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OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA 
E N LA. 

l ibrería de Victoriano Suarez, calle de Jacometrezo, 72, Madrid. 

Baeon. Ensayo de moral y de política, 
traducido por Arcadio Roda y Rivas; 
un tomo en 4.°, 12 rs. 

Casa rústica. Nueva guia manual de 
todas las ciencias y artes pertenecien-
tes á los habitantes del campo, arren-
dadores, viñeros, hortelanos, ganade-
ros, etc., etc. Obra á la par que útil 
divertida. Traducida al castellano. 
Forma 3 tomos en 4.°, con 57 lámi-
nas; 60 rs. en loda España. 

A esta xjbra va añadido un Matinal 
de elaboración de vinos, aguardiente, 
licores, sidra y cerveza, con sus cor-
respondientes láminas.—Este tratado 
se vende también por separado á 8 rs. 

Causa del principe Bonaparte por muerte 
dada á Víctor Noir en 10 de Enero de 
1870, con las biografías y retratos de 
Rochefort, Bonaparte y Noir, con 
varios grabados; un tomo en 8.° ma-
yor, 8 rs. 

Causas célebres históricas españolas, por 
el Excmo. Sr. Conde de Fabraquer; 
un tomo en 4.°, á dos columnas. Con-
tiene las siguientes causas: D. Alvaro 
de Lnna, D. Antonio de Acuña, obis-
po de Zamora; D. Cárlos, principe de 
Asturias; Antonio Perez, Flores de 
Montmorency, Sr. de Montigni; el 
fingido Rey de Portugal. Gabriel de 
Espinosa, pastelero de Madrigal; don 
Martin de Acuña, capitan de arcabu-
ceros del Rey ü. Felipe II, y D. Ro-
drigo Calderón, conde de Oliva, mar-

3ués de Siete Iglesias; 2J rs. en .Ma-
rid y 24 en provincias. 

Códigos españoles (Coleccion de): edición 
de 1867. Comprenden: Fuero Juzgo, 
Fuero Viejo, Fuero Real, Leyes nue-
vas, Leyes para los Adelantos. Leyes 
del Estilo y ordenamiento de las Tafu-
rerías, Leyes de Partida, Espéculo, 
Ordenanzas reales de Castilla, Or-
denamiento de Alcalá y Leyes de 
Toro; 120 rs. en Madrid y 140 en pro-
vincias. 

Coleccion de Cánones y de todes los 
Concilios de la Iglesia de España y 
América (en latin y en castellano), 
con notas é ilustraciones, por D. Juan 
Tejada y Ramiro; 6 tomos en fólio, 
pasta, 400 rs. en Madrid y 440 en 
provincias. 

Coleccion legislativa de las agxtas, segui-

da de ¡os elementos de hidrononiia 
pública, por D. Cirilo Franquet y 
Bertrán; 2 tomos en 4.°, 60 rs. 

Conferencias libre-cambistas—Discursos 
pronunciados en el Ateneo científico 
y literario de Madrid por los princi-
pales oradores españoles; un tomo 
en 4.°, 20 rs. 

Compendio de Derecho romano, ó aforis-
mos y decisiones, sacados del Digesto 
y del Código, con su traducción, por 
D. Luis Boqu-r, abogado, 8 rs. 

Diccionario jurídico - administrativo, ó 
compilación general de Leyes, Decre-
tos y Reales órdenes dictadas en todos 
los ramos de la Administración pú-
blica, hecha por una sociedad de abo-
gados y escritores, bajo la dirección 
de D. Cárlos Massa Sanguinetti; o 
tomos en fólio. de 1.500 páginas cada 
uno, pasta, 700 rs. en Madrid y 800 
en provincias. 

El Espíritualismo. Curso completo de fi-
losofía, porD. Nicomedes Martin Ma-
teos; 4 lomos en 4.°, 80 rs. 

El Sr. Martin Mateos fué discípulo 
del célebre Bordas Demoluin. Dicho 
Sr. Mateos, ántes de escri bir la obra que 
anunciamos, pasó veintitantos años 
de su vida estudiando todos los siste-
mas filosóficos y ensayándolos en su 
conducta, á fin de que su libro fuese 
el más completo y mejor de cuantos 
se han escrito sobre el amor á la sabi-
duría. 

El libro del buen ciudadano. Coleccion 
completa de todas las Constituciones 
españolas, desde 1812 hasta la de 
1869, anotadas y comparadas por don 
José María Mañas; un tomo en 4.°, de 
2.752 páginas; su precio 100 rs., y se 
da en 80. 

Ensayo sobre la opinion pública, escrito 
por Arcadio Roda y Rivas; un tomo 
en 4.°, 12 rs. 

Ensayo histórico-critico sobre la legisla-
ción y principales cuerpos legales de 
los reinos de León y Castilla, por el 
Dr. D. Francisco Martínez Marina; 2 
tomos en 4.°, 26 rs. 

Ensayo histórico sobre los diversos géne-
ros de arquitectura empleados en Es-
paña desde la dominación romana 
hasta nuestros dias, por D. José Cave-
da; un tomo en 4.° mavor, 30 y 36 rs. 
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PROLOGO DE LA EDICION FRANCESA. 

La obra, de que hoy damos una nueva edición 
francesa, ha tenido una favorable acogida en la lite-
ratura moderna. 

El autor se felicita de haber obtenido la aproba-
ción de la Academia de Legislación de Tolosa (1), 
asi como de haber encontrado lisongeras citas de 
su obra en los escritos de M. Laferriére, (2) de 
MM. Phillimore y Travers-Twiss en Inglaterra, de 
MM.Wheaton, Hard, Lieber yHalleck en América, 
de M. Katchenowski en Rusia. Se ha publicado una 
traducción griega en 1860 por M. Diomedes I íyr ia-
kou, profesor en Atenas, y otra en polaco por 
MM. Rzesinski y Rydzowski en Cracovia en 1864. 

Muy lejos de querer atribuir este éxito casi euro-
' peo á mérito particular de la obra, creemos deberle 

únicamente á haber señalado de un modo sencillo, 
pero seguro, los principios de justicia y de política 

(1) Véase Revista de la Academia de Legislación de Tolosa t. x i , 
(1862) p. 431. 548. 

(2) Sesiones y t rabajos de la Academia de Ciencias morales y po l í -
ticas, t. s x i v , p . 455. 



que en materia internacional forman el progreso del 
siglo en que vivimos, y cuya iniciativa corresponde 
en gran parte á la Francia y á su augusto jefe. 

En cuanto á la traducción de M. Bergson, que 
nosotros reproducimos, sentimos que no haya po-
dido llevarla á cabo por sí mismo, t í a muerto en 
I ans el 12 de Agosto de 1863 cuando apenas con-
taba 48 anos, llevando á la tumba las lágrimas de 
una esposa querida y de un hijo todavía menor 

Nacido en Varsovia en 1815, frecuentó un gim-
nasio prusiano é hizo sus estudios de Derecho en los 
anos 1835 á 1837 en las Universidades de Breslau y 
de Berlín; en esta última .ciudad siguió también un 
curso de Derecho de gentes dado por el autor de la 
presente obra. En 1838, recibió en Utrecht el título 
de Doctor en Derecho, mediante una disertación «de 
eccercitoria actione» y se estableció bien pronto en 

1S d o n d e u t l l i z ó sus "vastos conocimientos en len-
guas modernas, á la par que sus estudios de juris-
prudencia y de legislación, como intérprete, 'abo-
gado y escritor, y principalmente como colaborador 

^ J r e d actor de la Revista crítica de Legislación. Los 
frutos desús trabajos están consignados en una ne-
crología que M. A. Lalanne ha hecho insertar en di-
cha Revista, año 1863, tomo X X I I I . 

La necesidad de una nueva edición de la traduc-
ción de M. Bergson, ha obligado al librero editor á 
revisar nuevamente el texto á fin de ponerle en armo-
nía con los recientes progresos de la jurisprudencia 
internacional y con el texto del original aleman 
cuya quinta edición va á ponerse en prensa inmedia-
tamente Después de haber obtenido el consenti-
miento de los herederos del difunto traductor el 
autor se ha encargado por sí mismo de la revisión 

ayudado de M. Schnatter, profesor en el Colegio 
francés de Berlín. 

En realidad ha habido que introducir algunas 
variaciones, rectificando ciertos pasajes y añadien-
do en algunos puntos nuevas observaciones; pero 
dejando á la obra el sello que le habia impreso 
M. Bergson, hemos pensado que nuestro traduc-
tor, cuya laboriosidad habia obtenido tan brillantes 
resultados, hubiera procurado introducir por sí 
mismo estas variaciones indispensables en un libro, 
por el cual tan vivo interés sentía, y que hubiera 
deseado, como nosotros, mantener á la altura de la 
ciencia. 

E L A U T O R . 

Berlín 31 de Diciembre de 1865. 
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I N T R O D U G G I O N . 

I . 

DEL DERECHO INTERNACIONAL EN GENERAL. 

EXISTENCIA DE UN DERECHO INTERNACIONAL: SU DEFINICION. 

§ 1. Definían los jurisconsultos romanos el Derecho de 
gentes (jus gentium): los usos y costumbres de los pueblos 
que servían de regla común y uniforme, lo mismo á su co-
mercio internacional que á sus instituciones civiles y sociales, 
en cuanto estas últimas no revestian un carácter particu-
lar 6 individual. (1) Representaba, pues, á la vez el Derecho 
público externo y el Derecho común de la humanidad. El 
primero de estos elementos, el de un Derecho público ex-
terno, de un Derecho internacional (jus inter gentes) (2) 
es principalmente el que se encuentra en nuestro moderno 
Derecho de gentes. El otro elemento del Derecho antiguo, el 

(1) Vcase sobre esta definición á Isidoro, Orígenes v, 4. Dirksen, im 
Rheinischen Museum fü r Jur isprudenz i, Welcker , Encyclopädie und 
Melhod. Stuttgart 1829. p . 88. 123. Savigny, System des heut igen r ö -
mischen Rechtes i, p . 109. 413. 

(2) Zouch en su Jus feciale publicado en 1630, fué el que usó por vez 
pr imera esta expresión como la única verdadera. D'Aguesseaule llamaba 
Derecho entre las gentes. Después de Benlham, el término Derecho in -
ternacional (international law) se ha hecho usual . V. Wheaton, Historia 
del Derecho de gentes, p . 45 y 4G. (2.a edil. p . 142.) 



de un- Derecho privado común á todos los hombres, por lo 
menos á los de una nacionalidad reconocida, no forma parte 
de la Ley internacional, sino en cuanto pone ciertos derechos 
individuales y ciertas relaciones privadas bajo la salvaguardia 
y la garantía de las Naciones. 

¿Existe un Derecho público externo umversalmente reco-
nocido? No por cierto. Jámásha existido en todas las Nacio-
nes semejante Derecho. Sólo en determinadas regiones del 
globo es donde se ha desarrollado: sólo en nuestra Europa 
cristiana y en los Estados por ella fundados, es donde ha ob-
tenido el universal asentimiento, de modo que se le ha dado 
con justa razón el nombre de Derecho europeo. (1) En este 
Derecho figuran como personas ó seres morales los diversos 
Estados, es decir, los soberanos y sus pueblos. 

FUNDAMENTO Y SANCION DEL DERECHO INTERNACIONAL. (2 ) 

§ 2. El Derecho en general se manifiesta en la libertad 
exterior de la persona. El individuo humano establece su 
derecho cuando mediante su voluntad realiza el hecho y lo 
modifica según las inspiraciones de su convicción íntima ó 
según sus intereses exteriores. Mas en las relaciones socia-
les délos individuos se establece el derecho por la voluntad 

. colectiva, ó por la de la autoridad á que obedecen: el Derecho 

(I) Los pueblos sa lva jes , los musulmanes , etc., no observan la misma 
ley internacional, como ha hecho notar acertadamente Leibnitz, Codex 

j u n s gen tmm, proemium; Montesquieu, Espíritu de las leyes i, cap. 3" 
Vard nquiry into the l aw of Nations i, 156; K. Th. Pütter , Beitrage' 
ur Volkerrechts-Geschichte . Leípz. .833. p . 50 y sig. Sobre el Derecho 

d e los ¡„dios y de los persas puede c ó n s u l -

Ha lae I 8 W K d e J U r e S e n t i u m a P « d gentes Or i en t i s . 
lalae 18.2; sobre el d é l o s pueblos salvajes y semisalvajes: Faliati, T ü -

biuger Zei tschnft fü r Bechtswissenschaf t .850; sobre el de Tumuía 
véase el § 7 de la p resen te obra . t o r q u i a , 

J Ü l , J n Í n d í ! i r C ? S m á S a d e ' a n t e ( § 9 ) , 3 S d í V e r s a s t e o » * s 7 litera— 
ura de Derecho mternac .onal . M. Wheaton, en sus Elementos de Dere-

ect me r " ' ^ ^ " ' ' 1 8 ' n ° S h a C ° m P r e n d Í d o ¡ »Pe r -

es entonces el orden social. NO existe asociación permanente 
alguna desprovista de leyes: U B I S O C I E T A S I R I J U S E S T . N O 

siempre, sin embargo, acompaña al Derecho la sanción que lo 
protege y lo impone de un modo eficaz: al lado de este Derecho 
obligatorio existe un Derecho libre que deben proteger los in-
dividuos mismos á fin de conservarlo entre ellos. El Derecho 
internacional con su carácter primordial pertenece á esta úl-
tima clase. Cada Estado comienza por establecer la ley de sus 
relaciones con los demás Estados. Desde el momento en que 
sale de su aislamiento, se establece en su comercio con los 
restantes una ley común, á la que ninguno puede sustraerse, 
sin renunciar al mismo tiempo, ó sin menoscabar por lo 
me'nos, su existencia individual y sus relaciones exteriores. 
Esta ley se restringe ó ensancha con el grado de cultura 
de las Naciones. Reposando en un principio en necesidades 
puramente materiales, recibe luego de la moral su utilidad y 
su autoridad: señala á la acción un fin estrictamente moral, 
despues de haberse descartado de sus elementos impuros. 
Fundada, en efecto, en el consentimiento general ya expreso, 
ya tácito ó presumido por lo me'nos de una asociación de 
Estados, saca su fuerza de la convicción común de que cada 
miembro de la asociación, en circunstancias análogas, expe-
rimentará la necesidad de obrar de esta y no de otra manera 
por motivos materiales ó morales. La Ley internacional no se 
ha formado bajo la influencia de un poder legislativo, pues 
los Estados independientes no están en la tierra sujetos á 
ninguna autoridad común. (1) Es la ley más libre que existe: 
no tiene un poder judicial orgánico é independiente que 
haga ejecutar sus decretos. La opinion pública le sirve de 
órgano y regulador: la historia con sus juicios confirma lo 

(t) Los jur i sconsul tos ingleses , en part icular, Rutherfor th por e jem-
plo, Institutes of national law, n , 5. han negado el carácter positivo 
del Derecho internacional. No han tenido en cuenta q u e el Derecho civil 
s e ha desarrollado en la mayor par te de los Estados de un modo s e m e -
jante , fuera de la intervención de la autoridad suprema, y constituye 
ese Jus non scriptum, quod consensus fecit. Esto es lo que ha previsto 
M. Austin, Province of j u r i sp rud . determ. London 1832. 



justo en última instancia y persigue las infracciones como 
Nénesis. Recibe su sanción de ese orden supremo, que, sin 
embargo de haber creado el Estado, no por esto ha proscrito 
ni coartado la libertad humana, sino que ha abierto toda la 
tierra al género humano. Asegurar al desenvolvimiento gene-
ral de la humanidad en el comercio recíproco de los pueblos y 
de los Estados una base cierta, es la misión que el Derecho 
internacional debe llenar, para cuyo efecto reúne los Estados 
en un vasto conjunto, del cual ninguno puede desmem-
brarse. (1) 

CARÁCTER DE LAS LEYES INTERNACIONALES. 

§ 3. Enseñan muchos autores que el acuerdo formal de 
los Estados soberanos, resultante, ya de los tratados cele-
brados entre ellos, ya de su plan de conducta recíproca ó de 
la semejanza de los principios por ello's adoptados, es la 
única fuente constitutiva de las reglas del Derecho interna-
cional. Fúndanlo otros principalmente en los usos de las 
Naciones; no faltando algunos que suponen una ley natural-
superior que obliga á todos los Estados, cüyos elementos 
descubren estos por una especie de intuición filosófica. La 
verdad, como ya hemos hecho notar, es que los Estados no 
admiten entre sí otras leyes obligatorias que las que resultan 
de un recíproco consentimiento, el cual, para ser válido, no 
necesita la sanción formal de los tratados ni la autorización 
de la costumbre. Los tratados, lo mismo que la costumbre, 
constituyen únicamente especies formales del Derecho inter-
nacional. (2) Debemos, en efecto, admitir las distinciones 
siguientes, á saber: 

(<) El español Francisco Suarez (muerto en 1617) en s u obra «De 
Legibus et Deo legislatore,» profesaba ya es tas ¡deas elevadas; V. tam-
bién Ompteda, Literatur Des Völkerrechts i , 187. R. von Mohl Staatsr 
Völkerr. Polit: Tiibing. 1860. i , p . 578. 

(2) Puede aplicarse al Derecho internacional lo que decia Modes-
tino en la Ley 40 «D. de leg ib . omne j u s a u t n e c c s s i t a s f e c i t a n t c o n s e n s u s 
constituí! aut firmavit consuetudo.» 

I . Un derecho recíproco de los Estados, en particular de 
aquellos que están en un mismo grado de cultura, el 
cual deriva de una necesidad interior y no necesita, 
por tanto, de una sanción formal. Existen ciertos prin-
cipios que ningún Estado que quiera de una manera 
regular y constante entrar en el comercio internacio-
nal podrá desconocer, y cuyo conocimiento supone en 
los demás: de otra suerte evitaría ó rompería sus rela-
ciones con ellos. Tal es el derecho de mútuo respeto á 
la personalidad, fundado en la necesidad de vivir jun-
tos y en paz. Tal es la ley de los tratados políticos y 
de las embajadas, basada en la necesidad de un co-
mercio internacional regular. Tal es la ley que ordena 
que las guerras se hagan con humanidad, la cual es el 
resultado de la negación de un estado de guerra per-
manente. Pretender desconocer la existencia de este 
derecho no escrito y necesario, seria rebajar hasta lo 
sumo la moral de los Estados cristianos. 

I I . Al lado de este derecho preexistente, se encuentra 
además en las asociaciones de Estados un derecho fun-
dado en ciertos actos voluntarios, establecido y con-
firmado: 

1.° Por. el reconocimiento general expreso ó tácito 
de un principio en una especie detenninada 
sin límite en su aplicación; 

2.° Por el contenido y espíritu de los tratados 
públicos; 

3.° Por la aplicación y la observancia uniformes 
y universales del mismo principio en casos 
análogos, las cuales se apoyan de un lado en 
la opinion de que tenemos obligación dé cum-
plirlo, y de otro en la de que podemos exigir 
á los demás su cumplimiento; es decir, por 
las costumbres, las prácticas legales de los Es-
tados, cuya prueba resulta principalmente de 
la reciprocidad de intereses y comportamiento. 
De estos usos internacionales hay que distín-
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guir los que son puramente unilaterales, adop-
tados por un Estado determinado con res-
pecto á los demás Estados y súbditos extran-
jeros, conformes á su constitución particular, 
ó aconsejados solamente por simples considera-
ciones de cortesia y de humanidad. Esta comi-
tas gentium y las consideraciones puramente 
personales que forman la cortesia de los Es-
tados no crean ningún derecho en beneficio de 
los demás, á no ser que hayan recibido una 
sanción obligatoria. (1) 

Al lado de este derecho común, así establecido, de las 
asociaciones de Estados, pueden además existir otros derechos 
especiales, respecto de las relaciones internacionales de cier-
tos Estados, cuyo origen explicaremos más adelante. (§ 11.) 

DIVISION DEL DEBECHO INTERNACIONAL: SUS RELACIONES CON 

LA POLÍTICA. 

§ 4. Ninguna sociedad puede contar con una paz per-
petua. Las Naciones se faltan unas á otras como los indi-
viduos. La guerra es el medio de expiación por el cual los 
pueblos se levantan de su decadencia. Suponer una edad 
de oro sin la guerra y sus necesidades, es suponer á las Na-
ciones en un estado exento de pecados. Es indudable que la 
guerra provocando cierto movimiento moral, despierta fuer-
zas que durante la paz dormían ó se enervaban sin prove-
cho. (2) Ofreciendo protección contra la injusticia y contra 

(1) El valor de lo que se llama comitas gentium se ha exajerado con 
f r e c u e n t a . Puede mfluir sobre el Derecho municipal, m a S no'consUt y 

c o m p - j o h n c H u r d ' T o p i c s ° f j u r i s p r -

(2) «Nullum omnino corpus sive sit j l lud naturale sive politicum 
ab que exercUaüone sanitatem suam tueri queat. Regno autem au ^ 
p u b l i c jus tum atquc honorificum bellum loco s a l u b n s exerc ta ¡onis 

las violaciones de la libre y racional voluntad de las Nacio-
nes, conduce al restablecimiento de la paz turbada. Lejos de 
querer desconocerla, debe el Derecho internacional, por el 
contrario, establecer sus leyes. Comprende, por consiguiente, 
este último dos secciones distintas, á saber: 

I . El derecho de paz, que expone las relaciones funda-
mentales de los Estados entre sí, respecto á las per-
sonas, á las cosas y á las obligaciones. 

II . El derecho de guerra, análogo al derecho de las 
acciones del Derecho civil (1) que marca las reglas de 
la justicia internacional. 
Únese á estas dos una tercera sección. 

III . La práctica exterior de los Estados, particularmente 
las leyes y formas de las relaciones diplomáticas. 

• Al lado del Derecho internacional, como la que le está 
más cercana entre las ciencias políticas, se encuentra la polí-
tica exterior de los Estados, la teoría de la prudencia en su 
recíproca conducta. Una contradicción entre el Derecho in-
ternacional y* la política, aunque muy frecuente en realidad, 
no debe existir: no hay más que una verdad; no hay verda-
des contradictorias. Una política racional no puede nunca 
hacer ni aprobar lo que reprueba la ley internacional, y esta 
debe, por otra parte, admitir lo que la vista perspicaz" de la 
política ha reconocido como absolutamente necesario para la 
conservación de los Estados; porque la propia conservación 
del Estado es, sin duda alguna, la condicion tácita de su en-
trada en una asociación internacional: lo mismo puede afir-
marse respecto á su prosperidad pública. 

est. Bellum civile profecto instar caloris febri l iscst , at bellum externum 
instar caloris cx motu, (jui valctodini imprimis conducit. Ex pacc cnim 
desideet emoliuntur animi et corrumpuntur mores.» Baco, Serm. fidel. 
t. x . p. 86. Polib. iv, 31. 

(1) «Jus belli.» Isidoro, Orig. cap. 9. 10. D. 1, lo llama «jus mi-
litare.» 



GARANTÍAS ACCIDENTALES DEL DERECHO INTERNACIONAL: EL 

EQUILIBRIO DE LOS ESTADOS.-

§ 5. La historia nos enseña los peligros é innumerables 
violaciones del- Derecho internacional, aun allí donde se 
halla establecido de un modo cierto en la conciencia de las 
Naciones. Expuesto en alto grado á las seducciones del deseo 
de dominar á los demás para hacerles servil- á designios partir 
culares, solo está protegido por cierto equilibrio político de 
los pueblos. Este equilibrio consiste generalmente en que el 
Estado que intentase una violacion del Derecho internacio-
nal contra otro, provocaría una reacción, no solo de parte 
del Estado amenazado, sino también de los restantes intere-
sados en el sistema internacional común, bastante enérgic^ 
para impedir toda alteración peligrosa de las relaciones polí-
ticas establecidas. En la práctica no se supone precisamente 
el equilibrio material de los Estados, de que la historia apenas 
presenta ejemplo, y que, aun cuando pudiera establecerse al-
guna vez, estaría sujeto á continuas transformaciones, no 
siendo, como no lo es, siempre la misma la ley que preside al 
desenvolvimiento, al progreso y á la decadencia de las fuerzas 
nacionales. Consiste principalmente en la garantía colectiva 
y moral de una asociación de Estados desiguales, garantía 
que tiene por objeto obligar á sus miembros á impedir la su-
premacía de uno solo por la fuerza de todos reunida. En este 
caso se entiende que no debe faltar la fuerza moral ó física 
necesaria para rechazar las agresiones, pues de otro modo el 
equilibrio político de las nacionalidades seria una palabra 
vana. Considerada en sí misma, lejos de ser una quimera la 
idea de un equilibrio político de los Estados, como han pre-
tendido varios autores, es una idea enteramente natural á los 
Estados que profesan la misma ley. Lo que no debemos admi-
tir son las aplicaciones hechas y las deducciones sacadas de 
aquella en ciertas épocas históricas. (1) 

(1) Las ob ra s bibliográficas pub l i cadas po r Ompteda (Lit. ii, 48+ 
y sig.) y por Ivaraptz (N. Lit. 97. 99) cont ienen noticias l i t e ra r ias 

II. 

EL DERECHO PÚBLICO EUROPEO. 

ORÍGENES. (1) 

§ G. Ya en las relaciones internacionales de los pueblos 
de la antigüedad se encuentran usos uniformes, principal-
mente en lo que concierne al modo de hacer la guerra, reci-
bir las embajadas, celebrar los tratados entre sí y admitir 
el derecho de asilo. La observancia de estos usos no se funda-
ba en manera alguna en la sanción de una obligación moral 
hacia los demás pueblos, sino mas bien en las ideas religiosas 
y en las costumbres por ellas establecidas. Los embajadores, y 
los que veman á implorar la protección del pueblo, eran repu-
tados inviolables, porque este los consideraba como colocados 
bajo la salvaguardia de la religión, cuyos símbolos sagrados 
revestían. Las solemnidades, juramentos y sacrificios, po-
nían igualmente los tratados políticos bajo la protección 
divina Mas, fuera de estas ideas religiosas, nadie se creía 
obligado para con los extranjeros. -Guerra eterna á los bár-
baros,,, fué el lema de la nación más civilizada del mundo 

sobre el equilibrio europeo. V. Klüber , Derecho de gentes § 42 v 
también Fichte, Reden an die deutsche Nation. Berlin 1808. p ! « J 
M 7 . Acerca de la influencia de la idea de equilibrio en el derecho de 
las Naciones puede consultarse el § que sigue. 

(I) La obra principal ha sido publicada por R. Ward, Inquiry into 

o t e t T • f ° r y ° f U , e , a w o f n a t i ^ Europe from t h e t i m e 

t o m t n " I R T a n S t 0 l h e a g C 0 f H - G r 0 t ¡ u s - L o » d o n 1795. 2 

e ' „ t e s S r . / ^ f ™ ' H ¡ S l 0 m d e ' ° S p r 0 g r e S O S d e l h o de gentes desde la paz de Westfalia. Leipzig 1841. 2.a edición .846. 
X u J t l ° ' \ Mül le r - Jochmus , Geschichte des Völkerrechts im 
Alterthum l „ 8 4 8 f U u r e n t ( p r o f e g o r ^ 

Derecho de gentes. París .851. t. i - v m . 3 . * edición .853. de Wal 
Inleiding tot v. W. d . h . Volkenregt. Groning. 1835. P . . 2 4 - 7 . 



GARANTÍAS ACCIDENTALES DEL DERECHO INTERNACIONAL: EL 

EQUILIBRIO DE LOS ESTADOS.-

§ 5. La historia nos enseña los peligros é innumerables 
violaciones del- Derecho internacional, aun allí donde se 
halla establecido de un modo cierto en la conciencia de las 
Naciones. Expuesto en alto grado á las seducciones del deseo 
de dominar á los demás para hacerles servil- á designios partir 
culares, solo está protegido por cierto equilibrio político de 
los pueblos. Este equilibrio consiste generalmente en que el 
Estado que intentase una violacion del Derecho internacio-
nal contra otro, provocaría una reacción, no solo de parte 
del Estado amenazado, sino también de los restantes intere-
sados en el sistema internacional común, bastante enérgic^ 
para impedir toda alteración peligrosa de las relaciones polí-
ticas establecidas. En la práctica no se supone precisamente 
el equilibrio material de los Estados, de que la historia apenas 
presenta ejemplo, y que, aun cuando pudiera establecerse al-
guna vez, estaría sujeto á continuas transformaciones, no 
siendo, como no lo es, siempre la misma la ley que preside al 
desenvolvimiento, al progreso y á la decadencia de las fuerzas 
nacionales. Consiste principalmente en la garantía colectiva 
y moral de una asociación de Estados desiguales, garantía 
que tiene por objeto obligar á sus miembros á impedir la su-
premacía de uno solo por la fuerza de todos reunida. En este 
caso se entiende que no debe faltar la fuerza moral ó física 
necesaria para rechazar las agresiones, pues de otro modo el 
equilibrio político de las nacionalidades seria una palabra 
vana. Considerada en sí misma, lejos de ser una quimera la 
idea de un equilibrio político de los Estados, como han pre-
tendido varios autores, es una idea enteramente natural á los 
Estados que profesan la misma ley. Lo que no debemos admi-
tir son las aplicaciones hechas y las deducciones sacadas de 
aquella en ciertas épocas históricas. (1) 

(1) Las ob ra s bibliográficas pub l i cadas po r Ompteda (Lit. ii, 48+ 
y sig.) y por Ivaraptz (N. Lit. 97. 99) cont ienen noticias l i t e ra r ias 

II. 

EL DERECHO PÚBLICO EUROPEO. 

ORÍGENES. (1) 

§ G. Ya en las relaciones internacionales de los pueblos 
de la antigüedad se encuentran usos uniformes, principal-
mente en lo que concierne al modo de hacer la guerra, reci-
bir las embajadas, celebrar los tratados entre sí y admitir 
el derecho de asilo. La observancia de estos usos no se funda-
ba en manera alguna en la sanción de una obligación moral 
hacia los demás pueblos, sino mas bien en las ideas religiosas 
y en las costumbres por ellas establecidas. Los embajadores, y 
los que veman á implorar la protección del pueblo, eran repu-
tados inviolables, porque este los consideraba como colocados 
bajo la salvaguardia de la religión, cuyos símbolos sagrados 
revestían. Las solemnidades, juramentos y sacrificios, po-
nían igualmente los tratados políticos bajo la protección 
divina Mas, fuera de estas ideas religiosas, nadie se creia 
obligado para con los extranjeros. -Guerra eterna á los bár-
baros,,, fué el lema de la nación más civilizada del mundo 

sobre e ' equilibrio europeo. V. Klüber , Derecho de gentes § 42 v 
también Fichte, Reden an die deutsche Nation. Berlin 1808. p . 4 1 1 - 1 
. ^ A c e r c a de la influencia de la idea de equilibrio en el derecho de 
las Naciones puede consultarse el § que sigue. 

(I) La obra principal ha sido publicada por B. Ward, Inquiry into 

o t e t T ' ' U U h f 0 r y 0 f l h e in Europe f rom t h e V m e 
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x u J t l ° ' \ Mül le r - Jochmus , Geschichte des Völkerrechts im 
Alterthum l „ 8 4 8 f U u r e n t ( p r o f e g o r ^ 

Derecho de gentes. París 1851. t. x - v i „ . 3.* edición 1853. de Wal 
Iuleiding tot v. W. d . h . Volkenregt. Groning. 1835. p . 1 2 4 - 7 . 
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antiguo, los griegos, cuyos filósofos tampoco reconocían otras 
relaciones jurídicas con las naciones extranjeras que las fun-
dadas en los tratados. (1) Entre las tribus de la misma raza 
existían, sin duda, lazos más estrechos aún en las relaciones 
jurídicas permanentes, pero estas sacaban su fuerza prin-
cipalmente de la comunidad del culto religioso y de las ins-
tituciones políticas á que esta servia de base. (2) 

No eran por cierto más liberales las ideas que sobre esta 
materia profesaban los romanos. (3) 

Tenían estos un derecho fecial, pero únicamente para los 
usos de lá guerra y para las solemnidades de los tratados; es 
verdad que su política era más noble por su tendencia cosmo-
crática que la de los otros pueblos del mundo antiguo, y se 
concedía fácilmente la amistad del pueblo romano á los que 
á ella, aspiraban, así como el Derecho de gentes privado se 
concedia también á los extranjeros en su comercio mútuo y 
con los Romanos; pero no se toleraban rivales; se los ani-
quilaba. , 

En general, se podría decir que el Derecho de gentes del 
mundo antiguo se fundaba en preocupaciones religiosas, y se 
aplicaba según los intereses y las circunstancias. (4) 

La costumbre internacional de la Edad Media se presenta 

(1 ) «Cum alienigenis, cum barbar i s ieternum omnibus Graséis be l lum 
est.» Liv. xxx i , 29. V. también lo que dice el filósofo Epicuro en Diog. 
Laert. Apophthegm. xxx i , 34—36. 

(2) Lo que se designaba con el nombre de y. o tv or vójxo^" 'EXXifywv. 
Tucidides ni , 58. V. St. Croix, Gobiernos federativos p. 51. Aquí es 
donde debe notarse más part icularmente la institución semi-religiosa 
y semi-polít ica de la Liga anfictiónica. 

(3) Recordamos aquella máxima de la Ley de las XII Tablas: «adver -
sus hostem s t e r n a auctori tas esto», máxima que se encuentra aun en las 
colecciones de Justiniano, donde está formulada de este modo: q u e 
todos los pueblos con los que no se han celebrado pactos, son r e p u -
tados «hostes.» L . 5. § 2. L. 24 Dig. de capt. L. 118 D. de Verb . 
Sign. V. Osenbrüggen, De j u r e belli et pacis Romanor . Lips. 1835. 

(4) Estas conclusiones están motivadas en las obras siguientes: W . 
Wachsmulh, Jus gentium quale obtinuit apud G r a d o s . Berol. 1822. 
A. W. Heffter, Prol . acad, de antiquo j u r e gentium Bonn. 1823. 
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aún bajo más rudas formas, no solamente en las relaciones de 
los pueblos cristianos con los infieles, sino también entre ellos 
mismos. Esta rudeza aparece principalmente en las regiones 
marítimas del Norte, en esas regiones desde donde la atre-
vida y aventurera raza de los normandos se ha difundido por 
todas las costas de Europa y ha fundado florecientes reinos. (1) 

Al cristianismo principalmente cupo la noble misión de 
dirigirlos pueblos por un nuevo camino. Su amor á la huma-
nidad, su precepto: haz el bien aun á tus enemigos, no podía 
en manera alguna acomodarse con un estado de lucha perma-
nente. Las circunstancias que merecen ser notadas en primer 
término, como las que más han contribuido á aproximar entre 
sí los Estados cristianos de la Europa y han obligado á admi-
tir los derechos comunes recíprocos, son las siguientes: 

I . La reunión de la Iglesia de Occidente bajo un jefe es-
piritual. Roma ha tenido el mérito de provocar por su 
autoridad moral la supresión de muchas costumbres 
bárbaras en el comercio de los pueblos; (2) 

I I . La Caballería y las Cruzadas; 
I I I . La propaganda del Derecho romano con su carácter 

de Derecho común á toda la cristiandad. (3) Bajo esta 
triple influencia se ha formado el Derecho público 
europeo, cuyas bases positivas fueron los principios 
del cristianismo y del Derecho romano, este último en 
los límites trazados por la Iglesia. Desde entonces 
habiéndose aplicado las reglas de la ley civil, conside-

(1) Véase el interesante cuadro publicado en la obra de Piitter, poco 
há citado (p. 2. not . 1,) p . 48 y sig. 

(2) Walter, Kirchenrecht § 340. Piit ter, loe. cit. 
(3) Los jur isconsul tos de la Edad Media, y aun Andrés Alciat (sobre 

las leyes 118 y 225 D. de Verb. signif.) daban la s iguiente explicación: 
Habiendo la ley de Antonino Caracalla declarado ciudadanos Romanos á 
los habitantes del imperio, se sigue que todos los crist ianos representan 
actualmente al pueblo romano, mient ras que los infieles no son r e p u -
tados como Romanos. Los Romanos solo admiten entre sí derechos y 
deberes comunes: están empeñados en una guerra permanente contra 
los Turcos y Sarracenos, estado de guer ra que debe regirse por las r e -
glas del Derecho romano. V. Leibnitz, prajf. ad Cod. j u r . gen t . 



rada como ley natural y divina, y por consiguiente 
infalible, á las relaciones internacionales, lian formado 
el lazo común que no ha podido desatar el cisma reli-
gioso del siglo XVI y qUe fué admitido en las doctri-
nas de la Reforma. La consolidacion interior de las 
nacionalidades que se verificaba en esta época, trajo 
al mismo tiempo al Derecho internacional una base 
nueva sobre laque se ha desarrollado despues, á saber: 
la de la soberanía territorial, y por consiguiente la 
igualdad política, de todos los Estados. (1) 

Otra influencia iba á dificultar de muy distinta manera 

que el cisma religioso, el desenvolvimiento de la nueva ciencia. 
Me refiero á la propaganda sucesiva del arte político, de ese 
arte que, no consultando más que los intereses egoístas, desco-
noce los derechos y los interesesde los demás, sin experimentar 
escrúpulo alguno en laeleccion de los medios; estearte político 
que, nacido en Italia y cultivado con gran éxito en España 
ha logrado introducirse en todos los gabinetes provocando en 
ellos, si no esfuerzos positivos, por lo ménostendencias á con-
trarrestarlos. Sirviéndose con engañadora apariencia de lasfór-
mulas legales consagradas, renegaba en el fondo de todos los 
axiomas del Derecho. Como una reacción contra esta política 
invasora, surgió laidea del equilibrio europeo, es decir, el prin-
cipio que impone á cada Estado la obligación de impedir ya 
solo, ya por medio de una coalicion, el establecimiento dé la 
supremacía de ningún otro Estado, principio que nace del le-
gitimo derecho de defensa, pero que ha dado también origen á 
frecuentes abusos. La realización práctica de esta idea fué 
desde entonces el principal problema de la política euro-
pea: (2) alrededor de este eje común se han concentrado los 

( ) M. Oppenheim, System des Völkerrechts p . 20, ha exp l i cadoper -
fectamente este punto de vista. M. Klüber , (Derecho de gentes g « ) 
ha observado con razón que esta t ransformación ha comenzado despues 
de Concibo de Bas,.ea, q u e ha entibiado m u c h o .a relación de depen-
den la e s t ab l eada has ta entonces en t r e los Estados y la Santa Sede. 

(2) A esta idea obedece también el proyecto de Enrique IV de f o r -
mar una g ran repúbl ica de Estados eu ropeos , proyecto que fué d e s a r -

motivos y las soluciones de todas las cuestiones políticas que 
han sobrevenido desde el siglo XYI. Es verdad que los dere-
chos de las naciones y de los Estados solo han figurado como 
entre bastidores, y han sido abandonados casi exclusivamente 
al cuidado de la ciencia. Esta, sin embargo, bajo la borras-
cosa guerra de los treinta años, á pesar de las agitaciones del 
siglo XVII, y anteriormente, de la Reforma religiosa, adqui-
ría una autoridad, á la que no podían sustraerse enteramente 
los poderes de aquel tiempo'. Apareció la aurora con Hugo 
Grotius, (Huigh de Groot), hijo de una pequeña República na-
ciente, pero llena de vida, donde los principios de tolerancia 
religiosa v de un moderado liberalismo habían hallado asilo. 

» " I T 

Grotius ha hecho recordar á los soberanos las máximas del 
cristianismo, las lecciones de la historia« y las sentencias de 
los filósofos acerca de lo justo y de lo injusto. Su tratado ha 
llegado á ser el Código europeo de las naciones, adoptado 
igualmente por todas las sectas cristianas. (1) 

No lograba sin embargo el Derecho recobrar enteramente 
el lugar que le había usurpado la política, la cual, en lugar de 
someterse á las decisiones de la ciencia del Derecho, se servia 
de ella para cohonestar sus pretensiones. Únicamente se nota 
cierta moderación en sus pretensiones, se adoptan transaccio-
nes equitativas para suplir la falta del Derecho, y á fin de no 
turbar el equilibrio político, sea verdadero ó imaginario (§8). 
A fines del siglo XVIII , desaparecen el Derecho público y el 
equilibrio europeo bajo el torrente de la revolución que abre el 

# ' 
* - * 

rollado despues en t iempo del t ratado de Utrecht po r el abad de San Pe-
dro en su folleto titulado: «Proyecto de un tratado para asegurar la paz 
perpetua. Utrecht n i 3 . » V. sobre esto á Toze, allgemeine christliche 
Republic, Gotting. 1752. Buchholz, neueMonatsschr i f t . 1824, i , 28 y sig. 
Ortolan en la Revista de la Legislación, 1850, t. ífi, p . 345 y sig. 
Whea ton , historia i, 317. Estos proyectos rara vez estaban exentos 
de un fin egoísta, y no escasean en nuestros dias. V. por e j . G. F r . L e -
ckie, historical research into the nature of the balance of power in E u -
rope. Londres 1817. Marchand. Proyecto de paz perpetua . Par ís 1842. 

(1) Véanse las excelentes observaciones publicadas por Federico 
Schlegel, Vorlesungen über die neuere Geschichte. Wien. 1811, p . 421 

Y sig. 



camino al Imperio y á su genio de conquista. (1) La coalicion 
general de la Europa, haciendo entrar al desbordado torrente 
en su antiguo cauce, trajo los tratados de 1814 y de 1815 
que, despues de haber reconstituido por lo menos los Estados 
germánicos de la Europa en sus naturales demarcaciones, han 
Hecho momentáneamente posible el equilibrio político de las 
potencias continentales. Para garantir tanto la solidez de esta 
obra, cuanto las nuevas creaciones, necesitábase entonces po-
ner en vigor los principios del Derecho internacional ó aquel 
" equilibrio político que equivale á los principios de conserva-
Clon de los derechos de cada uno y del reposo de todos, „ como 
escribía el príncipe de Benevento, en una nota del 19 de Di-
ciembre de 1814. En este sentido se verificó la Santa Alianza, 
donde casi todos los •monarcas cristianos de Europa se dieron 
personalmente palabra de considerarse ellos y sus pueblos 
como miembros de la gran familia cristiana, y han reconoci-
do de este modo la existencia real de una asociación moral de 
los Estados. (2) Finalmente, los plenipotenciarios de las cinco 
grandes; potencias europeas, en el Congreso de Aix-la-Chapelle 
en 1818, declararon que sus gobiernos estaban firmemente 
resueltos a. observar estrictamente el Derecho internacio-
nal tanto entre sí cuanto en relación á los demás Esta-
dos (V. Ap. I . II .) 

Desde entonces y con arreglo á los convenios verificados 
en esta epoca se erigieron las grandes potencias en areopago 
politico llamado a discutir y resolver sobre los más importan-
tes asuntos, no solo de su propios Estados, sino también de los 
demás. Bajo estos auspicios comenzó, desde entonces, la reac-
ción contra la revolución, que continua ocultándose bajo las 
cenizas: lejos de extinguirla, la ha hecho reaparecer con más 

(*) Las numerosas violaciones deI[Derecho internacional verificadas 

S S T S T . Í 0 sid0 ~ p o r " 
(2) Martens, Suplem. vi , 656. Pufendorf en su Jus nat. et *ent íi 2 

cap H , contiene una declaración curiosa contra los tratado de e ta na 

Sm Cmbarg° á G k e M a Ü n Í n g ' Commcnt- o n t t e Í T o f Z 
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energía en 1830. Ni el principio revolucionario, ni aun el cons-
titucionalismo regularizado de las naciones podian estar natu-
ralmente satisfechos con esta autoridad dictatorial de las gran-
des potencias. Desde esta época, también, han comenzado á 
vigilarse mutuamente el principio monárquico y el democrá-
tico en la política general de Europa. Ni uno ni otro reniegan 
de la ley internacional, si bien cada cual la constituye é inter-
preta de diferente manera. 

En resúmen: los Estados de Europa, lo mismo que los 
trasatlánticos nacidos de su seno, obedecen á una ley común. 
Esta ley, sin embargo, es todavía en muchos puntos una sim-
ple teoría de los autores: no habiendo penetrado lo bastante 
en la conciencia genera'! de las naciones, no hay una certeza 
absoluta en su aplicación. Su creciente solidez depende de un 
equilibrio duradero de los Estados, el cual ha de fundarse 
tanto en la nivelación de sus fuerzas materiales cuanto en su 
mutuo respeto. Este equilibrio existe, hasta cierto punto en 
los poderes continentales, mas no en el poder marítimo: así es 
que el Derecho marítimo continúa siendo la parte más débil 
del Derecho internacional. Un equilibrio permanente supon-
dría, por último, el equilibrio de los otros cuatro continentes, 
el cual debe estar aún reservado al porvenir. 

Resulta, en suma, que el Derecho público europeo se dis-
tingue por un carácter de humanidad que constituye su supe-
rioridad sobre el que le ha precedido, en particular sobre el 
del mundo antiguo. Este último tenia por base la guerra, 
mientras que la paz es el estado normal del Derecho moderno. 

LÍMITE^ TERRITORIALES DEL DERECHO PÚBLICO EUROPEO. 

§ 7. Nacido el Derecho internacional en Europa, se ha 
desarrollado por completo entre las naciones cristianas de 
este y de los restantes continentes. En ellas se encuentra un 
comercio permanente, una mutua dikeodosía, un verdadero 
iicommercium juris pnebendi repetendique, n que sostienen 
entre sí según reglas tradicionales de la sociedad europea y 
con su garantía colectiva y moral. Tocante á los Estados no 



cristianos, lo mismo que respecto de aquellos que aún no lian 
sido admitidos de una manera regular en el seno de la familia 
europea, la aplicación de este Derecho es enteramente libre y 
fundida en una reciprocidad puramente convencional. Las 
relaciones con ellos se establecen según las exigencias de la 
política y de la moral. 

Así es que las relaciones de los Estados cristianos con los 
pueblos musulmanes no se fundaba antiguamente, ni aun en 
tiempo de las Cruzadas, sino en las conveniencias políticas y 
en los tratados celebrados con ellos, tratados que acostum-
braban observar religiosamente. Sin embargo, el Coran, que 
les sirve de Código de Derecho internacional, y el exclusivis-
mo religioso que les es propio, no se avenían bien con la apli-
cación recíproca y absoluta de los principios del Derecho de 
gentes europeo. (1) Pero al fin ha sido admitida la Sublime 
Puerta por el tratado de París en 1856 en el concierto y co-
munión del Derecho público europeo, (2) lo que es sin duda 
aplicable á sus dependencias. (3) El tiempo hará ver si le será 
posible vencer todos los escrúpulos religiosos que puedan opo-
nerse á la estricta observancia del expresado Derecho público. 
Respecto á los demás pueblos musulmanes, lo mismo que res-
pecto á ios paganos, continuarán siendo aplicables las reglas 
arriba expuestas. En cuanto á los piratas que, sin autoridad 
reconocida, se entregan á toda clase de exacciones contra las 
personas y propiedades, han sido siempre considerados y tra-
tados como enemigos comunes del género humano (4) y ex-
cluidos por consiguiente del Derecho común. Mas no suelen 

contarse entre estos á los súbditos de los Estados berberiscos 
~ ~ > 

(1) Compárese Ward , Enquiry I, 166. ir, 321. Mably, Derecho de gen-
tes, t . n , p. 13. W heaton, Internat . l aw § 10. Püt ter , Beitrage p. 50 

(2) Véase el Apéndice . No. III. 

(3) Según el convenio entre Francia , Inglaterra, Austria, Prusia v 
Busia con la Turquía el 15 de Julio de 1840, art . 5.° «Todos los t ratados y 
eyes del Imperio Otomano son apl icables al Egipto y al bajalato de Acre 

lo mismo que á cualquier otra par te de este Imperio..» Mart. (Murhard) 
Nouv. Rec. gen. i, 161. 

(4) Ya los calificó así Cicerón,, de Offic. m , 6. Por lo demás V m a s 
adelante el § 104. 

reconocidos por los tratados, mientras se abstengan de agre-
siones hostiles. (1) 

FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL EUROPEO EN GENERAL. 

§ 8. El Derecho público europeo es en gran parte un Dere-
cho 

no escrito,' en el sentido jurídico de esta frase; espera aún 
su codificación, la cual ha sido intentada, pero sin éxito hasta 
ahora. (2) Se compone de leyes convencionales que se hallan 
consignadas en los tratados públicos (§ 9), ó reconocidas por 
el 

uso cierto y constante de las naciones europeas y de sus 
Gobiernos, ó que pueden sacarse de las instituciones, del 
grado de civilización y de las costumbres de estas naciones, 
pues todo lo que es contrario á la moralidad no puede ser 
tenido por justo por los gobiernos. (3) 

Si se trata de la verdad de ciertos principios, sólo en la 
historia, en los autores reputados y en los fallos de los tribu-
nales que deben decidir las cuestiones internacionales, es 
donde han de buscarse los testimonios y la confirmación, 
salvo una crítica razonable que separe la verdad del error de 
que no está siempre exenta ni aun una disposición judicial. (4) 

(1) Compárese C. Van Bynkershoek, Qua?st. j u r . pub l . i , cap . 17. 
Ñau, Vülkerseerecht § 130, y en cuanto á los antiguos t ra tados celebrados 
con los berber iscos , Leibnitz, Cod. dipl. p . 4 3 y 14. Ward , Enquiry ir: 334. 

(2) La Asamblea Nacional decretó el 28 de Octubre de 1792, la redac-
ción de una declaración del Derecho de gentes , de la que se encargó el 
abate Gregorio. El proyecto, que constaba de 21 artículos, fué presentado 
por el mismo á la Convención en 1795. Esta , sin embargo, que empeza-
ba á renunciar al s is tema de aislamiento, rechazó el proyecto. E n c u é n -
dase le con las criticas de Bentham, refu tadas por Isamber t en los Anales 
políticos publicados por este último en 1823, Introducción in fine. Se 
pueden consultar también sobre este punto las observaciones juiciosas 
de Martens, Einleitung in das europäische Völkerrecht von 1796, pref. 
p. v y sig. 

(3) Binkershoek, Qusest. j u r . pub l . III, 10. «Jus gentium orilur ex. 
pactis tacitis et p r a s u m t i s , qute ratio et usus inducant .» Esta es la razón 
natural la «recta ratio.» 

(4) Así se da con frecuencia demasiado valor á las decisjones de los 
t r ibunales de presa . Tales , por ejemplo, el e r ro r de M. Phillimore, In te rn . 



No deben, por último, confundirse las reglas internacionales 
establecidas entre algunos Estados con los principios recono-
cidos entre todos los Estados europeos. 

CARACTERÍSTICA DE LOS TRATADOS PÚBLICOS. 

§ 9. Las fuentes mas fecundas del Derecho de gentes son, 
sin duda, los tratados internacionales con las negociaciones 
preliminares; su espíritu y letra indican la conformidad entre 
las naciones y entre los gobiernos. 

Estos actos eran en el-mundo antiguo casi la manifesta-
ción única de un principio común de derecho. Los tratados 
de la antigüedad tienen, sin embargo, escasa importancia: 
rara vez traspasan el estrecho círculo de. las necesidades del 
momento. Unas veces nos dan á conocer las desdichas de los 
vencidos, otras tienen por objeto un armisticio más ó ménos 
duradero, otras, por último, establecen relaciones comercia-
les ó una especie de dikeodosia fundada en derechos recí-
procos. (1) 

Los tratados celebrados entre los Estados ó más bien 
entre los príncipes de la Edad Media aun ofrecen ménos Ínte-
res. No era entonces el Estado otra cosa que una aglomera-
ción de relaciones y de necesidades particulares; los sobera-
nos disponían del país y de los pueblos como de su dominio 
particular. Solo la Iglesia y el feudalismo gozaban de cierta 
protección que ellos á su vez dispensaban también, pero que 
era las más veces insuficiente. (2) 

Law I, 51. La aplicación que se ha dado por Mr. Hurd en sus Topics 
& 9+, es mucho mas restr ingida. 

(1) Una preciosa colcccion de tratados políticos de la antigüedad se 

encuentra en Barbeyrac, Suplem. al cuerpo universal diplomático de J . 

du Mont. la Haya 1739. t. i. Los .epi ™ «5 , ,Tv de la 

G r e c a y sobre todo los t ratados verificados entre Espar ta y Ate-

" o 0 " 1 3 Y ? r t 3 g 0 7 ^ 5 6 1 e n t r C l 0 S e m P<*adores Just iniano 

í a r b e y r a c , * » * " — - * 

l o í d t L n a V r , f v 0 S dKC 6 S t a é P 0 C a S e e D C U e n t r a n U m b i e u C n B a r b e y ™ , loe. a t . part . i i . V. sobre este punto las observaciones en Ward . „ , p 231 

Desde el siglo XV comienza á formarse una jurispruden-
cia de los tratados políticos que lleva el sello del progre-
so y de la reacción, y se une á los principios de la políti-
ca europea reflejando su espíritu general. (1) Se celebraban 
entonces innumerables tratados que, por punto general, solo 
servían para encubrir momentáneamente las verdaderas in-
tenciones de las partes y que estas rara vez tomaban en 
serio; así es que los rompían en seguida con igual facilidad, 
para reemplazarlos con alianzas hechas con los adversarios de 

(1) Véase las observaciones sobre esta nueva política y los aconteci-
mientos políticos de esta época en J . F . Schmaufs , Einleitung zu den 
Staatswissenschaften. Leipzig ¡4740. 1747. 1 tom. Fr . Ancillon, cuadro 
de las revoluciones del sistema político de Europa. Berlin 1803 á 1805. 4 
tom. Paris 1806, 6 tom. G . F r e d . Martens. Curso diplomático ó cuadro de 
las relaciones exter iores de las potencias de Europa. Berlin 1801 
(t. i. H, Guia diplomática, t. m . Cuadro). El mismo: Grundrifs einer d i -
plomatischen Geschichte der europäischen Staatshändel und Fr ie-
densschlüsse . Berlin 1807. Koch, Cuadro de las revoluciones de Eu-
ropa. Par is 1807. 3 tom. nueva cdic. Par is 1814. 4 tora. Compendio de 
la historia de los tratados de paz entre las potencias de Europa por 
Koch. Basilea 1796. 1797. 4 tom. refundida por Fr . Srhoell. Par is 1817. 
1818. 15 tom. C. D. Vofs, Geist der merkwürd igs ten Bündnisse des 18. 
J ah rh . Gera 1801. 1802. 5 tom. Geist der merkwürd igs ten Bündnisse des 
19. Jahrh . , por el mismo, 1803. 1804. 2 tom. Historia general y razonada 
de la diplomacia francesa, por M. Flassan. Par ís y Strasburgo. 6 tom. 
nueva edición eu 7 tom. 1811. 

Vamos á indicar las colecciones generales de los t ratados políticos 
que no se aplican exclusivamente á de terminados Estados part iculares: 
G. W. Leibnitz, Codex ju r i s gentium. I lannov. 1693. 1727. Guelferb. 1747. 
Ejusdem Mantissa. Hannov. 1700, 1724. Guelferb. 1727. Jacq. Bernard . 
Coleccion de los tratados de paz, etc. Amsterd. y La Haya 4 tom. 1700. 
J. Du Mont, cuerpo universal diplomático. Ibid. 1726—1731. 8 tom. con 
suplementos por J . Barbeyrac, J . Rousset y J . Yves de St. Priest . F. A. 
Wenck, Codex jur is gent. recent iss . 3 tom. Lips. 1781. 1786. 1795. G. 
F. de Martens. Coleccion de las principales al ianzas. 8 tom. y 7 tom. de 
suplementos publicados por el mismo autor; además los suplementos 
redactados por Saalfeld. Ch. de Martens, Sartorius y Murhard. También 
poseen sus colecciones part iculares .los principales Estados, las cuales 
han sido indicadas por Ompteda y por Iíamptz en la literatura del Dere-
cho de gentes. Ivlüber, Biblioteca escogida, inserta en su Derecho de 
gentes in fine, así como en Mohl Zeitschrift für Staatswissenschaft , 1846. 



los aliados anteriores. (1) Allí donde veían alguna cosa que 
ganar ó repartirse, todos acudían presurosos para sacar su 
parte (-sistema copartícipe „). Los matrimonios y las dotes 
jugaban aquí un papel accesorio, pero importante. (2) 

Con el cisma religioso del siglo XVI entraron en la esce-
na del mundo más nobles intereses. Primeramente se a l t a -
ron solo en el interior de los Estados, pero muy pronto la 
política exterior iba á apoderarse de ellos para sacar de las 
disputas religiosas todo el provecho posible sin preocuparse 
de los intereses de la religión misma del Estado. Aun en el 
sigloXVI adquirió la política comercial una influencia prepon-
derante en los negocios generales de Europa: uniendo á estos 
los intereses coloniales, transportó, sobre todo, despues de la 
insurrección de las Provincias Unidas contra la monarquía es-
pañola, el teatro de la guerra á las más apartadas regiones de 
la tierra. 

La primera mitad del siglo XVII está llena de sangrien-
tas luchas por los intereses religiosos, cuya transacción defini-
tiva quedo afianzada en el Congreso de Westfalia. Celebra sus 
triunfos en este Congreso la diplomacia de las grandes poten-
cias. Estuvo por mucho tiempo mirando con orgullo su obra 
que sin embargo, cual otra Pandora, deja escapar de su caja 
muchos dones funestos. El tratado de Westfalia formará, no 
obstante, la base duradera del statu quo y del equilibrio polí-
tico de la Europa Occidental y Meridional, y será al mismo 
tiempo la linea divisoria entre la antigua y la nueva diploma-
cia. Hasta entonces háse apoyado esta en las negociaciones 

i, p . 87 Nuevo curso de diplomacia ó coleccion universal de tratados 
publicado por MM. L..B. Bonjean y Paul Odent Par ís 

« „ S S L T P u Congrefsanten „ „ d 

V e a s e Buchholz, Geschichte Kaiser Ferd . 1 . 1 . i , p . 60. 

sobre derechos aparentes al menos; pero en los tratados de 
Munster y de Osnabruck entran por poco los derechos vio-
lados, y ajustándose solo á las conveniencias políticas, des-
truye numerosos derechos establecidos por la vía de las secu-
larizaciones, de las mediaciones y de otras diferentes mane-
ras. (1) 

A la conclusion de la paz de Westfalia sucede, como ima 
consecuencia natural, una política inquieta en extremo, diri-
gida ya á la adquisición de ciertas ventajas materiales, ya al 
sostenimiento del equilibrio establecido á costa de tantos sa-
crificios. La política de intervención llega á su completa ma-
durez y con ella se ponen en moda los Congresos y convenios 
europeos: una vez suprimidos los Estados generales, los go-
biernos encontraban en esto pocos inconvenientes. La Haya 
es el foco neutral de la diplomacia; allí es donde esta baraja 
las cartas y quiere terminar el juego, porque los adversarios 
que en otras partes están empeñados en guerras desastrosas, 
pueden avistarse allí libremente. 

Durante todo el siglo XVIII hasta la revolución francesa, 
la jurisprudencia internacional continúa presentando en 
Europa un sistema de combinaciones políticas, que tienen 
por fin principal impedir, en cuanto sea posible, toda prepon-
derancia que amenace el equilibrio general, al menos mien-
tras la suerte de las armas ó la complicación de los aconte-
cimientos no entregaba sin compasion á una de las partes á 
discreción de las restantes. La resolución de los negocios po-
líticos tocó á una diplomacia poco caracterizada, que se pro-
ponía principalmente la conservación del statu quo. 

Este espíritu de conciliación desapareció á su vez por largo 
tiempo en el Norte con ocasion del repartimiento de la Po-
lonia, y en Occidente por consecuencia de las victorias de la 
revolución. La revolución victoriosa dictaba los tratados; los 
vencidos se veían obligados á someterse á ellos para obtener 

(4) Las obras más importantes que sobre el t ratado de Westfalia se 
han publicado, han sido indicadas por Martens, Staatshandel , p . 55; puede 
consultarse también: Die Urkunden und Fr iedensschlüsse zu Osnabrück 
und Münster, nach auth . Quellen. Zurich 1848. 

t 



un momentáneo respeto. Los senatus consultos ó simples ma-
nifiestos anunciaban á Europa los cambios verificados en el 
statu quo. Los tratados hechos al principio de nuestro siglo 
hasta 1814 giran todos alrededor de la polínica de Napoleon, 
ya para consolidarla, ya para preparar aquella coalicion 
secreta, que transformada en abierta resistencia ha creado la 
trama política de 1815. La conservación y, hasta donde era 
necesaria, la corrección de esta trama era desde entonces el 
fin de los Congresos de monarcas y de las conferencias minis-
teriales con sus declaraciones y sus protocolos, hasta que fué 
deshecha la pentarquía por la energía de los pueblos y de los 
gobiernos celosos de su independencia. 

Los grandes apuntos de la diplomacia europea, que no se 
enlazan muchas veces sino de un modo indirecto á las cuestio-
nes del dia, fueron en la segunda mitad del siglo pasado los 
derechos marítimos de los neutrales, y en nuestro siglo prime-
ramente el sistema continental napoleónico, despues la 
supresión del tráfico negrero, y por último, la unión adua-
nera de Alemania, la emancipación internacional del comer-
cio, de la navegación, de las artes, de la literatura y de la 
industria. 

Si bien es cierto que los tratados públicos sirven para 
construir un sistema de jurisprudencia internacional, también 
lo es que debemos ser muy circunspectos en el uso de estas 
fuentes. Los tratados no obligan sino á los que en ellos han 
intervenido, y hay muy pocos en que hayan intervenido 
todos los gobiernos. Apenas si podrían contarse en estos 
la paz de Westfaiia y el acta del Congreso de Viena, que 
fué en realidad una coleccion de tratados especiales bajo la 
aprobación y adhesión de las grandes potencias, y por último, 
la célebre declaración respecto á las reglas internacionales de 
mar hecha por la conferencia tenida en París en 1856. Única-
mente, pueSj la armonía de ideas y principios es lo que puede 
deducirse de las reglas comunes á la gran sociedad europea. 

TEORÍAS Y LITERATURA DEL DERECHO PÚBLICO. 

, § 1 0 - L o s a u t o r e s 4 u e exponen bajo una forma doctrinal 
o puramente narrativa el Derecho público europeo, v que 
pertenecen á las diferentes épocas de su desenvolvimiento 
constituyen otra fecunda fuente de este Derecho En esto' 
como en todo, el papel de la ciencia y de la prensa se redu-
cía bien a aprobar la práctica ó bien á precederla y abrirle 
el camino. El espíritu general y los frecuentes ensayos de 
cada época se reflejan en esta fuente. (1) 

La antigüedad no nos ha legado ningún tratado completo 
del Derecho de gentes. Pretendían los jurisconsultos de la 
Edad Media resolver las cuestiones internacionales valiéndose 
de los textos del Derecho romano y del Derecho canónico. En 
el Renacimiento la ciencia del Derecho cedió su lugar á la po-
lítica refinada, cuyo intérprete y principal representante fué 
Meo as Maquiavelo. Su tratado del Príncipe es una obra 
maestra c e la política personal y egoísta á la que no detenia 
ninguna barrera exterior, y que es en verdad necesaria en 

rt^s épocas y pueblos para hacerles ver la degradación en 
que habían caído y para inspirarles nueva energía. (2) Desde 
entonces los jurisconsultos prácticos del siglo XVI p >ocuraxon 

í w f C 1 1 ' " i n a C Í ° n e S C r Í S t Í a n a S ™ S i 8 t e m a mútuos 
derechos, referentes á las cuestiones del dia principal-

(<) Pueden hallarse ensayos de historia l i terariaen la Biblioteca inris 

2 T T 7 (p,ublica<Ia p o r B u r c h - G e f f r o i SÜ-uv). N o b ^ r 

bert , Anales polít.cos. Par ís 1823. Introducción V r J v ' , ! 

(2) Isamber t en el lugar citado, p. 76, ha presentado excelentes ohser 

S E e l " s J N a d e r ° CaráCtGr ^ AIaqUiaVel° ^ « ¡ Ä : S í T h m J L r T M r c h i a v e m °PU S C- d c l p r ínc ipe . Traiect. z¡g "¿53 2 "cd U n " G a n g d C r e u r ° P ä i s c h < * Politik. J.eip-3 



mente. (1) Hugo de Groot (nació en 1583, murió en 1645), 
resumiendo todas las cuestiones que se habían hasta entonces 
presentado en la jurisprudencia internacional de los Estados, 
la erige en ciencia particular é independiente, cultivada sin 
interrupción desde entonces hasta nuestros dias. En su in-
mortal tratado del •• Derecho de guerra y de pazn, terminado 

' en 1625, restableció la doble distinción del Derecho de gentes, 
de un Derecho inmutable ó natural y de otro voluntario de 
todas ó á lo menos de varias naciones. (2) Su libro carece de 
una base más fundamental y no explica la íntima correlación 
que existe entre el Derecho natural y el positivo. Redactado 
principalmente con el fin de consignar el Derecho ya practi-
cado, ó al menos cierta parte de aquel, la que estaba confor-
me con la moral, da á las demás cuestiones, aún no resueltas, 
soluciones sacadas de las reglas generales del Derecho ó de las 
autoridades respetables y conformes con la moral. (3) Este 
color moral es el que ha asegurado á este libro un éxito en 
extremo duradero. Dos tendencias se han marcado desde en-
tonces tanto en Ta idea fundamental cuanto en el modo de 
explicar el Derecho internacional, cada una de las cuales 
ofrece á su vez aspectos particulares. 

Una de estas tendencias, tomando por punto de partida 
el Derecho natural, supone la existencia ó la ficción de una 
ley racional innata ó impuesta á la naturaleza humana, á la 

(1) Por e jemplo el trato de los indios v la in t roducción de la esclavitud 
en el Nuevo-JIundo. El español Francisco Suarez (1538-1617) el pr imer 
autor importante de Derecho internacional, llama en su tratado de Legi-
bus et Deo legislatore, á los usos desde largo t iempo observados en las r e -
laciones recíprocas de los Estados europeos, Ley consue tud inar ia de las 
naciones crist ianas. Alberico Gentile, italiano m u e r t o en Oxford en <1614 
puede ser considerado como el más notable en t re los predecesores de 
Grotius. Las obras publicadas por él son las s igu ien tes : De legationibus-
de j u r e bel l i -de jusli t ia bellica. Y. Kal tenborn, die Vor läufer des IL Groot. 
Halle 1848. 

(2) Vcase sobre el fin de este libro á Ompteda § 420 v s ig . , y sobre 
su contenido § 57 y sig. 

(3) Véase para los detalles á G u s t . Hartenstein, Dars te l lung der Rechts-
philosophie des H. Grotius (Abhandlungen der p h i l . - h i s t o r . Klase der 
Künigl. Sachs . Gesellschaft der Wisenschaften.) Leipzig 1850. 

que ningún individuo ni asociación puede sustraerse Esta 
tendencia a e r a d a ya antes de Grotius, ( 1) fu<S l a „ 
don necesaria para derrocar el anterior predominio de losTn-
tereses m a t e r i a l en la política: mas esta ha dejado á su ™ 
un flanco d e s c u b r o á la contradicción. Muchos autorelhan 
n gado en efecto completamente la existencia de una l e y ™ 
sitiva, sobre todo de una ley internacional, o b l i g a t o r i a ! ^ 
misma. S * m estos autores la faiea ley n a t u S v e r d u r a 
consiste en el poder material de la autoridad, en una m k ^ 
divina de dominio, de donde proceden las leyes h u Z T 

en lo88 y muerto en 1679) que atribuía á la a u t o r i L un 
origen divino (2) y poco U en Francia, aunque de un modo 
diferente M de Bonald. (3) Las reglas éticas de la i u s W a 
comunes á todos los hombres, han sido también e o S e Z 
das como el fundamento del Derecho natural; primeramente 
por Samuel de Pufendorf (nacid en 1631 y m w i ó e n S en 

T s ' n 655 m S e t " " i W 7 ^ mas (iüoo-l/28) en vanas obras. (5) 
Estas teorías debieron encontrar una Oposicion tanto más 

enérgica cuanto que estaban en contradicción con 
M a d de las cosas, 6 abrían ancho campo £ la a r b i t r a r t e ^ ' 
del poder La mayor parte délos autores prefirieron e X t 
camino más edmodo y práctico trazado por Grotius ° y 

Z T a b Z t a 0 a Í r i b T " ^ l 6 y e S ™ n d a d ^ - s d u t a , admitían el derecho natural de los iudividuos 
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y de las naciones, como fuente directa, ó por lo menos como 
fuente subsidiariamente obligatoria de las leyes positivas. 
Este era el sentido de la enseñanza y escritos del inglés Ri-
chard Zouch, el primero despues de Grotius (1590 á 1660). (1) 
También adoptaron esta opinion los filósofos, en particular 
Cristian-Federico de Wolf (1679 á 1754), que aceptó las 
doctrinas de Grotius en sus puntos fundamentales. (2) Así 
pensaban y escribían también Germán-Federico Kahrel (1719 
á 1787), Adolfo-Federico Glafey (1682 á 1754) (3) y sobre 
todo Emerico de Vattel, de origen suizo (1714 á 1767) cuya 
obra inspirada exactamente en el espíritu del sistema profe-
sado por Wolf, se ha ganado por su manera elegante y prác-
tica, aunque muchas veces superficial, un puesto en las 
bibliotecas de los hombres de Estado al lado del libro de 
Grotius. (4) Citaremos además á T. Rutherford, (5) J . J . 
Burlamaqui (6) y Gerardo de Rayneval. (7) 

Los partidarios del Derecho histórico-práctico son los que 
más hostiles se han mostrado á las ideas de Pufendorf. Estos 
se han dividido á su vez en dos fracciones, á saber: por un 
lado los partidarios del puro Derecho positivo, que solo admi-
ten el Derecho internacional fundado en los tratados y en las 
costumbres, y niegan de una manera absoluta ó ignoran la 

* . * 
(1) Juris et judicii fecialis sive j u r i s inter gentes et quaístionum de 

eodem explicatio, publicado pr imero en Oxford, 1650, re impreso d e s -
pues muchas veces. V. Ompteda, en el lug. cit. § 64 y 130. Wheaton, 
Historia de los progresos , etc., p . 45. (i, 141.) 

(2) Su obra principal es «Jus gentium methodo scientifica pe r t rac ta -
tum. 1749. V. Ompt. § 93 y sig. Wheathon, Historia, p . 424 (i, 227). 

(3) Su libro intitulado: Vernunf t -und Völkerrecht, apareció en 4723 
Y otra obra: Völkerrecht, en 1752. 

(4) El Derecho de gentes publicado por primera vez en 1758 con notas 
de Piñeiro Ferre i ra . París 1838 y 1863. V. Ompteda, loe. cit. p . 39. 
Whéaton p . 126 (i, 236). 

(5) Insti tutes of natural law. 2 tom. London 1754. 
(6)" Principios ó elementos del Derecho político, publicados pr imero 

en Genova en 1747, y despues en Lausana en 1784. Este autor es muy 
est imado en Inglaterra . 

(7) Insti tuciones de Derecho natural y de gentes. Par . año XI (1803) 
y 1832. , 

existencia del Derecho natural, y en particular del Derecho 
internacional. Por otro los que á la vez que consideran la 
voluntad de las naciones como la fuente del Derecho común 
y práctico, admiten igualmente tanto las manifestaciones de 
los actos internacionales, cuanto la necesidad de las cosas y 
la posicion y mutuas relaciones de los Estados. Por más 
que no admiten un "jus naturalen como fuente obligatoria 
por sí misma, convienen no obstante en que la voluntad 
presunta de las naciones implica la razón natural (ratio na-
turalis) de las personas, de las cosas y de las relaciones así 
como los preceptos de la justicia en general. 

A esta última fracción pertenece Samuel Rachel (1628 á 
1691), adversario directo de Pufendorf, (1) así como también 
Juan-Wolfgang-Textor (1637 á 1701) y otros varios. (2) Los 
partidarios del puro derecho positivo, los hombres de la histo-
ria, déla tradición y de la jurisprudencia, son: Corneille de Byn-
kershoek (1673 á 1743), (3) el caballero Gaspar de Real; (4) 
en Alemania J . J . Moser (5) (1701 á 1786) que solo admite 
la autoridad de los hechos: ademas casi toda la nueva escuela 
de los publicistas desde que Kant, renovando el Derecho na-
tural, despues de haberle separado de la ética y de la espe-
culación, ha dado al Derecho por base única la voluntad posi-
tiva. En este sentido escribía y enseñaba G. Federic. de Mar-
tens, (6) (1756 á 1821) que casi no admitía en el Derecho 
público de las naciones ninguna otra autoridad que la de los 

(1) Véase sobre él y sus opiniones á Ompteda, loe. cit. § 73. 
(2) Véase Ompteda, loe. cit. § 74 y 75. 
(3) Su obra principal sobre la materia es la s iguiente: Quaastionum 

j u r . pub l . L i b r i n , Lugd. Bat. 1737. Beimpreso despues . V. Ompteda, 
§ 150. Wheaton, Histoire i , 244, et intern, law. § 7. 

(4) En su obra publicada en 1 754, titulada: la Ciencia del gobierno, 
p . v . 

(5) La principal obra de este infatigable publicista es la que titula: 
Versuch des neuen europäischen Völkerrechts . 1777-1780. 10 t o m . V . 
Ompteda § 103. Kamptz, Neue Literatur. § 35. 

(6) Pr imeramente profesor y luego diplomático. Expuso por primera 
vez sus ¡deas en un programa publicado en Gotinga en 1787, titulado: 
Von der Existenz eines positiven europäischen Volkerrechts . V. la lista 
de sus publicaciones en Kamptz, Neue Literatur. § 35 y sig. 



tratados y los principios en ellos consignados, é igualmente 
Cari. Theofilo Günther (nac. en 1772), Federico Saalfeld (en 
Gotinga, 1809), Th.-Ant.-Henrique Schmalz(l760 á 1831), 
Juan Luis Klüber (1762 á 1835), Julio Schmelzing, Cárlos 
Luis Politz (1772 á 1834) y Crist. Sal. Zacarías (1769 á 
1843). Ninguno de estos autores reconoce la existencia de un 
Derecho natural ó filosófico entre las naciones, sino en cuanto 
es capaz de influir en la redacción de las leyes positivas. 
Algunas veces le consultan por necesidad á título de ley sub-
sidiaria, sin explicar los motivos por que le conceden este 
título, ni los fundamentos del Derecho natural. Las teo-
rías expuestas por estos autores están con frecuencia des-
provistas de base positiva. M. Piñeíro Ferreira ha levantado 
enérgicamente su voz contra esta escuela de publicistas: en 
sus comentarios sobre Martens se ha aproximado nuevamente 
á la escuela opuesta que para la interpretación de las leyes 
positivas llama en su auxilio á la especulación y á la crítica 
científica. (1) También M. Wheaton, sin embargo de ponerse 
de parte de las leyes positivas y de la práctica, ha dado oidos 
á la equidad y á la crítica bajo el punto de vista elevado de la 
justicia universal. (2) Este es el punto de vista que han adop-
tado en general los publicistas franceses, ingleses y españoles 
más modernos. (3) 

( l) El Derecho de gentes , por G. F r . de Martens, anotado por Piñeiro 
Ferre i ra . 1831. 4863. 2 tom. 

(2) Elements of the in tern . Law. L o n d o n 1836. 2 tom. publicado t a m -
bién en Boston por M. Lawreuce, t r aduc ido al f rancés ba jo el título: Ele-
mentos de Derecho internacional. Leipz. y Par ís 4848.4858. 

(3) Entre los autores f ranceses c i t a remos á Du Rat-Lasalle, Derecho 
y legislación de los ejérci tos de mar y t i e r ra que contiene en el t. i . p . 370 
un r e sumen del Derecho de gentes; y s o b r e todo Ortolau, reglas interna-
cionales de la mar . Par í s 4845. Ent re los au tores ingleses: Oke Mannihg. 
Commenlaries on the law of Nations. Lond . 4839. James Reddie, Resea r -
ches ín marí t ime in te rn . Law. Ed inb . 4844. 4845. 2 tom. Widman, I n -
te rn . Law. Lond. 4 849. 2 tom. Rob. Phi l l imorc, Commentaries upon I n -
tern. Law. Lond. dep . 4854. 4 tom. T r a v e r s Twiss," the Law of nat ions. 
Oxford 1861; pa ra la América del Sud, A n d r é s Bello, Principios de Dere-
cho de gentes , publ icado en Santiago d e Chile, re impreso en Par ís en 
4840; en t re los au tores españoles á José María de Pando (muerto en 

» 

Entre las teorías tan diversas que acabamos, aunque lige-
ramente, de analizar, se encuentra como punto extremo laque 
atribuye al Derecho internacional como base única el interés 
de los Estados, ya el de cada uno en particular ó el colectivo 
de todos ellos. (1) Primero Montesquieu (2) y despues Jere-
mías Bentham (3) han profesado esta teoría. La verdadera 
utilidad se identifica indudablemente con los preceptos de la 
mox-al: es necesario convenir, sin embargo, en que esta ex-
presión se presta fácilmente á equivocaciones. (4) 

La filosofía más reciente no ha conseguido aún poner 
término á la contradicción de las teorías y los principios. 
Unas veces supone, con Sehelling, una revelación de la ley, 
emanación del espíritu divino concedida á las naciones: otras 
veces con Hegel, reivindica también el Derecho internacional 
en favor de la libertad humana y de la voluntad, que es-
tablece el Derecho, ya individualmente, ya en la comunidad 
social. 

Ya hemos expuesto nuestra propia opinion sobi-e este 
punto §§ 2 y 3 (5) 

1840). Elementos de Derecho internacional. Madrid 4843. Antonio Ri -
quelme, Elementos de Derecho público internacional, con explicación de 
las reglas que consti tuyen el Derecho internacional español, 1.1, n ; para 
la América del Norte Kent, Commentaries on American Law. tom. i . H. 
W. Halleck, Intern. Law in P e a c e a n d . War . New-York 1861. 

(4) Puede echarse en cara este egoísmo nacional á los autores del 
Derecho marítimo, de los cuales nos ocupafemos luego, y muy part icu-
larmente á los autores ingleses. Los franceses, por el contrario, s e han 
unido en estos últimos tiempos al cosmopolitismo de los autores a lema-
nes y escandinavos. 

(2) Espíritu de las Leyes i, 3. 
(3) JeremíasrBentham, Princip. of intern Law. (Works, coll. u . s . of J . 

Bowring. p . v iu . p . 355 y sig. 

(4) Encuéntranse buenas observaciones en Oke Manning, p . 58 y sig. 
(5) Warnkonig ha dado un juicio crítico muy estimable de las d iver -

sas teorías. V. Ti'ibinger Zeitschrift fü r Rechtswissenschaft . v u , 622 
y sig. 



III. 

DERECHOS RECIPROCOS ESPECIALES DE LAS 
NACIONES. 

CARÁCTER GENERAL DE ESTOS DERECHOS. 

§ 1 1 . El Derecho público europeo es el escudo que pro-
tege los derechos particulares de las naciones fundados ya en 
las relaciones naturales que entre estas existen, ya en los 
modos de adquisición especiales de que hablaremos en el pár-
rafo siguiente. Estos tienen por objeto ya la conservación de 
las naciones y el fomento de sus intereses materiales, ó ya la 
observancia de aquel respeto, de aquellas conveniencias mú-
tuas conocidas en el lenguaje diplomático bajo el nombre de 
"Derechos de etiqueta, Derechos ceremoniales. .< Aun estos 
Derechos tienen una existencia distinta y no son las más veces 
sino la manifestación formal, exterior, de relaciones necesa-
rias. Nosotros sólo los tendremos en cuenta, en cuanto el De-
recho internacional autoriza á los gobiernos á exigir su obser-
vancia en sus relaciones mútuas. Mas no pensamos en manera 
alguna entregarnos al exámen del ceremonial interior de las 
Cortes y de las autoridades constituidas en sus relaciones 
públicas ó exteriores, cuyas disposiciones están determinadas 
por la autonomía de cada Estado. (1) 

MODOS DE ADQUISICION. 

§ f2 . Los fundamentos particulares en que se apoyan los 
derechos recíprocos de los Estados, son: 

1 L o s tratados internacionales; — 

(I) Empleamos la expresión «Derechos ceremonales» en un sentido 
sinonimo al que se aplifia al carácter ceremonial de los agentes d ip lomá-
ticos. Ompteda, loe. cit. § 206 se que jaba ya de las frecuentes equivoca-
ciones de esta palabra, errores que han hecho considerar todos los dere-
chos ceremoniosos como par te integrante del Derecho internacional 

2.° La ocupacion ó toma de posesion de bienes sin 
dueño. 
A estos dos modos, que serán objeto de un exá-
men especial, hay que agregar: 

3.° La posesion inmemorial; 
4.° Los usos y costumbres establecidos entre va-

rias naciones, manifestados por actos externos 
y no impugnados, cuando no se vé claramente 
que provienen del error ó de la violencia; (1) 

5.° La toma de posesion á consecuencia de una 
renuncia expresa ó tácita. 

Mas el Derecho público europeo no admite indistintamente 
la autoridad de la 'prescripción, por más que esta forme una 
parte integrante y necesaria de un sistema completo de leyes 
civiles. La escuela, la doctrina ha discutido detenidamente 
esta cuestión sin haberla resuelto por completo. (2) La prác-
tica internacional ha rehusado siempre, en efecto, admitir la 
prescripción de una manera absoluta. Podría esta servir de 
regla en ciertos organismos de Estados federales, como ha 
tenido en otro tiempo su valor en el antiguo Imperio ger-
mánico, pero seria difícil aun aplicarla sin una ley expresa 
á las relaciones actualmente establecidas entre los diversos 
Estados soberanos de Alemania. 

Es, pues, cosa corriente que los derechos una vez adquiri-
dos, y á los que no asignen cláusulas especiales ó su fin 
propio una duración limitada, subsisten indefinidamente ó 
mientras las partes interesadas no lo renuncien ó se ha-
llen imposibilitadas para realizarlos. La renuncia puede ser 
objeto de una convención expresa ó tácita resultante de un 
abandono voluntario que pone al poseedor al abrigo de toda 
contienda. Es también incontestable que el abandono puede 
ser presunto en caso de una larga posesion no interrumpida 

(4) Véase Günther , Europäisches Völkerrecht, i, p . 46 á 2 0 . 2 8 á 31. 
Martens. Compendio de Derecho de gentes (1824) § 6. 65 á 67. 

(4) Ompteda, § 213. Kamptz § 450. Piñeiro Ferreira, sobre Martens, 
nota 34, hace observar con razón, que hay que dis t inguir entre derecho 
y ley de prescripción. 



ni impugnada; en semejante cuestión siempre debe acudirse 
á los principios de la renuncia. (1) La prescripción es una 
pura cuestión de hecho. 

Lo mismo sucede respecto á la prescripción inmemorial 
(antiquitas, vetustas, cujus contraria memoria non existit), 
es decir, la posesion cuyo origen es desconocido y contiene 
una presunción de propiedad. La posesion inmemorial es un 
título aprobatorio de un hecho consumado, título ante el cual 
debe callarse la autoridad de la historia. ¿A cuántas cuestio-
nes no dañan lugar los límites territoriales y los derechos de 
los Estados, si se les quisieran exigir sus legítimos títiúos, si 
estos no tuviesen su razón de ser en los hechos consumados? 

/ E s necesario convenir, sin embargo, en que un siglo de pose-
' S 1 0 n injusta no basta para quitar á esta lo vicioso de su 

\ origen. (2) 

LA POSESION SIRVE DE REGLA SUBSIDIARIA Á LAS RELACIONES 

INTERNACIONALES. 

§ 13. A falta de leyes claramente definidas, los hombres 
pueden arreglar libremente sus relaciones por sola la fuerza de 
su voluntad. En esto se funda el carácter legal, de la posesion 
que sir-ve lo mismo entre las naciones que entre los individuos 
de regla, provisional al ménos, para las relaciones recíprocas. 
En efecto, la posesion libremente ejercida por una persona, es 
un acto constitutivo ó declarativo de su derecho individual, 
que no podría en verdad prevalecer sobre otro preexistente' 
pero que suspende, no obstante, el ejercicio de este, y que se 
debe sostener, en caso de oposicion, hasta la decisión del liti-
gio. Si el Estado mismo protege la posesion hasta cierto 
punto, con mayor razón bajo el nombre de -ut i possidetis.. y 
de ..statu quo-, se aplica la posesion á las relaciones libres de 

(1) Grotius ir, 4, 1 y sig. Pufendorf i v , 12, I I. Vatlel. ir, 41 « 149 
Wheaton 11, 4, § 4. 

(2) Grotius 11,4, § 7. Vattel u, 41, § l 4 3 . Waecbte r , De modis tol lendi 
pacta ínter gentes Sttutg. 1779. § 39 y s ig . De Steck, Aclaración de 
asuntos diversos. Ingolst . 1785. Günther , Volkerr . 1, p . -n6 y sig. 

los Estados. Este carácter de un hecho reemplazando aun de-
recho, provisionalmente al ménos, y confiriendo una especie 
de sanción á las relaciones nacidas bajo su dominio, salvos los 
incontestables derechos de propiedad, le conserva también la 
posesion respecto á un tercero. Luego que se la reconoce como 
ilegítima, nadie está obligado á respetarla. (1) 

Por lo demás, la naturaleza de la posesion en materia 
internacional es la misma que en materia civil, excepto la di-
ferencia de que las disposiciones de las leyes civiles relativas á 
las condiciones y formas de los procedimientos judiciales, 
no son aplicables en materia internacional, mas que en los 
Estados federales, en los cuales la autoridad central ejerce una 
especie de jurisdicción entre los diversos miembros de la fede-
ración. Por esto la Dieta germánica interviene algunas veces 
en las cuestiones posesorias nacidas entre los soberanos de 
Alemania, conformándose en sus decisiones á las disposicio-
nes del Derecho común del antiguo Imperio. Ante un tribu-
nal semejante pueden también oponerse las excepciones que 
resulten de una posesion viciosa. (2) Mas en materia interna-
cional basta que se posea realmente y por sí. Por lo demás, no 
cabe duda que, lo mismo que en materia civil, la posesion 
internacional comprende las cosas corporales é incorporales 
(juris quasi possessio); pero en todo caso supone la posesion 
el conocimiento del poseedor y no sale fuera de los límites de 
la ocupacion real. Para este efecto es el Estado representado 
por los órganos ó delegados del poder soberano. (3) 

(4) Grotius r, 4, 20. 11, 4, 8, § 3. Schmalz, Volkerr . 208. Klüber , De-
recho de gentes , § 6. Wildman, Intern . Law. r, p. 57, profesan una teo-
ría análoga que hallamos igualmente en la declaración de la Santa Sede 
en 9 de Agosto de 4831. (V. el Apéndice.) 

(2) «Quod nec vi nec clam nec precario alter ab altero possidetis .» 
(3) Grotius n i , 21, 26. 



LIBRO PRIMERO. 

DERECHO INTERNACIONAL FUNDAMENTAL, 
PRINCIPALMENTE DURANTE LA PAZ 

Capítulo primero. 

DE LAS PERSONAS Y SUS RELACIONES 
FUNDAMENTALES. 

OBSERVACIONES GENERALES. 

.§ 14. Las personas físicas ó morales que pueden ser con-
sideradas como sugetos inmediatos del Derecho internacional 
actual, son: 

I . Las naciones ó Estados pertenecientes al concierto 
europeo; 

I I . Los soberanos de estos Estados, sus familias y sus 
agentes diplomáticos; 

I I I . Los habitantes de uno de estos Estados con relación 
á los otros Estados. 

Estas diversas personas gozan en su cualidad de miembros 
de la asociación internacional de ciertos derechos incuestio-
nables y naturales, á los que se han unido otros derechos 
positivos, consagrados por el uso y los tratados públicos. 
Ademas.de esto prescribe también el Derecho común la 
observancia de ciertas reglas para con todo hombre, cual-
quiera que sea su nacionalidad, de modo que debe mirarse 
en general al hombre en sí mismo como objeto del derecho 
europeo. 

Por otra parte, este Derecho no admite hoy la existencia 
política y casi soberana de asociaciones puramente privadas, 
de las que existían bastantes otras veces. Tales eran las aso-
ciaciones comerciales de las ciudades, las cuales ejercieron 
una considerable influencia en el desarrollo del Derecho inter-
nacional, del marítimo sobre todo. Fué la más célebre la Li*a 

O 
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hanseática, llamada así desde 1315 y transformada más tarde 
en verdadero cuerpo político, que hacia la guerra por mar y 
tierra en defensa de sus intereses, y se establecía en virtud 
de tratados y de privilegios particulares en los países extran-
jeros. (1) Las compañías comerciales, que han jugado un pa-
pel importante en la política colonial de los tres últimos si-
glos, son esencialmente diferentes. Sometidas á la inspección 

• permanente de los gobiernos, bajo cuyo auspicios se habían 
formado, no han llegado á ser nunca personas morales de De-
recho internacional. (2) 

SECCION. I . 

ESTADOS SOBERANOS. 

I . DEFINICION, NATURALEZA Y DIVERSAS ESPECIES DE ESTADOS. 

§ 15. Nación ó Estado es una asociación permanente de 
hombres reunidos con el fin de atender á sus necesidades físi-
cas y morales. El principio común de toda sociedad civil es el 
desenvolvimiento racional de la libertad humana, pues esta 
sociedad misma no es mas que una personalidad colectiva. No 
puede, pues, admitirse la existencia de un Estado universal. 
En la diversidad de Estados es donde únicamente pueden las 
fuerzas humanas desarrollarse libremente y de una manera 
regular y permanente, y el Estado universal, si pudiera esta-
blecerse, provocaría al instante la insurrección de todos los 
elementos nacionales. 

(1) Véase sobre la Liga hanseática las obras de Sartorius y de Lappen-
berg: y también á Ward , Enquiry n , 276 y sig. Pardessus , Derecho 
marit . t. ir, 90, 453 m , 450. Pü t t e r , Beiträge 137. Heinr Handelmann, 
die letzten Zeiten hanseat ischer Uebermacht in Scandinavien Kiel 1853. 
Barthold, Geschichte der deutschen Hansa. Leipzig 1354. 2 t . Moser, 
Versuch. VII, 313. 

(2) Véase los escritos indicados por Kamptz (Contin. de Ompteda) 
§ 2 6 0 . El e jemplo más notable será s iempre la Compañia inglesa de las 
Indias Orientales (Miltitz, Manual de los Cónsules n , 621 y sig ) cuyo 
poder ha cesado desde 1.° de Noviembre de 1858. 



. L a ex istencia de un Estado supone las condiciones si-
guientes, á saber: 

I. Una sociedad eapáz de subsistir por sí misma y en la 
independencia; 

I I . Una voluntad colectiva regularmente organizada ó 
una autoridad pública encargada de la dirección de la 
sociedad hácia el fin que acabamos de indicar; 

I I I . La permanencia de la sociedad (Estatus), base natural 
de un desarrollo libre y permanente, y que depende 
esencialmente de la fijeza de suficiente propiedad ter-
ritorial, y de la aptitud intelectual y moral de sus 
miembros. 

Allí donde no se encuentran íntegras estas tres condicio-
nes, solo hay un embrión de Estado ó un Estado transitorio 
simple agregación de individuos para fines determinados' 
Tales son las hordas, las sociedades salvajes, que, despro-
vistas de todo elemento de désenvolvimiento interior, están 
condenadas á disolverse por sí mismas. La teoría antigua está 
de acuerdo con la moderna, en que las hordas y las tribus 
entregadas al pillaje son incapaces de formar Estados. (1) 

La importancia histórica ó universal de los Estados es-
tablecidos puede ser ó transitoria y de circunstancias, que ha 
de desaparecer naturalmente para formar el núcleo de otros 
futuros, ó permanente por naturaleza, cuando tiene por bases 
la savia y la unidad nacional. 

Entendemos que es ociosa la siguiente cuestión agitada 
por la escuela. ¿Cuál es el número de personas necesarias para 
formar un Estado? ¿Basta con una, dos ó tres? Los caracteres 
distintivos del Estado que acabamos de indicar, contestan á 
esta cuestión. 

§ 1 6 . El peso más ó ménos considerable que el poder de 
una nación echa en la balanza política de los Estados, no 
modifica de ningún modo el carácter legal de las relaciones in-
ternacionales. Indudablemente la importancia del poder real 
de las naciones se revela en su existencia física, en la prác-

^ J t ^ T á I L G T m ' h 4 C O n l a s c i t a s Cicerón F i -
lípica IV, l o y a los ju r i sconsul tos r o m a n o s . 

tica y en la política de los Estados. A esto obedece la clasifi-
cación de Estados de primero, de segundo, de tercero y hasta 
de cuarto orden, cuya distinción, perfectamente fundada, es 
de una verdad incontestable, con tal que no se pretenda redu-
cirla á simples cifras de poblacion. 

Es igualmente necesario considerar en las relaciones inter-
nacionales la Constitución interior de los Estados. Esta cir-
cunstancia determina la capacidad de las partes contratantes, 
por más que la adopcion de una Constitución sea un asunto 
puramente interior de cada uno de ellos, sin que en él tengan 
los otros intervención alguna. Con este objeto se distinguen 
principalmente dos clases de gobierno, la monarquía y la re-
pública, cada una de las cuales ofrece, combinaciones diversas. 
Entre estas dos especies se encuentran los gobiernos bastardos 
llamados por Aristóteles uparecbasesn y los mixtos. 

La verdadera monarquía se funda en el principio de la 
autocrácia rodeada de leyes y de instituciones legales y go-
bernando según máximas racionales. 

En la monarquía absoluta la voluntad del monarca se con-
funde con la razón de Estado (el Estado soy yo). Por una es-
pecie de ficción se supone que el monarca no puede obrar mal. 

Por último, la monarquía limitada sujeta al gobierno á 
ciertas, leyes y le hace responsable ante la nación, á la que se 
mira, por consiguiente, como un Estado legal. 

Los Estados monárquicos llevan diferentes nombres, que 
dependen según las tradiciones de los títulos de sus sobera-
nos. Así se distinguen, por ejemplo, los títulos de empera-
dor, de rey, de príncipe y de duque. 

El título de rey es más. antiguo que el de emperador, 
y es en cierto modo el título primitivo. Indica en los pue-
blos germanos el jefe ó señor patrimonial ó feudal; mien-
tras que el título de emperador implica la idea de señor ab-
soluto. 

El título de príncipe (Fürst) se aplicaba en principio solo 
álos primeros súbditos del Estado; sus denominaciones espe-
ciales se tomaron del régimen feudal de la Edad Media, tal 
como duque, margrave, etc. 



El título de gran-duque vino á ser desde el siglo XVI tí-
tulo intermediario entre el de rey y príncipe. (1) 

La tiranía, la antigua tyrannis ó la usurpación, ocupa un 
puesto al lado de la monarquía. Gobierna, no por derecho, 
sino por la fuerza y la intimidación. 

Llámase gobierno popular cuando el cuerpo de la nación 
conserva el derecho de mandar, si á la vez manda y obedece. 
Esta denominación comprende la democrácia, la aristocracia 
y la oclocrácia. 

En la democrácia pura todos los miembros de la nación 
que tienen capacidad natural participan del ejercicio del 
poder soberano. 

El-ejercicio de este poder corresponde en las aristocracias 
á cierto número de familias privilegiadas, y la autonomía po-

• pular se funda en la desigualdad. La aristocrácia se manifiesta 
bajo las diversas formas de plutocrácia, de oligarquía y de 
timocrácia. 

La oclocrácia, especie bastarda de la democrácia, es el 
dominio movedizo de las masas inspiradas en sus pasiones y 
caprichos pasajeros. 

§ 17. Según el orden histórico hay que distinguir el Es-
tado oriental del Estado europeo. 

El primero es el de la resignación y la servidumbre, en el 
cual el despotismo ó la oligarquía estuvo aliado á la jerar-
quía. El Estado eslavo es una de estas formas, si bien enno-
blecida por el cristianismo y por la cultura intelectual, á las 
cuales se unen algunas veces las instituciones y las clases 
feudales. 

El Estado europeo, á saber: 
El Estado clásico del mundo antiguo, primero reino he-

roico que gobierna con el auxilio de los gerontes, transformado 
despues en democrácia. Rara vez reviste las formas de la mo 
narquía pura hasta el momento en que llega á perderse en el 

(i) El titulo de g r a n - d u q u e se creó para Toscana por Decreto de la 
Santa Sede en 1509, confirmado por una ordenanza imperial de 1575. 
V. Pfeffinger, Vitr. i lustr . r, 747. 748. 

Imperio romano, que gobernado exclusivamente según las 
conveniencias políticas absorbe todo el mundo antiguo-

El Estado germánico primitivo de la Edad Media ó el de 
la propiedad territorial y de la comunidad rural-

El Estado romano-germánico, calcado sobre' el tipo del 
Imperio romano con las modificaciones traídas por el régimen 
leudal y comunal; ° 

El Estado absoluto, ó lo que hoy se conoce bajo el nom-
ore de antiguo régimen. 

• j 61 ? t a d ° m ° d e r n ° y c o n s t i tucional, ó la auto-
\ Pubhca basada en la conformidad, real ó supuesta, de la 

voluntad del gobierno y los gobernados. Fúndase, b 4 sea 
en la idea de la soberanía del pueblo (Estado popular), bien 
en la autoridad soberana del príncipe y los derechos glran-
txdos de los súbditos (Estado dinástico y constitucional) ó 
bien en el.dominio parlamentario de las clases privilegiadas * 
que solo deja subsistente una sombra de prerogativas á la 
coi on<i. 

El principio constitucional ha echado hondas raices en la 
Europa occidental sobre todo. E n c ú b r a n s e d i s e m i n a s 
en medro de los Estados monárquicos de Europa « t 

otras. ^ r e P U W Í O a M S ' aristocráticas unas, democráticas 

v i m r ^ T 1 1 ? ^ 0 Í D t e r i 0 r Í n d Í C a l 0 S U l t e r i ™ s E n v o l -vimientos de estas diversas formas de Gobierno 
§ 18. La soberanía internacional de los Estados se finida 

esencialmente en la organización de un poder r e g u l á r o n t e 
P i t a d o .independiente. Esta independencia de I O T E ! 

tados no presenta, sin embargo, en todas partes el mismo 
carácter absoluto y exclusivo, ni de derecho n de E T 
Por esto distinguen los autores varias categorías, 
larmente el Estado simple, el Estado compueL v a ^ X 
deracfones de Estados. 7 

no S f f t B Í 7 l 6 ' m P ° S 6 S Í 0 n d e l a S 0 b e M i a c o m ple ta , 
o r d i n t h X 0 ' a n ° 7 P ° r k S r d a C ™ internacionales 
ordinaria,, de un modo permanente á ningún cuerpo po-



El Estado compuesto, ó según la expresión de la escuela, 
el sistema de Estados (systema civitatum) (1) comprende: 

1.° Las relaciones políticas de un Estado semi-
soberano (2) con aquel de que es parte perma-
nente, en sus negocios exteriores por lo menos. 
Hablaremos de ellas en el inmediato § 19; y 

2.° La reunión de varios Estados soberanos bajo 
un jefe común (unió civitatum): existen tam-
bién varias especies. (§ 20.) 

Al lado de estas categorías hay también confederaciones 
perpetuas de varios Estados (confcederationes civitatum) 
para su defensa y la garantía común de sus derechos. (§ 21.) 

Por último, el Estado completamente soberano puede, en 
sus relaciones exteriores, sujetar su soberanía á ciertas res-
tricciones, que examinaremos en el § 22. 

§ 19. Es necesario convenir en que la idea de una semi-
soberanía es muy vaga y hasta presenta una especie de con-
trasentido, puesto que la palabra soberanía excluye toda de-
pendencia de un poder extraño. Tampoco es posible reducir á 
un tipo único las numerosas restricciones de que es susceptible 
este último. Sin embargo, como el término tiene una signifi-
cación doble, soberanía exterior con relación á potencias ex-
tranjeras, soberanía interior con relación al régimen interior 
del Estado, es permitido hablar de un Estado semi-soberano 
para indicar la naturaleza bastarda de un cuerpo político 
condenado á sufrir en sus relaciones exteriores el impulso de 
un poder superior. Tal fué en otro tiempo la autoridad de los 
príncipes territoriales del Imperio germánico antes de su des-
mesurada extensión, cuando esta estaba contenida aun por la 

(1) Véase Sam. a Pu fendor f , de sys te raa t ibus c iv i ta tum, en s u s D i se r -
ta t iones academ. se lec . Lond . Scand . 1675. p . 264 . J . C. Wie land , de 
S y s t e m , civit. L ip s . 4777, y e n s u s «Opera a c a d . » i, n . 2 . Pölitz, 
J a h r b ü c h e r de r gesch ich te u n S t a a t s k u n s t . 4829 . i, 620. Ch. Lud . 
Stieglitz, Quaest. j u r . p u b l . spec im. i . L ips . 4830. 

(2) La e x p r e s i ó n Estado s e m i - s o b e r a n o h a s i d o por p r i m e r a vez 
empleada p o r J . J . Moser , Be i t r . zum. Vö lke r r ech t in F r i e d e n s z e i -
t e n . i , 508. 

fuerza del poder central. (1) En el mundo antiguo pueden 

i ~ u v T m p l 7 - s o m e t i d o a á 103 y 
los populi liben, airados délos Romanos en-virtud de la 
clausula: ,,ut majestatem P. R. comiter servarent.,, (2 L „ s 
principes del imperio germánico, mediatizados en 1806 no 
son por el contrario semi-soberanos (art. U del acta ¿ la 
Confederación Germánica). Podría citarse como ejemplo en 
nuestros días el señorío de Kniphausen situado en la Alema-
nia d e l Norte. Gozaba este de todos los derechos de la s o " ! 
rania interior, especialmente en lo tocante á su p»p i a legis-
lación y al derecho de pabellón para la protección d T u 
ma ma mercante, al mismo tiempo que dependía bajo la ga 
rantia de la Dieta federal, de la soberanía del Dn J o de S -
denburgo, soberanía que habia sustituido á la del Imperio 
germánico. Un tratado celebrado entre el conde de C 
tmck, ultimo poseedor de este señorío, y el duque de Olden-
tago bajo la mediación de las Cortes de Ausíria, Prusia y 
Ru l a (compromiso de Berlín de 5 de Junio de 1825) y Z 
rantido el 9 de Junio de 1829 p„r I a Dieta federal,. L S a 
asegurado este estado de cosas particular, al que p u s o fin en 
p r o v e o de Oldenburgo la transacción de 13 de A b Í de 
18o4 Existen también los principados electivos de Moldavia 
y V a ^ u i a 5uya Constitución fW fijada por la Paz de París 
en l8o6 y á consecuencia de estapor losdecretos délas Asam-
o s nacionales de los dos principados en 1859; lo mismo 
sucede con el principado hereditario de Servia q ,e g o z H e 
muchas libertades, (3) y , o s E s t a d o s b e r b e r i s c o s ^ L n 
den de la Puerta como Estados semi-soberanos (4) 

(1) Günther , Völker recht , i, p . 424 
' (2) Véase 1 . 7 . § 4 , D. De Cap l iv i s . ' 



§ 20. Una unión de Estados soberanos (unió civitatum; 
puede ser el resultado de su reunión accidental ó personal 
bajo un mismo jefe (unió personalis). En este caso conserva 
cada cual la plenitud de sus derechos soberanos. Por más que 
sean extraños unos á otros, les es difícil hacerse la guerra, 
principalmente cuando el jefe común los gobierna con un espí-
ritu de perfecta igualdad. Ó bien las diversas naciones, de que 
la unión se compone, contraen las relaciones que preparan la 
fusión total ó parcial de sus destinos (unió realis). (1) Al 
efecto se distingue el Estado incorporado de la unión fun-
dada sobre la igualdad política de los miembros de que esta 
unión se compone. 

Forma el Estado incorporado un accesorio del Estado 
principal y participa de la suerte política de éste. Son de 
ello un ejemplo las colonias modernas con relación á la 
metrópoli. 

La unión política que tiene por base la igualdad de dere-
chos se presenta bajo diversas formas. Unas veces tiene por 
objeto hacer que las naciones que la componen gocen en co-
mún de los beneficios de la paz, y compartan entre sí los 
azares de la guerra: tal es la verificada entre la Suecia y la 
Noruega por el acta de unión de 31 de Julio y 6 de Agosto de 
1815. (2) Otras reúnense varias naciones en un »solo Estado y 
son gobernadas por su común soberano, sea según principios 
puramente monárquicos, como los Estados hereditarios de la 
monarquía austríaca y los tres reinos de Inglaterra, Escocia é 
Irlanda; ó puede, en fin, la unión tener por base el Estado 
federal y democrático. El mundo antiguo nos proporciona un 
ejemplo de esta última en la Confederación Aquea; (3) el mo-

j í ) Klüber , Derecho de gentes, § 11, ha adoptado una clasificación 

diferente . 
(2) Martens, N. Ree. n , 608-615. 
(3) Véase Poübio 11, 3 7 , 1 0 , 1 1 . F r . W. Tit tmann, Griechische S taa ts -

ver fassungen . 1822. p . 673.667. Saint-Croix, Délos antiguos gob. federa-
tivos. S t rasb . 1800. A. E, Zinserling, El sistema federativo de los an t i -
guos comparado con el de los modernos . Heidelb. 1809. Pölitz, die 
S aatensysteme Europas und Amerikas. Leipzig 1826. 3 lom. 

derno la de los Estados-Unidos de América, (1) y la de Suiza 
desde 1848. (2) 

La unión política no excluye en modo alguno la existen-
cia individual de los diversos cuerpos de que se compone, pero 
la limita en provecho del poder central con arreglo á las cláu-
sulas del pacto de unión. Este poder llega á ser algunas veces 
impotente por la tendencia centrífuga de los miembros de la 
unión, tendencia que puede dar por resultado que se convierta 
el Estado federal en confederación de Estados. 

§ 21. La confederación de Estados se diferencia esencial-
mente del Estado federal. Privada de un poder general y cen-
tral, forma sin embargo una asociación política permanente 
que tiene sus órganos comunes y sus instituciones orgánicas 
conformes con las estipulaciones del pacto federal. 'Los diver-
sos Estados aliados conservan su plena soberanía bajo todos 
conceptos y no obedecen las decisiones del poder federal sino 
en cuanto voluntariamente se han sometido á ellas, mientras 
que en el Estado federal, los diversos cuerpos de que se com-
pone han dejado de ser soberanos. La confederación no es las 
más veces mas que el primer paso dado por los pequeños Es-
tados que, para salir de su aislamiento y remediar su debili-
dad, se unen entre sí como tribus salidas de un mismo tronco. 
Algunas veces también, como acabamos de manifestar, la con-
federación es la última manifestación de un Estado federal. En 
el mundo antiguo, la confederación tuvo un carácter de sim-
ples alianzas, de protección y defensa, como sucedia con las 
ligas de las ciudades griegas y latinas. En el mundo moderno 
la forma federal es la que adoptaron los cantones de la Suiza y 
Jas siete provincias unidas de los Países-Bajos, despues de su 
insurrección contra la corona de España, y este es aún en el 
día el lazo político que une la Alemania. (3) La influencia de 

(1) Véase sobre la Constitución de los Estados-Unidos, Storv, N. Cur-
so de Derecho político, trad. por Odent. París 1843. James Kent , Com-
ment . on the.American Law. New-York. ed. 2 . 1832. (Trad. al a lem. por 
Bissing. Heidelberg 1836.) l 'hiliimore. In tern . L. i, 138. 

(2) Philiimore, Ibid, 134. 
(3) Zschokkc en: Rotteck und Welcker, Staats-Lexicon. V. p . 625, ha 

trazado un interesante cuadro de la Confederación Suiza has ta 1848. 
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las relaciones federales sobre la constitución particular de los 
diversos Estados puede naturalmente variar y aproximar la 
confederación á la naturaleza del Estado federal. En las rela-
ciones con las naciones extranjeras es donde se muestra prin-
cipalmente la eficacia de la confederación: por esto es á su 
vez una personalidad moral de derecho internacional. Es ne-
cesario por otra parte distinguir la confederación dinástica de 
la política ó popular. 

La primera sanciona la liga de los gobiernos y pone las 
fuerzas federales á su disposición para fortificar y extender su 
autoridad. 

La segunda tiene por objeto principal la unidad orgánica 
de los gobernados. 

Solo esta última puede contar con una duración perma-
nente. La.pura alianza de los gobiernos es un producto efí-
mero délos intereses.dinásticos. 

§ 22. No son solamente las relaciones federales las que 
modifican la autonomía soberana de las naciones. Puede esta 
sufrir otras modificaciones más ó menos profundas, sin que 
las naciones renuncien á su soberanía. Vamos á indicarlas 
principales, aunque sean raras en el dia: 

I . Restricciones voluntarias á favor de una potencia 
extranjera de ciertos derechos soberanos, tales como 
las servidumbres del Estado, de que trataremos en el 
§ 43, ó concesiones de ciertas ventajas y prestaciones 
permanentes, como una renta ó tributo propiamente 
dicho como pago del rescate destinado á hacer que 
cesen las vejaciones del más fuerte; 

I I . Pactos de mediación y garantía que explicaremos en 
el capítulo relativo á los contratos (§ 97); 

I I I . Relaciones feudales: si una potencia ha dado una sobe-
ranía en feudo, el soberano de esta se ha hecho volun-
tariamente feudatario del otro. La constitución de un 
feudo da origen á ciertos derechos privados y á ciertos 
deberes recíprocos entre el soberano (dominus feudi) 
y el vasallo, particularmente el de una mútua fideli-
dad. Así no deben, por ejemplo, declararse la guerra; 

\ 

— S o -
la felonía da derecho á la confiscación del feudo. El ho-
menaje no perjudica á los derechos territoriales del va-
sallo ni a sus relaciones con los soberanos extranje-
ros, (1) con tal que estas dejen subsistente el lazo 
feudal. (2) Los Estados feudatarios son muy raros en 
nuestros días. El lazo feudal del rey de las Dos Sici-
lias con relación á Nápoles, hácia la Santa Sede, no 
existe ya de hecho. (3) En Alemania la Confederación 
Rhenana le ha hecho cesar casi en todas partes y la 
Confederación Germánica lo considera como incompa-

• tibie entre sus miembros soberanos. (4) 
IV. Tratados de protección mediante los que un Estado 

débil se somete á la de otro más poderoso. La historia 
política ha sido en todas las épocas fecunda en ejem-
plos de esta clase. Los tratados de sumisión han dado 
generalmente por resultado reducir la condicion del 
Estado inferior á la de Estado semi-soberano ó acceso-
rio. Los últimos Estados protegidos eran: 

Las Islas jónicas, poco há república aristocrática bajo la 
protección perpétua de Inglaterra, en virtud del tratado de 
París en 5 de Noviembre de 1815 y del acta constitucional de 
29 de Diciembre de 1817, y que ahora forman parte del 
reino de Grecia; 

Los Principados Danubianos, sometidos desde el tratado de 
Andrinópolis en 1829 al protectorado de Rusia, protectorado 
reemplazado por la garantía colectiva de las potencias signa-
tarias de la paz de París en 1856; 

El principado de Mónaco, propiedad de la familia de los 
Grimaldi-Valentinois. La España primero y la Francia desde 
1641 hasta la revolución, y últimamente la Cerdeña (por el 
tratado de París de 1815) se han sucedido en el protectorado 

(1) Bodinus, De republ . i , 9. Textor, Synops. j u r . gent . ix, 21. H. G. 
Scheidemantel , De nexu feudali inter gentes. Jena: 1767. 

(2) £ ü n t h e r , Volkerr. i , 13o. Moser, Vers. i, 7. 
(3) Este lazo databa del tiempo de los normandos . Fué ya modificado 

en 1791. V. Colletta, Storia di Napoli, n , cap. 13. IH, 1. y in , 25. 
(4) Véase el Decreto de la Dieta federal de 20 de Enero de 1848. 

i 



de este principado, (1) comprendido actualmente en el reino 
de Italia; 

Por último, la ciudad libre de Cracovia (art. C del acta ' 
final del Congreso de Viena), incorporada desde 1846 á la mo-
narquía austríaca. 

El tratado de protección tiene generalmente por fin la 
salvaguardia ó independencia del Estado protegido, incapaz 
por sí mismo de evitar el insulto ó la opresion. En reconoci-
miento de la seguridad que se le proporciona, debe el Estado 
protegido acomodarse en sus relaciones exteriores á la polí-
tica del Estado protector y arreglar su conducta interior á fin 

•de evitar complicaciones exteriores. Los tratados y los usos 
fijan por punto general las cláusulas de la sumisión. Una su-
misión voluntaria es esencialmente revocable. (2) 

§ 23. El origen de los Estados es en general el resultado 
de evoluciones orgánicas. Unas veces, como sucedía en el Es-
tado patriarcal primitivo, ha sido producido por la vida de la 
familia y de la tribu; otras, como en el Estado jerárquico, se 
ha formado bajo la influencia de las ideas religiosas; otras,' en 
fin, como el antiguo Estado heróico, mas tarde el Imperio 
romano y el Estado feudal han sido fundados por el genio y la 
energía de hombres superiores. Muchas veces también el esta-
blecimiento de colonias ha dado origen á nuevos Estados. En 
la Edad Media la usurpación, la conquista y las divisiones, en 
nuestros dias la emancipación de los países accesorios ó'co-
lonias de sus metrópolis han sido sus más frecuentes orí-
genes. 

Un Estado existe de hecho, desde que reúne los ele-
mentos necesarios indicados en el § 15, es decir, la volun-
tad unida á la fuerza y medios necesarios para mantener su 
independencia. Nace de aquí también la obligación que tienen 
los demás de respetar su independencia. Prescriben además 
los principios de justicia que rigen la Europa cristiana, que 

(1) V h s e Moser Ausw. Staatsr . v. 3. 399. de Real, Cieneia del gob . 
iv, 2 . 3. 21. Murbard, N. suplem. t. n . 1839. p . 343. 

(2) Véase principalmente á Vattel i , §§ 191-199. Güuter, Vülkerr , 
I, 1 ü'l • 

la existencia de un Estado no perjudique en nada los dere-
chos de los otros Estados que pertenecen al concierto europeo 
(Nemmem líede!) á mónos que la lesión cese ó que el Estado 
perjudicado renuncie á su derecho: solo con esta condicion es 
legítima la formación de un nuevo Estado. Mientras el 
Estado lesionado no haya renunciado, mientras se oponga y 
apele á la fuerza de las armas para restablecer el órden de 
cosas primitivo, las demás potencias no deben reconocer la 
existencia del nuevo Estado, ni entrar en relaciones políticas 
con él: es preciso que el peijudicado, despues de indemnizado 
reconozca el nuevo órden de cosas, ó que se encuentre en la 
imposibilidad de recobrar sus antiguos derechos. Hasta en-
tonces no pueden establecerse otras relaciones que las natu-
rales, las comerciales, sobre todo, en cuanto no lo impidan 

, las circunstancias de la guerra. No corresponde de ningún 
modo á las potencias extranjeras, partes no interesadas* en 
el litigio, decidir si la admisión de un nuevo Estado consti-
tuye una lesión de derechos anteriores: deben mirar esta 
creación como un acontecimiento, que puede estar ó no 
conforme con las prescripciones de la política y de la moral. 

Es, por el contrario, una cuestión legal respecto délas par-
tes remudas hasta entonces bajo un gobierno común, y que 
debe ser resuelta según Derecho público interno, y cuya 
solución admite solamente el concurso de las potencias que 
han estipulado la integridad de la .unión política anterior-
mente establecida, ó que tienen un interés legítimo y directo, 
y no el de iVia garantía accesoria solamente. En todo caso 
debe el nuevo Estado cumplir los compromisos que proven-
gan de la unión precedente en la proporcion que le correspon-
da al tiempo de la separación. 

Por otra parte, la entrada de un nuevo Estado en la es-
cena política no depende en manera alguna de un prévio y 
expreso reconocimiento de las potencias extranjeras, sino que 
es perfectamente legal desde el día en que comienza su exis-
tencia. Por lo tanto, solo las conveniencias políticas son las 
que han de decidir á aquellas á reconocerle y entrar con el en 
relaciones directas. El reconocimiento no hace más que con-



filmar lo que existe legalmente, admitiendo un nuevo miem-
bro en la'gran familia europea. 

La práctica y la teoría están por punto general de acuerdo 
con los principios que acabamos de enunciar. La aplicación de 
estos lia sido frecuente, particularmente cuando la insurrec-
ción de las siete provincias unidas de los Paises Bajos y la de 
Portugal, acaecida despues, contra la corona de España; más 
tarde á consecuencia de las guerras de la independencia de la 
América del Norte, de la del Sud, de la Grecia y poco há de 
la reconstitución de la Bélgica. Son muy instructivas, sobre 
todo, las negociaciones que han mediado entre Francia é 
Inglaterra con motivo del reconocimiento de la independen-
cia de los Estados-Unidos. (1) La cuestión doctrinal sobre si 
puede y con qué condiciones, la porcion de un Estado sepa-
rarse de él, fué ya debatida entre los publicistas antiguos, 
particularmente por Grotius y por Cocceji, su comenta-
dor; (2) y se le han dado en nuestros dias soluciones diferen-
tes, según el punto de vista bajo que se la ha considerado. 
Nosotros habremos de examinarla con ocasion del Derecho de 
intervención. 

§ 24. Los Estados nacen, se desarrollan, envejecen y mue-
ren lo mismo que los individuos. El Estado solo es inmortal 
como principio y como causa primera: el Estado particular solo 
es inmortal en el sentido de que no depende de la existencia 
física de sus miembros, sino que subsiste tanto tiempo como 
la ley de reproducción hace que sucedan nuevos miembros á 
dos que se extinguen. (3) Por lo demás está, c<¿mo todas las 
cosas terrestres, condenado á perecer, sin que le sobreviva su 

(1) Ch. de Martens, nuev. causas célebres , t . i, 1843. p . 379-498. 
Moser, Versuch des neuen europäischen. Völkerr . vi , p . 126 y s ig . 
Günther , Völkerr. i , 75. Schmalz, Völkerr . p . 36 y sig. Klüber , Derecho 
de gentes , § 23. Wheaton, In tern . Law. i, 1. 2 . § 19. p . 96. 

(2) Grotius m , 20. 4 1 . 2 . Cocceji ir, 5 , 2 4 . 2. Compárese á P u f e n -
dorf, J u s natura: et gent. vn i , 11, 4 . 

(3) Respublica eeterna. Universitatis non mori tur sed conservatur in 
uno. Encuéntranse juiciosas deducciones de es tas máximas que tanto 
necesitamos, en Grotius, J . B. a c P . II, 9. 3 y Pufendor f , J. N. y G. v m , 
12. 7. 

autoridad. La cuestión de saber cuando un Estado ha dejado 
de existir, es también una cuestión práctica, porque con él 
han debido extinguirse necesariamente las relaciones legales 
que dependían de su existencia. Antes de abordar esta cues-
tión, debemos recordar el principio siguiente: 

Todo Estado soberano subsiste tanto tiempo como, 
bajo una forma cualquiera, posee los elementos necesa-
rios á la existencia de un cuerpo político, conforme á 
la definición que hemos dado de él en el § 16; y por 
consiguiente, tan largo tiempo como subsista una aso-
ciación independiente, capaz de protegerse á sí misma 
y de reproducirse, ya se verifique la reproducción de 
un modo orgánico ya mediante inmigraciones. 

Debe por tanto considerarse como extinguido un Estado 
en los casos siguientes: 

1 C u a n d o todos los miembros de que el Estado se 
componía han perecido de una manera natural 
ó violenta; 

2.° Cuando han dejado de formar una asociación 
política á consecuencia de emigración ó expul-
sión de su suelo natal, como le ha ocurrido al 
pueblo judio y á otros del mundo antiguo; 

3.° Cuando una asociación política se funde con 
otra (unió per confusionem), de modo que cada 
cual pierde su carácter individual ó se subor-
dina la una á la otra. (1) 

Se entiende que un Estado ha dejado de existir en parte 
solamente, cuando disminuye su sustancia, es decir, cuando 
sufre una división ó un desmembramiento en cuerpos distin-
tos, ó por la pérdida de una porcion de su territorio que ha sido 
agregado á otro, y finalmente, por la incorporacion á un. 
Estado extranjero, ó por haber sido reducido á la semi-sobera-
nía. (§19.) 

Un Estado, por el contrario, continúa subsistiendo, cuando 
solo esperimenta cambios en la forma de gobierno ó en los ór-

(1) Grotius, loe. cit. § 6. Pufendord, loe. cit. § 9. 
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ganos del poder supremo. Es verdad que Aristóteles pensaba 
lo contrario; pero todos los publicistas modernos están acor-
des en rechazar su dictámen. Así, por ejemplo, Binkershoek 
decía ' i forma civitatis mu tata non mutatur ipse populus. 
Eadem ubique respublica est.n (1) En efecto, los elementos 
del Estado continúan siendo los mismos. Subsiste por consi-
guiente un Estado, aun cuando se haya reunido á otro con 
igualdad de derechos; ó aunque haya cambiado de lugar tras-
ladándose de un punto á otro, y renunciado al territorio pre-
cedente, con tal que la asociación política continúe ofreciendo 
el mismo carácter de libertad y de independencia. No es el 
suelo el que forma el Estado, por más que nosotros conside-
remos lugares determinados como necesarios para su existen-
cia. (2) En todos estos casos, las relaciones legales del Estado 
no sufren más modificaciones que las que resultan del sosteni-
miento del antiguo estado de cosas, por ejemplo, relativa-
mente á los tratados públicos celebrados anteriormente. 

§ 25. Cuando un Estado llega á disolverse en todo ó en 
parte, nace la cuestión de saber: ¿á quien corresponde la he-
rencia con sus bienes y derechos, cargas y obligaciones? Háse 
preguntado también si la sucesión debia ser considerada á 
tituló universal ó singular. (3) Mezclando así los principios 
del derecho privado con los del derecho público, ha debido 
necesariamente embrollarse la sencillez y la armonía de estos. 

Nosotros establecemos, en caso de la completa extinción 
de un Estado, la regla siguiente, á saber: 

Habiendo sido todas las relaciones de la antigua 
asociación política exclusivamente establecidas para 
esta última, deben considerarse como extinguidas 

o ? 

(1) Aristóteles, Política, n i , 1, Bynkershoek. Quaegtio, j a r . pub l . ir, 
•25. Grotius, loe. c i t . § 8. I. Pufendorf , 1. cit. § 1. Boecler, De actis civitat. 
(Dissert, acad. vol. i , p. 881.) Hert . De plur ibus hominihus unam perso-
nam sust inent ibus §§ 7 y 8. 

(2) Grotius 1. c . § 7. Pufendorf § 9, y Aristóteles loe. cit. p . 74 (edit, 
de Gotinga). 

(3) Véase Iilok, Consilia, t. v in , 152, n . 28. V. Cramer, Wtzl . N b s t . , 
110, p . 233. 

al ménos en cuanto no es posible su sostenimiento en 
el nuevo estado de cosas ni ha sido expresamente esti-
pulado. 

Se consideran, por el contrario, subsistentes, todos los 
derechos y las obligaciones privadas (jura et obliga-
tiones singulorum privatíe) que datan de antiguas re-
laciones políticas, sin exceptuar la responsabilidad pri-
vada de los particulares relativa á los compromisos 
del Estado, (1) ya pesen sobre las personas ó sobre 
las cosas. Basta con que su ejecución sea posible de un 
modo cualquiera. 

En efecto, los derechos establecidos cuya duración no ha 
sido limitada, se consideran subsistentes siempre, ó por lo 
menos mientras existan las personas y las cosas respecto de 
las cuales puede llevarse á cabo su ejecución. 

Otro tanto puede decirse de los derechos privados, al di-
solverse parcialmente un cuerpo político, al paso que las rela-
ciones públicas de sus miembros experimentarán los cambios 
impuestos por el nuevo orden de cosas, ó por la ley del ven-
cedor, cuando son efecto de la conquista. (2) 

La administración del dominio privado, con las cargas 
que lo gravan, pertenece, despues de la disolución de un Esta-
do, al que le ha sucedido. Por esto se clice que el fisco nuevo 
sucede á título universal al antiguo en todos sus derechos y 
obligaciones. Conviene no perder de vista esta regla: ..Bona 
non intelliguntur, nisi'deducto gere alieno... Las reparticio-
nes se verifican en proporcion á la parte que toma cada 
uno. (3) Respecto á los inmuebles que son de dominio pri-
vado, hablaremos en el capítulo I I del presente libro. 

(1) As! es que responden par t icularmente del pago de los emprést i tos 
realizados por el antiguo Estado. 

(2) Véanse las decisiones tomadas por la comision de diputados del. 
Imperio de 1803, § 3, relativas á la Constitución del principado de 
Münster . 

(3) Véase el Diario 'Hermes, x x x , 1, p . 113. Grotius. n , 5, 9, §§ 9 y 
10. Pufendorf, 1. cit. viu, 12, § 5. Wheaton, I. cit. § 20, pág. 99. Leon-
hard i , Austrágaiverf, des deutse-hen Bundes, i , 645. Pinder, d a s R e c h t 
getrennter Landestheile auf . gemeinschaft l . Legale. Weimar , 1824. 
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I I . —DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS ESTADOS EN SUS 

RELACIONES MÚTUAS. 

§ 26. Los derechos generales y mútuos de las naciones 
con las formas y modificaciones consagradas por las reglas del 
ceremonial público y por la costumbre, son los que primero 
deben fijar nuestra atención. He' aquí el orden con que se 
presentan: 

El derecho de existencia libre é independiente en toda la 
extensión del territorio; 

El derecho á ser respetado como personalidad política 
soberana; 

El de mútuo comercio con todas las naciones. 
Estos diferentes derechos forman parte del principio fun-

damental de la igualdad de todas las naciones soberanas, 
" salvas las modificaciones que en él ha hecho el Derecho po-

sitivo. 
. Háse hablado también, en la práctica de las naciones, de 
un derecho de conveniencia, es decir, del derecho que, en caso 
de colision de susintereses con los intereses de las demás, tiene 
cada nación para obrar del modo más conforme á los suyos 
propios. Mas este derecho supone necesariamente la falta de 
otro regularmente establecido en provecho de una potencia 
extranjera, -y de tal naturaleza que pueda impedir- el ejercicio 
de aquel. No basta el interés político para motivar el ejerci-
cio de un derecho semejante. 

Se han considerado además como casos de un derecho de 
conveniencia los siguientes, á saber: 

Primero, lo que en tiempo de guerra se llama razón 
de guerra; 

Segundo, el caso de una efectiva necesidad, que cons-
tituye en provecho de las naciones el supremo dere-
cho de poner á salvo su existencia y sus intereses 
amenazados por un peligro inminente, aun á expensas 
y aun violando los derechos de otro. La conveniencia 
se confunde entonces con la legítima defensa. 

Haremos ver más adelante que ninguna de estas dos es-
pecies de conveniencias legítimas, está exenta de reglas. (1) 

t 

PRINCIPIOS DE LA IGUALDAD DE LOS ESTADOS. 

§ 27. En cuanto las naciones son soberanas é indepen-
dientes las unas de las otras, solo pueden considerarse entre 
sí bajo el punto de vista de una perfecta igualdad. El Estado 
más insignificante tiene los mismos derechos que el más pode-
roso. En otros términos; cada Estado ejerce en toda su pleni-
tud los derechos que resultan de su existencia política y de 
su participación en el concierto europeo. Sin embargo, no se 
deduce de esto que 'un Estado, á no estar autorizado por un 
título especial, pueda exigir de otro, en el ejercicio de los 
derechos soberanos, de este ó en sus relaciones mútuas, la 
observancia de las reglas de conducta que él tiene adoptadas 
para sí. Un Estado, por consiguiente, no puede impedir á 
otro el que favorezca á sus propios súbditos aun con detri-
mento de los extranjeros, y conceda á los primeros ciertas 
ventajas sobre los segundos, en caso de colision de intereses 
recíprocos. Estos favores no constituyen una ilegalidad, sino 
solo una iniquidad que autorizará á tomar medidas de repre-
salias según estableceremos en el § 111. Del mismo modo 
puede un Estado conceder á ciertas naciones extranjeras ven-
tajas y derechos especiales, sin que puedan en esto ver las 
demás una ofensa. Estas tendrán la facultad de hitcer otro 
tanto y de recurrir á medidas de retorsion. (2) No debe 
tampoco olvidarse que, como ya hemos dicho, la idea de sobe-
ranía no excluye ciertas restricciones, ciertas relaciones de 

(1) Moser, Beitr. r," 5. F. IL St ruben, Abhandl . von der Kriegsraison 
und dem Convenienzreeht (in der Sammlung auser lesener jur is t ichcr 
Abhandl . Leipzig, 1768). p. 31 y sig. L. V. Drcsch, Abhandlungen über 
Gegenstände des öffentlichen Rechtes, 1830. N. 1. Heffter. Beitr. z u d e m 
Staatsund Pr ivat -Furs tenrccht , p . 18 i . Klüber, Oeffentliches Becht des 
deutschen Bundes . § 175. 

(2) Günther, Volkerr. i, 316. 
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dependencia y de sumisión política. Por último, la desigual-
dad política de los Estados y las tradiciones han consagrado 
en el sistema europeo el derecho de precedencia. 

RESTRICCIONES DEL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD POR LOS 

DERECHOS DE PRECEDENCIA. (1) 

§ 28. Ya en los concilios religiosos de la Edad Media las 
pretensiones rivales de rango y de precedencia, han dado lu-
gar á vivas réplicas entre los representantes de las diversas 
naciones. Estas contestaciones y el comercio activo entre los 
poderes temporales y la Santa Sede han proporcionado á los 
Papas la ocasion de intervenir con su autoridad, y arreglar 
y modificar por sí el rango de los príncipes. Un reglamento 
publicado en 1504 por el Papa Julio II , fijó los rangos en 
el orden siguiente: el emperador romano, el rey de Roma, los 
reyes de Francia, España, Aragon, Portugal, Inglaterra, Sici-
lia, Escocia, Hungría, Navarra, Chipre, Bohemia, Polonia y 
Dinamarca; la república de Venecia, los duques de Bretaña y 
Borgoña, los electores de Baviera, deSajonia y Brandeburgo, 
el archiduque de Austria, el duque de Saboya, el gran duque 
de Florencia, los duques de Milan, de Baviera y de Lore-
na, etc. La autoridad de este como de otros reglamentos aná-
logos nunca ha sido reconocida por todos. Del mismo modo 
han caido en el olvido, á consecuencia del cambio de las cir-
cunstancias, varios convenios que sobre este asunto se han 
hecho entre diversos gobiernos. (2) La franqueza caballe-

(4) Los tratados relativos á esta materia, á la que s e d a b a en otro 
tiempo una exajerada y minuciosa importancia, han sido indicados por 
Ompteda, § 195 y sig. y por Kamptz, § 124 y sig. V. además Zach 
Zwanzig, Theatrum pracedent i®. Frcfr t . 1706. 1709. Rousset, Memorias 
sobre el rango y la precedencia. Amst. 1746, Agostino Paradisi , Atteneo 
Dell uomo nobile Venec, 1731, Gottfr, Stieve, Europ . Hofcerimon. Leipz. 
1715. 1723. Günther , Völkerr. i, p . 199 y sig. Hellbach, Handbuch des 
Rangrechts . Ansp. 1804. Fr . A. Mosheim, ü e b e r den Rang der europä i s -
chen Mächte. Sulzbach, 1819. 

(2) Véanse las obras citadas en la nota precedente v un r e sumen de 
Gunther, § 18. 

resca de Gustavo Adolfo de Suecia v dP 1* '• 
- e d i ó se opuso por primera J l ^ ^ g W 
estas vanas pretensiones. Las palabras por e C n ! 

' i 1 

sobre los demis Estados soberanos. Se consideran 
como prero^t ivas anejas í los honores reales 
del título, de la corona y de las armas reales- el T 
recho incontestable de poder nombrar para Z m i " 
ues diplomáticas, ministros públicos de primera X 
así como otros derechos que f o l i a n parte del 
n al publico, de que hablaremos más adelante. W m -
S r r 1 0 8 reinante™ 
en virtud de antiguas costumbres, el elector de Hesse 
gozan de honores regios; las Provincias-Unidas de ta 
País s-Bajos y la república de Venecia, lo mismo que 
hoy las confederaciones libres, tales como la Suiza v 
os Estados-Unidos de America, disfrutan sin d ^ 

ta de estas prerogativas. Excusado es decir que L 
Confederación Germánica participa también d e n l a s 
puesto que la mayor parte de los soberanos qu Ta 

I I S e T a " ? Í T ? P ° r " ^ k S ^ 
H . Se ha establecido en principio una perfecta b a l d a d 

d - n g o entre los soberanos que per tenecen^ " 
Una de las dos categorías de Estados principales, es d Í 
cir, entre los de primera y segunda clase. Este prinel 
pío se aplica en particular í los títulos de emperado 
y rey, pues los emperadores romanos de Alemania i 
quienes se consideraba a n u a m e n t e ocupando el pri 
mer lugar en la cristiandad, han dejado de exisfe 
D^puesno ha tenido el título de emperador p r ^ 
ta» de ninguna especie sobre el de rey. Muchos re^es 
se han atribuido la dignidad imperial, 6 por lo m é L 

5 



han dado á su corona y á sus derechos el t í tulo de im-
periales. Los reyes de Francia, por ejemplo, se daban 
el título de emperador en sus negociaciones con la 
Puerta y los Estados Berberiscos. La corona de Ingla-
terra está también calificada de Imperial crown en 
los actos públicos. (1) Sin embargo, los soberanos que 
gozan honores regios, sin tener el título de empera-
dor ó rey, ceden el paso á estos últimos; pero tienen 
puesto de preferencia sobre las repúblicas existen-
tes en la actualidad, si bien el rango de estas, res-
pecto á los soberanos que gozan honores regios, no está 
claramente definido. 

I I I . El vasallaje de un Estado no confiere necesariamente 
al Estado soberano un derecho de precedencia, pero los 
Estados semi-soberanos ó de soberania incompleta, 
ceden en todo el lugar preferente, si no á los Esta-
dos soberano's en general, por lo ménos á aquel del 
cual dependen. Así también un Estado protegido 
cede el paso al Estado protector, siempre que el pro-
tectorado afecta un carácter general, y no se trata de 
ningún asunto extraño al mismo. Esta inferioridad, 
sin embargo, no es más que relativa y no reaparece 
en las relaciones internacionales con las demás poten-
cias. (2) Existían poco há Estados semi-soberanos 
á los que las costumbres europeas otorgaban la prece-
dencia respecto de otros enteramente soberanos. Así, 
por ejemplo, los electores del ya citado Imperio ger-
mánico ocupaban un lugar preferente sobre los sobe-
ranos que no gozaban honores régios. 

IV. Los tratados públicos y los usos podrán modificar la 
igualdad del rango de los Estados. Así el orden entre 
los de Alemania está arreglado por el acta de la con-
federación, pero únicamente respecto de la confe-

(1) Véase (de Steek) Echantillon d 'essais . Halle, 1189, p . 3. El Pa r l a -
mento británico lleva también el n o m b r e de Imperial par l iament . 

(2) Günther, i , 213 y 214. 

siguiente, q u e amellas cuyo objeto 
<S una potencia prioridad de J l 0 n & m 

obtengan el a s e ^ e ^ j a T n S ^ * » * . 
otro modo, separíndose d e w l ^ T D e 

tituirian nn Lo de 1 8 f n e i ' a I e s ' c m s -
' ^ b e siempre r e c u r r L las r l l ^ " C < m f l Í C t° ' 8 6 

garias jamás. NHL1Z 7 T ^ * ' ^ 
es permitido apartarse de í C ° n S l d e r a ™ ™ s de familia 
neutralidad, C e T * 

familia. (9) ® Ü a t e d e P u r ° s asuntos de 

¿ L u t a d o . E f p f o t e t t í r ha 
durante el f » * P " < W e l l , 
rectorio y el o o J Z T ^ Z i " ' l ™ ' d d 

excelentes ejemplos (S V ' ^ 
• verificado en la f trma i G0b T ' " * C a m b ¡ ° 

nn cambio de titulo ene s!b ^ P ° r ^ 
modificar el 

cosa es ya diferente. establecidos, la 

V L f m g l m S o b e r a n ° puede pretender que h s r W ' 

(1) Günther , r, 269. 
(2) Günther, r, 269. 
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no gozase honores regios y quisiera conferir á uno de 
sus subditos el t í tulo de duque ó de príncipe, seria 
contraria á los usos establecidos. (1) 

DERECHOS FUNDAMENTALES É INDIVIDUALES DE LOS ESTADOS. 

1. Derecho de existencia territorial libre é independiente. 

a . Derecho de integridad ó de inviolabilidad territorial. 

§. 29. Los Estados, lo mismo que los individuos, tienen 
el derecho fundamental de existir y desarrollarse física y 
moralmente. 

Su condicion natural es la posesion exclusiva y asegurada 
de un territorio suficiente á cubrir las necesidades de una so-
ciedad política que se encuentra en la posibilidad de formar 
un Estado independiente. Entonces esta posesion constituye 
su dominio, del que puede gozar á su antojo y cuya integri-
dad puede guardar y defender por todos los medios posibles 
contra cualquier atentado. No puede, por consiguiente, na-
ción alguna afectar directamente con sus leyes ni con sus 
actos, obligar ni regular objetos que se hallan en territorio 
extranjero. Tampoco puede ejecutarse ningún acto de juris-
dicción extraña en el territorio de una nación sin su consen-
timiento tácito ó expreso. La integridad é inviolabilidad de un 
Estado encuentra sus límites naturales en la integridad é in-
violabilidad de los demás. Hé aquí las consecuencias prácticas 
de los principios que acabamos de enunciar: 

I . La autoridad de todo acto y de toda institución pú-
blica cesa en los límites del territorio. Así la adminis-
tración de correos, de loterías, las oficinas de recluta-
mientos militares no pueden funcionar en territorio 
extranjero. Los notarios no pueden autorizar instru-
mentos, ni las autoridades judiciales y de policía per-
seguir á nadie. Los funcionarios del Estado no tienen 

l) Véase Klüber Ocffentl. Recht des Deutschen Bundes, § 497, i , in 

fine. 

allí carácter público alguno. Bajo este punto de vista 
cada territorio es un asilo para los individuos de los 
demás Estados. 

I I . La autoridad pública de un Estado no puede hacer 
cosa alguna que menoscabe, directa ó indirectamente, 
la integridad de otro en sus elementos naturales. Así 
debe, por ejemplo, abstenerse de actos que tiendan á 
provocar la emigración de los súbditos de otro Estado, 
á despoblarlo 6 á la desmembración de una parte dé 
su territorio. Tampoco debe apropiarse de un modo 
arbitrario, los señoríos que dentro de su territorio 
tenga otro cualquier Estado. Es verdad que la política 
no siempre ha respetado este principio inconcuso de 
Derecho internacional. Muchas veces ha provocado 
abiertamente la sublevación <5 favorecido por lo ménos 
las conspiraciones y la propaganda revolucionaria con 
un interés egoísta. Es cosa probada que esta ha sido 
la política constante de muchos gabinetes de Europa. 
Mas no ha osado nunca escudarse con los principios 
del derecho; ha obrado siempre en secreto y encon-
trado oposicion en los demás gobiernos. (1) 
No puede, sin embargo impedirse á un Estado que ad-
mita en su territorio los emigrados de otro país, ó les 
ofrezca en general ciertas ventajas. Tampoco puede 
impedírsele que incorpore á su territorio las partes de 
otro extranjero que, despues de separadas de este, 
hayan hecho reconocer su independencia conforme á 
las reglas del Derecho internacional. (§ 23.) (2) 

I I I . El poder soberano de un Estado no debe rehusar ni pri-
var á otro de los derechos que le pertenecen se<mn el 
orden natural de las cosas. Las relaciones naturales de 
Estados limítrofes sobre todo, deben mantenerse con 

, arreglo á sus condiciones primitivas, y no puede un 

(1) Véase Günther , Volkerr. ir, p. 276 y siguientes. 
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Estado reivindicar el dominio exclusivo de cosas que 
la naturaleza ha repartido entre todos ó entre muchos. 
No debe, por ejemplo, variarse el curso de un rio ó 
desecar un lago con perjuicio de un Estado vecino; 
pero los Estados ribereños pueden utilizar el curso de 
aquel por su territorio con tal que no cambien su 
cauce natural. (1) 

IV. No debe el poder soberano de un Estado ordenar ni 
autorizar en su propio territorio hechos ó estableci-
mientos que sean esencialmente perjudiciales á sus ve-
cinos. A esto es aplicable la máxima del derecho pri-
vado: " In suo quisque facere non prohibetur dum 
alteri non nocetn teniendo en cuenta que • se admite 
distinción entre "damnumn y iducrum cesans.n (2) 

b. Derecho de conservación y defensa . 

§ 30. La razón natural permite la protección y la defensa 
de la existencia política contra todos los peligros que la ame-
nacen y la adopcion de medidas de precaución propias para 
rechazar toda agresión del exterior. (3) 

Son numerosos los peligros que amenazan la existencia de 
los Estados. Unos provienen de las fuerzas naturales y sobre-
humanas ó de cataclismos que cambian la faz del mundo, otros 
de la violencia humana. Los primeros no justifican en manera 
alguna por sí mismos las lesiones inferidas á la existencia, á 
las propiedades y á los Derechos de otros Estados ó de sus 
súbditos. Solo una extrema necesidad puede legitimar la de-
fensa que de sus propios derechos haga una nación, á ex-
pensas de los derechos de otra. Y aun es necesario, para legi-
timarla, que no la haya provocado ella misma, y que el per-

(4) Vattel. I, 22, 271, 273. 
(2) Multum interest u t rum d a m n u m quis faciat, an lucro quod adhuc 

faciebat, uli prohibeatur L. 1. § 11. D. de aqua . L. 26. D. de damno 
inf. V. Cocceji. De j u r e nocendi aliis Vol. Dissert , n . 1199. 

(3) Adversus periculum natural is ratio permitt i t se defendere . L. 4. D. 
ad legem Aquil. 

juicio que ocasione pueda repararse por medio de una indem-
nización. 

Los principios del derecho de propia conservación son los 
mismos para las naciones que para los individuos, por más que 
respecto á las primeras sea rara su aplicación. Supongamos 
que una nación carece absolutamente de víveres: puede indu-
dablemente, despues de haber agotado todos los medios 
obligar á sus vecinos que los tienen de sobra, á cedérselos por 
su justo precio ó á arrancárselos por la fuerza, salva la corres-
pondiente indemnización. (1) 

El derecho de justa defensa es aquel que tiene cada nación 
de rechazar con la fuerza cualquier agresión. Las demás na-
ciones tienen el deber de socorrerla, si ella sola no puede re-
chazarla. Pero es necesaria una lesión real é intencionada. 
Mientras no haya lesión, solo se permiten medidas de precau-
ción, tales como coaliciones, armamentos, fortificaciones, etc. 
Cuando el peligro existe, la nación amenazada tiene el dere-
cho de oponer la fuerza é ir al encuentro del ataque que la 
amenaza, atacando á su vez. Esto era ya aconsejado por las 
leyes romanas: .mielius est occurrere in tempore quam post 
exitum vindicare, i. (2) 

Es evidente que el punto de vista estrecho'del derecho 
privado no puede servil- en esto de regla á las relaciones inter-
nacionales. El secreto que envuelve las tramas políticas ape-
nas permite muchas veces adivinar sus miras y su verdadero 
fin. Aun una larga observación del sistema político seguido 
por un gobierno solo proporcionará, por punto general, Supo-
siciones y hará excusable el error. Sin embargo, siempre se 
debe estar prevenido contra los ataques inconsiderados y 
proceder con una completa franqueza en las explicaciones re-
cíprocas. (3) 

Puede suceder que una nación se haga#tan poderosa que 

(1) Vattel ii, 120. Bynkershoek, Qu«est. j u r . publ . n , Ib. Grotius ir, 
2, 9 . 

(2) Ley 1 . a Cod. quando liceat unicuique. 

(3) Examinaremos el derecho á pedir explicaciones con ocasion del 
Derecho de intervención en los §§ 31 y siguientes. 



llegue á ser su grandeza un peligro para las demás naciones. 
Este engrandecimiento, sin embargo, no constituye de nin-
gún modo por sí solo un caso de justa defensa y de guerra le-
gítima, mientras se realice dentro de las prescripciones del 
derecho y de la justicia internacional. Mas cuando una gran 
potencia procure adquirir nuevos títulos de grandeza por me-
dio de matrimonios, de donaciones, de cesiones, etc., pueden 
las otras, sin cometer ninguna ofensa, oponerse á ello. (1) 

La cuestión de si los cambios del equilibrio político de los 
Estados, previstos ó realizados, autorizan á las naciones 
amenazadas á oponerse á ellos por la fuerza, debe ser resuelta 
en un sentido análogo. Mientras estos cambios tienen por 
fundamento títulos actuales y valederos, quererlos impedir 
seria un insulto. Pero fuera de este caso la política aconseja 
la reunión colectiva de todas las fuerzas, para prevenir ó re-
chazar el peligro común. En esto es donde la política de coali-
ción ha obtenido sus mejores triunfos. Citamos como ejem-
plos la coalicion que tenia por objeto la sucesión de España 
despues de la muerte de Cárlos II , la formada en 1785 por 
Federico el Grande, bajo el nombre de Liga de los príncipes 
alemanes, para la sucesión de Baviera; y por último, las coali-
ciones contra la. revolución y el Imperio. 

No hay en verdad-ningún juez que pueda determinar de 
una manera exacta dónde termina el derecho, dónde co-
mienza la necesidad de una justa defensa. Esta necesidad 
surgirá indudablemente el día en que señales irrecusables re-
velen las miras de una potencia que tiende á establecer su 
supremacía sobre las demás y á fundar una monarquía uni-
versal. 

9 c. Derecho de soberanía . 

§ .31. Otro de los derechos fundamentales de las nacio-
nes es el de cumplir su misión con entera independencia. 

(1) Véase un resumen de las diversas opiniones en Günther i , p . 362 
y siguientes. 

Cada nación es Ubre de arreglar á su gusto las formas de su 
gobierno, las leyes y las instituciones para su administración 
interior, así como las medidas de su política exterior, salvas 
las restricciones que un derecho de intervención ó el respeto 
debido á las demás naciones pudiesen imponer á la soberanía 
de los Estados. 

Es además incontestable que cada nación es libre de 
adoptar para sí y dar á sus autoridades los nombres, los tí tu-
los, las distinciones exteriores, las armas, (1) etc., que crea 
conveniente. (2) Por regla general las demás naciones nada 
tienen que ver en estos actos de autonomía interior. Oponerse 
á ello no seria justo sino en los casos siguientes: 

Primero, cuando á ello autoricen los tratados vigentes 
ó determinadas relaciones con una potencia extranjera; 
Segundo, si los títulos ú honores pertenecen ya á otra 
potencia. 

Por último, las potencias extranjeras no están obligadas á 
condescender con los caprichos 'del' soberano que toma un 
nombre nuevo, ni á tributarle los honores anejos á este. 

En consecuencia, el soberano que quiere tomar con éxito 
seguro un nuevo título, debe contar antes ó despues con el 
consentimiento de los demás soberanos, por lo menos con el de 
aquellos que tienen derecho y poder para oponérsele. Lo mismo 
sucede cuando se trata de un cambio de títulos, de armas y 
de otras distinciones exteriores. (3) Tal es la práctica constante 
de los Estados. Por este concepto es de gran utilidad la con-
sulta de las negociaciones que han precedido á la adopcion 
del título real por el elector de Brandeburgo, (4) y del título 

0 ) La practica de los Estados se dirige, respecto de este punto, s e -
gún las reglas del ar te del blasón. V. los escr.tos concernientes á esta 
materia, en: Berend, Allgem, Schri f tenkunde der Wappenk . 4835 
3 torn. Lower, Curiosities of Heraldry. London 1845. Para la historia de 
las armas V. Deutsche Viertel jahrsschrif t . 4853. N. 64. 

(2) Vattel ir, 3, § 44 y sig. de Real, ciencia del gob. v, 5, 6. Günther 
Völkerr . n , 4, 4. 

(3) Schmelzing, Europ. Völkerr . § 40. Schmalz, Völkerr. p . 482. 
(4) Véase principalmente de Ludewig, Opuse, misceli , i, p . 4 y 429. 



( 

de emperador que el czar Pedro I se concedió á sí mismo. 
La oposicion puede ser justificada por motivo del decai-

miento del prestigio anejo al título, si á este no corresponden 
los medios suficientes para sostenerle dignamente; puede tam-
bién fundarse en que rebaja á los otros soberanos la elevación 
de uno de ellos. (1) 

Por lo demás el derecho, reivindicado otras veces por la 
Santa Sede, de conferir títulos políticos, tampoco es hoy sè-
riamente sostenido. Los escritores políticos de Prusia y la ac-
titud decidida de su gobierno frente á la Santa Sede han re-
ducido esta pretensión á su justo valor. 

2. Derecho de múluo respelo enlre los Estados. 

§ 32. Las naciones, á no ser que pretendan vivir en un 
completo aislamiento, como la China, el Japón y otras tribus 
de la antigua Asia, deben reconocer y respetar mùtuamente 
su existencia como miembros de la asociación humana. 
Entre las naciones, lo mismo que entre los hombres, el dere-
cho al mùtuo respeto proviene de su existencia física. El 
respeto debido á un Estado no puede serle rehusado por otro á 
no ser en el caso de que este último negara su legitimidad y 
rompiera las relaciones con él. Y aun entonces no podria 
rehusarle los deberes impuestos por la moral y la humanidad. 

Los deberes principales, así positivos como negativos, que 
corresponden al derecho de respeto, son: el respeto á la per-
sonalidad física, á la personalidad política y á la dignidad 
moral. 

I . El respeto á la personalidad física de un Estado se 
funda en su cualidad de miembro de la asociación humana. 
Por esto no es permitido á ninguna nación intentar la des-
trucción física de cualquier otra, á no exigirlo imperiosamen-
te su propia salvación (§ 29). Seria, pues, una injusticia que 
un Estado que circunscribiera á otro, le cerrase por completo 

(I) Existe 
un protocolo del Congreso de Aix-la Chapelle muy cur ioso 

por este concepto, y que cons ignamos en el Apéndice. 

la exportación 6 importación de mercancías ó le impusiera 
derechos exorbitantes que equivaldrían á una prohibición 
impidiendo así que se procurase los medios necesarios de sub-
sistencia de que carece. (1) 

I I . El respeto á la personalidad política de los Estados 
es decir, á todos los derechos generales y especiales, sancio-
nados por su Constitución, en cuanto su ejercicio no traspasa 
los justos límites, ó hace surgir los conflictos que resultan de 
la existencia de opuestos derechos. 

, As í> P° r ejemplo, los Estados se deben en sus relaciones 
recíprocas las consideraciones y honores consagrados por las 
reglas del ceremonial público. Deben abstenerse de actos arbi-
trarios que usurpen los derechos soberanos de otro Estado ó 
le impidan su ejercicio. Toda usurpación de derechos ó de 
instituciones de un soberano extranjero, tales como la falsifi-
cación de moneda, sobre todo la falta de peso, el empleo ilí-
cito de armas ó de pabellón extranjeros, y en general todo 
fraude, constituyen lesiones. (2) 

Mas por otra parte, los Estados no están obligados de nin-
gún modo á ayudarse y asistirse recíprocamente en el ejerci-
cio de sus derechos particulares. 

Los Estados deben, además, en sus relaciones recíprocas, 
respetar las instituciones particulares de cada uno. Así, no le¡ 
es permitido ignorar en sus negociaciones la Constitución de 
un país, á ménos que no tengan derecho de oponerse á su va-
lidez. Por lo mismo, cuando un soberano extranjero quiere 
hacer valer sus derechos ante los tribunales de otra nación, ó 

. es llamado á defenderse en ellos, debe conformarse á las leyes 
del país, sin estar en manera alguna obligado por vía de reci-
procidad á reconocerles una autoridad semejante en su pro-
pio territorio. (3) 

I I I . Respeto á la dignidad moral de los Estados, como 

0 ) Véase Vattel n , 134. La simple percepción de derechos de entrada 
o de transito no constituye lesión. 

(2) Véase Vattel i, § 108. 

(3) Los casos de conflicto de las leyes internacionales los examinare-
m o s en los §§ 34 y sig. 



formando estos parte del orden moral universal, con tal que 
por su conducta no se hagan indignos del respeto de los 
demás. 

A ninguna nación le está permitido tratar á otra con des-
den ó de una manera ofensiva. Basta, sin embargo, con que 
las naciones se guarden mùtuamente en sus relaciones recí-
procas las consideraciones debidas á su rango. Así, por más 
que la gloria de una nación esté ligada íntimamente á su po-
derío, no puede exigir de las demás que la traten como la más 
grande y la más valiente. (1) En general, una conducta fun-
dada en el derecho y la justicia es lo que granjea á una nación 
la consideración de los demás pueblos. Verdad es que, si por 
un hecho aislado y pasajero, se hubiere salido de la estrecha 
línea de la justicia, este solo acto no deberá hacerla perder la 
consideración á que puede aspirar. El derecho de juzgar estos 
actos pertenece á todas las naciones según el adagio de las le-
yes romanas: "'peccata nocentium nota esse et oportet et ex-
pedi ta (2) ¿Dónde se detendrá la mentira el dia en que los so-
beranos, justiciables en el tribunal de la historia, del que por 
decirlo así son los órganos vivos, rehusen á la verdad la en-
trada en sus consejos? Cada soberano tiene, pues, derecho á 
exigir que se de' entero crédito á sus palabras y á sus explica-
ciones, con tal que sus actos confirmen su sinceridad y buena 
fé. (3) 

Deben los gobiernos cuidar además de que sus súbditos 
observen fielmente las obligaciones emanadas de los contratos 
á que aquellos se han sometido. Hasta el dia, sin embargo, las 
leyes especiales de los Estados de Europa han guardado un 
silencio casi unánime acerca de la protección debida á los de-
rechos y á los intereses particulares de los gobiernos extranje-
ros. La práctica egoista délos Estados niega abiertamente se-
mejante protección. El contrabando, por ejemplo, continúa 

(1 ) La gloria de una nación es indudablemente un bien real é indiscu-
tible. En este sentido es en el que ha podido decir Vattel (i, § 190): a tacar 
la gloria de una nación es injur iar la . 

(2) L. 48 D. d e i n j u r . 
(3) Véase las obras citadas por Kamptz, Lit. § 93. 

siendo considerado, según la jurisprudencia constante de los 
tribunales, como una cosa completamente lícita de la que na-
die debe avergonzarse. (1) 

Cada gobierno parece esperar de los demás Estados la ini-
ciativa de una reforma en este punto. No se encuentra esta ini-
ciativa hasta ahora mas que en los Estados federales. Allí, 
por lo menos, los intereses colectivos se han arreglado de 
una manera satisfactoria para todos. En el capítulo relativo 
á las obligaciones que nacen de los delitos nos ocuparemos 
de los detalles sobre esta materia. 

(4) Séanos permitido reproducir aquí los términos de una sentencia 
pronunciada en sentido contrario po r el Tribunal Supremo, al cual h e -
mos tenido el honor de per tenecer . 

«Considerando que el Tribunal de Casación es competente para cono-
cer de la cuestión de saber : si un contra to es contrar io á las b u e n a s 
cos tumbres ; po rque esta cuestión implica no ideas accidentales, s ino 
principios eternos que deben ser considerados como formando parte de 
la ley á que sirven de base ; 

Que las ideas sobre lo que es moralmente lícito ó ilícito, no son ideas 
locales, circunscri tas en los límites del territorio de un Estado; 

Que la voluntad moral , que es el fundamento de las b u e n a s c o s t u m -
bres , consiste esencialmente en la obligación de no per judicar á nadie 
en sus derechos, ni enr iquecerse á costa de otro; 

Que cada Estado tiene el incontestable derecho de exigir una jus t i f i -
cación de las mercancías importadas del ex t ran je ro y de percibir los im-
puestos establecidos sobre ellas; 

Que si bien los Estados no están posit ivamente obligados á aux i l i a r -
se mutuamente en el ejercicio de este derecho, no por eso deja una vio-
lacion de esta naturaleza de constituir una lesión y un acto de incon tes -
table inmoralidad de parte del que lo comete con u n fin de interés perso-
nal ó del que lo provoca; 

Que por consiguiente, el Tribunal de apelación rhenano ha creido con 
razón que el contrato de que se trata y que tenia por objeto la introduc-
ción de mercancías de contrabando en un país amigo, era contrario á las 
b u e n a s cos tumbres y á l a s leyes, etc.» 

La jur i sprudencia francesa profesa principios ménos liberales. Po r 
sentencia de 2o de Marzo y de 2o de Agosto de 483b, el Tribunal de Ca-
sación ha fallado que el contrabando al ext ranjero no es una causa ilícita 
de obligación; que puede ser especialmente objeto de una sociedad en t r e 
f ranceses , como también de un contrato válido de seguros . Estas senten-
cias se fundan en que el cont rabando en país extranjero , empleando la 
astucia para bur lar la vigilancia de los encargados de impedirlo, no es tá 



3 . C o m e r c i o m ú t n o d e l a s n a c i o n e s , ( i ) 

§ 33. Siendo el fin supremo del Derecho internacional, 
tal como lo hemos explicado (en el § 2) la aproximación mu-
tua de las naciones, proporciona por el comercio los medios 
para el cambio de sus recursos morales y materiales propios 
para el desarrollo de la naturaleza humana. La libertad de 
comercio no es verdaderamente un principio absoluto. Debe 
sufrir muchas restricciones. Fúndase la primera en aquella 
justicia distributiva que, apoyada en la igualdad y tendiendo 
á nivelar las posiciones desiguales, se opone á que en el mu-
tuo comercio entre dos Estados, el uno soportara todas las 
cargas y el otro reportara todos los beneficios. Otra restric-
ción, fundada en motivos no ménos graves, proviene de la 
circunstancia de que el interés de conservación de un Estado 
no le permite colocarse en una dependencia absoluta de otro, 
concediéndole una absoluta libertad de comercio. 

La política interior de los Estados es la que únicamente 
debe dictar las medidas de precaución, de defensa, de recipro-
cidad y de fomento que sobre esto le convengan. Esta es la que 

.debe proscribir del territorio de un Estado los ramos del co-
mercio que le son perjudiciales, sujetar el de los extranjeros 
al régimen de pasaportes y á los reglamentos de policía, fa-
vorecer los productos nacionales gravando los extranjeros con 
derechos de protección, trazando el derrotero que estos últi-

previsto ni castigado por n inguna ley f r a n c e s a ; - q u e se violan las leyes 
prohibitivas que no obligan más que á los subdi tos del príncipe que "las 
ha establecido (Sirey 4835, i«675 y 805). No es más liberal la j u r i s p r u -
dencia inglesa y americana. V. en apoyo de nues t ra opinion á Pfeiffer, 
Prakt, Ausf. ra, 83 y al autor español Pando, Elementos del Derecho i n -
tern . p . 444; sobre las contestaciones entre los Estados por cuestión de 
contrabando, V. Moser vu , 756. V. además la ley prusiana de 22 de 
Agosto de 1853 (Gcsetzsammlung, 926), que castiga hasta la introducción 
de contrabando en un país extraño, á menos que no haya reciprocidad. 

(1) Véanse los escritos relativos á este asunto en: Ompteda, Lit. § 277. 
Kamptz § 252. Klüber , Derecho de gentes . § 69. Zacharia;, 40 Bücher . 
iv, 21. 

mos han de seguir despues de su entrada en el territorio y su-
jetándolos á almacenaje. Á ella corresponde decidir si con-
viene favorecer el comercio extranjero por medio de tratados 
por la creación de puertos libres (§ 243) y otros estableci-
mientos análogos, ó solo el de ciertas naciones (§ 27); esta-
blecer monopolios, si es que aún hoy pueden ofrecer ven-
tajas reales. Puede, finalmente, una nación someterse, por 
un tratado de comercio, á restricciones, con tal que no afec-
ten á su independencia ni á los progresos de su desarrallo in-
terior. 

Puede resumirse el Derecho público de las naciones civili-
zadas en esta materia, en las siguientes proposiciones: 

I . Una nación que, respecto á su comercio, adopta un 
sistema de completo aislamiento, se entiende que re-
nuncia al derecho común de las naciones; 

I I . Una nación no puede, sin cometer un acto hostil, pri-
var á otra del comercio de objetos que son para' esta 
última de una absoluta necesidad, conforme á lo que 
hemos dicho en el § 30; 

I I I . Una nación no puede, sin cometer un acto de lesión y 
una ofensa, privar á otra del uso pacífico de sus derro-
teros de mar y tierra, de que esta necesita para extraer 
de un tercer país sus medios de subsistencia. Los auto-
res antiguos, que designan este derecho bajo el nombre 
de Jus tránsitos ó Passagii innoxii, no estaban confor-
mes sobre si constituye una obligación perfecta ó im-
perfecta. Solo puede justificarlo por completo la fuerza 
de las necesidades humanas; la negativa inmotiva-
da de objetos útiles constituye solamente un pro-
cedimiento poco amistoso. Grotius y Vattel le hacen 

• igualmente el objeto de un derecho de necesidad, cuya 
apreciación corresponde naturalmente al propieta-
rio; (1) 

IV. Una nación no puede, sin ofensa ó lesión, procurar 

(1) Comp. Günther i, 225, nota c. Pufendorf, j . N. ra, 3 j 6. Grotius 
2, 13. Vattel n , 123. 132—134. 



excluir el comercio rival de otra de un territorio donde 
aquel es admitido. En vano algunas naciones de Euro-
pa se han reservado poco há el monopolio del comercio, 
principalmente de las Indias Orientales y Occidentales. 
Las colonias no pueden considerarse para esto como 
una tercerra potencia. Dependen de la metrópoli y 
son gobernadas por la política que tiende á garanti-
zar á esta su comercio exclusivo. Basta para esto re-
cordar el régimen de los derechos municipales de las 
colonias francesas. 

V. Toda nación está obligada, en sus transacciones con 
las demás, á ajustarse á las reglas de la buena fé. No 
debe abusar de la buena fé de las naciones extran-
jeras. Solo una rigorosa necesidad puede excusarla, 
cuando, por ejemplo, viola el secreto de la correspon-
dencia; (1) 

VI. Ninguna nación puede negarse á recibir en su territo-
rio los subditos de una potencia amiga, siempre que 
estos identifiquen legalmente su personalidad. Despues 
de haberlos recibido no puede expulsarlos de su terri-
torio sin motivos, que deben ser comunicados á sus 
respectivos gobiernos. La expulsión nunca debe lle-
varse á cabo de una manera injuriosa, á no justificarlo 
la conducta del individuo expulsado. Esto es una con-
secuencia del derecho al respeto. (2) 

VII. Todo comercio contrario á los derechos fundamentales 
del hombre es ilícito. El que lo impide ó lo destruye 
no comete ninguna injusticia. 

La trata de negros tiene este carácter. Conocidas son las 
tentativas que para suprimirla han hecho las naciones euro-
peas, principalmente despues del Congreso de Viena, tenta-
tivas que serán insuficientes hasta que se haya establecido un 
completo y general equilibrio marítimo, y sobre todo hasta el 

( I) Véase Kamptz, Lit. § 94. 
(2) El articulo relativo á la expulsión de MM. Ilecker é Itzstcin de la 

capilal de Prusia, insertado en los Anales de ju r i sprudenc ia p rus i ana 
(LXV, p . 569) no presenta exactamente es tos principios. 

dia en que todos los Estados del concierto europeo hayan 
abolido la esclavitud. (1) 

m . - M O D I F I C A C I O N E S DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DF 

LOS ESTADOS EN SUS MÚTUAS RELACIONES. 

Conflictos J e los d e r e c h o s s o b e r a n o s d e d i f e r e n t e s n a c i o n e s . 

§ 34. El principio de la soberanía y de la independencia 
de cada nación no tiene un carácter absoluto y exclusivo 
hasta el pimto de autorizarla para considerar las leyes y los 
actos emanados de los soberanos extranjeros como desprovis-
tos de toda autoridad fuera de su territorio. Semejante exclu-
sión no estaría de acuerdo con el mùtuo respeto que las na-
ciones se deben. Es necesario añadir, además; que ciertas 
causas les obligan á tener en cuenta las relaciones nacidas 
al abrigo de las leyes extranjeras. Estas son las siguientes: 

I . En las relaciones internacionales, el carácter político 
de los diplomáticos lo mismo que sus bienes, se rigen exclu-
sivamente por las instituciones del Estado á quien represen-
tan. Para no admitir en un territorio las consecuencias de 
esta exención, seria necesario ó que fuesen contrarias á los 
usos internacionales, ó que fuesen esencialmente perjudicia-

J » * T . r a t a d , ° d e P a r Í S C e l e b r a d ° C O n I n g , a t e r r a - a r L adic. 4. D c d a r a -

F e b r e r V d ? s r P
 R

e n . C , a ? ° S , d e
c

, a S C ¡ n C ° P ° t e U C Í a S d c E u r o P a d e I « de 
Marti» vi t ì ' h d C 1 3 S a , U a S e d ° d e 3 d ic iembre de 1839 en 
Mar ens M ( , r h a r , N R. X V I , m 4 . Decreto de la Confederac. germán. 

al r i b o V K F - Í 6 n 3 ' T C t I U ¡ P a r a ' a t r a t a d e n e 8 r o s á la pirateria y 
O S ' " ' i 0 < ie g e Q t e S - § 7 2 ' M u r h a r d ' Suppl. IH 
P 48 238 E1 diario «Ausland» de .842. No. 335. Tratados celebrado 
en e Ing aterra F r a n c a y los Paises-Bajos en 30 de Noviembre de 483 
y 22 de Marzo de 1833. (Martens, N. R. , 5 ( 547. 555), á los que se han 
adherido la Cárdena, en 8 de Agosto de .834, las Ciudades anseáticas 
9 de Junio de .837 y la Toscana (Martens xn r , 494. xv , 49. y 292) T r a -

t u t T e c A U S t r Í a ' P r U S Í a ' I n g , a t e r r a y R " s i a ' c » ™ dc Diciem-
,1 v t À } t ¡ 3 9 2 ) ' C n t r e ' a G r a n B r c l a ñ a Y l a F r a " c i a en 29 
Ír on n - 8 4 , ( T ; 2 8 4 ) > e n l r e I a G r a n B r e t a 5 a y I a América s e p t e n -
trional en 7 de Abn l de 1863. V. también Phillimore i , 320. 



les al Estado que las rechaza. Así, por ejemplo, no puede un 
gobierno dejar de reconocer las cualidades, los títulos, etc., 
de que están investidos los agentes diplomáticos acreditados 
cerca de él por los demás gobiernos. (1) 

I I . Cuando se trata de un acto admitido en el extranjero, 
es necesario recurrir á las disposiciones de las leyes extranje-
ras. Asimismo debe prestarse completa fé á las comunicacio-
nes emanadas de autoridades extranjeras, con tal que no sean 
dudosas la competencia de estas ó la autenticidad de aquellas. 
Por esto se acostumbra que los agentes diplomáticos legalicen 
las firmas de los documentos expedidos por las autoridades lo-
cales. Es verdad que la observancia de estas formalidades trae 
consigo la consiguiente lentitud, que se ha procurado abreviar 
en los países en que está en boga el estudio de las institucio-
nes extranjeras. En Prusia particularmente, una circular ex-
pedida de acuerdo por los ministros de Justicia y de Negocios 
extranjeros, fechada en 22 de Marzo de 1833, ha marcado en 
este asunto los límites razonables. (2) 

Las leyes de una nación pueden seguramente hasta otor-
gar ciertos efectos á los actos que emanan de autoridades ex-
trañas, pero siempre con la condicion, tácita ó expresa, de la 
reciprocidad. 

Por último, cuando las autoridades públicas dé varios Es-
tados son igualmente competentes para entender en un asun-
to, puede cada una proceder independientemente de las otras 
y decidir por su parte sin concurso de ningún otro poder. 

Conflictos de justicia entre varios Estados. 

§ 35. Si se trata de resolver conflictos de justicia entre 
diferentes Estados, (3) los principios capitales que rigen ge-

V • 
(1) Véase Schmelzing, Volkerr. § 14. 
(2) De Kamptz, Jahrb . XLI, 220. V. también á Ilalleck, I n t . L . p . 180. 
(3) Los muchos tratados escritos sobre el asunto han sido indicados y 

criticados por R. de Mohl en su excelente obra: Geschichte und Literatur 
der Staatswissenschaften. i, 441. Las obras más completas sobre es ta 
materia son las delvent , Commentaries on Americ. Law. t. i . Story, C o m -

neralmente en materia de conflictos se resumirán en las si-
guientes proposiciones: 

• i , , E 1 Es, fcf° g° z a d e l vodev indiscutible de someter sus 
udadanos á la autoridad de sus leyes, de modo que aquellos 

están obligados a respetarlas, tanto en su país como fuera de 
él. Esta investido también del mismo poder respecto á los 
extranjeros mientras permanezcan en el territorio de aquel. 

I I . Todo Estado tiene el derecho de determinar las con-
diciones y fomas á que se han de ajustar los actos admitidos 
en su territorio, ó también los de sus súbditos en el extranje-
ro, para que produzcan sus efectos. Por otra parte, puede 
negar en su territorio los efectos á los actos admitidos en el 
extranjero ó someterlos cuando ménos al cumplimiento de 
cierta,condiciones. Mas no puede someterá sus disposiciones 
legales las personas ni las c<*as que son y continúan siendo 
extrañas, ni ejercer jurisdicción alguna contra un Estado ó 
un soberano extranjero. (1) 

I I I . Todo Estado puede hacer que se juzguen por sus 
propios tribunales las cuestiones civiles nacidas ó que hayan 
de ventilarse en su territorio, según las reglas de procedi-
miento vigentes, y hacer ejecutar sus fallos. 

IV. Ningún Estado está obligado á autorizar en su ter-
ritorio la ejecución de actos y sentencias extranjeras. Sin 
embargo, el interés común de las naciones les aconseja en 
esto un mutuo acuerdo, y ha hecho que se admitan ciertos 
usos generalmente recibidos. 

K r r 7 t i r f / 0 n n Ì C t ° f l a W S f o r e i S » ^ d o m e s t i c . Boston 1841 (v. 

te n ' J i n n , f ^ ^ V " ' F ® l i x > ™ a d o del Derecho L 
T w P 7 °- I " 8 , 8 4 3 " N U C V a e d ¡ C - ^ Demangeat. París 18 5 . 

Hurd Top.cs of Iprud. New-York 1856. Bar, Das Internationale Pr iva t -
und Strafrecbt. Hannover 1862. V. también el artículo de Günthe 
Rechts-Lex.con. t. xv, p . 721. V. también la nota del § 37. La Pru ia y 

e ; : S a f , l S d e A , ? a n ¡ a h a n h e c h 0 r e c i e n t e m p » t e respecto a' 
este asunto, que podran servir de base al derecho común de Alemania. 
V. U. Krug, Das Internationalrecht der Deutschen. Leipzig 1851 

cion d e Í ' Z F a r e , n I T , h a b e t ÍmpCrÍUm- C°mp-Ia Sentencia de c a « a -
Enero de*1849 d e 1 8 4 9 c n I a G a c e t a Tribunales del 26 de 



Las legislaciones de Europa se extienden más ó menos 
sobre esta materia, en la que no dejan de tener cierta influen-
cia los usos y las conveniencias. Sin embargo, la conformidad 
accidental de varias legislaciones en determinados puntos no 
constituye en modo alguno un principio de aplicación general, 
y, á falta de leyes ó de tratados, corresponde principalmente 
á la jurisprudencia mostrar el camino conciliando los intere-
ses de la soberania con el mútuo respeto de los Estados y po-
niendo en salvo la libertad y los derechos individuales del 
hombre por la soberanía, antes que abandonándolos á merced 
de esta. 

a. Conflictos entre las leyes pena les . (1) 

§ 36. Las cuestiones sobre Jos conflictos entre las leyes 
penales de diferentes naciones reciben en definitiva las si-
guientes soluciones: 

I . La ley penal es territorial y personal á la vez. 
Es territorial en el sentido de que comprende á todas las 

personas que se encuentran en su territorio, así regnícolas 
como extranjeros. 

Es personal en este otro sentido, de que sigue á los reg-
nícolas, y reprime las infracciones que cometieren fuera del 
territorio. (2) 

No están de acuerdo con nosotros los autores sobre la 

(4) Véanse las obras de C. A. Ti t tmann, Die Strafrcchtspflege in vö l -
ker recht l icher Hinsicht. Dresden 1817. Schmid, Lehrbuch des gemeinen 
deutschen Staatsrechts . § 87. 88. y A. F. Berner, Wirkunsgkre i s des 
Strafgesetzes. Berlin 1853. p . 84. V. también el t ratado de instrucción 
criminal por M. Faustino Héllie, t. n , y Phillimore x, 355. Reina s iempre 
en t re los autores una gran divergencia de opiniones sobre esta espinosa 
mater ia . 

(2) Véase Ileffter, Lehrbuch des Criminal-Rechts. § 25-27, y la opi-
nion de la facultad de Derecho de Halle, inserta en: Neues Archiv des Cri-
minal -Rechts . x iv , p . 546. Persis t imos siempre en la opinion que sobre 
esto hemos ya emitido. 

Lo mismo p i ensa también M.Faus t ino Hélie (t. ir, p . 563): «Paréce-
nos , dice, que al principio que declara esencialmente territorial la ley 
penal , se le ha d a d o en general una falsa aplicación... que si la ley penal 

última parte de esta proposicion: niegan al Estado el dere-
eho de castigar las infracciones cometidas fuera de su territo-
rio. La mayor parte de las legislaciones criminales van más 
lejos aún, y autorizan á proceder contra los extranjeros que 
han cometido, fuera del territorio, delitos atentatorios contra 

•la seguridad del Estado y de sus fundamentales institucio-
nes. (1) Algunas de estas leyes hasta admiten la competencia 
de los tribunales del país para la represión de todos los críme-
nes, donde quiera que se hubieren cometido, con tal que no 
hayan sido castigados. Pero, sin dejar de reconocer el espíritu 
de justicia que ha presidido á la redacción de estas disposicio-
nes, á saber: que cada Estado está obligado á prestar su con-
curso para la represión de los crímenes en cualquier parte que 
se cometan: sin embargo, mientras las leyes penales continúen 
presentando divergencias fundamentales entre sí, su aplica-
ción á las infracciones cometidas fuera del país en que rigen, 
ofrecerá siempre graves inconvenientes. (2) 

¿Podría el mandato emanado de autoridades extranjeras 
invadir válidamente la jurisdicción de un tribunal para proce-
der á la represión de un delito? (3) En tésis general semejan-

es territorial en el sentido de que no puede ser aplicada más que en el ter-
ritorio, debe sin embargo regir, en cierta medida, las acciones de los ciu-
dadanos aun durante su breve permanencia en el ext ranjero , y cas t iga r -
los á su regreso por las infracciones que hayan cometido.» 

(4) Vcase Kamptz, Jahrbuch der preufs Gesetzgeb. x x i x , p . 19 y s ig . 
y las leyes más recientes. V. también Foelix, loe. cit. n , 9, 2. 

(2) Los arts . 5 al 7 del Código de instrucción criminal, disponen que 
el procedimiento sea s implemente facultativo. Estos no son aplicables á 
los delitos cometidos por un francés contra otro francés fuera del terr i to-
rio del Imperio (Cass. 26 de Set. de 1839 Dalloz 1840, 1, 374). Tampoco 
se aplican á los delitos cometidos porun . f rancés fue ra del territorio con-
t ra un extranjero. Así es que un francés, despues de haber cometido u n 
crimen ó un delito en país extranjero , puede, refugiándose en Francia , 
ponerse al abrigo de toda persecución. Para remediar , al ménos en p a r -
te, este estado de cosas , se presentó en 1842 un proyecto de ley por M. 
le Garde des Sceaux. Este proyecto no ha obtenido aún sanción a lguna . 

(3) Esta es la teoría de Martin, Lehrbuch des Criminal-Proz. § 20, y 
de Klüber , Völkerr . § 63. Contra Weigand, Erör terungen des Criminal-
Rechts. 1836. p . 64. Oppenheim, Völkerr, p . 385. 



te mandato debería considerarse como lícito, pero es contrario 
al principio constitucional de que todo el mundo debe ser 
juzgado por su juez natural. 

I I . La ley del país en que se persigue es solo aplicable al 
castigo del hecho acriminado. 

Según la opinion de muchos autores antiguos, la ley del" 
país en que se ha cometido el delito, debe ser la única aplica-
ble. Sin embargo, casi todos los modernos y las leyes más re-
cientes establecen el principio contrario, que acabamos de 
enunciar. (1) En efecto, no puede haber pena sino á conse-
cuencia de una obligatio ex lege contraída con el Estado que 
entabla los procedimientos. 
I I I . Cuando una infracción cae bajo la jurisdicción de las 

leyes penales de diferentes Estados, los procedimientos 
comenzados en un territorio no constituyen prioridad 
alguna. No siendo obligatorias en materia penal las 
reglas de la litispendencia, la infracción que en un 
territorio ha sido objeto de una condena ó de su cum-
plimiento podría despues ser perseguida en otro, á no 
oponerse á ello la máxima humanitaria: -Non bis in 
idem. ii (2) 

IV. Siendo la ley penal esencialmente territorial, no au-
toriza ningún Estado la ejecución, en su territorio, de 
las sentencias pronunciadas en materia criminal por 
tribunales extranjeros, contra la persona ó los bienes 
d e u n m d i v i d u o - (3) Todos están hoy de acuerdo sobre 

(1) Fcelix, loe. cit. 
(1) Véase Heffter, Lehrbuch des Critninal-Reehts. § 180 y 181, nota 2. 

Schmid, loe. cit. § 90. n . ' 

(3) Muchos son los autores que han sostenido que los Estados están 
obhgados a ayuda r se mutuamente en el ejercicio de la justicia criminal. 
Schmid p e j . (en el lugar citado, § 87) dice: «que los Estados tienen el 
común deber de considerar como su principal misión el sostenimiento del 
orden moral y legal entre los hombres , y por tanto, de ayudarse recipro-
camente para hacer respetar la justicia criminal >, Pero este es un punto 
de vis a moral que no excluye la facultad que tiene cada Estado de apre-
ciar l ibremente s, los procedimientos de los otros son ó no fundados . 
Nada puede exigirse de él ba jo este punto de vista. 

este principio, que solo tratados especiales pueden de-
rogar, (1) y que conserva toda su fuerza aun en los 
países federados. (2) Las sentencias solo producen 
efectos en país extranjero, en lo tocante á las incapa-
cidades civiles que resulten respecto á los regnícolas 
juzgados en su país. De esto hablaremos más adelante. 
Sin embargo, siendo generalmente de interés común 
la persecución y represión de las infracciones de las 
leyes penales, no es fácil que ningún Estado, ante 
una reclamación de las autoridades extranjeras com-
petentes, se niegue á prestar su concurso para la cap-
tura de los criminales y la comprobacion de los críme-
nes. Mas sí puede rehusarlo, concediendo su protección 
á los inocentes, facultad que no se le podrá negar sien-
do él solo el llamado á declarar acerca de la justicia y 
la oportunidad de la persecución. 

V. La validez formal de las actas de instrucción admiti-
das, en un tribunal extranjero se rige por las leyes del 
país en donde se han extendido. Este principio es re-
conocido en casi todos los países; pero de aquí no se 
sigue que los tribunales estén obligados á considerar 
como ciertos los hechos admitidos por los tribunales 
extranjeros. (3) 

Respecto al derecho de asilo y de extradición le tratare-
mos en el S 42. 

(1) Véase Fcelix p. 572 (§ 604 2.a edic.) 
(2) Jul. Clari, Recepta; Sententise. V, § fin. p . 38. uot. 10. Por esto se 

ha necesitado un tratado especial entre los Estados de la Confed. germ. , 
para arreglar la obligación recíproca de extradición en materia de delitos 
políticos. 

(3) Esta cuestión h a ocasionado muchas discusiones. Ha sido r e sue l -
ta afirmativamente en un reglamento para los Estados Pontificios en o de 
Noviembre de 1831. V. Fcelix p . 57o (§ 606 2." edic.) 



b. Conflicto de leyes en materia civil. (I) 

§ 37. Las reglas de jurisdicción de Ios-tribunales de dife-
rentes Estados en materia civil difieren considerablemente de 
las consagradas en materia penal. 

Encontramos entre los romanos huellas de un dere-
cho internacional privado universal (jus gentium priva-
tum commune), que sufrió varias interrupciones en su 
desarrollo. El principio germánico de las leyes personales 
déla Edad Media, principio que establecia que el extranjero 
se regia, absolutamente en todo, por las leyes de la na-
ción á que pertenecía, no ofrecia solucion alguna á los mu-
chos conflictos que originaba, y tuvo que ser reemplazado por 
el de la soberanía territorial. Este principio, por lo mismo 
que se impone á todas las relaciones civiles nacidas en el 
territorio, parece, á primera vista, poco favorable á la apli-
cación de las leyes extranjeras. Siendo la ley civil, lo mismo 
que la penal, esencialmente territorial, parece que su au-
toridad termina en los límites del territorio. Pero este ra-
zonamiento se funda en un error profundo. En efecto, el 
Estado, que pretendiera negar la autoridad del derecho civil 
fuera de aquel que él tiene establecido, negaría al mismo 
tiempo la libertad de la personalidad humana, lo cual no 
puede, puesto que el noes más que un órgano especial del 
género humano. Pudiendo todos los hombres, moralmen-
te al menos, pretender con el mismo título ser admitidos 
al goce del derecho civil, deben contribuir á ello, todos los 
Estados. Mas, como el derecho civil necesita, en sus desen-
volvimientos, de la sanción del poder soberano, debe una na-
ción admitir la autoridad fraternal de aquellas en que se ha 
dado ya esta sanción, conforme á las reglas de la igualdad y 

(4) Véanse las obras de Scháffner , Entwurf des in ternal . Pr ivatrechts 
Fran u r H 8 4 , de W , c b t e r , ü e b e r die Collision der P r i v a t r e c b ' g e s ^ 
(Archiv ur civil. P rax , s . xx iv , x x v ) . de Savigny, System. t. v , ele 

diferente " SU ^ d e l 0 S ^ ^ s h ^ d o p t a d o un l t ema 

del mutuo respeto de las naciones. La dificultad está solo en 
la fijación de la competencia, que procuraremos analizar en 
lo sueesivo. Mas, consideradas en sí mismas las relaciones 
nacidas bajo el imperio de las leyes especiales de una nación, 
tienen en todas partes la fuerza de los hechos consumados, 
sin producir por esto necesariamente en todas partes los efec-
tos legales que les dan las leyes del país en que tuvieron su 
origen. En esto vuelve á recobrar todo su imperio la autono-
mía de los Estados. El legislador de un país puede negar en 
su territorio ciertos efectos á las leyes extranjeras, ó hacer que 
estos dependan del cumplimiento de determinadas condicio-
nes accesorias. A la jurisprudencia de cada país es á quien cor-
responde examinar las disposiciones de sus leyes particulares 
respecto á este asunto; pero cuando estas callan, se entienden 
subsistentes en el territorio los efectos legales de las relaciones 
nacidas en el extranjero. Esto fro implica en manera alguna 
que una nación esté obligada á admitir en su territorio rela-
ciones contrarias á sus leyes propias. Así, por ejemplo, un 
musulmán no puede, en un Estado cristiano, invocar las leyes 
de su pais relativas á la poligamia, para contraer uniones biga-
mas. Del mismo modo no puede un extranjero, divorciado vá-
lidamente en su domicilio original, contraer nuevo matrimonio 
en un país donde no esté admitido el divorcio. (1) Las leyes 
extranjeras no pueden tampoco producir en un país efectos 
contrarios á las de este último ni á los que estas por 
sí pueden producir. Así la autoridad paternal, durante la 
permanencia en un país extranjero, sufrirá las modificaciones 
prescritas por las leyes del domicilio actual. Las ficciones le-
gales toleradas en una nación no pueden ser invocadas en 
otra donde son desconocidas, por más que no puedan re-
chazarse las consecuencias de las relaciones nacidas bajo el 
régimen de estas ficciones. Así, por ejemplo, las declara-
ciones de muerte presunta, admitidas por las leyes ale-

(1) Sentencias del Tribunal de apelación de Par ís de 30 de Agosto 
de 18-24 (pleito de la ^ame Bryan) Sirey t. 2b, 2, 203, y de 28 de Marzo 

, 1843 (pleito Jackowski) Dalloz 1843, 2 , b66. 



manas, no pueden servir como pruebas de defunción en los 
países donde son estas declaraciones desconocidas; ni la legi-
timación de un hijo natural puede sustituir tampoco al naci-
miento legítimo exigido por ciertas leyes. Por otra parte, se 
mantendrán las particiones hechas á consecuencia de estas 
declaraciones de defunción. Pero el sistema/que quisiera so-
meter la validez misma y las condiciones de las relaciones na-
cidas en el extranjero á las disposiciones de las leyes del ter-
ritorio en que se reclama su ejecución, daría al principio ter-
ritorial una interpretación exajerada, ai mismo tiempo que 
lina fuerza retroactiva, y por consiguiente no podría obtener 
ninguna ejecución. 

§ 38. Abamos ahora á indicar las reglas generales que sir-
ven comunmente para la solucion de los conflictos nacidos en 
materia civil. 

I . Todo lo que concierne al estado civil de las personas 
su capacidad para contratar, para hacer tales ó cuales cosas' 
para testar, para suceder, está comprendido bajo la denomi-
nación de Estatuto personal (statutum personale) y se rio-e 
por las leyes de la nación á que pertenecen. No son s o l t 
mente las leyes civiles de su nación las que las rigen, aun du-
rante su permanencia en el extranjero; sino que también con-
tinúan sometidas á su jurisdicción contenciosa y voluntaria 
(jurisdictio voluntaria mixta.) Así, para hacer el nombra-
miento de un tutor, de un consejo judicial, etc., debe acu-
clirse á los tribunales del domicilio primitivo. 

Las leyes originales siguen á la persona por doquiera que 
vaya. La permanencia más ó ménos duradera en país extran-
jero no anula los efectos de las leyes personales, que conti-
núan rigiendo la capacidad civil, hasta que se verifica un 
cambio de nacionalidad. Háse llegado hasta á sostener que un 
cambio de nacionalidad no puede modificar el estado civil de 
una persona, la época de su mayor edad, por ejemplo. Evi-
dentemente esto es ir muy lejos, por más que ciertos trata-
dos, particularmente el verificado entre la Prusia y la Saio-

nia contienen una disposición formal relativa á este objeto. 
Las leyes particulares de una nación, pueden en verdad 

modificar este principio: (1) pero, mientras otra cosa no dis-
pongan, es necesario seguir las prescripciones de las leyes 
personales. (2) Estas responden mejor á la estabilidad y á la 
independencia de las relaciones privadas, así como también 
al mutuo respeto que se deben entre sí las naciones. Por esto 
ha obtenido este principio el asentimiento casi unánime de los 
autores y de la jurisprudencia, y es admitido por la mayor 
parte de las legislaciones modernas. Suponiendo, en fin, que 
un individuo reuniese en su persona varias nacionalidades 
distintas, habría que«aplicarle las leyes que mejor convinieran 
con su actual posicion: de otro modo la cuestión seria inso-
luble. (3) 

I I . Las leyes de cada Estado rigen toda clase de bienes 
que se hallen en el territorio (estatuto real). Sin embargo, la 
mayor parte de las legislaciones modernas limitan los efectos 
del estatuto real á los bienes inmuebles, ya sea por su natura-
leza, ya por su destino, ya por el objeto á que se aplican. Es, 

(1) El Código neerlandes, en su art . 9, dispone: «El derecho civil del 
reino es el mismo para los ex t ran jeros que para los neer landeses , mien-
t ras la ley no diga expresamente nada en contrario.» El Código de las 
Dos-Sicilias, art . 5: «Las leyes obligan á todos los que moran en el t e r r i -
torio del reino, sean ciudadanos, ex t ran jeros domiciliados ó t ranseúntes .» 
Asimismo, según las leyes rusas , el ex t ranjero , mientras permanezca 
en Rusia, está sujeto, en cuanto á su persona y bienes, á las disposicio-
nes de las mismas . V. Fcelix § 30 y 31. 

(2) Véase Eichhorn, Deutscbes PrivatrechL § 3o. 
(3) Allgem. Preufs . Landrecht . Einl. § 35.—No podrá ocurrir en 

Francia esta cuestión: la naturalización de un individuo implica en este 
país la renuncia á su domicilio or iginal . Séanos permitido llamar con 
este motivo la atención sobre la situación precaria de esa masa de indivi-
duos que, despues de h a b e r emigrado de su país, han fijado su r e s iden -
cia en Francia. Arrojados de su país natal, la ley francesa se niega á 
comprender los en el número de sus h i jos adoptivos, sometiéndolos, sin 
embargo, á las contr ibuciones y á las cargas públicas. En el arrabal de 
San Antonio hay millares de es tos individuos, cuyas leyes personales 
seria en extremo difícil indicar de una manera exacta. No hay nada m á s 
que compulsar los registros matrimoniales, para darse cuenta de los i n -
convenientes que eñt raña tal estado de cosas. La sucesión de un m e r c a -
der de es tampas muy cono«ido del boulevard de los italianos, M. Ri t tner , 
h a dado ocasion, pocos años hace, á debates interesantes ante el t r i b u -



* Pues> u n Principio constante en toda Europa que los inmue-
bles se rigen por las leyes del lugar en que están situados. (1) 
Resta solo averiguar si ha de atribuirse á este principio un 
carácter absoluto, hasta el punto de que los extranjeros que 
posean inmuebles en un territorio, habrían de ser regidos 
aún en lo tocante á sus personas, por las leyes, y hacérseles 
justicia por los tribunales del país. El Derecho internacional, 
sin responder de una manera general á esta cuestión, cuya 
solucion varia según las leyes y la jurisprudencia de cada 
país, suministra, sin embargo, respecto á este asunto los ele-
mentos siguientes: 

Si las leyes locales no disponen otra cosa, se entiende que 
admiten la validez de los actos verificados en el extranjero, 
conforme á las disposiciones de las leyes extranjeras, que se 
refieran á los inmuebles situados en el territorio, con tal que 
estén revestidos de las formalidades necesarias para la adqui-
sición de los inmuebles en este país.-

Los muebles poseídos por un extranjero se rigen por las 
leyes de su domicilio, á no oponerse á ello disposiciones espe-
ciales, tale's como la máxima: respecto á muebles la posesion 
hace veces de título, y otras. 

En efecto, como los muebles no radican en ninguna par-
te, se los ha considerado siempre como unidos á la persona, 
sm otra situación que la de esta (mobilia ossibus inhaerent' 
personam seqüuntur). Muchos códigos, sin embargo, some-

na imperial . Siendo h i jo natural y habiendo dejado muy niño su país 
natal el Wur temberg , establecido hacia 25 años en París , su viuda, f ran-
cesa de origen, y sus colaterales del Wur temberg , d i spu tábanse la suce-
sión, invocando a la vez las leyes f rancesas y las de W u r t e m b e r g relat i-
vas a la sucesión de un hi jo natura l . Las certificaciones q u e emanaban 
de las autoridades locales probaban que habiendo Rittner emigrado sin 
autorización especial, había dejado de ser c iudadano del Wur t ember " 
pero al mismo tiempo estaba demostrado que no gozaba en F anc a de 
os C e c h o s civiles. ¿Qué leyes debían aplicarse? f s t a cuestión fué d i s -

S £ en dos interesantes memorias presentadas al t r ibunal por M. 

^ ^ V a c h t e r , Arch. x x v . 200, 383. Foeli* p . 54 y sig. de Savigny 

ten también los muebles al régimen del estatuto real. (1) 
I I I . La validez de los actos lícitos del hombre se rige por 

las leyes del lugar en donde deben producir sus efectos, cuan-
do estas leyes han adoptado un sistema exclusivo. De otro 
modo la materia de los actos constitutivos de un determinado 
Estado ó de un derecho real sobre inmuebles se regirá pol-
las leyes del lugar de su ejecución, permaneciendo la capaci-
dad de las partes interesadas subordinada á sus leyes perso-
nales. Respecto á las obligaciones que nacen del contrato, 
debe ordinariamente recurrirse á las leyes del domicilio de 
cada una de las partes. La interpretación de los actos se hará 
según las leyes del lugar donde se han verificado. (2) En 
cuanto á sus formas, basta según el uso general, acomodarlos 
á las prescritas por las leyes del lugar en que se estipulan. La 
cuestión, sin embargo, de saber si la observancia de las forma-
lidades locales es potestativa ó necesaria, es muy controver-
tida. Nosotros la resolveremos en el primer sentido, si las 
leyes guardan silencio. Las partes contratantes tienen eviden-
temente el derecho de elegir, bien las formas prescritas pol-
las leyes locales, ó bien las del lugar de la ejecución. (3) Es 
verdad que si para la autenticidad de los actos, las leyes exi-
gen que sean extendidas por oficiales públicos del país, no 
pueden válidamente serlo por los extranjeros, aunque su cargo 
sea equivalente. (4) 

(1) Por e j . el Código de Bavicra, par te m , cap. 2, § 17; el del Cantón 
de Vaud (art. 3. 8); el del Cantón de Berna (art. 4). Aplicando el susod i -
cho principio, se ha fallado que los t r ibunales f ranceses son incompeten-
tes para conocer en una demanda sobre la cuenta y partición de la heren-
cia de un extranjero, respecto á los muebles . Se ha decidido por otra 
par te que la herencia de un extranjero muerto en Francia sin par ien tes 
dentro del grado legal para suceder, sin hi jo natural ni cónyuge s o b r e -
viviente pertenece, no al soberano del país ex t ranjero , sino al Gobierno 
francés. (Casación 28 de Junio de 1852, Sirey 1852, I , 5 3 ^ . V. F<elix 
p . 7 4 . 

(2) Wächter p . 365 y sig. Fcelix p , 87 y sig. § 69. de Savigny v m , 

p . 264. 
(3) Wächter p . 377. 405. 406. 413. Fcrlix § 73 y sig. de Savigny v m , 

p . 348 y sig. 
(4) Véase Fcelix § 4 7 1 . 

t 



IV. Las obligaciones del casi-contrato se rigen á la vez 
por el estatuto personal en lo que concierne á la capacidad de 
las partes interesadas, y por la ley del lugar en donde se ha 
dado origen al casicontrato; á falta de un hecho semejante 
por la ley del domicilio. (1) ' 

V. Debe también prevalecer esta última en todo lo que se 
refiere á los actos ilícitos del hombre. Porque, en tésis gene-
ral, no puede admitirse que los actos ilícitos del hombre se 
rijan exclusivamente por las leyes del lugar donde se entabla 
el procedimiento, sin que pueda intervenir en nada la ley de 
su país natal. Algunas legislaciones y escritores dan la pre-
ferencia á la regla ,-Lex loci ubi delictum commissum est „ 
Mas como esta regla no se funda en ninguna necesidad in-
terna, la han rechazado casi unánimemente los más célebres 
jurisconsultos. (2) 

En todo lo que acabamos de exponer, solo hemos tratado 
de los efectos puramente civiles é inmediatos de los actos y 
de los contratos verificados en país extranjero. Respecto á la 
tuerza ejecutiva, á la constitución de hipoteca y á los dere-
chos;de privilegio, solo conceden las leyes en general estos 
electos a los hechos auténticos realizados en el mismo país á 
menos que se haya estipulado lo contrario en tratados inter-
nacionales. (3) 

§ 39. Despues de haber examinado la naturaleza y efec-
tos de los actos extrajudiciales, vamos á ocuparnos ahora de 
los actos y formalidades de justicia y particularmente de la 
competencia de los tribunales. Las reglas generalmente admi-
tidas en esta materia son las siguientes: (4) 

I . Compete á todo Estado arreglar en justicia los efectos 
de los actos que deban ejecutarse en su territorio, sea contra 
un regnícola o contra un extranjero. Sin embargo, la compe-
tencia de «sus tribunales no tiene ningún carácter exclusivo. 

(*) Fcelix § 114. 

(2) Vachter, loe. eit. p . 388. Savigny p. 247. 261 y 278. V. también lo 
que hemos expuesto en el § 36. i . " m i n e n io 

(3) Véase Fcelix § 473. 

(i) Véase Fcelix § 125. Klüber , Volkerr. §§ 58 y 59. 

Tampoco tiene un carácter obligatorio según este axioma: 
Nemo invitus ad agendum cogitur, que es la base del proce-
dimiento civil. Tampoco le tiene en el sentido de que los tri-
bunales estén obligados á resolver aun con el consentimiento 
de las partes, acerca de las cuestiones á que son completa-
mente extraños las leyes y los intereses del país. 

I I . La forma de proceder es regida por la ley del país en 
que se entabló la demanda. Según una costumbre adoptada 
por todas las naciones, los tribunales de diferentes países se 
prestan una asistencia voluntaria y recíproca, cuando durante 
el curso de una instancia, se hace necesario proceder á la ins-
trucción de cualquier diligencia en un lugar fuera del distrito 
del juez que entiende en la causa, lo que se verifica mediante 

, exhortos. El juez requerido procede con arreglo á las leyes de 
su país. Puede óbservar también las formalidades indicadas 
en el exhorto, con tal que no estén en contradicción con las le-
yes prohibitivas del territorio. (1) 

I I I . Las decisiones judiciales que no afecten á la forma 
del procedimiento, deben ajustarse á las leyes que rijan sobre 
la materia (§ 38), lo cual se hace naturalmente extensivo á 
las excepciones que afectan al fondo de la demanda y á las 
pruebas. (2) 

IV. Las decisiones pasadas en autoridad de cosa juzgada 
son ejecutivas en el territorio en que han sido pronunciadas 
y en los países donde su ejecución está garantida por los tra-
tados ó por los usos internacionales. Sin embargo, ningún 
Estado debía negarse á conceder á las sentencias de tribuna-
les extranjeros competentes la autoridad de un contrato ju-
dicial entre las partes, y por consiguiente deberían ser decla-

(1) Fcelix p. 300 y sig. (§ 209). 
(2) Respecto á la excepción fundada en la prescripción es objeto de 

sérias controversias. ¿Es esta solo una exclusión de procedimiento por 
el t ranscurso del tiempo ó bien del derecho mismo de la parte? Pa ra 
darse cuenta exacta de ello, es necesario ante todo examinar el carácter 
que las leyes part iculares de cada pais atr ibuyen á la prescripción. En 
caso de duda seguiremos la última opinion. Compárese á Fcelix p. 140. 
Wächter, Archiv, p . 408. Savigny p . 273. Contra: sentencia del Tribunal 
Supremo de jus t , de Berlin, Entsch. x, 105. 



radas ejecutorias despues de sometidas á un examen prévio. 
El exámen debería versar sobre la competencia del tribunal, 
sobre la regularidad del procedimiento, la ausencia de toda 
disposición contraria á las leyes y á las instituciones del país, 
y finalmente, sobre si la sentencia traia autoridad de cosa 
juzgada. 

Otro tanto debería decirse de las sentencias arbitrales, de 
las excepciones de litispendencia, de la cosa juzgada en país 
extranjero. Presentan el mismo carácter de contrato judicial 
que forma la base de toda cuestión que se lleva ante los tri-
bunales. (1) 

2 . Re lac ión d e los E s t a d o s con el p o d e r e s p i r i t u a l . 

§ 40. Las relaciones de los Estados con el poder espiri-
tual, y sobre todo con el jefe de la Iglesia católica y romana, 
profesada ya por la mayoría, ya por un gran número de sus 
súbditos, son de una naturaleza enteramente especial. Los 
conflictos que nacen entre ambos poderes, espiritual y tem-
poral, presentan en efecto la siguiente alternativa. Ó bien los 
Estados soberanos, sometiéndose de un modo general á las 
decisiones del poder espiritual, y concediéndole una autoridad 
absoluta en la dirección de los negocios temporales se trans-
formarán en una vasta familia política, gobernada teocrática-
mente, cuya teoría han proseguido los papas durante la Edad 
Media con una lógica perseverante, pero que nunca han con-
seguido realizar por completo, y que en nuestros dias, aun-
que predicada por los ardientes campeones de la Iglesia, ape-
nas ha encontrado, aun en los países puramente católicos, 
más que un eco débil, por considerársela como destructora de 
la independencia nacional de Europa; ó bien el poder espiri-

(1) Kamptz, Litt. § 440; ¡dem, Beiträge zum Staats-und Völkerr. x, 
n . 5. Sehmid, Teutsehes Staatsrecht. § 56. Vächter, Archiv, p . 417. 
Fcelix p . 360. Kappler, Juristisches Promptuarium, art. «Ausländische 
Urtheile.» Respecto á la Bélgica, V. la sentencia del t r ibunal de apelación 
de Bruselas en la Gacet. de los tribunales, 24 de Set. de 1844. V. t a m -
bién á Fcelix p. 446 y 227. Gacet. dé los tribunales de 22 de Nov. de 1851. 

tual habrá de renunciar á una existencia política indepen-
diente y a toda influencia en la dirección de los negocios del 
mundo material, retirándose al dominio del mundo invisible 

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado, que hoy coexis-
ten completamente independientes el uno del otro se ri^en 
por los mismos principios á que obedecen en general los Es-
tados independientes en sus mútuas relaciones, y se resu-
men en las siguientes proposiciones: 

I . En lo que concierne al carácter de los dos poderes tem-
poral y espiritual, ningún soberano que tenga súbditos cató-
licos, puede negarse á reconocer en el Pontífice romano al 
representante de la unidad central de la Iglesia católica, al 
cual está unida por lazos indisolubles. Nada puede hacerse en 
el seno de la Iglesia sin el consentimiento de su jefe que de-
cide en última instancia lo que es verdadero ó falso. (1) Des-
conocer su autoridad seria violentar la conciencia de los súb-
ditos católicos. La Iglesia romana no debe tampoco descono-
cer la existencia del Estado y sus derechos á mantenerse y 
desenvolverse libremente: debe, por el contrario, alejar todos 

los obstáculos que tiendan á impedir el libre ejercicio de sus 
prerogativas. 

Ninguno de los dos poderes puede imponer la ley al otro-
porque ambos son completamente independientes. El Estado 

(I) No ignoramos ciertamente que la infalibilidad del Santo Padre no 
es umversalmente admitida en el mundo católico, que tampoco e S ún 
artículo del dogma de la Ig.esia ni que se ha formado aun en eTseno d e 
esta un s.stema deoposicion que tiende á someter el poder d , b , p o 
de Roma a una autoridad eclesiástica superior, y * no reconocerle m s 

: 2 R R ¡ V 0 Y F D C R E C H 0 D C 

este „ t ema ha conseguido obtener el asentimiento universal . Conskle-
rado bajo el punto de vista del actual estado de eosas, el Papa es un m o -
narca espiritual, a quien los fieles están sometidos por la conciencia v 
Espíritu ^ a n t ^ ¿ - S l a s emanadas d e ~ k e í 
Esp i r t u santo, y conservadas en las Escrituras y tradiciones, y por los 

l u n L T L lo T T U 0 S q U t e S P ° D t á « 1 * - U mas no'por ' la o-
a n l J V C S r m b r ° S d e , a I « , e s i a ' n i l a d e los obispos á 
qmenes convoca cuando lo estima conveniente. En suma, es la i m á -
gen de una monarquía absoluta, rodeada de antiguos Estados generales 
cuyas prerogativas no han obtenido ninguna garantía constitucional 



no es más que una parte del orden divino de las cosas: la 
Iglesia, en sus relaciones temporales, es tan falible como el 
Estado. Si aparece el antagonismo entre ambos, solo puede 
terminarse por medio de una transacción. 

I I . Los concordatos (1) de la Santa Sede con las poten-
cias católicas, lo mismo que los convenios celebrados con los 
príncipes no católicos á los cuales no se ha querido deno-
minar concordatos, son otra fuente de relaciones estableci-
das entre la Iglesia y el Estado, y algunas veces también 
los convenios especiales celebrados con los prelados de la 
Iglesia en los límites de sus funciones. Su fuerza obligatoria 

. es igual á la de los tratados públicos. Muchas veces no se ha 
negado la Santa Sede á tratar con las potencias infieles. No 
ha sido la Iglesia, sino ciertos fanáticos eclesiásticos, los que 
han osado emitir formalmente dudas acerca de la necesidad 
de cumplir fielmente lo estipulado con las potencias no 
católicas. 

I I I . Los usos recíprocos, ó la observancia uniforme de 
ciertas reglas por consecuencia de su verdad interna ó de su 
necesidad externa, forman otro origen de las relaciones lega-
les entre la Iglesia y el Estado. También reconoce el Derecho 
canónico como obligatorios para la Iglesia y para todos sus 
miembros, los usos que no son contrarios ni á sus institucio-
nes, ni á sus doctrinas fundamentales, ni á su propio princi-
pio. (2) Por lo mismo que ella se reserva el derecho de exa-
minar bajo su punto de vista hasta dónde es admisible un 
uso y emitir sobre esto dictamen obligatorio para el clero, 
tiene el Estado indudablemente el derecho análogo de exa-
minar las pretensiones temporales que aquella funde sobre 
pretendidas costumbres, y puede negarle la autorización del 
exequátur, cuando están en oposicion con sus fundamentales 
instituciones. 

(1) Comp. Münch, Vollstandige Sammlung aller Concórdate. Leipzig 
1830. 2 tom. Wciss, Corp. j u r . eccles. hod . Giessen 1833. 

(2) Véase can. 7. Dist. 11, cap. G. Dist. 12, cap . 4—9. Dist. 8, cap. 
I — 1 1 . X . de consuetud. Walter , Kirchenr. § 62. Richter, Kirchenr . 
§ 481. 

IV. Encaso de contradicciones y de conflictos, un dis-
frute inmemorial, una tolerancia tácita, la observancia cons-
tante mientras se tenia el poder y el interés de oponerse á 
ello, dará al menos á la posesion un carácter provisional 
fe 11), que ni la Iglesia ni el Estado pueden, sin injusticia 
desconocer ni turbar. Esto es lo que expresaba ya el arzo-
bispo de París Pedro de Marca en los términos siguientes: 
"Conniventia sedis apostólicas id máxime praestat, ut bona 
fide principes in eo negotio tractando versentur, quod ad se 
pertinerenon improbabili ratione putant, ita ut patientia illa, 
si necesse sit, vicem privilegii et dispensationis subeat.n (1) 

§ 41. Vamos ahora á indicar muy someramente la situa-
ción que caracteriza las relaciones internacionales de la Santa 
Sede con las naciones del concierto europeo. Se apoyan ya 
en la historia, ya en las fuentes indicadas. 
. 1 . El gran obispo de Roma es á la vez la autoridad espi-
ritual de loe fieles de la Iglesia y la temporal del país llama-
do primeramente Patrimonio de San Pedro, extendido des-
puespor Pipino y Carlomagno, (2) que gobierna con formas 
jerárquicas, f goza, relativamente á las demás potencias, de 
los derechos de Estado soberano é independiente. Todos'los 
monarcas-católicos reconocen á la Santa Sede la precedencia 
y le tributan los honores debidos como hijos fieles de la Igle-
sia. Las no católicas, aunque le niegan el derecho de prece-
dencia, lo toleran, sin embargo, en bien de la paz. (3) Así, 
en el congreso de Viena, los ministros dé las grandes poten-
cias, inclusos los de Rusia é Inglaterra, cedían el paso á los 
nuncios del Papa. 

II . Como poder espiritual, ejerce el Papa en los Estados 
que reconocen el culto católico, todas las funciones que provie-
nen de su carácter tradicional. Según las reglas constantes de 

(1) De concordia Imp. e t . sacerdot . irr, 9, 8. 

(2) Véase Cenni, Monum. Dominât. Pontif. Rom® 1760. I lasse , Ve-
reinigung der geistlichen und weltlichen Obergewal t . Ilaarlem 1852. 
Sam. Sugenheim, Geschichte der Ents tehung und Ausbi ldung des K i r -
chenstaates . Leipzig 1854. 

(3) Günther i, 221. Rousset, Memorias i, 1. 



la Iglesia romana, sus funciones consisten en el mantenimien-
to de la unidad déla doctrina y de las instituciones canónicas, 
y por consiguiente en la dirección, representación y vigilan-
cia de los- intereses generales de la Iglesia, conforme á su 
constitución y á sus dogmas. (1) Cuando el poder espiritual 
traspasa sus límites, el Estado, en virtud de su derecho de 
policía interior, puede oponerse y tomar de antemano medidas 
contra las usurpaciones eventuales, ><ne quid detrimenti 
respublica capiat. u Estas medidas son trazadas por el derecho 
público interior y por la política. Desde el siglo XV admite 
á este efecto la práctica de las naciones el exámen de las 
bulas y dispensas que emanan de la Santa Sede, su suspen-
sión y el placet regium ó el derecho de exequátur, para decla-
rarlas admisibles, y sus recursos de abuso en caso de exceder-
se el poder espiritual; medidas penales y de policía contra la 
propagación clandestina de los reglamentos eclesiásticos que 
se pretende sustraer al exámen del 'Estado; la vigilancia de 
las relaciones de la Iglesia nacional con sus jefes extranjeros. 

I I I . La dignidad papal es electiva; la elección, desde la 
Edad Media, se verifica por el colegio de cardenales con arre-
glo á la constitución de la Iglesia, »jure humano.n Ciertas 
potencias (Austria, Francia, España,) gozan, en la elección 
del Papa, del privilegio de recusación de ciertos candidatos, 
privilegio que los cardenales están obligados á respetar bajo 
juramento. (2) Las relaciones que los Estados extranjeros 
mantienen con la corte de Roma, están establecidas bajo la 
forma diplomática ordinaria. Desde el siglo XV, además, ha 
consagrado el uso en beneficio de varios soberanos católicos 
el derecho de nombrar cardenales protectores (cardinales pro-
tectores nationum.) 

IV. Según costumbre antigua, la Iglesia romana y su 
jefe gozaban del patronato del Santo Imperio romano, hasta 

(4) Marheineke, System des Katholicismus. n , 344. Claussen, Kirchen-
verf. übersclzt von Fries. i , 27. 

(2) Jus e x c l u s i v a . V. Kamptz, Litt. § 103. Toze, Kleine Schri f ten. 
Leipzig 1791. p . 412 y sig. Moser, Beitr. iu Friedenszei ten. i , 307. G ü n -
ther n , 415. 

la disolución de este en 1806, patronato que databa de los 
tiempos de Pipino y Carlomagno. (1) Desde la caida del Im-
perio germánico há cesado esta protección como derecho; pero 
la Francia la ejerce de hecho. (2) 

El derecho público de cada Estado y el derecho eclesiás-
tico indican las demás relaciones de la Santa Sede. En cierta 
época pretendió Roma someter á su autoridad hasta los asun-
tos temporales de las naciones. Arrogábase especialmente la 
sanción suprema de los derechos de los emperadores, de los 
reyes y de los príncipes, la facultad de censurar sus actos 
gubernativos, de recaudar los impuestos en sus territo-
rios, etc. La Francia fué la primera que resistió victoriosa-
mente á estas exaj eradas pretensiones, que no se han repro-
ducido despues. (3) La más bella y digna misión temporal 
para el jefe común de la Iglesia católica era, en la Edad 
Media, el ejercicio de un poder conciliador entre las potencias, 
del que, en interés de una paz general, podría estar investido 
aun en nuestros dias, siempre que las partes contendientes 
vinieran á invocar su arbitraje. 

Nota del primer traductor sobre el Concordato y la Ley 
orgánica del 18 germinal del año X. 

(Escrita en 1858.) 

Las cuestiones sobre los conflictos entre el poder espiri-
tual y el Estado no dejan de ofrecer gran interés, por más 
que hayan perdido mucho de 'su antigua importancia. Son en 
la actualidad calorosamente debatidas en Turin, en Madrid, 
en Lisboa y en Méjico. Ciertamente han pasado los tiempos 
en que los rayos lanzados desde él Vaticano aterraban á las 
poblaciones de Europa y hacían el vacío en derredor de los 
tronos, en que el sucesor de los Césares, acogido al castillo de » 

(1) I lül lmanu, Kircheuverf. 167. 172 y s ig . . 
(2) Al. Müller, Die neu aufgelebte Schirmvogtei des österrcicbiscben 

Kaisers über die römiscb-kathol ischc Kirche. Erfur t 1830. 
(3) Gün the r , Yölkerr . i, 162 y sig. 
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Canossa, retractándose públicamente ante el Santo Padre ir-
ritado, sufría el castigo del más humilde de sus súbditos. 
Hoy un descendiente de Enrique VII sostiene con dificultad 
la autoridad vacilante del Santo Padre en sus propios Esta-
dos. Estos conflictos han influido profundamente en la cons-
titución política de Europa. Han hecho que la Alemania 
pierda su unidad, que no ha podido reconstituir despues, y la 
Italia su independencia. Han despojado á la corona imperial, 
cuando sus célebres expediciones romanas (Romerzüge), de 
sus más preciadas joyas, de las que se han apoderado sucesi-
vamente los grandes vasallos territoriales. Han traído la ser-
vidumbre política de Italia 

Más dichosa, la Francia se ha librado de su funesta in-
fluencia. Oportunamente la monarquía en Francia, al mismo 
tiempo que consolidaba su autoridad debilitada por la arro-
gancia de los grandes vasallos, rechazando las pretensiones 
ultramontanas, ha fundado las libertades y franquicias de la 
Iglesia galicana. Estas forman uno de los principales elemen-
tos de la admirable unidad política, nacida de seculares es-
fuerzos, en la cual se funda la grandeza de la Francia. 

Ya San Luis, en la pragmática sanción de 12G8, pone un 
dique á los abusos del pontificado, y sostiene en las eleccio-
nes las libertades de la Iglesia galicana. La lucha del poder 
temporal contra el progreso creciente de la jurisdicción cleri-
cal, da origen á la institución de la apelación por abuso 
(1329). La pragmática deCárlos VII, 1438, renuévalas dis-
posiciones de la pragmática de San Luis sobre la libertad de 
las elecciones, sóbrela provision y las colaciones de benefi-
cios, sobre la abolicion de la percepción de los tributos llama-
dos Annatas. Rechazada por las bulas fulminantes de la corte 
de Roma, fué reemplazada por el concordato de Francisco I 
y de León X (1516). Por esta transacción, León X invistió al 
rey de las libertades interiores de la Iglesia, y Francisco I 
dió al Papa la inmensa renta de los annatas con su título de . 
jurisdicción. Al concordato sucedió la declaración del clero 
francés en 19 de Marzo de 1682, obra inmortal del obispo de 
Meaux, que el decreto imperial de 25 de Febrero de 1810 y 

una decisión solemne del tribunal de París (3 de Diciembre 
de 1825) han proclamado como ley perpétua del Estado. 
Las posiciones fundamentales enunciadas en la declaración 
se resumen en los cuatro artículos siguientes: 

1.° Que ni el Papa ni la Iglesia han recibido de 
Dios poder alguno mas que sobre las cosas es-
pirituales, no sobre las temporales y civiles, 
máxima que funda la completa independencia 
del poder temporal; 

2.° Que el poder de los concilios generales es su-
perior al del Papa, según los decretos del con-
cilio de Constanza; 

3.° Que los cánones, admitidos generalmente en la 
Iglesia, las reglas, los usos, las instituciones y 
las libertades del reino y de la Iglesia galicana, 
deben permanecer inquebrantables; 

4 Q u e el juicio del Papa no es infalible ni irrefor-
mable sino cuando ha sido confirmado por el 
consentimiento de la Iglesia. 

Así la teoría del antiguo Derecho público eclesiástico de 
la monarquía francesa se reducía á estos tres grandes princi-
pios: 1.°, concurso del poder temporal para los efectos del po-
der legislativo de la Iglesia; 2.°, protección de la Iglesia por 
el poder temporal, y protección de los ciudadanos contra los 
abusos del ministerio eclesiástico; 3.°, sostenimiento del órden 
público del Estado, conservación de los derechos y libertades 
de la Iglesia galicana. 

De estos tres principios que regían en otro tiempo las re-
laciones de la Iglesia' y del Estado, solo uno, la protección 
exclusiva en favor de la Iglesia católica, ha sufrido en los 
decretos de la Asamblea constituyente una modificación pro-
funda y duradera: al principio político de la unidad de la fé 
ha sucedido el principio social de la libertad de conciencia y 
dé religión. 

El concordato y la ley de 18 germinal del año X, no po-
dían ménos, bajo el punto de vista de las libertades exteriores 
de la Iglesia galicana, de confirmar las reglas del Derecho an-



t iguo^La declaración de 1682 y el edicto de 23 de M a m 

en gue estaba el poder espmtaal de »meter todos sus actos 

, cu u. je) ctei ano X, una disposición fundamental ^rs i E ; t a d o h e r e d a b a i a 
mentó. Así la autorización prévia es exigida por la ley or-

1.° Para la publicación y ejecución de bulas, res-
criptos, decretos, mandatos, provisiones y fir-
mas que sirviesen de provisión ú otros documen-
tos expedidos por la corte de Roma, aun de los 

9 o concernientes á los particulares; 
- Para ejercer en el territorio francés las funcio-

nes de nuncio, legado, vicario, ú otros comisa-
rios apostólicos, bajo cualquier denominación 
que sea; 

3.° Para la reunión de los concilios nacionales ó 
metropolitanos, de los sínodos diocesanos ú 
otras asambleas del clero; 
E n C U a n t 0 á l o s ^cretos de los sínodos extran-
jeros, aun los de los concilios generales, el 
examen antes de toda publicación, de su forma 
de su conformidad con las leyes, derechos ? 
franquicias del Estado, y de todo aquello que 
en su publicación, pudiera alterar el órden ó 
interesar á la tranquilidad pública, es también 
sostenido según la tradición de las antiguas 
máximas (arte. 1 - 1 de la ley orgánica), (t) 

3 . E i lerr i íor ia l idad. (2) 

n J l i f ' ^ U e x t e r r i t 0 ™ l i < W es una inmunidad de derecho P « c o d e _ q u e g o f f l n ciertas p e i , o n a s > ^ ^ 

U ^ I h a T n ^ ™ ™ ' C D r S ° & D ™ h » P « « ™ i adminis trat ivo 
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por objeto exceptuarlas de la jurisdicción civil' del territorio 
en que residen efectivamente. Por una especie de ficción legal 
se considera á estas personas generalmente como si no hubie-
ran abandonado el territorio de su nación. Esto es ir quizá 
demasiado lejos y dar á este derecho un carácter demasiado 
absoluto. Resultaría, por ejemplo, esta consecuencia singular 
que todos los actos ejecutados en territorio extranjero por 
una persona exceptuada, se regirían exclusivamente por las 
leyes de su domicilio original, que la regla idocus regit 
actumn no podría ser invocada contra aquella, lo que no seria 
ciertamente admisible. (1) El privilegio de la exterritoriali-
dad se funda en efecto en la sola consideración de que, por 
ínteres exclusivamente internacional, deja la jurisdicción de 
un Estado de ser aplicable á las relaciones civiles de ciertas 
personas, y que su ejercicio se suspende respecto de ellas. 
Las personas que gozan de este privilegio son los soberanos, 
sus agentes diplomáticos, y sus fuerzas militares cuando son 
admitidas en territorio extranjero. Examinaremos más ade-
lante con que' extensión pueden gozar de él. Nos limitaremos 
en este párrafo á consignar los principios generales é indiscu-
tibles de la exterritorialidad. 

I. Las personas exentas conservan en general su domici-
lio primitivo, y por consiguiente todas sus relaciones civiles 
continúan rigiéndose por las leyes vigentes en aquel. Esto, 
sin embargo, no les priva de elegir un domicilio en el territo-
rio de su residencia real. Pueden también conservar el domi-
cilio que tenían anteriormente. (2) Así, por ejemplo, un 
agente diplomático acreditado ante un soberano de quien era 

de otras personas . El tratado más completo es sin duda el de Bynke r s -
hoek, De j u d . competent . legati. Lugd-Bat . 4724, t raducido por Bar -
beyrac 4 723 á 4727, traducción que se encuentra en las ediciones de el 
Embajador por Wicquefort . V. Fcelix, Revista ex t ran je ra . 4845. i. p . 31. 
V. también su Derecho internacional privado p. 26G. Las investigaciones 
mas recientes se hallan en la disertación de Evertsen de Jonge, over de 
grenzen van de Regten van Gezan tenu . s . f. Utr. 4850. 

(4) Véase sobre el origen de esta ficción á Evertsen p . 458. 
(2) VéaseByukershoek c. x i , § 5 y sig.; c. x v m , p. tí. 



súbdito antes de su nombramiento, puede conservar estas re-
laciones. Nada se opone tampoco á que una persona exenta 
se someta libremente á la jurisdicción extranjera: nada impi-
de, por ejemplo, que un soberano pueda tener un domicilio 
en territorio extranjero. Esta elección de domicilio, entraña 
la sumisión de la persona exenta, en todas las relaciones ci-
viles á excepción de su carácter público, á la jurisdicción de 
los tribunales extranjeros. (1) 

_ n - L a exterritorialidad tiene por efecto directo la exen-
ción de las personas y de los objetos privilegiados de toda es-
pecie de jurisdicción territorial. Ni la acción de la policía ni 
la del poder judicial puede alcanzarles; pero los demás dere-
chos soberanos del Estado subsisten en toda su fuerza, tales 
como los de seguridad y defensa interiores, el derecho de ha-
cer respetar sus leyes por una positiva intervención del Go-
bierno, etc. 

I I I . Cuando se trata, respecto de la persona exenta, de 
la adquisición de ciertos derechos otorgados solo á los regní-
colas, los de regir una imprenta, por ejemplo, ó de ejercer el 
comercio, debe conformarse á las leyes del territorio. 

IV. Tampoco está libre la persona exenta de las cargas 
que gravan el uso de ciertas cosas que forman parte del do-
minio público, por ejemplo, los derechos de peaje de los ca- ' 
minos de mar y tierra, á no ser que el gobierno extranjero 
quiera librarlos de esta carga por cortesía como se practica 
algunas veces. 

V. Otro tanto debe decirse respecto al ejercicio de los 
derechos civiles en país extranjero. Así, para la adquisición 
de bienes inmuebles situados en él, debe la persona exenta 
conformarse á las disposiciones de las leyes locales. (2) 

(4) Esto es lo que el t ratado de Westfal ia (V. § 28) ha sancionado 
especialmente respecto a los antiguos cabal leros del imperio, en estos 
términos: «nisi forte in qu ibusdam locis rat ione bonorum et respectu 
terr i toru vel domicilii aliis s tat ibus reper ian tur subject i .» 

(2) Este es un principio genera lmente adoptado. V. Bvnkershoek 
cap. xvi . Merlm, repertorio, pal. minist . pub l . S. 5. § 4. "arts 6 v 8 
Wheaton i, 2, 3. § 16. En Prusia por el Código de proc. civil: Allg. G.-O. 
l j ¿j UO. 

VI. La inmunidad de la persona exenta se comunica á 
las personas de su comitiva. Extiéndese también al mismo 
tiempo á los efectos y á los bienes muebles que le pertenecen. 
Sin embargo, las personas y los-bienes, que estaban sometidos 
á la jurisdicción de una potencia extranjera, no pueden, sin 
su consentimiento expreso, sustraerse á dicha jurisdicción; 
tampoco lo podrán verificar de un modo contrario á las dispo-
siciones formales de los tratados internacionales. (1) 

VII. La persona exenta está sometida á la jurisdicción 
territorial del país donde reside en todos los negocios privados 
acerca de los que, aunque no residiera, estaría obligado á res-
ponder en justicia. Porque en asuntos de esta naturaleza la 
jurisdicción territorial no podría ser ménos competente en el 
caso de que la persona exenta resida en el país mismo, que 
en el caso contrario. (2) La jurisprudencia internacional ha 
puesto muchas veces respecto á esto ciertos límites, no obli-
gatorios en verdad; no reconoce en general la competencia de 
los tribunales locales, sino en materia real, ó cuando se trata 
de demandas de reconvención ó accesorias de la demanda prin-
cipal formulada contra la persona exenta, y finalmente en el 
caso de una continuación de instancias comenzadas anterior-
mente. (3) Serán igualmente autorizadas medidas conserva-
doras en que no se necesite el concurso de la justicia. Respecto 
á las judiciales, hay lugar á dudas; (4) por lo demás, la su-

(4) Wicquefort , el Embajador , i, 28. p. 422. Bynkershoek cap. x v . 
§ 6 . 

(2) Así, en teoría, nada se opone á que se aplique ó no el principio 
del forum contractus . Una memoria del Tribunal de Vcrsalles de 1772 
bace notar sobre esto con mucha razón lo siguiente: «La inmunidad del 
ministro público consiste esencialmente en que se le considere como si 
continuase residiendo en los Estados de su señor . Nada impide, p u e s , 
que se empleen respecto de él los procedimientos de derecho que se e m -
plearían si estuviese en su domicilio ordinario.» Flassan , Hist. de la 
diplom. f ranc. vn, 22. 

(3) Bynkershoek cap. x i v . § 43. cap. xv i . § 2. Merliu, Reper t . 
Ministr. pub l . v, 4. 4 0 

(4) Bynkershoek cap. iv. §§ 5 y 6. cap. xv i . § 6 a d m í t e l a s sentencias 
de embargo . V. sin embargo, á Fcelix II, 2, 2, 4. ü n a sentencia del Tr i -



misión voluntaria á la jurisdicción del territorio no está pro-
hibida á no ser la de un ministro extranjero, sin el consenti-
miento de su soberano. (1) Por último, en el caso en que la 
persona exenta hubiera conservado de una manera inequívoca 
su precedente domicilio en el territorio conforme á lo dicho 
en el núm. I del presente párrafo, no podrá declinar la com-
petencia de los tribunales del país. 

Es inútil advertir que nunca las personas exentas pueden 
ser objeto de un apremio ó de una medida cualquiera ejecu-
tiva, y que es necesario guardarles las consideraciones debi-
das á su rango. Así, por ejemplo, las notificaciones y citacio-
nes solo pueden hacérseles por la via diplomática. (2) 

A I I I . La exterritorialidad cesa con las causas que la han 
motivado. No se reconoce el derecho de asilo en el palacio de 
un ministro extranjero, ni la franquicia de cuartel. (3) 

4 . S e r v i d u m b r e s i n t e r n a c i o n a l e s , ( i ) 

§ 43. Las relaciones naturales de los Estados llamados á 
desarrollarse unos al lado de otros llevan consigo la necesi-
dad de ciertas restricciones de los derechos soberanos, res-
tricciones á que ninguno de ellos puede sustraerse sin peiju-

bunal imperial de París del 5 de Abril de 1813 (Sirey 1814. 2. 306) ha 
decretado que no puede procederse á ningún embargo en el país de la 
residencia de un ministro extranjero, por deudas contraidas antes ó 
durante el tiempo que ha desempeñado su misión. 

(1) Bynkershoek cap. x x m . Carl. Martens, causas célebres, i, 229. 
(2) Véase A. G. O. f ü r d iepreusischen, Staaten, i, 2, § 66. Bynkers-

hoek cap. xvi , § 19 no está completamente de acuerdo con esto. 
(3) Véase el libro m § 63. 
(4) Véanse las obras indicadas por Ompteda, Lit. § 2 1 4 y Kamptz 

§ 101, sobre todo las de Ph . J . Ehvert, De servitutib. s . j u r ib . in alieno 
territorio. Argent. 1674, C. J. C. Engelbrecht, De servitutibus j u r . 
publ . Helmst. 1715. 1749. Nie. Thadd. Gönner, Entwicklung des Begriffs 
und der Grundsätze der deutschen Staatsrechtsdienslbarkeiten. Er lan-
gen 1800. Ebtos autores tratan principalmente de las antiguas relaciones 
establecidas entre los Estados del Imperio germánico llamadas: «serví-
tutes ju r i s publici germanici» en oposicion á las «servit. ju r i s gentium.» 
Steck, en sus Explicaciones, trata la materia de un modo más general . 

diear al orden de cosas establecido y á las reglas de buena 
vecindad. Llevan el nombre de servidumbres públicas natu-
rales (servitutes juris gentium necesarias). (1) En el número 
de las servidumbres públicas naturales se comprende, por 
ejemplo, la obligación de recibir las aguas que vienen de un 
territorio limítrofe, (2) la prohibición de construir en un rio 
obras que tiendan á variar su curso ó arrojar sus aguas sobre 
la orilla opuesta, y en general de tal naturaleza que puedan 
causar algún perjuicio á un Estado próximo. (§ 33) Las dis-
posiciones del Derecho romano son perfectamente aplicables 
á esta clase de servidumbres. 

Al lado de estas servidumbres naturales, se encuentran 
oti'as positivas consentidas libremente por los Estados (ser-
vitutes juris gentium voluntarias). Tienen por objeto el esta-
blecimiento de un derecho restrictivo del libre ejercicio de la 
soberanía territorial en provecho de un Estado ó de un parti-
cular extranjeros. En otros tiempos eran de una aplicación 
más frecuente,- en Alemania sobre todo, que lo son hoy. (3) 

Para la validez de esta servidumbres se necesita por una 
parte: un Estado soberano, ó también, aunque esto es raro 
que suceda, un particular extranjero llamado á su disfrute, y 
por otra un Estado independiente obligado á sufrirlas. Pue-
den también ser recíprocas cuando, por ejemplo, tienen por 
objeto el establecimiento de un impuesto común á muchos 
Estados. El derecho de regalía de las postas garantido por la 
decisión del imperio germánico de 1803 (§ 13) y por el acta 
de la Confederación germánica (art. 17) á la casa de Thurn 
y de Taxis en toda la extensión del territorio federal, dentro 

(1) Véase Ilert, Opuse, ir. n i . p . 103 y sig. Este autor, lo mismo que 
Engelbrecht, comprende en el número de las servidumbres naturales 
los casos de fuerza mayor y de legítima defensa; esto es ir demasiado 
lejos. Por el contrario, Ivlüber § 139. not. a. y otros niegan la existencia 
de las servidumbres naturales. 

(2) «Semper h<EC est servitus inferiorum praidiorum, ut natura p r o -
fluentem aquam recipiant.» (Ley i. § 22. Dig. de aqua). V. sobre los des -
arrollos de este principio Hert. p. 135 y sig. 

(3) Véase Moser, Nachbarliches Staatsrecht, p. 239. Engclbrecht Ii, 
2. Römer, Völkerrecht de Deutschen, p. 230. 



del cual se hallaba disfrutándolo en la época mencionada y 
salvo algunos tratados especiales que le derogan, es una ser-
vidumbre internacional. Por el contrario, un derecho de re-
galía otorgado por un Estado á un regnícola ó, fuera de un 
tratado público, á un extranjero, no constituiría semejante 
servidumbre. Serian más bien concesiones regidas por los 
principios del derecho público interno. (1) 

Estas servidumbres tienen por objeto exclusivo los dere-
chos soberanos ó de regalía, (2) y generalmente el dominio 
publico no el dominio privado del Estado, ni la propiedad 
particular de sus regnícolas, por más que pueda afectar á esta 
una servidumbre parecida. (3) 

Los efectos de las servidumbres públicas consisten ya en 
e disfrute por un Estado de ciertos derechos soberanos en 
otro territorio, ya en impedirle el ejercicio de un derecho en 
su propio territorio. Resulta, pues, que la distinción de ser-
vidumbres afirmativas y negativas que se hace en las leyes 
civiles, es perfectamente aplicable en materia internacional. 
Como ejemplos de servidumbres negativas citamos la prohibi-
ción de construir una fortaleza, de acantonar en la frontera 
mas fuerzas militares que las ya determinadas, etc. (4) Otras 
distinciones, taies como la de „servitutes continua, et discon-

oue 1 " e l F r r n P 0 C ° Ú t i t e s - N a d a Í m P ° r t a P° r otra parte 
que sea el Estado mismo ó sus nacionales los llamados 1 dis-
fru ar de estas servidumbres. Así, por ejemplo, el derecho de 
cortar madera de campeche en ciertas regiones, en provecho 
de los súbditos^ingleses, era una c l a u s u l a r l a del t l d 
de París en 1763 (art. 17). (5) 

El límite extremo de estas servidumbres está indicado por 
e mutuo respeto que las naciones deben á su independencia: 
nunca pueden dar el resultado de que una nación llegue 4 ser 
e n t ó r n e n t e dependiente de otra. Por lo m 6 w S , aunque res-

(4) Vcase Engelbrecht ir, 4. 4 2 . 
(2) Regalía majora et minora. 

. (3) Gonner, loe. cit. § 2 7 - 3 6 . Klüber § 438. 
(4) Vease Engelbrecbt ir, 2. 27. 
(5) Steck, Ensayos. 4775. Gónner § 24. 25. 

t r injan el libre ejercicio de los derechos soberanos, la dejarán 
subsistir como nación semi-soberana. Este es por otra parte el 
problema más delicado de la teoría, problema que rara vez 
ocurrirá resolver en la práctica. (1) 

Las servidumbres públicas -se constituyen por medio de 
los tratados, aun sin tradición. (2) También pueden consti-
t u y e válidamente por el uso inmemorial. (§ 11) La sola pose-
sión de una servidumbre no basta, sin embargo, para impo-
ner á un Estado independiente la obligación de tolerar su 
disfrute: puede por el contrario exigir en todo tiempo que 
sea justificada por un título regular, y militará siempre en 
su favor la presunción de libertad. Klüber, (§ 139) Engel-
brecbt y Gonner, que sostienen la tésis opuesta, se apoyan en 
las relaciones del antiguo estado de cosas en Alemania, y es 
indudable que, aun en el dia, el acta federal (art. 11) man-
tiene entre los Estados dé la Confederación germánica la au-
toridad legal de la posesion. Sin embargo, entre soberanos que 
son enteramente independientes unos de otros, la simple pose-
sion no bastará nunca para establecer un derecho permanente. 

Los tratados constitutivos de las servidumbres interna-
cionales se interpretan con arreglo al claro y estricto sentido 
de los términos empleados en ellos. De la con¿esion de un 
derecho de soberanía no puede sacarse una inducción á favor 
de otro alguno: en caso de duda, solo deberá admitirse el de-
recho más débil. (3) El uso inmemorial se establece por el 
disfrute constante y uniforme, según el adagio: - tan tum 
prsescriptum quantum possessum.n (4) En caso de duda, el 
Estado obligado participa del co-disfrute del derecho conce-
dido, á no ser que este sea de tai naturaleza que 110 pueda 
ejercerse mas que por un solo Estado, <5 que el otro haya re-
nunciado al co-disfrute. (5) El goce de un derecho soberano 

(4) Una förmula difercnte ha sido propuesta por Schmelzing § 239. 
V. tambien Gönner § 37. 38. 

(2) Gönner § 67. 
(3) Gönner § 80—82. Klüber § 439. 
(4) Sixtin., Derega l ib . 1, 5. 474. 
(5) Engelbrecht it, 4. 4 2. Gönner § 90. 



en un territorio extranjero solo puede efectuarse de la mane-
ra menos perjudicial ó más conveniente para el Estado obli-
gado. (1) La concesion de un derecho contrario al establecido 
anteriormente seria nula. 

Toda servidumbre es considerada como un derecho real 
permanente tanto respecto al Estado obligado como á aquel 
á quien le es concedido. (2) La servidumbre se trasmite acti-
va y pasivamente á los sucesores y herederos del poder sobe-
rano. Concluye según las reglas ordinarias de nulidad ó de 
resolución de los tratados internacionales. (3) Extínguese 
además por abandono, por consolidacion y por renuncia ex-
presa. Así) p01' ejemplo, el acta déla Confederación del Rhin 
(art. 34) parece haber derogado en los territorios que forma-
ban parte de esta Confederación, todas las servidumbres an-
tiguamente establecidas. Hay, sin embargo, sobre este punto 
gran divergencia de opiniones. Muchos autores exceptúan de 
la derogación tácita las servidumbres negativas; otros las que 
se fundan en privilegios imperiales. Nosotros entendemos que 
los pequeños derechos de regalía (regalía minora) son los úni-
cos que deben ser exceptuados de esta derogación general. 

Ii. D e r e c h o d e i n t e r v e n c i ó n . ¡4) 

§ 44. De lo establecido anteriormente, resulta de un 
modo evidente que ninguna potencia tiene derecho á inmis-
cuirse en los negocios interiores de un Estado extranjero. 

(I) Engelbrecht Ii, 3 .4 4. Gönner § 78. 
(-2) Gönner § 94 y s ig . 
(3) Véase Klüber , Abhandlungen und Beobachtungen, i . 1830. 

p . 1—57. Ivamptz, Beiträge zum Staats-und Völkerr. i, p. 140. Brauer, 
Beiträge zum Staatsrecht der Rheinbundstaa ten , p. 264. Maurenbrecher , 
Deutsches Staatsr . § 138 e, Medicus, Rhein. Bund, iv, p . 184. S c h m e l -
zer, Verhältnifs auswär t ige r Kammergüter . 1819. p . 75. 

(4) El examen de los principales puntos , q u e se enlazan con la c u e s -
tión del Derecho de intervención, se encuentran en Moser, Vers, vi , p . 347 
y sig. Vattel ii, 54. Günther , Völkerr . i, 280 y sig. Kamptz, Vö lke r -
rechtl iche Erör te rung des Rechts der europäischen Mächte, in die V e r -
fassung eines einzelnen Staas sich zu mischen. Berlin 1824. (V. la critica 
en Hermes x i , p. 142.) Tratado sobre el Derecho de intervención por 
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Ninguna potencia puede imponer á 11T, v ^ a 
por d f tü que este L , una i Z Í Z p ^ T ^ ' 
que se introduzcan cambios en aquella por W L, 
- p e d i r las reformas por á p r o ^ t a d ^ ^ o n S i n 
daciones á que se ha de ajustar el poder s o b e r C ^ 
potencia puede dictar reglas de conducta ni de g o b i e m T ^ 
- p o n e r ciertas instituciones ni obligarle £ r e n u n ^ f o L T 
Ninguna potencia, en fin, puede aspirar á trazar la linea d6 

conducta política de un soberano independiente. E s t e C e 

tas que el de intervención es solo un derecho excep ional 
fondado en motivos especiales que no siempre han s i d e ^ t 
práctica de las naciones razones legítimas, y no han terido 
las mas veces otro filudamente que los intereses egeist H 
derecho de las aciones solo admite razones i u n c L j I n S 

^ P a r a h a b l a x c o n e x a c t i t u d d i s t i n g u i r e m o s : e n c u a n t o a l 

L a i n t e r v e n c i ó n e n l o s a s u n t o s c o n s t i t u c i o n a l e s d e u n 
d 6 " ^ r v e n c o n e n s u s a s u n t o s d e g o b i e r n o 

i n c l u s a s l a s d e s a v e n e n c i a s p o l í t i c a s d e d i v e L s g o -
biernos entre sí. 

En cuanto á la forma, distinguimos además: 
La intervención propiamente dicha, ó el caso en que 
interviniendo una nación como parte principal en los 

W a d ° S m 7 r e S ^ ^ ^ ^ - -luntad por la fuerza de las armas, 
de la simple cooperacion ó del concurso prestado de un 

u n a a u t o r i d a d 0 á ™ 
. = d e la nación cuyos asuntos interiores lo han 

Princip der N i c h t - I n t e ^ Z ' 7 ! * « * 

der Einmischung. Freibur f f 1845 vIn J í d e . R ° t t e c k ' D a s R e c h t 

Lexicón t vir DKíii • ' y e l D l c c l o " a n o titulado: S taa t s -
Lexicon. t. vii. Ph l l l ,more i, 433. Halleck, Intern. Law Cao ,v < 

B e m e r , en el Staatslexicon de Bluntschli, ar t . m t e r v e n d o n § 

8 



Por último, pueden tomarse simples medidas de precau-
ción aconsejadas por peligros eventuales, tales como la paz 
armada, (1) y usar de una intercesión puramente oficiosa, em-
prendida por una nación en interés propio ó ajeno. 

Estas formas y denominaciones diversas de intervención 
lian comenzado á practicarse muy recientemente por los Esta-
dos. El principio de cooperacion, sobre todo, ha sido la base 
del tratado de la cuádruple alianza de 22 de Abril de 1834 y 
del adicional de 18 de Agosto del mismo año. (2) Sin embar-
go, estaba en uso mucho tiempo antes enlos asuntos generales 
de Europa. 

" Todas estas medidas han tenido por objeto provocar en 
los asuntos interiores de otro Estado un cambio deseado. La 
diferente naturaleza de los gobiernos no modifica seguramen-
te el carácter de los principios internacionales, por más que 
en la antigua práctica la naturaleza especial de Estados elec-
tivos y federales proporcionase un vasto campo á toda espe-
cie de intervención política. (3) 

§ 45. Una intervención propiamente dicha, en la que 
una potencia, como parte principal, intervenga en los asun-
tos interiores de constitución ó de gobierno de un Estado in-
dependiente, solo puede ser justificada en los casos siguientes: 

I . Cuando la intervención se verifica con el formal con-
sentimiento de este Estado, 6 en virtud de una cláusula ex-
presa de un tratado público que tiene por objeto la garantía 
de su constitución ó de ciertos derechos, cuando ha sido 
esta cláusula invocada por una de las partes contratantes. 
Los indisolubles lazos federales ó de protección pueden tam-
bién motivar el derecho de oponerse á proyectados cambios, ó 

(1) Expresión inventada por M. Thiers en 1840. 
(2) Véase Martens (Murhard), Nuev. Recop. t, x i . 1837. p . 808 y 

t. x n . p . 71G. 
(3) En u n Decreto del 18 de Setiembre de 1834, ha adoptado la Con-

federación germánica u n sistema muy marcado contra toda intervención 
ex t ran je ra . Martens (Murhard), N . S u p p I . Gotinga 1842. p . 56.—Inútil 
es recordar que ba jo la forma de intervención es como se verificaron los 
pr imeros actos relativos al repart imiento de Polonia. 
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por su naturaleza amenazan la existencia ó ios intereses de 
los Estados limítrofes, solo autorizan el empleo de medidas 
preventivas, de precaución y las negociaciones amistosas. Así, 
cuando en un país ha estallado una revolución, cuando se ha 
establecido una propaganda con el claro designio de extender 
por todas partes teorías subversivas, pueden los gobiernos in-
teresados apelar á medidas de policía ó al establecimiento de 
un cordon militar, dirigidos á contenerlas en estrechos lími-
tes, ó pedir garantías. Pueden, además, si han sido perjudi-
cados sus intereses, emplear las represalias. Asimismo los 
armamentos extraordinarios, sin un fin bien declarado, les 
autorizan á pedir explicaciones categóricas que no les pueden 
ser negadas sin ofensa (§§ 30 y 31). (1) 

El rompimiento de hostilidades entre dos Estados, da á 
los demás derecho á adoptar las medidas necesarias para pre-
venir la perdida del equilibrio político; sea que, por una inter-
vención amistosa, consigan circunscribir el fin y los límites 
de las hostilidades, sea que, por una alianza defensiva, esta-
blezcan un contrapeso suficiente, ó preparen los armamen-
tos bastantes para la protección de los intereses individuales 
ó comunes (lapaz armada). En la práctica de las naciones, la 
intervención real ha ocupado con frecuencia el lugar de una 
intercesión ó de simples medidas de seguridad. La revolución 
francesa, los congresos de Troppau, de Laibach y de Verona, 
así como también los asuntos belgas han provocado incesan-
tes deliberaciones sobre esta grave cuestión, sin que hayan 
conseguido siempre ponerse de acuerdo las diversas opinio-
nes. (2) Ya hemos hecho notar que las aspiraciones francame^ 
te declaradas á una monarquía universal equivalen á una decla-
ración de guerra hecha á la independencia de Europa, (§ 30). 

(1) Véase 3. .1. Moser, Veré. vi , p . 398. F r . Ch. de Moser, Von Rechte 
eines Souverains, den andern zur Rede zu stellen. Kl. Schnf ten vi, 
p . 287. G ü n t h e r i , p . 293. Encuéntranse allí numerosos e jemplos tomados 
d ¡ la jur i sprudencia del siglo pasado. El nuestro ofrece un gran número 
de ellos también . 

. (2) Vease Wheaton, In ternat . Law. ir, 4. ¿ . Heiberg y Rotteck, loe. 

cit. Pando, Derecho internacional, p . 74. 

§ 46. Por censurable que sea la conducta de un soberano 
mientras no ataque ó amenace los derechos de otros, no da á 
estos ningún derecho de intervención; porque ningún sobera! 
no puede erigirse en juez de la conducta de otro. Están ^ 
embargo, en el deber de Jiacer tentativas amistosas, ^ i á 

T o Z d o 1 i " " I T a C J U G l 6 1 1 S U C O n d u C t a < S i P i -s o t e a n d o l a s l e y e s d e l a j u s t i c i a , d e b e r á n r o m p e r c o n é l t o d a 
clase de relaciones. 

No sucederá así, y se podrá intervenir de una manera efec-
tiva en los casos de guerra civil, en la cual podrán las poten-
cias extranjeras favorecer á aquel de cuya parte crean está la 
justicia, siempre que se invoque 'su auxüio. La ley es en efec-
to la misma para los Estados que para los individuos. Si pues 
permite al individuo favorecer á su prógimo amenazado en su 
existencia o en sus derechos fundamentales, con más razón se 
permitirá esto á los Estados soberanos. (1) Solo que es nece-
sario que estos no usen con demasiada ligereza de este dere-
cho porque, estando sujetas á error las nociones de lo justo y 
de lo injusto es difícil su aplicación. La intervención impone 
ad mas sacrificios en hombres y dinero, y puede crear á la parte 
que interviene peligros y resultados desastrosos. En todo caso 
no debe pasar de los límites naturales de una cooperacion pu-
ramente accesoria: esta no debe ser tampoco impuesta, y debe 

H e i a d d « t o e n quela parte ^ e / h a p J o c t d o 
ha dejado de existir ó se ha sometido. 

Aplícame también estos principios á los casos de inter-
vención en las cuestiones religiosas de una nación extranjera 
y presiden particularmente á la solucion de la cuestión dé 
saber si es permitido á una nación intervenir en favor de sus 
hermanos en religión que son objeto de intolerancia y de per-
secuciones en un país extranjero, (2) Estos principios expli-
c a n cierto modo la intervención de las tres grandes po-

t ium s u ™ ! ? " ' CÍt" f 3 6 ' G " M a r C k a r t ' D e-> 'u r e obligatione gen-

e s 7 o b r a " J ° P P r e S S , S - ^ ^ ' ' 7 4 8 ' V " l a m b i e n e l § 3° de 

§ Véase su desarrollo en Vattel, loe. cit. §§ 58 á 62. Schmelzing 



tencias en Grecia y la legitimidad de la batalla de Na-
varino. 

IV . DERECHOS INTERNACIONALES ACCIDENTALES. 

§ 47. Al examinar los derechos fundamentales de las 
naciones, hemos tenido ocasion de explicar en parte muchos 
derechos accidentales que un Estado puede adquirir respecto 
á otro, por títulos valederos (§§ 11 y 26). Tendrán también 
su lugar en las secciones siguientes del presente libro, al tra-
tar de los bienes, de las-obligaciones y de las acciones. El 
derecho público de la Europa no admite una ley general 
sobre las sucesiones; pero nada se opone á que los tratados 
especiales garanticen á un soberano extranjero la sucesión 
eventual de un territorio. En la Edad Media fueron muy fre-
cuentes los pactos de sucesiones. Así, por ejemplo, en virtud 
del pacto de sucesión celebrado en 1016 y 1018, el Imperio 
germánico heredó en 1032 el reino de Borgoña (Arelato). (1) 
Se encuentran en la actualidad vigentes en Alemania varios 
de estos pactos, de muy remota antigüedad. Por punto ge-
neral, el derecho de sucesión que establecen es personal en 
el sentido de que solo es en provecho de la familia reinante 
en un país, no del país mismo. Generalmente se las denomina 
uniones hereditarias, (uniones hereditaria) algunas veces 
también confraternidades hereditarias (confraternitates he-
reditaria) porque, en cierto modo, unian, aunque de una 
manera ficticia, los territorios respectivos en un solo dominio 
bajo la adopcion de un nombre fraternal, é imponiendo á los 
súbditos la obligación de tributar homenaje á los príncipes 
hermanados. (2) La validez de estos pactos depende de la 
época en que se establecieron. Las recientes revoluciones han 
hecho, sin embargo, imposible su ejecución. 

(1) Mascov., De regni Burgund, ortu etc. i, § 10. 
(2) Véase Günther ir, 106. Beseler, Vergabungen, i, 215 y sig.; n , 3. 

90. Reichard, Monarchie, Landstände u n d Bundesverfassung in Deuts-
chland. Leipzig 1836. p . 149. 450. V. también el acta del Congreso de 
Viena, ar t . 99. 

DE LOS SOBERANOS Y DE SUS RELACIONES PERSONALES 
Y DE FAMILIA. 

§ 48. Forman la segunda categoría de las personas, de 
que el Derecho internacional se ocupa, los soberanos con sus 
lamillas y con sus representantes. 

El soberano de un Estado es la persona física ó moral que 
reúne las diversas funciones del poder supremo, y que forma 
por consiguiente una parte integrante del Estado mismo 
Las funciones de que está investido, tienen un doble carácter 
tanto interno como externo, según que su acción se deja sen-
tir dentro o fuera del territorio. La soberanía tiene unas ve-
ces un carácter absoluto, otras un carácter limitado constitu-
cionalmente, y otras, en fin, se presenta solo bajo la forma 
de semi-soberania. Puede ser conferida á una ó á varias per-
sonas. Cuando es delegada á varias-personas, la ejercen ordi-
nariamente en común. Algunas veces puede una soberanía 
colectiva no ser establecida sino con relación á ciertos obje-
tos; (1) otras se ejerce individual y solidariamente, en el caso 
por ejemplo, de que un soberano, sin dejar de reinar, se aso-
cie un co-regente; y lo mismo sucede en los gobiernos consu-
lares en los cuales no están divididas las funciones del poder 
soberano. En estos casos tiene apíicacion la máxima del De-
recho romano concebida en los siguientes términos: .,Magia-
tratus (plures) cum unum magistratura administrent, etfam 

e i e l . n ? ** " ^ T r a r a P a ™ >« ^ se pueden citar como 
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«Ganerbschaften», l o s condommios ejercidos por varios príncipes (V. el 
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unius hominis vicem sustinent.n (1) Cada miembro ejerce en-
tonces un derecho de intercesión y de ii veto ii sobre los actos 
de sus colegas, siempre que estos actos no sean hechos consu-
mados. 

ADQUISICION DE LA SOBERANIA EN GENERAL. 

§ 49. Se considera como legítimo un soberano cuando ha 
entrado en posesion del poder conforme al orden legal de 
cosas establecido, y sin oposicion de las partes interesadas; 
como ilegítimo si su reinado tiene su origen en una violacion 
de derechos anteriores; de ilegítimo puede pasar á ser legíti-
mo mediante el consentimiento ó la desaparición de las partes 
interesadas. Á estas sencillas proposiciones puede reducirse 
la controversia relativa á la legitimidad ó ilegitimidad de la 
soberanía. Volveremos á hablar de la soberanía usurpada en 
el libro segundo, que trata del derecho de la guerra. 

Mientras se cuestiona el origen ó la legitimidad del poder 
soberano, el solo hecho de su ocupacion hace veces de derechb, 
no solo en las relaciones cón el pueblo sometido, sino también 
en las internacionales. Consiste esto en que la soberanía real, 
aunque ilegítima, es una continuación del Estado, y lo re-
presenta y crea derechos y obligaciones para el porvenir, 
salvo los particulares del legítimo soberano. Porque el Estado 
no puede cambiar de naturaleza. Este principio ha sido san-
cionado en Inglaterra por .un antiguo acto del Parlamento 
(2, Enrique VII) en los términos siguientes: nThat he, who 
is actually King, whether by election or by descent, yet 
being once King, all acts done by him as King, are lawful 
and justiciable, as by any King.n Por esto podía Cromwell 
acariciar el pensamiento de alzarse con el título de rey. (2) 

No puede en verdad el soberano ilegítimo imponer á las 
naciones extranjeras la obligación de reconocerle como legí-

(4) L. 25. D. ad municip . V. Moser, Staalsr . xx iv , p . 236. Hert, De 
p lur ibus hominibus personam unam sus t inent ibus , en : C o m e n t . y 
Opuse, n i , p . 64. 

(2) Oliv. Cromwell and his times, by Coxe. p . 328. 

timo, ni solicitar los honores anexos al título usurpado ni 
exigir el mantenimiento de relaciones internacionales. Mas á 
una negación puede responder con otra negación de una con-
tinuación de relaciones con el gobierno ofensor. 

, E n t o d o caso> durante el curso de las cuestiones relativas 
a la soberanía de un territorio, el Derecho internacional y la 
política aconsejan la observancia de una estricta neutralidad 
J a hemos tratado la cuestión de saber cuándo estas pueden 
dar lugar á la intervención de una potencia extranjera. (§ 44) 
No corresponde en manera alguna á las otras naciones deci-
dir abiertamente sobre su valor intrínseco, pero mientras 
continúan no les está prohibido mostrar sus simpatías á una 
causa con preferencia á la otra, sin que pueda en esto verse 
un ataque al Derecho internacional. Desde el momento en 
que uno de los pretendientes ha entrado en posesion del po-
der, con él es con quien han de. entenderse los Estados ex-
tranjeros, y con quien deben reanudar las interrumpidas re-
laciones, sin que puedan alegar perjuicio ni ofensa alguna los 
demás pretendientes. (1) 

MODOS DE ADQUISICION DE LA SOBERANIA. 

§ 50. La soberanía ó la autoridad suprema del Estado no 
es un poder material, unido por sí mismo bien á un solo 
miembro de la sociedad, bien á la sociedad entera. Considera-
do como hecho y no como idea dominante, la soberanía popu-
lar, lo mismo que la dinástica, es un hecho hipotético. Es un 
objeto cuya apropiación depende en su origen de un acto de 
voluntad y de fuerzas suficientes de una ó varias personas. 
Los modos de constitución de la soberanía son, pues, por una 
parte el resultado del orgánico desenvolvimiento de los Esta-
dos, ya conduzca este á la soberanía popular ya á la dinástica. 
Obedecen por otra parte á las influencias exteriores ó inter-

(4) Véase el § 23 de esta obra . Günther ir, 424. Vattel ir, 42 4 9S Mo-
ser , Vers, i, p 185 y sig. En el apéndice de esta obra p o n d r e m o s el texto 
de una decretal de Gregorio XVI. 
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nacionales, porque la suerte de las batallas y de la conquista 
pueden destruir la autonomia de una nación sustituyendo á 
aquella la ley del vencedor. Tampoco es la transmisibilidad 
del poder soberano una cualidad inherente á su origen. De-
pende más bien de la ley constitutiva; á falta de esta, de la 
voluntad general, y cuando esta última no se manifiesta, de ; 

la voluntad del poseedor del poder y de sus medios para soste-
nerse en él. Resulta de aquí que la ley de sucesión puede cir-
cunscribir la transmisión del poder soberano en el círculo de 
una sola familia (successio gentilitia) ó llamar á ella eventual-
mente á otras. Así, por ejemplo, las constituciones de Bavie-
ra, de Hesse, de Sajonia y otras han reconocido entre varios 
soberanos de Alemania esas confraternidades hereditarias de 
que hemos hablado en el § 47. Pero en principio la transmi-
sibilidad del poder no implica en manera alguna la facultad 
de transmitirlo á una fámilia extranjera: tampoco implica 
una idea de dominio, es decir, la facultad de disponer libre-
mente de un país y de sus habitantes, á no haber sido expre-
samente acordada ó reservada ésta facultad. Sobre este punto, 
los antiguos publicistas distinguían entre "regna usufructua-
rían y uregna patrimonialia." (1) No podemos, pues, admi-
tir, ni aun respecto á los soberanos de Alemania, la opinion 
profesada por Maurenbrecher, que, desconociendo el origen 
de la soberanía, sienta como principio general su carácter 
esencialmente transmisible, por lo ménos en lo que concierne 
á Alemania . (2) También en Francia, cuando Luis XIV quería 
asegurar á sus descendientes naturales y legítimos la sucesión 
eventual de su corona, sostuvo con energía el Parlamento el 
principio contrario. En efecto, la transmisibilidad permanente 
de la autoridad soberana supone, ó un derecho adquirido es-
pecialmente, ó un poder ilimitado. 

(1) Grotius, De J . B. i, 3. 11 y s ig . V. Kliiber § 31. 
(2) Maurenbrecher , Die deutschen Für s t en und die Souvera ine tä t . 

Frankf . 1S39. p . 409 y 119. Struvii j u r i sp ruden t i a heroica, t. i v . 
p . 544 y s ig . 

ENTRADA EN EL PODER. 

.§ 51. La soberanía internacional recobra, desde la en-
trada en el poder, sus derechos ó la adquisición material de 
la soberanía interior. No supone de ningún modo un prévio 
reconocimiento de las potencias extranjeras, y el mero hecho 
dé la ocupacion del poder, conforme á las reglas generales ó 
especiales del derecho público interior, se considera suficiente. 
Sin embargo, los usos y las conveniencias políticas exigen 
una notificación del cambio verificado á las naciones amigas y 
aliadas ó á sus representantes, notificación que va de ordina-
rio acompañada de la promesa de una continuación de buenas 
relaciones y de la expresión del deseo de que se le conteste 
en los mismos términos. (1) Cuando el poder es nuevo, cuan-
do no es el resultado de un derecho de sucesión garantido, 
cuando es dudoso ó cuestionable, se acostumbra pedir también 
un reconocimiento expreso á las naciones extranjeras. (2) 
Este reconocimiento no puede ser válidamente exigido bajo 
otro título que como condicion para la continuación de las 
relaciones internacionales. 

DOBLE PERSONALIDAD DEL SOBERANO. 

.§ 52. Reúne en su persona el soberano un doble carácter 
legal, á saber: el carácter público y por consecuencia el carác-
ter internacional, y el civil. Este último depende siempre del 
primero y no puede perjudicarle nunca, según el antiguo 
axioma que el derecho público deroga al derecho privado. Nada 
se opone por tanto á que el soberano de un Estado adquiera 
y ejercite los derechos civiles, ó consienta en la restricción 

(4) Günther n , 430. La Santa Sede mira como un deber de los s o b e -
ranos catolices que estos envíen emba jadas de obediencia en cuanto 

J e n a H ^37. P ° d C r ' ^ * B U d e r ' d e , e 8 a l ¡ o n i b u s o b e d i e n t e 

(2) Günther ir, 432. 
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de los que posea en el extranjero; á que, como particular, 
pueda ser vasallo de otro soberano, entrar al servicio civil <5 
militar de una potencia extranjera, y gozar en ella de dere-
chos políticos ó parlamentarios. Así, el obispo soberano del 
principado de Osnabrück, el duque de York tenia asiento 
como par de Inglaterra en la Cámara de los Lores (1787). (1) 
El duque de Cumberland, difunto rey de Hanover, proporcio-
na un ejemplo más reciente. La incompatibilidad de estas di-
versas funciones solo comenzaría cuando su ejercicio simultá-
neo estuviese en contradicción con las reglas constitucionales 
de uno de ambos países, ó fuese de tal naturaleza-que compro-
metiese el honor y la dignidad del soberano. Seria necesario 
entonces, si no renunciar, suspender por lo ménos el ejercicio 
de estas funciones en el extranjero. En este sentido es en el 
que el Tribunal de la Cancillería en Londres ha decidido en 

. sentencia de 13 de Enero ele 1844, la causa de Cárlos de 
Brunswick contra el rey de Hanover. Para evitar estos con-
flictos, el soberano podrá siempre, renunciando á sus relacio-
nes privadas, recobrar todo el esplendor de su carácter pú-
blico. 

RANGO INTERNACION AI, DE LOS SOBERANOS: 

§ 53. Los derechos de soberanía regidos por los princi-
pios de la reciprocidad y de la igualdad, cuando se confunden 
con la persona que de ellos está investida, pueden resumirse 
en las reglas siguientes: 

I . Los soberanos representan sus Estados de una manera 
absoluta (jus reprajsentatioriis omnimodaa), á no ser que sus 
Constituciones particulares le impongan sobre esto algunas 
restricciones, de tal modo que, fuera de estas, toda manifes-
tación del soberano se considera como hecha por el Estado de 
que es órgano. Los compromisos contraidos por un soberano 
á nombre del Estado obligan á este último, al mismo tiempo 
que le aprovechan. Este es un principio de derecho constitu-

(4) Günlher ii, 274. 
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cional, adoptado en Inglaterra y en Francia, enunciado en las 
leyes fundamentales de varios Estados de Alemania, (1) y que 
no excluye ni la responsabilidad ministerial, ni el concurso 
parlamentario de los cuerpos legislativos, cuando se trata de 
la ejecución de los convenios. Mas no puede el soberano dis-
poner directamente de las personas y bienes de sus subditos, 
excepto el caso en que las reglas generales ó especiales del 
derecho público autoricen su sacrificio en beneficio del Estado. 

I I . El soberano, como jefe ó representante supremo del 
Estado, tiene derecho á que se le respete. 

I I I . Los soberanos son iguales entre sí: cuando sus dere-
chos son transmisibles por via de. sucesión, cuando sus fami-
lias gozan de una absoluta igualdad de nacimiento, igualdad 
que, sin embargo, cleja subsistentes los rangos que el derecho 
ceremonial de Europa, los reglamentos y los tratados han 
consagrado entre los diferentes soberanos (§§ 28 y 41). 

IY. El soberano puede aspirar á los títulos y honores que 
los usos internacionales otorgan á las diversas categorías de 
Estados, ó de que han gozado constantemente sin oposicion 
alguna. 

Los títulos consagrados son: 
para el jefe de la Iglesia romana, el de Sanctitas Sua 
(Sanctissvmus Pater), título que se daba también en 
otro tiempo á los obispos en general. Summus Ponii-
fex, usado desde el siglo I I I . Papa, desde el siglo V, 
empleado en un sentido exclusivo desde Grego-
rio VII; (2) 
para los emperadores y los reyes el título de Majestad 
otorgado en un principio exclusivamente al emperador 
romano (de Alemania) y desde el siglo. XV en adelante 
también á los reyes, pero que solo desde el siglo XVIII 
se los ha reconocido el emperador de Alemania. Al 
emperador de Turquía (Padischah) le daban la ma-
yor parte de los soberanos en otro tiempo el título 

.(4) Acta constitucional de Wur temberg , § 8 5 ; Const. del ducado de 
Brunswick, § 7; Const. del ducado de Altenburgo § 6 etc. 

(2) Richter, Lehrbuch des Ivirchenrechts. § 410. 



de Alteza; hoy le dan también el de Majestad; (1) 
para los grandes duques y el elector de Hesse ha sido 
consagrado el título de Alteza Real (Celsitudo Regia), 
título de que también gozaba el duque de Saboya, con 
relación al reino de Chipre que poseyeron sus antepa-
sados; (2) el duque de Holstein-Gottorp lo ha obtenido 
en 1736; (3) 
los duques y príncipes llevan el título de Alteza, (4) 
Serenísimo (Serenitas), al que los duques de Alema-
nia prefieren el de Alteza; así los duques reinantes de 
Sajonia, Anlialt, Brunswick y de Nassau han adoptado 
en 1844 el título de Alteza. (5) 

Respecto á los Estados federales y á las repúblicas, sus tí-
tulos están ménos determinados. La Confederación germáni-
ca recibe en sus relaciones diplomáticas el título de Serení-
sima Confederación germánica. (6) También eran calificadas 
de Serenísimas (7) las repúblicas de Polonia, Yenecia y Geno-
va. Los monarcas han conservado además, como consecuencia 
de sus antiguas relaciones con la Iglesia, ciertos títulos hono-
ríficos: el rey de Francia lleva el de Rex Christianissimus ó de 
hijo primogénito de la Iglesia; el de España, desde 1496, el 
de Rex Catholicus; el de Inglaterra, desde 1521, el de Defen-
sor fidei; el de Polonia, el de Rex Orthodoxus; el de Portugal, 
desde 1748, el título de Rex fidelíssimus; el rey de Hungría, 
desde 1758, el de Rex Apostolicus. El Papa se da á sí mismo 
el modesto título de Servus Servorum Dei. (8) 

(4) F r . Ch. Mosser, KleineSchri f tcn. vi, 20. Moser, Versuche, i, 238. 
(2) Véase p . 54, nota 2 . a y la pág. 69 de esta obra, Carta respecto al tí-

tulo de Alteza Reabdel d u q u e de Saboya, Colonia 4704. 
(3) Moser, Staatsrecht , iv, 493; id. Versuche, i, 242. 
(4) F r . Ch, Moser, Kleine Schrif ten, v n , 167 y sig. Heumann, l ' rogr . de 

tit. Serenissimi. Goetting. 4726. 
(5) Decreto de la Dieta federal en 4 6 de Agosto de 4 844, y el folleto ti-

tulado: Prädicatsfrage (par Wahlkampf) . Giessen 4845. 
(6) Klüber , Oeffentliches Recht . § 444. 
(7) Moser , Vers, i , 244. 
(8) J . C. Becmanp, Syntagma dignitat. i . u . 2 y 3 . Moser, Vermischte 

Schriftcn Abh. i, p . 63 . 

Gozan los monarcas de la prerogativa de hablar en plu-
ral y de emplear esta fómula: Nos... por la gracia de Dios! 
formula usada por los obispos desde el siglo IV en adelante 
y á la que añadían posteriormente los términos siguientes- e't 
apostolice Sedis gratín. Los príncipes láicos no han comenza-
do a servirse de ella hasta el siglo X. (1) Veremos el empleo 
de ella en el § 237. Respecto á los cambios de títulos son 
aplicables las reglas explicadas en el § 28. 

V. Los soberanos, tanto para esplendor y prestigio del 
poder supremo, cuanto para su servicio personal y el de su 
lamilla, gozan la prerogativa de tener una corte, prerogativa 
que procede de las costumbres antiguas. Componíase la corte 
en la Edad Media, primero de los ministeriales, más tarde d¡ 
los grandes vasallos. La corte moderna es principalmente 

LuisXIV (2) r e Ü i a d 0 ^ l 0 S d U q U e S ^ B 0 1 ' g 0 ñ a d e 

. y 1 : E s t á n l o s soberanos exentos de la jurisdicción territo-
rial, durante su permanencia en país extranjero (§ 54), se<mn 
la máxima ..par in parem non habeb imperium.,, (3) P°ero 
puede prohibirse á un soberano extranjero la entrada y la 
permanencia en un país, y tomarse al efeeio las medidas de 
seguridad que se juzguen convenientes. El rey Enrique IV 
por ejemplo, prohibió al duque Cárlos. Manuel de Saboya la 
permanencia en el territorio francés. (4) El soberano está so-
metido^ la jurisdicción extranjera en sus relaciones priva-
das, principalmente en todo lo que concierne á los inmuebles 
que posea a las herencias que acepte, á las obligaciones civi-
les, a las de vasallaje ó de servicios concertados, y , por últi-
mo, al domicilio elegido por él en un país extranjero. Siendo, 

(4) Pfeffinger, Vitr. illustr. i, 4. 9. Heumann, p rogr . de tit. Dei grat ia . 
Abendorb 1727. R. Tilesii, Comment. de titulo: Nos* Dei gratia. Regio 

chalí. Hañnover^842.°^ " ^ C" * d e ^ ° e r 

(3) Respecto á los cr ímenes, V. el § 102. 

(4) D-Aubigné, Historia universal m , 5. 5. S tephanus Cassius, De j u r e 

L g i t m / r 1 8 ' P u f e n d 0 r f v i " ' 4 - 2 1 • Bynkershoek , De j u d ! 



sin embargo, la persona soberana inseparable de la persona 
civil, no puede nunca ser objeto de un acto de ejecución. La 
sumisión voluntaria de un soberano á una jurisdicción extran-
jera no podría producir semejantes resultados, porque entra-
ñaría una renuncia á los derechos de soberania, y perjudicaría 
por consiguiente á la dignidad de suposición. Algunos autores 
que sostienen la te'sis contraria, han citado en apoyo de su 
opinion tres ejemplos célebres, á saber: la conducta de Enri-
que VII para con Roberto, rey de Nápoles; la de Cárlos de 
An j ou con el desgraciado Conradino, y por último la de Isabel 
para con Maria Estuardo. (1) Mas ¿qué prueban esos ejemplos, 
cuyo número seria fácil aumentar, sino que eran con frecuen-
cia desconocidas en los antiguos tiempos las nociones del De-
recho internacional, y que este recibia entonces continuos 
ataques? Ha hecho, pues, una justa apreciación el tribunal de 
primera instancia del Sena, en un juicio fecha 17 de Abril de 
1847, al proclamar el principio siguiente: Considerando que, 
según los principios del derecho de gentes, no tienen los tri-
bunales franceses jurisdicción sobre los gobiernos extranjeros, 
á no ser que se trate de una acción respecto á bienes inmuebles 
poseidos en Francia por aquellos como simples particula-
res ii etc. (2) 

§ 54. Cuando un soberano extranjero entra en un terri-
torio goza en él de los derechos de hospitalidad. Consisten 
principalmente estos derechos en las ceremonias tradicionales 
de una recepción solemne y de un tratamiento conforme á su 
rango, á no ser que hubiere renunciado á esto adoptando el 
incógnito, (3) que hubiese entrado al servicio del país ó con-

(1) Zouch, De j u r e fec. II, 2. 6. V. la ley Clement. 2. De sent . et r e 
judie , ü e r m . Conring, De finibus imperii german. n , 22. Bynkershoek, 
D e j u d . leg. i n , § § 1 6 y 17. 

(2) A ff. Solon contra Mehemed Ali. Sirey 1847. En el mismo sentido 

C. rov. Par í s 16 de Enero de 1836 (Sirey 1836, 2. 70.—Contra Fcelix, 

§ i " 2 - ) 
(3) Distingüese al efecto entre el incógnito estricto y el incógnito 

simple, bajo un nombre supues to . Moser, Grundsätze des Völkerrechts 
in Friedenszeiten, p . 128 y sig. Dresler, De ju r ib . principis incógnito pe -
regrinantis odiosis. Martisb. 1730. Günther i, 478. 

tea la voluntad del gobierno. De aquí la necesidad de una 
licencia prévia. Pero el derecho más eminente consiste en la 
exterritorialidad, tanto en beneficio del soberano extranjero 
como de su comitiva y de los objetos destinados á su uso per-
sonal. Comprende además la exención de todo impuesto per-
sonal, la jurisdicción contenciosa sobre sus súbditos, pero en 
los límites marcados por las leyes de su país y solo en casos 
urgentes, y finalmente la jurisdicción graciosa (voluntaria). 
No podría en efecto un soberano extranjero ejercer sobre sus 
propios súbditos, en un país donde mora accidentalmente, más 
derechos que los que posee en su nación: esta permanencia de-
pende de una licencia prévia que determina al propio tiempo 
las condiciones de aquella. Resulta de esto que pueden las 
autoridades del país protestar contra el ejercicio de una juris-
dicción que les desagrade y exigir- que estales sea al momento 
devuelta. La exterritorialidad es una creación del derecho mo- . 
derno. Nada parecido existia entre los soberanos de la Edad 
Media. La prisión y malos tratamientos de los príncipes ex-
tranjeros estaban entonces á la órden del dia, y solían ser con 
frecuencia el principio de una declaración de guerra. (1) Los 
autores han negado por mucho tiempo la existencia de este 
derecho, (2) que es sin embargo una consecuencia del princi-
pio de igualdad de los soberanos. (§ 53) Por lo demás, hay 
perfecto acuerdo en que la exterritorialidad no implica el de-
recho de asilo con perjuicio de un gobierno extranjero. 

(1) Ward , History, i, 279. Püt ter , Beitr. zur Völkerrechts-Geschichte 
p . 1 1 5 . 

(2) Asi por e jemplo. Cocceji , De fundata in territorio et p lur 
concurr . potest,<te. n , § 12. Leibnitz De j u r e Supremat, cap. x x v . Contra 
J . Tesmar. Tribunal principis peregrinantis . Marp. 1675. Stephan Cas-
s ius . De j u r e et j u d . legator, n , 18. Bynkershoek, De j u d . c o m p . W m 
3 y sig F ranz Joach. Christ de Grape, Unters . , ob der Souverain eines 
Staates der Souverainetät dessen unterworfen sei, wo er sich befindet 
Frankfur t , Leipzig 1752, y los mäs recientes autores. Günther i 480* 
aeja aun mdecisa la cuestion. ' 



RELACIONES INTERNACIONALES DE LA FAMILIA DE LOS SOBERANOS. 

§ 55. Los miembros de las familias del jefe del Estado 
gozan sin duda alguna, en las monarquías hereditarias, de 
una parte de "las prerogativas de que aquel está investido. 
Así la esposa unida al soberano en matrimonio igual, parti-
cipa de su rango y de sus títulos, y los conserva durante su 
viudedad, cediendo no obstante el paso, en las ocasiones so-
lemnes, á la esposa del soberano reinante. (1) En los Estados 
en que no están las mujeres excluidas de la sucesión al trono, 
determinarán las leyes constitucionales los derechos del espo-
so de la soberana, sobre todo cuando no goza por sí mismo de 
una posicion independiente entre los príncipes de Europa, y 
servirán de base en las relaciones internacionales. (2) Todos 
•los demás miembros de la casa reinante tienen derecho á los 
títulos y honores que á su posicion corresponden, pero que en 
general, en las casas imperiales y reales, por lo menos, son 
infeiiores á los del soberano. Así es que los príncipes y las 
princesas de las casas imperiales llevan el título de Alteza 
Imperial, los de las casas reales el título de Alteza Real, con 
tal que unos y otros desciendan de los emperadores ó de los 
reyes, ó que hayan adquirido este título de una manera ex-
presa, Los de las casas de los grandes duques y de la casa elec-
toral de Hesse llevan el título de Alteza, mientras que el pre-
sunto heredero del trono que desciende del gran duque rei-
nante recibe ordinariamente el de su padre ó el de Alteza 
Real. (3) Todos los miembros de las familias ducales y de 
príncipes, cuando son de este origen, llevan el títiúo de 

(1) Moser, Vers, r, p. 316. Staatsr . xx , 352. l í l i iber , Oeffent!. Recht 
des deutschen Bundes § 248, de Neum. in Wolffsfeld. J. príncipis privat, 
t. i i , tit. 29, § 361. 

(2) Schwertner , de matr imonio femin® imperant i s cum subdi to . 
Lips. 1686. Parlhenius; Dissert. II, de marito reginje . Gryphisw. 1707. 
Moser, Vers, i, 314. Surland, Vom Gemahl einer Königin. Halle 1777. De 
Steck, Vom Gemahl einer Königin. Berlin 1777. 

(3) Véase el protocolo de Aix-la-Chapelle en el apéndice . 

- * 

Alteza Serenísima, pero desde 1844 los primeros, por lo mé-
nos sus descendientes directos así como sus presuntos herede-
ros, reciben también el de Alteza. (1) 

Estos títulos nc? sufren ninguna modificación por el uso 
establecido en muchos países de conceder á ciertos miembros 
de las casas reinantes títulos particulares, ademas de aquellos 
á que pueden aspirar por su nacimiento, uso que está en vigor-
en Francia é Inglaterra especialmente.'También en Alemania 
suelen llevar algunas veces los hijos segundos títulos de alta 
nobleza. (2) Las princesas casadas conservan sus títulos de 
nacimiento, según su rango, á los que agregan los.de su espo-
so, comenzando por los más elevados. (3) 

Los miembros de todas las casas-soberanas, siempre que 
tengan derecho á sucesión ó al ménos reconozcan el mismo 
origen que los que lo tienen, son, en cuanto á su rango, igua-
les entre sí y de nacimiento igual. Esta regla no es °sin Em-
bargo obligatoria, y los tratados y estatutos de las familias 
soberanas han ensanchado-con frecuencia sus límites. El ma-
nifiesto imperial de Rusia del 20 de Marzo de 1820, es el que 
sostiene con más rigor las reglas de igualdad de 'nacimien-
to. (4) 

Los miembros de las familias soberanas, (5) hasta la espo-
sa del jefe del Estado, son súbditos de este. Este último punto 
ha sido en otro tiempo muy controvertido, principalmente en 

, } a ü e C r , T d 0 3 S Í P ° r l 0 S e S t a t u t 0 S d e l a s c a s a s d u c a I e s d e Sajonia, en 
. d e A * n l d e , 8 i í > y d e s P u < * en otras casas ducales. Las demás poten-

z a s no les han reconocido aún este título en su máyoria. Respecto á 
Prusia, V. la cucular minisi, de 9 de Enero de 1845 (de Kamptz 
J a h r b . L x v , p. 126). V. también la p . 125 de este libro. ' 

(2) Eichhoru, Rechtsgeschichte. n, § 3 0 1 , not. c. Lünig, Thes i u r 
C o m i t u m . p 390. Huid, ab Eyben. de tit. nobilis. Giess. 1.77'. i l . 
Pfeffinger, Ad Vitnar. 1, 17, 3. 6. p . 575. 1.11. 

J I ^ V - feminarum illus.r . p . 28. Moser, Staatsr . x x , 
p . 3o3. Schmid, Be.trage zur Geschichte des Adels. 42 y 43. Cocceii De 
lego morganàtica. 1«, 12. Ch. Fréd, de Moser, Hofrecht. 1 p 593 

(4) Sobre los usos de las diversas casas reinantes en Europa- V Ha-
Ihsche Allg. Lit.-Zeit. 4829. Mayo n. 96 y sig. 

g
 M ° s e r , FamiUen-Staatsr . i l , 338. 471. Kiüber , Oeffentlich Recht. 



Alemania, á causa de la especial constitución del imperio ger-
mánico. (1) Pero en tésis general no puede darse otra solu-
ción legal á la cuestión, que la que hemos indicado. Hasta el 
esposo de una soberana, desde el momento en que fija su domi-
cilio en el territorio de esta, es súbdito del Estado, á no ser 
que tenga derecho á una posicion ex territorial. Las relaciones 
legales de los miembros de las familias soberanas se rigen ex-
clusivamente por la autoridad del jefe del Estado, y de un 
modo subsidiario por los estatutos y los usos particulares, y 
no pueden ser objeto de una intervención extranjera sino por 
via de simple intercesión, <5 cuando aquella se apoya en la 
violacion de los derechos estipulados. En efecto, los lazos de 
familia que se fundan en la naturaleza y1 en la moral, conti-
núan subsistentes á pesar del matrimonio y crean el derecho 
así como el deber de la asistencia recíproca: una casa sobera-
na puede, pues, interceder de un modo eficaz en favor de sus 
miembros casados en el extranjero, cuando estos son objeto de 
malos tratamientos. (2) 

Conforme á los usos establecidos, no gozan en otro país de 
la exterritorialidad los miembros de una familia soberana, 
aunque sean recibidos con los miramientos debidos á su ran-
go. Son, sin embargo, objeto de una especial atención y hon-
rados algunas veces, aunque no de un modo general, con pri-
vilegios de exterritorialidad, los herederos de un trono. (3) 

El co-regente reinante, así como el regente soberano, go-
zan, á excepción de los títulos, de los mismos derechos que los 
soberanos. 

RELACIONES PRIVADAS DE LAS FAMILIAS SOBERANAS. 

§ 56. Los miembros de las familias soberanas, á excepción 
del príncipe reinante, se rigen en sus relaciones privadas por 
las leyes generales del país como los demás súbditos, á no ser 

(4) Moser, Staatsr . x x , p . 388 y sig. Struvii Imper . heroic. Ii, 438. 
(2) Martens, Wölken-. § 170. Günther n , p . 491. 
(3) Schmelzing § 2 1 1 . 

que dichas leyes establezcan excepciones en su favor, ó que 
gocen de un derecho especial de familia, como sucede en Ale-
mania. Hay aquí un derecho privado común de los príncipes, 
el cual á la verdad se confunde muchas veces con el derecho 
público del territorio. (1) 

Respecto al soberano, por más que no esté sujeto directa-
mente á la autoridad de las leyes civiles en el sentido de que 
no puede ser objeto de ninguna especie de proceso personal, 
sin embargo, en cuanto á los modos de adquisición y de pro-
cedimiento en asuntos puramente civiles, está obligado á 
observar los preceptos del derecho, y solo puede dispensarse 
de cumplirlos en los casos en que él mismo pudiera dispensar 
á sus súbditos. Esto es cierto, principalmente cuando por la 
violacion de las leyes civiles quebrantaría los sentimientos de 
justicia del país; porque las leyes de una nación constituyen 
su moral y ninguna persona tiene poder para hacer que sea 
moral ó legal lo que es profundamente inmoral ó contrario á 
las leyes de la justicia. 

Ya el Derecho romano, sin embargo de establecer la-célebre 
máxima: «princeps legibus solutus est,n decia que era más 
digno del príncipe someterse á las leyes en los asuntos priva-
dos. (2) Esta es la regla generalmente admitida en la práctica 
moderna de las naciones, por lo ménos en aquellas en que no 
es ley exclusiva el capricho del soberano. Porque las naciones 
modernas no admiten más derecho que el que procede de las 
leyes. Así es como la jurisprudencia inglesa interpreta esta 
otra máxima: uthe king is not bound by any statute unless 
expresslynamedtherein.il Lo mismo sucedía en las monar-
quías absolutas de Alemania. La inviolabilidad del soberano 
se opone solo á toda clase de ejecución personal. 

(1) Las obras que tratan de esta materia están indicadas por Mauren-
brecher , Gruudrifs des deutschen Staatsr . , antes del § 227. 

(2) L. 23. Dig. de legat. n i . 1. 4. Cod. de legibus § final. J. quemadm. 
tes tam. inf irm. 



PÉRDIDA DE LA SOBERANIA PERSONAL 

§ 57. La soberanía del príncipe concluye con su muerte: 
porque el príncipe muerto no puede tener derechos, sino que 
pasan á su familia, que tiene el deber de respetar su memoria 
y hacer que los demás la respeten también. (1) La soberanía 
se pierde ademas á consecuencia de una caida ó de una usur-
pación de la suprema autoridad, caida que puede ser ya defi-
nitiva, cuando es el efecto de una causa legítima, política ó 
internacional, ó solamente temporal, cuando es la consecuen-
cia de una violencia ilícita (sedes impedita) y que no excluye 
el derecho dé vuelta (postliminium. V. el libro n , § 185 y 
siguientes de esta obra). Solo las conveniencias pueden acon-
sejar á los demás soberanos, si deben ó no continuar recono-
ciendo al soberano caído los títulos y tributándole los honores 
que anteriormente, mientras que no deben negarlos al sobera-
no privado temporalmente del ejercicio del poder, sobre todo 
si ellos le hubiesen expresamente reconocido los derechos de 
volverle á ocupar. La historia proporciona numerosos ejem-
plos de soberanos á los que se les han continuado tributando 
honores regios despues de su abdicación: citaremos el de la 
reina Cristina de Suecia (1G55 á 1689) que, durante su per-
manencia en Francia, reclamó no solo el derecho de exterrito-
rialidad, sino también el de jurisdicción; (2) el de Estanislao 
Lescinski (1709 á 1766) mientras que otros, por ejemplo, el 
rey Cárlos IV de España (desde 1808) Gustavo IV de Suecia, 
y por último, el rey Luis de Holanda se retiraron por comple-
to á la vida privada. 

Es, por otra parte, inútil advertir que en las relaciones in-
ternacionales los actos soberanos del predecesor, ajustados á 
las leyes fundamentales del país, obligan á sus sucesores. (3) 

(1) L. 1. § 4. 6. D. de injur i is . 

(2) Véase Bynkershoek, De jud . legal, cap. m , 4 y 16 de Martens, 
Nuevas causas célebres, t. n . Apénd. no. iv. 

(3) Compárense los escritos que tratan esta cuestión en toda su e x -
tension, que son indicados por Zacarías, Das S taa ts -und Bundes -
recht , § 58. 

/ 

EL HOMBRE EN SUS RELACIONES INTERNACIONALES. 

§ 58. El hombre según Aristóteles ha nacido para la so-
ciedad y para el Estado; pero no siempre está sujeto al impe-
rio de este último; puede existir sin el Estado, y este no es el 
mismo en todas partes: hay diferentes clases de Estado según 
el espíritu, las costumbres, la religión de los pueblos y la na-
turaleza del suelo. Por tanto, tampoco el derecho es el mismo 
en todas partes ni para todos los hombres. 

Hay ciertamente derechos primordiales que puede el hom-
bre exigir por el solo hecho de su existencia, derechos que 
deben ser igualmente respetados por todos, sea cualquiera la 
nación á que el individuo pertenece, puesto que las naciones 
no son más que personalidades colectivas del género humano. 
En efecto, no solo se ha enseñado la existencia de los dere-
chos del hombre en general, sino que en algunos países, y 
principalmente en Francia, hasta se los ha formulado legal-
mente. Si en alguna que otra parte se ha negado la fuerza 
obligatoria y universal de estos pretendidos derechos primor-
diales, es necesario admitir, sin embargo, que son una norma 
para los Estados que han adoptado por regla de su conducta 
las leyes de la moral natural. 

Las exigencias comunes á todos los individuos se resúmen 
en la idea de la libertad personal. Llamado el hombre á des-
arrollarse física y moralmente en todo aquello de que es sus-
ceptible la naturaleza humana, y no siendo el Estado otra 
cosa que una porcion de la humanidad, lejos de perturbaré 
impedir este libre desenvolvimiento, debe, por el contrario, fa-
vorecerlo por todos los medios. Debe ademas el Estado en 
virtud de su elevada misión prestar su apoyo á los miembros 
que, de una manera pasajera ó permanente, están impedidos 
de gozar de la libertad común. Al proporcionarles lo más ne-



PÉRDIDA DE LA SOBERANIA PERSONAL 

§ 57. La soberanía del príncipe concluye con su muerte: 
porque el príncipe muerto no puede tener derechos, sino que 
pasan á su familia, que tiene el deber de respetar su memoria 
y hacer que los demás la respeten también. (1) La soberanía 
se pierde ademas á consecuencia de una caída ó de una usur-
pación de la suprema autoridad, caida que puede ser ya defi-
nitiva, cuando es el efecto de una causa legítima, política ó 
internacional, ó solamente temporal, cuando es la consecuen-
cia de una violencia ilícita (sedes impedita) y que no excluye 
el derecho dé vuelta (postliminium. V. el libro n , § 185 y 
siguientes de esta obra). Solo las conveniencias pueden acon-
sejar á los demás soberanos, si deben ó no continuar recono-
ciendo al soberano caido los títulos y tributándole los honores 
que anteriormente, mientras que no deben negarlos al sobera-
no privado temporalmente del ejercicio del poder, sobre todo 
si ellos le hubiesen expresamente reconocido los derechos de 
volverle á ocupar. La historia proporciona numerosos ejem-
plos de soberanos á los que se les han continuado tributando 
honores régios despues de su abdicación: citaremos el de la 
reina Cristina de Suecia (1G55 á 1689) que, durante su per-
manencia en Francia, reclamó no solo el derecho de exterrito-
rialidad, sino también el de jurisdicción; (2) el de Estanislao 
Lescinski (1709 á 1766) mientras que otros, por ejemplo, el 
rey Cárlos IV de España (desde 1808) Gustavo IV de Suecia, 
y por último, el rey Luis de Holanda se retiraron por comple-
to á la vida privada. 

Es, por otra parte, inútil advertir que en las relaciones in-
ternacionales los actos soberanos del predecesor, ajustados á 
las leyes fundamentales del país, obligan á sus sucesores. (3) 

(1) L. 4. § 4. 6. D. de injur i is . 

(2) Véase Bynkershoek, De jud . legal, cap. m , 4 y 16 de Martens, 
Nuevas causas célebres, t. n . Apénd. no. iv. 

(3) Compárense los escritos que tratan esta cuestión en toda su e x -
tension, que son indicados por Zacarías, Das S taa ts -und Bundes -
recht , § 58. 

/ 

EL HOMBRE EN SUS RELACIONES INTERNACIONALES. 

§ 58. El hombre según Aristóteles ha nacido para la so-
ciedad y para el Estado; pero no siempre está sujeto al impe-
rio de este último; puede existir sin el Estado, y este no es el 
mismo en todas partes: hay diferentes clases de Estado según 
el espíritu, las costumbres, la religión de los pueblos y la na-
turaleza del suelo. Por tanto, tampoco el derecho es el mismo 
en todas partes ni para todos los hombres. 

Hay ciertamente derechos primordiales que puede el hom-
bre exigir por el solo hecho de su existencia, derechos que 
deben ser igualmente respetados por todos, sea cualquiera la 
nación á que el individuo pertenece, puesto que las naciones 
no son más que personalidades colectivas del género humano. 
En efecto, no solo se ha enseñado la existencia de los dere-
chos del hombre en general, sino que en algunos países, y 
principalmente en Francia, hasta se los ha formulado legal-
mente. Si en alguna que otra parte se ha negado la fuerza 
obligatoria y universal de estos pretendidos derechos primor-
diales, es necesario admitir, sin embargo, que son una norma 
para los Estados que han adoptado por regla de su conducta 
las leyes de la moral natural. 

Las exigencias comunes á todos los individuos se resúmen 
en la idea de la libertad personal. Llamado el hombre á des-
arrollarse física y moralmente en todo aquello de que es sus-
ceptible la naturaleza humana, y no siendo el Estado otra 
cosa que una porcion de la humanidad, lejos de perturbaré 
impedir este libre desenvolvimiento, debe, por el contrario, fa-
vorecerlo por todos los medios. Debe ademas el Estado en 
virtud de su elevada misión prestar su apoyo á los miembros 
que, de una manera pasajera ó permanente, están impedidos 
de gozar de la libertad común. Al proporcionarles lo más ne-



cesarlo para cubrir sus necesidades, cuida de elevarlos al ni-
vel moral del resto de la sociedad. 

Sigúese de este principio que el hombre no puede ser pro-
piedad de otro hombre ni del Estado mismo. Ninguna nación 
que se rija según los preceptos de la humanidad debe tolerar 
la esclavitud ni admitir en su territorio las consecuencias que 
de ella se deducen. El esclavo y el siervo extranjeros serán 
para el Estado hombres libres. En realidad, el principio de 
que el airé hace libre fué proclamado ya en Francia por el rey 
Luis X. (Ordonn. v. 1. p. 1311); así como también lo fué en 
Inglaterra, en Prusia y en otras muchas naciones. El acta 
del Parlamento inglés 3. 4, Will. 4, cap. 73, publicada en 
1.° de Agosto de 1834, ha inaugurado una nueva era para la 
abolicion de la esclavitud en las colonias, y la guerra civil en 
la América del Norte ha completado la victoria del sistema 
abolicionista. Muy poco falta ya para consignar en el Derecho 
europeo este principio: no existe la esclavitud. (1) 

§ 58.a El análisis de la libertad individual nos hace dis-
tinguir los siguientes derechos elementales: 

En primer lugar, el derecho de elegir libremente una resi-
dencia en un país cualquiera en que crea el hombre poder vivir 
más libre y cómodo. Ningún individuo está irrevocablemente 
unido á la gleba del Estado que le ha visto nacer ó que le ha 
protegido en cualquier tiempo. La tierra es la pátriacomun de 
todos los hombres, y para poner á salvo su libertad es preciso 
tener la facultad de elegir una nueva pátria en cualquier otra 
parte del globo. El derecho de emigración es un derecho im-
prescriptible, limitado solamente por las obligaciones volunta-
rias ó legales á que se han sometido los hombres en tiempos 
pasados. La antigua teoría así como la antigua práctica délos 
Estados solo habían entendido muy imperfectamente un prin-
cipio que hoy está fuera de toda duda. El mismo M. Haller 
admite el derecho de emigración como un derecho fundamen-

(1) Entre los escritos que han tratado este importante asunto nos 
limitaremos a citar á Biot, La abolicion de la esclavitud ant igua. Paris 1841 
Agenor de Gasparin, Esclavitud y trata de los negros . Par is 1838. Fcelix 
en la Revista extranjera , t. iv y v. Warnkónig; Rechtsphiiosophie. p . 28e'. 

tal. (1) En el § 59a, examinaremos las restricciones particula-
res de este derecho. 

En segundo lugar, la conservación, defensa y desarrollo 
de la personalidad física dentro de los límites de la necesidad 
y sin lesión de otro. De aquí proviene la facultad de sujetar 
la naturaleza á las necesidades materiales de la vida, la pro-
piedad, su conservación y aumento por el libre cambio, el ma-
trimonio como el medio de reproducción de la especie huma-
na, contenidos todos estos derechos en los límites trazados 
por la ley moral. 

En tercer lugar, el derecho de existencia y de libre desen-
volvimiento de la personalidad moral, y por consecuencia la 
facultad de adquirir y extender la esfera de nuestros conoci-
mientos por una especie de libre cambio intelectual; la facul-
tad, en fin, de formarse creencias religiosas acerca del mundo 
invisible, y ajustar á ellas su conducta. 

Tales son los derechos primordiales y privados de todos 
los hombres, derechos que no deben confundirse con los dere-
chos políticos ó de ciudadano. Respecto á estos últimos, no ' 
existe ningún principio uniforme y generalmente admitido 
por todas las naciones. Sus formas y modificaciones dependen 
de la condicion del poder y del espíritu públicos. La declara-
ción de derechos del hombre y del ciudadano con que se enca-
bezaba la Constitución francesa de 3 de Setiembre de 1791, 
había procurado reunirlos todos. 

Al Estado corresponde prescribir las formas ó los modos 
de expresión de estos derechos que existen independiente-
mente de él, trazar su órden y sus límites y proporcionar 
los medios de realizarlos. Así es como entran á formar parte 
de la legislación interior de cada nación. Pero el concierto 
común de Europa ha consagrado el principio de que no hay 
personas ni nacionalidades proscritas y fuera de la ley, como 

(1) Véanse sobre la ant igua teoría los escritos indicados por Kamptz 
§ 122.—Sobre M. Haller véase la memoria en la Revista crítica de leg is -
lación t. yii. (1855) p. 478. Llama al derecho de emigración «flebile b e -
neficium.» Consúltese también á xMerlin, Repert . pal. Soberanía. § 14. Za-
carías, 40. Bücher von Staat. iv, 1, 258. 



las había en otro tiempo, por ejemplo, los llamados egipcios ó 
bohemios (Cingari), y que debe dispensarse á toda persona la 
protección de su vida y de sus bienes. Aún hay más. (1) El 
espíritu cosmopolita de los Estados modernos concede casi 
umversalmente á los extranjeros el goce de los mismos dere-
chos privados de los regnícolas, como diremos en el § 60. Los 
reglamentos particulares solo conciernen á la extensión de 
esta concesion y constituyen esa parte de la jurisprudencia 
que se llama Derecho internacional de los extranjeros, ó De-
recho internacional privado, y que pudiera llamarse también 
Derecho internacional del individuo. 

LOS REGNÍCOLAS Y SÚBDITOS DE LOS ESTADOS. 

§ 59. Establezcamos ahora el carácter distintivo de la su-
jeción, es decir, de la dependencia personal de un Estado de-
terminado. 

Son considerados como miembros ó súbditos de un Estado 
según el Derecho internacional: 

1 L o s regnícolas, esto es, todos aquellos que se 
hallan establecidos en el territorio de un Esta-
do de un modo permanente, ya sean naturales 
de allí ó solo domiciliados; 

2.° Las personas que, de una manera definitiva, 
hubiesen entrado á su servicio sea en el ejército, 
en la marina de guerra, ó en la administración 
civil; 

3.° Las mujeres de estos, los hijos legítimos de un 
padre, los hijos naturales de una madre, y los 
de padres regnícolas nacidos en el extranjero, 
mientras no tienen capacidad civil necesaria 
para elegir su domicilio. (2) Hasta entonces el 
hijo debe ser considerado como rigiéndose por 

(4) Véase á Real, Ciencia del Gobierno, iv, 7 , 1 , 1. Vattel, Derecho 
de gentes , n , 4, 49, 6, 47. Günlher II, 344. 

(2) Vattel i , 49. § 215. Respecto á los nacidos en el mar V. § 78 de 
esta obra . 

las leyes del país á que sus padres pertenecen, 
si bien no siempre toman en consideración los 
tribunales, en donde el hijo reside, la nacionali-
dad de sus padres; 

4.° Por último, los niños que se encuentren en un 
país, siempre que no conste su origen de un 
modo cierto. 

El derecho público interno indica los derechos políticos y 
y civiles de que gozan estas diferentes clases de personas; y 
ademas de estas categorías, pueden admitirse otras á los de-
rechos de ciudadanía. Es, sin embargo, evidente que la exten-
sión dada por las .leyes ó patentes de un Estado á la cualidad 
de súbdito, no puede perjudicar en nada á los lazos de suje-
ción á otro Estado conforme á las reglas expuestas más arriba . 

Son considerados como súbditos de un Estado, solo bajo 
ciertas relaciones (subditi secundum quid) las personas si-
guientes: 

Los extranjeros que poseen bienes inmuebles en un 
territorio ó ejercen en él ciertos derechos que los asimi-
lan á los regnícolas (forenses, foranei, cives qui foras 
habitant), súbditos mixtos respecto á las propieda-
des; (1) 
Los extranjeros que moran más ó ménos tiempo en el 
territorio (albini, alibi nati). (2) 

CARÁCTER INTERNACIONAL DE LA SUJECION. 

§ 59.a La cualidad de súbdito lleva consigo la sumisión 
completa al imperio del Estado, pero no constituye, según 
lo anteriormente establecido, un lazo indisoluble bajo el punto 
de vista internacional; cesa de hecho por la emigración; no 
há lugar á una reivindicación del súbdito emigrado. Puede, 

(4) Véase el artículo de Jordán, inser tado en los Staas-Lexicon. 
vi, 364. 

(2) Hállase una disertación completa sobre estas categorías en 
Schilter, De j u r e peregr inorum, en sus Exercitat. ad Digesta. Gasch., 
Código de los forasteros. París 4848. 



sin embargo, la emigración ser vigilada y reglamentada por 
el Estado. Pueden particularmente las leyes imponer la obli-
gación de dar prévio aviso á las autoridades locales, aviso que 
proporciona á estas el medio de asegurarse de si el emigrante 
ha cumplido todas sus obligaciones, y de exigirle una caución 
destinada á asegurar el cumplimiento de las que aún le falten. 
En otro tiempo se acostumbraba exigir de los emigrantes el 
sacrificio de una parte de su patrimonio. Aún no han abolido 
los tratados internacionales todos los restos de esta bárbara 
costumbre. 

Con la cuestión de la emigración viene á enlazarse natu-
ralmente otra. ¿Puede el súbdito de un Estado serlo á la vez 
de otro, ó puede ser súbdito mixto? Esta doble nacionalidad, 
si bien tolerada en una gran parte de Europa, ha sido expresa-
mente abolida por varias legislaciones, que exigen en este 
caso que la persona elija entre su domocilio actual y el del 
país de su naturaleza. (1) 

Mientras no se hayan disuelto por la emigración los lazos 
de la sujeción, concede al Estado la ley internacional cier-
tos derechos, al mismo tiempo que le impone ciertas obli-
gaciones. Estos derechos y estas obligaciones se resúmen en 
las reglas siguientes: 

I . El Estado podrá apoyar en el extranjero las justas re-
clamaciones de sus regnícolas, defender por las vías interna-
cionales á sus súbditos, cuando son objeto de arbitrarias per-
secuciones, y exigir la reparación de los peijuicios causados 
(jus protectionis civilis, in specie jus reprassentationis omní-
modas). Conforme á este principio está la Confederación ger-
mánica encargada expresamente de una representación soli-

0 ) Zouch, De j . feciale n , 2 . 1 3 , que niega la posibil idad de ser s ú b -
dito de varios Estados, va muy lejos. Porque todo depende de las d i s p o -
siciones legales de los diversos países. Ya las leyes del mundo antiguo 
variaban sobre este punto. V. Cicerón pro Balbo cap. 12: «Sed nos (Ro-
mani )non possumus et h u j u s esse civitatis et cujusvis p r a t e r e a ; ceteris 
ómnibus , cöncessum est.» V. Moser, Vers, vi, 52. Günther n , 326. Gasch. 
(Disc. prel .) p . 73. Las leyes francesas no admiten .la doble nacionalidad 
de un individuo. 

daria de los diferentes Estados que la componen, y, llegado el 
caso, de sus súbditos. (1) 

I I . El Estado puede llamar á sus súbditos establecidos 
en el extranjero cuando lo crea conveniente (jus avocandi). 
No puede, sin embargo, para conseguir su regreso, reclamar 
el concurso de las autoridades extranjeras. Esta es una con-
secuencia del Derecho universal de ciudadanía. Tampoco está 
obligado un gobierno á autorizar en su territorio la publica-
ción de los decretos de llamamiento enviados por un gobierno 
extranjero. (2) 

I I I . El súbdito de un Estado continúa, durante su per-
manencia en el extranjero, sometido á la jurisdicción y á las 
leyes de su pátria. Solo observando estas leyes puede conser-
var en ella sus derechos civiles y políticos. Por otra parte, el 
Estado respetará las obligaciones contraidas por sus regníco-
las en el extranjero con tal que no sean contrarias á las leyes 
de la madre pátria. (§ 35) Mas no son las leyes fiscales apli-
cables á los inmuebles de sus súbditos que estén situados en 
otro país, si bien los antiguös tratados y los usos no han se-
guido siempre esta regla, sobre todo cuando se establecía un 
impuesto sobre las rentas. (3) 

IV. Los súbditos de un Estado no pueden invocar la in-
tervención de un gobierno extranjero, y hacerle juez de sus 
cuestiones con su propio gobierno. Todo lo más que podrá 
aquel hacer es interceder en su favor por vias amisto-
sas. (4) No era raro en otros tiempos ver á los súbditos que-
jarse contra sus príncipes ante la Santa Sede por via de " De-
nuncia evangélica, n Esta especie de recurso está hoy abolida 
en todas partes. 

(!) Provisorische Competenz-Best immungen, de 12 de Junio de 1817. 
§§ 5. 3, c. Schlufsacte, art . 37. 50*. V. Klüber , Oeffentl. Recht. § 173 a . 

(2) Moser, Nachbarliches Staatsrecht , p . 118 y 687. Idem, Versuch 
des Völkerrechts, vi, cap. 4 y 6. Los autores antiguos admitían esta e s -
pecie de reivindicación de un gobierno extranjero , por ejemplo, Moser, 
Grundsätze in Friedenszeiteu. V, 1, § 27. Günther n , 309 y s ig . 

(3) Actas de la Dieta germanica de 1544 § 45. Mynsinger, Cent. obs . 
v , 22. Klock, De contr ibut . cap. 13. 

(4) F . Ch. Moser, Kl. Schriften, vi, 287. Günther , Völkerr, i, 280. 



DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS EN GENERAL. (1) 

§ 60. Los súbditos de un Estado no dependen de ningún 
poder extranjero, ni pueden aprovecharse de los derechos pú-
blicos adquiridos por concesiones de un gobierno extraño. (2) 
Tampoco están sujetos á la jurisdicción de los tribunales dé 
este último sino cuando se trata de ejercer derechos privados 
ó poseer bienes inmuebles, y esto durante su permanencia en 
el país. 

No hay duda ninguna respecto al derecho que tiene una 
nación para determinar las condiciones de admisión de extran-
jeros en su territorio, para reglamentar sus relaciones civiles 
durante su permanencia, y excluirlos de las funciones políti-
cas. Pero también es cierto que, mientras conserve relaciones 
regulares con las demás, debe admitir á sus súbditos al goce 
del derecho privado bajo la base de una perfecta igualdad, y 
que no debe, respecto á esto, establecer distinciones que no 
sean motivadas por la necesidad de las represalias. Este es 
un principio hoy generalmente adoptado. El desarrollo de las 
relaciones internacionales no permite aplicarles la distinción 
romana entre «jus civilen y "jus gentium,.. entre el derecho 
civil de una y el de todas las naciones, á no ser que las leyes 
particulares de un país hagan depender el ejercicio dé ciertos 
derechos privados del goce de los derechos políticos ó cívicos. 
Así la posicion excepcional.de los extranjeros justifica plena-
mente la disposición generalmente admitida que obliga al ex-
tranjero demandante á prestar caución, mientras que la que 
somete las herencias y los legados, que se dejan á los extran-
jeros, á ciertos derechos (jus detractus) es una práctica here-
dada de los siglos en que los extranjeros eran conádcrados 

(4) Véase el artic. de Jordán en el Staats-Lexicon. vi , 360 y sig. 
Püt ter , Fremdenrecht . Leipzig 4845. 

(2) Véase el § 33 de esta obra . Esto es una consecuencia de la i n d e -
pendencia de las naciones. V. Günther , Volkerr . II, p . 262. 345 y 323. 
Martens, Volkerr. § 80. 87. Schmelzing § 442. Los títulos expedidos e n 
un país no son válidos en otro. V. Foelix, Derecho internacional, n , 9, 6. 

como enemigos. Esta práctica, hostil al principio de la liber-
tad de las relaciones internacionales, ha sido abolida, al me-
nos en su mayor parte, por medio de los tratados. (1) 

Si es una ley constante que el Estado no tiene ninouna 
jurisdicción sobre los extranjeros no residentes en su territo-
rio, ó que no posean en él bienes muebles ó inmuebles, no su-
cede lo mismo respecto á los que tienen allí su residencia, 
sobre todo cuando la demanda es admisible en el caso de que 
haya sido entablada contra un regnícola ante un tribunal del 
país. La jurisprudencia francesa se ha separado por este doble 
concepto de la de los restantes Estados. En efecto, la dispo-
sición del art. 14 del Cód. Nap., que permite citar á todo 
extranjero ante los tribunales de Francia, por las obligacio-
nes que hubiese contraído con un francés, nos parece contra-
ria al principio que se opone á que nadie pueda ser juzgado 
por otra autoridad que su juez natural, contraria también á 
la máxima: nactor rei forum sequitun. y á esta otra: wextra 
territorium jus dicenti impune non paretur. (2) Al mismo 
tiempo, según la jurisprudencia francesa, está prohibido á un 
extranjero perseguir á otro extranjero por una deuda con-
traída ya sea en su pátria ya en Francia, lo cual es contrario 
al carácter cosmopolita del hombre al cual deben protejer las 
leyes en donde quiera que resida. En realidad, las cuestiones 
sobre el estado civil no pueden juzgarse sino por los tribuna-
les del país natal. Toda otra acción personal ó que afecte á 
los bienes muebles debería ventilarse ante los tribunales del 
domicilio real. Respecto á las acciones que tienen por objeto 
bienes inmuebles, son, sin género alguno de duda, de la com-
petencia de los tribunales del país en que radiquen. 

Por otra parte, las obligaciones contraidas por un gobier-
no con los súbditos de otra potencia, lejos de regirse por las 
leyes extranjeras, están exclusivamente sometidas á las reglas 

(4) Véase Martens, Volkerr. § 79. 93. Schmelzing § 432. 446. Fcelix 
p. 469 y sig. 

(2) Véanse sobre las medidas de retorsion adoptadas por los Estados 
de Alemania con motivo del ar t . 44. C. N. Kappler , Jurist isches P r o m p -
tuar ium. 2 edic. v. «Auslander» p. 88 y sig. Fcelix n , 2, 2, 3 n . 475. 



del Derecho internacional. De esta clase de obligaciones son 
los empréstitos contratados en el extranjero, de que hablare-
mos en el capítulo relativo á los contratos: finalmente, no son 
competentes los tribunales de un país para juzgar soberana-
mente los asuntos civiles concernientes á súbditos extranje-
ros, cuando se trata de una cuestión internacional y en que 
el gobierno del otro país tiene el derecho de intervenir por la 
via internacional, en cuyo caso, la cuestión deja de ser pura-
mente civil. Esta cuestión ha sido por primera vez tratada 
entre la Gran Bretaña y la Prusia con motivo de las presas 
hechas por corsarios ingleses. (1) 

DERECHOS DE LOS FORASTEROS. (2) 

§ 61. Llámanse forasteros (forenses) los extranjeros so-
metidos á las leyes y tribunales del país, respecto á sus in-
muebles situados en el territorio. Estos bienes están sujetos, 
lo mismo que los demás inmuebles, á las cargas y á las con-
tribuciones, (3) así como también á los reglamentos déla po-
licía local, y el propietario no puede respecto á ellos rechazar 
la competencia de los tribunales del territorio. 

Aún se vá más lejos en muchos puntos de Alemania. Los 
extranjeros que poseen allí inmuebles, son considerados bajo 
este concepto (jure landsassiatus), como súbditos y como so-
metidos, aun respecto de sus personas, á las leyes y á los tri-
bunales del país: con este objeto se les obliga á prestar jura-
mento de sujeción. (4) Al mismo tiempo su familia y sus otros 

(1) V. Ch. Martens, causas célebres , ii, p . 1—88. de Martens, 
Volkerr, § 95. Kliiber, Derecho de gentes . § 58. 

(2) J. Ch. Limbach, De forensibus. Giess. 1669. 
(3) Ninguna duda ofrece esto en el dia en cuanto á las cargas . V. lo 

dicho en el § 59. m . Martens, Volkerr . § 88, Klüber, Oeffentl. Recht. 
§ 407 h . , así como también las obras indicadas por Kamptz, Literat . 
§ 1 1 3 . 

(4) C. H. Geisler, De landsassiatu. Marp. 1781. y Klüber , loe. cit. 
§ 269. 466 a . No hay duda alguna, que esta sujeción produce el efecto 
de someter á un extranjero á la jurisdicción de los tribunales del lugar 
en que radican los inmuebles, respecto á todas las cuestiones puramente 
personales . V. Eichhorn, Deutsches Privatr . § "5. 

-"íb-JÍi. 

bienes siguen rigiéndose por las leyes del domicilio primitivo. 
Por lo demás, es evidente que ni estas leyes ni las de los 
demás Estados, dan necesariamente á tales relaciones los efec-
tos de una sujeción real; pudieran hacerse desaparecer estos 
restos del régnnen feudal imponiendo la necesidad de elegir 
entre el domicilio accidental y el primitivo. (1) 

RELACIONES LEGALES DE LOS EXTRANJEROS. 

.§ 62 Cada Estado es dueño de fijar las condiciones bajo 
las cuales permite á los extranjeros la entrada y permanencia 
en su territorio. Puede, por interés de la seguridad pública, 
expulsarlos individual ó colectivamente, á no ser que se 
opongan á ello las disposiciones de los tratados celebrados 
con otras potencias. Tampoco puede negarse un Estado á re-
cibir sus propios súbditos expulsados de un territorio extran-

r ^ b W ^ r n ° t Í 6 n e ' P ° r ° t r a Par te> ^ n carác-
ei obligatorio, a menos que lo exijan tratados especiales, 

como os relativos á la extradición recíproca de los vagabu^ 
dos. ( 2) Sin embargo, la completa exclusión de una nación de 
todo comercio internacional, así como la expulsión inmotiva-
da, o llevada a cabo de una manera ofensiva, de sus naciona-
les sena. considerada, según el derecho público europeo, como 
injuria (§33 de esta obra). (3) • 

Eran muy frecuentes entre los pueblos del antiguo mundo 
as expulsiones en masa de los extranjeros E n 

los Estados modernos solo se verifica en tiempo de guerra. (4) 
El discurso pronunciado en el Parlamento el 3 de Abril de 

(1) Günlher n , p. 42c. 

(2) Martens . S u p l e m e n t o , v m , p. 282. Sobre la definición V. T h o -

^ D ! ; a g a b u n d ' S - L ¡ P S - ™ Haesten, De vagabundís . Ultraj . 
11 /3 . Gunther ir, p. 259. 

T n i ü . t ' C O , ; t O S l a u , O S ' D e J ' u r e e x pc l l end ¡ peregrinos diss. Berol. 1849. 

recibir PI^ < T ^ * ^ h ° b K S a c ¡ 0 n < 1 - tiene el Estado de recibir en su territorio a los ex t ran je ros . 
(4) Véase lo dicho en el § 33. y á Schmelzing § .68 . Günther ir, 219. 

223. 314. Martens § 7 4 . Schílter, loe. cit. § 52. 
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1824, por lord Canning, en defensa del antiguo bilí de los 
extranjeros, tiene bajo este aspecto un gran interés. En la 
actualidad prevalece en Inglaterra un sistema más suave: con-
siste este en un registro de extranjeros, el cual se renueva de 
seis en seis meses. (Estat. de Jorge IV cap. 54.) 

Fuera de lo que hemos ya indicado en el § 60, los extran-
jeros, durante su permanencia en un territorio, están someti-
dos á las reglas fundamentales siguientes: 

I . Todo extranjero está sometido á la autoridad de las 
leyes penales y de policia, así como también á la jurisdicción 
criminal del territorio en donde reside. (1) Está sujeto á 
sus leyes civiles y puede ser perseguido por las obligaciones 
que haya contraído. (§ 37 y 39) Es verdad que la exterrito-
rialidad, los tratados y los usos, establecen excepciones: en 
materia de procedimiento y de jurisdicción pueden los extran-
jeros obtener favores especiales. Estos favores son, por ejem-
plo, la jurisdicción consular (libro I I I de esta obra) y la má-
xima del derecho inglés de que al extranjero se le puede 
administrar justicia, si él quiere, por un jury, compuesto por 
mitad de extranjeros. (De medietate linguíe.) 

I I . No están los extranjeros sometidos á las leyes concer-
nientes á los impuestos personales y al servicio militar, esta-
blecidos en el territorio en que moran. No pueden las autori-
dades del país echar mano de sus personas ni de sus bienes 
muebles, sino en caso de urgente necesidad, y á reserva de 
una indemnización futura. Pero sí están obligados á pagar los 
impuestos que gravan el uso ó el consumo de ciertos objetos 
y el ejercicio de industrias determinadas; por ejemplo, el de-
recho depeage délas carreteras, los de concesion ó de patente, 
las contribuciones sobre inmuebles, los derechos de timbre y 
de registro. (2) 

I I I . El extranjero conserva el estado civil de su domi-
cilio primitivo en lo concerniente á sus asuntos domésticos; 

(4) Las leyes de segur idad y de policía obligan á todos los que h a -
bitan en el territorio (art . 3. del Cód . Nap.) 

(2) Martens, Volkerr . § 88. Schmelzing § 187. 188. Sobre el c a s u s 

necessitatis, V. Schilter, loe. cit. § 46. 

-
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(.§ 37) pero su estado político no tiene valor alguno en país 
extraño. Así, por ejemplo, la degradación civil ó la interdic-
ción de ciertos derechos públicos ó sociales no produce ningún 
efecto en su nuevo domicilio. (1) Tampoco pueden invocarse 
las funciones públicas, de que está revestido en su país, por 
él ni contra él mientras permanezca en territorio extranjero, 
á no estar allí encargado de algún asunto de su pátria. (§ 34) 
Sin embargo, el rango y los títulos de un individuo son, 
según los usos de las naciones, respetados en país extranjero, 
siempre que no sean contrarios á las leyes de este último, (2) 
ni perjudiquen al rango y título de los regnícolas. 

IV. El extranjero, que ha cumplido todas las obligaciones 
por él contraidas en un territorio, puede abandonarlo libre-
mente, y no podrán ser bajo ningún pretexto retenidos sus 
bienes. (3) Todos los usos contrarios, tales como los derechos 
de retirada, de forastero (jus albinagii) el establecido en el 
Palatinado bajo el nombre de "Wildfangrecht," (4) han ido 
desapareciendo sucesivamente, ó están á punto de verificarlo. 
En Francia, donde el derecho de forastero se ha conservado 
por más tiempo, lo había reprobado ya un decreto expedido 
por la Asamblea C o n s t í p e n t e en 6 de Agosto de 1790: pero 
no fué abolido de un modo definitivo, hasta que se dio la ley 
de 14 de Julio de 1819. (5) 

DERECHO DE ASILO Y DE EXTRADICION. 

v§ 6 3• '[Todo Estado independiente ofrece un asilo natural 

(1) Ch. Tomasius, De existimatione, fama et infamia extra r empub l . 
Hal. 4709. 

(2) Günther n , p . 315. Martens § 85. Schmelzing § 444. Klüber § 84. 
V. también Vitriar. illnstr. Pfeff ingen nr, p . 112. Pü t t e r , Erör te rungen 
des deutschen Staa ts -und Fürs tenrechts , i , p . 10. 

(3) Véase Martens § 78. Schmelzing § 179. 
(4) Moser, Nachbarl . Staatsr. 406. Günther ir, 361. Jordan, S taa ts -

Lcx. vi, 368. 

(5) Las obras indicadas por Kamptz § 121. Pül ter , Reitr. p . 428. 
Schilter, ioc. cit. § 32. 39. Mittermaier, Grundsätze des gemeinen deu t -
schen Privatrechts . 6. ed. § 106. 



en su territorio, no solo á los nacionales, sino también á los 
extranjeros que son objeto de una persecución por parte de 
otro gobierno. Pero es una cuestión controvertida hace mucho 
tiempo la de saber si esta protección es obligatoria, ó si, por 
el contrario, está obligado un Estado á dar cumplimiento á 
la demanda de extradición formulada por otra nación con 
motivo de un crimen ó delito cometido en el territorio de 
esta. (1) 

El derecho público de los antiguos pueblos no autorizaba 
casi la extradición de los individuos que, refugiados en su 
territorio, invocaban la protección de los dioses nacionales: 
se autorizaba cuando más la extradición de un extranjero 
que, en el país mismo donde se había refugiado, habia come-
tido algún crimen contra otro extranjero; por lo menos se 
consideraba lícito en este caso el empleo de las represa-
lias. (2) Mas para que un ciudadano fuese entregado á otro 
pueblo, necesitábase que su crimen contra este fuese tan 
enorme que no pudiera negarse la extradición para justa vin-
dicta del pueblo ofendido. (3) 

La Iglesia proporcionaba en la Edad Media numerosos 
lugares de asilo, al mismo tiempo que ejercía una jurisdicción 
penal muy extensa: (4) fuera de la Iglesia, no admitían los 
poderes láicos otras reglas que la ley del más fuerte. Despues 
del establecimiento de relaciones más regulares entre los Es-
tados modernos, con arreglo al principio de su independencia 
recíproca, ha establecido el uso en todas partes las reglas 
siguientes: 

(4) Véase Provó-KIuit , De deditione profugor . Lugd. Bat. 4829, sob re 
todo Berner, Wirkungskre i s des Slrafgesetzes. 1843. § 40—45. Rob, de 
Mohl, Revision der Völkerrecht!. Lehre vom Asyle. Tübingen 4853. 
A. Bulmerincq, Das Asvlrecht. Dorpat 1854. Sobre las leyes más recientes 
V. Frelix, Derecho intern, p. 578 y Faustino Helie en la revista de legis-
lación y de j u r i s p r u d . por W e l o v s k i . t. r, 2 . p . 220. Para la litterat. an-
terior V. Kamptz. § 4 4 4 . 

(2) Véase Heffter, Athenische Gerichtsverfassung, p . 428. 

(3) Abegg, Untersuchungen der Strafrechtswissenschaft , p . 433. 
(4) Walter, Kirchenrecht § § 270. 345. Grimm, Deutsche Rechts-Alter-

thümer . p. 88G. 

I. Cada Estado es dueño de negar la entrada en su terri-
torio á los extranjeros refugiados y á los extranjeros en ge-
neral, según hemos ya explicado. (§ 62) Consideraciones de 
humanidad hacen, sin embargo, que se otorgue fácilmente 
la autorización para poder habitar en un territorio, imponien-
do el cumplimiento de ciertas condiciones. (§ 63a) Es verdad 
que la opinion opuesta, la de que el Estado tiene obligación 
de recibir á los que en él se refugian, sobre todo si son reos 
de delitos políticos, ha sido sostenida con energía, pero no se 
ha logrado de ningún modo establecer su fundamento. La 
misma Dieta suiza, despues de haberla sostenido durante dos 
años, imponiendo á los Cantones la obligación de recibir á los 
extranjeros refugiados, ha tenido que renunciar á ella. (25 de 
Febrero de 1851.) 

II . La extradición no se aplica á los nacionales que 
vuelven á su pátria. (1) No hay en efecto necesidad de pedir 
la extradición, sobre todo si el Estado no deja impunes los 
crímenes cometidos por sus subditos en el extranjero, y no han 
sido realizados por extranjeros naturalizados despues. Sin 
embargo, en los países en que, respecto de este último punto, 
ha prevalecido un sistema diferente, consiente el gobierno 
algunas veces en entregar un individuo refugiado que ha co-
metido un crimen atroz. (2) 

I I I . A falta de tratados formales, toda extradición de 
un extranjero está subordinada á consideraciones de conve-
niencia y de utilidad recíproca. Interesa á la sociedad que los 
crímenes no queden impunes, y puede accederse á la extra-
dición cuando no se tema ninguna injusticia de parte de las 
autoridades que la reclaman. Por esta razón, los autores anti-

(4) Este principio ha sido reconocido expresamente en Prusia, en 
Baviera, en Wur temberg , en los grandes ducados de Badén, de Hesse y 
de Oldenburgo, en los ducados de Brunswick y de Altenburgo. é ind i -
rectamente también por la ley belga del 30 de Diciembre de 4836. R e s -
pecto áFranc ia , véase la circular de M le Garde des Sceaux de 5 de Abril 
de 4844 Dalloz, Dicción, pal. Extradición; Foelix p. 588 (n. 643 ed. 3.) 

(2) Decreto imperial de 23 de Octubre de 1814. Se ha cuest ionado 

sob re la legalidad de este decreto. V. Fcelix n. 572 y s ig . (611 ed. 3.) 

• > 



guoe, tales como Grotius y Vattel, han declarado obligatoria 
la extradición: mas los autores moderaos sostienen la negati-
va, y esta ha prevalecido en la práctica. Piñeiro Ferreira, que 
rechaza toda extradición, va aun más lejos, y su opinioil ex-
trema no ha encontrado hasta el dia partidario alguno. (1) 

Una vez admitido el principio de extradición, ¿puede es-
tablecerse una distinción fundada en la naturaleza de los crí-
menes? Regularmente no. Háse admitido, sin embargo, una 
excepción en favor de los delitos políticos, y generalmente se 
rechaza hoy la extradición de individuos acusados solo de 
esta clase de delitos. Ha motivado, sin duda, esta excepción 
de la regla general, el temor de una pena desproporcionada. 
Por el contrario, un decreto de la Confederación germánica 
fecha 18 de Agosto de 1836 ha hecho obligatoria entre todos 
os Estados de la Confederación la extradición recíproca de 

ios individuos acusados de esta especie de delitos. (2) 
IV. Las demandas de extradición se hacen por vía de 

ruego. Enuncíame en ellas los hechos y los motivos en que 
se fundan. Cuando la extradición es exigida por varios go-
biernos a la vez, deberá concederse al que parezca ser el más 
interesado en la persecución y ofrezca más garantías de una 
justa represión. Podrá tomarse algunas veces también en con-
sideración la prioridad de la demanda. 

V. Si el individuo inculpado está bajo el peso de una 

(<) Vease Tittroann, Strafrechtspflege in völkerrecht l icher Bezie-

. í U n f ' P ' , n 11 P ' 7 3 , A l l g e m - A U 8 s b - Z e i l u " g - App. n . 3-2 
Contra el Diario de los Debates, 20 de Febrero de 1824. Respecto i Fr,™ 
c a V. Fcelix p . 584. Respecto á los Estados-Ünidos d e A m é r i c a V K e n " 
Amer ican Law i, p . 35 ed. 4. ' ' 

(2) El decreto federal del 18 de Agosto de 1836 ha sido completado 
por una lev general en 26 de Enero de 1854. (V. la traducción de Be t o a 
en a R e v i s t a crít.ca de legislación. 1855. p . 95.) Hé aquí .a p r i m e s 
disposiciones: «Los Estados de la Confederado, , se obl igan á e n t r e , 
los individuos sentenciados ó encausados por los t r ibunales d e 
donde hayan cometido un crimen ó delito, con tal que los hechos sean 

S r r c r í T s ' ó d e , i t o s p o r i a s , e y e s d « n q u e 

perseguido ha Z 7 * h ¡ > ™ < a r L ¡ " d i v L o 
perseguido ha sido condenado por otros c r ímenes ó del,tos, n o h á lugar á 

\ 

acusación por delitos "cometidos en el mismo país en donde se 
ha refugiado, puede ser juzgado por estos hechos antes que se 
proceda á su extradición. En este caso puede hacerse también 
á condicion de volverlo á entregar en cuanto cumpla su 
condena. (1) 

VI |\E1 exámen de una demanda de extradición es un 
asunto d i alta policía. Solo el gobierno tiene el derecho de 
fallar sóbrelas demandas de extradición formuladas por las 
autoridades extranjeras. Algunas veces delega el exámen de 
los documentos relativos á la demanda á ciertas autoridades 
inferiores/)^) 

r A y i l . Efectúase ordinariamente la extradición por el en-
vió del culpable á las fronteras, mediante el reembolso de los 
gastos, á m é n o s que dispongan otra cosa los convenios parti-
culares. Al hacer la remisión se instruye un proceso verbal, 
y cuando la extradición no tiene lugar en virtud de un trata-
do se tiene cuidado de reclamar la reciprocidad para casos 
análogos. Para hacer atravesará un acusado el territorio de 
otro gobierno, es necesario que este dé su consentimiento. * 

V I I I . / m individuo cuya extradición se ha conseguido, no 
puede ser perseguido ni juzgado mas que por el crimen por 

la extradición sino despues que h a extinguido la pena ó h a cesado el ar-
resto (art. 2.) Con el individuo sentenciado se remiten los objetos que este 
posea (art. 3.) La extradición se verificará á instancia del t r ibunal c o m p e -
tente. La demanda indicará el crimen ó delito por que se pers igue al acu-
sado (art. 4.) Si la extradición es exigida por varios Estados a la vez, s e 
a tenderá al que primero la hubiese solicitado (art 5.) Los gastos de arres-
to y de manutención se cuentan desde el dia en que aquel comienza, y son 
abonados por el t r ibunal que exige la extradición (art. 6.) Los individuos 
ent regados son t ranspor tados l ibremente de uno á otro Estado (art. 7.) La 
manutención de los individuos entregados debe a jus ta rse a las leyes del 
pais que exige la extradición (art. 8.) Las autor idades encargadas de la 
extradición remitirán, con el individuo entregado, un certificado de t rans-
porte Los gastos serán reembolsados por completo (art. 9.) Quedan de-
rogadas todas las disposiciones de tratados anter iores que se opongan a 
las prescr ipciones de la presente ley (art. 10.) 

(1) K l u i t p . 65. . , . . 
(2) Kluit p. 113 y sig. En la América del Norte ent ienden en esto los 

t r i b u n a l e s . V. Kent, ubi supra . 
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este gobierno, especifica generalmente un número determi-
nado de crímenes que por su naturaleza considera que dan 
lugar á la extradición. El tratado más reciente es el que ha 
hecho con Francia el 13 de Febrero de 1843. (1) 

§ 63.£ ¿El Estado que concede á los refugiados, y parti-
cularmente á los refugiados políticos, la hospitalidad en su 
territorio, no hace más que cumplir los deberes de buena ve-
cindad y de una potencia aliada, imponiéndoles como condi-
ción para su permanencia la obligación de abstenerse de toda 
tentativa hostil ó culpable respecto de su gobierno ó de cual-
quier otro. Para prevenir los conflictos y complicaciones que 
pueden sobrevenir de semejantes tentativas, las autoridades 
locales deben adoptar las medidas que aconsejen las cir-
cunstancias, ya sea cuidando de que los refugiados no residan 
cerca de las fronteras, ya fijando su residencia en el interior 
del país (internarlos) ya poniéndolos bajo la vigilancia de la 
policía, ya por último, expiúsándolos del territorñj^jEn los 
Estados pequeños, sobre todo, esta última medida será casi 
la única aplicablévjj^n gobierno tiene, por otra parte, la facul-
tad de aplicar medidas más suaves para ciertos individuos, y 
contentarse con simples garantías morales ó materiales; y 
hasta puede, confiriéndoles el derecho de ciudadano ó de na-
turalización, ponerlos bajo la égida y la protección de sus le-
yes. Los Estados no obedecen en general respecto á esto más 
que á sus propias inspiraciones y no están ligados unos á otros 
con ninguna obligación positiva. Aquel que ofrece un refugio 
á los súbditos del otro, debe solo atender á las justas reclama-
ciones de este último, examinarlas y tomar las medidas con-
venientes.- Solo incurrirá en responsabilidad, cuando de acuer-
do con las empresas hostiles de los refugiados, favoreciendo 
sus planes culpables, hubiera provocado ó fomentado trastor-
nos en los Estados amigos. I* 

El que la Inglaterra"1 y Ta América del Norte hayan adop-
tado sobre esto principios diferentes de los seguidos en el con-

(1) Gaceta de los Tribunales, 21 de Marzo de 1843. N. R. S. V, 20. 
V. también Phillimore i, 426. 



tinente europeo, nada prueba contra las proposiciones ante-
riormente enunciadas. En ciertas épocas ha reclamado la 
misma Inglaterra contra la conducta política adoptada pol-
las. potencias continentales en favor de los refugiados in-
gleses, y quizá estas reclamaciones se reproducirán nueva-
mente. (1) 

(1) Véase un articulo muy instructivo en que las proposiciones an t e -
nórmente indicadas han sido desarrolladas con tanta energía como tacto, 
en la coleccion titulada: Europa, por G. Iíühne. -1853. n. 95 y % 

Capítulo segundo. 

DE LOS BIENES EN SUS RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

DE LA DISTINCION DE LOS BIENES. 
• 

§ 64. Aplícanse al Derecho internacional las distinciones 
que hace el Derecho civil entre bienes muebles é inmuebles, • 
corporales é incorporales. Distingue aquel además los bienes 
que son de un Estado cierto y los que no lo son (res nullius), 
y subdivide estos últimos en bienes vacantes (adespota), y en 
bienes cuya propiedad nadie se atribuye y permanecen comu-
nes á todos (res comunes). El dominio internacional es el que 
importa definir de un modo exacto. (1) Entiéndense por tal, los 
derechos exclusivos del Estado sobre ciertos bienes que se 
hallan en su territorio y de los cuales dispone libremente 
conforme á las reglas del Derecho público interno. (2) Este 
dominio posee, respecto de los Hstados, las mismas cualida-
des del dominio privado, á saber; las de una disposición libre 
y exclusiva. Si protege el dominio privado, esta protección 
sin embargo no alcanza á hacer al Estado dueño de él, hasta 
el punto de que pueda apropiárselo, excepto en caso de nece-
sidad ó mediante una reserva expresa. "Omnia rex imperio 
possidet, singuli dominio." L o s a n t i g u o s publicistas llamaban 
al Derecho del Estado sobre los bienes particulares de sus 
súbditos "dominio eminente" (dominium eminens). (3) El 

(1) Véase Ortolan, Del dominio internacional en la Revista de legisla-
ción por Welowski. 1849.11, p. 289. ni , p . 5. iv, p. 61. 

(2) Las personas no pueden ser objeto de dominio en los Estados 
libres. V. § 58 de esta obra. Grolius u , 9. 4. 

(3) Séneca, Orat. 31. Las obras indicadas por Struve, Bibliot. j u r . 
imp. II. 11 y por Pütter, Litter. des Staatsr. m , p. 378. V. también á 
Vattel i, 20. 235. 244. n , 7. 81. Rutherford, Instit. II, 9. 6.. 



tinente europeo, nada prueba contra las proposiciones ante-
riormente enunciadas. En ciertas épocas ha reclamado la 
misma Inglaterra contra la conducta política adoptada pol-
las. potencias continentales en favor de los refugiados in-
gleses, y quizá estas reclamaciones se reproducirán nueva-
mente. (1) 

(1) Véase un articulo muy ¡nslructivo en que las proposiciones an t e -
nórmente md,cadas han sido desarrolladas con tanta energía como tacto, 
en la coleccion ütulada: Europa, por G. Iíühne. 1853. n. 95 y % 

Capítulo segundo. 

DE LOS BIENES EN SUS RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

DE LA DISTINCION DE LOS BIENES. 

§ 64. Aplícanse al Derecho internacional las distinciones 
que hace el Derecho civil entre bienes muebles é inmuebles, • 
corporales é incorporales. Distingue aquel además los bienes 
que son de un Estado cierto y los que no lo son (res nullius), 
y subdivide estos últimos en bienes vacantes (adespota), y en 
bienes cuya propiedad nadie se atribuye y permanecen comu-
nes á todos (res comunes). El dominio internacional es el que 
importa definir de un modo exacto. (1) Entiéndense por tal, los 
derechos exclusivos del Estado sobre ciertos bienes que se 
hallan en su territorio y de los cuales dispone libremente 
conforme á las reglas del Derecho público interno. (2) Este 
dominio posee, respecto de los Bstados, las mismas cualida-
des del dominio privado, á saber; las de una disposición libre 
y exclusiva. Si protege el dominio privado, esta protección 
sin embargo no alcanza á hacer al Estado dueño de él, hasta 
el punto de que pueda apropiárselo, excepto en caso de nece-
sidad ó mediante una reserva expresa. uOmnia rex imperio 
possidet, singuli dominio." L o s a n t i g u o s publicistas llamaban 
al Derecho del Estado sobre los bienes particulares de sus 
súbditos "dominio eminente" (dominium eminens). (3) El 

(1) Véase Ortolan, Del dominio internacional en la Revista de legisla-
ción por Welowski. 1849.11, p. 289. m , p . 5. iv, p. 61. 

(2) Las personas no pueden ser objeto de dominio en los Estados 
libres. V. § 58 de esta obra. Grolius n , 9. i . 

(3) Séneca, Orat. 31. Las obras indicadas por Struve, Bibliot. j u r . 
imp. n . 11 y por Pütter, Litter. des Staatsr. III, p. 378. V. también á 
Vattel I, 20. 235. 244. II, 7. 81. Rutherford, Instit. II, 9. 6.. 
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constituyen una verdadera porcion de sudominio p ú b t m 

* < autortar ^ 
l e ™ ™tI a 9 m s i o i o ; ? i n m u e b i e s p o r — « -

S m u T e f T I 0 : P U e d e ^ ^ l a »ajenación de los 

la independencia 6 £ la Constitndon del país. (2) 

T E R E I T O B I O D E Ü N E S T A D O . 
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divisa ó indivisa de un territorio extranjero (condominium):-
asi poseian, por ejemplo, la Prusia y el principado de Lippa 
la ciudad de Lippstadt. (1) En otro tiempo se admitia ademas, 
en Alemania sobre todo, entre los territorios cerrados y no 
cerrados (territ. clausa, non clausa) una distinción según que 
la soberania era ejercida por un poder central y único, ó hallaba 
frecuentes interrupciones en las exenciones y privilegios loca-
les. Las revoluciones del principio de nuestro siglo y el acta 
de la Confederación del Rhin (art. 34) han puesto término á 
este estado de cosas, que por otra parte más bien existia en 
la teoria que en la práctica. (2) 

Los límites territoriales de todos los Estados actuales, 
tienen su fundamento en una base esencialmente voluntaria. 
La ciencia política no ha logrado descubrir hasta hoy los lí-
mites naturales de las naciones. La permanencia prolongada 
de una raza en otro país y bajo un nuevo clima, basta algu-
nas veces para desnacionalizarla. Nacen naturalmente Esta-
dos intermediarios que forman transiciones entre las naciones 
muy caracterizadas de Europa. Así la Bélgica y la Suiza for-
man barreras naturales entre Francia y Alemania, los Países 
Bajos entre Alemania é Inglaterra. El genio de Montesquieu 
es el primero que ha penetrado las relaciones profundas que 
hay entre las naciones y el territorio que ocupan. (3) 

L Í M I T E S D E L O S T E R R I T O R I O S . ( 4 ) 

§ 66. Los límites de un territorio ó de un Estado, son 
físicos ó intelectuales. Son límites físicos, el mar, las altas 
montañas, y los terrenos incultos ó no ocupados. Los rios, 
lejos de ser límites naturales, forman por el contrario verda-
deras arterias de comunicación de las diferentes naciones. 

(1) J . A. Frommann, De condominio territorii . Tüb . 4682. G. J . W a g -

ner , De condominio territorii disser tat . Mogunt. 4749. 
(2) Véase Hildebrando, De terri t . c l au soe t non clauso. Altorf. 4745. 

Klüber , Oeffentliches Recht des deutschen Bundes . § 277. 
(3) Véase además Ideen über das politische Gleichgewicht. Leipz. 

4844. cap. IV, R. von Mohl, Politik i, 333 
(4) Véanse las obras indicadas por lvamptz. § 106. Günther n , p . 470. 
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Cuando se fijan como límites las orillas de »„ ™ 
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objeto de un nue T O r e g l a m en to . (5) 

(1) Véase Günther ir, 20. 21 

(2) Günther ii. 176.184 y sig. Bielefeld, Institut, polit. n 6 fifi 2 2 2 3 

3 Moser, Vers, v, 25. 354. G ü n t h e r n , 17 181 ' H ' b - 3 & « 3 . 
(*) Grotius ii, 3. 18. Vat tef i , 22. 266. Martens k ' í ^ i r - ,u 

Sehmelzing § 220. Kliiber § 133. S ' G a n l h e r 2 0 -

(5) Grotius ii, 3. 17. Pufendorf iv, 7. 11. Vattel « =>-n r - u 
25. 198. e l s 2 ' 0 . Gunther ir, 

Nachbarl. Staatsr. 440. S u e ? , C ' - J e n - ^ 4 2 . Moser, 

CARÁCTER TERRITORIAL DE LAS COSAS. 

§ 67. El territorio, con todo lo que contiene y lo que en 
él sucede, está sometido á la jurisdicción del Estado: "Quid-
quid est in territorio, estetiam de territorio." Solo pudo ser 
discutida la verdad de este axioma, en una época en que aún 
no estaba completamente desarrollada la soberanía territo-
rial. (1) Concluye la soberanía en los límites del territorio, los 
cuales no le es lícito traspasar. Tampoco puede disponer de los 
objetos que se encuentran fuera de sus límites, aun cuando 
no estuviesen ocupados. (2) Así la explotación de una mina 
concedida no puede nunca extenderse al territorio extranjero 
sin una autorización especial. Todo lo que se encuentra en las 
fronteras de países limítrofes, les pertenece en común. (3) La 
exterritorialidad y las servidumbres públicas son excepciones 
al principio exclusivo de la soberanía territorial. (§§ 42 y 43) 
Hay también ciertas cosas sin dueño, pero que son suscepti-
bles de ser poseídas á título particular. Los animales salvajes, 
por ejemplo, mientras andan errantes por el territorio de.una 
nación, son propiedad pasajera de esta (dominium transiens), 
dejando de serlo desde el momento en que lo abandonan 
Estas no son por consiguiente susceptibles de una reivindica-
ción. Según Grotius, son propiedad común del género huma-
no y de los Estados. Otros escritores han hecho distinciones 
diferentes (4) que tienen hoy una importancia secundaria. 
Á las leyes civiles de las diferentes naciones y á los tratados 
públicos corresponde indicar las cosas que son susceptibles de 
ser poseídas á título particular, así como los derechos que 
respecto á ellas tiene el Estado. 

(1) Por esto escribía Thomasius la tésis titulada: De inutilitate bro~ 
cardrci: Quidquid est in territorio es te t iam de territorio. 

(2) Comp. también Vattel n , 7. 86 y sig. 
(3) Según Ch. A. Menius, Dissert. de flnib tecrit. Lips. 1740. § 20, 

los árboles plantados en las fronteras pertenecen al territorio del lado 
del cual se encuentran los límites que la señalan. 

(4) Grotius, De J. B. ac. P. II, 3. in fine; u , 4. 14. Pufendorf iv, 6. 4 
Y sig. 



DEPENDENCIAS DEL ESTADO Y COLONIAS. (1) 

§ 68. Son considerados como cosas dependientes de un 
Estado los derechos reales que posee en un territorio extran-
jero, tales como las servidumbres activas, los inmuebles, los 
derechos de soberanía y de usufructo (§§ 43 y 64) que. por el 
mero hecho de su adquisición, tienen un carácter real. Son 
también considerados como cosas dependientes las tierras, los 
distritos, los países expresamente anexionados, que, si bien 
situados fuera del territorio principal, estando despojados de 
su autonomía, son regidos por la misma Constitución, y que 
una administración común hace comprender bajo una denomi-
nación genérica. (§ 20. i.) La cualidad de dependencia de un 
territorio puede, por lo común, ser efecto solamente de un tí-
tulo formal. No resulta particularmente de la circunstancia 
de que, en cierta e'poca, un gobierno gozase allí de ciertos de-
rechos que han cesado ya. Tal era, sin embargo, la política de 
reunión de Luis XIV, que, apoyándose en algunas disposi-
ciones del tratado de Münster de 1648 (xi, 70), pretendía, en 
el siglo XVII, resucitar derechos extinguidos hacia mucho 
tiempo. El soberano de un Estado no transmite seguramente á 
los sucesores del poder más que lo que él posee en su calidad 
de soberano, no á título privado ó patrimonial; cuando la 
transmisión se verifica en virtud de un acta de cesión parcial, 
las estipulaciones del acta determinan los límites de los dere-
chos soberanos transferidos. En caso de duda deben interpre-
tarse estos derechos como comunes al que cede y al cesiona-
rio. Preséntanse estas dudas muchas veces en la,interpretación 
de los tratados de cesión, y es prudente evitar por esto los 
términos demasiado generales. 

Las colonias fupdadas por un Estado en. un territorio ex-
tranjero no siempre pueden ser consideradas como dependien-

(1) S. Stryck, De probatione perlinentiarum. Frcf Viadr. 1668. II. E n . 
gelbrecht, De reunione perlinentiarum. Hclmst. 1715. Günthern , p. 178. 

tes de este Estado ó como dominios de su soberano. (1) Al-
gunas veces los ciudadanos de un país, renunciando á su ma-
dre pátria, se han establecido en un suelo virgen, libre aun de 
toda autoridad soberana, y han fundado, con sus propios re-
cursos y con solo sus medios, nuevos Estados. Tal fué en 
general la política colonial de la Grecia, política que permitía 
á las colonias desarrollarse con entera libertad y llegar á la 
gran prosperidad que gozaban muchas de ellas. En nuestros 
días puede también citarse el ejemplo del Paraguay. Pero, las 
más veces, la política moderna solo ha visto en las colonias 
un medio fácil para enriquecer el Tesoro de la metrópoli, so-
metiéndolas á un régimen de explotación por compañías pri-
vilegiadas y á una monopolizadora administración. (2) 

/
 L a s colonias, colocadas bajo el gobierno directo de la me-

trópoli, constituyen una dependencia natural de ésta. Algu-
nas veces una colonia depende de la autoridad soberana del 
territorio en que ha sido fundada, conservando, sin embargo, 
los colonos el derecho de ciudadanía en la madre pátria y go-
zando de su protección. (3) En regiones que carecen de toda 
autoridad soberana, las relaciones legales de las colonias pue-
den presentar sérias dificultades entre las diversas potencias, 
como, por ejemplo, en las colonias europeas establecidas en 
las costas occidentales del Africa. Solo el mantenimiento del 
statu qiw permitirá en este caso evitar los frecuentes con-
flictos. 

(1) Para la historia de las colonias entre los antiguos, V. Hegewisch, 
Nachrichten die Colonien der Griechen betreffend. Altona 1808. Raoul-
Rochette, Historia critica de las colonias, etc. Paris 1815. Heeren, Ideen 
zur Geschichte der Menschheit.—La historia de las colonias modernas 
se encuentra diseminada en varias obras especiales. Encuéntranse al-
gunas noticias en Moser, Beitr. zum neuesten europäischen Yöikerr. v , 
398 y sig., y en el art. de Roscher, Ueber Colonialwesen, inserto en Rau,' 
Zeitschrift der politischen Oeconomie. Neue Folge vi, 1. 

(2) Véase Günther ii, 132. 
(3) Véase Grotius II, 9, 10 y el comment. de Cocceji; Vattel i, 18 

§210. 
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MODOS DE ADQUISICION DEL DOMINIO INTERNACIONAL. (1 ) 

§ 69. El Derecho internacional admite como modos re-
gulares de adquisición solo aquellos actos y acontecimientos 
que, sin violar derechos preexistentes, tienen por objeto ga-
rantir de una manera permanente la disposición directa y 
exclusiva de ciertas cosas, y particularmente de ciertos ter-
ritorios, á uno ó á varios Estados. Estos modos son la cesión, 
las accesiones naturales y la ocupacion. 

I . La cesión ó sucesión convencional de derechos sobera-
nos puede obtenerse por vías pacíficas ó por la guerra. La 
trasmisión de la propiedad no se verifica respecto á terceros, 
sino desde que el que la adquiere reúne en sí la voluntad y la 
facultad de disponer de la sustancia física de la cosa de una 
manera directa. Hasta entonces solo goza de un derecho á la 
propiedad, derecho cuyo ejercicio, con tal que el título reúna 
las condiciones prescritas, no encontrará impedimento algu-
no, pero que no excluirá los efectos intermedios de la pose-
sión de un tercero. Es necesario, por consiguiente, si el que 
adquiere no se encuentra ya en posesion, que se le haga la 
entrega. Esta facultad de disponer libremente de la sustancia 
de la cosa es para los demás el signo incuestionable de pro-
piedad: las ficciones legales y la ejecución forzosa son reme-
dios del derecho civil, impracticables en materia internacio-
nal. La voluntad, claramente manifestada y hecha pública, es 
á lo sumo la que puede considerarse como traslativa de la pro-
piedad. Ni los autores antiguos, ni aun en parte los moder-
nos, están de acuerdo sobre esta cuestión. (2) 

I I . Las accesiones y trasformaciones naturales de los ob-
jetos, la formación de nuevas islas en los límites continenta-
les ó marítimos de un Estado, los aluviones constituyen un 

(1) Ortolan, Revista de legislación. Par ís 1849. ra. p . o y s ig . 
(2) Günther n , 86. Ortolan, loe cit. n . 420. 55. ( ra , 38.) 

r 

segundo modo de adquisición. Los principios del Derecho ro-

Í S E T n ° t a m b i e n á l a « — y 
a la equidad faenen una perfecta aplicación en esta materia 
y han sido adoptados por todas las naciones. (1) Es un n r í 
op io umversalmente admitido que todo lo qne e halla W 
de las tierras de aluvión solo puede adquirirse por v i " 
ocupación. Sena nna pretensión arbitraria la de querer r Í 
vindicar en provecho de un territorio las nuevas i las q u e " 
& m e n t u e l . a * U m ¡ t e s ; ^ ^ ^ ^ J I • -

Holanda como simple aluvión del fihin. Mientras nn aluvión 
puede volver £ su estado primitivo, no constituye objeto de 
adquisición (2). Respecto £ ios frutos, no admite el 
internacional la regla del derecho civil de que el p o s e e l 10 

hace suyos Puede éste disponer deellos de hecho, puede ap 
piarse los frutos industriales, pero no puede negar al propMe-
tano la restitución de los frutos naturales (3) 

remos en^eí » dueño, de que habla-

l i c i ó n ? ° S l g m e n t 6 ' & n n a ™ ta» ^ ad-

En cnanto £ las prescripciones y £ la posesion inmemorial 
ya hemos visto que pueden, hasta cierto punto, hacer las 7 ¿ 
ees de título vffido de adquisición. (4) E n c ú b r a n s e , p r i n l 

« T ' " 8 ~ n W 0 d e d e - h o s s o b e r l 
no que no reposan en ningún otro fundamento que en una. 
larga posesion. J 

DERECHO DE OCUPACION. 

§ 70. Para que la ocupacion sea válida es necesario que 
l Q S b i e n e 8 D ° * * * * d u e ñ o > y que la intención de adquirir 1 

(4) Cancrin, Wasser r . ur, 2. Günther n, 5 7 - 6 2 . 
: ^ heaton, Jnterñ. Law. i, p . , l 6 . y t a m b i e Q § 7 

J V ~ m S 8 ' 2 3 ' 4 " - ' ¿ V» sin e m b a r -

(4) Véase el § 41. de esta obra, y Phillimorc i, 265. 
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dominio se una al hecho de la toma de posesion efectiva. Exa-
minemos cada una de estas tres condiciones. 

I . La ocupacion se aplica solo á los bienes que, aunque 
susceptibles de ser poseidos, no tienen dueño. No se extiende 
á las personas, (1) que no pueden ser objeto más que de una 
sumisión voluntaria ó forzosa. Aplícase la ocupacion princi-
palmente á las regiones é islas deshabitadas ó no ocupadas por 
completo; pero ninguna potencia de la tierra tiene el derecho 
de imponer sus leyes á otros pueblos, siquiera éstos sean 
errantes ó salvajes. Pueden sus subditos entablar relaciones 
comerciales con estos últimos, permanecer entre ellos en caso 
de necesidad, exigirles los objetos y víveres indispensables y 
hasta negociar con ellos la cesión voluntaria de una porcion 
de terreno destinado á establecer allí una colonia. Cierto es 
que la naturaleza no prohibe á las naciones el extender su im-
perio por la tierra; mas no da á ninguna de ellas el derecho 
de establecer su dominación por do quiera que le convenga. 
La propaganda de la civilización, el desarrollo de los intere-
ses comerciales é industriales, la circulación de los valores im-
productivos no la justifican tampoco. Todo lo que puede ad-
mitirse respecto á esto, es que, en interés de la conservación 
del género humano, sea permitido á las naciones reunirse para 
hacer que se abran á su comercio los puertos herméticamente, 
cerrados de un país. (2) 

I I . Toda ocupacion supone una voluntad resuelta de apro-
piarse de una manera permanente los bienes sin dueño. Nadie 
puede adquirir sin saberlo ni quererlo. 

I I I . La voluntad de la apropiación debe ir seguida de la 
toma de posesion efectiva y asegurarse con medidas propias 
para fundar su dominio permanente. El dominio así adquiri-
do no se pierde por una interrupción momentánea y transi-
toria. Simples declaraciones verbales en contra, signos in-
ciertos de una apropiación proyectada, cuando vienen contra-
dichos por los hechos y hacen dudosa la intención, no pueden 
————— 

(1) Grotius ii, 9. 4. Ortolan, Del dora, internac. 75 y sig. 
(2) Yattel i, 48, § 205 y sig. Günther ir, 9. Wildraan i, 70. Z. 

nunca ser considerados como un títuto valedero, por más que 
la práctica de las naciones se haya prevalido algunas veces de 
semejantes medidas. (1) 

Se puede ademas tomar posesion á nombre de un tercero 
en virtud de un poder general ó especial, y el dominio queda 
adquirido desde el momento de la toma de posesion. (2) Se 
puede también, por una ratificación subsiguiente, hacer válida 
la ocupacion efectuada por un "negotiorum gestor n y adqui-
rir de este modo la posesion ó el dominio desde el instante de 
la ratificación y despues de haber tenido conocimiento del 
hecho, en virtud de este axioma "ignoranti non acquiritur 
possessio.M (3) La toma de posesion verificada á nombre de 
varios Estados los hace co-propietarios pro-indiviso, á no ser 
que se haya procedido á una renuncia de sus respectivas por-
ciones. En otros tiempos era el Papa el que dirimía las cues-
tiones que surgían por el descubrimiento de nuevas tierras. Es 
un ejemplo célebre la división que hizo de las Indias entre 
España y Portugal. (4) Por último, la ocupacion efectiva de 
la cosa principal comprenderá también sus accesorias, siempre 
que no sean ya poseídas por separado. (5) 

\ 

ENAJENACION DEL DOMINIO INTERNACIONAL. 

§ 71. Los modos de enajenar el dominio público son en 
general los del derecho civil. Fuera de la venta y del cam-

(4) Grotius. Vattel i, 48. 207. 203. Günther n , 11. Ortolan n. 68 y 
sig. Wildman i, 69. Sobre la controversia surgida con motivo de la obra 
de Bynkershoek titulada: De dominio maris. cap. 1. V. Klüber, Derecho 
de gentes. § 126. 

(2) Véanse los ejemplos en Wheaton, Intern Law. i, p. 209. La s u -
posición de un poder tácito en todos los sñbditos de un Estado es inad-
misible. Solo el esclavo puede adquirir para su señor . 

(3) Véase Savigny, Besitz, p . 365. 
(4) Véanse las bulas de 1454, 1481 y 1493 en Du Mont, Corps un iv . 

n i , 1, 200. n i , 2, 302. Schmauss, Corp. j u r . gent. i, 112. 130. Günther n , 
7. Walter , Kirchenr. § 342. 

(5) Martens, Derecho de gentes, u , 1, 38. Phillimore i, 247. 
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bio, (§ 72) distinguimos principalmente la constitución de 
renta, el feudo y la hipoteca. 

I . La constitución de una renta perpetua en favor de un 
Estado ó de una persona extranjera era en otro tiempo un 
modo muy usual. El acta del imperio germánico de 1803, cu-
yas disposiciones respecto á este asunto han sido reproducidas 
por el acta de la Confederación del Rhin y por la déla Confe-
deración germánica, estipula numerosas rentas en favor de 
príncipes mediatizados y no mediatizados. No habiéndose es-
tipulado nada contrario, gravan la totalidad de los bienes 
productivos y afectos al pago de aquellas, las cuales no pue-
den extinguirse sino por la destrucción completa de estos 
bienes ó por la absoluta imposibilidad de sacar de ellos pro-
ducto alguno. (1) Si su pérdida fuese parcial solamente, el 
total de la renta se reduciría proporcionalmente hasta su res-
tablecimiento íntegro. Esto lo decidió ya una bula del Papa 
Pío Y en 1569: "Census omnes in futurum creandos re in to-

• ium vel pro parte perempta, aut infructuosa in totum vel 
pro parte effecta, volumus ad ratam perire..- (2) 

I I . La constitución de un feudo en favor de extranjeros 
es un segundo modo de trasmisión. (3) La validez de esta 
obligación y sus efectos legales se juzgan con arreglo á las 
leyes particulares de cada Estado, excepto los feudos situados 
en territorio extranjero (feuda extra curtem) los cuales se ri-
gen por las leyes y usos de este último. (4) 

(1) Una ren ta solo puede constituirse sobre los f rutos de una cosa 
V. Multz, De cens ibus . Altorf 1659. th. II y 13. Martini, D e j u r e c e n -
suum. Colon. 1660. iv . n . 1. Gruseraann, De c e n s u r e s e r v . Rinteln 1705-
§12 

(2) Magn. Bullar. Rom. t. ir, p. 29o. G. Frantzke, Var. resolut . iv , 
n . 9. Multz i, c. th. 69. Esta regla no es, sin embargo, generalmente ad-
mitida. V. Ccnsius, S. Rota; Rom. decis ad tract. de censib . Lugd. 1658. 
dee . , ! . Martini, loc. cit. cap. v m . n. 2 2 4 y s i g . Zoll, Deffèusu reserv. Rin-
teln 1705. § 21. 

(3) Günther II, 152. 159. 
(4) Griebner, De domino directo in territorio alieno. (Jenichen, Thes . 

j u r i s f e u d . ir, 206.) Cramer, Observ. ju r i s univ. 741, § 14. DuMoulin, so-
bre la cos tumbre de París . § 12 n. 4. y sobre Chassaneul , De feudis n i , 
§ 7. Cujac. lib. i. feud. cap. 2. 

— 167 — 

I I I . Por último, puede el territorio de un Estado, en 
todo ó en parte, estar empeñado, hipotecado ó puesto en fian-
za á un acreedor con el derecho de jurisdicción soberana. Se-
mejantes obligaciones, muy usuales en otros tiempos, (1) son 
hoy bastante raras. La Córcega dada en prenda, en apariencia 
al ménos, á la Francia en 1768 por la república de Génova, y 
la ciudad de "Wisrnar, hipotecada en 1803 por la Suecia al 
ducado de Mecklemburgo, son ejemplos recientes. (2) Pero, 
en general, los usos internacionales han reemplazado esta es-
pecie de obligaciones, aplicando especialmente ciertos bienes 
ó rentas al pago de los empréstitos contraidos por el Estado, 
aplicación que, para que sea eficaz, debe hacerse con arreglo 
á las leyes de este Estado. El lenguaje diplomático compren-
de también, bajóla denominad onde "deudas hipotecadas," las 
contraidas en beneficio de un país ó de ciertos distritos, y en-
tendiendo por éstas solamente la obligación permanente que 
las grava, sin darle en manera alguna la significación de una 
hipoteca civil. (3) 

La cuestión sobre si un soberano puede, para garantía de 
los empréstitos contraidos por él, hipotecar válidamente los 
bienes particulares de sus súbditos, solo puede resolverse ne-
gativamente, según los principios del Derecho público inter-
no, exceptuándose solo los casos de necesidad. (4) 

(1) J. P. O. V, 26. 27. Senkenberg , De reluitioue terri t . oppignor . 
Halae 1740. N. H. Gundling, De j u r e oppignorati territorii. Hala; 1706. 
ree. 1741. Neumann in Wolffsfeld, Jus reale pr incipum. (t. iv.) in , 3, 400 
y sig. 

(2) Martens, Recueil. vili, 1. 229; vili, 54. 
(3) D. Haas, Ueber das Reparti t ions-Princip. der Staatsschulden. Ronn 

1831. § 24 y sig. Respecto al § 80 del decreto del Imperio germànico en 
1803, V. Leonhardi, Auslràga 'verfahren. II, 161. 314. 405; i, p . 640. Em-
minghaus, Corp. j u r . ge rm. acad. p . 930. 

(4) Grotius i n , 20. 7. Simon, Quomodo j u r e gent, bona subdi t , p r o 
debitis principis obligari possunt . Jen. 1675. (Pra;sid. acad. i, n . 20.) 
Neumann in Wolffsfeld, De pact, et contract . Pr inc . i, 3. 86. 
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CÓMO SE PIERDE EL DOMINIO INTERNACIONAL. 

§ 72. Piérdese el dominio internacional en los casos si-
guientes: 

I. Respecto de las cosas que solo se encuentran temporal-
mente en un territorio, (§ 67) que no han sido legalmente 
ocupadas ó que han recobrado su libertad natural desde el 
momento en que han salido de él. 

I I . En lo que concierne al territorio y sus diferentes par-
tes hay que tener en cuenta lo que sigue: 

En el caso, bastante raro, que se llama avulsión, si el trozo 
de tierra que se ha desprendido de un terreno y se ha unido 
á otro no es reivindicado en tiempo hábü por el antio-uo due-
ño, (§ 69, II) cesa de pertenecerle. Fuera de este caso la pro-
piedad territorial se pierde en pleno derecho á consecuencia 
de un abandono y de una posesion inmemorial; y, finalmen-
te, la pérdida del dominio puede resultar de una cesión vo-
luntaria, convencional ó forzosa de los derechos particulares 
y soberanos de un Estado hecha en favor de otro. 

Las cargas que gravaban á un territorio cedido, continúan 
subsistentes bajo el nuevo dueño. (§ 25) Nadie puede, en efec-
to, conferir á otro más derechos que los que él mismo posee, 
ni perjudicar los derechos de un tercero, según el adagio an-
tiguo: ..Id enim bonorum cujusque esse intelligitur quod jeri 
alieno superest.» (1) Si la cesión ó la enajenación tiene por 
objeto una porción del territorio, las cargas que pesaban sobre 
todo él se reparten, no habiéndose estipulado nada en contra-
rio, entre las diferentes partes, (2) á excepción de las cargas 
indivisibles, entre las cuales los usos diplomáticos no com-
prenden, sin embargo, las deudas hipotecadas. (§ 71) 

(4) L. 31. § 1. D. de Verb. Signif. L. 11. D. de jure fisc. 
(2) Esto ha fallado el Tribunal de apelación de Celia, en el pleito de 

las obligaciones del Estado del Palatinado rhiniano; Leonhardi, Aus -
tragalverfahren. p. 550. En el mismo sentido el Tribunal de apelación de 
Jcna. p. 888. 897. 
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El dominio internacional puede reivindicarse contra cual-
quier poseedor, aun contra el de buena fé, sin obligación de 
reintegrarle del precio de la adquisición. Es verdad que los 
autores no están completamente de acuerdo entre sí acerca de 
este punto, sobre el cual rara vez es llamada la jurisprudencia 
á dar su fallo. Adoptando en este asunto la ópinion de Gro-
tius y de Pufendorf, no hacemos más que consignar los prin-
cipios de justicia adoptados por todas las naciones. Porque la 
posesion no puede, al ménos de una manera absoluta, tomar 
el carácter legal del dominio. Los gastos útiles hechos por el 
poseedor de buena fé en beneficio de la cosa, y que no han sido 
compensados por los frutos percibidos, deben serle reintegra-
dos; éste se aprovecha de los frutos percibidos antes de la de-
manda cuando el propietario ha guardado silencio. Porque por 
esto mismo se cree que este último ha ratificado la posesion, 
y no puede atacar los actos realizados como consecuencia de 
ésta. (1) 

COSAS NO SUSCEPTIBLES DE SER POSEIDAS.—EL MAR. 

§ 73. Hay cosas que por su naturaleza no pueden ser ob-
jeto del dominio privado; tales son el aire, el agua corriente 
y, particularmente, el mar, que es imposible ocupar de un 
modo exclusivo y permanente. Siendo de una importancia 
igual para todos los hombres, tienen todos el mismo derecho 
á gozar de ellas libremente, derecho que cesa con la ocupa-
ción. (2) ¿Sucede exactamente lo mismo si el Estado no puede 

(1) Günther n , p. 214. Grotius ii, 4 0. 1. Pufendorf i v , 43. 
(2) L. 13. § 7. D. d e i n j u r . : «Et quidem mare commune omnium est 

et Iitora siculi aer .—Usurpatum tarnen et hoc est, tametsi nullo jure, ut 
quis prohiben possit ante aedes meas vel praetorium meum piscari; qua-
re si quis prohibeatur, adhuc in jur iarum agi potest » La acción «injuria-
rum» del Derecho romano se concedía en general en todos los casos en 
que alguno era estorbado en el disfrute de alguna cosa común. Decíase: 
Qui prior venit, potior ju re . Y. Kliib'er, Derecho de gentes. § 47. 

/ 



adquirir el dominio de estas cosas, con especialidad del mar y 
de sus diferentes partes? (1) En todas las épocas ha habido di-
ferentes opiniones sobre este punto. Imbuida aún la Edad Me-
dia en las ideas romanas, fundándose en un rescripto de un 
emperador romano (1. 9 Dig. de l . Rhodia): «Ego quidem 
mundi dominus,n atribuía al emperador romano el dominio 
eminente sobre el mar, (2) aun cuando no pueda en verdad 
presumirse que ni aun los mismos romanos reconociesen en su 
emperador semejante derecho. También Yenecia se considera-
ba en esta e'poca como la soberana del Adriático, al mismo 
tiempo que Génova reivindicaba el imperio exclusivo del mar 
de L'guria. (3) Cuando, más tarde, España y Portugal em-
prendieron la tarea de descubrir nuevos caminos para las In-
dias, se abrogaron también el dominio de los mares descubier-
tos por ellas. La Gran Bretaña, por otro laclo, pretendía gozar 
de la soberanía de los cuatro mares que rodean á las islas 
británicas (the narrow-seas), sin indicar nunca sus límites 
exactos. (4) Contra todas estas pretensiones escribió Grotius 
su célebre tratado, titulado: uMare liberum,u publicado por 
primera vez en Leyden en 1609, y que abrió el palenque á 
esta cuestión del derecho político. Todas estas pretensiones 
han sido sucesivamente abandonadas, y solo el derecho al sa-
ludo de su pabellón es lo que aún continúa reivindicando hasta' 
nuestros dias la Gran Bretaña en sus mares interiores, dere-

(4) Véanse las obras indicadas por Omptedag 218 y sig. Kamptz § 172 
y sig.; y sobre todos, á Cancrin, Abhandlungen von dem Wasserrechte. 
Halle 1789. Günther n, 25. Klüber§ 130. Wheaton, Intern. Law. i, 4. § 10 
é Historia de los progresos p. 99 y sig. (i. p. 198. 2). Pols, Seerecht iv, 
§ 4 9 5 Ortoran r, p. 409 y sig. Hautefeuille, De los derechos de las n a -
ciones neutrales. Paris 1848. t. i, p. 175 y sig., y sobre todo, la diser ta-
ción de B. D. 11. Tellegen, Disp. de j u r e in mare, impr. proximura. Gron. 
1847. 

(2) Véase F. G. Pestel, De dominio maris mediterranei. Rinteln 1764. 
(3) Véase Tellegen p. 9. 
(4) Wheaton, Progr. p. 101 (ì, 200). Phillimore i, 494. La obra princi-

pal, en que se han discutido las antiguas pretensiones de Inglaterra, es 
la de i. Borough, Imperium maris Britannici. London 1686. V. también 
Tellegen p. 36 y sig. 

cho que no puede, sin embargo, de ninguna manera conside-
rarse como una señal de dominio. (1) 

CONTINUACION: DEL -DOMINIO DEL MAR. (2) 

§ 74. Considerando solo las relaciones naturales de los 
hombres entre sí y con el mundo físico, nadie podría afirmar 
que una ó muchas naciones no puedan reunir fuerzas sufi-
cientes para ejercer el imperio soberano de un mar interior ó 
aun del vasto Océano, y dictar leyes, á las que habrían de 
someterse los que quisieran navegar por ellos. Pero este 'im-
perio ó supremacía, además de las dificultades que presentaría 
y que ninguna potencia podría superar en el momento que las 
demás se opusieran á sus pretensiones, seria al mismo tiempo 
ilícito y contrario á la libertad y á la misión del género hu-
mano, cualquiera que fuese la moderación con que se ejercie-
ra. Daría por resultado imponer á las naciones independientes 
condiciones relativas al uso de un elemento que es la única 
vía de comunicación entre las diversas partes del globo, vía 
que es imposible reglamentar. Implicaría la facultad de pri-
var al género humano de la pesca y de extraer otras muchas 
riquezas naturales; no serian suficientes esfuerzos gigantescos 
para asegurar á un pueblo la exclusiva posesion de un distrito 
marítimo. La ley natural, que se opone áque el hombre, po-
seyendo la plenitud de su voluntad moral, pueda ser sometido 
ciegamente á los mandatos de otro, se opone con mayor motivo 
á que una nación, apoderándose de una cosa común á todas, 
venga á dictar á las otras leyes obligatorias, que no hubieran 
aceptado libremente y que deberán rechazar con todas sus 
fuerzas. La idea de semejante dominio ha encontrado siempre 
una oposicion enérgica. El derecho público de Europa no ad-
mite, pues, ningún dominio sobre el Océano y sus diferentes 

(1) Wheaton, Intern. Law. 1. c. § 9. Edinburgh Review xi . p. 17 y 
sig. Hautef. i, p. 212. 

(2) Puede consultarse con fruto á Ortolan, Reglas internacionales del 
mar . r, p. 116. Hautef. i , 190. Wildman i, p . 72. 



partes, hasta donde sus aguas sean accesibles á la navegación 
de los pueblos ó de los individuos, á no ser que los tratados ó 
una tolerancia tácita deroguen el principio de libertad de. los 
mares, derogación que un autor muy célebre considera como 
no obligatoria. (1) Por esto la policia y la vigilancia de ciertos 
distritos marítimos, por interés del comercio y de la navega-
ción, han sido confiadas al Estado más próximo, al mismo 
tiempo que, como indemnización de las cargas que resultan 
de esta policia, percibe ciertos derechos de peaje, que son ge-
neralmente muy lucrativos. El interés de la propia conserva-
ción puede ademas conferir á un Estado ciertos derechos sobre 
un distrito marítimo. (§ 75) 

Es, por el contrario, jurídicamente imposible la adquisi-
ción exclusiva de una porcion del vasto Océano por via de 
ocupación. El acotamiento de un distrito marítimo por cual-
quier clase de obras de defensa, no habiendo obtenido el con- ' 
sentimiento de las demás naciones, no constituiría más que 
un simple hecho, que desaparecería con la destrucción de es-
tos trabajos. Asimismo el uso por largo tiempo, cuando no 
resulta de un modo indudable de asentimiento tácito y gene-
ral de las naciones, no confiere derecho alguno exclusivo so-
bre el mar, cuyo uso es una urea meras facultatis. (2) 

EL MAR INMEDIATO Á LAS COSTAS PUEDE ESTAR SOMETIDO 

Á LA PROPIEDAD. (3) 

§ 75. Tienen los Estados marítimos el derecho incontes-
table, tanto para la defensa de sus respectivos territorios con-
tra imprevistos ataques, cuanto para la protección de sus in-
tereses comerciales y de aduanas, de establecer una activa vi-
gilancia en las costas y sus inmediaciones y de adoptar todas 

(1) Hautef. i , p, 222. 
(2) Vattel i, 23. § 28b. 286. Wheaton no admite en este punto un 

consentimiento tácito (Intern. Law. § 10 in fine). 
(3) Hautef. i, 234. 

las medidas necesarias para impedir el ambo á su territorio á 
todos aquellos á quienes no quieren recibir ó que no se hayan 
sometido á las disposiciones de los reglamentos establecidos. 
Esta es una consecuencia natural del principio general: uut 
quod quisque propter defensionem sui fecerit, jure fecisse vi-
deatur.n (1) Cada nación es, pues, libre de establecer una vigi-
lancia y una policia en sus costas, de la manera que estime con-
veniente, á ménos que esté ligada por tratados. Puede, según 
las condiciones particulares de las costas y de las aguas, fijar 
la conveniente distancia. El uso común ha establecido el alcan-
ce de un tiro de cañón como distancia que no es permitido 
salvar sino en casos excepcionales, línea de límite que no solo 
ha obtenido la aprobación de Grotius, de Bynkershoek, de Ga-
liani y de Kliiber, sino que ha sido también consagrada pol-
las leyes y los reglamentos de muchas naciones. (2) Puede sin 
embargo sostenerse con Vattel que el dominio del Estado sobre 
el mar inmediato se extiende tanto como es necesario para 
su seguridad y cuanto puede aquel hacerlo respetar; y se po-
drá considerar con Rayneval la distancia del horizonte, que se 
descubre desde las costas, como límite extremo de las medi-
das de vigilancia. (3) La línea del alcance de un tiro de cañón, 
por más que se la considere como de derecho común, no ofre-
ce base alguna invariable y puede fijarse por las leyes de cada 
Estado, por lo ménos de una manera provisional. Antigua-
mente se contaban dos leguas: hoy comprende por punto ge-
neral tres millas marinas. Esto es lo establecido por los trata-
dos anglo-americanos de 28 de Octubre de 1818 (art. 1), 

(1) L. 3. Dig. de jus t . et ju re . V. Vattel i, 23. § 288. 
(2) Véanse las indicaciones en Tellegenp. 46. Ortolan, Regí, in tern . 

i , p. 476. Hautef. i p. 239. Wildman i. p. 70, b .Tra tado entre Francia 
y Rusia de 11 de Enero de 4787. art . 28; entre la América del Norte y 
la Inglaterra en 4794, art. 25.—Jacobsen, Seerecht p . 580 ha hecho notar 
que, á consecuencia de la marea, es variahle el límite de las costas. El 
tratado del 2 de Agosto de 4839 entre Francia é Inglaterra relativo á l a 
pesca en el Canal, toma por base la marea baja . 

(3) Vattel r, 23, § 289. Rayneval, Instit. del Derecho de gentes. 
i i , 9. § 4 0 . 



anglo-francés del 2 de Agosto de 1839 (art. 9 y 10) y la ley 
belga de 7 de Junio de 1832. (1) 

Todo buque que franquea los limites marítimos de una 
nación debe ajustarse á las disposiciones de los reglamentos 
establecidos, ya entre voluntariamente ya obligado por fuerza 
mayor. Al efecto gozan los Estados marítimos de ciertos 
derechos incuestionables, como son: 

1 E l derecho de pedir explicaciones sobre el obje-
to del viaje del buque: si se rehusa la respuesta 
ó parece inexacta, pueden las autoridades loca-
les por medios directos enterarse del objeto 
verdadero de dicho viaje, y en caso de urgen-
cia, adoptar las medidas provisionales aconse-
sejadas por las circunstancias; 

2.0 El derecho de impedir que la paz se turbe en sus 
aguas interiores y el de intervenir de hecho; 

3.° El de dar los reglamentos relativos'al uso de las 
aguas que bañan las costas; el derecho, por 
ejemplo, de reglamentar las diferentes clases de 
pesca; 

4.° El de embargar y establecer buques cruceros 
para impedir el contrabando (§ 111). (2) 

5.° Por último, del derecho de jurisdicción. (3) 
El simple tránsito de un buque extranjero por las aguas 

que forman los-límites marítimos de un Estado, no autoriza á 
éste para imponerle ciertos derechos de peaje, exceptuando 
los que gravan el uso de los establecimientos de navegación. 
Solo las concesiones voluntarias de las naciones pueden dar 
origen á otros derechos que los que acabamos de indicar. El 

(1) Jacobsen, Seerecht . p. 580. 590. Tellegen p . 50. Halleck vi, 43. 
En España se toma por límite seis leguas (millas). Riquelme i, p. 253. 

(2) Moser, Vers. vn , p . 801 y s ig . ' 

(3) En las dos pr imeras ediciones hemos manifestado dudas relativa-
mente a este último punto, que es, sin embargo, la consecuencia natural 
de los anteriores y admitido además, así por el uso como por los autores 
que tratan de esta ma eria V. Ortolan, Regí, in tern . i, p . 175. Tel legen 
p. 54. Masse, Derecho comercial, § 105. 

peaje del paso del Sund, que pertenecía á la corona de Dina-
marca, era en este sentido un ejemplo único en su género. (1) 
En el día este derecho de peaje es redimido por las potencias 
marítimas. (Véase el apéndice.) 

AGUAS MARÍTIMAS INTERIORES. (2) 

§ 76. Si se conviene en que las aguas marítimas de las 
costas pertenecen á los Estados contiguos, con más razón de-
ben corresponderles las que están situadas dentro ele sus cos-
tas, puesto que les es más fácil guardarlas é impedir el arribo 
á ellas, y tenerlas bajo su exclusiva tutela. Tales son: 

1.° Los canales artificiales del país que comunican 
con el mar. (3) 

2.° Los puertos y las abras, sean naturales ó arti-
ficiales, que proporcionan el acceso al territo-
rio. (4) 

Algunas naciones, por una extensión de sus derechos sobre 
las aguas de las costas ó por otras razones y á favor de cir-
cunstancias particulares, se han abrogado una especie de do-
minio ó al ménos, el uso exclusivo de ciertas porciones de 
la alta mar. Así en Inglaterra se comprende, bajo el nombre 
de nKings ó Queens Chambers, n las bahías situadas entredós 
promontorios en los dominios del Estado. (5) Una interpre-
tación análoga'parece haber prevalecido en Francia, (6) por-

(1) Véanse, sobre es tas materias, las obras indicadas por Kamptz 
§ 1 7 6 . Steck, Vers. p. 39. Moser. Kleine Schriften, ix, p . 290 y sig. 
Vattel i, 23. § 292. Wheaton, Historia de los progres . p . 105 y sig. En las 
Memorias del gobierno sueco, relativas al peaje del Sund, se trata la 
cuestión de derecho de una manera extensa . Stockh. 1839. Contestación 
del gobierno danés . Ibid. 1840. W . Hütt, On ihe S u n d - d u e s . Lon-
don 1839, Lcmonius, Verhältnisse des Sundzolles. Stettin 1841. H. Sche-
re r , Der Sundzoll Berlin 1845. 

(2) Hautefeuille, Derecho de las naciones neutra les , i, 241. 
(3) Grotius Ii, 3, § 10, n. 1. 2. 
(4) L. 15. D. de publ icanis . Vattel i, 23. § 290. 
(5) Wheaton, Elem. i , 1. 4. 7. Phillimore i, 213. Hautef. i, 210. 
(6) Wheaton, Elem. i, 1. 4. 7. Hautef. i , p . 240. 



que el tratado anglo-francés de 3 de Agosto de 1839, respecto 
á los límites de las pesquerías entre Francia é Inglaterra, ha 
comprendido en estos las bahias de ménos de 10 millas. (1)— 
También ha sido considerado hasta hace poco el golfo de 
Bothnia, en el Báltico, como un mar cerrado, dominado largo 
tiempo por la Suecia. (2) Pero el tratado de Friedrichsham 

de Setiembre de 1809), á consecuencia de la cesión á la 
Rusia de la Filandia, ha fijado este golfo como límite, y ha 
determinado al mismo tiempo la división de las islas situadas 
en él, según su proximidad á las costas respectivas de la Rusia 
y de la Suecia: (3) el golfo ha dejado, pues, de pertenecer á 
la Suecia, y parece ser desde entonces común á las dos coro-
nas. Por último, la Dinamarca quiere que se mire como de-
pendiente de la isla de Islanda y de la Groelandia el mar que 
las rodea hasta la distancia de 15 millas, lo cual ha sido ob-
jeto de cuestiones. (4) 

CONTINUACION: ESTRECHOS Y PORCIONES DE MAR QUE SE ENCUEN-

TRAN DENTRO DE LOS LÍMITES TERRITORIALES DELOS ESTADOS. 

§ 76.a No es necesario decir que los estrechos que unen 
dos porciones de mar y sirven de comunicación entre ellos, 
son reputados como libres y comunes para el uso de todas las 
naciones cuando se los puede atravesar fuera del alcance de los 
cañones de los países adyacentes, como por ejemplo, el estre-
cho de Gibraltar. En caso contrario, el estrecho está bajo la 
soberanía de dichos Estados ó de uno de ellos. Hay, sin em-
bargo, una completa conformidad en que ningún pueblo puede 
impedir á los demás el uso inocente de estas vías de comuni-
cación. (§ 33) 

Respecto al mar que se extiende más allá del estrecho no 

(1) Martens, Nov. Recop. xvi, 957. 
(2) Günther ii, 53. § 5. 
(3) Martens, Nov. Rec. t. i, p. 19; t. iv, p. 33. 
(4) Phillimore i, 204. Eu todo lo concerniente al mar del Norte de Amé 

rica, y al tratado relativo al mismo celebrado entre la Rusia y los Es t a -
dos-Unidos, V. Wheaton, Intern. L. i, 2. 4. § 5. 

libre, aunque esté cerrado por el territorio de uno ó de varios 
países, no podrá considerársele de ninguna manera como pro-
pio de estos Estados ó del soberano á quien corresponda el es-
trecho, sino que prevalecerá en él el carácter universal del mar. 
(§§ "o y 74) Empero es necesario convenir en que las res-
tricciones, á que está ó puede estar sometido el paso inocente 
por el estrecho, influyen en cierto modo en el uso del mar que 
se abre al otro lado del estrecho, con tal que el soberano de 
este sea bastante poderoso para mantener su derecho de tutela 
durante la guerra entre otras naciones. En este sentido, la 
clausura ó la neutralidad del mar Báltico, proclamada en 1780 
y en 1800 por las potencias del Norte respecto de todas las 
naciones que no tenían allí posesiones, no era, por más que 
fuese rechazado por Inglaterra; una incongruencia, si la Di-
namarca hubiese sido bastante fuerte para rechazar la guerra 
marítima en el Sund. 

DOMINIO DE LOS LAGOS, DE LOS MARES TERRITORIALES 

Y DE LOS RIOS. (1) 

§ 77. Los lagos y los mares puramente territoriales son 
una propiedad incuestionable del Estado ó Estados en que se 
hallan, y en los límites indicados en el § 66. No es ménos 
cierto que el dominio de un Estado se extiende al curso de los 
rios que pasan por su territorio, hasta su desembocadura, es 
decir, hasta los puntos extremos de las costas en que sus 
aguas abandonan el territorio, (2) aun cuando se mezclen ya 
antes con las del mar en una cuenca (3) más extensa que la 
que es propia de la naturaleza de los rios. Los lagos que estos 
forman en las inmediaciones de la alta mar forman también 
parte del territorio, sobre todo si están protegidos por alguna 

(1) Véase sobre esta materia la excelente disertación de M. Kara -
theodory: Del derecho intern. concerniente á las grandes corrientes d e 
las aguas. Leipz. 1861. 

(2) Jacobsen, Seerecbt p . 583. 

(3) El San Lorenzo en América ¿es un estrecho ó un rio? V. sobre 
este punto á Phillimore i, 182. ni, 4. Wheaton, Historia n , 195. 
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lengua de tierra ó por islas, (1) como el antiguo y nuevo 
Haff y el de Curlandia. Otro tanto puede decirse ele los lagos 
que hay en las desembocaduras de los ríos dilatados por las 
irrupciones del mar del Norte en las tierras de l a Frisia, así 
como del Zuidersée y el Jahda que cubren lo que antigua-
mente era tierra firme. 

Los principios de la libertad del mar y del tránsito ino-
cente son sin disputa los que han abierto el mar Negro (2) á 
la marina mercante de todas las naciones por el tratado de 
Andrinópolis y el convenio sobre los estrechos verificado en 
13 de Julio de 1841, (3) sosteniendo solo la clasura de los es-
trechos del Bosforo y de los Dardanelos á la marina de guerra 
de las potencias extranjeras. Despues, el tratado de Paris de 
30 de Marzo de 1856 (art. 11-14) ha hecho neutral este mar; 
sus aguas y sus puertos están formal y perpétuamente cer-
rados á los buques de guerra, ya sean de las potencias inme-
diatas, ya de otras cualesquiera. (4) 

CONTINUACION. 

§ 77.a Si un rio atraviesa ó baña varios territorios, los 
Estados ribereños forman una comunidad natural respecto á 
la propiedad y uso de las aguas, salva la soberanía de cada 
Estado sobre toda la extensión del rio desde el punto en que 
entra en su territorio hasta aquel en que lo deja. (§ 66) Nin-
guno de estos Estados podrá atacar los derechos de los otros; 
cada cual debe contribuir á la conservación del curso de las 
aguas en los límites de su soberanía y hacerle llegar á los del 
vecino. Por otra parte, cada uno de ellos, lo mismo que el pro-
pietario único, podría "stricto juren aplicar las aguas á sus 
propios usos y á los de. sus regnícolas, con exclusión de los 

(1) Wheaton, Elem. i, 2. 4. § 7. refiere una cuestión acerca de los is-
lotes en la desembocadura del Missisipí. 

(2) Van Iloorn, De navigatione et mercatura in mar i n igro. Amsterd . 
1834. 

(3) Martens, Nov. Recop, VIII, 143. 
(4) Véase el apéndice. 

demás. Pero al concierto europeo no conviene semejante ex-
clusión. Primeramente un río que fuese una vía de comunica-
ción indispensable para la subsistencia de una nación no po-
dría cerrársele. (§ 32. III) Ademas de esto se reconocerá con 
Grotius, Pufendorf y Vattel, al menos en principio, un dere-
cho mucho más áínplio, el del uso y paso inocente, el cual no 
puede ser negado á ninguna nación amiga ni á sus súbditos 
en interés del comercio universal. (1) 

En efecto, los tratados de París y Viena de 1814 y 1815 
se han ocupado directamente de este punto sancionando con 
este motivo reglas comunes á todas las naciones de Europa 
que se resumen en las proposiciones siguientes: (2) 

1.° La navegación por todos #los ríos, que en su 
curso navegable separan ó atraviesan varios 
Estados, es libre hasta su desembocadura en 
el mar, (3) y á nadie puede impedirse para los 
efectos del comercio; 

21 L o s Estados ribereños ejercen los derechos de 

V é f e 7 h e a t ° n ' I , l t C r n - L a W - r ' 2 - 4 - §§ 18. <9 y su Historia 
del derecho de gentes, n , p . 191 y s ig . principalmente las in teresantes 
d .scus .ones respecto a la navegación del Missisipí y del San Lorenzo. 

2) Tratado de Paris 1814, art. 5. Acta final del Congreso de Viena 
S o T ' ! V , 8 - ? e r t 0 d e , a ^ germánica de. 3 de Agosto dé 
4820. V. la historia de las negoc.aciones en Klüber , Actas del Congreso 
de Viena t. m . El Barón Guillermo de Humboldt ha presidido los t r a b a -
j o s de Comité internacional encargado de esta tarea por el Congreso 
V. también Wheaton, Historia de los progres . p . 388 y sig. (u, 184) Cre-
mcr van den Bergh, Historia novarum legum de fluminum communium 
navigatione. Lugd. Bat. 1835. 

(3) Puede leerse en Klüber. Oeffentl. Rccht des dcutschen Bundes. 
& oM not. d., y en Wheaton, Historia, n , 189, el re la todel litigio que ha 
surg,do entre el gobierno de los Países-Bajos y las demás potencias i n -
teresadas en la navegación del Rhin, sobre la interpretación de la e x p r e -
sión «hasta el mar ,» inserta en el Acta final de Viena, litigio que fué 
decidido por el convenio de Mayenza entre todos los Estados r ibe reños-
La navegación del Rhin fué declarada libre desde el punto en que es na - ' 
vegable hasta el mar abis in die See.» Martens, Nov. Rec. ix 252 

Véase también el articulo titulado:] La Holanda desde 1815, publicado 
por M. Bergson, el primer traductor de la presente obra, en la Revista de 
Ambos Mundos 1851, Octubre p. 45. 
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soberanía de los ríos que atraviesan sus respec-
tivos territorios, sin perjudicar en lo más mí-
nimo la libertad déla navegación. En su conse-
cuencia, no pueden establecerse almacenajes ni 
trasbordos forzosos, y solo pueden conservarse, 

- en cuanto son útiles á la navegación y al co-
mercio; 

>3.° Xa fijación de derechos de navegación es inde-
pendiente del valor y calidad particular de las 
mercancías: el importe de estos derechos no 
debe pasar del "máximum" fijado en Jun io 
de 1815; 

4.° La pojada de la navegación de los ríos debe ar-
reglarse de una manera uniforme y fijarse de 
común acuerdo, sin que la pueda cambiar nin-
guno de los Estados ribereños. Están ademas 
obligados á velar por la conservación de las 
orillas y del lecho de los ríos, de los caminos de 
sirga, etc. 

Estos principios generales han sido aplicados por conve-
nios especiales á varios de los principales rios de Europa. (1) 

El tratado de París de 30 de Marzo de 1856 los ha reco-
nocido de nuevo, estipulando que, en adelante, serán aplica-
dos también al Danubio y sus desembocaduras estos principios. 
Al efecto ha establecido una comision europea y una comision 
ribereña permanente. La primera está encargada de designar 
y hacer ejecutar los trabajos necesarios para limpiar los bra-
zos por donde desemboca el Danubio, así como también las 
porciones de mar inmediatas, délas arenas y demás obstáculos 
que los obstruyen, á fin de ponerlos en el mejor estado posi-
ble de navegación. La segunda, compuesta dé los delegados 
de Austria, Baviera, Turquía y Wurtemberg, debia redactar 
los reglamentos de navegación y de policía fluvial; hacer que 
desaparezcan los impedimentos, de cualquier naturaleza que 
sean, que se opongan á que se puedan aplicar al Danubio las 

(1) Véase el apéndice. 

disposiciones del tratado de Viena; ordenar y hacer ejecutar 
los trabajos necesarios en todo el curso del rio, y velar, des-
pues de la disolución de la comision europea, para que se 
conserven navegables'las bocas del Danubio y las porciones 
de mar ya referidas. 

Es verdad que los convenios particulares no están com-
pletamente de acuerdo con los principios del Congreso de Vie-
na. (1) Los intereses individuales de los Estados ribereños y 
los de sus subditos se oponen á la libre concurrencia de la na-
vegación de todas las demás nacionalidades, aunque su objeto 
sea el comercio. Sobre esto la imposición de derechos de na-
vegación puede, en unión de los aranceles de los ferro-carriles, 
oponer obstáculos al uso del rio común. Pero los principios 
triunfarán de semejante particularismo. 

DE LAS EMBARCACIONES Y DE LOS DERECHOS DE NAVEGACION 

EN ALTA MAR. 

§ 78. Las embarcaciones de una nación cuando navegan 
por alta mar son consideradas como porciones flotantes de su 
país, ó, para servimos dé la expresión de los jurisconsultos 
franceses, como la continuación ó prolongacion de su territo-
rio.' (2) Los publicistas ingleses han combatido en vano esta 
idea como una ficción arbitraria, y quizá también porque era 
poco favorable á la jurisprudencia de la Gran Bretaña concer-
niente á la navegación de los neutrales. Volveremos á tocar 
esta cuestión en el libro siguiente. 

La tripulación de un buque forma una sociedad especial 
que goza de la protección del Estado á que pertenece, y con-
tinúa rigiéndose por sus leyes, ann durante su permanencia 
en las aguas extranjeras. Los hijos de los regnícolas nacidos 
á bordo de una embarcación son considerados como súbditos 

(1) C. F. W u r m , Fünf Briefe ü b e r die Freiheit der Flufsschiffahrt . 
Leipz. 1858. 

(2) Las consecuencias de este principio han sido discutidas con m o -
tivo de la cuestión del Cárlos Alberto. V. más adelante § 79, v . 
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del Estado. (1) También en este punto se lia alejado la juris-
prudencia inglesa del principio generalmente seguido, y no 
mira como subditos más que á los nacidos en las aguas britá-
nicas. Las leyes particulares de cada Estado arreglan el modo 
como los buques lian de justificar su nacionalidad. (2) 

La jurisdicción que todo Estado soberano ejerce sobre la 
navegación en los límites de su territorio, comprende los de-
rechos siguientes: 

I . El derecho de redactar reglamentos que determinen la 
manera de usar las vías de comunicación marítimas y 
fluviales en beneficio de los intereses de la navegación 
y del comercio nacionales; (3) 

I I . El derecho de legislación y jurisdicción sobre los indi-
viduos de la nación, tanto en las aguas del Estado 
como en las de alta mar; (4) 

I I I . La facultad de tomar las disposiciones y medidas ne-
cesarias para la protección de la navegación nacional, 
particularmente la de establecer consulados en los 
puertos y plazas comerciales del extranjero con apro-
bación de los gobiernos respectivos; "(5) 

IV. Y por último, la facultad de arreglar el pabellón de las 
naves nacionales y de conferir, por una autorización 
especial, inmunidades á las extranjeras, cuya autori-
zación nunca puede tener por efecto que estas partici-
pen de las inmunidades reservadas exclusivamente 

(1) Vattel i, 19 .216. G ü n t h e r n , 258. Moser, Vers, vi , 8.—Código 
Napoleon ar t . 59-61. 

(2) Ortolan i, p. 193 v sig. pone un r e sumen de es tas disposiciones. 
Kaltenborn, Seerecht §§ 44. 45. Halleck, c. x x i x . Para la jur i sprudencia 
inglesa V. Murhard, N. Ree. G. V. p . 264 y Wildman n , p . 83. Respecto 
á la de Franeia V. el Código de Comercio ar t . 226. El acta de a f rancesa -
miento se extiende por la Aduana y la firma el ministro de Hacienda (Ley 
de 27 de vendimiario, año n , art . 10; Decreto de 30 de Junio de 1819). 

(3) Jouffroy, Derecho marí t imo p. 29 y sig. 
(4) Wheaton, Intern. Law. i, 2. 2. § 1 1 . Deberá suspende r se esta j u -

risdicción en las aguas territoriales de otra nación, á menos que allí sea 
tolerada, lo cual sucede generalmente en materia de disciplina. 

(5) Wheaton § 12. Véase también el § 244 y sig. de es ta obra . 
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por los tratados y los usos, á los barcos nacionales: 
tampoco puede perjudicar los derechos de un tercero. 

Todo uso ilícito de un pabellón extranjero es un acto re 
prensible, tanto respecto al Estado peijudicado como, á otros 
interesados. Sin embargo, está muy admitido por el uso, que 
el capitan de un buque mercante puede navegar con la bande-
ra que más le convenga. (1) 

§ 79. En lo concerniente á las relaciones de los buques 
extranjeros y de sus tripulaciones con el Estado en cuyos do-
minios se encuentran, la ley internacional ha adoptado los 
siguientes principios generales: 

I. Cada nación tiene la facultad de determinar las condi-
ciones bajo que admite buques extranjeros en sus aguas, con 
tal que no sean completamente excluidos de toda relación co-
mercial con el país los de las naciones amigas. La práctica 
de los pueblos europeos está en esto cada vez más confor-
me con las exigencias liberales de la economía política. La 
misma Inglaterra, tan exclusiva en otro tiempo en mate-
ria de navegación y de transporte, ha dado, desde 1850, la 
mano á las demás naciones, (2) ejemplo que han seguido va-
rios Estados. Solo el cabotaje para el transporte de un puerto 
á otro del país, es lo que ordinariamente se reserva á los na-
cionales. (3)—Por lo demás, es inútil decir que todos los pue-
blos civilizados reconocen la obligación de socorrer á los 
buques que están en peligro y á sus tripulaciones, y de per-
mitirles el libre uso de sus establecimientos de socorro. 

I I . Ninguna nación ni individuo deben apropiarse los 
buques extranjeros abandonados por sus tripulaciones, á no 
ser que el abandono efectuado por los armadores del buque 
esté suficientemente demostrado, 6 que haya sobrevenido una 

(1) Moser, Vers, v, p . 303. Enschede, Dissert . de tutelis et insignibus 
navium. Lugd. Bat. 1770. Sobre los abusos de pabellón V. Hautefeuille, 
Nat. neu t r . m , 433; y la Revista critica de legislación, 1854, t . v, p . 64. 

(2) Jouffroy, loe. cit. p . 41. Alejandro Miltitz, Manual de los c ó n s u -
les i , p . 182. 331 y sig. y Estatut. 3 y 4. William 4. cap. 54. 56. Rotteck 
y Welcker , Staats-Lexicon, art . Navigationsacte y Ortolan loe. cit. 

(3) Poehls p . 997. Kal tenborn, i, 28. ii, 346. 



prescripción de la propiedad. Las leyes y costumbres maríti-
mas difieren mucho en este punto. Los tribunales ingleses, 
consideran una embarcación como abandonada, cuando la 
ha dejado la tripulación sin intención de volver á ella. Al-
gunas legislaciones toman más bien en cuenta la voluntad 
manifiesta de los armadores. Otras dejan la cuestión indecisa, 
sometiéndola á los principios generales relativos al abandono 
de la propiedad. (1) 

III . Está prohibido á las naciones y á los particulares 
cometer actos de vandalismo en las personas ó bienes de los 
náufragos. El uso calificado de derecho de naufragio se re-
monta á una época de barbarie. Las leyes de las naciones ci-
vilizadas no admiten más que el reembolso de los gastos de 
salvamento y custodia de los restos del naufragio; pero se opo-
nen á que pueda adquirirse la propiedad por otro medio que 
por el de la prescripción. (2) Ya las leyes romanas protegían 
á los náufragos y les hacían pronta justicia, y lo mismo el 
Código visigodo de Alarico. Pero en la Edad Media se intro-
dujo el derecho de naufragio, que subsistió, á pesar de las 
bulas de los Papas, de los decretos imperiales, reales y otros. 
Solo en nuestros dias ha desaparecido de las leyes de casi 
todas las naciones. Todavía, sin embargo, se suelen oir algu-
nas quejas de que los habitantes de las castas faltan alguna 
vez al cumplimiento de estas leyes. (3) 

IV. Todo buque extranjero, admitido en los puertos ó en 

(1) Véase Mittermaier, Deutsches Privatr . § 462 in fine. Jouffroy, loe. 
cit. p . 55. Kamptz, Jahrb . LXVI, 27. Stovin, Analvse on the Law on 
abandonment of ships. Lond. 1801. Kaltenborn, Seerecht ir, § 144 y sig. 
Para Francia el Código de Comercio, árt . 216. 369—396. V. también el 
articulo sobre la responsabil idad de los propietarios de buques , en la 
Revista ext ranjera y francesa, 1840. t. vn , p . 275. 

(2) Jacobsen, Seerecht, p . 774. 
(3) Véase la relaciou de la comision del Parlamento inglés de 1843. 

Lo mismo respecto á Francia. Püt te r , Beitr. p . 118—128. Jouffroy p . 51. 
Klüber, Derecho de gentes, § 77. Miltitz, loe. cit. i, p . 144 y sig. Las l e -
yes y las costumbres varían solo respecto de los gastos para recobrar la 
cosa, V. Jacobsen, Seerecht p . 745 y sig. M. Pohls, Seerecht t. n i , 
p . 968 y sig. Kaltenborn, Seerecht II, § 445 y sig. 

las aguas de un Estado, puede servirse de las vías y de los es-
tablecimientos destinados á la seguridad de la navegación, 
así como de los medios de comunicación con la tierra. (1) 

V. Todo buque que lia entrado en un puerto ó en las 
aguas de un Estado, está sujeto á la policía, á los derechos 
de navegación y á la jurisdicción territorial de este últi-
mo. (2) Se exceptúan de esta jurisdicción: 

1. " Los buques en que viajan soberanos extranjeros 
ó sus representantes, ó que están exclusiva-
mente afectos al'servicio de estas personas; 

2.° Los buques de guerra de naciones extranjeras, 
luego que han sido autorizados para entrar en 
el puerto, autorización que, aun en tiempo de 
paz, se concede con mucha dificultad; (3) 

3.° Los buques que no hacen más que atravesar las 
aguas por delante de un puerto, así como los 
que han sido obligados por fuerza mayor á bus-
car allí un refugio, están exentos de la juris-
dicción civil. (4) 

(1) Jouffroy p . 47. Wheaton, Intern. Law. i, 4. §§ 13 y 18. Grotius II, 
2 . 1 5 . Pufendorf n i , 3. 8. 

(2) Este punto ha sido discutido, en lo que concierne á los b u q u e s 
mercantes , en la «Gaceta de los tr ibunales» de 28 de enero de 1843. Sin 
embargo, los publicistas y los Tribunales lo han resuelto hasta ahora de 
un modo conforme á nues t ra solucion. V, Wheaton i, 2. § 10. Jouf f roy 
p. 28. Ortolan, Regí, intern. i, 274. Riquclme r, 245. Halleck, vi , 26. El 
Consejo de Estado, en un dictámen de 22 de Noviembre de 1806, h a d e -
terminado: que la protección concedida á las naves neutra les no p u e d e 
anular la jurisdicción territorial en lo que al Estado se refiere. Este acuer -
do ha sido desarrollado por Dupin en una excelente requisitoria, relativa 
al asunto del Cárlos-Alberto. Encuéndase le con las resoluciones relati-
vas á este asunto, en Sirey, Rec. gén. des Lois et des Arrêts . 32, 1. 577 
y sig.; 33, 2 . 238. 

(3) Ortolan, R. in tern . i, p . 213. Un testimonio más antiguo aûn nos 
da Casaregi, Discursus legales de commercio. Florent . 1719 (dise. 136). 
V. Wheaton, Historia, n período. § 16 p. 293 de la 2. a edfc. Klüber , De-
recho de gentes. § 136, nota e, cita muchos tratados relativos á la a d m i -
sión condicional de los buques de guer ra . V. también Ortolan, R. i n -
tern. i , p . 156. Riquelme i , 205. Halleck vil, 25. 

(4) Véase la L'. 4 9. § 2. D. de judie. 
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En los demás casos, aun cuando hubiera interés en retener la 
tripulación, puede no consenth-lo muchas veces el honor na-
cional, como lo han resuelto los tribunales franceses en la cues-
tión délos náufragos de Calais, ó se resolverá con arreglo á es-
tricto derecho, como en el asunto del Cárlos Alberto, ó por 
interposición de una potencia interesada, como en el caso del Ca-
gliari, buque sardo, que se dice fué obligado por los 27 napolita-
nos conj urados que en él iban á arribar á la isla de Ponza (en 1857). 

§ 80. En tiempo de paz no tienen las naciones derecho 
alguno sobre los buques extranjeros que bogan por alta mar. 
El derecho de legítima defensa en caso de ataques ilícitos ó de 
perjuicios causados arbitrariamente constituye una excepción 
de este principio, excepción fundada en que en alta mar no 
existe ninguna ley común ni autoridad alguna capaz de ha-
cerla respetar. (1) 

Los inconvenientes que resultan de la carencia de una ley 
común, se atenúan por las reglas siguientes: 

1.° Las leyes de cada Estado obligan á sus súbdi-
tos, aun en el mar, en sus relaciones con los ex-
tranjeros, y admiten los derechos y deberes que 
de las mismas se desprenden; 

2. ° Los extranj eros son tratados en sus cuestiones con 
los regnícolas bajo el pié de una completa igual-
dad. El juez aplícalas leyes de su territorio; 

8.° Según la mayor parte de las legislaciones ma-
rítimas, son competentes los tribunales para 
entender en las cuestiones entre extranjeros, 
cuando es invocada su intervención por una de 
las partes; (§ 39) 

4.° Por último, las leyes marítimas de casi todas 
las naciones han presentado siempre entre sí 
grande analogía en sus disposiciones. 

(I) Sentencia del Tribunal Supremo de Lübeck, fecha 30 de Enero de 
IS49. Auswahl handelsrecht l icher Streitfälle. Bremen 1851. p . 37 y sig. 
Seuffert, Archiv der Entscheidungen der obesr ten Gerichtshöfe, iv, 
p. 60 y sig. • • 

Por consiguiente, no admiten las naciones el derecho de la 
fuerza en alta mar, salvo el caso de legítima defensa o de ne-
gar su conformidad á las reglas del derecho internacional; y de-
claran fuera de la ley (outlaws) á los que se niegan á someterse 
á la ley común, como sucede respecto de los piratas. (§ 7.104) 

Ninguna nación puede, fuera de sus aguas particulares, en 
las que ejerce la policía de mar, detener las naves extranje-
ras, visitarlas ni ordenar su captura, aunque sea con un fin lí-
cito, á no haber hecho con otra nación un convenio expreso 
sobre esto. Esta cuestión ha sido discutida con calor con mo-
tivo de la abolicion de la trata de los negros, y no se le ha 
dado una solucion definitiva. La distinción que se ha inten-
tado establecer entre el derecho de visita y el de pesquisa 
(right of search) no resuelve en manera alguna la cuestión. 
Resolver alguna cosa sobre este punto, es sujetarse irrevoca-
blemente. Las naciones, sin embargo, deberían en interés de 
la humanidad, entenderse sobre recíprocas concesiones res-
pecto á los buques sospechosos de que se dedicaban á la trata, 
imponiendo, para prevenir el abuso, una responsabilidad ri-
gorosa y suficiente. 

El tratatado anglo-francés de 1845 (art. 8) contiene sobre 
esto instrucciones convenientes para averiguar la nacionalidad 
de los buques sospechosos "prima facie.n (1) 

La ley internacional autoriza ademas la persecución, en 
alta mar, de un buque cuya tripulación haya cometido algún 
crimen en los puertos de un territorio: tal es, por lo ménos, 
la jurisprudencia americana. (2) También autoriza los proce-
dimientos contra los autores de crímenes cometidos en alta 
mar, luego que regresen á su país, siempre que sus leyes pe-
nales castiguen los crímenes cometidos en el extranjero. (§ 36) 

El derecho marítimo y comercial no se desarrollará unifor-
me y libremente en todas las naciones hasta que, conforme al 
ejemplo dado por el mundo antiguo, consientan todas ensome-

(1) Véase Wheaton, Enquiry into the validity of the British claim to a 
r ight of visitation and search of American vessels . Lond. 1842. Haute-
feuille, Derecho de las nac. neutrales , iii, 471. 477. Phillimore n i , 4I9. 

(2) Véase Wheaton, Enquiry p. 148. 
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terse en sus diferencias a la decisión imparcial de otras potencias. 
Hasta hoy las leyes marítimas y comerciales de las na-

ciones civilizadas han conservado su carácter especial é in-
dividual, á excepción de algunos principios, generalmente 
adoptados, que hemos intentado resumir. No incumbe, pues, 
al Derecho internacional, sino al derecho público y privado 
de los diferentes países, el hacer un análisis completo de estas 
leyes. Desde la Edad Media, sin embargo, han servido mu-
chas de estas leyes locales, de base común al progresivo des-
arrollo de las demás, y adquirido una reconocida autoridad. 
Citamos al efecto: 

Las juntas de los habitantes del reino de Jerusalem; 
los roles de Oleron; 
los juicios de Damme y las leyes de Westkapella; 
las costumbres de Amsterdam; 
el derecho marítimo de Wisby; 
el uconsolato del mareju 
el guia del mar; 
el derecho marítimo anseático; 

por último, el derecho de Amalfi, (1) y otros varios de menos 
importancia que tienen relaciones directas con los que acaba-
mos de citar. 

Para estudiarlos, es necesario consultar, sobre todo, la ex-
celente coleccion de las leyes marítimas anteriores al si-
glo XVII I , publicada por Pardessus. París 1828. 5 tom. 4. 
Para conocerlas leyes marítimas y comerciales más recientes, 
puede consultarse con ñu to el Manual de los cónsules, t . I , II , 
por Alejandro deMiltitz. V. también: Kamptz, Lit. § 160— 
171. 252—255. Mittermaier, Grunds. des deutschen Privat-
rechts. § 26. 44. Kaltenborn, Seerecht. Berl. 1851. 2 tom.; 
y por último, Henrichs, Archivos del comercio, 2.a ed. Pa-
rís 1838. 39. 21 tom., y Nuevos archivos del comercio por 
Temante y Colombel. París 1838. 

(1 ) Cario Troya, Capitula et ordinationes mar i t ima civitatis Amalphi -
tanée. Yiena 1844. Y. Holt ius, Abhandl . civilistischen Inha l t s , von 
Sutro. 1852. 

Capítulo tercero. 

DE LAS OBLIGACIONES. 

SECCION I . 

DE LOS TRATADOS PÚBLICOS. (<) 

CARÁCTER OBLIGATORIO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

EN GENERAL. 

§ 81. En todos los tiempos, á falta de una ley común, 
han servido los tratados, así entre los pueblos salvajes como 
entre los civilizados, de lazos legales, por más que no siempre 
se les ha guardado una fé exclusiva. Antiguamente se recur-
ría, para darles más fuerza, al poder de la religión y al temor 
de lo sobrenatural. Habiendo notado que estos medios no eran 
lo bastante eficaces para realizar aquel fin, sobrevivió solo la 
fé en la validez intrínseca de los tratados, la cual sacó nue-
vas fuerzas del cristianismo, del derecho positivo y de la filo-
sofía. Muchas veces, sin embargo, la burlan en la práctica los 
gobiernos, y, hasta el presente, aún no hay completo acuerdo 
sobre la cuestión de saber si un tratado obliga por sí mismo, 
ó por qué, y en tanto que significa alguna cosa. (2) 

Es necesario convenir en que un tratado solo hace nacer 
derechos por la conformidad de las voluntades, (duorum vel 
plurium in idem consensus) y que, por consiguiente, no sub-
siste sino con dicha conformidad; y en el momento en que una 

(1) Véanse los autores citados por Ompteda § 269 y s ig . Kamptz 
§ 239 y sig. Entre los s is temas se dist inguen part icularmente los de Mo-
ser , Yers. v i u , Neumann in Wolffsfeld, De pactib. et contractib. Princi-
pum, 1752, y Vattel ir, cap. 12. 

(2) Véanse las diferentes explicaciones en Warnkónig , Recbtspbi lo-
sophie. § 176. 
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lo bastante eficaces para realizar aquel fin, sobrevivió solo la 
fé en la validez intrínseca de los tratados, la cual sacó nue-
vas fuerzas del cristianismo, del derecho positivo y de la filo-
sofía. Muchas veces, sin embargo, la burlan en la práctica los 
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sophie. § 176. 
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délas partes contratantes cambia de parecer, la otra solo pue-
de exigir el restablecimiento del antiguo estado de cosas y el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que hubiere experi-
mentado. La voluntad colectiva, fundada en la comunidad de 
intereses y de sentimientos morales, hace más sólido el fun-
damento de la obligación individual, exigiendo la ejecución 
directa y continua de lo que se ha prometido. El Estado dis-
pone al efecto de suficientes medios coercitivos respecto á los 
individuos: el Derecho internacional carece de ellos, y por 
consiguiente, los tratados públicos pueden recibir solamente la 
autoridad y la significación naturales de que hemos hablado. 
Fúndase principalmente en la necesidad común de un inter-
mediario, destinado á crear relaciones permanentes y dere-
chos nuevos entre los diversos Estados. Encuentra una ga-
rantiamás poderosa aún en. el sistema político europeo, basado 
á su vez en la reciprocidad y conformidad de las voluntades, 
y del cual, por consiguiente, no se puede formar parte sin 
reconocer los principios relativos á la fuerza obligatoria délos 
tratados. Fuera de estos principios no hay confianza ni co-
mercio posibles, porque responden á los intereses de todos. 
Los tratados internacionales significan, pues, alguna cosa, 
por más que están privados de las garantías del derecho civil. 
• i Pacta sunt servanda, n tal ha sido siempre la regla funda-
mental del derecho público. (1) Solo por su objeto es por lo 
que estas obligaciones ofrecen ciertas particularidades, al 
mismo tiempo que gozan de más lata ejecución, como acaba-
mos de explicar. 

DIVISION DE LOS TRATADOS PÚBLICOS. 

§ 82. Sí, el derecho de gentes puede tornarse y aplicarse 
todavía en su acepción antigua de derecho natural común á 

( i ) Los ant iguos publicistas se servían también del lugar común: La 
palabra de un pr íncipe equivale á un ju ramento , (palabra de Rey) Véa-
se, p . ej . , á Neumann, loe. cit. § 83. Es inútil recurr i r á semejantes p r o -
posiciones, porque el principio moral del derecho no admite distinción 
en t re las obligaciones d é l o s grandes y de los infer iores . 

todos los hombres, regirá en general los convenios que no 
este'n sometidos á la jurisdicción y leyes particulares de los 
diferentes Estados. Serán por consiguiente de su dominio: 

Todos los convenios celebrados por personas que no 
están sujetas á ninguna autoridad, á ninguna volun-
tad soberana, por ejemplo, en los países donde no se 
ha establecido aún ninguna asociación política, conve-
nios que no pueden obtener más sanción que la de la 
voluntad individual; 
Ademas, y hasta cierto punto, los pactos constitucio-
nales relativos á ciertos objetos del derecho público 
interno, hechos entre los soberanos y sus pueblos. 

Pero sin detenernos en adelante en estas categorías, nos 
ocuparemos exclusivamente de las que hoy forman parte del 
derecho internacional propiamente dicho. Tales son: 

I . Los tratados celebrados entre varios Estados ó sus re-
presentantes, por los que estos se obligan recíproca-
mente, ó de un modo unilateral, á restringir la libre 
disposición de sus derechos y posesiones soberanas, ó 
por los que uno §e obliga de una manera general para 
con otro—tratados públicos propiamente dichos—; 

II. Los tratados recíprocos de los soberanos, relativos á 
objetos respecto de los cuales no están estos últimos 
sometidos á ninguna ley política ni á ningún juez in-
terior (v. § 52), por ejemplo, los que tienen por fin el 
sostenimiento y la garantía recíproca de siu derechos, 
ó sus bienes propios é independientes situados fuera 
de los territorios gobernados por ellos. (1) 

Los convenios efectuados por un soberano con un particu-
lar, ó que tienen por objeto cosas regidas por las leyes civi-
les de un Estado, son de naturaleza mixta. Á estas leyes es 
á donde debe recurrirse cuando se trata de resolver sobre las 
obligaciones de la parte contratante no soberana, ó sobre la 
naturaleza de los derechos reales ó de las obligaciones regidas 
por las leyes extranjeras. Mas en cuanto á las obligaciones 

(1) Vallcl II, 42. §§ 195. 490. 



del soberano, á no ser que les sean aplicables las leyes civiles 
de su país, están regidas por las reglas del derecho interna-
cional. (1) 

CONDICIONES ESENCIALES DE LOS TRATADOS PÚBLICOS. 

1 . C a u s a l í c i t a . 

§ 83. La primera condicion esencial de un tratado públi-
co es una causa lícita. Entendemos por tal la posibilidad de 
la obligación contraída. (2) Solo existe un tratado cuando su 
objeto es física y moralmente posible. (3) Así, por ejemplo, 
todo convenio contrario al órden moral de las cosas, y, prin-
cipalmente, á la misión de los Estados de contribuir al des-
arrollo de la libertad humana, se considera como imposible; 
así es que no podrá válidamente estipularse nunca en un tra-
tado la introducción ó el sostenimiento de la esclavitud. Lo 
mismo podría decirse de la cláusula que tuviese por objeto 
impedir el comercio entre varias naciones, con detrimento de 
sus mútuas necesidades físicas ó morales. Tampoco podrá esti-
pularse válidamente el faltar á las obligaciones contraidas con 
un tercero: en este caso la parte culpable está obligada á in-
demnizar al inocente. 

Un tratado no puede tampoco perjudicar los derechos in-

(1) Algunos antiguos publicistas, exceptuando á los soberanos de la 
aplicación de las leyes civiles, solo querian someterlos á la del derecho 
natural ó de gentes . V. los autores indicados por Moser, Staatsr. xx iv , 
§ 1 9 4 , y principalmente Ilellfeld, Dissert, de fontib. ju r i s quo i l lustres 
u tun tur , § 37 (Introduc. del t. i. Jur i spr . heroic.); pero la jur isprudencia 
moderna lo entiende de otro modo, como hemos indicado en el § 56. En 
general , sin embargo, no se eucuent ran reglas precisas respecto á este 
asunto en casi n ingún sis tema. V. sin embargo á Vattel II, 42. 214. R i -
quelme i , p . 176. 

(2) Véase, sobre las diferentes significaciones de la causa de los c o n -
tratos, Neumann, loe. cit. § 217 y sig., y Cocceji, sobre Grotius II, p. 610. 

(3) Neumann § 177 y sig. Pufendorf, (III, 7. 2) como también Schmalz 
(p. 64) y Schmelzing (§ 383) sostienen que no há lugar á la restitución de 
lo que se ha donado. Pero seria difícil de demostrar la exactitud de esta 
proposicion en su general idad. 

contestables de un tercero ni los que le han sido anteriormen-
te reconocidos: (1) nadie puede obligarse, ni estipular á nom-

TÍO ten0a ningún poder. (2) 
Puédese, no obstante, responder por un tercero, prometiendo 
el concurso de éste, sea por la interposición de buenos oficios 
(bona officia) para determinarle en favor del fin proyectado 
•sea por la intercesión propiamente dicha, empleando toda¡ 
las vías lícitas, según las circunstancias, á excepción déla fuer-
za, á no haberse previsto la eventualidad de una intervención 
armada. Sin embargo, á no haberse expresamente estipulado, 
no procede una indemnización por el mal éxito del fin pro-
puesto. (3) Las partes pueden entenderse sobre las medidas 
que deben tomar respecto á un tercero. Fuera de las especies 
que acabamos de indicar, un convenio internacional solo pue-
de producir efectos entre las partes. No favorece ni perjudica 
á tercero, (4) excepto en los casos siguientes: 

Cuando hay mandato; 
Cuando el tercéro, por consecuencia de relaciones de 
protección, se halla de una manera condicional ó rela-
tiva en dependencia de una ó de varias de las partes 
contratantes; 
Cuando se ha estipiúado en provecho de un tercero lo 
que éste tenia derecho á exigir en virtud de un título 
precedente, el cual adquiere por esto un aumento de 
fuerza; 

Por último, cuando se ha reservado una tercera adhe-
sión, como la condicion de un convenio hecho para sí 
mismo, condicion comprendida implícitamente en todo 
convenio estipulado á nombre de otro. 

En tales circunstancias, queda en suspenso la validez del 

(4) Véase Moser, Vers. vi, p. 420 y sig. Vattel § 1 6 5 - 1 6 7 . Klüber 
Derecho de gentes § 144. Pufendorf n i , 7. 11. Mablv, Derecho de g e n -
tes i , p . 27. 0 

(2) Véase la ley 83 pr im. D. de verb . oblig. Neumann § 187. 
(3) Pufendorf loe. cit. § 40. Neumann § 446 y sig.; § 487 y sig. 

(4) Fr . Lang, De nonnull is fundament is obligat ionum ex pacto terti 
quassitarum. Gcetinga 1798. 



contrato hasta que el tercero haya declarado su intención de 
aprovecharse de él. Hasta este momento puede revocarse la 
obligación, á ménos que no se haya convenido en esperar esta 
declaración. (1) 

Por otra parte, el Derecho internacional no admite las 
distinciones del derecho civil relativas á los contratos nomi-
nados é innominados, á aquellos que dan ó no lugar á un 
procedimiento judicial. Háse pretendido, sinrazón, que todo 
tratado público suponia una causa especial, (causa debendi) 
en otros términos, que debia tener por objeto prestaciones re-
cíprocas, atendiendo á que toda obligación se fundaría en otra 
equivalente. En efecto, la facultad de disponer libremente del 
dominio implica la de renunciar á él, aunque sea á título gra-
tuito, en beneficio de un tercero. (2) Ni la falta de utilidad 
aparente, ni la lesión pueden viciar tampoco esta especie de 
contrato, con tal que no existan otras causas de rescisión. (3) 

Sin embargo, no sucedería lo mismo con el contrato me-
diante el cual un Estado, en tiempo de paz, consintiera en 
someterse de un modo permanente á la autoridad de otro, 
sobre todo cuando esta sumisión excediendo de los límites del 
protectorado, tenga por consecuencia despojarle irremisible-
mente de su independencia política. Á esta sencilla proposi-
ción creemos poder reducir la teoría de los antiguos publicis-
tas sobre los tratados iguales y desiguales, teoría profesada 
desde Grotius que la tomó de. ciertos pasajes de Aristóteles. (4) 

(4) Hay sobre este punto gran divergencia de pareceres en t re los 
autores antiguos, nacida del conllicto de las leyes romanas con las teorías 
del derecho natural . V. Grotius u , 1 1 . 1 8 y el comentario de Cocceji; P u -
fendorf n i , 9. 4 y sig.; Neumann § 151; Runde , Beitr. 1799. i , p . 137. 
Los Códigos modernos reproducen los principios anter iormente enuncia-
dos, que son los más sencillos y los más natura les . V. Allgem. Preufs . 
Landr. i, 5. § 7 4 . Código Nap., a r t . 1121.1165. 

(2) Gfotius-ii, 14, 4 y 12. Neumann , De pactis pr incipum i. 3. 90; i , 5. 
219. Günther , Volkerr . n . p . 95. 

(3) Neumann, loe. cit. i, 5 p . 220. Yattel § 158. Martens, Europ . V o l -
kerr . § 45 in fine. Schmelzing § 381. • 

(4) Vattel § 174 y sig. Cocceji Comment. sobre Grotius n , 12 p. 8 y 
sig. Martens, Europ. Volkerr . § 46 in fine y § 55. 
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miembros de su casa, á no ser en caso de urgente necesidad, 
en que deben, en los convenios públicos, ser sacrificados á la 
razón de Estado lo mismo que los de los demás súbditos. Tal 
es, por lo menos, la regla admitida en la constitución de fami-
lia de las casas soberanas de Alemania. (1)' 

En lo concerniente á los particulares interesados en un 
tratado público, deben aplicárseles las disposiciones de las 
leyes de su domicilio primitivo. 

Solo los mandatarios que tengan poderes suficientes, pue-
den tratar á nombre de las personas antes citadas. Todo lo 
que hubieren hecbo un mandatario ó un i.negotiorum gestor,-
extralimitándose de sus poderes, no será válido sino por una 
ratificación subsiguiente. Esto se aplica particularmente á lo 
que antiguamente se llamaba nsponsio- ó convenio efectuado 
¿or un súbdito de un Estado con un gobierno extranjero sin 
autorización del suyo. (2) Ninguna obligación nace de él, ni 
para el gobierno indebidamente representado ni para el que 
ha tratado así, á no ser que haya prometido hacerlo ratificar 
ó ejecutar: en este caso queda obligado á la indemnización. (3) 
El gobierno así representado de una manera irregular debe 
ademas, en tiempo de paz, restituir las ventajas que hubiese 
sacado del convenio. En tiempo de guerra, se conducirá con 
arreglo á las leyes del honor y de la política.—Un mandato 
tácito puede solo ser el resultado de ciertas funciones confe-
ridas por el Estado, cuyo objeto sea una misión que llenar al 
lado de una potencia extranjera, con cierta latitud de apre-
ciación. Todo lo que traspase los límites de las instrucciones 
dadas necesita una ratificación ulterior, sin la cual se consi-
dera nulo. Al tratar del derecho de guerra hallaremos algu-
nas aplicaciones de este principio. (§ 143) 

(1) Moser, Famíl ienstaatsr . 910. 4065. Heinr . Herseracyer, De pact . 

gentilit. Mog. 4784. p . 109. 
(2) Las numerosas obras que tratan de esta materia han sido ind ica-

das por Ompteda n , p . 585 y Kamptz, N. Lit. § 244/Vat te l , L. n , § 209 y 
sig.; éste es el que sobre este punto se aproxima más á la verdad. 

°(3) Grotius n , 45, 3 y 46, engañado por el uso de los antiguos p u e -
blos, conocido ba jo el nombre de «deditio», sostiene que el que contrata 
es el que está personalmente obligado. 

3. Consentimiento libre. 

§ 85. La libertad del consentimiento, así como la ausen-
cia de circunstancias que lo impidan, son una tercera condi-
ción esencial para la validez de los tratados públicos. El error, 
el fraude y la violencia producen en estos los mismos efectos 
que en los contratos privados. No debe, sin embargo, tomarse 
en cuenta toda clase de presión que pueda influir sobre la li-
bertad de la resolución. Es necesario, por el contrario, que la 
violencia sea suficiente para quebrantar un carácter enérgico 
y fuerte, lo cual tendrá lugar cuando amenace la existencia 
física ó moral, hasta el punto de que la necesidad de lá con-
servación obligue á someterse, sobre todo, si falta un deber 
superior que acalle este sentimiento. Prodúcese este peligro 
para un Estado cuando se trata de su existencia ó de su in-
dependencia: para un soberano ó sus representantes oficiales, 
cuando están sériamente amenazadas su vida, su salud, su 
honor ó su libertad, sobre todo si el agresor es bastante po-
deroso para llevará cabo sus amenazas. Sin embargo, el tra- • 
tado, cuyo objeto es hacer cesar un estado de presión ó de 
violencia legal, no puede considerarse como vicioso, por ejem-
plo, el que tiene.por objeto poner término á una cautividad 
6 á la evacuación de un país conquistado. (1) 

PERFECCION DE LOS TRATADOS. 
- t 

§ 86. Todos los convenios, inclusos los internacionales, 
suponen en primer lugar la conformidad de las voluntades á 
consecuencia de una promesa y de una aceptación, luego que 
ha sido claramente explicado lo que cada una de las partes 
está obligada á ejecutar ó tiene derecho á exigir. Simples 
ofrecimientos, que no han sido aceptados, no dan derecho al-
guno, aun cuando hayan comenzado á ponerse por obra, á 
ménos que ésta implique una aceptación: la sanción de una 

(4) Trátause estas cuestiones en las obras citadas por Kamptz § 249; 
Y. también Pufendorf n i , 6. Neumann § 492 y sig. Schmelzing § 382. 



promesa religiosa (votum) ó el juramento no podrá' tampoco 
suplir la falta de aceptación. (1) Un tratado no tiene existen-
cia legal mientras continúan las negociaciones preliminares, 
aun cuando haya completo acuerdo en ciertos puntos llamados 
á figurar en el convenio definitivo, á no ser que se hubiese 
estipulado el considerarse mùtuamente obligados respecto de 
los aprobados. Esto se aplica principalmente á lo que se llama 
m pacta de contrahendo, n los cuales contienen todo lo con-
cerniente al asunto, excepto la redacción completa y for-
mal. (2) 

En ningún caso la simple aquiescencia de una de las par-
tes á los hechos ejecutados por la otra, equivale á un consen-
timiento de contrato. Confirma, á lo más, la disposición, pero 
no la intención clara y patente de una renuncia de sus dere-
chos en provecho de otro. Los convenios llamados presuntos 
tampoco atestiguan de una manera regular y segura, la con-
formidad de las voluntades: es cierto, sin embargo, que mu-
chas veces una de las partes procede, en las relaciones inter-
nacionales, según ciertas reglas de conducta en la prevision 
de que han de ser aceptadas por la otra. Si ésta las adopta, 
fórmase un convenio presunto, fundado frecuentemente en 
los usos del ceremonial público de los Estados, sin que resul-
te ninguna obligación permanente para las partes. Difere'n-
cianse de estos convenios los llamados tácitos ó las cláusulas 
que se deducen implícitamente como condiciones ó como con-
secuencias necesarias de un tratado; (3) otro tanto debe de-
cirse de las circunstancias sobre las cuales se ha guardado 
silencio, y respecto de las que era necesaria una explica-
ción. (4) Hablaremos sobre esto más adelante. 

(4) Cocceji, Comment. sobre Grotius n , 4 4. 3. 
(2) Seria difícil formular esta regla de una mane ra más precisa. V. 

también á Cocceji ibid. n, 4 4, § 4, p . 600 y sig. . 
(3) Véase Leonhardi , Austrägalverfahren des deutschen Bundes , 

ii, 749. 
(4) Véase sobre es tas distinciones Ad. Fr . Reinhard, Sammlung ju r i s t . 

philos. und . crit. Aufsätze. 4775, i , 5 n . 4, p. 307. Klüber , Derecho de 
gentes § 3. Neumann § 52. 

FORMA SUSTANCIAL. 

§ 87. No hay prescrita fórmula alguna precisa parala ma-
nifestación de la voluntad en los tratados internacionales. 
Existen estos desde el momento en que una de las partes se 
ha comprometido á hacer alguna cosa con la intención de con-
siderarse ligada por la aceptación de la otra, y en que esta 
aceptación está suficientemente confirmada. (1) 

La prudencia, ciertamente, y la .costumbre aconsejan la 
redacción por escrito, la cual es una consecuencia natural, 
especialmente de los tratados celebrados mediante procurador. 
Pero de que las partes hubieren adoptado una ú otra forma de 
redacción, no resulta en modo alguno la nulidad del trata-
do. (2) 

(4) Notemos, á propósi to de esto lo que el jur isconsul to romano Gaius 
enseñaba ya en sus comentarios m , § 94: «Dicitur uno casu hoc verbo 
(¿Spondesne? Spondeo) peregr inum quoque oblígari posse, velut si Im-
perator noster Principem al icujus peregrini populi de pace ita interroget: 
Pacem futuram spondes? vel ipse eodem modo interrogetur: «quod ni-
mium subtil i ter dictum est;» quía si quid adversus pactionem fíat, non 
ex stipulatu agitur, sed j u r e belli vindicatur.» Por lo tanto, completa li-
ber tad de forma. Tres eran, sin embargo, las formas usadas por el d e -
recho público de los romanos, á saber : s imples pactiones, sponsiones y 
fcedera solemnes. Tito-Livio 34. 57. Cicer. p ro Balbo 42, p ro Rabir . 16. 
Sigonius de antiquítate j u r i s . Hal. p . 465 y sig. 

(2) Negron, De vi federum inter gentes. Goett. 4 788. § 23, y Schmalz, 
Europ. Volkerr . p. 52 y sig. , sostienen que los tratados deben, pa ra ser 
obligatorios, ser redactados por escrito. Pero ¿por qué el compromiso 
solemne, despues de aceptado y pudiendo ser probado, ha de ser ménos 
obligatorio, por no h a b e r sido redactado por escrito? Esto es lo que a d -
miten Martens, Europ. Volkerr. § 45. Schmelzing § 377. Klüber §§ 141. 
4 43, y Neumann §§ 226 y 238. Poco importa, por lo demás , que el t ratado 
conste en un documento ó solo en explicaciones recíprocas: así se han 
verificado los concordatos entre la Santa Sede y las potencias no católi-
cas; basta con que aparezca la intención de obligarse. Puede una de las 
par tes obligarse por escrito y aceptarlo la otra por actos ó señales indu-
bi tables . V. Martens, loe. cit. y Vattel § 234. Wheaton n i , 2. 3. 



Cuando un contrato lia sido celebrado por mandatarios, 
se acostumbra en la actualidad entre los Estados soberanos 
considerar las ratificaciones y su cambio como un comple-
mento necesario para su validez, aunque la ratificación no 
baya sido expresamente estipulada. (1) Esta sirve para con-
firmar que el mandatario no ha traspasado los límites de su 
cometido, confirmación que ningún juez puede suplir. Sus-
pende la ejecución del tratado, y le da, desde el momento en 
que interviene fuerza retroactiva, á no haberse estipulado lo 
contrario. (2) No puede en verdad ser rehusada moralmente, si 
el tratado está conforme con los términos de los'poderes pre-
sentados á la parte co-oontratante. Pero aun cuando haya sido 
ratificado por una parte, el uso no autoriza el empleo de la 
fuerza para obligar á la otra que se niega al cumplimiento del 
tratado. (3) La negativa no motivada es un insulto hecho á 
la buena fé del otro, de tal naturaleza que puede dejarle des-
contento y aun provocar, según las circunstancias, una de-
ñianda de indemnización del perjuicio ocasionado. La ratifi-
cación es esencialmente necesaria cuando se la ha reservado, 

( I) Este uso es muy antiguo. Encuéntrase el ejemplo de la ratificación 
de u n tratado en t r e Justiniano y Cosroes, en Barbeyrac, Suppl . al Cuerp. 
univ. de Du Mont. tr, p. 497. Los autores antiguos que tratan de esta ma-
teria son citados por Kamptz § 249; Klüber, Derecho de gentes. § 142. 
La disertación más reciente es la de Wurm, Viertel jahrsschrif t 1845. i, 
p. 168. Sobre una ratificación condicional, V. Martens, N. Ree. gen. x i i 
p . 391. 

(2) Neuman § 213. Klüber , loe. cit. nota e. Martens § 42. 
(3) Esto está confirmado por antiguos y modernos e jemplos . Tal es 

también la opinión de distinguidos autores. Vattel n, 42. 4 56. B y n k e r -
hoek, Qua;st. j u r . pub l . u , 7. Klüber , loe. cit. Wheaton, loe. cit. § 4. 
Wildman i, 472. R i q u e l m e i , 176. Las opiniones de los autores antiguos 
es tán resumidas en Wicquefort, El Emba jad . i i , 15. Martens § 4 2 , solo 
disiente en q u e él cree que la ratificación de una de las par tes lleva c o n -
sigo la de la otra. Una opinion análoga, completamente basada en con-
sideraciones sacadas del derecho privado se encuentra en Leonhardi , 
Aus t rägalver fahren p. 319 y sig. Hállause e jemplos de tratados no ra t i -
ficados en Martens y Klüber , loe. cit., y en Pölitz, Volkérr. p . 158. La 
ratificación de un tratado es sobre todo un punto importante del derecho 
consti tucional. 

ó en el caso de una "sponsio,, (§ 84) para qu'e pueda ser obli-
gatoria respecto á la parte interesada. En este caso retrotrae 
los efectos del tratado al momento en que se verificó. Relati-
vamente á los poderes tácitos, (84 in fine) solo la ratificación 
proporciona una completa certidumbre de su extensión. Pero 
es claro al mismo tiempo que puede suplirse por actos equiva-
lentes y especialmente por la ejecución tácita de lo pac-
tado. (1) 1 

CONCURRENCIA DE TERCEROS EN LA CELEBRACION 

DE UN TRATADO. 

§ 88. La celebración de los tratados públicos se verifica 
muchas veces con el auxilio de una ó de varias terceras per-
sonas, á saber: 

1. Por los buenos oficios (bona oíficia) de una tercera po-
tencia, sea con el fin de abrir ca l ino á las negociaciones de 
las partes interesadas, sea con el de reanudarlas si están in-
terrumpidas. Pueden proponerse esto, > por propia ineiativa, 
ya por consecuencia de una demanda ó de una obligación con-
traída. (§ 83) No tienen responsabilidad alguna por los con-
sejos dados (consilium), á no haber sido expresamente esti-
pulada; 

2. Por la mediación propiamente dicha (mediatio), cuan-
do una tercera potencia, con el consentimiento de las partes 
interesadas interviene de una manera regular en las nego-
ciaciones hasta su conclusión, de modo que no pueden veri-
ficarse las explicaciones recíprocas sino en su presencia y por 
su mediación. (2) Nadie puede imponer esta, pero desde el 
momento en que ha sido aceptada, debe el gobierno mediador-
hacer proposiciones equitativas, emitir su opinion sobre las 

(4) Grolius II, 4 5. 4 7. Wheaton § 3 in fine. 
(2) Véanse sobre esto extensas observaciones en Bielfeld, Instituciones 

políticas, ii, 8, § 17 Vattel § 328. Steck, Ensayos sobre varias materias . 

, e C h t ' § 1 7 2 > K l ü b e r ' D e r e c h 0 d e gentes § 160. 
Wheaton, Intern. Law. m , 2 , § 1 G . Wicquefort, El Embajador , ii, 11 
cita numerosos e jemplos . Moser, Vers. v m , p . 421 y sig. 



hechas por una de las partes y rechazar las que le parezcan 
injustas. Le está prohibido emplear la fuerza: una mediación 
armada seria contraria al derecho libre de los tratados y cons-
tituiría un principio de hostilidades. (1) Las funciones del 
mediador cesan con la celebración de un tratado, cuya ejecu-
ción no tiene aquel ni el poder ni el deber de garantir. Cesa 
ademas por la ruptura de las negociaciones por alguna de las 
partes interesadas. 

Puede ademas una tercera potencia declarar, por un acto 
formal, su adhesión á un tratado anteriormente celebrado, 
tanto á consecuencia de una invitación prévia de las partes 
principales como sin necesidad de ella. (2) Distínguense en 
esto las especies siguientes: 

1.° Accesión de una tercera potencia como parte princi-
pal, cuando el tratado contiene estipulaciones que le intere-
san, ó puede modificar sus relaciones internacionales. De este 
modo viene á ser parte co-contratante directa; 

2.° Accesión de una tercera potencia con objeto de que 
apruebe las disposiciones que puedan peijudicarla, renuncian-
do de este modo á las excepciones que pudiera alegar contra-
ía validez de aquellas; 

3.° Accesión solemne por pura conveniencia, á fin de dar 
al tratado más solemnidad ó una especie de testimonio de su 
valor. Esto sucede principalmente cuando se procura que se 
apruebe un tratado por una potencia superior ó á la cual 
deben guardarse algunas deferencias. Esta no contrae por esto 
obligación alguna, pero no podrá alegar ignorancia del con-
tenido del tratado. 

MODALIDAD, REDACCION Y DIVISION GENERAL DE LOS TRATADOS. 

§ 89. En lo que á su contenido concierne, son los trata-
dos públicos, lo mismo que los convenios privados, suscepti-
bles de ciertas condiciones, de ciertos plazos y de algunas 

(1) Véase Vogt, Europ . Staatsrelationen. V. n . 4. 
(2) Moser, Vers. vin, p . 306 y sig. 344. Steck, A u s f ü h r u n g politi-

scher und rechtlicher Mater. no. 2. p . 49. Klüber § 464 . 

otras modalidades. Respecto á su trascendencia se dividen en 
tratados preliminares y definitivos. Los primeros no consti-
tuyen las más veces más que -pacta de contrahendo,,, ó esta-
blecen solo un estado provisional. (1) Los segundos se subdi-
viden aun en tratados principales y accesorios y estos últimos 
se verifican algunas veces entre partes diferentes que los 
primeros. 1 

Respecto á l a redacción de los tratados se hace ordinaria-
mente por artículos, distinguiéndose algunas veces los princi- . 
pales de los accesorios. A veces también va el contenido del 
tratado propiamente dicho acompañado de artículos adiciona-
es, públicos ó secretos, sin que puedan todas estas circuns-

tancias influir en nada respecto de la validez de las diversas 
estipulaciones. Por último, los tratados solemnes de las po-
tencias cristianas se celebran según costumbre general -en 
nombre de la Santísima Trinidad, „ fórmula á la que, en los 
convenios con la Sublime Puerta, ha sustituido la invocación 
"de Dios Todopoderoso.-

. L o s o b j e t o s d e l o s tratados internacionales son muy va-
nos, lo cual ha dado origen á diversas clasificaciones. (2) 
Martens, Klüber, y otros autores han dividido, de una ma-
nera demasiado vaga y poco expresiva, los tratados en tran-
sitorios, alianzas y tratados mixtos. En nuestra opinion 
aparte de los de paz, de que hablaremos en el libro simiente' 
los tratados son: ° ' 

1.° Convenios constitutivos, cuyo objeto es, bien la cons-
titución de un derecho real sobre las cosas de otro, bien una 
obligación cualquiera de dar, de hacer ó no hacer; ó son 

2.° Convenios reglamentarios para las relaciones políticas 
y sociales de los pueblos y de sus gobiernos; ó finalmente 

3.° Tratados de sociedad; 

lo cual responde casi á los términos de conformidad, regla-

(4) Moser, Vers. vn r , 55. x , 2. 356. 

r n ? ! n 1 3 d j S l Í n C Í ° n d G P Ó H t Z ' V 5 , k e r r - § 5 0 y t ratados polít i-
S i n l T T P T C e C O m p , e t a m e n t e f a l s a - L o s romanos distinguían 



mentación y alianza, de que la diplomacia moderna se sirve 
ordinariamente para designar nuestras tres categorías. 

Es inútil advertir que un tratado puede tener un carácter 
mixto de varías especies. 

TRATADOS CONSTITUTIVOS Ó DE CONFORMIDAD. 

§ 90. La primera clase de los tratados internacionales se 
compone, con corta diferencia, de pactos semejantes á los 
que se verifican en el comercio social y privado. De esta espe-
cie son los tratados relativos á intereses políticos, mediante 
los cuales las potencias se ponen de acuerdo ó constituyen 
ciertos derechos, ya unilateral, ya recíprocamente, con ó 
sin una equivalencia correspondiente; también tienen por ob-
jeto algunas veces determinar ó precisar con más exactitud, ó 
hacer que cesen las relaciones de este género que ya existían. 
Tales son en particular: 

Los tratados de cesión ó de renuncia mediante venta, 
cambio ó donacion; 
Los de límites; 
Los de división; 
Los de empréstito; 
El establecimiento de servidumbres públicas; 
Los tratados que tienen ó hubieren de tener por ob-
jeto constituir una soberanía en feudo; 
Los de sucesión. 

Todos son regidos, en general, por los mismos principios 
que, fundados en su mayor parte en el Derecho romano, se 
han desarrollado de una manera uniforme y se encuentran en 
las leyes de todos los Estados de la Europa cristiana. Excep-
túanse solo aquellos que los intereses particulares dé un Esta-
do han introducido en su derecho privado, por ejemplo, los 
que conciernen á las formas de los actos, ó que, por conside-
ración á las costumbres de una nación, prohiben otros. Así 
los pactos de sucesión relativos á la soberanía de un príncipe 
reinante no deben mirarse como ilícitos solo porque' el Dere-
cho romano ó algunos Códigos modernos (Código de Ñapo-

f 

león, art. 791) los proscriben en materia civil. Es, empero, 
indudable que en los tratados conmutativos, en que una de 
las partes se obliga á dar ó hacer alguna cosa mediante un 
equivalente, se exige una garantía para la eviccion ó por ra-
zón de los defectos ocultos cuya ausencia ha sido una cláusu-
la tácita del convenio. (1) Ciertamente, la pérdida ó los dete-
rioros acaecidos despues por fuerza mayor ó por accidente, no 
son causa de rescisión de los tratados. (2) 

Parécenos inútil desarrollar más ámpliamente las relacio-
nes que en estas diversas especies existen entre el Derecho in-
ternacional y el derecho privado de un Estado, tanto por su 
rareza, cuanto por las precauciones empleadas hoy en la re-
dacción de los tratados. 

TRATADOS REG LAMENTAMOS. 

§ 91. Los tratados que se comprenden generalmente bajo 
la denominación de Carteles, (Carta, Cartula, Cartellus) son 
los que regulan la conducta política de varios Estados ó so-
beranos, entre sí ó con otros, por un interés común ó indivi-
dual, de una manera general ó en casos determinados. (3) 

Se distinguen los siguientes: 
I. Los que estipulan solo las relaciones pacíficas de amis-

tad y entrañan la obligación expresa ó tácita de una justicia 
recíproca, (dikéodosie) conforme á los principios internacio-
nales. 

Tales eran, entre los pueblos cíel mundo antiguo, los tra-

(1) Muchas veces se estipula expresamente ; V. Günther , Völkerrecht , 
n . p . 135. 

(2) Lo mismo sucede en caso de repartición de bienes comunes . L. 11. 
pr . Dig. de eviction. Pero los autores de Derecho natural están muy divi-
didos sobre la cuestión de quién sufre la pérdida de la cosa enajenada y 
no entregada. V. Grotius n , 12. 15. Pufendorf v, 5. 3. 

(3) En las ediciones anter iores de esta obra hemos colocado es ta e s -
pecie de pactos públicos, s iguiendo á Pü t tmann , De obligatione fcBde-
rum, Lips. 1753, entre las alianzas, tomada esta pa labra en su sentido 
lato. No s iempre se trata, sin embargo, de una verdadera asociación, s ino 
más bien de promesas ó concesiones, ya mútuas ya unilaterales. 



tados, mediante los que se obligaban simplemente á abste-
nerse de toda clase de ofensas hácia sus amigos, y en caso de 
lesión, á darles una satisfacción. (1) También podrán ser 
comprendidos en esta categoría los tratados de reconocimien-
to, que tienen por objeto la admisión de nuevos cuerpos polí-
ticos en la familia de las naciones, ó la de nuevos títulos para 
servir de base á sus relaciones futuras. 

II. Los tratados mediante los cuales se regulan las con-
diciones del comercio recíproco, ó se conceden ciertos favores 
ó ciertos derechos comunes. 

A esta categoría pertenecen en la antigüedad, las conce-
siones del derecho de ciudadanía y de "connubiumn entre los 
pueblos aliados, así como los tratados de comercio y de nave-
gación tanto del mundo antiguo como del moderno. (§ 24-3) 
Pertenecen ademas los convenios que, con objeto de facilitar 
el comercio internacional, establecen un sistema uniforme de 
monedas, de medidas, de pesos, de peages, ó que regulan la 
extradición de los criminales y la administración de justicia 
en casos de conflictos, etc. 

TRATADOS DE SOCIEDAD«Ó DE ALIANZA. 

§ 92. Los tratados de alianza constituyen una especie de 
sociedad entre las potencias contratantes, por más que no 
puedan aplicarse á ellos todas las reglas del contrato civil de 
sociedad. Por él se obligan á contribuir, según un plan concer-
tado, á la realización de cierto fin político por medios iguales 
ó desiguales. Hasta podría uno de los aliados encargarse de 
la ejecución, entregar al otro todos los beneficios sin que con-
tribuya con nada á las perdidas, con tal que así conste ex-
presamente; porque de otro modo seria una sociedad leonina 

(1) Así como ent re los griegos 'os <7%poXa irspí ¡rí] áout-v. V. . 
Heffter, Athen. Gerichtsverf. p . 89 y sig. y las notas; y s u Prolus . acad. 
de antiquo j u r e gent . p . 7 y sig. Semejantes t ra tados son un pr imer paso 
dado hacia las relaciones internacionales y no se encuent ran ya bajo e s -
ta forma general. V. también á Vattel n , 12, § 1 7 1 . 

contraria á la naturaleza de una verdadera sociedad, (1) ó 
seria otra especie de contrato, por ejemplo, un mandato si se 
puede dar un nombre jurídico á toda clase de tratados 
políticos. 

El fin de la alianza podrá ser pacífico ó bélico, por tiem-
po determinado ó á perpetuidad. Por punto general se trata-
rá de medidas respecto á otras potencias ó á peligros exterio-
res, contra los piratas, por ejemplo, algunas veces también 
de medidas en el interior de los Estados aliados, ó de unas y 
otras simultáneamente. 

Puede por tanto ser objeto de las alianzas: 
El mantenimiento de la paz interior contra las fac-
ciones; 
El mantenimiento de la paz con un tercero ó entre las 
partes contratantes; 
El mantenimiento de la neutralidad; 
La protección de ciertas fronteras; 
Los medios de defensa para rechazar un ataque injusto 
(alianzas defensivas); 
Una guerra ofensiva para hacer valer derechos legíti-
mos (alianzas ofensivas). 

También ha habido alianzas para concluir con la piratería 
y la trata de los negros. Muchas han servido de bases ámplias 
y generales, tanto respecto al interior como al exterior de los 
Estados, como el pacto de familia hecho en 1701 entre las 
casas de Borbon, (2) y principalmente el denominado Santa 
Alianza de 1815. (3) 

(1) Grotius ii, 12. 2 i . Pufendorf v, 8. 3. Sin embargo, la restricción 
que hemos añadido «á no ser que no se hubiese expresamente es t ipula-
do nada en contrario,» es incuestionable respecto á las personas capaces 
para contratar . Stryk, De diversis sociorum pactis. Hal. 1708. p. 26. 
Neumann, loe. cit. § 731. V. también el Código general prus iano, i 17 
§ 245. 

(2) Martens, Recopilación i, p . 16 2.a edic. 
(3) Vcase el Apéndice i y las págs. 23. 24. Alli se dice: Art. 1. «Los 

tres monarcas contratantes permanecerán unidos por lazos de una v e r -
dadera é indisoluble fraternidad, y considerándose como compatriotas, 
se pres tarán en todo tiempo y lugar, asistencia, ayuda y socorro, cons i -



Las obligaciones contraidas por los aliados, solo son apli-
cables á los casos expresamente estipulados, (casus fcederis) 
que ó bien tienen en cuenta solamente ciertas eventualidades 
ó ciertos acontecimientos, ó bien son de una duración perma-
nente. (1) A falta de estipulaciones expresas, cada aliado debe 
usar de todos los medios de que disponga para conseguir el fin 
común. Los beneficios y las pérdidas se distribuyen en propor-
cion de los recursos aportados para la empresa común, y en 
caso de duda, por partes iguales entre las partes contratan-
tes. (2) Sin embargo, si la alianza tiene por objeto el interés 
exclusivo de una de las partes, esta sola reporta todos los be-
neficios y sufre todas las pérdidas. Los beneficios accidentales 
se distribuyen entre los aliados, en caso de acción común, á 
prorata; en caso de acción aislada, pertenecen á una sola 
parte, que soporta también las pérdidas, á no haberse estipu-
lado lo contrario. 

Consignaremos en último término dos especies singulares 
de alianza, que tienen por objeto el sostenimiento de un cier-
to estado de cosas legal ó de la posesion, á saber; los tratados 
de protección libremente consentidos, por los que un Estado 
se pone bajo el amparo de otro, con los efectos explicados en 
el § 22 de esta obra. 

Despues los de garantía, por los que una parte promete á 
la otra la conservación ó la adquisición de ciertos derechos ó 

derándose respecto á sus subdi tos y ejérci tos 'como padres de familia; s e 
conducirán con el mismo espíritu de fraternidad, protegiendo la religión, 
la paz y la justicia » Art. 2. «Por consecuencia, el único principio en 
vigor entre dichos gobiernos ó entre sus súbditos, será el de servirse r e -
cíprocamente, acreditar con su inalterable benevolencia las afecciones 
mutuas de que están animados, de no considerarse sino como miembros 
de una sola nación crist iana, etc.» Semejantes estipulaciones no pueden 
tener otras consecuencias legales que impedir , en cuanto sea posible, 
las hostilidades, y en caso de divergencia de opiniones, obligar á e scu -
char las observaciones amistosas y las negociaciones, no consent ir 
n inguna intervención ilícita, y p res ta r se mútuo auxilio. 

(4) Véase Vattel, loe. cit . § 88 y Whcaton, In tern . Law. ni , 2, § 13 y 
sig. Volveremos á t ratar de esto en el libro ir, cap. 2, al ocuparnos del 
derecho de guer ra . 

(2) Grotius ir, \ 2. 24. Pufendorf v, 8. 2. Püt tmann, loe. cit. § 2 1 . 

. . . < 

cosas, 6 bien de una universalidad de bienes y de eosas m 
Dan por resultado poner á la disposición del i a d o , cuando 
lo exija, todas las fuerzas de la parte obligada, en c C T l a l 
necesite para la defensa de los derechos garantidos contra 2 
pretensiones y ataques injustos. Sin embargo, el Estado £ 
garantiza no responde de! perjuicio sufrido por nn a l i a d H 
P « de sus esfuerzos, á no haber prometidoUmbien gar n 
tizarlo en caso de eviccion. (2) 

La alianza más íntima es la que se establece por un trata-
do de unión federal, de que trataremos en el párrafo siguiente. 

CONTINUACION: TRATADOS DE UNION FEDERAL. 

§ 93 Los tratados de unión federal de varios Estados 
ofrecen la particularidad de que se proponen un fin común 
que debe alcanzarse mediante instituciones comunes y perma^ 
nentes Su eficacia se extiende tanto á los asuntos i n W e s 
como a loS exteriores en todo el dominio de los intereses J 
ales e internacionales. Fúndase su legitimidad en la natura-
e z a so a l d l a ¡ e ^ ^ ^ ^ ^ 

tado tiene de favorecer el bienestar de sus miembros por 
xnedm del desenvolvimiento y la asociación más comple t ad 

±Uei 'ZaS f l S 1 C a s m o r a l e s " (3) Para ser válidas estas unio-
nes no necesitan en manera alguna su reconocimiento por los 
Estados extranjeros: la unión federal, que.no es, por decirlo 
asi, mas que la extensión de los Estados ya reconocidos de 
que se compone existe por si misma: las demás potencias no 
pueden negarse á recibir sus representantes comunes, sus co-
munes declaraciones, sin cometer una ofensa, y el Derecho in-
ternacional consideraría semejante negativa como no hecha 

A esta categoría pertenecen las confederaciones de Esta-
dos propiamente dichas, más ó ménos extensas, (§ 21) l a 

(1) Neyron Ensayo histórico y político sobre las garant ías . Gö t t in . 
7 -7 Moser Vers , v, p . 453, y principalmente Günther i,, p . -243 v s ig 
(2) Wheaton, Intern. Law. § 10. Neumann § 259. 
(3) Según el antiguo proverbio: «Ubi societas ibi j u s est.» V Cor 

ceji ad Proleg. Grotius § viii. ° C ~ 



unión aduanera alemana y cualquier otra unión fundada con 
el fin de adoptar un sistema comercial co-industrial común, 
sostenido por comunes medidas. La voluntad expresa de los 
soberanos contratantes constituye la ley fundamental de es-
tas uniones: en su defecto puede apelarse á los principios ge-
nerales del derecho internacional, particularmente al princi-
pio supremo de la justicia, á saber; la igualdad y la supresión 
de las desigualdades, así como á las reglas sociales que de 
ella se desprenden. Las principales son las siguientes: 

Los derechos y las obligaciones de los miembros federales 
son iguales. La parte que á cada uno corresponde en los be-
neficios y en las cargas de la unión se determina en propor-
ción á los recursos y fuerzas por él aportadas. 

No puede la mayoría introducir cambio alguno en la Cons-
titución federal siempre que se oponga á ello algún miembro. 
Pero tampoco puede ninguno impedir por su oposicion la eje-
cución constitucional de los principios federales, mientras la 
unión subsista. Pueden también varios miembros de la unión, 
sin violacion de sus deberes, concertar entre sí y poner en 
ejecución medidas que no sean contrarias á la Constitución 
federal ni causen ningún perjuicio á los demás miembros. Tal 
es el sentido de la máxima aplicable también á las asocia-
ciones políticas: "in re pari potiorem esse proliibentis 
causam.ti (1) 

Aun en los casos en que es aplicable el principio de la 
mayoría de los votos, las disposiciones decretadas por esta 
solo pueden obligar á los miembros en cuanto aquellas están 
comprendidas en los deberes federales. Con mayor razón no 
puede, sin el libre consentimiento de los co-interesados, re-
solver cosa alguna respecto á las relaciones internacionales é 
independientes de la unión. Estas últimas están comprendí-

(1) L. 2S. D. communi divid. V-. Ludolph. Hugo, De statu regionum 
Germán. (Fritsch, Exercit. juris . t . ni, p. 1 y sig.) cap. 6 § 17. Dice, sin 
embargo, siguiendo la opinion común, lo siguiente: Quando aliquid com-
mune est ut universis, id ratum est, quod major pars statuerit; quando 
vero commune est ut singulis tune potior est causa prohibentis . Gail, De 
pignor. cap. 20; Antón Faber in Cod. n i , 26, defin. i, n . 7. 

das bajo la denominación de "jura singulorum, t> cuya defini-
ción, despues de la paz de Westfalia sobre todo (Instr. Os-
nabr. Y, 52), ha ofrecido constantemente sérias dificul-
tades. (1) 

EFECTOS GENERALES DE LOS TRATADOS. (2) 

§ 94. Todos los tratados internacionales son contratos 
"bonas fidei.n Obligan, no solo á todo lo expresamente esti-
pulado, sino también á lo que mejor conviene á la materia 
del contrato y á la intención común de las partes contratan-
tes. Este es el espíritu de los convenios. (3) Las obligaciones 
contraidas por el soberano á nombre del Estado, en el ejerci-
cio de 

sus funciones, aun las de naturaleza mixta, obligan en-
teramente á este último y son reales por su naturaleza. Con-
tinúan siendo válidas mientras el Estado subsiste, aun bajo 
forma y Constitución diferentes, (§ 24) salvas las modifica-
ciones que resultan del cambio de relaciones. La ruptura com-
pleta de estas relaciones entraña su derogación. (§ 98) Las 
obligaciones contraidas por el jefe del Estado relativas á sus 
derechos soberanos, se trasmiten á sus sucesores de un modo 
regular, porque gravan al Estado mismo: sus obligaciones pri-
vadas se trasmiten solamente á sus sucesores privados, á no 
ser que, tanto en uno como en otro caso, lo haya verificado 
como un hecho puramente personal. (4) Los tratados públicos 

(1) Ab Ickstadt, Opuse, t . II, 1 -5 . Una definición análoga se ha dado 
d é l a Confederación germánica en el Acta final de 1830, art. 15. V. Klü-
ber , Oeffentliches Recht des deutschen Rundes. § 129. 

(2) Neyron, De vi fcederum inter gentes. Gottinga 1778. 
(3) Véase Código de Nap. art. 1156-1158. 
(4) Los a u t o f t s antiguos, tales como Grotius y Pufendorf (VIII, 9, 6), y 

sus discípulos se han dedicado á largas investigaciones sobre este asun-
to. Desde entonces se han esclarecido mucho las relaciones entre el s o -
berano y el Estado. Vattel (II, 12, § 183 y sig.) profesa ya doctrinas exac-
tas. La simple mención del soberano, sin la del Estado, en nada cambia 
el aspecto del asunto. Podríase preguntar con razón si la Santa Alianza 
es un tratado real ó personal. Según las explicaciones dadas desde un 



reales, que conciernen á los subditos y á sus relaciones indi-
viduales, tienen la misma autoridad que las leyes del Estado, 
siempre que se hubieren contraido y publicado de una ma-
nera regular. (1) 

Un tratado público no' puede nunca imponer á los Esta-
dos ó á los soberanos, representantes ú órganos de la justicia, 
obligaciones contrarias á la moral, al derecho ó á los princi-
pios de la religión. En su ejecución debe procederse con mo-
deración y equidad, según la máxima "trata á los demás como 
quisieras que te tratasen á t í . " Deben, por tanto, concederse 
plazos convenientes para que la parte obligada sufra el me-
nor perjuicio posible y ninguna lesión en sus derechos. A no 
tratarse de prestaciones sujetas á plazos fijos, debe preceder á 
la ejecución el requerimiento: desde este momento, la parte 
obligada puede ser declarada morosa y obligada á pagar daños 
y perjuicios que, en materia internacional, tienen el mismo 
carácter que en materia civil. 

En 'el libro II , que trata del derecho de las acciones, ex-
plicaremos cuáles son los efectos de la falta de ejecución en 
los contratos internacionales. 

Un tratado no puede ser útil ni perjudicar á terceras po-
tencias por §í mismo. Pueden estas, si por el experimentan 
algún perjuicio directo ó indirecto, tomar medidas preservati-
vas y reservar provisionalmente sus derechos por medio de 
una protesta, que no perjudicará, sin embargo, ni á la vali-
dez ni á la ejecución de un tratado celebrado con regularidad 
entre las partes interesadas. (2) 

principio por var ios gobiernos, debia excluirse de aquella toda idea de 
tratado públ ico. V. Wiener Jahrbücher de 1822. t. iv . p . 93. Hoy ya no 
se trata de es to . 

(•() Grotius II, 44. 9; i i , 22. 5. Neumann §333 . Pufendorf vn , 4. 4 . 
Hert, Opuse, II, 3, p . 82. 

(2) La Iglesia romana y sus miembros han protestado algunas veces 
contra los convenios que le per judicaban; p . e j . el obispo de Augsburgo 
contra la paz de religión de 1555, Roma contra el tratado de Westfalia. 
Los Estados no s iempre han hecho mérito de ella; también la Iglesia 
está sujeta á las necesidades de este mundo . 

INTERPRETACION Y APLICACION DE LOS TRATADOS POR VÍA 

DE ANALOGIA.' 

§ 95. Los tratados se interpretan, en caso de duda, se-
gún la intención conforme de las partes: (1) en otro caso según 
lo que, dados los términos del convenio, se presume que ha 
de haber prometido el uno al otro, conforme á las reglas de la 
buena fé y de la lógica. Por consiguiente, el que ha estipula-
do no tiene el derecho de exigir lo que no se le ha prometido 
explícitamente: (2) lo que no se ha redactado de una manera 
clara, no puede interpretarse contra el soberano y la nación 
obligados. Cuando hay una cláusula de sentido ambiguo, debe 
interpretársela en el ménos oneroso. (3) Cuando se ha estipu-
lado una cosa genérica, (genus) se tomará, en caso de duda, 
en su cualidad media, como se ha establecido generalmente 
en materia civil según las disposiciones del Derecho roma-
no. (4) Lo que se desprende de los términos precisos de la 
obligación como una consecuencia necesaria, puede exigirse 
como comprendido tácitamente en ella. Asimismo se aplica 
un tratado por vía de analogía á nuevas y esencialmente idén-
ticas relaciones, á no ser que, al contratar, hubiesen tenido 
las partes en cuenta las establecidas anteriormente ó que, ha-
biendo estas relaciones cambiado, hubiera perdido el tratado 
toda su fuerza legal ó física. (5) Solo las partes interesadas ó 

(1) Véase Grotius ir, 16 y el comentario de Cocceji; Pufendorf v, 12, y 
pr incipalmente Vattel II; 17, que se extiende mucho sobre la i n t e rp re t a -
ción de los convenios. V. también á Neumann, Jus p r inc . loe. cit. t i t . 6 . 
§ 221. Rutherford, Inst iL II, 7. Crom. y Jaup, Germanien. ir, 2 . 1 6 1 . P a n -
do p. 230 y s ig . Riquelme i, p . 192. Wildman i, p . 177. Phillimore ir, 79. 
Las proposiciones desarrol ladas en el texto del p r e sen t e párrafo t i enen 
s u explicación en lo dicho en el párrafo anter ior . 

(2) Mably, Derecho público i, p . 59. 
(3) Neumann § 225. Vattel § 277. 
(4) L. 37. D. d e l e g a t i s i . 
(5) Grotius II, 16, § 20. 25. Pufendorf v, 12. 47. 20. Vattel II, 17, 

§ § 290. 296. 304. 305. H. Cocceji, De clausula: Rebus sic s tan t ibus . La 
regla autes explicada, se apoya principalmente en la ley 40 in fine. Dig. de 
pact is . 



— 244 — 

el árbitro por ellas elegido, pueden naturalmente dar á los 
tratados públicos una interpretación forzosamente obligatoria: 
todas las reglas de interpretación solo pueden servir para 
apoyar las pretensiones y las explicaciones recíprocas. 

SEGURIDADES DADAS PARA LA OBSERVACION DE LOS 

TRATADOS. ( 1 ) 

§ 9G. Hánse empleado diferentes medios, así en el mun-
do antiguo como en el moderno, á fin de dar más fuerza y 
solidez a los tratados internacionales. Aparte de las solemni-
dades religiosas usadas antiguamente, y á las que se ha re-
nunciado en nuestros días, (2) y de los actos de reconocimiento 
con objeto de mantener entre las partes contratantes y sus 
sucesores la autoridad de los tratados, indicaremos particu-
larmente los siguientes medios: 

_ L E l juramento, cuyo fin es consagrar por la sanción re-
ligiosa una obligación contraída. (3) Siendo de un carácter 
puramente personal, en cuanto solo liga la conciencia de la 
parte obligada, no confiere á la otra más derechos que los 
que resultan de la obligación misma. Tampoco puede legiti-
mar relaciones ilícitas, ni hacer que cesen los derechos adquiri-
dos de un tercero. Mas sí puede excluir las excepciones de 
que hubiera podido servirse relativamente á sus promesas la 
parte obligada al tiempo de prestar el juramento. 

(1) F . L. W a l d n e r de F reunds t e in , De í i rmamen t i s conven t ionum 
p u b l . Giess. 4 709 y 1753. C. F. Woller ; De mod i s qu i f . rmand i s pac t ion i -
b u s publ ie i s propr i i su t i t . Vindob. 1775. Vattel n , 16. § 235 y s ie . Neu-
m a n n i, t i t . VII. * ° 

(2) Neumann §§ 24 1 . 242. » 

(3) Grot ius II. 13. Pufendor f iv, 2. N e u m a n n tit. v m , h a n escr i to ex-
t e n s a s d . se r tac iones s o b r e la au to r idad del j u r a m e n t o . Los p r inc ip ios 
adop t ados por noso t ros s o n los del Derecho canónico , q u e reconoce al 
j u r a m e n t o los m a y o r e s efectos . E n c u é n í r a n s e en los t r a t a d o s de los au to-
r e s y en los Códigos . V. Vattel § 225 y s ig . Sob re el j u r a m e n t o empleado 
como accesor io en la celebración de los t ra tados , d e s d e el de Verdun en 

t e s 3 § r s a 6 1 ^ l 7 7 7 ' e n l r e F r a n c i a y S u i z ^ V. I í l übe r , Derecho de g e n -

— 2 1 5 — 

I I . La constitución de hipoteca seguida ordinariamente 
de una toma de posesion real (§ 71). (1) 

I I I . La estipulación de una cláusula penal en caso de no 
ejecución, cláusula que no encuentra otras restricciones positi-
vas que las impuestas por los principios generales de los con-
tratos. (2) 

IV. El modo usado antiguamente y conocido con el nom-
bre de njus1 obstagii.n (3) 

"V. Las cauciones, que garantizan el reembolso de los cré-
ditos. (4) 

VI. La retención de rehenes, es decir, de personas entre-
gadas al acreedor y que este puede retener hasta que se haya 
cumplido la obligación con él contraída. Los rehenes son vo-
luntarios ó forzosos', no responden de la obligación, pero 
mientras esta subsiste están privados de libertad personal, 
sin que pueda, no obstante, el acreedor, aún despues de trans-
currido el plazo, cometer con ellos actos arbitrarios si ha de 
cumplir con lo que prescriben las leyes de las naciones civili-
zadas. Los que se constituyen voluntariamente en rehenes, 
proveen por sí mismos á su manutención, mientras que los 
forzados son mantenidos 'por el deudor. Si huyen, son entre-
gados de nuevo al acreedor, y, si no esposible hallarlos, es ne-
cesario reemplazarlos con otros; esta obligación no subsiste, 
sin embargo, respecto del que ha muerto. Una vez extinguida 
la obligación principal, no es permitido retener los rehenes 
bajo pretexto alguno, á no ser por causa de sus propios hechos 
ú obligaciones. (5) 

(1) V é a n s e l o s e j emp los en Gün the r II, 453. KKiber § 456. 
(2) En ot ro t iempo se conocían t ambién los t ra tados hechos b a j o pa -

labra de honor , e tc . , N e u m a n n § 256 y s ig . 
(3) N e u m a n n § 770. 
(4) N e u m a n n § 779 y s ig . 
(5) L a c o s t u m b r e de const i tu i r r e h e n e s h a desaparec ido desde el s i -

glo XVI: se d a n a ú n a lgunos casos r a ros en t i empo de guer ra (v. § 143). 
Sob re s u condicion legal , V. Grotius m , 20. 52 y sig. Moser , Vers , i x , 2. 
p . 457. N e u m a n n § 751 y sig. Vattel II, 46 § 344 y sig. Steck, Ve r suche 
ü b e r ve r s ch i edene Gegens tände . Í 772 . p . 48. Pai ido p . 227 . R ique lme i, 
p . 185 y los au to re s ci tados por Ompteda § 276 y Kamptz § 250. 



VII. La intervención de fiadores de un tratado, de que 
nos ocuparemos en el párrafo siguiente. 

FIADORES DE LOS TRATADOS. (1 ) 

§ 97. Háse considerado la intervención de fiadores en las 
1 • dac iones internacionales como un modo muy eficaz de ase-

gurar la ejecución de las obligaciones contraidas, por más 
que los hechos hayan demostrado su insuficiencia. Antigua-
mente hacían los señores que interviniesen sus vasallos ó súb-
ditos como fiadores (warrandi, conservatores pacis) de sus 
oblaciones. (2) En los tiempos modernos son más comunes 
los tratados de garantía accesoria de una tercera potencia, tra-
tados por los que esta última promete velar por todos los me-
dios que estén á su alcance para que se observen las estipula-
ciones contratadas tanto entre las partes, cuanto respecto á 
las demás. íso son otra cosa que una aplicación de los trata-
dos de alianza, de que hemos hablado en el § 92, al lazo con-
vencional formado entre dos ó más partes principales. 

Las garantías no se imponen, sino que deben ser acepta-
das libremente por las partes interesadas. (3) 

La garantía debe ser cierta y aceptada.por todos aquellos 
entre quienes ha de producir efectos. No resulta ni de un sim-
ple tratado de accesión ni de una mediación. (4) Asimismo 
cuando en un tratado intervienen más de dos partes, no se 

l í i n n i n ' r T u ^ ^ ^ ^ § «76 y Kamptz 
§ 2 5 0 prmc,pá lmente H. Coceej,, D i s s e r t . d e garantía pacis . Frcf. V. 

<02. Moser, Vers. v m . p . 335 y sig. Neumann § 774 y sig. Steck. V e r -

í £ ¡ ¡ ; , n ° n
3 - N e y r ° n ' E n s a y 0 S 0 b r e l a s S a r a n l i a s - G o « ¡ " g a 1777. 

Sche.demantel, Repc r tonum. u , p . 156 y sig. Vattel n , 16 § 235 y s i -
Kluber § 157. Pando 224. Wildman i , p. 168? ' 

(2) Leibnitz cita e jemplos del siglo XVI. Cod. j u r . gent. i, p . 8. Reco-
p i l a r o n de los t ra tados, i, p . 471. K.über § .55, nota°c. El m L recien e 

s a ? I r : A , 1 X - , a - C h a p e Í ! e d e I a Inglaterra envió en ton-
c e s a l duque de Buckingham q u e debía permanecer en París hasta la 
resti tución del Cabo Bretón. 

(3) La aceptación de un fiador por uno de los contratantes no produ-
ce efecto alguno respecto á los demás . V. Neumann §§ 792. 796 

(4) Cocceji loe. cit. iv, 13. Neumann § 793. 

consideran (1) como mùtuamente garantes de las estipulacio-
nes particulares á cada una, á no haber una cláusula que así 
lo exprese. 

La aceptación de las garantías se verifica, ya al tiempo 
de celebrar el convenio principal, ya por un tratado acceso-
rio, ya, en fin, por una simple declaración dedicada á terce-
ro. Puede ser ó general, cuando comprende todas las estipu-
laciones de un tratado, ó especial, cuando solo se aplica á 
algunas de ellas; unas veces abraza la duración del tratado 
principal, otras espira en un plazo más breve. Los efectos de 
la garantía accesoria consisten principalmente en la facultad 
dada al que garantiza, desde el momento en que es requerido 
por una de las partes interesadas (2) y que ha llegado real-
mente el caso previsto, de hacer ejecutar el tratado conforme 
á los principios internacionales. El fiador no puede intervenir 
sin ser llamado, ni puede dar tampoco á la obligación prin-
cipal una explicación ó interpretación diferente de aquella so-
bre que las partes están conformes. Si no se han entendido 
sobre este punto, debe aceptar la interpretación dada por la 
parte que invoca su intervención. Si su opinion es diferen-
te, puede negar á ésta su asistencia. Mas cuando ha sido lla-
mado por las dos partes, goza del derecho de interpreta-
ción, con condicion de no traspasar la intención común de 
aquellas. 

El fiador no puede impedir, ni las modificaciones del tra-
tado ni la rescisión de la obligación sobre que las partes prin-
cipales se han entendido, á no ser que figure en el primero 
como parte co-interesada. (3) Asimismo, la garantía de un 
tratado recognitivo y aprobatorio, celebrado por las mismas 
partes, no entraña la de las disposiciones particulares del tra-
tado anterior: versa solo sobre la validez de reconocimiento, 

(1) Esto es lo que se ha quer ido deducir del contenido ordinario de 
los actos de ratificación; pero es tas no son m á s que declaraciones ema-
nadas de una sola par te . Cocceji 11, 3. Klüber § 158 b. c . 

(2) Los autores es tán de acuerdo sobre este punto . V. Cocceji iv , 12. 
Neumann § 796 in fine. Vattel § 2 3 6 . 

(3) Wildman i, p . 169. 



á no ser que las parces contratantes hayan acordado otra 
cosa. (1) 

RESCISION DE LOS ÍEATADOS. —EXCEPCIONES. (2) 

§ 98. Según el Derecho internacional, puede combatirse 
un tratado como afecto de nulidad, si carece de alguna de las 
condiciones esenciales indicadas en el § 83, y especialmente: 

Por causa de imposibilidad absoluta y aun relativa, 
reconocida por ambas partes, de la obligación en el 
momento en que ha sido contraída; 
Por causa de error de hecho, de tal naturaleza, que 
haga imposible una inteligencia real entre las partes, 
ya verse el error sobre la sustancia del asunto, ya 
sobre la persona de uno de los contratantes, ya sobre 
el objeto mismo del tratado. (3) 

En este caso el tratado no tiene existencia legal.—Puede, 
ademas, un tratado ser combatido por una de las partes: 

Por falta de capacidad; 
Por causa de violencia arbitraria, personal, ejercida 
por una potencia cualquiera y que ha dado por resul-
tado la celebración del tratado; (4) 

(1) Una cuestión de esta naturaleza ha sido provocada por la paz de 
Teschen. V. las obras citadas en sentido contrario por Kamptz, Liter, 
p. 81. no. 5 y sig. 

(2) Chr. Otto van Bceckelen, De exceptíonibus tacitis in pactis publ i -
cis. Groen. 1730. van Bynkerskoek, Quaest. jur is publici n , 10. Fr. Plat-
ner . Decxceptionibus npcessariis jur is publici. Lips. 1764. Roffmann, en: 
Siebeukees, Juristisches Magazin, i, no. 4. C. H. Breuning, De causis 
jus te soluti fccderis. Lips. 1762. C. E. Wächter, De raodis tollendi pacta 
ínter gentes, Stuttg. 1779. 

(3) Véanse las observaciones de Savignv, System des heutigen rö-
mischen Rechts, ni, §§115 . 135 y sig. y p . 354. V. también á Neumann 
§ 1 8 3 . 

(4) N. H. Gundling, De efficientia metus in promissionibas l iberarum 
gentium, etc. Hal. (711 etExerci tat . acad. rr, no. 2. Ei tratado obtenido 
en 19 de Agosto de 1742 por la flota inglesa en Nápoles es un e jemplo 
de un tratado arrancado por la fuerza. 

Por causa de fraude practicado por una de las partes y 
que ha determinado el consentimiento de la otra. 

En estos casos, no puede atacarse la validez del tratado 
más que por la parte misma que ha sido su víctima. 

La parte obligada puede, igualmente, negarse á la ejecu-
ción del compromiso contraído: . 

En el caso de una imposibilidad, ocurrida con poste-
rioridad y duradera, aunque relativa de cumplirla, so-
bre todo, en el conflicto con sus propios deberes, con 
los derechos y el bienestar del pueblo ó los derechos de 
un tercero, principalmente si estos derechos existían 
ya antes del tratado. Pero estará obligada á resarcir 
daños y peijuicios si á la celebración del tratado te-
nia conocimiento de esta imposibilidad: (1) Puede 
negarse también á la ejecución del compromiso con-
traído; 
A causa de un cambio de circunstancias acaecido des-
pues de la celebración del tratado y no previsto, cuan-
do, según la evidente intención de las partes, fuese 
una condicion tácita. Las naciones y los soberanos no 
son árbitros de sus destinos de la misma manera que lo 
son de los de sus miembros ó subditos. Es, pues, pre-
ciso admitir la condicion implícita: "rebus sic stanti-
bus,n en el sentido que hemos indicado. (2) 

Debemos considerar como un cambio de esta naturaleza el 
que no permitiese al Estado obligado mantener su posicion 
política anterior y le colocase en una condicion de inferiori-
dad respecto de los- demás, inferioridad que no existia á la 
celebración del tratado y que no podía entrar en la intención 
de los contratantes. Semejante cambio tiene lugar cuando el 
acontecimiento ó las circunstancias que han motivado el com-
promiso contraído no se han realizado ó han dejado de exis-
tir; por ejemplo, cuando se ha roto la alianza de familia 

(1) Véase Neumann § 177. Klüber §§ 144. 164 nota c. Breuning en el 
lugar citado § § 4. 10. 

(2) Véase, sobre todo, Sam. Cocceji, De clausula: Rebus sic stantibus, 
y Klüber § 165 nota a. 



que formaba la condicion tácita de una alianza política. (1) 
Cuando la imposibilidad de la ejecución ó el cambio de las • 

circunstancias no se refiere más que á una parte del tratado, 
puede exigirse solamente una modificación parcial, pero de 
ninguna manera su completa anulación. Podría aplicarse este 
principio en el caso de la unión real de un Estado, hasta en-
tonces independiente, con otro, ó de su sumisión á otro bajo la 
forma de protectorado, de la pérdida de una parte de su ter-
ritorio, etc. (2) 

Es, finalmente, incontestable que, si una délas partes con-
tratantes se niega positivamente á cumplir sus compromisos 
por motivos diferentes de los anteriormente indicados para 
hacer modificar el tratado, puede la otra igualmente conside-
rarse libre del compromiso, aun cuando la negativa no fuese 
más que sobre un solo punto ó una sola de las disposiciones. 
Porque el acuerdo completo sobre todo lo que se ha conveni-
do forma la base de todo tratado, y la viciación de una sola 
délas disposiciones hace sospechar la de todas las demás, lo 
que conduce á un estado de incertidumbre. (3) 

TERMINACION DE LOS TRATADOS. (4 ) 

§ .99. Los tratados terminan conforme á derecho: 
Por su completa ejecución, cuando no tienen por ob-

(1) Véase también Schmelzing § 403. 
(2) Véase Vattell n , § 204. 

(3) Véase en este mismo sentido á Grotius ii, 45. 15. Mably, Derecho 
de gentes i, p . 4C4. Vattel n , 200 s ig . Klüber § 165, nota c, donde se 
encuentra la indicación de las principales obras ; Schmelzing § 407 

v W i l d m a n i . p . 174. Martens dis t ingue entre los artículos principales v 
accesorios. (Derecho de gentes § 59) Esta distinción es muy arbi t rar ia , 
atendido a que queda s iempre expuesta á la interpretación individual . 
V. \a t tc l en el lugar citado. A veces se hace expresamente en los t r a t a -
dos la reserva de que en caso de violación se deberá intentar una conci-
uacion amistosa. Tratado de Westphal ia art . 17, § 5. Tratado de Oliva 
ar t . 3o, § 2. Tratado celebrado en 1756 entre Dinamarca y Génova. 
Wenck. n i . p . 103; el celebrado en 1843 entre la Francia y el Ecuador . 

V- P- 4 1 T r a t a d o de Par is celebrado en 1856, a r t . 8. 
(4) Ademas de las obras citadas en el § 98, pueden consultarse las 

jeto prestaciones permanentes, sino actos que se cum-
plen de una sola vez; (1) 
Por el cumplimiento de una condicion resolutaria y 
por espirar el término prescrito; 
Por renuncia expresa de la parte interesada; (2) 
Por la mutua rescisión de un tratado bilateral, siem-
pre que no haya un tercero que pueda impedirlo; (3) 
Por la anulación completa de la cosa que forma el ob-
jeto del tratado, siempre que esta anulación no haya 
sido producida por culpa de alguna de las partes; 
Por terminación de la personalidad de la parte intere-
sada ú obligada, cuando no hay nadie que le suceda 
con perfecto derecho ó según las reglas de la analogía 
de los tratados en sus pretensiones y obligaciones res-
pectivas. (4) 

Por último, una guerra general, no parcial, que ocurra 
entre las partes contratantes, es causa si no para romper defi-
nitivamente, al ménos para suspender los efectos de un trata-
do, excepto el caso de que se haya celebrado expresamente 
para el tiempo que dure la guerra. Demostraremos esta pro-
posición en el libro siguiente, al examinar el carácter legal 
ele la guerra. (5) 

Puede renovarse un tratado terminado por consentimien-
to común, expreso ó tácito de las partes contratantes. El tra-

siguientes: Lconh. de Dresch, Ueber die Dauer der Völkerver t räge. 
Landshut 1808. E. W. de Tröltsch, Versuch einer Entwickelung der 
Grundsätze, nach welchen die Fortdauer der Völkerverträge zu b e u r -
theilen. Landshut 1809. Mably, Derecho público i, p . 165 y sig. 

(1) Si el tratado no es válido y 'no ha sido ejecutado l ibremente, há 
lugar á la rest i tución. V. Vattel ii, 192. 

(2) El contratante no s iempre es l ibre de renunciar á sus de rechos , 
como lo observa muy bien Neumann § 395. 

(3) Vattel ii, 205. 
. (4) A este efecto se hace distinción entre los tratados reales y p e r s o -

nales. V. §§ 24. 25. 53. 
(5) Véanse, entretanto, las obras citadas por Klüber § 1 6 5 , neta a , 

asi como Wheaton, Intern. Law. n i , 2. § 8 . Wildman i, p . 4 76 y § § 422 y 
481 de este mismo libro. 
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tado renovado de esta manera, solamente obliga para el por 
venir, y en general, queda sometido á las mismas reglas y 
condiciones de los tratados ordinarios. La renovación tácita, 
por consiguiente, solo puede ser resultado de actos manifies-
tos, que revelan de una manera incontestable la intención de 
las partes de dar fuerza y valor en todas sus disposiciones al 
antiguo tratado. Excepto en este caso, la observancia de un 
compromiso terminado con consentimiento de la parte á quien 
era favorable, solo puede ser considerada como un becho ais-
lado. (1) 

SECCION II . 

COMPROMISOS QUE SE CONTRAEN SIN CONVENIO-

1 . HECHOS LÍCITOS. 

§ 100. Hay en el derecho público ciertos actos y relacio 
nes que producen, aparte de los convenios y de un modo aná-
logo á los cuasi-contratos del derecho civil, efectos semejantes 
á los de los tratados. (2) Nosotros los comprendemos en las 
dos categorías siguientes: 

I . Obligación unilateral, 
La cual resulta de la aceptación voluntaria de un pago 
ó de una prestación hecha por error con un objeto de-
terminado y lícito que no se ha conseguido, y en ge-

il) Véase Federico de Martens, lieber die Erneuerung der Verträge 
in den Friedensschlüssen der europäischen Mächte. Goett. 1797. 

(2) La mayor parte de los autores guardan silencio acerca de esta ma-
teria. Muchos autores antiguos han negado rotundamente la existencia 
desemejan tes compromisos. Pero es imposible mirar en el derecho pú-
blico como una quimera lo que los Códigos y la jur i sprudencia de las 
naciones civilizadas admiten como válido en los contratos privados. 
V. Neumann, Jus Princ. Priv. de pact. et contract § 824 y sig. No puede 
ocurrir duda acerca de los principios, s ino únicamente acerca de los 
puntos en que los Códigos difieren entre sí . Verdad es que en la p rác t i -
ca de las naciones ocurren pocos casos de aplicación. 

neral, en aquellos casos en que el derecho civil admite 
una condicion "sine causan; (1) 

I I . Obligación bilateral de dar cuentas y de indemnizarse 
recíprocamente. Resulta: 

1.0 De toda gestión de negocios practicada con uti-
lidad para otro, sin oposicion por parte de 
éste; (2) 

2.° De la aceptación y de la gestión de una tutela 
. de personas soberanas, por ejemplo, cuando se 

encomienda á un príncipe ó á una república 
extranjeros la regencia de un país en razón de 
la minoridad ó de la incapacidad del sobe-
rano; 

3.° De una comunidad accidental (communio rei 
vel juris), por ejemplo, en el caso de que una 
nación corresponda á la vez á varios Estados ó 
soberanos, ó en el caso de adquirir en común 
una cosa, sin que sean aplicables las disposi-
ciones de las leyes civiles de un país. En estos 
casos hay que recurrir á los principios anterior-
mente explicados, relativos á los tratados de 
asociación, que son: el de igualdad de derechos 
y obligaciones, á ménos de que con anteriori-
dad se haya estipulado la proporcion; el del 
libre disfrute de la cosa por cada uno de los co-
partícipes, siempre que no se peijudiquen mú-
tuamente; y por último, al principio que pro-
hibe disponer de la cosa por completo sin con-
sentimiento de los demás, dejando esta facultad 
limitada á la parte que á cada cual correspon-
de. La disolución de la comunidad solo puede 

(1) Esta es una aplicación de los principios del Derecho romano. 
V. Savignv, System. § 218 y sig. 

(2) No de lo que se llama un empleo útil, habiendo dado el resultado 
de enriquecer á una parte á costa de la otra, tal y como se ha deducido 
de la disposición de la Ley 206. D. de Reg. juris ; v. p. e j . Toullier acerca 
del libro ih , tit. 4 cap. 1. § 2 0 . 112. 
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tener lugar por medio de un tratado, ó acci-
dentalmente. 

2 . HECHOS ILÍCITOS. (1 ) 

§ 101. Realmente el Derecho internacional no admite la 
existencia de crímenes en la acepción que esta palabra tiene 
en el derecho público interno, que es hechos ú omisiones que 
pueden ser castigados por leyes represivas, y de los cuales hay 
que responder ante las autoridades competentes. Pero consi-
dera como hechos ilícitos ó como lesiones los ataques inferi-
dos sin motivo legítimo á los derechos fundamentales de las 
personas á quienes alcanzan sus leyes, principalmente su li-
bertad, su honor y su propiedad. El autor de toda lesión de 
este género está obligado á la reparación, porque las leyes 
eternas de la justicia requieren el restablecimiento del equili-
brio social, siempre que haya sido turbado por una iniquidad 
cualquiera. • 

La reparación consiste en una indemnización á la parte 
perjudicada dentro de los límites de la equidad. El primer ele-
mento de su evaluación es el perjuicio material, es decir, el 
que puede ser reconocido y apreciado exteriormente; el se-
gundo consiste en el perjuicio'moral ocasionado á la dignidad 
y consideración del ofendido. La reparación del ataque infe-
rido á los derechos de otro, requiere por lo ménos actos ó 
prestaciones equivalentes que le sirvan de indemnización del 
perjuicio sufrido en la integridad de sus derechos: los medios 
usados en semejantes casos son: explicaciones suficientes, re-

(1) *La mayor par te de los au tores guardan silencio acerca de esta 
importante materia . Grotius ir, 20. 21, se limita á las general idades, lo 
mismo que Pufendorff n i , 1. Monografías: J. P . de Ludewig, De j u r i s 
gentium lœsionibus. Hal. 1741. (Observât, selectas Halenses v m , o b -
serv. 6 . 7.) de Neumann i. W . , De delictis et pœnis pr inc ípum. Frcf. ad 
M. 1753, que no se ocupa, sin embargo, más que de las relaciones del 
que desde hoy será Imperio germánico. En Wildmann r, p . 199, se e n -
cuentran a lgunas notas sobre esta materia . 

conocimiento del error ó garantías para el porvenir. (1) Si el 
ofendido no consigue esto podrá tomarse la justicia por su 
mano, y tratar de obtener por medio de la fuerza una satis-
facción equitativa y proporcionada á la lesión recibida. (2) 
Exceptuando algunos actos, que son contrarios á los derechos 
generales de las naciones y de tal naturaleza que por todos 
deben ser reprimidos, (§ 104) solamente la parte ofendida ó 
sus sucesores tienen, por regla general, derecho á exigir la 
reparación de la ofensa. El carácter de las personas y las re-
laciones generales establecen sobre este punto las siguientes 
distinciones. 

§ 1 0 2 . Cuando un Estado ó su soberano ha sido ofendido 
en sus derechos personales é internacionales por una autoridad 
extranjera que se halla fuera de su jurisdicción, no solamente 
puede exigir una satisfacción por la vía de las reclamaciones, 
sino que, en el caso de recibir una negativa, podrá tratar de 
obtenerla por medio de la fuerza. Generalmente, los Estados 
más poderosos no niegan esta satisfacción á los más débiles cuan-
do les han causado verdaderos perjuicios. La reparación sue-
le consistir en uña indemnización del perjuicio material, en el 
nombramiento de embajadores y en explicaciones solemnes. (3) 

A la verdad, el principio de exterritorialidad se opone 

(1) Véase el párrafo siguiente. 
(2) El derecho del talion, que forma el límite extremo de la justicia, no 

es aprobado por la moral . Bajo este respecto, los principios del de recho 
públ ico son los del derecho criminal. V. August inus Exposit. Psalmi 108 
(c. 1. G. 23. qu . 1) «reddere mala pro malis propínquum malis; convenít 
tamcn et bonis. Unde et lex modum ultionis statuit: Oculum pro oculo. 
QUÍC, si dici potest , in jus torum just i t ia est, non quia iniqua est ulti® 
q u a m lex statuit, sed quia vitiosa es t libido ulciscendi.» V. Vattel ii, 54. 
52. 339. El talion no puede ser mirado como represalia necesaria m a s 
que t ra tándose de pueblos sa lvajes ó bá rba ros . 

(3) La historia moderna nos presen ta ejemplos de numerosas repara-
ciones acordadas por in jur ias ó lesiones. Hé aquí a lgunas : 

4662 entre la España y la Francia , por derechos de p r e c e d e n -
cia violados. Ch. de Martens, Causas célebres u, p . 391. Schmauss , 
Corp. Jur . Sent. i , p . 7 6 0 . G ü n t h e r i , p . 233. 235. 
1685 entre Génova y Francia, de Martens, loe. cit. II. p . 399. 



á que la jurisdicción criminal ordinaria entienda en las in-
fracciones de ley cometidas por un soberano que se encuentra 
accidentalmente en país extranjero. Sin embargo, el Estado 
ofendido tiene derecho, no solamente de impedir una tentati-
va criminal por medio de la fuerza, si necesaria fuese, sino 
también, una vez consumado el hecho, de apoderarse del 
ofensor y de retenerle en su poder hasta haber alcanzado re-
paración completa. Podría también contestar con una decla-
ración de guerra á cualquier atentado que fuese dirigido contra 
su existencia y su integridad. (1) 

Estos principios se aplican también á los representantes 
diplomáticos de una potencia extranjera, que, escudados con 
su carácter exterritorial, cometieren crímenes en el territorio 
del Estado cerca del cual están acreditados, (2) sin necesidad 
de distinguir si estos crímenes son imputables exclusivamen-
te á ellos, ó si proceden de órdenes de sus gobiernos.- (3) 

1687 entre Inglaterra y España , de Martens, Nouv. Caus. cel. ir, 

p . 497. 
•1702 en t re Venecia y Franc ia , d e Martens, Caus. cél . u , p . 405. 
1709 entre Ingla ter ra y Rusia, d e s p u é s q u e el e m b a j a d a ruso re-
cibió la ofensa en Londres . Ib id . i , p . 47. 
1752 entre Suecia y Rusia. Ib id . n , p . 444. 
4785 en t re los Pa i ses -Bajos y el emperador de Alemania, habien-
do sido ofendido el pabel lón de este último en el Escalda. Ibid. 
i i , p . 271. 

V. también á Wicquefort , El E m b a j a d o r , i, sect. x x v n . En los últimos 
t iempos, las causas más f recuentes de reclamaciones son las violaciones 
de los derechos de los neu t ra les . 

(1) Véase, sobre todo, B y n k e r s h o e k , De j u d . comp. leg. cap. n i , 
I luber , D e j u r e civitatis. i , 3 . 3. i . Thomas ius , Ju r i sp rud . d iv ina .Hi , 9. 
76. Ward , Enqu i ry . n , p . 485. 

(2) Compárese con el § 214. La h i s to r ia de los siglos precedentes nos 
presenta numerosos e jemplos . V. Wicquefor t , El Embajador , i , sec . 
27—29; Ward , loe. cit., Merlin, Reper tor io , pal. Ministro público. V. § 4. 
n . x n . x u i . Acerca de los asuntos d é l o s condes Ghil lenborg, de Goertz, 
de Cellamare (1717.4718) C. de Martens, Causas célebres , i, p . 75. 179. 
Bynkershoek, loe. cit. cap. x v u — x x . 

"(3) Thomasius en el lugar citado: «Illud autem a b s u r d u m , quod q u í -
dam arbi t rantur impune licere legato exequi quidquid sibi a pr incipe est 
mandatum» etc. 

c 

Si existe ademas entre dos Estados alguna relación de de-
pendencia, las infracciones cometidas por el Estado inferior 
respecto del Estado soberano pueden revestir ademas el ca-
rácter de felonía. Pero hay que convenir en que el progreso 
en as costumbres y la influencia de la opinion pública han 
hecho perder gran parte de su interés práctico á las cuestio-
,nes de este ge'nero. 

§ 103. Cuando un particular, ó un agente de un gobier-
no extranjero, ofende, sin consentimiento de este, á un Es-
tado ó á sus súbditos, conviene distinguir si la ofensa ha te-
nido lugar en el territorio de este último ó fuera de él (1) En 
el primer caso los tribunales del país aplican las leyes penales 
correspondientes, si el culpable ha continuado residiendo ó ha 
sido hecho preso en el. (§ 36) En el segundo caso, el gobierno 
ofendido dirige una reclamación á aquel de quien depende el 
culpable, pidiendo reparación bastante por medio de las le-
yes civiles ó criminales, ó la extradición del culpable, ó una 
satisfacción favorable á sus intereses. (2) Porque es imposible 
que los Estados amigos, que reconocen la existencia entre 
ellos de un derecho común (lo que hemos llamado dikeodosia) 
se nieguen á darse mútuamente las satisfacciones suficientes 
en caso de violacion de sus derechos fundamentales, ya polí-
ticos, ya civiles. Si una reclamación de este género, bien fun-
dada obtuviera una negativa arbitraria, el derecho carecería 
de toda realidad ó razón de ser. Téngase presente, sin embar-
go como ya lo hemos hecho observar varias veces, que la 
obligación, común á todos los Estados, de dar satisfacción á 
las ofensas cometidas entre sí, no puede referirse más que á 
aquellos derechos primordiales, cuyo valor y necesidad son 
igualmente reconocidos en todas partes; y no á aquellas rela-
ciones accidentales, cuya forma y significación, por más ana-

(4) De otro modo seria preciso comprender el caso en el 8 102, El 
gobierno deberá manifestar siempre su desaprobación de una manera 
expresa . Vattel n, p . 338, cita un ejemplo relativo á la. F r a u d a y 

(2) Véase Vattel, ir, 71—78. Grolius u, 4 7. 20. Wildman loe. cit. 



— 2 2 8 — 

logia que presenten, dependen de las leyes particulares de los 
diferentes Estados. (1) 

VIOLACIONES DEL DERECHO INTERNACIONAL REPRIMIDAS EN 

TODAS PARTES. 

§104 . Toda negación real y absoluta de ios derechos de 
los hombres y de las naciones, todo atentado de carácter ge-
neral 6 especial dirigido contra los mismos, manifestado por 
actos exteriores y por medios propios, constituye una viola-
ción del Derecho internacional, una ofensa á todos los Esta-
dos, que obedecen á las mismas leyes morales, ofensa tal, que 
debe ser reprimida por el esfuerzo común de todos. Entre 
estas violaciones se distinguen principalmente las siguientes: 

Una tentativa formal de fundar un imperio universal 
sobre las ruinas de los Estados particulares, ó sobre el 
territorio que es común á todos, es decir, la alta mar; 
(§ 16, 29 al final, 74) 
La violacion de los derechos sagrados de los embaja-
dores, cuya observancia es una base esencial de las re-
laciones internacionales; (2) 
La negativa á hacer justicia en pretensiones admitidas 
en todas partes; (3) 
La adopcion de principios contrarios á los derechos de 
todos y puestos en práctica respecto de un solo Es-
tado; (4) 
Los obstáculos puestos al libre comercio de las nacio-
nes en alta mar, y en los caminos terrestres general-
mente accesibles. 

La piratería es una especie particular que consiste en la 

(1) Véase § 3 2 . 
(2) En semejan tes casos, todos los miembros del cuerpo diplomático 

toman parte en p ró del.ofendido, sea espontáneamente , sea despues de 
haber sido invitados á ello. Exemplos en Ch. de Martens, Causas céle-
b re s , i , p . 83. 220. 

(3) Vattel II, § 70. 
(4) Vattel II, § 53. 

detención y ocupacion violenta de los barcos y de cuanto en 
ellos se encuentra con un fin de lucro, y sin justificar su con-
ducta con documentos de un gobierno responsable. (1) Se la 
considera como un acto de flagrante hostilidad contra la hu-
manidad entera, en cuanto ha empezado á practicarse ó en 
cuanto se tienen noticias seguras de ella. Los piratas sorpren-
didos en fragante delito y que han hecho uso de sus armas, 
son condenados á pena capital, y la ejecución tiene lugar con 
arreglo á las leyes del Estado que se ha apoderado de 
ellos. (2) 

En el supuesto de que la abolicion de la esclavitud de los 
negros fuera un principio adoptado por todas las naciones eu-
ropeas, y que no se le dispensara ninguna protección, el tras-
porte marítimo de los negros'seria un crimen atentatorio á 
los derechos comunes de la humanidad. Mientras llega este 
dia, las naciones que han abolido la esclavitud, ofrecen un 
asilo á los esclavos que se han refugiado en sus territorios, y 
niegan sü extradición á sus desnaturalizados amos, devol-
viendo á los esclavos un bien de que no debian haber sido pri-
vados. 

(1) Acerca de la definición de la pirateria V. § 7. Wheaton, In t e rn . 
Law. II, 2 . § 16. Wildman i, p . 201. Riquelme i, p . 237. Ley francesa de 
•10 de Abril 1825. V. Ortolan, Regi, in ternac . i, p . 250 y sig. Phillimore, 
i, 379. 

(2) Ya en el mundo antiguo la pena capital era la regularmente p r a c -
ticada. Cicerón, Verr inas. V, 26. En la Edad Media se ahogaba á los 
p i ra tas . Leibn., Cod. j u r . gent . , documento 124. Salvo en caso de a taque , 
los subdi tos de un Estado no t ienen el derecho de proceder á la e j e c u -
ción de los piratas . Locceuius, De i u r e marit . II, 3 . 9. Valin (o rden , 
de 1681) m . 9. 3. p . 236. Ortolan i, p . 254. 



LIBRO SEGUNDO. 
DERECHO INTERNACIONAL DURANTE LA GUERRA. 

Capítulo primero. 

CONTIENDAS INTERNACIONALES Y MEDIOS . 
DE RESOLVERLAS. 

• 

SUS CAUSAS. 

§ 105. Las contiendas se originan generalmente entre las 
naciones por pretensiones'hostiles, cuya solucion no corres-
ponde á los tribunales ordinarios, ó tropieza con dificultades 
suscitadas arbitrariamente á los litigantes por algún poder 
público. Estas contiendas tienen por objeto, unas veces las 
reclamaciones recíprocas de los soberanos, otras las pretensio-
nes formuladas por los particulares contra un gobierno ó con-
tra particulares extranjeros, cuando el gobierno de la parte 
reclamante, como defensor de los intereses violados de sus 
súbditos, cuyo representante natural es, llega á hacer suya la 
cuestión frente á frente del gobierno extranjero. Esta inter-
vención en favor de sus súbditos naturales, no puede, sin em-
bargo, emplearla respecto de súbditos extranjeros. Solamente 
en los casos indicados en los §§ 45 y siguientes, podrá inter-
poner en su favor una mediación en regla. 

DIFERENTES MODOS DE TERMINAR LAS CONTIENDAS. 

§ 106. Las contiendas internacionales no tienen general-
mente más garantías que las que resultan de la fuerza de la 
verdad y del poder material de las partes contendientes. No 
tienen más tribunal que la buena fe y la opinion pública. 

Así, pues, las partes contendientes se encuentran en el caso 
de entenderse por sí mismas acerca, del modo más conveniente 
de llegar á un arreglo, y, si no lo consiguen, de proporcionar-
se lo medios más adecuados para lograr el triunfo de sus res-
pectivas pretensiones. El medio último ó extremo, á que se 
puede recurrir para defender los derechos violados ó no res-
petados, es el empleo de la fuerza. Esta presenta á veces un 
carácter-puramente pasivo, y se limita á rechazar la agresión; 
otras veces es agresiva y trata de obtener la reparación que 
se le niega. (1) En el primer caso, se contenta con rechazar el 
ataque é impedir su repetición; en el segundo no depone las 
armas hasta despues de haber alcanzado satisfacción comple-
ta. Para conseguir e^tos fines se puede llegar hasta la destruc-
ción misma del enemigo; pero este caso extremo no debe con-
siderarse como el objeto directo de la fuerza legítima. Debe al 
mismo tiempo apoyarse en causas legítimas, y no puede ir 
más allá de su objeto, salvo en caso de necesidad. No siendo 
así, la agresión, lo mismo que la defensa, dejan de ser justas 
y legítimas, principalmente cuando, en lugar de formular los 
agravios y de justificarlos, se recurre inmediatamente al em-
pleo déla fuerza, no habiendo peligro alguno inminente. So-
lamente la necesidad puede justificar el empleo de la fuerza. 

TENTATIVAS AMISTOSAS. 

§ 107. Los medios de convencer á la parte contraria de 
su error y de traerla á una conciliación, medios que deben 
emplearse siempre que no haya peligro inminente, son los si-
guientes: 

1.° Negociaciones diplomáticas entabladas con la 
parte contraria ó con otra potencia que pueda 
hacer oir en-el litigio su voz de conciliación. 
Para este fin deberán comunicársele los docu-
mentos y títulos propios para aclarar el debate; 

(I) Véanse los art ículos de Wurm en el Staats-Lexicon, t. XII, p . 111 
y sig. y en la Deutsche VierteJjahrsschrif t de 1858. 



-•" Un llamamiento directo á la opinion pública, 
en cuyo conocimiento se ponen los documentos 
y justificantes relativos al litigio, cuando las 
negociaciones no han producido ningún resul-
tado satisfactorio y han llegado á romperse; 

3." Una mediación internacional préyia y pacífica, 
llevada á cabo según el sentido del art. 8 del 
tratado celebrado en París en 30 de Mayo 
de 1856; egta mediación puede ser puramente 
oficiosa, ó bien la mediación formal de una 
tercera potencia aceptada por las partes conten-
dientes. 

Este último modo es el más eficaz. Porque la intervención 
de una potencia mediadora suspende de derecho las hostilida-
des hasta que sus funciones terminan. La intervención oficio-
sa no tiene más importancia que la moral. (§ 88) 

Cuando no se encuentran seriamente amenazados los de-
rechos de una de las partes, basta con una protesta ó con sim-
ples reservas para que sus actos 6 su inacción no reciban 
torcidas interpretaciones, siempre que las reservas no sean 
contrarias á la situación real de las cosas ó á los actos de la 
misma parte (protestatio facto contraria). 

MEDIOS PARTICULARES DE LLEGAR Á UNA INTELIGENCIA 

RESPECTO DE CIERTOS PUNTOS EN LITIGIO. 

§ 108. Cuando ciertas relaciones, aunque establecidas de 
una manera general, necesitan, sin embargo, fijarse de una 
manera definitiva, como, por ejemplo, cuando se trata del 
deslinde de tierras cuya división no se habia aún efectuado, 
si las partes no llegan á ponerse de acuerdo, es necesario acu-
dir al procedimiento imparcial de la suerte ó del arbitraje. 
La suerte, sobre todo, se presta perfectamente á ciertas even-
tualidades, ya sea dividiendo el objeto en litigio y adjudican-
do á cada cual su parte, ya reemplazando un estado de cosas 
incierto y disputado por una situación definitiva ó simple-
mente temporal. Se ha recurrido muchas veces á este medio 

para poner termino á las cuestiones suscitadas por la reparti-
ción de la soberanía ó á las de prioridad. (1) Naturalmente, 
en este caso todo se funda en el convenio de las partes. Hasta 
el duelo, que no es más que la suerte de las armas, ha sido á 
veces propuesto de esta manera, aunque no siempre ha obte-
do aceptación, y sin que haya servido en todas ocasiones para 
poner término á la contienda. (2) Efectivamente, no es sus-
ceptible de justificación bajo el punto de vista legal, puesto 
que puede ser favorable al que no tiene razón. El procedi-
miento más equitativo será siempre la aceptación de un arbi-
traje, por más que no siempre alcance á poner término á las 
cuestiones internacionales. 

§ COMPROMISOS. (3) 

§ 109. Las contiendas entre dos Estados pueden some-
terse á la decisión de otra tercera potencia por medio de un 
compromiso celebrado en toda regla entre las partes inte-
resadas, de la misma manera que los contratos públicos. El 
compromiso tiene por objeto unas veces la ejecución de una 
medida decidida ya anteriormente entre las partes (arbitra-
tio), tal como un deslinde ó reparto con sujeción á ciertas re-
glas proporcionales; (4) otras veces la decisión del fondo de 

(1) Véase Ch. Fr. de Moser, en: Schölt, Jurist . Wochenblatt . Jahrg . 
i n , p . 645 y sig. 

(2) Véanse los ejemplos tomados de la historia antigua en Pet. Müller, 
De duellis principum. Jena; 4 702. Ward, Enquiry. u, p. 24 6 y s ig . Es de 
recordar el cartel de desafío enviado en 464 4 por Carlos, rey de Suecia, 
al rey Cristian IV de Dinamarca, y por el rey Gustavo IV aí emperador 
Napoleon I. Acerca del duelo propuesto por Francisco I á Cárlos V, 
en 4528, V. Vehse, Geschichte des österreichischen Hofes. 4852. i , 
p . 468 y sig. 

(3) Véase en general Abr. Gerh. Sam. Haldimund, De modo compo 
nendi controversias inter ä q u a l e s et potissimum de arbitris compro-
missariis. Lugd. Bat. 4738. Welcker, Staats-Lexicon. t. xi, p . 778. 

(4) Esta distinción entre el caso anteriormente mencionado y el de 
arbi t ra je propiamente dicho es debida á la doctrina del procedimiento 
civil. La consideramos fundada en la naturaleza de las cosas. V. de Neu-
mann, Jus principum privat, t. v i n , § 4 y sig. 



un asunto seguir los principios de la equidad y de la justi-
cia.—El acta del compromiso establece el modo ¡como se debe 
proceder, pero no es de necesidad que contenga la cláusula 
penal para el caso de que se falte á él. 

Los árbitros pueden ser personas particulares, lo cual en 
otros tiempos ha sido muy frecuente, ó soberanos. (1) Los 
primeros no pueden, por regla general, hacerse representar 
en el ejercicio de sus funciones; al paso que los últimos delegan 
de ordinario el exámen del asunto en jueces especiales ó en 
sus consejeros privados, de modo que no intervienen de una ma-
nera directa más que para pronunciar la sentencia definitiva. (2) 

Cuando se nombran varios árbitros, y no se determinan 
de antemano sus funciones respectivas, se presume que la in-
tención de las partes es que no puedan pioceder por separa-
do. (3) En el caso de no haber conformidad entre ellos, debe 
prevalecer la opinion de la mayoría, según los principios del 
procedimiento ordinario. Si en la votacion hubiese empate, ó 
resultase una divergencia absoluta de opiniones, corresponde 
á las partes el resolver sobre este punto; dé otro modo el com-
promiso queda sin efecto. Verdad es que el Derecho romano 
autorizaba á los árbitros para nombrar un tercero; (4) pero 
esta disposición positiva, puramente civil, no ha sido admiti-
da en general ni en los códigos modernos ni en la jurispru-
dencia internacional. 

Cuando no se ha fijado de antemano el modo de proceder, 
los árbitros tienen la facultad de fijar un plazo, durante el 
cual tienen que presentar las partes sus medios y defensas 
respectivas. Despues de presentados estos, pueden proceder á 
pronunciar la sentencia. (5) 

(1) Hellfeid en S t ruv . , Ju r i sp rud . hero ica , cap. i, § 21 y sig. 77. de 
Neuraann, loe. cit . , cap . 12 y 13. 

(2) De Neumann, loe . ci t . , t. VIH, § 18. 
(3) Véase ley 17 in fine, ley 48 D. de recept is . La disposición c o n -

trar ia del derecho canónico contenida e n el cap. 2 de arbitrio in vi , es 
inadmisible en mater ia internacional. 

(4) Ley 17. § 5. 6. D. de receptis. Contra Código de proc. f rancés , 
ar t . 1012. 1017. 

(5) Ley 27. p r im. 1. 49. § I . D. de recept is . 

El àrbitro no dispone de ningún medio de ejecución. 
El compromiso termina: ó bien por otro nuevo convenio 

celebrado entre las partes, ó por haber espirado el plazo esti-
pulado, por muerte ó impedimento del àrbitro, ó bien por la 
sentencia misma, la cual tiene entre las partes la autoridad 
de una transacción en regla. En esta parte las disposiciones 
del Derecho romano, relativas á la validez de las sentencias 
de los árbitros, inspiradas en ideas un tanto mezquinas, han 
sido sustituidas por reglas más ámplias del derecho moderno. 
Puede citarse, entre otras, la disposición romana que absolvía 
de los efectos de la sentencia á la parte condenada, siempre 
que, habiéndose estipulado una cláusula penal, pagaba la can-
tidad prometida. (1) 

La decisión arbitral puede ser impugnada en los casos si-
guientes: 

1." Si ha sido dictada sin compromiso valedero ó 
sin ajustarse á los términos del compromiso; 

2." Si ha sido dictada por árbitros absolutamente 
incapaces; ' 

3." Si el àrbitro ó la parte contraria no han pro-
cedido de buena fé; 

4." Si lia dejado de oirse á alguna de las partes; 
5." Si versa sobre cosas no sometidas al arbitrio; 
6.° Si sus disposiciones son contrarias de una ma-

nera absoluta á las reglas de la justicia, y no 
pueden pór consiguiente ser el objeto regular 
de un contrato. (§83) 

En cambio no deben ser causa de nulidad (2) los simples 
errores que aparezcan en el contenido de la sentencia, cuando 
no provienen de parcialidad en la intención. Sin embargo, há 
lugar á reclamar la rectificación (3) de la sentencia, cuando7 

en ella se nota un error de'cálculo, y en el contrato anterior-

(1) Véase Grotius n i , cap. 20. 46. 
(2) Véase Grotius, loe cit. Vattel n , cap, 18. § 329. Wildman i, p . 186. 
(3) Lo que se designa ba jo la denominación de «reductio ad boni viri 

arbi t r ium» en las leyes 76. 78. 79. D. p ro socio y ley 9. D. qu i sa t i sd . co-
g u n t u r . 



mente citado y conocido con el nombre de "arbitratio," cuan-
do se prueba un error de hecho. 

El arbitraje se presenta en la historia con formas muy 
variadas. Entre los griegos aparece bajo la forma de una 
apelación á una ciudad aliada •kóIî  £/•/.),r,-o(1) Los roma- • 
nos de los primeros tiempos lo conocian con el nombre de 
nreciperatio.ii (2) En las confederaciones y uniones de Esta-
dos, la institución de los tribunales federales ha recibido cier-
to carácter fijo un tanto político, como le tenían ya en las 
confederaciones griegas, (3) y principalmente en la liga 
Aquea, las reuniones anfictiónicas, aun cuando probablemen-
te ha sido exaj erada su importancia. Institución completa-
mente moderna de esta especie es la llamada austregálienne, (4) 
cuya misión es decidir en las cuestiones que se originan entre 
los soberano^de la Confederación germánica, y que, según el' 
acuerdo federal de 30 de Octubre de 183é (art. 12), puede ser 
reemplazada por un tribunal de árbitros. La Dieta misma 
hace ejecutar las decisiones de la una ó del otro. 

ACTOS DE VIOLENCIA Y REPKES ALIAS. 

§ 110. El derecho para pasar á vias de hecho empieza en 
el momento mismo en que fracasan las tentativas de un arre-
glo amistoso, ó cuando la urgencia de las circunstancias no 
permite intentar tales preliminares. En este caso, si la cues-
tión versa sobre pago de deudas, se empieza por apoderarse 
de los objetos que las constituyen en cualquier parte en que 

(1) Véase Hefller, Athen. Gerichtsverf. p . 340. 
(2) Gallus Aelius en Feslus: «Reciperatio est, cum inter populum et 

reges, nat ionesque ac clvitates peregr inas l exconven i t , quomodo p e r r e -
ciperatorem reddan tu r res reciperenturque, rosque privatas inter se per-
sequantur .» V. Carl Seil, Die Recuperatio der Römer. Braunschw. 1837. 

(3) Polibio ii, 37. 10. Tit tmann, Griechische Staatsverfassung p. 687. 
(4) De Leonhardi, Das Aüstragalverfahren des deutschen Bundes . 

Frkf . 1838. Jordan en Weiske, Rechts - Lexicón i, p . 474. Zachar i« , 
deutsches Staatsrecht II, p . 719. Zöpfl, Allgemeines und deu t sches 
Staatsrecht i, p . 359. 

sean habidos, ó bien de su equivalente, apoderándose de los 
bienes pertenecientes á la parte contraria y que se encuentren 
en poder del Estado acreedor. En los otros casos se recurre á 
actos de violencia, ya rompiendo abiertamente las hostilida-
des (de las cuales nos ocuparemos en el párrafo siguiente), ya 
empezando por ejercer represalias. Por represalias se entien-
de hoy todas las medidas de hecho que un gobierno emplea 
respecto de otro Estado, de los subditos de este ó de sus bie-
nes, con el fin de obligar -á la potencia enemiga á reconocer 
todavía el derecho en las cuestiones que se ventilan, ó de ob-
tener una justa satisfacción, ó aun de hacerse justicia por sí 
mismo en caso de necesidad. (1) Antiguamente las represalias 
se ejercían principalmente por medio de autorizaciones en re-
gla otorgadas por un gobierno á sus subditos y aun á extran-
jeros, para cometer toda clase de exacciones y de violencias 
sóbrela nación enemiga. (2) Habia represalias especiales, que 
se concedían á los que habían sido ofendidos directamente, y 
represalias generales. Estas no diferian verdaderamente de la 
guerra. 

Este uso ha sido modificado (3) paulatinamente por los 
tratados, y sólo aparece hoy en los Códigos de las naciones 
bajo la forma de corso, el cual únicamente tiene lugar en el 
mar. (§ 137) Los medios que hoy están en uso son los si-
guientes: (4) 

Primero, dejar de cumplir los compromisos con el otro 
Estado ó con sus súbditos; 

( I ) Ompteda § 288, de Kamptz § 270, indican numerosas monograf ías . 
La palabra represalia se deriva de reprendre (en francés), en anglosa jón 
w i t h e r n a m . 

(2) Véase acerca de las formas antiguas Hül lmann, S täd tewesen , t. i , 
p . 197. Martens, Caperei i, § 4. Püt ter Beiträge zur Vôlker rçch tsges -
chichte i , p . 49. P . F r i d e r . , De process , i, cap. 46 y sig. V a l i n m , 10, p . 414. 

(3) Oke Manning p. 103. Acerca de la ulterior abolicion de esta e s p e -
cie de represal ias V. Ortolan i, p . 396. Wildman i, p . 192. 

(4) Acerca del uso internacional moderno véase á Grotius n i , 2. de 
Neumann , Jus pr incipum priv. t . v m , § 35. de Steck, Ensayos, p . 42. 
Vattel ii, § 342 y s i¿ . Wheaton iv, 1. § 2 y 3. W u r m , S taa t s -Lex iconx¡ i , 
p . 124. Ilalleck, Int . Law, cap. 12, § 11. 



Segundo, suspensión de las relaciones amistosas entre 
los dos Estados, ya por completo, ya parcialmente; 
Tercero, detención y secuestración de los subditos y 
de los bienes del enemigo. 

Esta secuestración, como simple medida de precaución, 
no tiene más objeto que facilitar una prenda, y no da dere-
cho sobre la vida de las personas ni sobre los bienes secues-
trados. Sin embargo, en caso de negativa de la satisfacción 
reclamada, se puede echar mano de estos últimos, para obte-
ner la indemnización de los perjuicios sufridos. La parte ofen-
dida puede retener los súbditos enemigos como rehenes. Los 
autores antiguos y aunCocceji (sobre Grotius) se equivocan 
evidentemente al sostener el derecho de atentar á la vida de 
estos desgraciados. (1) 

Toda negativa ó todo retraso arbitrariamente opuesto por 
una parte á las justas reclamaciones de la otra, da á esta el 
derecho de apelar á las represalias, cualquiera que sea la for 
ma bajo que se manifiesten la negativa ó el retardo, aun cuan-
do sea un acto legislativo, una decisión judicial ó administra-
tiva. (2) Pero solamente los gobiernos pueden ordenar la 
aplicación de tales medidas. 

Las potencias neutrales no deben acojer las reclamaciones 
que sobre este asunto les dirijan la parte ofendida ó el Estado 
interesado. No pueden ejecutar represalias, con la mira de 
favorecer á otra potencia, sino cuando los tratados les impon-
gan un deber de intervención. Este deber aparece claramente 
en el seno de los Estados federativos, y el art. 37 del Acta 
final de Yiena lo ha establecido en 1828 en beneficio de la 
Dieta germánica,. También en Suiza se admitía que un Cantón 

(4) Schilter, D e j a r e obs idum, cons ideraba ya como rehenes por m e -
dida de represal ias á los individuos detenido's. V. también Vattel II 
§ 3 5 1 . ' ' 

(2) Citan ejemplos Ch . de Martens, Causas célebres , n , p . 4. 451 
y sig. Para el principio Y. Grotius, m , 2. § § 4. 5 . Bynkershoek, Q u s s t . 
j u r . i, 24. Oke Manning, Law o f n a t i o n s p . 4 07. W u r i en el lugar citado 
p . 425. Wildman p . 495. 

pudiera ejercer represalias para favorecer á otro Cantón (1) 
Por último, una potencia neutral puede tomar parte en las 
represalias de otra con objeto de poner fin á las violaciones 
del Derecho internacional, ó á procedimientos contrarios á la 
humanidad y á la justicia. En este caso los Estados cumplen 
simplemente un deber común trazado por la naturaleza. Como 
órganos supremos y múltiples de la humanidad, les compete 
hacer respetar sus leyes donde quiera que fuesen violadas. 

EL EMBARGO, EL BLOQUEO Y LAS AMENAZAS DE GUERRA 

EFECTIVAS. 

§ 111. Los Estados marítimos ejercen también las repre-
salias por medio de simples medidas de embargo y de bloqueo. 

El embargo es un acto conservatorio ó preparatorio, que 
consiste en detener provisionalmente las embarcaciones que 
se encuentren en los puertos ó en los mares interiores de un 
territorio, á fin de impedir su salida. Esta invención es de 
origen británico, y ha pasado sucesivamente á las leyes y cos-^ 
tumbx-es de las otras naciones. (2) 

Esta medida, aplicada despues de empezado el estado de 
guerra, ó poco antes de declararle, produce los efectos que 
daremos á conocer en el capítulo siguiente. (3) Otras veces 
el embargo es un simple acto de seguridad interior decidido 
por un gobierno, cuyo objeto principal suele ser el impedir 
que trasciendan al exterior ciertas noticias relativas á la si-
tuación del país, ó bien el facilitar las pesquisas judiciales ó 

(1) De Martens, Yölker. § 256. (261) Bynkershoek (de foro legator. 
cap. 22) admite la facultad de e jercer actos de represal ias en interés de 
otro; contra Oke Manning p. 411 y Wildman. t. i, p . 193. Ilalleck x u , 
§28. 

(2) Las obras relativas á esta materia están indicadas por Kamptz 
§ 276. V. sobre todo á Réal, Ciencia del gob. v , p . 630. Jouffroy, Dere-
cho marítimo p . 31. Ñau, Völkerseerecht . (1802) § 2 5 8 y sig. M. Poehls, 
Seerecht iv, § 526. Massé, Derecho comercial § 321 y sig. Karseboom, 
De navium detentíone, qure vulgo dicitur Embargo. Amsterd. 1840. Ha-
lleck, xu , § 25. 

(3) Wheaton iv, 1. § 4. Phillimore ut , § 21. Ilalleck § 27. 



las de la policía. Ademas un gobierno puede, en caso de ur-
gente necesidad, decretar el embargo para ejercer el derecho 
de angaria. (§ 150) Por último, también las represalias pue-
den ejercerse bajo forma de embargo. Pero debe tenerse pre-
sente que, cuando este acto carece de objeto, y no va seguido 
de la declaración de guerra, hay obligación de resarcir todos 
los perjuicios que la detención arbitraria ocasione. (1) 

El bloqueo ó empleo de fuerzas regulares en número sufi-
ciente para impedir por completo las comunicaciones de una 
costa ó de uno ó varios puertos con el exterior, puede llevar-
se á cabo con diferentes fines. Unas veces es un acto de fuerza 
simultáneo con la rotura de hostilidades, según explicaremos 
en el capítulo siguiente. (§ 121) Otras veces precede á la de-
claración de guerra regular como una medida de represalias, 
cuyo objeto es ponerse á cubierto del peligro de una violacion 
del estado de paz que pudiera resultar, por ejemplo, de la 
marcha de una escuadra, de la llegada de tropas á una plaza 
fuerte por disposición del gobierno á quien se han pedido ex-
plicaciones respecto de sus planes. La historia contemporánea 
abunda en ejemplos de esta especie de bloqueo, que es com-
pletamente nuevo, y que se emplea como acto de represalias 
sin declaración de guerra, (bloqueo pacífico) Basta con recor-
dar el bloqueo llevado á cabo en 1827 por las fuerzas combi-
nadas de Inglaterra, Francia y Rusia contra las costas de la 
Grecia, que pertenecían entonces á la Turquía; el bloqueo del 
Tajo, (1831) de Nueva Granada, (1836) de Méjico, (1838) 
bloqueo que se ha convertido en guerra formal á consecuencia 
de la declaración del gobierno mejicano-. (2) No cabe dudar de 

(1) De Steck, Ensayos. 1794. p . 7. Jacobscn, Seerecht p . 531. M. 
Poehls, loe. cit. p. 1170. Machos t ra tados, tales como los celebrados el 
11 de Junio de 1799 entre la Prusia y los Estados-Unidos, (art. 16) el 30 
de Mayo (11 de Junio) de 1801 entre la Rusia y la Suecia, (art! 32) p r o s -
criben el embargo como medida especial y no lo admiten más que d e s -
pues de una declaración de guer ra . 

(2) Nuev. suplcm. á la Recopilación n i , p . 570. Nuev. Recopilación 
t. xv i , p . 803 y sig. Los casos, bastante ra ros , en que se puso en práctica 
esta medida, suscitaron desde luego dudas acerca de su legalidad. Toda • 
vía es negada por Wurm en el Staats-Lexicon xn , p . 128 y en la Viertel-

• 

la legalidad de semejante medida, y los Estados neutrales de-
ben respetar el bloqueo que se proclama ajustándose á las re-
glas que se exponen en el capítulo I I I inmediato. Pero sola-
mente la declaración de guerra autoriza para decidir la con-
fiscación de los objetos detenidos. (1) 

. H a y Ú l t i m a m a n e r a hacerse justicia por su mano 
sin guerra o antes de su declaración, la cual consiste en em-
prender una operacion hostil, reclamando lo que se pretende 
conseguir o imponiendo la guerra..Esto es un abuso de la 
fuerza brutal contra el débil, de que no citaremos ejemplos 
Los hay infames. 1 

MEDIDAS DE CORRECCION Y DE RETORSION. 

§ 112. Cuando un gobierno ha cometido ó hecho cometer 
actos absolutamente ilícitos y contrarios al derecho de gentes 
contra otro Estado 6 contra los súbditos de este, y se n i c a 
a la reparación correspondiente, es lícito emplear contra °él 
medidas correctivas, y hasta el talion ú otros medios análo-
gos, con el fin de reprimir los excesos flagrantes, secnin queda 
expuesto en el § 101. ° 1 

A veces un gobierno, sin fal tará los principios delderecho 

t r i a s á l m ' 7 ^ C 6 l e b r a d 0 S ' c u -
t ianas a la equidad respecto de otro ú otros Estados ó respec-
to de los subditos de estos. Esta desigualdad puede consistir, 
bien sea en la exclusión completa de los extranjeros de cierl 
tos beneficios concedidos á los nacionales, ya sea en ciertas 
ventajas que se concedan á estos con perjuicio de los otros. 

j ah r s sch r . de 1858 p. 74; así como por Hautefeuille, Derechos de las na 
iones neutra les rú . p. 176, y por L. Gessner, El d e r e c h o d e 1 neu-

trales sobre el mar . Berl. 1865. p . 215. Por otra m r t P l , h 
no guarda más que aplausos p J t o d a 
que hace innecesaria la guerra completa. ' i n t e ™aciona I 

(1) Dictamen del Consejo de Estado de 1.° de Marzo de ISAS 
e os Trib. 28 de Marzo de 1848 p. 54. l É ^ T ^ ^ S ! 

n s p r u d e n c a distinta; pero, si el bloqueo no constituye un caso de "u r ra 
debe prevalecer la de la Francia. ° ' 
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Otras veces la desigualdad resulta de la aplicación de ciertos 
principios contrarios á los que están en uso en otras naciones, 
y de tal, naturaleza, que producen para estas consecuencias 
materiales desventajosas. En estos diferentes casos, no debe 
apelarse á las represalias, sino á la reciprocidad; es decir, 
que se hace uso de medidas análogas respecto de la nación que 
comete estas iniquidades, hasta conseguir que cese en este ca-
mino. (1) La reciprocidad (retorsio juró) se distingue de las 
represalias, en que aquella tiene por objeto el hacer cesar los 
actos de iniquidad (jus iniquum), al paso que esta pretende 
reobrar contra la injusticia. Su máxima es esta: nquod quis-
que in alterum statuerit u t ipse eodem jure utatur.n De esta 
manera hace conocer á la parte contraria el carácter egoista y 
exclusivo de su conducta. (2) 

La retorsión puede establecerse no solo cuando un gobier-
no ha llegado á hacer aplicación de un principio peijudicial á 
otro, sino desde el momento de la proclamación del principio. 
Sin embargo, la simple divergencia entre las leyes de dos paí-
ses, que da por resultado la exclusión de los subditos extran-
jeros de ciertos beneficios de que disfrutan en su país, no es 
razón suficiente para justificar las medidas de retorsión. Pue-
de suceder que dichas leyes no vayan especial y expresamen-
te dirigidas contra los extranjeros. Así, por ejemplo, es evi-
dente que no pueden fundarse actos de reciprocidad en las dis-
posiciones de un Código que establezcan modos y órdenes 
particulares de sucesión, diferentes de los que rigen en otros 
Códigos. 

La retorsión, por otra parte, es una medida esencialmente 
política, cuyo uso no compete á los magistrados y á los parti-
culares sino mediante una autorización de su gobierno expe-
dida según la forma legal, y en la que se determinen el modo 
y las condiciones de la reciprocidad, así como las personas á 

(1) Véanse las obras indicadas por Ompteda § 287 y de Kamptz § 269, 
especialmente Moser, Versuch v m , p. 485. Vattel ii, § 341. de Martens, 
Derecho de gentes § 250. Mittermaier, Deutsches Pr ivat r . § 110. W u r m , 
en los artículos citados m á s arr iba en el § 106. 

(2) J . Gothofr. Bauer, Opuse, t . i, p . 157 y síg. 

quienes han de alcanzar sus beneficios. (1) Las reglas particu-
lares de esta materia corresponden al derecho público in-
terno. 

Cuando las circunstancias no permitan aplicar á un go-
bierno extranjero la reciprocidad sobre los mismos objetos,&se 
le aplicará por analogía y según las circunstancias. Así, por 
ejemplo, si un país gravase al comercio de otro país con de-
rechos exorbitantes, ó le hiciere experimentar grandes dificul-
tades, el gobierno peijudicado aplicaría la reciprocidad gra-
vando los productos similares con derechos análogos. 

- r i 

(1) S t ruben, Rechll. Bedenken v, 47. Spangenb. ir, p . 321. 



* 

/ 

Capítulo segundo. 

EL DERECHO DE GUERRA. (1) 

DEFINICION DE LA GUERRA. 

§ 113. La guerra se manifiesta exteriormente como un 
estado de hostilidades entre varias potencias, durante el cual 
se creen autorizadas para usar entre sí violencias de toda es-
pecie. Tal es la definición material de la guerra. Pero bajo el 
punto de vista legal, la guerra, para ser un derecho, debe 
presentar un estado regular de violencias y de destrucción, 
proponiéndose un fin legítimo, y ha de cesar en cuanto lo 
haya conseguido. En una palabra, la guerra es el acto extre-
mo de las violencias legítimas. Unas veces presenta un carác-
ter puramente defensivo, trata de rechazar una agresión in-
justa, á cuyo fin puede adoptar precauciones respecto de los 
peligros que la amenacen. (2) Otras veces la guerra es real-
mente ofensiva, y exige satisfacción de las ofensas ó injurias 
recibidas. En esto consiste la justicia de su causa. En el mis-
mo sentido escribió ya el Gran Federico en su Anti-Maquia-
velo (cap. 26) estas notables palabras: "Todas las guerras, 
"cuyo .objeto es rechazar á los usurpadores, defender los dere-
chos legítimos, asegurar la libertad del universo y evitar 
"las violencias y la opresion de los ambiciosos, son conformes 
"á justicia." 

Verdad es que, si se juzga por los resultados materiales, es 

(4) Las monografías relativas á esta materia, principalmente las p u -
blicadas por Alberico Gentile, J . Gottl. F réd . Koch et Joach. E. de Beust, 
es tán indicadas en Ompteda § § 290. 291. de Kamptz § § 2 7 1 . 272 .—de 
Clausewitz, en su obra intitulada: Vom Ivriege. Berlin 4832. t. x, p . 105, 
hace una historia general de la guerra . 

(2) Véase más atrás, p . 74 y Guil. Schooten, De j u r e liostem immi -

nentem pr jeveniendi . Specim. jur id . Lugd. Bat. 
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á veces muy difícil darse cuenta de la justicia de una guerra. 
Los autores están conformes sobre este punto, sin exceptuar 
aquellos que han procurado analizar minuciosamente las dife-
rentes causas de una guerra justa, y que han inventado una 
especie de responsabilidad jurídica para aquellos que apelan 
á las armas sin motivo legítimo. (1) Efectivamente, no hay 
en este mundo un juez que pueda decidir de una manera in-
falible acerca de la justicia de una guerra. Domina en ella la 
casualidad, y no es posible prever de antemano sus numerosas 
peripecias. Como reemplaza al orden por el caos, ocurre á 
veces que de este último hace salir un órden de cosas comple-
tamente nuevo, cualquiera que haya sido la causa de la guer-
ra. Pero los resultados morales de una guerra injusta no 
serán seguramente los de una guerra legítima. Reconocemos 
también que los intereses puramente políticos ó las intencio-
nes, por buenas que sean, no bastan para legitimar una guer-
ra, si no están ademas motivados por alguna ofensa recibida 
ó inminente. Nos parece inútil toda discusión abstracta 
acerca de la legitimidad de las guerras de religión, de vengan-
za, de equilibrio político. La solucion en estos casos depende 
de las circunstancias particulares y. de los principios interna-
cionales precedentemente establecidos. 

PARTES BELIGERANTES. 

(Jus belli activum et passivum.) 

§ 114. El estado de guerra no puede realmente existir 
sino entre partes que pueden recurrir á violencias arbitrarias 
en sus contiendas, y que ademas no son responsables de ellas 
respecto de nadie. Tales son los cuerpos que disfrutan de inde-

(1) Ent re estos autores figuran Grotius y Vattel m , § J 83 y síg. 190. 
YaGocceji , en s u comentario á Grotius III, 10, 3 y sig. , ha mostrado 
has ta qué punto es insuficiente en esta cuestión la distinción entre el de-
recho natural y el derecho positivo. El gran número de escritos concer-
nientes á esta materia, es indicado por Ompteda § § 294. 298. 299. y de 
Kamptz § § 274. 280. 281. 



pendencia absoluta, y cuya autoridad no procede de ningún 
poder superior, por ejemplo, los Estados soberanos; (1) lo 
mismo sucede con los individuos que viven aislados y fuera de 
las condiciones sociales, por ejemplo, los filibusteros, los pi-
ratas, etc. En este sentido puede también ocurrir guerra entre 
las diversas fracciones del mismo cuerpo político, pero esto 
nunca constituye un estado de guerra regular con los mismos 
efectos que una guerra política entre varios Estados; el juris-
consulto romano Ulpiano, lo babia ya hecho observar en el 
siguiente pasaje: (2) nln civilibus dissensionibus, quamvis 
saspe per eas respublica lsedatur, non tamen in esitium réi-
publicae contenditur: qui in alterutras partes discedent, vice 
hostium non sunt eorum, inter quos jura captivitatum aut 
postliminiorum fuerint.n 

Las guerras privadas y las guerras emprendidas por par-
ticulares por su propia cuenta, ya sean súbditos de una mis-
ma ó de diferentes potencias, han desaparecido ya en el es-
tado actual de Europa! (3) Ya no se conceden represalias 
especiales á los particulares. Las sociedades formadas por la 
reunión de un cierto número de particulares, por ejemplo las 
compañías de comercio, no tienen tampoco el derecho de ha-
cer la guerra sin autorización de sus soberanos. Exceptúase 
naturalmente el caso en que, protegidas por sus murallas de 
piedra ó de madera, dejan, como en otro tiempo la Liga an-
seática, de obedecer á todo otro poder soberano. (4) 

(4) De Kamptz § 273. 
(2) Ley 21. § 1. De de captívis. 
(3) Véase acerca de las cos tumbres feudales de la Edad Media W a r d , 

Enquirv i , p. 344. n , p . 209 y s ig . La guerra de los treinta años nos p re -
senta todavía algunos curiosos e jemplos sobre este punto; nos contenta-
remos con citar los duques de Mansfeld y Bernardo de Sajonia. W a r d ir, 
p . 312. La expedición de Scbill, desaprobada por el rey de Prusia , no se 
encuentra en el mismo caso. 

(4) Acerca del carácter eminentemente político de esta Liga puede 
leerse á W a r d . i i , p . 276 y s ig . Püt te r , Beitr. zur Vólkerrechtsgesch. 
p . 141. La cuestión de saber si las compañías de comercio tienen el de-
recho de declarar la guerra ha s ido examinada especialmente por Ch. Fr! 
Pauli , De j u r e belli societatum merca tor ia r . Hal. 1751. 

Por último, debemos distinguir entre los beligerantes las 
parte» principales y las partes auxiliares, que solamente de 
una manera secundaria toman parte en la lucha principal. 

POTENCIAS AUXILIARES. (1) 

§ 115. Entendemos en general por potencias auxiliares 
las que prestan su apoyo á una de las partes beligerantes. 
Este apoyo, á veces general y no limitado, se extiende á to-
das las fuerzas y recursos de que puede disponer la potencia 
auxiliar; otras veces es de naturaleza especial y limitado, y 
consiste en préstamos ó suministros, cuyo número y cantidad 
se han fijado de antemano, principalmente el envió de tropas 
ó de subsidios, con autorización de ocupar una plaza de ar-
mas ó un puerto. Se comprende en general bajo esta denomi-
nación toda ventaja que tiene por objeto robustecer el siste-
ma de ataque ó de defensa de una de las partes beligerantes 
respecto déla otra, y que debe continuar hasta que se haya 
conseguido el objeto común de la guerra. Este es el.carácter 
decisivo, que distingue el estado de guerra declarada de el de 
estricta neutralidad, (cap. 3.°) 

Pocas veces sucede que el apoyo sea efecto de una inter-
vención espontánea,' generalmente ha sido estipulado de an-
temano. En este caso la alianza (casus fcederis) aparece con-
signada en un tratado de garantía, cuyo objeto es una guerra 
ofensiva ó defensiva, y que no requiere condiciones de reci-
procidad. Si el tratado de garantía es general, el ncasus fce-
deris n empieza en cuanto el territorio aliado se halla invadido 
ó amenazado de invasión. (2) Esta especie de tratados se rige 
por los mismos principios que los tratados públicos; pero sur-
gen con frecuencia en su aplicación dificultades que dan lu-
gar á conflictos graves; muchas veces no se puede prestar el 

(1) Ompteda § 318. de Kamptz § 287. La teoría de esta materia la e x -
plican J . J . Moser, Versuche, x , 1. Vattel n i , § 78 y sig. Martens, Vol-
ke r r . § 292 y sig. Kliiber § 268 y sig. Schmalz p. 269. Wheaton n i , 2. 
14. í l a l l e c k x v u , 4 y sig. 

(2) Vattel n i , § 9 1 . 



apoyo ofrecido por las circunstancias particulares de la situa-
ción en que se encuentra la potencia aliada, ó por los# com-
promisos anteriormente contraidos con el enemigo. (1) Pero 
siempre tiene el aliado libertad completa para apreciar la jus-
ticia de la guerra en que se le quiere empeñar. (2) La ejecu-
ción de los tratados de alianza presenta, pues, mucha incer-
tidumbre, y pocas veces buena fe', principalmente cuando no 
están basados en la homogeneidad y permanencia de los inte-
reses, por ejemplo en las uniones ó confederaciones de Estados. 

§ 116. Cuando las cláusulas del tratado de alianza no de-
terminan las obligaciones recíprocas de los aliados, la natu-
raleza de las cosas y la práctica han establecido los principios 
siguientes: 

I . Se aplica á los tratados de alianza de carácter general 
la regla fundamental del contrato de sociedad, que dispone 
que la participación de cada socio en las pérdidas ó ganancias 
guarde proporcion con los fondos que aportó y con el objeto 
que se trata de conseguir. (C. Nap. art. 1853) Si los aliados 
no llegasen á ponerse de acuerdo acerca de la empresa común, 
ni de la proporcion en que cada uno debe contribuir, no es po-
sible verificar una operacion de guerra, ni celebrar -la paz ó 
un armisticio ni otro acto cualquiera por una parte de los alia-
dos con peijuicio de los demás. Se exceptúan los actos indis-
pensables para el objeto de la alianza, si de otra manera no 
se lo puede conseguir; así como los casos en que fuese impo-
sible la continuación de la alianza, ó en que los aliados mis-
mos hubieran faltado á sus cláusulas. ¡Los anales de la histo-
ria presentan numerosos ejemplos de guerras emprendidas en 
común, y terminadas por medio de tratados de paz celebra- • 
dos separadamente! 

- (1) Respecto al caso en que se hayan prometido socorros á las dos 
par tes beligerantes á la vez, V. Grotius n , 45, 13 y el comentario de 
Gocceji. Es difícil establecer reglas fijas sobre este punto. 

(2) Los autores están conformes sobre este punto . Se encuent rau n u -
merosas observaciones acerca del momento de aplicar los «casus foede-
ris» en Moser, loe. cit. p . 43 y sig. Compárese también á Wheaton n i , 
2. § 13 y Halleck x v n , 7 y sig. 

Por último, ninguno de los aliados puede enriquecerse á 
costa de los otros. Cuando el enemigo se ha apoderado de al-
guna cosa perteneciente á uno dé los aliados, si otro de los 
aliados la recobra, tiene obligación de devolverla al primero. 
De la misma manera, los beneficios obtenidos en común deben 
repartirse proporcionalmente á las partes con que cada uno 
haya contribuido. Pero las pérdidas accidentales, producidas 
naturalmente por las vicisitudes de la guerra, son sufragadas 
exclusivamente por la parte que las ha experimentado, excepto 
cuando hayan sido ocasionadas por los aliados en virtud de su 
conducta poco conforme con las leyes de la guerra. 

I I . Si el apoyo estipulado entre los aliados es de natura-
leza especial, la parte principal puede disponer de él exclusi-
vamente, si no hay cláusula expresa en contrario. Cuando un 
aliado tiene obligación de suministrar tropas, debe equiparlas 
y mantener constantemente completo su número; (1) pero su 
manutención y demás gastos son de cuenta de la parte princi-
pal. Esta cometería un acto de deslealtad y contrario al tra-
tado si expusiera la vida de estos soldados para librar la de los 
suyos propios. Por regla general, debe evitar á sus aliados 
todos los perjuicios que pudieran resultar del cumplimiento 
de sus compromisos y acudir en su socorro si el enemigo co-
mún los atacase. Tampoco debe celebrar la paz sin contar con 
ellos, y debe cuidar de su ulterior seguridad por medio de 
una cláusula especial, cuya inserción exigirá en el tratado 
de paz. 

Todo acto contrario á las cláusulas de un tratado de alian-
za da derecho á la parte perjudicada para anularlo. Pero al 
mismo tiempo pierde el derecho de participar de los beneficios 
obtenidos en común, exceptuando el botin ganado anterior-
mente y la revindicacion de los objetos rescatados del enemi-
go, según explicaremos en el capítulo IV. 

§ 117. Por lo que concierne á la posicion de las potencias 
aliadas respecto del enemigo, es evidente que este no tiene 

(!) A veces el aliado podrá suminis t rar dinero, etc., en lugar de t ro-
pas . V. J. J . Moser, Vermischte Abhandl . i, 84. 



obligación de consentir en la coalicion de las fuerzas que 
se reúnen contra él, y que puede oponerse á la misma por 
todos los medios de que puede disponer, aun antes de que 
el enemigo baya recibido los socorros con que cuenta. Pro-
curará desembarazarse de la coalicion antes de que llegue á 
ser formidable, á fin de conservar la libertad de sus movi-
mientos. , 

L3s autores están conformes sobre este punto, cuando se 
trata de socorros estipulados durante el curso de la guerra ó 
cuando se prevee una guerra inmediata. Pero cesa su confor-
midad cuando el tratado de alianza es anterior á la guerra, si 
el socorro particular estipulado en él no va dirigido terminan-
temente contra una potencia determinada, así como cuando tie-
ne por objeto una guerra defensiva. (1) Sin embargo, seria des-
conocer los derechos legítimos de la parte amenazada el permi-
tir á las partes aliadas que conserven su neutralidad, y el no tra-
tarlas como enemigos hasta, despues de que se hayan declarado 
tales abiertamente, excepto en el caso de que hubiera interés 
en seguir semejante conducta. Por el contrario, la parte ame-
nazada debe tratar de romper toda coalicion peligrosa, para 
lo cuál presentará á los aliados la siguiente alternativa: re-
nunciar á la coalicion ó aceptar las consecuencias de una de-
claración de guerra. Esta fué la conducta adoptada por Rusia 
al principio del año 1813 respecto de Prusia, en vista de la 
alianza particular de esta última potencia con el emperador 
Napoleon. Pero esta alternativa no debe proponerse á los 
aliados del enemigo sino cuando se los ve dispuestos á facili-
tar los recursos estipulados. Mientras no se han declarado de 
esta manera, solamente es permitido dirigirles preguntas, con 
arreglo á lo que hemos dicho en los §§ 29 y 45. Una respues-
ta evasiva, ó el retraso en contestar, no obstante lo grave de 
las circunstancias, proporciona á la parte amenazada razón 
suficiente para oponerse al complot. De esta manera empezó 
en 1756 Federico el Grande la guerra, invadiendo la Sajonia 

(4) Véase de Beulwitz, De auxiliis hosti pr<estítis more gentium h o -
dierno hostem non efficientibus. Hal. Sax. 4747. Sehmidlin, de j u r i b . 

. gent ium media rum. § 4 0. 

electoral, á fin de salvar á su reino de las intenciones de las 
potencias que habían ya proyectado su reparto. 

TEATRO DE LA GUERRA. 

§ 118. El campo natural de guerra lo constituyen los 
territorios de las partes beligerantes, las costas y la alta mar. 
Solamente la necesidad puede justificar la entrada en un ter-
ritorio neutral, con condicion de no cometer en él ningún acto 
de hostilidad, antes al contrario, observando estrictamente 
las reglas de la ley de neutralidad. Sin embargo, las tropas 
aliadas que hayan tomado parte en las hostilidades, pueden 
ser perseguidas dentro de su propio territorio, aun cuando 
por lo demás se respete la neutralidad de su gobierno. Las po-
tencias aliadas, desde el momento en que se han declarado en 
estado de guerra, tienen que sufrir todas sus consecuencias. 

El teatro de la guerra puede limitarse por convenios ó por 
motivos políticos. La historia moderna presenta ejemplos de 
esta especie; porque muchas veces las potencias han consenti-
do espontáneamente en limitar el teatro de la guerra, á fin de 
conservar la paz ó el equilibrio europeo. Recordaremos la ex-
pedición á Grecia por las tres grandes potencias; el sitio de 
Amberes, poco despues del tratado celebrado el 22 de Octubre 
y el 10 de Noviembre de 1832 entre Francia y Bélgica; la in-
tervención en Siria, motivada por las cuestiones entre el sul-
tán y Mehemet-Aly. (1) 

(1) Véase Nueva Recop. t. x n , p . 4 y sig.; x m , p. 39'. 57. Flassan, en 
su Historia de la diplom. f rane. v . 146, alega un ejemplo análogo: duran-
te el armisticio celebrado en el curso de la guerra de los siete años, el 
sitio de la fortaleza de Neisse en Silesia debia continuar sin in te r -
rupción. Por nuestra par te , añadimos á esta lista la última guerra de 
Oriente, circunscri ta al Mar Negro y al Báltico, y cuyo éxito, por una 
especie de acuerdo tácito, debia depender del resulado del sitio de Sebas-
topol. Compárese también Halleck x iv , 27. 



DERECHO DE GUERRA PROPIAMENTE DICHO: USOS, EAZON 

DE GUERRA. 

§ 119. La guerra, lo mismo que la paz, tiene sus leyes y 
sus formalidades determinadas, que constituyen la naturaleza 
externa del derecho de guerra, (jura belli) Un derecho análo-
go era ya conocido por los antiguos, aunque, á decir verdad, el 
capricho y la desordenada voluntad de las partes beligerantes 
se atenían poco á él. (1) Este derecho adquirió más preponde-
rancia en la Edad Media bajo la doble influencia del cristia-
nismo y del espíritu caballeresco, al mismo tiempo que perdía 
parte de su rigor. Pero solamente en nuestros días, y despues 
de haber fluctuado por mucho tiempo entre sistemas contra-
rios, ha logrado asentarse en los principios de humanidad y de 
respeto á la especie humana. (2) Las naciones civilizadas ad-
miten la guerra como un estado de cosas forzado, como un 
mal inevitable, que no debe llegar más allá que lo que la es-
tricta necesidad reclama. La guerra, al armar á los hombres 
unos contra otros, no se propone la destrucción del enemigo. 
La razón, la humanidad y el interés propio de las naciones, 
han establecido esta máxima fundamental: «No debe causar-
se más mal al enemigo, aun durante la guerra misma, que el 
que la necesidad exige para hacerle entrar en razón.» Por el 
contrario, la antigua máxima de guerra establecía que se hi-
ciera al enemigo todo el mayor mal posible y conveniente. (3) 

(1) Tito-Livio lib. ii, 12. xxx i , 30: «Esse enim q u í d a m belli j u r a 
quae u t f a c e r e ita pati s i t ias .» Polyb. v. 9, 11 oí -too •JIOXSJJ.OU vóuot xal x* 
IOÚTO'J o t y . a t a . 

(2) Véanse los desarrollos en Ward , Enqui ry . cap. x y sig. V. t a m -
bién en la p . 18 de esta obra . 

(3) En el discurso inaugural del Consejo de p r e s a s , 14 floreal, 
año VIII, Portalis decia lo siguiente: ' 

«El derecho de guer ra se funda en q u e un pueblo quiere , puede ó 
debe hacer violencia á otro pueblo para conseguir s u conservación ó su 
defensa. La relación de las cosas, y no la de las personas , es la q u e 
consti tuye la guerra; la guerra es una relación de Estado á Estado, y no 
de individuo á individuo. Entre dos ó más naciones bel igerantes , s u s 

« • 

Corresponde en primer lugar al derecho de guerra la regla 
ó la manera ordinaria de hacer la guerra sancionada por los 
usos internacionales, y cuya estricta observancia tienen el 
derecho de exigir recíprocamente las .partes beligerantes. Esta 
regla proscribe y castiga con el anatema de la historia á todos 
los procedimientos crueles ó bárbaros; castiga con la ruptura-
de las relaciones internacionales al Estado que falta á sus 
prescripciones. Solamente circunstancias excepcionales funda-
das en una necesidad extrema, ó en la necesidad de restable-
cer la igualdad del combate, permiten faltar á estas reglas y 
ejecutar lo que momentáneamente es de razón. (1) Las guer-

súbdí tos no son enemigos más que accidentalmente: no lo son como 
hombres ; no lo son ni siquiera como ciudadanos; lo son únicamente 
como soldados.» 

En el mismo sentido escribía Tal levrand al emperador Napoleon en 
20 de Noviembre de 1806: 

«Tres siglos de civilización han dado á Europa u n derecho de gentes 
tal, que según la expresión de un escritor ilustre, la naturaleza humana 
debe estarle agradecida. 

Este derecho se funda en el principio de que las naciones deben h a -
cerse el mayor b ien posible en t iempo de paz y el menor mal posible en 
t iempo de gue r ra . 

Como la guerra no es una relaeion de h o m b r e á hombre , sino u n a 
relación de Estado á Estado, en la cual los part iculares no son enemigos 
sino accidentalmente, no como hombres ni como miembros del Estado, 
sino únicamente como sus defensores, el derecho de gentes no permite 
que el derecho de guerra y el derecho de conquista , q u e es s u c o n s e -
cuencia, alcancen á los ciudadanos pacíficos y desarmados , a l a s habi ta-
ciones y á las propiedades particulares, á las mercancías del comercio, 
á los almacenes que las contienen, á los carros que las t ranspor tan , á los 
ba rcos no armados que las conducen por los rios ó por los mares ; en 
una palabra, á las personas y á los bienes de los part iculares. 

Este derecho, nacido de la civilización, ha favorecido los progresos 
de la misma. Europa le debe la conservación y el aumento de su p r o s p e -
r idad, á pesar de las f recuentes guer ras que la han agitado, etc.» (Moni-
teur univ. de 5 Diciembre de 1806.) 

(1) F. H. Struben, Abhandlung von der Kriegsraison u n d dem Conve-
nienzrecht (Sammlung auser lesener jur is t ischer Abhandl . Leipzig 1768.) 
Grotius ni , 1. 19. 18. 4. Pufendorff u . 3. 23. J . J . M o s e r i x , 1. 111 y s ig . 
Bynkershoek, Quasst. i , 3, y los escritos citados por Ompteda § 300. de 
Kamptz § 282 y sig. 



ras emprendidas contra hordas ó bandas de salvajes, que no 
respetan ninguna ley humana, están exceptuadas también de 
las reglas comunes. Por último, las guerras navales, más 
crueles y mortíferas que. las terrestres, (de cuyas reglas pre-
cisas no han hecho aplicación) (1) han conservado hasta 
nuestros dias un carácter esencialmente despojador, por falta 
de equilibrio entre las potencias marítimas. 

En cuanto á las guerras civiles, empiezan bajo la respon-
sabilidad de los vencidos para con el Estado, es decir, para 
con la parte triunfante. No adquieren un carácter regular sino 
cuando ha tenido lugar una escisión territorial reconocida por 
ambas partes, ó cuando ha habido intervención de otra po-
tencia. 

PRINCIPIO DE LAS HOSTILIDADES. 

§ 120. El derecho de guerra reclama que antes de empe-
zar las hostilidades materiales se dirija una declaración- de 
guerra á la parte contraria, con la cual habían mediado hasta 
entonces relaciones de amistad. Porque desaparecería la bue-
na fé, y seria sustituida por un sistema de aislamiento y de 
mùtuo temor, si las naciones estuvieran siempre expuestas al 
azote de la guerra sin aviso previo y en regla. Con este fin, 
usaban los pueblos de la antigüedad diversas formalidades, 
comprendidas todas ellas bajo la denominación común de de-
recho, fecial, y que, según la tradición romana, procedían de 
los antiguos usos del pueblo de los Equi colas. (2) El espíritu 
caballeresco de la Edad Media inventó reglas análogas, cuya 
observancia exigía escrupulosamente, así en las guerras de los 
Estados como en los duelos particulares . (3) Estas formas so-
lemnes se han conservado hasta mediados del siglo XVIII , 

. 

(4) Hautefeuille , Derechos de las naciones neutra les , i , p . 318. 
Gessner , Derecho de los neutrales sobre el ma r , p. 9. En general , el a r -
tículo correspondiente «The belligerent r igh ts at sea» en Home 'and fo-
reign Review, Jul . 1863. p . 4. 

(2) Tilo-Lirio l ib. i , cap. 32. 
(3) W a r d , Enquiry. t . ir, p . 207 y sig. 

desde cuya época han empezado á caer en desuso. A partir 
desde esta época, los gobiernos enemigos se han limitado á 
interrumpir entre sí las relaciones diplomáticas, y á dar á 
conocer sus quejas por manifiestos y otros medios de publici-
dad. Algunas veces emprenden desde luego las hostilidades 
sin avisarse mùtuamente; pero, sin embargo, el prèvio aviso 
será siempre más conforme á las reglas. (1) La retirada del 
embajador no constituye necesariamente un acto de comienzo 
de las hostilidades, si bien es cierto que algunos tratados han 
hecho llegar hasta dicho momento los efectos de la guerra. (2) 

Resulta de la naturaleza de las cosas que no es indispensa-
ble que una guerra defensiva vaya precedida de una declara-
ción prèvia, puesto que las hostilidades emprendidas ya por 
el enemigo, ó á punto de serlo, la hacen supèrflua. 

Lo único que exigen la equidad y la justicia es que no se 
causen perjuicios á los particulares, á la propiedad privada, ni 
á los gobiernos neutrales con los aprestos repentinos de de-
fensa, y que estos no sean tampoco un pretexto para conse-
guir ventajas que solo el estado de guerra puede dar á los 
beligerantes. A este fin, y so pena de faltar á la fé pública, 
todo gobierno debe observar ciertos plazos destinados á facili-
tar á los interesados la defensa de sus personas y de sus pro-
piedades. Verdad es que los Estados no han aceptado todavía 
por completo esta práctica. Los publicistas consignan todavía 
con frecuencia actos que revelan una censurable precipitación 
para apoderarse, desde el principio de las hostilidades, de 
ciertas ventajas ó beneficios, cuya apropiación constituye en 
.realidad un verdadero despojo. (3) Por lo demás, es evidente 
que algunos casos aislados, en que se ha prescindido de la 

(1) Bynkershoek, Qutest. j u r . pub i . 1, 2. Ompteda § 295. Kamptz 
§ 275. Vattel III, § 51. Emerigon, Tratado de seguros, r, 12. 35. Mar-
tens § 262. Schmalz p. 223. Klüber § 238. Wíldman u , 5. Hautefeuille, 
Derechos de las naciones neutrales i , p . 295. Halleck x v , 1—7. 

(2) De Marteus, Manual § 262. nota g. Martens, Suplement . vir, 
p . 213. x , p . 870. xi, 471. 483. 613. 

(3) Vattel ni, § 56. Martens en el lugar citado. Ortolan u , 17.—Oke 
Manning, Comment. p . 120 admite semejantes actòs como medidas excep-
cionales. 



t 

prévia declaración de guerra, no constituyen una regla en que 
los beligerantes puedan apoyarse. Más adelante indicamos al-
gunas aplicaciones del principio que acabamos de establecer 
(§ 139) 

Ya se sobreentiende que la declaración de guerra entre las 
partes principales produce también sus efectos respecto de los 
aliados, desde el momento en que se les reclama el cumpli-
miento de sus compromisos, conforme á las distinciones esta-
blecidas en el § 117. (1) 

Por último, no es necesaria ninguna declaración respecto 
de las facciones ni de los piratas. (2) 

i 
MEDIDAS QUE PRECEDEN Ó ACOMPAÑAN AL COMIENZO 

DE LA GUERRA. 

• 

§ 121. El comienzo de una guerra puede ir acompañado 
por un embargo y por un bloqueo (§ 111). Cuando estos han 
precedido provisionalmente al principio de las hostilidades, 
toman un carácter definitivo y permanente con la declaración 
de la guerra. (3) 

Quedan aún otras varias medidas preliminares: 
1.° Publicación de manifiestos que den á conocer 

de una manera solemne las causas de la guer-
ra, y acompañados de documentos justificati-
vos de los hechos principales que se citen y de 
las pretensiones correspondientes. La dignidad 

_ d e l o s Estados requiere en estos documentos, 

(1) Grotius iir, 3. 9. Vattel n i , § 102. 

(2) L. 118 Dig. de Verb. Signif. «Hostes hi sunt qui nobis aut qu ibus 
nos pubhce bellum decrevimus, caeteri latrones a u t p r a d o n c s sun t .» 

(3) Así, cuando el bloqueo de Vera-Cruz por la escuadra f rancesa , 
' ' f l l c r o n e n u n principio secuestrados los barcos mej icanos; y d e s -
pues de la declaración de guerra se los consideró como capturados . Por 
esta razón la cuestión arbitral , de conformidad con las disposiciones del 
t ratado de 9 de Marzo de 1839, ha debido plantearse, p reguntando si la 
adquisición por par te de los f ranceses debia ser considerada como legal. 
V. de Martens, Nov. Recueil xv i , p . 610. Wildman u , p . 9 v el S 111 de 
esta misma obra . 

cierta reserva y, sobre tocio, un lenguaje mode-
rado respecto del soberano y de las personas 
enemigas. Los hechos deben hablar por sí 
mismos; 

2." Llamamiento á los súbclitos que residen en ter-
ritorio enemigo; (1) 

3." Publicación de leyes marciales; (2) prohibicio-
nes por cada una de las partes beligerantes á 
sus súbditos de mantener relaciones comercia-
les con el gobierno enemigo ó con sus súbditos, 
6 bien restricciones relativas á este asunto; 

4.° Notificación del estado de guerra inminente ó 
comenzado; 

o.° Expulsión de los súbditos enemigos del terri-
torio, á fin de evitar los inconvenientes que su 
presencia pudiera ocasionar. 

Estas expulsiones han sido muy frecuentes, tanto en los 
tiempos antiguos como en los modernos. En 1753 los ingleses 
fueron expulsados del territorio francés á son de trompetas. 
Pero se debe conceder á los súbditos enemigos un plazo razo-
nable y suficiente para abandonar el país, llevándose sus 
bienes. Indudablemente, estaría más conforme con el espíritu 
de nuestra época el conceder á los súditos enemigos pacíficos 
y no sospechosos autorización para continuar residiendo en el 
territorio. (3) 

La oportunidad de estas diferentes medidas depende exclu-
sivamente déla apreciación política ele las partes beligerantes. 

(1) Kamptz, Litt. § 277. 
(2) Ilalleck xv, 24 y s ig . 

(3) J. J . Moser, Vers. ix, p. 45. Vattel ur, § 6 3 — A ú n s e recuerda que 
durante la guer ra de Crimea, los subditos de la Rusia han continuado 
habitando t ranquilamente en Inglaterra y Francia. Tambieu es sabido 
que durante el curso de esta guerra los gobiernos aliados ni por un solo 
instante han dejado de servirse (tanto cu sus actos, como en la p rensa 
oficial) de un lenguaje cortés y lleno de urbanidad respecto al soberano 
a quien teman declarada la guer ra . La teoría se complace registrando 
hechos semejan tes , lo cual es una especie de homena je t r ibutado á tales 
enseñanzas . 



EFECTOS DIRECTOS DEL COMIENZO DE LAS HOSTILIDADES. 

§ 122. La consecuencia más directa de la declaración de 
guerra es, en general, la suspensión real de las relaciones pa-
cificas de Estado á Estado. Las potencias beligerantes, priva-
das ya de otros medios para dirimir sus contiendas, reúnen 
los recursos y fuerzas de que pueden disponer, y encomien-
dan á la suerte de las armas la decisión del asunto. Pero no 
debemos deducir de aquí, al menos según los principios mo-
dernos, que la guerra baga cesar necesariamente todas las 
relaciones legales entre los Estados, y que solo puedan re-
anudarse por medio de la paz. Hay autores que sostienen la 
opinion contraria, diciendo que la guerra pone en cuestión 
basta la existencia de los Estados. (1) Pero una cosa es la 
eventualidad, y otra el hecho de una catástrofe que ponga fin 
á la existencia de un Estado; y los autores indicados han des-
conocido, al parecer, esta diferencia. 

En primer lugar, los contratos celebrados ó renovados 
expresamente para el caso de las hostilidades continúan sub-
sistiendo mientras no son violados por una de las partes beli-
gerantes. En este último caso, la otra parte se encuentra tam-
bién, por' vía de represalias, dispensada de su observancia, ya 
provisional, ya definitivamente. Hasta es be momento subsis-
te el fundamento de los tratados que es la conformidad de las 
voluntades. Citaremos como ejemplo el plazo de seis meses es-
tipulado por los beligerantes en beneficio de sus súbditos 
respectivos para permitirles salvar sus personas y sus hacien-
das. (2) Así también las relaciones legales, originadas de 

(4) Esto es lo que sost ienen, p . e j . , Schmalz, Yölkerr . p . 69, y hasta 
cierto punto , Mably, Derecho público i, p . 469. Lo contrario W h e a -
thbn i u , 2. 7—9. La cuest ión es discut ida por Fed. Cli. Wächte r , De mo-
dis toljendi pacta Ínter gentes . S tu t tg . 4780. § 53 y sig. Leopold, De 
effectu novi belli quoad vim obligandi pr is t iuarum pacification. Helmst . 
4 792. i. J. Moser, Vermischte Abhandl . i, Klübcr § 165. Massé, Derecho 
comercial § 144. Halleck x v , 8 y s ig . 

(2) Mably en e l lugar citado, de Steck, Ensayos sobre diversos a s u n -
tos. 1785. p . 5. V. otro ejemplo en Wheaton § 8, 3. Klüber § 152. Mar-
tens § 2 6 3 . Vattel ni, § 175. Oke Manning p. 125. 

« 

tratados anteriores y que han adquirido la autoridad de los 
hechos consumados, siguen produciendo sus efectos, y solo 
pueden terminar por medio de nuevas estipulaciones consia-
nadas en el futuro tratado de paz. 

En segundo lugar, las relaciones generales y permanentes 
de los Estados solamente dejan de estar en vigor entre los be 
ligerantes por la voluntad de estos ó por las necesidades de la" 
guerra. Así, según los usos modernos, las partes enemigas si-
guen observando entre sí, y sobre todo respecto de sus sobe-
ranos, las leyes del honor y del respeto. La buena fé impone 
ademas deberes que no puede hacer olvidar el empleo de las 
armas. 

Los tratados anteriores á la guerra dejan de producir sus 
efectos necesariamente cuando suponen un estado de paz. 
Otros tienen que considerarse como abolidos con completo 
derecho por la guerra que ha dado fin á su causa ó á la posi-
bilidad de un consentimiento Ubre y permanente. Los usos 
internacionales, de conformidad con este principio, no recla-
man el cumplimiento de los compromisos anteriormente con-
traidos con el enemigo, y los consideran como suspendidos. 
Falta saber si vuelven á renacer con la paz y hasta qué punto. 
Examinaremos esta cuestión en el capítulo IV. Es incontes-
table que, si antes ele la guerra, ó durante la misma, vence 
el plazo estipulado en un tratado, la parte victoriosa puede 
entrar desde luego en posesion de las ventajas que aquel tra-
tado le prometía. Pero esta posesion deberá encontrarse ratifi-
cada en las cláusulas del tratado de paz. 

Por último, la guerra no suspende los derechos comunes é 
individuales del hombre; (1) sino que naturalmente tienen 
que sufrir todas las inevitables consecuencias de un azote que 
aflige sin discernimiento. Es también evidente que los súbdi-
tos de las partes beligerantes tienen qiie sufrir los efectos de 
las restricciones que estas impongan expresamente al comer-
cio enemigo ó neutral. (§ 123) No há lugar á presumir estas 
restricciones cuando no están expresamente consignadas, por-

(4) Pufendorf , J. univ. iv, obs . 206, 2. 



que las máximas modernas de la guerra no permiten atentar 
á los derechos individuales de los subditos enemigos, ni aun 
se oponen á la reclamación en regla de estos derechos ante 
los tribunales competentes. (1) Desgraciadamente se observa 
todavia contradicción entre estas máximas y la práctica de las 
naciones dominantes. 

EFECTOS DE I A GUERRA SOBRE EL COMERCIO DE LOS 

SÚBDITOS ENEMIGOS. (2) 

§ 123. El hombre tiene naturalmente el derecho de usar 
libremente las vías de comunicación y de comercio estableci-
das entre las naciones, derecho que debería ser respetado por 
la guerra como todos los demás derechos privados. Sin em-
bargo, su ejercicio estará siempre subordinado á los intereses 
de las partes beligerantes y á las condiciones bajo las cuales 
lo admitan. En efecto, el comercio, esa poderosa palanca, 
libre de toda vigilancia y abandonado á sí mismo, se haria 
independiente y llegaría á ser un poder formidable, de que 
vemos un ejemplo memorable en la Liga anseática. Dictaría 
leyes á los gobiernos, y con su espíritu mezquino y exclusivo, 
ahogaria muchos elementos generosos. Perjudicaría principal-
mente á las operaciones de los beligerantes, y prestaría cierto 
color equívoco á las posiciones más claramente definidas. Si 
se le deja libre de toda vigilancia llevará socorros al enemigo 
mismo; porque, siendo como es cosmopolita, no hay para él 
más enemigos que los que dificultan la- libertad de sus movi-
mientos. Así, pues, la fuerza misma de las cosas indica clara-
ramente que las relaciones recíprocas de los subditos de las 
partes beligerantes, no pueden eximirse de cierta vigilancia, 
sino que, por el contrario, deben hallarse contenidas entre es-

(1) Zachariae, 40 Bücher vom Staat, xxvui , 7. 2. (Tomo iv, p. 403.) 
En contra Wurm en el periódico: Zeitschrift für Staatswissenschaft, vu, 
p . 350 y sig. 

(2) Kamptz § 257, indica las monografías, principalmente las relativas 
al comercio de los neutrales. 

trechos límites. (1) Por consiguiente, todo gobierno podrá 
prohibir á sus subditos el comercio general ó parcial con el 
enemigo, imponiendo multas y la pena de confiscación á los 
contraventores. Puede también detener á los subditos enemi-
gos que ejercen el comercio, y usar para este fin de represa-
lias, según indicaremos en el capítulo relativo á las presas 
marítimas. También pu'ede dejar sin efecto en su territorio los 
contratos comerciales, como por ejemplo, los de seguros, que 
versan sobre los bienes enemigos. (2) Por otra parte, los beli-
gerantes pueden autorizar ciertos ramos del comercio y con-
ceder licencias, sin que por esto tengan obligación de respe-
tarlas recíprocamente. (3) Pero en tésis general no se puede 
sostener que la declaración de guerra produzca siempre una 
paralización absoluta del comercio entre los beligerantes, por 
más que así suceda muchas veces. Sobre este punto, y sobre 
todo cuando se trata de una prohibición general, deben me-
diar explicaciones claras y terminantes. (4) En efecto, el de-
recho de comercio es esencialmente individual, y no procede 
del Estado, el cual no hace más que reglamentar sus condi-
ciones, y no puede prohibirlo de una manera absoluta. (5) 
Así es que una potencia no puede obligar á sus aliados á so-
meterse á una prohibición general, á no ser que esta obliga-
ción resulte de las cláusulas del tratado de alianza. Habrá de 

(1) En otro tiempo la interdicción é ra la regla común. Pufendorf, loe. 
cit. obs. Í07. A veces , sin embargo, se admitían excepciones. Así 
en 1675 los Estados generales, cuando la guerra con Suecia. proclama-
ron la continuación del comercio entre las partes beligerantes. 

(2) Steck, Ensayos sobre diversos asuntos, p . 14 y sig. Wurm eu el 
paraje citado t. vil , p. 340 y sig. . 

(3) Jacobsen, Seerecht p. 423 y sig. 719—731. Wheaton, In teru . 
Law. iv, 1. § 2 2 . Oke Manning p. 123. Wildman ii, 245. 

(4) Ñau, Yolkerseerccht § 263. En contra Bynkershoek, Quíest. j u r ' 
publ . ' i , 3. Wurm, loe. cit. p. 282 y sig. 

(5) Véase para la jurisprudencia medianamente rigorosa seguida en 
Inglaterra, América v.Francia, Wheaton, loe. cit. § 13. Valin, Comenta-
rio sobre la Ordenanza de 1681. ui , 6. 3. Ilalleck xv, 9 y sig.—Oke Man-
ning p. 123, hace observar con razón que se trata aquí, más bien de me-
didas políticas que comerciales. V. también Massé, Derecho comercial , 
t . i, 1844. no. 335. W ildman n , p . 15. 



contentarse con exigir que no favorezcan de hecho al enemi-
go, á lo cual se opondrá en caso de necesidad, capturando á 
los comerciantes ó de otro cualquier modo. (1) 

DE LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN EL ESTADO DE GUERRA. 

§ 124. Según los usos internacionales de la Europa mo-
derna, los efectos activos y pasivos de la guerra solamente 
se dejan sentir en todo su rigor respecto de los soberanos de 
las partes principales ó de las aliadas, y de los ejércitos de 
mar y tierra que han entrado en campaña. Se comprenden 
bajo la denominación de ejército las tropas y los equipos re-
gulares, así como también las irregulares que hubiesen sido 
reclutadas por medios extraordinarios. Se comprenden tam-
bién bajo esta denominación, ademas délos soldados,las per-
sonas que, aunque no combaten, están afectas al servicio del 
mismo, tales como los médicos, los vivanderos y los inten-
dentes militares. Sin embargo, es claro que estas personas no 
toman parte en la guerra activa, y que no pueden hacer uso 
de sus armas mas que en caso de necesidad y para su defensa 
personal.—Los demás súbditos de las partes beligerantes des-
empeñan en la guerra un papel puramente pasivo, y no inter-
vienen en ella más que por sus relaciones con las tropas, su-
friendo necesariamente al mismo tiempo las consecuencias de 
la guerra y de sus diversas vicisitudes. (2) No pueden come-
ter acto alguno de hostilidades sin orden expresa del sobera-
no, el cual puede llamar á las armas á ciertas clases ó á toda 
la poblacion útil. El Código general cíe Prusia (Introduc. 
§ 81) contiene sobre este particular la siguiente disposición: 
"Corresponde exclusivamente al jefe del Estado el adoptar 
las disposiciones necesarias para la defensa del territorio con-

(1) Véase sobre esle punto áBynkershoelc , Quíest. j u r . pub l . r, 10. 
Wheaton, loe. cit. § 14. W u r m , loe. cit. p . 294 profesan una opinion más 
rigorosa. Debe, sin embargo, p regunta rse á título de qué podría a r rogar -
se un gobierno el derecho de trazar á sus al iados su regla de conducta , 
y ejercer sobre £us súbd i tos una especie de jur isdicción. 

(2) Vattel n i , 15. § 226. 

tra los enemigos extranjeros." Si, con motivo de represalias 
generales, en el momento de la declaración de la guerra el 
soberano ordenase á todos sus súbditos "marchar contra el 
enemigo," ésta fórmula, según explicación de Vattel, (1) no 
significaría , más que una autorización concedida á los súbditos 
para detener las personas y las cosas pertenecientes al enemi-
go. Hoy ha caido ya en desuso. (§110) 

Los súbditos que no son llamados á las armas por las po-
tencias beligerantes tienen naturalmente el derecho de opo-
nerse directamente á las tropas enemigas, si es que estas 
faltan á la observancia de las leyes de la guerra. Los demás 
actos de hostilidad respecto de las personas ó de los. bienes 
particulares del enemigo constituyen, no solamente una in-
fracción de las leyes de la guerra, sino también de las leyes 
penales, que protegen las personas y la propiedad y son, por 
consiguiente, punibles ante los tribunales ordinarios ó ante 
los consejos de guerra. (2) 

(1) Loe. cit. § 227. V. también á Pufendorf , .Tur. univ. iv, obs . 206. 
(2) Abegg, célebre criminalista, en su obra titulada: Untersuchungen 

aus dem Gebiet des Strafrcchts, p . 86, hace sobre este punto la siguiente 
observación: La razón aparente para resolver en sentido contrario esta 
cuestión seria que el Estado, cuyo territorio ha sido ocupado por las t r o -
pas enemigas á consecuencia de las vicisitudes de la guerra , no tiene el 
deber ni el interés de protegerlas contra los a taques exteriores, puesto 
que á la situación legal ha sucedido un estado de violencia. Exceptuando 
las guer ras á sangre y fuego, (bella internecina) cuya reaparición debe -
mos esperar que no tenga lugar ya, la guerra no pone término al estado 
de cosas legal hasta el punto de dispensar á los c iudadanos de la o b s e r -
vancia de las leyes respecto de ciertas personas . Pr incipalmente es i n -
sostenible la opinion que hace consistir el valor de las leyes criminales 
en la eficacia de la fuerza coactiva de que se dispone. Otra cosa seria si 
s e preguntara hasta qué punto puede modificarse el carácter del d e r e -
cho criminal, disponiendo la atenuación de la pena, la impunidad, ó aun 
el perdón del culpable, por razones de legítima defensa ó por otros mo -
tivos de guerra . V. también Frisius Rinia van Nauta, De delictis adv. p e -
regr inos , máxime adv. milites hostiles. Groning. 1825. Heffter, Lehrbuch 
des Criminal-Rechtes. § 37. 



CUERPOS FRANCOS: CORSARIOS. 

.§ 124.a Los que liacen la guerra por cuenta propia, la 
practican unas veces colectivamente y en virtud de comisio-
nes ó letras de marca expedidas por un gobierno, como los 
cuerpos francos (1) y los corsarios autorizados, otras veces 
aisladamente y sin comision, como los piratas. Estos últimos 
están fuera de las leyes comunes de la guerra, como ya lo 
hemos dicho, al paso que los que toman parte en las hostili-
dades en virtud de órdenes formales de su soberano, y pueden 
justificarlo, se encuentran protegidos por ellas, siempre que 
se atengan á lo que en las mismas se dispone. A esta categoría 
pertenecen principalmente los armadores (privateers) (2) que 
equipan sus navios para viajar en corso en virtud de letras de 
marca expedidas por su propio gobierno ó por un gobierno 
extranjero. Estos barcos obedecen las órdenes del Almiran-
tazgo y forman parte de la marina militar. 

Las letras de marca son una costumbre de la Edad Media 
y de su sistema de represalias. (3) Las naciones están hace 
tiempo conformes acerca del carácter bárbaro de este uso, que 
se va perdiendo cada vez más. Recordamos con gusto la dis-
posición de un tratado de comercio celebrado en 1785 entre 
Prusiay los Estados-Unidos, (art. 23) la cual declara abolido 
el coi-so entre aquellas potencias y cuya disposición no se ha 
repetido ciertamente en los tratados de 1799 y de 1828. (4) 

(1) J. J . M o s e r , Nachtrag zu dea Grundsätzen des Völkerrechts in 
Kriegszeiten, 4750. Idem, Vers, ix, 2. 49. Hallcck XII, 8 s . Lieber, On 
guerilla part ies . New-York 1862. 

(2) Véase la obra clásica intitulada: Versuch über Caper, por G. F r 
de Martens. Gött. 1795. (Traduc. f ranc . ibid.) Hautefeuillc, Derechos de 
los neutrales i, p . 327. de Kal tenborn, Seerecht n , § 217. Halleck xv i , 11 . 

(3) Kaltenborn en Pölitz-Bülau, Jahrbücher fü r Geschichte und Poli-
t ik . 1849. t . n . 

(4) Nau, Völkerseerecht . IS02. § 279, cita ademas el tratado entre In-
glaterra y Rusia, pero contiene solamente a lgunas modificaciones en el 
régimen de las letras de marca. Análogas c láusulas se encuentran en una 
multitud de tratados, sin que j a m á s se hayan cumplido. I lautefeuil le 
p . 338. 

La Rusia se abstuvo también de las letras de marca en la 
guerra que sostuvo contra Turquía desde 17G7 hasta 1774, 
guerra conocida por la victoria naval conseguida por Orloff 
contra la flota turca en Tschesmé. (1) Finalmente, la declara-
ción de 16 de Abril de 1856 ha proclamado la abolicion del 
corso para siempre. (Véase el apéndice.) Para que esta de-
cisión puecía ser considerada como ley general del concierto 
europeo, faltan las adhesiones de España, délos Estados-Uni-
dos, de la América Septentrional y de Méjico. En estos Es" 
tados están todavía en vigor las antiguas reglas de mar, que 
son: Solamente las potencias beligerantes tienen derecho de 
dar estas comisiones: queda prohibido su uso á todo gobierno 
aliado, mientras quiera hacer respetar su neutralidad. Sin 
embargo, la comision puede recaer en extranjeros ó en subdi-
tos neutrales, siempre que á ello no se opongan los trata-
dos. (2) Puede también darse esta comision á los barcos mer-
cantes, los cuales quedan facultados para capturar á los 
barcos enemigos. (3) Al expedir letras de marca fija el go-
bierno las cláusulas y condiciones correspondientes. (4) Sola-
mente están bajo la protección de las leyes internacionales los 
corsarios que pueden justificar en regla su comision, y que se 
lian ajustado á las instrucciones que la misma contiene. Los 
que aceptan comisiones de las dos partes enemigas son trata-
dos como piratas. (5) 

(1) Franklin (Works t. II, p . 448) ha condenado el corso. Y. Wheaton-
Historia p. 223 (ed. 2. n , 371). Hautefeueille i , p . 339. W u r m (Zcits-
chrif t fü r Staatswissensch t. v n , p , 344 y sig.) cita otros varios e jemplos 
de guer ras en que no ha habido letras de marca. 

(2) Hautefeuille i, p . 350. 351. t. iv, p . 252 cita varios e jemplos . Ibid. 
t. i, p . 345. Halleck xvi , 16. 

(3) Martens § 12. Hautefeuille i, 345 y con restr icciones Halleck 
xvi , 40. 

(4) Respecto de Francia, V. el reglamento de presas ~ de Mayo de 
1803. Martens, Recop. t. v m , p . 9. Ortolan, Reglas internacionales i i , 
p . 354. Principalmente de Pistoye y Duverdy, Tr. de presas , i, p . 157. 
Riquelme i, p . 266. 267. 

(5) Martens (§ 14) y Yalin dudan además que puedan admitirse co-
misiones de varios gobiernos aliados; porque los neutrales tendr ían m o -
t ivo de que ja . Compárese Hautefeuille i , p . 351 y Halleck xvi , 15. 



PRÁCTICAS LÍCITAS DE LA GUERRA. (1 ) 

§ 125. Se consideran como prácticas lícitas ó conformes 
con el fin de la guerra, no solamente la fuerza manifiesta, 
sino también la astucia. El honor y la humanidad impo-
nen, sin embargo, á las naciones, sobre este asunto, límites 
que, solo excepcionalmente, pueden traspasarse por razón de 
guerra. 

Se considera como práctica absolutamente ilegal y contra-
ria al espíritu de la humanidad el envenenamiento de las 
fuentes y aguas del territorio enemigo, proscrito también 
por las leyes musulmanas. La Iglesia había prohibido ya en 
la Edad Media el uso de armas envenenadas; sin embar-
go, se encuentran ejemplos de este uso bárbaro hasta el si-
glo XVI. (2) En la misma categoría deben comprenderse en 
general todas las armas que ocasionen dolores inútiles ó heri-
das de difícil curación, tales como las balas explosivas, las 
que llevan vidrio y cal, y también los cohetes á la congréve, 
cuando se los dispara contra hombres; el empleo de perros de 
caza y de cazadores que no conocen las 
tar y de la humanidad en la guerra. (3) 

Por último, merece la reprobación universal la matanza 
de personas que no oponen ninguna resistencia, y que son in-
capaces de oponerla. La guerra á muerte declarada contra un 
gobierno no llega á autorizar semejantes procedimientos. 

Los usos de la guerra prohiben también la devastación del 
territorio enemigo y la destrucción de las cosechas y vi-
viendas, á menos que se trate de actos de represalia ó de pre-
cauciones con objeto de atajar males irreparables. Los belige-
rantes emplean á veces estas prácticas con objeto de facilitar 

( I) Felicitamos á los Estados Unidos del Norte de América por posee r 
u n «Code of Instruct ions for the Government of Armies in the field » 

(2) Cap. 4 . x . de sagit tar . W a r d t. i, p . 252. 233. 
(3) R. de Mohl, See -und Völkerrecht r, 765. 

leyes del honor mili-

ciertas operaciones de la guerra. Así, por ejemplo, una anti-
gua costumbre inglesa, observada todavía durante la guerra 
de la Independencia, consideraba como lícitas las devastacio-
nes del ten-i torio enemigo cuando tenían por objeto arrancar 
contribuciones á los habitantes, obligar á las tropas enemigas 
á abandonar las posiciones estratégicas, en una palabra, per-
judicar al enemigo y hacerle entrar en razón en caso de su-
blevación y rebelión. (1) 

Las leyes de la guerra prohiben también el uso de los 
medios de destrucción que, de un solo golpe y por un proce-
dimiento mecánico, destruyen masas enteras de tropa, y que, 
convirtiendo al hombre en un sér inerte, aumentan inútil-
mente la efusión de sangre. Citaremos, entre otros, el empleo 
de balas encadenadas en un combate terrestre, balas'rojas en 
un combate naval, proyectiles que muchas veces bastan para 
destruir de un solo golpe navios enteros con toda su tripula-
ción. (2^ 

Las leyes de la guerra prohiben también las estratagemas 
que constituyen una violacion de la fé jurada al enemigo. 
Los contratatos violados por una de las partes beligerantes, 
no son ya obligatorios para la otra. (3) El honor y el propio 
interés rechazan igualmente el asesinato, la provocacion á 
este crimen y la excitación de los súbditos enemigos á rebe-
larse contra su legítimo soberano. Sin embargo, la necesidad 
de evitar la efusión inútil de sangre ó de conseguir más rápi-
damente el objeto de la guerra, debe legitimar en parte el em-
pleo de los medios de corrupción y las prácticas empleadas 
para corromper á algunos individuos y procurar la traición. (4) 

(4) De Martens, Volkerr . § 274 (280). 
(2) Acerca de estas diferentes proposiciones V. Vattel ni, §§ 4 55—4 57. 

466. 4 67. de Martens § 268 y sig. Klüber §§ 244. 262. 263. Ompteda 
§ 304. de Kamptz § 289.—Bynkershoek (Qusest. j u r . pub l . : De r ebus 
bellicis cap. I) no admite restricción a lguna. En contrario sentido Orto-
lan ir, 27. 5. Oke Manning p. 4 49. Wildman n , p . 24. 

(3) Maquiavelo (dei d i scors i n i , 40). Vattel n i , § 476. 
(4) Pufendorf VIII, 6. 48. Vattel ni , § 480. Klüber § 243 nota a. Gro-

t ius (III, 4 , 2 1 ) ha manifestado dudas acerca de este pun to . Ompteda 
§ 303. Kamptz § 294. 
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Ásí es que cada una de las partes beligerantes puede 
aceptar las ofertas voluntarias que los subditos enemigos le 
hagan y sacar partido de ellas, con tal, que no se propongan 
un acto reprensible, como el asesinato. Hay, indudablemen-
te, el derecho de recibir á los tránsfugas, á los desertores; de 
aceptar proposiciones de un traidor y de enviar espias. (1) 
Cada una de las partes beligerantes puede emplear los medios 
más enérgicos (2) para defenderse de las astucias y traicio-
nes. Sin embargo, el disimulo debe cesar cuando empieza el 
empleo de la fuerza. Así, al empezar un combate dos escua-
dras enemigas, cada una de ellas debe enarbolar su verdadero 
pabellón. (3) 

El enemigo que usa armas ilícitas durante el combate 
está fuera de las leyes de la guerra. Puede aplicársele la ley 
del talion, sobre todo, dirigiéndola contra los verdaderos cul-
pables. 

MANERA DE TRATAR Á LAS PERSONAS ENEMIGAS Y Á LOS 

PRISIONEROS. 

§ 126. Las leyes de la guerra en la antigüedad no han 
limitado de ningún modo el trato arbitrario de los prisione-
ros. Quedaban á discreción del vencedor y no tenían más 
perspectiva que la muerte ó la esclavitud. Las leyes moder-
nas de las naciones cristianas, con sus principios de humani-
dad, no traspasan en este punto los límites impuestos por una 
estricta necesidad, según ya lo hemos hecho observar. 

Distinguen las personas enemigas, según sus condiciones, 
en diferentes categorías por el orden siguiente: 

I . El derecho de guerra propiamente dicho, el de vida y 
muerte, no puede aplicarse más que á los enemigos armados, 

(1) Trataremos del espionaje al fin del libro m . Y. entretanto Vattel 
ni, § 181. Ivlüber § 266. Halleck xvi , 26. 

(2) Vattel iii, § 1 8 2 . 
(3) Bouchand, Teoria de los t ratados de comercio, p . 377. Ortolan u , 

p . 33. Wildman ti, p . 25. Halleck xv i , 24. 

á los combatientes ó á las tropas regulares. Respecto de estos 
pueden emplearse todos los medias de destrucción. (1) Puede 
en ciertos casos prevalecer el deber de no derramar sangre in-
útilmente; pero este deber cede ante la razón de guerra, que 
es aquí la cuestión principal. Si esta razón lo permite no se 
debe negar cuartel á las tropas enemigas, siempre que estas 
se hayan portado de la misma manera, á ménos de que la ne-
cesidad de restablecer la igualdad del combate exija el empleo 
de medidas de retorsion. 

Los individuos que, sin combatir, pertenecen al acompa-
ñamiento de un ejército, tales como los cirujanos, vivande-
ros, administración militar, son ciertamente objeto de ciertas 
consideraciones individuales; pero en la confusion general 
tienen que sufrir la suerte común. Se los trata como á los 
demás prisioneros, á ménos de que existan tratados ó pactos 
que fijen para ellos un trato diferente. (2) 

Las leyes de la guerra, que son las de la legítima defensa, 
se oponen igualmente á que se cometan excesos con un enemi-
go vencido ó herido, el cual debe quedar prisionero. La asis-
tencia á los heridos del enemigo depende ciertamente de la 
generosidad del vencedor; pero el interés de la reciprocidad le 
aconseja prestarles asistencia, despues de haber asegurado la 
de sus propios heridos y enfermos. Nunca deberá darles 
muerte; este acto feroz no podría encontrar explicación mas 
que cuando se demostrara que los soldados en quienes recaía 
eran reos del mismo crimen. • 

Se concede cierta inviolabilidad á los parlamentarios que 
se ajustan á ciertas señales convencionales al aproximarse al 
campo enemigo. Se les conceden los plazos y seguridades ne-
cesarios para volver libremente á su campo. 

I I . Los individuos que no pertenecen al ejército, inclusos 
los encargados de mantener la seguridad y el orden interio-
res, disfrutan de la protección de las leyes de la guerra. No 
se los puede someter á un trato violento á ménos de que ha-

l l ) Zachariae, Vom Staat, x x v u i , 7. 2 . (t. iv, 1. p . 99). 
(2) Klüber , Derecho de gentes, § 247. 



yan cometido actos de hostilidad. La condicion de enemigo 
no basta para justificar semejantes procedimientos. Pero se 
pueden naturalmente tomar respecto de dichas personas me-
didas de seguridad de toda especie, desarmarlas, detenerlas y 
exigir rehenes. (1) 

Los súbditos enemigos que, al comenzar las hostilidades, 
se hallaren en el territorio de una de las potencias beligeran-
tes, ó que hubiesen entrado en él durante la guerra, tendrán 
un plazo razonable para salir de él. Sin embargo, hay cir-
cunstancias que pueden hacer necesario, su secuestro provisio-
nal, para impedir que den noticias ó armas al enemigo. 

Preciso es confesar que no siempre han sido observados es-
tos principios por los beligerantes durante el furor de la 
guerra. Pero la Carta-Magna de Inglaterra (art. 41) conte-
nia ya sabias prescripciones sobre este particular. Mas recien-
temente los tratados han estipulado de una manera solemne 
una protección por lo menos temporal á los súbditos enemi-
gos. Baste con citar las disposiciones del tratado de Utrech, 
celebrado por una parte entre Francia é Inglaterra, (art. 19) 
y por otra entre Inglaterra y España, (aro. 6) y las del tra-
tado anglo-ruso de 17G6 (art. 12). (2) Por último, parece in-
necesario recordar las reglas generosas adoptadas desde el 
principio de la guerra de Oriente por las potencias occidenta-
les y por la Rusia. 

III . Con arreglo á los usos modernos, los soberanos y los 
príncipes de la familia soberana, aun cuando hayan tomado 
parte en las operaciones de la guerra, no están sometidos á 
las leyes comunes, que tienen con ellos miramientos particu-
lares. Así, por ejemplo, se tiene cuidado de no tirar liácia 
ellos; pero pueden ser hechos prisioneros. No puede cometer-
se exceso alguno sobre las mujeres y niños; por el contrario, 
tienen derecho á ser defendidos contra todo ataque. Las-tro-
pas enemigas cuidan también de observar entre sí las reglas 

(1) Grotius nr, 4 . 49. 
(2) Ward (i. p. 356. 357) cita deplorables e jemplos en contrario. En 

opuesto sentido Ortolan n , p . 381. V. también en este mismo libro p á -
gina ¿58 nota 2.a 

de la cortesía. Esto no impide en manera alguna el tomar me-
didas de precaución, ni el emplear represalias en caso de ne-
cesidad. 

IV. Quedan exceptuadas de la protección de las leyes y 
de los usos de la guerra las personas siguientes: 

1.° Los individuos que por su cuenta y riesgo, y 
sin orden alguna de su soberano, han tomado 
parte en la guerra. No deben confundirse con 
ellos los cuerpos francos organizados con regu-
laridad (§ 124. b.); 

2.° Los individuos, militares ó no, que infringen 
con\su conducta las leyes de la guerra, como 
los merodeadores que no llevan autorización en 
regla; 

3.° Los desertores cogidos en el campo enemigo; 
El jefe militar, en cuyas manos caiga algún individuo 

perteneciente á cualquiera de las categorías que acaba-
mos de indicar, puede obrar discrecionalmente respecto del 
mismo. 

CAUTIVIDAD. 

§ 127. Según las reglas del antiguo derecho de gentes, 
todas las personas que caían en poder del vencedor, queda-
ban cautivas. Si este no había prometido no tratarlas con du-
reza, disponía de ellas arbitrariamente y á su capricho; y aun 
muchas veces su palabra no era prenda segura en este punto. 
Las mataba, las maltrataba ó las reducía á esclavitud. (1) 
Las leyes de algunos pueblos no eran tan bárbaras; pero no se 
las observaba con rigor. Una ley de la Liga anfictiónica pro-
hibía la muerte del prisionero que se refugiaba en un tem-
plo. (2) Del mismo modo una ley respetada en toda la Gre-
cia, según se dice, perdonaba á los enemigos que se rendían 

(4) Grotius n i , 41. 7 y sig. 
(2) Saint-Croix Gob. feder. p. 54. 



voluntariamente. (1) Parece que habia también entre los ro-
manos la costumbre de perdonar la vida á los sitiados que se 
entregaban con sus armas. (2) 

En la Edad Media, en que las clases privilegiadas se ha-
cían mutuamente una guerra continua, la Iglesia les ofrecía 
paz y conciliación por medio de las treguas de Dios. (3) Esto 
no evitaba, sin embargo, el que las partes beligerantes trata-
ran á los subditos y prisioneros enemigos de la manera más 
violenta y más cruel. (4) Apenas se suavizaban aquellos bár-
baros procedimientos por el espíritu de caballería ó por el de-
seo de conseguii- un buen rescate. La Iglesia logró poco ápoco 
abolir la esclavitud de los prisioneros entre las naciones cris-
tianas. En el Occidente, la esclavitud y venta de los prisio-
neros cristianos quedaron abolidas por una decretal dada por 
el tercer Concilio lateranense bajo el pontificado de Alejan-
dro I I I (1.179). La misma prohibición existia en Oriente 
desde el año 1260, según declara el obispo griego Nicephoro 
Gregorio. (5) 

§ 128. Hemos dicho que el soberano y los príncipes de 
su familia, que toman parte en el ejército activo, pueden ser 
tratados como prisioneros de guerra según las leyes moder-
nas. (6) Por el contrario, los subditos enemigos no milita-
res solo por excepción pueden ser tratados como prisione-
ros. (§125. II.) 

La cautividad empieza á producir sus efectos desde el mo-
mento en que imposibilitados los enemigos de oponer resis-
tencia se rinden voluntariamente, con ó sin condiciones, y se 
les perdona la vida. 

Las leyes de la guerra prohiben que se quite la vida á los 

(1) Thucydidcs n i , cap. 52. 
(2) C.-esar, De bello gallico, n , 32, Cicero, De offic. i , -12. 
(3) Véase c. 2. x . de t regua . 
(i) Ward en varios para jes . Piitter, Beitr. p . 47 y sig. 
(5) Piit ter, Beitr. p . 69. 86. 

(6) Ompteda § 311. Kamplz § 305. Grotius m , cap. 7. Moser, Vers, 
i x , 2, p . 250. 311 y sig. Bynkershoek, Quaest. j u r . pubi , i, 3. Vattel, m , 
§ 139 y sig. I i lüber § 249. Wheaton iv, 2. 2. Oke Manning p. 155. 

prisioneros por ningún pretexto: porque el enemigo, que no 
puede hacer daño, tiene derecho á que no se le trate con ri-
gor. Lo único que puede hacerse es tomar medidas de precau-
ción y de seguridad ele su persona. Pero estos principios no 
obligan, cuando su aplicación se hiciere muy difícil por efec-
to de las circunstancias, ó cuando lo requieran la necesidad 
de la legítima defensa y los fines supremos de la guerra. Así, 
por ejemplo, se puede impunemente matar á los prisioneros 
desarmados, que amenacen con volver á tomar las armas. 
Pero esta conducta será ménos justificable si los prisioneros se 
hubieren rendido bajo palabra, á ménos que hayan sido los 
primeros en faltar á ella, ó que ofrezca grandes peligros su 
presencia en el campo. 

El vencedor tiene también indudablemente el derecho de 
aplicar al prisionero que se entrega sin condiciones, la pena 
correspondiente á un crimen contrario á las leyes de la guer-
ra que hubiese cometido. Sin embargo, debe prohibirse toda 
venganza tomada sobre un enemigo que no haya hecho más 
que cumplir con sus deberes militares: (1) por ejemplo, la 
pena de muerte impuesta al jefe de una plaza que se defiende 
vigorosamente, aun cuando durante el sitio se le haya ame-
nazado con ella. Es de esperar que los anales de Europa no 
registren en lo sucesivo semejantes desafueros. 

§ 12.9. La cautividad de un prisionero de guerra está re-
ducida á la privación efectiva y temporal de su libertad, á fin 
de impedirle que vuelva á su país y tome parte nuevamente \ 
en las operaciones de la guerra. Cuando los prisioneros son 
miembros de las familias soberanas, se les trata con las con-
sideraciones debidas á su categoría. Muchas veces se les obli-
ga por su simple palabra y se les dispensa de toda medida ve-
jatoria relativa á la seguridad personal. Los oficiales igual-
mente, si dan su palabra de honor obtienen mayor libertad. 
Pero loe subalternos y los soldados quedan sometidos á una 
activa vigilancia, y se los emplea en trabajos convenientes 
para indemnizarse en parte de los gastos que ocasionan. El 

(I) Vattel ni, § 141. 143. Wildman n , 25. 26. 



gobierno puede exigir la indemnización de estos gastos al ce-
lebrar el tratado de paz. 

Los prisioneros de guerra están indudablemente someti-
dos durante su cautiverio á los tribunales del país en que se 
encuentran, sobre todo en lo que se refiere á los crímenes co-
metidos en él. Las leyes de la guerra proscriben los malos 
tratamientos, los procedimientos arbitrarios, las violencias 
de toda especie, á no ser que la necesidad las justifique. So-
lamente en el caso de que, faltando á las condiciones de su 
sumisión, conspirasen contra la seguridad interior del Esta-
do, podría este último emplear medios enérgicos de corrección 
ó de represión. Los que no ban tomado parte en estos hechos 
no deben ser sometidos á las represalias, aun cuando así lo 
digan ciertos autores antiguos que, bajo el nombre de prácti-
ca de guerra, han tratado de justificar tales procedimientos 
presentándolos como simples amenazas. (1) Las leyes de la 
guerra prohiben también que se obligue á los prisioneros á 
prestar servicio en el ejército del Estado en cuyo poder han 
caído. 

El cautiverio termina en los casos siguientes: 
Por la paz; 
Por una sumisión voluntaria aceptada por el gobierno 
enemigo; 
Por la libertad concedida con ó sin condiciones; 
Por cange ó rescate. 

No incurren en pena alguna los prisioneros que no cum-
plen la promesa de pagar el rescate, mediante la cual han 
sido puestos en libertad, aun cuando por segunda vez fueren 
habidos; porque en esto no han hecho más que obedecer á la 
voz natural de la libertad y de la pátria. Pero, si ademas fal-
taren á las condiciones que hayan aceptado al ser puestos en 
libertad, tales por ejemplo, como la de no volver á hacer uso 
de las armas, incurrirán en penas severas. 

(I) Vattel ni , § 142. El tratado celebrado en 1799 entre Prus ia y los 
Estados-Unidos contiene, en el ar t . 24, algunas curiosas disposiciones 
sobre el trato de los pr is ioneros . 

DERECHOS SOBRE LAS COSAS PERTENECIENTES AL ENEMIGO. (1 ) 

§ 130. Como las antiguas leyes de la guerra tenían por 
exclusivo objeto la destrucción del enemigo, la consecuencia 
natural era que el vencedor podia apropiarse, por una simple 
toma de posesion, los bienes pertenecientes á aquel, los cuales 
eran considerados como mostrencos y sin dueño. (2) El do-
minio adquirido de esta manera era considerado por las leyes 
como el más legítimo y el más sólido. (3) Los bienes que el 
vencedor no trataba de conservar eran irremisiblemente des-
truidos. Nada escapaba de esta ruina universal: campos y 
ciudades, edificios públicos y privados, y hasta templos. En 
la época romano-cristiana no se respetaban ni aun los sepul-
cros enemigos, cuyo culto había sido tan recomendado por la 
religión. (4) El vencedor se apoderaba désde el principio de la 
guerra de todo cuanto hallaba en territorio enemigo. (5) 

Las leyes diferian, sin embargo, respecto de la persona á 
cuyo poder debían pasar los bienes conquistados. Así es que 
las leyes romanas disponían que la toma de posesion de las 
tierras enemigas, (occupatio bellica) constituía propietario de 
las mismas al Estado vencedor, al paso que los bienes mué. 
bles pasaban á ser propiedad de los particulares que se habían 
apoderado de ellos; de suerte que los muebles conquistados en 
común eran repartidos proporcionalmente entre los co-intere-
sados, despues de haber destinado cierta parte al fisco y á los 
templos públicos, (tí) 

(1) Grotius m , cap. o y G. Vattel n i , 9 y 13. Martens, VolkerK p . 274 
y sig. Ompteda p. 308. I íamptz p. 30G. 

(2) Ley 1. §§ I. 1. 5. § 7 p r . D. de acqui r . rer . domin . i, 20. § 1. D. 
de captivis et postlim. Gajus, Comment. ir, 69, § 17. J. de di vis. r e rum! 

(3̂  Gajus (Comment. iv, § 16) dice de los antiguos romanos: «Om-
nium máxime sua esse credebant qua; ex hostibus cepissent. ünde in 
centumviralibus judiciis hasta prfeponitur.» 

(4) Ley 4. Dig. de sepulcro violato. Ley 36. Dig. de rel igiosis: «sepili-
era host ium nobis religiosa non sunt .» 

(5) Ley 51 Dig. de acquir . rer . domin. Ley 12 p r . D i g . d e captivis. 
(6) Grotius ni , 6. 14 y sig. Cujas, Observa!, x ix , 7. Vinnius ad § 17. 

Inst. de r e r . divis. J . J. Baríhélemy, Oeuvr. div. Par ís 1798. t. i, p . 1. 



Las leyes modernas de la guerra lian establecido princi-
pios muy diferentes, según liemos tenido ocasion de hacer ob-
servar. Hoy no se considera la guerra como un estado de 
cosas normal: la guerra no rompe las relaciones regulares más 
que en cuanto lo reclama la necesidad. No es un estado de 
hostilidad eterna entre las naciones civilizadas; sobre todo, 
no pierde nunca de vista su verdadero objeto, que es conse-
guir la paz. Es un accidente esencialmente transitorio, cuyo 
único efecto es suspender el reinado de la paz. Cada una de 
las partes beligerantes saca partido libremente de este acci-
dente para comenzar los beneficios que la suerte de las armas 
le proporciona, sin tener que dar cuentas á ninguna autori-
dad. Pero este estado de posesion, que procede del resultado 
de la guerra, solamente produce sus efectos completos respec-
to de los Estados beligerantes; los súbditos no sufren estos 
efectos más que dentro de los límites de la estricta necesidad. 
Esta idea moderna de la guerra se ha ido haciendo lugar con 
energía persistente desde los tiempos de Grotius: esta idea, 
nacida entre las sombras de la teoría, está llamada á dominar en 
lo sucesivo en el seno délas n a c i o n e s civilizadas de Europa. (1) 

§ 131. Del principio moderno de la guerra, que acabamos 
de enunciar, se deducen naturalmente las siguientes proposi-
ciones: 

I. La conquista total ó parcial de un territorio no produ-

(1) Ci tamos los Anales pol í t icos y d ip lomát icos p o r I samber t , Pa r í s 
4823. I n t rod . p . oxv : « P e n s a m o s con Grotius, q u e por una g u e r r a j u s t a 
se adqu ie r e cuan to es necesar io p a r a i ndemniza r comple tamente los 
gas to s de la gue r ra ; pero no e s c ier to q u e por el de r echo de gen tes s e 
adqu ie ra el de r echo d é l a p rop iedad en te ra de los b i enes de los s ú b d i t o s . 
No se admi te ya hoy el pr incipio de q u e la conqu i s t a crea d e r e c h o s . No 
hay nada i nmu tab l e en la práct ica de las nac iones más que los p r i n c i -
p ios que inmed ia t amen te se de r ivan del de recho na tura l .» Zachariae, 40 
Bücher vom Staate . iv, I, p . 102: «El de recho de gen t e s protege los b i e -
nes de los súbd i to s enemigos ; no es lícito tocar los , m á s q u e por excep-
ción, s ino lo prec iso p a r a consegui r el ob je to de la g u e r r a . P o r q u e los 
b ienes par t i cu la res de los súbd i to s no f o r m a n pa r t e de las fuerzas d e 
guer ra d e los Es tados , m a s q u e en los l ímites de l poder que c o r r e s p o n d e 
á los gob ie rnos s o b r e los b ienes de sus súbd i to s .» 

ce el efecto directo de reemplazar al gobierno vencido por el 
vencedor mientras pueda sostenerse la lucha con alguna espe-
ranza. Solo despues de una derrota completa, (debellatio, 
última victoria), despues de haber reducido á un pueblo á la 
imposibilidad de resistir, puede el vencedor establecer en él 
su dominación, tomando posesion del poder soberano, sin que 
esta dominación deje en realidad de ser usurpada, según ex-
plicaremos en el capítulo IV. Hasta este momento, lo único 
que puede hacer el vencedor es secuestrar los dominios del 
gobierno, que provisionalmente y de hecho se halla despojado 
de sus prerogativas. Podrá sacar partido de todos los recursos 
de que este último disponía y que sean de fácil realización 
para indemnizarse de sus pérdidas. Así, por ejemplo, se apo-
derará de las rentas del Estado y adoptará las disposiciones 
necesarias para sostenerse en posesion del territorio conquis-
tado . Pero no se puede decir que la conquista lleva consigo y 
con pleno derecho la subrogación del vencedor en los derechos 
del gobierno vencido. (1) 

I I . Una simple invasión no produce ningún cambio en la 
condicion dé la propiedad civil; pero es evidente que esta no 
puede eximirse de las consecuencias de la invasión ni de las 
exigencias del vencedor. Estas exigencias se referirán á la 
vez al fondo de la contienda y á los sacrificios realizados ó por 
realizar á fin de resolverla. 

Los particulares responden ademas del cumplimiento de 
los compromisos contraidos por el Estado, tanto respecto de 
su propio gobierno, como respecto del enemigo vencedor. Por 
consiguiente, este último podrá cobrar contribuciones, exigir 
prestaciones en especie ó personales, y en caso de necesidad, 
si encuentra resistencia, podrá hacer uso de la fuerza y en-
trar en posesion de los objetos que se le niegan, sin perjuicio 
de fijar una indemnización cuando se ajuste la paz. Es impo-

(1) Kamptz § 307, indiea las monograf ías sob re esta impor tan te m a t e -
r ia . La teoría de la mayor par te de los au to res es e r rónea , e n el s e n t i d o 
de que c o n f u n d e n la s imple ocupacion con la toma de poses ion de f in i t i -
va. Cocceji, en s u C o m m e n t . s u r Grot ius m , 6, y en s u d i s se r t . De j u r e 
v ic tor ia ; , h a indicado la ve rdade ra teor ía . 



sible marcar reglas precisas que determinen á dónde alcanza 
la facultad de apropiarse los bienes del enemigo, de que cada 
una de las potencias beligerantes hace uso; porque durante la 
guerra las naciones no reconocen ningún juez superior. Los 
únicos correctivos .de los excesos, que en este punto puedan 
cometerse, consisten en el empleo de actos de retorsión y de 
agravación en las condiciones de la paz, cuando un cambio de 
la suerte lo permite. 

III . Los bienes, que los subditos de una de las partes be-
ligerantes poseen en el territorio de la otra, signen estando 
bajo la protección de las leyes, y el arrebatárselos seria fal-
tar á la fé internacional. (1) Lo mas que podrá hacer la parte 
que se apodera de ellos será secuestrarlos, si con esto se lo-
gran más fácilmente los fines de la guerra, y recoger entre-
tanto sus frutos. No sucede lo mismo con los bienes adquiri-
dos durante la guerra: estos se hallan en el mismo caso que 
los que se encuentran en país enemigo. 

IV. El Estado vencedor debe cuidar de no causar en el 
país enemigo más destrucciones ni ruinas que las que reclame 
la razón de la guerra, según ya hemos dicho. (§ 124) Las na-
ciones civilizadas no deberían ni aun emplear represalias en 
estos casos. 

ESTADO DE LA JURISPRUDENCIA MODERNA. 

§ 132. La práctica moderna de la guerra va efectivamen-
te conformándose con los principios que quedan expuestos, 
aun cuando todavía no ha llegado á sus últimas consecuen-
cias. Conserva aun algunos restos de los usos antiguos, ar-
dientemente defendidos por los teóricos de la escuela histórica . 

En efecto, empezando por lo que se refiere al dominio de 
los bienes del gobierno vencido, la práctica del último siglo 
ha confundido muchas veces la simple invasión con la con-
quista definitiva, (última victoria) y ha deducido de la pri-
mera consecuencias correspondientes á la segunda. Era prác-

(1) Compárese Massé, Derecho comercial § 13S. 

tica casi "constante que el soberano vencedor, despues de 
apoderarse de todo ó de una parte del territorio enemigo, se 
hiciera tributar los homenajes de sumisión por parte de sus ha-
bitantes. Muchos autores profesaban la antigua teoría, según 
la cual se consideraban como sin dueño (res nullius) los bie-
nes del enemigo, y deducían de aquí que la conquista podía 
tener por efecto una confiscación contra el gobierno vencido. 
El vencedor disponía, pues, de las tierras que habiaocupado, 
como de su dominio particular. Así es como Jorge I de Ingla-
terra, mediante un acta de cesión ratificada en 17 de Julio 
de 1715, se hizo trasmitir el dominio de los ducados de Ere-
me, de Verden y de Stade por el rey de Dinamarca, que aca-
baba de arrebatarlos en plena paz á la Suecia; porque hasta 
algunos ineses más tarde no se declaró la guerra á este último 
país. (1) Esta práctica ha continuado durante las guerras del 
Imperio francés a principios del siglo presente. El vencedor, 
mediante una declaración solemne de prescripción, tomaba 
posesion definitiva del territorio conquistado, del cual, como 
abandonado por el gobierno vencido, habia ya sacado recur-
sos anteriormente. Respecto de los bienes particulares de los 
súbditos enemigos, se limitaba igualmente á imponerles con-
tribuciones y requisiciones; ó á someterlos á las necesidades 
momentáneas de un merodeo disciplinado. Los jefes dé las 
tropas han cuidado siempre de evitar en lo posible la des-
trucción de las propiedades enemigas, no autorizándola mas 
que en casos excepcionales. 

En las guerras terrestres se ha logrado circunscribir el de-
recho de botin (prseda bellica) en límites racionales; pero en 
las guerras marítimas ha prevalecido un sistema diferente, 
profundamente atentatorio al principio de la propiedad priva-
da, según explicaremos más adelante. Sin embargo, lo deci-
mos con sentimiento, los autores más modernos profesan aún, 
acerca de los cambios que la guerra produce en las condiciones 

(I) Martens § 277 nota b. ha citado otros e jemplos . Los autores i n -
gleses y americanos defienden con obstinación el sistema condenado por 
nosotros . V. Oke Manning § 2 7 7 nota 6. W i l d m a n n , 9. Halleck, c. x ix . 
Es verdad que tienen á su favor la autoridad de Grotius y de Bynkershoek. 

# 



del dominio público y de la propiedad privada, teorías incon-
ciliables con la verdadera naturaleza de esta. Discutiremos 
minuciosamente las proposiciones que de estas erróneas teo-
rías se deducen. 

* 

EFECTOS DE LA CONQUISTA SOBRE LA CONDICION DE LA 

PROPIEDAD INMUEBLE PARTICULAR. 

§ 133. Hace mucho tiempo que las opiniones están con-
formes acerca de que la invasión ó la ocupacion enemiga no 
produce ningún cambio en la condicion legal de los inmue-
bles, y que estos no pasan, como antiguamente, á poder del 
vencedor. En este punto los autores modernos no disienten. 
Están conformes en que la toma de posesion necesita ser ra-
tificada al celebrar la paz, lo cual es como decir en otros tér-
minos que la ocupacion es un hecho insuficiente. (1) 

De aquí resulta que todas las disposiciones, tomadas por 
el vencedor respecto de la propiedad inmueble del territorio 
que ocupa, carecen de valor legal, no producen más que con-
secuencias de hecho, las cuales caducan por la aplicación del 
derecho de "postliminio, n cuando se vuelve á recobrar el ter-
ritorio. Pero, si el vencedor llegaraá instalarse definitivamen-
te en el territorio conquistado, sus disposiciones adquirirían 
fuerza legal, y las enajenaciones que hubiere verificado serian 
valederas. 

Cuanto acabamos de decir respecto de la condicion de la 
propiedad particular de los súbditos, se aplica igualmente á 
los bienes propios del soberano. El vencedor no puede dispo-
ner de ellos con completo derecho, (2) así como tampoco de 
los que forman parte de los dominios generales del Esta-

(1) Meermann, Yon dem Recht der Eroberung. Erfur t 1774. P u f e n -
dorf VIII, 6. 20. Vatte! III, § 195. 196. Klüber § 256. de Martens § 277. 
Wheaton iv, 2, § 16. Ilalleck, c. x ix , 3. 1. 

(2) Así juzgado por la Cour de Cassation de Paris: (Sirey XVII, 1 . 2 1 7 ) 

«El derecho de conquista no tiene efecto e n perjuicio de los pr íncipes 
más que sobre los bienes que poseen en calidad de pr íncipes y no sob re 
los que poseen como simples propietarios.» 

— 2 8 1 — 

do, (1) mientras no haya adquirido la posesion completa del 
poder supremo. Pero podrá disponer á título provisional de 
los frutos y rentas. 

COSAS INCORPORALES (CRÉDITOS). (2 ) 

§ 134. La ocupacion de las cosas incorporales ha sido 
siempre motivo de importante controversia entre los autores. 
¿Tiene verdadero valor su ocupacion? La mayor parte de los 
autores (3) están por la afirmativa, porque, si el vencedor ha 
declarado con derecho libre al deudor, el acreedor primitivo 
no puede invocar contra el deudor el derecho de postlimi-
nium. Dicen ademas que la liberación hecha por el vencedor 
es valedera, aun cuando los deudores tengan su domicilio en 
territorio neutral. En apoyo de su teoría invocan la máxima 
romana que atribuía carácter absoluto á la ocupacion por cau-
sa de guerra (occupatio bellica). De aquí deducían una espe-
cie de derecho de confiscación, del cual se ha hecho uso en va-
rias guerras del último siglo para hacerse pagar las cantida-
des que se adeudaban al gobierno vencido. Se apoyan también 
en las disposiciones de varios tratados de paz, que efectiva-
mente han sancionado semejantes espoliaciones. (4) Por úl- * 

(1) Juicio de la misma Cour: (Sirey x x x , 1. 280) «La conquista y la 
ocupacion de un Estado por un soberano, no autorizan á este á d i sponer 
por donacion ó de otro cualquier modo del dominio conquistado ú o c u -
pado.» V. también Allgemeines Landrecht f ü r die preufs . Staaten, i, 9, 
§ 1 9 8 . 

(2) Chr. Gottl. Schwartz , De j u r e victoris in res dívictor. incorpora -
les. Alt. 1720. de Kamptz, Beiträge zum Staa ts -und Völkerrecht, no . 9. 
B. \V. Pfeiffer, Das Recht der Kr iegscroberung in Beziehung auf S taa ts -
Capitalien. 1823. Ferd. Ch. Schweikar t , Napoleon und die kurhess ischen 
Capitalschuldner . Königsberg 1833. de Kamptz, Litt. § 307. 

(3) Véase ademas Wildman n , 11, que no exceptúa más que los c r é -
ditos de un Estado hácia par t iculares . 

(4) Schweikart , loe. cit. p . 74. 82 y sig. cita gran número de t ra ta-
dos análogos. Y. también Bynkershoek, Qu;est. j u r . publ . i , 7. p . 177. 
de Kamptz, Beitr. § 5 nota 4. En general los e jemplos citados por es tos 
autores contienen convenciones hechas en previsión de casos especiales 
y que no tienen ningún carácter general . 



timo, como si tantos argumentos no bastaran, recurren á una 
decisión que se dice procede del Consejo de los anfictlones. 
Tratábase de una reclamación presentada por la ciudad de 
Tébas contra el pueblo de Tesalia, que quedó anulada cuando 
Alejandro Magno, despues de destruir la ciudad de Tobas, de-
volvió álos de Tesalia el documento original. (1) 

Sea de esto lo que quiera, creemos deber combatir esta doc-
trina y la jurisprudencia á que ha dado nacimiento, bajo el 
punto de vista legal. En efecto; es un principio elemental que 
el pago hecho á otra persona que no sea el verdadero acree-
dor, ó que la liberac'on verificada por tercera persona, no pue-
de, por regla general, anular los derechos del acreedor. Para 
comprender bien el estado de la cuestión, hay que empezar 
por distinguir de los créditos puramente personales las obli-
gaciones derivadas de derechos reales, pero que n© constitu-
yen su parte principal. Porque estas participan de la natura-
leza de los inmuebles, y siguen su misma suerte durante la 
guerra, conforme á las reglas que anteriormente hemos fijado. 

Entre los créditos de carácter personal encontramos pri-
meramente los que consisten en el abono de un equivalente 
de ciertos inmuebles concedidos á título de uso, como los al-
quileres y los'arriendos. Estos pertenecen incontestablemente 
al enemigo desde el momento en que toma posesion de los in-
muebles. A él le corresponde resolver si han de subsistir los 
arriendos; y, si 110 adopta disposición alguna, se entiende que 
dichos arriendos quedan tácitamente renovados entre él y los 
arrendatarios precedentes. (2)—Pero por otra parte no está 
muy conforme con la verdadera naturaleza de los créditos 
personales el considerarlos como susceptibles de posesion real 

(1) Quintiliano, Instit. orat. V. 10. I I I y sig. cuenta esta historia. Los 
autores han tratado esta cuestión con cierta predilección; V. Schweikart 
p. 53 y sig. La resolución en cuestión no es probablemente más que una 
pura ficción. V. Saint-Groix, De los antiguos gobiernos federativos, p. 52. 
F. W. Tittmann, Ueber den Bund der Amphictyonen. 1812. p. 135. I g -
nóranse hasta los términos de este ju,icio, que se ha tratado de recons-
truir según el pasaje arriba indicado. 

(2) Zieglcr, De ju r ibus majes t . 1, 33, § últ. 

y por consiguiente de ocupacion de guerra (occupatio bellica). 
La simple detención de un título no da derecho para enta-
blar su ejecución: esta regla es conocida. (1) Un crédito, cosa 
esencialmente incorporal y personal, no origina más relacio-
nes que entre el acreedor y el deudor; solamente el acreedor' 
tiene el poder de ceder sus derechos á un tercero, á no ser que 
la cesión sea efecto de una autorización dada en justicia. La 
guerra, con sus alternativas incesantes de triunfos y derrotas, 
no puede dar semejante derecho álos beligerantes. El deudor, 
que se haya visto en la precisión de pagar á la parte á la sa-
zón victoriosa, tendrá que sufrir las consecuencias de este ac-
cidente de la guerra conforme al derecho civil. (2) No podrá 
alegar el pago hecho á su acreedor; este no le tomará en cuen-
ta más que los gastos útiles. El que hubiese pagado indebida-
mente, tiene derecho á exigir el reembolso de sus gastos á 
aquel por quien ha pagado. Pero no se podrá llegar á la solu-
ción definitiva del asunto hasta despues de la conquista y me-
diante las cláusulas formales del tratado de paz, sobre todo si 
el deudor se halla en poder del enemigo que se ha apoderado 
del territorio. Sin embargo, los actos de este último nunca 
pueden perjudicar á una tercera potencia. (3) 

Por último, cada una de las partes beligerantes podrá ne-
garse á admitir las reclamaciones de los súbclitos enemigos 
contra los suyos propios, (§ 122) excepto si viene obligada á 
admitirlas por tratados anteriores. (4) 

ADQUISICION DE COSAS MUEBLES. (5 ) 

§ -135. El botín es un modo regular de adquisición y está 

admitido generalmente en las guerras terrestres. Se compren-

dí) De Kamptz, loe. cit. § 8. 
(2) Schweikart p. 94 y sig. 105. 109. 
(3) Los autores, que pretenden que las cosas incorporales pueden ser 

objeto de ocupacion, profesan en esta materia una opinion distinta de la 
nuest ra . V. de Kamptz, loe. cit. § 6. 7. 

(4) En el tratado celebrado en 1794 entre Inglaterra y los Estados-
Unidos hay una disposición análoga, Wheaton iv, 1, § 12. 

(5) Ompteda § 309. Kamptz § 308. Grotius 111, 6. Yattel m, 190. 



den ordinariamente bajo este nombre todas las «osas muebles 
y corporales conquistadas al ejército enemigo ó á algunas per-
sonas que forman parte de él, y aun, por excepción, á indivi-
duos extraños al ejército; como, por ejemplo, cuando una 
plaza de armas, que se ha defendido tenazmente, es entrada á 
saco por orden de los jefes. 

El botin se funda en la idea primordial de que se supone 
que los ejércitos enemigos, al entrar en batalla, encomiendan 
á las peripecias de la guerra todo lo que llevan consigo. El 
saqueo de los particulares, autorizado en casos excepcionales, 
se hace con el fin de recompensar en cierto modo á las tropas 
por sus esfuerzos extraordinarios. Indudablemente seria más 
generoso, y más conforme á los preceptos de la humanidad, el 
no permitir semejante derogación de la ley común, puesto 
que la indemnización concedida en tales casos ha de ser siem-
pre de muy difícil apreciación. La experiencia ha demostrado 
que estos actos brutales recaen casi siempre en inocentes. 

Sea de esto lo que quiera, no cabe duda de que, excepto 
en los casos indicados, hay obligación de restituir á los ver-
daderos propietarios todo lo que les haya sido arrebatado por 
las tropas, con arreglo á las prescripciones de la disciplina mi-
litar. Pero los objetos, que no hayan sido restituidos de esta 
manera, pasan á ser un verdadero botin de guerra cuando 
llega el momento de la celebración de la paz. Por el contrario, 
los particulares, que se hubiesen apoderado de cosas pertene-
cientes á los subditos ó á las tropas enemigas, no pueden al-
canzar la verdadera posesion de ellas. (1) 

En cuanto á la persona adquirente, la práctica de los Es-
tados distingue, aunque sin apoyarse en textos positivos, las 
cosas que forman el material de un ejército ó que se destinan 
á las operaciones militares y las que tienen por objeto exclu-

i d Struben, Rechtliche Bedenken. xi, no. 20, profesa una opinion di-

ferente. V. Pufendorf v iu , G. 21. El Código general de Prusia i, 9, § § 193. 

197 prescr ibe igualmente que el Estado solo puede acordar la au tor iza-

ción de hacer el botin, y que el pi l laje de los subdi tos enemigos e x t r a -

ños al ejéreito no debe tener lugar más que en virtud de una autoriza-

ción del jefe del ejérci to. 

sivo satisfacer las necesidades de las tropas, por ejemplo, el 
dinero, los objetos preciosos y los de vestuario. Estos últimos 
pertenecen á los militares ó á las tropas que los han conquis-
tado, mientras que la artillería, las municiones de guerra, las 
provisiones de boca corresponden al soberano, el cual concede 
generalmente una recompensa á las tropas que se han apode-
rado de ellas. (1) En estos casos se aplican las disposiciones 
particulares de los reglamentos militares. Antiguamente 
habia una costumbre bastante extraña, según la cual las cam-
panas de una plaza conquistada pertenecían al jefe de la arti-
llería, si se habia hecho uso de ellas durante el sitio. (2) 

§ 136. Examinando de cerca la naturaleza del dominio 
llamado botin de guerra, se advierte fácilmente que no se 
funda en la ficcioxx que considera los bienes conquistados como 
cosa sin dueño (res nullius), porque, en realidad, no dejan de 
pertenecer á sus antiguos dueños. Tampoco basta la falta de 
una justicia común entre las partes beligerantes para explicar 
cómo puede una posesion esencialmente arbitraria transfor-
marse en dominio. (3) Si los Estados cristianos no admitieran 
ninguna ley común, según sucedía en la antigüedad, la con-
quista seria el título más seguro de adquisición. Pero esto no 
está conforme con la naturaleza esencialmente transitoria de 
nuestras guerras actuales. Según nuestras ideas, el pillaje no 
será nunca un modo de adquisición regular. No da más que la 
facultad material de disponer libremente de los frutos y de 
la sustancia de la cosa mientras las circunstancias lo consien-
ten. El ocupante, ó aquel á quien haya cedido el objeto, no 
está tampoco obligado á dar cuenta de él mientras dure la 
guerra ó mientras el detentador actual del objeto continúe sien-
do enemigo del propietario anterior. Sin embargo, este último 
podrá libremente recobrar la cosa donde quiera que la encontra-
re, ya sea en territorio neutral, ya sea en la parte de su propio 

(4) Allgemeines Landrecht fiir die preufs . Staaten. i, 9, § 195 y sis;. 
V. tambieu las antiguas leyes militares a lemanas, por e jemplo , la l lamada 
Ar t ike l sbr ie fdc 1672, a r t . 73. 

(2) Moser, Vcrs. ix, 2, p . 109, 
(3) Pando p. 389. 



territorio no ocupada por el enemigo. También la recobrará 
libremente al celebrarse la paz, á menos que el tratado con-
tenga disposiciones desatendiendo las reclamaciones de esta 
especie. En una palabra, la guerra no hace más que suspender 
temporalmente la propiedad privada, la cual continúa bajo la 
protección individual y colectiva de los Estados. El hecho de 
la detentación material sustituye provisionalmente al dere-
cho, y pasa alternativamente á manos de cada una de las 
partes beligerantes. Las leyes particulares de los Estados de-
terminan las condiciones bajo las cuales se admite la demanda 
de revindicacion del antiguo propietario contra el actual de-
tentador sometido á su jurisdicción. Pero en ninguna parte 
alcanza el botin carácter de dominio irrevocable en favor del 
detentador actual y de sus sucesores. Por lo ménos, ningún 
principio general ha servido de fundamento á un domino, 
que solo puede ser establecido por el tratado de paz ó por tral 
tados anteriores. 

A las leyes particulares corresponde también la determi-
nación del momento en que el ocupante empieza á adquirir la 
propiedad: no existe ley general sobre este punto. (1) Anti-
guamente, según las disposiciones del derecho de gentes ro-
mano, que entonces regia en casi todas las naciones, el mo-
mento de la apropiación de guerra era aquel en que ni el pro-
pietario ni sus compañeros podian impedir la toma de posesion 
ó la detentación exclusiva; en otros términos, el momento en 
que los bienes habian sido puestos en lugar seguro, y no podian 
ya ser recobrados sino mediante nuevos esfuerzos ó circuns-
tancias accidentales. Pero no se consideraba el botin como un 
hecho consumado, mientras duraba la acción del combate, y 
mientras fcabia posibilidad de recobrar las cosas por una peri-
pecia de la suerte. (2) Esta misma distinción reaparece en va-
rios códigos modernos. (3) 

(1) Cocceji su r Grotius n i , 6. 3 in fine. 

(2) Véase sobre las dificultades de interpretación de las leyes roma-
nas Zíegler, De j u r i b u s majes ta t i s . i, 33, § 79. Las leyes no dejan n i n -
guna duda sobre el momento de la ocupacion. L. 3. § 9. Dig. de vi. 

(3) Véase, por ejemplo, Algemeines Landrechl fü r die preufs . Staaten. 
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La dificultad de determinar con exactitud el momento de 
la toma de posesion, ha inducido á admitir el plazo de una 
ocupacion de veinticuatro horas. Este plazo ha sido admiti-
do por algunas naciones en las guerras terrestres y maríti-
mas. (1) No deja, sin embargo, de presentar algunas dificulta-
des en la aplicación, y no se le puede tomar como una regla 
común del derecho internacional. En los países en donde rige 
el código Napoleon, la disposición del art. 2.279 es decisiva 
y responde perfectamente al estado de guerra: nEn los mue-
bles la posesion es justo título." 

OCUPACION MARÍTIMA. 

§ 137. Durante una guerra marítima pueden ser ocupa-
dos y apresados los barcos armados de las potencias belige-
rantes y los barcos particulares de sus subditos juntamente 
con sus cargamentos. (2) Unicamente se han exceptuado por 

i, 9, § 201. 202. «Se considera como adquir ido el botin si ha sido l l eva-
do por las t ropas que se han apoderado de él, á su campo, á sus c u a r t e -
les de noche ó á cualquier otro lugar seguro . Mientras el enemigo es 
perseguido, puede el antiguo propietario volver á coger los objetos c a p -
turados.» 

(4) De Thou refiere que este uso se ha observado en la toma de la ciu-
dad de I-ierre en Brabante en 1595. Grotius m , 6. 3. 

(2) Büsch, Ueber das Bestreben der Völker neuerer Zeit, e inander in 
ihrem Sechaudel recht wehe zu thun Hamburg. 1800. Jouffroy, Derecho 
marí t imo, p . 57 y sig. Zacharias, 40 Bücher vom Staat. ív, 1. p . 111, 
Weil, Constituí. J ah rbüche r . 4855. i, p . 260.—Para la jur i sprudencia 
V. N. Carlos Abreu, Tratado ju r id . polilico sobre las presas mari t . Cádiz 
4746. Traduce, f ranc. 475S y 1802. R. J . Valin sobre la Ordenanza de 
1681, y su Tratado de las presas ó principios de la j u r i sp rud . f ran . en lo 
referente á las presas . En la Rochella y Paris 4752. de Steck, Versuch 
über I landels-und Schifffahrtsvertrage. Halle 4782. p . 471. G. Fr . de Mar-
tens, Ensayo acerca de los a rmadores . 1795. Merlin, Repcrt . univ. pal . 
«Presa mari t ima.» Nau, Völkerseerecht . § 265 y sig. Whcaton, Intern. 
Law. iv, 3, § 9 v sig. W u r m cn Rotteck y Welcker . Staats-Lexicon. V. 
Presa, Pando p. 412. Ortoian n, p . 39. Wildman n , p . 118 y sobre todo 
de Pistoye y Duverdy, Derecho de las presas marí t imas. Paris 1855. Ha-
lleck, c. x x . 



espíritu de humanidad los botes, los utensilios de los pescado-
res de las costas, así como los barcos que hubiesen naufraga-
do. Sobretodo la jurisprudencia de Francia se ha negado 
constantemente, de conformidad con los usos antiguos, á ra-
tificar la presa de los barcos de pescadores, aun en el caso de 
represalias. (1) 

Las guerras marítimas antes de los tratados de 1815 te-
nían, según ya hemos hecho observar, por objeto principal la 
destrucción del comercio enemigo. Mientras los ávidos inte-
reses del comercio sigan influyendo exclusivamente, ó por lo 
menos de una manera preponderante, en las causas y direc-
ción de estas guerras, no es de esperar que cambie su ca-
rácter. 

El principio practicado hasta hoy ha sido el siguiente: se 
consideran buena presa todos los bienes que se encuentren en 
el mar, ya pertenezcan al gobierno ya á los particulares. Más 
adelante explicaremos hasta qué punto se deroga este princi-
pio por las licencias y los derechos de las partes neutrales. 
Produce sus efectos respecto de los barcos desde el momento 
en que se emprenden las hostilidades, sin necesidad de que 
sus capitanes hayan sido avisados, según constantemente lo 
ha decidido la jurisprudencia inglesa moderna. (2) A veces, 
sin embargo, se concede un cierto plazo para este efecto: así, 
por ejemplo, en la última guerra las potencias occidentales 
concedieron á los barcos rusos, en una decisión de 27 y 29 de 
Marzo de 1854, un plazo de seis semanas para salir de sus 
puertos respectivos y regresar á su país. Las partes belige-
rantes ejercen sus derechos sobre este punto en alta mar, en 
sus aguas ó en las del enemigo, directamente por medio de las 
naves del Estado armadas en corso, 6 por medio de comisio-
nes ó de letras de marca expedidas en toda regla á ciertos 
corsarios ó armadores particulares, á no ser que hayan renun-

(4) Sirey, Ree. gen . i, 2, 331 y 296. Merlin, loe. cit. Ortolan u , 49. 
i Halleck, c. x x , 23. 

(2) Véase de Steck, ü e b e r Handelsverträge p. 171. F a b e r , Neue 
europ. Staatscanzlei vi, p . 426. Ñau. Völkerseerecht . § 257. Wheaton, 
Intern. Law. iv, 1, § 10. 11. de Pistoye y Duverdy n , p . 89. 

ciado definitivamente á este sistema. (1) Las tropas terres-
tres, cuando llegan á ocupar un puesto enemigo, se apoderan 
con derecho de los barcos de guerra que se encuentren en él, 
y en este caso no há lugar á la aplicación de las reglas res-
trictivas relativas al botín ordinario. (2) Se consideran como 
ilícitas las presas hechas en territorio neutral, así como las 
que tienen lugar violando la autorización de entrada en un 
puérto neutra]. (3) 

§ 138. Para determinar el momento en que quedaba con-
sumada una presa en el mar, se observaban antes las disposi-
ciones del Derecho romano relativas al botin en tierra, de que 
antes nos hemos ocupado. Más adelante, las leyes y los trata-
dos públicos tomaron como base el término de una detención 
de veinticuatro horas, del cual hacían depender los derechos 
delapresadory los de reclamación del propietario anterior. (4) 
Pero también este plazo ha dejado de formar regla de derecho 
común. Así, el Código general de Prusia (I, § 208) dispone 
sobre este punto lo que sigue: "No se consideran como perdi-
dos los bienes y los barcos capturados por los corsarios hasta 
que son conducidos á un puerto enemigo ó neutral, n—Según 
un antiguo uso,, (5) vigente en Francia desde el reinado de 
Cárlos VI, (1400) y clespues en todas las naciones marítimas, 
el apresador está obligado á justificar la legalidad de la presa 
ante el Consejo competente, haciendo que este último aprue-
be su título de adquisición. Tanto los corsarios particulares 
como los barcos del Estado deben observar las formalidades 

(1) Mirábase antes como un acto ilícito y criminal la entrada de los 
corsarios en un rio enemigo 'pa ra hacer allí a lguna presa . Esta prohibi-
ción no tiene carácter general a lguno, y cesa de ser obligatoria desde 
que la comision no la ha mencionado. De Pistoye y Duverdy i, p . 112. 
Wildman ii, p . 361. 

(2) Martens, Versuch ü b e r Caperei. § 34. de Pistoye y Duverdy i, p . 111. 
(3) Wildman II, p . 147. Wheaton, Elementos iv, 2. § 14. Oke M a n -

ning p. 385. Phillimore in, 451. 
(4) Martens § 55 y sig. Wheaton, Intern. Law. iv, 2, § 12. (Elementos 

ii, p . 2 7 . ) 

(5) Valin, acerca de la Ordenanza de 1681. III, 9. 1. V. sobre el p r i n -
cipio de esta institución Wildman n , p. 354. 



prescritas para este caso. (1) El apresador debe empezar por 
transportar el barco capturado á un puerto de su territorio, ó 
en su defecto, á un puerto neutral; y , basta tanto que sus de-
rechos quedan establecidos en regla, no puede disponer á su 
arbitrio délos objetos apresados. (2) 

Para decidir acerca de la validez de las presas,, se consi-
deran como competentes, según la práctica constante de los 
Estados, unas veces los tribunales ordinarios, otras los con-
sejos de presas y las comisiones especiales del país del apresa-
dor. Un Estado neutral no tiene jurisdicción regular de nin-
guna especie en materia de presas, aun cuando los barcos 
capturados hayan sido conducidos á sus puertos. (3) Tampoco 
se consideran como competentes los cónsules establecidos en 
territorio neutral por una de las partes beligerantes, porque 
las funciones consulares no siempre llevan consigo una juris-
dicción marítima. Es cierto que el gobierno francés habia in-
vestido á sus cónsules con estas atribuciones, pero ha revo-
cado esta resolución por un decreto imperial de 18 de Julio 
de 1854. Por la misma razón no tienen autoridad sobre este 
punto los ministros plenipotenciarios. (4) Basta, sin embargo, 
para la validez de la presa, que se la reconozca en lo sucesivo, 
aun cuando los objetos capturados continúen en territorio 
neutral. (5) 

El procedimiento de los consejos de presas es muy suma-
rio, cuando no cabe duda acerca de la procedencia enemiga 
del barco. Como no hay discusión sobre este punto, (G) se di-

(1) Valin, acerca de la Ordenanza de I681. u , p . 309. 
(2) W i l d m a n i i . p . <68. 
(3) Jouffroy p. 282. Hautefeuille iv, p . 294. Compárese, sin embargo 

§ 472. 

(4) Phillimore n i , 469. Martens § 37. Wheaton § 15. Oke Manning 

p. 380. 
(5). Wheaton, In tern . Law iv , 2, § 13 in fine (edic. f r anc , n , p . 44). 

Oke Manning p . 382. 
(6) Jouffroy p. 86. 296 y s ig . Para la ju r i sp rudenc ia inglesa V. W i l d -

man li, p . 352. Phillimore in, 551; pa ra la f rancesa V. de Pistoye v Du-
berdy . Para la americana: Halleck, c . x x x i . V. también las observaciones 
de W u r m , Staats-Lexicon \ i , p . 115. 

rige exclusivamente á determinar la regularidad de la presa, 
y no puede haber procedimiento formal acerca de la validez 
de la misma, sino en el caso en que el capitan niegue la na-
cionalidad enemiga de su barco ó invoque algún privilegio ó 
inmunidad particular á fin de conseguir ser declarado libre. (1) 
Por lo demás, los Consejos de presas aplican casi exclusiva-
mente las leyes y los reglamentos de su país, y los bienes 
apresados se reparten según las mismas disposiciones. Deben, 
sin embargo, respetar los principios incontestables del Dere-
cho internacional. (2) 

Por más que las reglas relativas al procedimiento y á la 
jurisdicción en materia de presas dejen aún algo que desear, 
la práctica, durante un siglo entero, ha establecido la cos-
tumbre de no considerar como perdida la propiedad de los 
barcos capturados, hasta que los tribunales competentes hayan 
declarado la legitimidad de la presa. Inglaterra misma, cuyo 
interés estaba en perpetuar un uso de que ha sacado más pro-
vecho que nadie, sigue respetando en este punto los derechos 
iguales de las demás naciones. (3) 

§ 139. Lo que precede basta para hacer ver que es inútil 
buscar un principio justo y que no esté expuesto á objeciones 
en las reglas que rigen en materia de presas marítimas. Aun 
suponiendo que las diferentes naciones de que se compone la 
gran familia europea adoptasen sin discrepar máximas uni-
formes, esto no significaría otra cosa sino que, no pudiendo 
llegar á la determinación de los verdaderos principios, conti-
nuaban observando el principio completamente material é in-
dividual de la reciprocidad, el cual no tiene fundamento mo-
ral. Sobre todo, este principio carece del libre consentimiento 
de las naciones mismas, las cuales no pueden ponerse de 
acuerdo acerca de un sistema completamente arbitrario. 

(4) Wheaton, In tern . Law iv, 1, 21. Edic. f ranc . ii, p . 22. 
(2) Portalis ha hecho observar con razón que estos reglamentos d e -

berían fundarse en una base común. Wheaton, Historia i, p . 152. V. tam-
bién Phill imore n i , 533. 

(3) Wheaton, In tern . Law iv, 2, § § 12. 13. Jouffroy p. 209 y sig. Oke 
Manning p. 382. 



¿Cómo justificar, si no, la disposición que considera la deten-
ción de los objetos por algunas horas ó su entrada en algún 
puerto del territorio como título suficiente de dominio sobre 
los mismos, sobre todo, si se trata de objetos pertenecientes á 
particulares? ¿Qué autoridad se puede reconocer en una sen-
tencia dada por jueces nombrados por el mismo gobierno inte-
resado en que la presa sea declarada buena, si ademas esta 
sentencia ha de darse con arreglo á las disposiciones emana-
das del mismo gobierno? Hace mucho tiempo que algunos 
hombres, considerados como teóricos, han declarado que este 
sistema era indigno de una época cristiana y civilizada. Esta 
idea se abrirá paso en la conciencia de las naciones, á medida 
que su propia dignidad vaya erigiendo en ley la observancia 
de las reglas de justicia. La defenderán principalmente con-
tra aquellos que han buscado la satisfacción de sus intereses 
egoístas en la continuación del sistema arbitrario presente, 
y que se encuentran por esta razón dispuestos á perpe-
tuarlo. Nunca se pretenderá negar á una potencia empeña-
da en guerra la facultad de apoderarse de los barcos pertene-
cientes al Estado ó á los subditos enemigos, é igualmente de 
sus cargamentos. Ninguna nación tiene la obligación de dejar 
expeditos por mar los caminos que pueden facilitar á su ene-
migo los medios de prolongar la lucha, ni de permitir la con-
tinuación de un comercio quepeijudica al suyo. Defender lo 
contrario seria defender una quimera. Sin embargo, la nece-
sidad reconocida de sustituir principios morales en lugar de 
intereses puramente políticos ó de simples ficciones, bastará 
para hacer admitir los puntos siguientes: 

Que la captura de un barco no da al apresador la pro-
piedad del barco ni de los objetos que en el mismo se 
encuentren;—que no da más que un derecho de ocupa-
ción, ó sea la facultad de disponer de dichos objetos, 
los cuales continúan detenidos mientras dura la guer-
ra, pudiendo por consiguiente servir, en caso de nece-
sidad, como indemnización; por último, que solamente 
la paz puede dar á los actos pasados de esta índole un 
carácter definitivo y permanente, siempre que en el 

J 

tratado de paz no haya cláusula que disponga su res-
titución total ó parcial. 

Hasta la celebración del tratado de paz, el barco y bienes 
capturados pueden ser recobrados por su verdadero propieta-
rio, según veremos en el capítulo IV de este libro. 

DERECHOS DE LAS PARTES BELIGERANTES SOBRE LOS 

BIENES ENEMIGOS QUE SE ENCUENTRAN EN SUS TERRITORIOS 

RESPECTIVOS. 

§ 140. Según las disposiciones del antiguo derecho de 
gentes, todo ciudadano podia apoderarse de los bienes halla-
dos en el territorio conquistado, porque estos bienes eran con-
siderados como botín de guerra. "Et quse res hostiles apud 
nos sunt, non publicee sed occupantium fiunt.» (1) Más hu-
manas las ideas modernas, no pueden admitir semejante teo-
ría. Pero no deja de ser cierto, sin embargo, que, aunque por 
diferentes caminos, la práctica de los Estados ha dado hasta 
la fecha los mismos resultados. Desde el principio de las hos-
tilidades, y muchas veces aun antes de la declaración de 
guerra, se empezaba por apresar los bienes enemigos á título 
de represalias, y luego se procedía á su secuestro. (2) Se em-
pezaba por embargar los barcos enemigos fondeados en los 
puertos del territorio por razones de comercio. De aquí se 
pasó á las mercancías compradas ó consignadas por cuenta de 
negociantes que fuesen súbditos enemigos. Por último, se hizo 
extensiva la medida á las haciendas y á las mercancías perte-
necientes á los súbditos enemigos que habían residido pacífi-
camente en el territorio hasta el momento de la declaración 
de guerra. En todos estos casos, los Consejos de presas han 
hecho examinar de la manera más escrupulosa, por medio de 

(1) Ley 51. Dig. de aequir . r e r . dom. Ley 12. princ. Dig. de captivis. 
(2) Pueden verse los desarrollos de esta teoria en Real, Ciencia del 

gobierno. V. cap. 11, v, 3. de Steck, Versuche über Handelsund Schiff-
fahrtsver t ráge p . 168. Moser, Vers . ix, 1, p . 45. 49. Su injusticia es ev i -
dente . 



delegados inteligentes, la cuestión del domicilio de origen, y 
en cuanto se ha suscitado la menor sospecha sobre este punto, 
han tratado á los extranjeros comerciantes como enemigos, 
despues de haber decidido la confiscación de sus propiedades. 
Esta medida alcanzaba naturalmente á las casas de comercio-
establecidas por súbditos enemigos. (1) Solamente las estipu-
laciones formales, tales como las contienen la mayor parte de 
los tratados modernos de comercio de alguna importancia, 
alcanzan á defender las personas y las haciendas contra las 
consecuencias de aquella jurisprudencia, permitiéndoles aban-
donar libremente el territorio enemigo. (2) 

Por otra parte, los bienes inmuebles pertenecientes á súb-
ditos extranjeros no estaban comprendidos generalmente en 
las medidas de secuestro. Esto se hacia á fin de evitar repre-
salias que pudieran ocasionar á sus súbditos iguales ó mayo-
res calamidades. (3) 

Se ve, pues, fácilmente que los actos de las partes belige-
rantes están dirigidos principalmente por los intereses comer-
ciales, por el deseo de destruir el comercio enemigo con venta-
ja del comercio nacional. ¿A qué, pues, empeñarse en buscar 
un principio jurídico y aplicaciones lógicas? Indudablemente 
es lícito tratar de reducir al enemigo agotando sus recursos é 
hiriendo de irtuerte.su.comercio; pero de aquí no se deduce, si 
en el fondo del derecho moderno de guerra ha de haber algún 
principio moral, que se deban confiscar los barcos y las mer-
cancías pertenecientes á los súbditos enemigos, haciéndoles 
perder su propiedad irrevocablemente. Por el contrario, las 
represalias deberían limitarse á una simple presa y á la apli-
cación provisional de los bienes apresados á las necesidades de 
la guerra. Por consiguiente, todo lo que no haya servido para 

(1) Wheaton, In tern . Law iv, i , § § 16—19 y las observaciones de 
Pando p . 412—424. La jur isprudencia inglesa está expues ta con desar-
rollo por Wildman, Instit. of intern. Law t. r, cap. 1. 2 y po r Phil l imo-
re ni , 38. 128. La de América por Halleck c. x x i x . C. t ambién : E n e m y s 
terr i tory and alien enemys . By R. H. Daka. Boston 1864. 

(2) Se citan ejemplos por Ñau, Völkerseerecht § 258. 
(3) Wheaton, loe. cit. § 12. Halleck x ix , 12. 

este objeto, lo que aún subsista al celebrarse la paz, debe ser 
restituido ó entrar en compensación expresa ó tácitamente.— 
Acaso se acerca el momento en que los principios internacio-
nales van á sufrir una transformación fundamental en este 
punto. Porque la Gran Bretaña, la primera potencia maríti-
ma, es la que mayores peijuicios sufriría con la continuación 
de la práctica presente. ¿En qué parte clel globo no mantiene 
relaciones comerciales? 

CONTRATOS DE GUERRA. (1 ) ' 

§ 141. Todas las naciones civilizadas admiten hoy el 
principio de que los tratados y las promesas siguen obligando 
en tiempo de guerra y entre enemigos, y que deben cumplir-
se de buena fé mientras sea posible. Sobre todo, no se debe 
abusar en-perjuicio del enemigo déla confianza que haya ma-
nifestado! El faltar á la palabra dada es autorizarle para exi-
gir una satisfacción ruidosa é incurrir en descrédito ante el 
areópago internacional de la opinion pública. San Agustín 
había dicho ya: "Pides etiam hosti servanda est," verdad que 
no ha sido negada por ningún publicista. (2) 

Los tratados que se celebran durante la guerra, unas veces 
tienen por objeto relaciones permanentes, otras veces ciertas 
prestaciones temporales. En la primera cLase distinguiremos 
las especies siguientes: 

En primer lugar, los que se celebran entre los belige-
rantes relativos á los correos, (3) á las señales de los 
parlamentarios y á su recepción, á los pasaportes, al 

(1) Véase Ompteda, Lit. § 314. lvamptz § 298 y sig. E. C. Wieiand, 
Opuse, acad. ni . no. 1. Grotius m , 20. Vattel m . - cap . 16. Martens, Vol-
ke r r . v n i , 5. Klüber , Derecho de gentes § 273 y sig.-Pufendotf v m , 7. 
Halleck x x v u . 

(2) August inus c. 3. G. 23. qua;st . 1. Bynkershoek, Qufest. j u r . i, I. 
que admite , por otra par te , el f raude entre los enemigos, no lo cont radi -
ce. Wheaton ív, 2, 17. V. las monografías en Ompteda § 302. Kamptz 
§ 290. 

(3) Se citan ejemplos interesantes por W u r m , Zeitschrift für Staats-

wissenschaf t . 1851. p . 2 9 6 . 



uso de ciertas armas, al trato de los prisioneros de 
guerra, etc.; 

En segundo, los tratados de neutralidad, cuyo objeto 
es eximir del estado de guerra ciertos territorios, cier-
tas plazas, ciertas personas ó ciertas clases de súbdi-
tos, con los efectos correspondientes á una neutralidad 
absoluta ó limitada. Citaremos como ejemplo los tra-
tados celebrados entre Francia é Inglaterra relativos 
á la pesca en las costas. (1) 

§ 142. Entre los tratados especiales de guerra y actos 
obligatorios señalaremos los siguientes: 

1.° Los salvo-conductos (salvaguardia), mediante los 
cuales la parte que los expide se obliga por escrito y solemne-
mente á proteger á ciertas personas, enemigas contra los malos 
tratamientos. A veces, basta concede una-escolta militar á 
quien da las instrucciones necesarias. Esta escolta es respeta-
da y está libre de todo ataque mientras cumple pacíficamente 
su cometido y basta que regrasa al campo. (2) 

2.° Los pases, por los cuales se concede á ciertas personas 
la facultad de circular libremente por algunos parajes reser-
vados. (3) 

3.° Las licencias expedidas en favor de los barcos y de 
sus cargamentos (§ 123). (4) 

4.° Los tratados celebrados con los súbditos enemigo« 
mediante los cuales prometen pagar las contribuciones de 
guerra ó suministrar en especie ciertas objetos; las obligacio-
nes contraídas de esta manera sustituyen con frecuencia á las 
exacciones que el enemigo cometería si no se celebrara dicho 
contrato. Verdad es que no puede exigirse el cumplimiento 
de estos contratos ante los tribunales del territorio ocupado 
más que durante la ocupacion. Pero también es evidente que 

(4) Moser, Vers. x, p . 154 y sig. 

(2) G. Engelbrecht, De salvaguardia. Jen. 1743. Vatlel iv S 171 
Moser, Vers. ix, 2, p . 452 y sig. 

(3) Grotius III, 21, § 14 y sig. Vattel § 265 y sig. 
<4) La jur isprudencia inglesa está indicada' por Wildman u , p. 245 y 

sig. La americana por Halleck x x v n i . 

su ejecución puede ser impuesta por la fuerza. En el capítu-
lo IV examinaremos si estas obligaciones tienen valor des-
pues que cesa la ocupacion. 

5.° Los tratados relativos al rescate de un barco captura-
do ó que tienen por objeto la libertad del mismo, mediante 
una obligación de rescate firmada por el capitan, ó la entrega 
de uno ó varios rehenes. Estos tratados empezaron á usarse á 
fines del XVII. Sus efectos generales, cuando no hay leyes 
particulares que los limiten, consisten, por una parte, en la 
obligación de pagar íntegro el precio del rescate, siempre que 
haya sido declarada la legalidad de la presa y que pueda re-
clamarse ante los tribunales competentes su cumplimiento;— 
por otra parte, en la protección concedida al barco por el go-
bierno apresador contra los ataques ulteriores hasta que 
llegue á su punto de destino y siempre que siga el camino 
que se le marca. El documento de obligación de rescate puede 
á su vez ser declarado buena presa si el corsario llega á ser 
capturado. En este caso, si el corsario apresador pertenece al 
mismo Estado que el que firmó el billete, ocurre la cuestión 
de saber si con esto queda el barco libre en toda regla, y esta 
cuestión se decidirá según las disposiciones legales á la revin-
dicacion. (1) 

6.° Los tratados relativos al cange de prisioneros, bas-
tante frecuentes también desde la segunda mitad del si-
glo XVII. (2) Para este fin se hace distinción de las diversas 
categorías de tropas, y se establecen ciertos números propor-
cionales, compensando las diferencias, ya con dinero, ya de 
cualquier otro modo. (3) 

7." Las capitulaciones (4) hechas por los cuerpos de tro-

(1) Wheaton, In lern . Law iv, 2, § 27 (edic. *franc. § 28). Marteus, 
Vers. ü b e r Caper. § 23. Wildman n , 270—275. Phillimore n i , 160. 
Massé § 381. Hallek xxvi i , 20. Gessner , El Derecho de los neut ra les 
p . 338. 

(2) Du Mont, Corps univ. t. vii. 4, p . 231 trae el cartel más antiguo 
de esta especie, que lleva la fecha de 1673. 

(3) Moser, Vers. íx, 2, 388 y sig. Wheaton iv, 2, § 3 . Ward , E n q u i -
ry i, 298 y sig. Halleck xvn i , 8. 

(4) J . Fr . Ludovici, De capitulationibus. Hal. 1707. Moser, Vers. íx, 



pas ó por las plazas sitiadas, con ó sin condiciones. (1) Su 
forma más frecuente es la de una proposicion redactada pol-
la parte que ofrece su sumisión, .á la cual contesta la otra 
parte de una manera análoga. 

8." Los armisticios ó treguas (2) que tienen por objeto una 
suspensión de hostilidades. Pueden ser universales cuando las 
hostilidades cesan en todas partes á la vez, ó particulares, 
cuando solamente cesan en algunos puntos ó lugares determi-
nados. Pueden también estipularse para un tiempo determi-
nado ó indeterminado. El armisticio obliga desde el dia en 
que ha sido celebrado; pero los jefes militares encargados de 
su ejecución no son responsables más que desde el momento 
en que han recibido la orden. A los gobiernos respectivos cor-
responde la reparación de los perjuicios que por cualquier re-
traso pudieran originarse. ' 

El efecto ordinario del armisticio' es la conservación del 
statu quo de las partes beligerantes en sus respectivas posicio-
nes, sin que á ninguna de ellas sea lícito traspasar sus límites 
con perjuicio de la otra. Pero cada una puede, durante el ar-
misticio, proseguir la fortificación de sus posiciones. Esta 
idea del armisticio nos parece preferible á la fórmula de Pin-
heiro-Ferreira, que es como sigue: No es lícito hacer nada de 
aquello que el enemigo hubiera tenido interés en impedir y 
hubiera probablemente impedido, á no ser por la tregua. (3) 

2, lab. Halleck xxvir, 10. Otras monograf ías se indican por Ompteda 
§ 315. Kamptz § 300. 

(1) En otro t iempo se estipulaba con frecuencia esperar la llegada d e 
refuerzos durante u n cierto espacio de t iempo, y de en t regarse despues 
á la decisión de las a rmas . Ward n , 22G y sig. 

(2) Grotius III. 21. Pufendorf VIII, 7, 3. J. Strauch, Dissert. a cad . 
no. 5. Moser, Yers . x, 2, 1. Wattel m , § 233 y s ig . Riquelme cap. x m , 
Hal l eck XXVII, 5 . 

(3) Pinheiro-Ferreira sobre Vattel n i , p . 245. La cuest ión de saber si 
durante el armisticio, puede el enemigo sitiado reparar s u s brechas y 
const rui r nuevas defensas , es controvert ida. Sostenida en u n principio 
en sentido afirmativo por Grotius (§ 7) y, sobre todo, por Pufendorf 
(§ 10), ha sido resuel ta negativamente po r Cocceji sobre Grotius (§ 10), 
por Vattel (ra, § 246 y sig.) y por Wheaton (iv, 2, 20). Está genera lmente 

—Es ademas evidente que durante este intervalo los subditos 
beligerantes pueden entablar relaciones comerciales, con tal 
que no peijudiquen á las operaciones ulteriores de la guer-
ra. (1)—Cuando el plazo del armisticio no es muy corto, es 
costumbre renovar las hostilidades por medio de aviso pré-
vio, (2) el cual es indispensable cuando se trata de una tregua 
general y que ha durado muchos años. Claro está que el aviso 
no hace falta cuando la tregua, por circunstancias imprevis-
tas, no ha tenido efecto. 

§ 143. Los principios, que rigen la celebración de trata 
dos durante la paz, imperan también en los que se estipulan 
en la guerra, cuyo estricto cumplimiento, y aun con más 
rigor si cabe, debe esperarse del honor militar. Todo jefe mi-
litar superior está implícitamente autorizado para celebrar 
esta clase de tratados, siempre que la necesidad de las cir-
cunstancias los justifique ó que se relacionen de cualquier 
manera con sus funciones, sin necesidad de ratificación del 
soberano. Pero, si el convenio sale fuera de las atribuciones 
del jefe, no se le considera más que como una promesa perso-
nal (sponsio) y no adquiere valor hasta despues de haber al-
canzado su ratificación (§ 84). (3) • 

Para garantizar ó para facilitar la ejecución de estos tra-
tados se recurre á los medios ya anteriormente indicados 
(§ 96). Se exceptúan solamente los que revisten un carácter 
puramente civil, ó cuya realización es difícil en tiempo de 
guerra; por ejemplo, la entrega de rehenes, los cuales deben 
ser tratados según los mismos principios que en tiempos de 
paz; la cesión provisional de plazas fuertes, así como la en-
trega de prendas, á fin de poner á la otra parte en el caso de 
usar represalias si se falta á lo estipulado. 

Toda infracción cometida por una de las partes contra-

admitido que no puede el sitiador, durante la tregua, continuar los t r a -
ba jos del sitio. V. Riquelme p . 163. Halleck, § 6. 

(1) A esto se reducen las observaciones de Pufendorf , J u r . univ . iv, 
observ. 207. 

(2) Pufendorf , J . N. y G. viii, 7. 6. 
(3) Riquelme p . 165. Halleck x x v n , 4. 



tantes autoriza á la otra para rescindir inmediatamente los 
tratados sin advertencia previa. (1) Es, pues, evidente que 
debe tenerse gran cuidado en la redacción de estos documen-
tos, y mucha exactitud en su cumplimiento. Citamos con 
gusto las siguientes observaciones de M. Wheaton sobre este 
particular: »In these compacts, time is material; indeed it 
may be said to be of the very essence of the contract. If any 
thing occurs'to render its inmediate execution impraticable, 
it becomes of no effect, or at least is subject to be varied by 
fresh negotiacion." Ademas abundan en la historia los ejem-
plos de tratados de guerra no ratificados. Basta con citar los 
más celebres, que son: el de Zeven (1757), el de Ariscli (1S00) 
y el del general de Saint-Cyr (1814). (2) 

% 

i 

(1) Grotius m , 21. 11. Pufendorf vin, 7. 12. 
(2) Wheaton iv, 2 . 23. 

Capítulo tercero. 

DE LOS DERECHOS DE LAS POTENCIAS 
NEUTRALES. (1) 

INTRODUCCION. 

§ 14-1. Es de gran interés para la conservación de los Es-
tados el establecimiento de principios bien definidos y cons-
tantes acerca de la neutralidad. 

Se entiende por naciones neutrales (medife in bello), en su 
acepción más lata, las que no figuran en la guerra como par-
tes principales. La neutralidad puede definirse como la conti-
nuación del estado pacífico de una potencia, ó su1 abstención 
de todo acto de hostilidad directa ó indirecta respecto de los 
beligerantes. Sobre e&te punto, y de conformidad con los 
principales publicistas, admitiremos diferentes subdivisiones. 

Distinguiremos primeramente la neutralidad completa ó 

(1) Ompteda § 319 y Kamptz § 315 indican las obras relativas á esta 
mater ia . Las principales son las siguientes: H. Cocceji, Disputai, de j u r e 
belli in amicos. 1097. (Exercitat. cur ios , t. n.) J . P h . Vogt, Sammlung 
auser lesener Abhandl . Leipzig 1768. No. Ii i . J . F r . Schmidlin, De j u r i -
b u s et Obligation, gentium mediarum in bello. Stuttg. et Ulm. 1780. 
Ferd . Galiani, Dei doveri dei principi guerregianti verso in neutral i . N a -
poli 1782. Trad. en allem, por C. Ad. Gasa r . Leipzig 1790. (El aba te Ga-
liani murió en Nápoles en 1787.) Samhaber (ó Stalpf), Abhandl . übe r 
einige Rechte und Verbindlichkeiten neutraler Nationen in Zeiten des 
Krieges. W ü r z b u r g 1791. Aug. Henning, Abbandl . ü b e r die Neutralität, 
en su libro Sammlung von Staatsschr . i . Hamburg 1784. de Real, Ciencia 
del gobierno v, 2. J . J . Moser, Versuche x , 1, 147 y sig. Bynkershoek, 
Q u a s t . I, cap. 8—15. de Martens, Völkerr . vm, 7. Klübcr , Derecho de 
gentes § 279 y s ig . Wheaton, In tern . Law iv, cap. 3. Oke Manning 
p. 166. Pando p. 455. Ortolan n , p . 65. Hautefeuille, Derechos de las na-
ciones neutrales en t iempo de guerra maritima. Par is 1848. 4 vol. Ri-
q u e l m e p . 141. 270. L. Gessner. EI derecho de los neutra les sobre el 
m a r . Beri. 1865. 
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estricta dé la neutralidad incompleta. La primera se realiza 
cuando la abstención es absoluta á favor de cualquiera de las 
partes beligerantes. La segunda tiene lugar cuando un Esta-
do mitiga un poco el rigor del principio anterior. Esto se ve-
rifica principalmente en los casos siguientes: 

1.° Cuando una potencia, antes de empezar las hostilida-
des (y no para una guerra emprendida ya), ha prometido re-
cursos á uno de los beligerantes, con tal que sean puramente 
defensivos, que no presenten carácter agresivo, que la otra 
parte no se oponga, y que se observen ademas las condicio-
nes de la neutralidad (§ 117). (1) 

2.° . Cuando una potencia hace estos mismos favores á 
todas ó á alguna de las partes beligerantes, ya sea en virtud 
de tratados anteriores, ya con el consentimiento de las otras 
partes, ó ya de una manera pasajera y de buena fé en casos 
urgentes. 

Hay que distinguir ademas la neutralidad general del ter-
ritorio entero de una nación y la neutralidad parcial que solo 
se extiende á una parte de este territorio. (2) 

CAUSAS Y FIN DE LA NEUTRALIDAD. 

§ 145. La neutralidad es un derecho natural que resulta 
de la libertad y de la independencia de las naciones. Puede 
ser regulada y garantida por tratados, y aun puede tener un 
carácter de necesidad permanente. '(3) Así, por ejemplo, los 
tratados de Viena han proclamado la neutralidad perpétua de 
la Suiza y de la ciudad libre de Cracovia, y los tratados 
de 1831 la de Bélgica. (4) 

(1) Ejemplos : El tratado de los Pir ineos (7 de Noviembre de 4659) 
ar t . n i . Du Mont, t. vi, par t . n , p . 265; la política de las Prov inc ias -
Unidas durante la gue r r a de 1658 y de 4659 en t re Dinamarca y Suecia. 
Ñau, Vólkerseerechl § § 233. 234. Schmidlin § 10. Ilautefeuille i , 382— 
3 9 3 . H a l l e c k XXII, 2 . 

(2) Síoser, i . c . p . 454. 
(3) Hautefeuille t. i, p . 393. 
(4) Declaración de las potencias aliadas de 20 Marzo de 4 815, seguida 

de la aceptación del Consejo federal de 27 de Mayo. Acta del Congreso 

No siempre pueden los Estados guardar la neutralidad. 
Con frecuencia hay motivos que les obligan á tomar partido 
por uno de los beligerantes. Así, por ejemplo, los Estados, 
unidos entre sí por pactos de familia, difícilmente podrán 
negarse el socorro cuando uno de ellos sea atacado ó tome la 
ofensiva. Otro tanto puede decirse de los países que forman 
parte de una confederación política investida con el derecho 
de declarar la guerra; (1) así como también de los países re-
lacionados por una unión real, sean cuales fueren las relacio-
nes que sirven de base para su unión. (2) Por el contrario, la 
unión puramente personal de dos territorios distintos bajo un 
soberano común no impide que cada uno de ellos conserve su 
neutralidad mientras el otro se encuentra en guerra. 

Toda nación tiene el derecho incontestable de defender 
con las armas la neutralidad que ha proclamado y de recha-
zar por la fuerza todo ataque á la misma. Para este efecto 
tomará las medidas que juzgue conveniente, con la única con-
dición de no ir más allá que el fin que se propone. Estas me-
didas se conocen con el nombre de neutralidad armada. Bajo 
esta bandera se han formado poderosas alianzas, y la historia 
moderna consigna algunas muy célebres. 

La neutralidad termina por una declaración de guerra di-
rigida por uno de los beligerantes á la potencia neutral, ó por 
esta, haciendo causa común con una de las partes, ó también 

de Yiena, a r t s . 84. 92. Acta de aprobación de 20 de Noviembre de 1845. 
Martens, Suppl . t. vi, p . 157, 173, 740. La neutral idad de una par te de 
Cerdeña está garantida por el art . 92 del Acta del Congreso de Yiena y 
por el protocolo de 3 de Noviembre de 4845. Martens, Nuev. Recop. 
t. iv, p . 189. 

Para Cracovia V. el convenio de 3 de Mayo (21 de Abril) 4845 a r t . 6 y 
Acta del Congreso art . 448. de Martens en el pa ra je citado p. 254. 429. 

Para la Bélgica, tratado apar te de 4 5 de Noviembre de 4834 ar t . 4 . 
Nuev. Ilecop. t. xi , p . 394. Tratado del 49 de Abril de 4839 ar t . 7. Nuev. 
Recop. t. xvi , p . 777. V. el excelente folleto de Arendt, Ensayo sobre la 
neutralidad de la Bélgica. Brux. y Leipz. 4845. 

(4) Para la Dieta germánica Y. el Acta final de Viena, ar t . 44. 
(2) Para Suecia y Noruega Y. el t ra tado de unión de 31 de Julio y 6 

de Agosto de 1815, ar t . 4 de Martens, Nuev. Recop. t. u , p . 612. V. en 
general Galiani 1.1, cap. 3. 



emprendiendo directamente las hostilidades. Pero la termina-
ción del plazo fijado para la neutralidad de una potencia no 
da por resultado inevitable el que esta neutralidad termine, 
dando lugar al estado de guerra. (1) 

DEBERES DE LAS POTENCIAS NEUTRALES. 
/ 

§ 146. La neutralidad lleva consigo ciertas obligaciones 
que las naciones tienen que cumplir si quieren disfrutar de 
sus ventajas. Estos deberes son principalmente tres, en los 
cuales están comprendidos todos los demás: (2) 

1 I n t e r v e n c i ó n contra los actos de hostilidad intentados 
por uno de los beligerantes contra otro en territorio neutral. 

2.° Abstención de todo acto que pueda perjudicar á las 
operaciones militares de uno de los beligerantes fuera del ter-
ritorio neutral. 

3.° Imparcialidad completa en las relaciones con ambos 
beligerantes y abstención de todo acto que pueda aparecer 
como socorro prestado á uno contra otro. (§ 115) Esta impar-
cialidad no se observa ofreciendo á una de las partes los mis-
mos socorros que se han prestado á la otra. Esta pretendida 
imparcialidad, admitida por los antiguos publicistas, es una 
fórmula insignificante, una apariencia de imparcialidad que 
no hace cambiar el fondo de las cosas. (3) 

El soberano que falta á uno de estos deberes pierde sus 
derechos á la neutralidad y puede ser tratado como enemigo. 
No solamente queda expuesto á las represalias, sino también 
á una declaración inmediata de guerra por parte del belige-
rante ofendido. 

La neutralidad incompleta ó limitada debe entenderse de 
la manera más estricta. Cada uno de los beligerantes tiene in-
contestablemente el derecho de oponerse con todas sus fuerzas 

(4) Moser, loc. cit. p . 491. 
(-2) Klüber § 287. 
(3) M, Pohls, Seerecht iv, p . 1076 (§ ö l 3 in fine). Arendt. I. c. p . 108. 

H a l l e c k XXII, 5 . 

á la remisión de recursos á la otra parte, por cualquier moti-
vo que sea, á menos que expresamente lo renuncie. (1) Pero 
no puede exigir socorros análogos, fundándose en los que se 
han prestado al enemigo. (2) 

DESARROLLO DE LAS REGLAS PRECEDENTES. 

§ 117- Conforme á la regla primera que acabamos de in-
dicar, la potencia neutral debe oponerse con todas sus fuerzas 
á que uno de los beligerantes cometa en su territorio actos de 
hostilidad contra las personas ó bienes del otro. (3) Si no 
tiene fuerzas para resistir al beligerante, si no ha concedido 
el paso por su territorio sino pftr razón de fuerza, debe, cuan-
do menos, abstenerse de todo acto de aprobación que pudiera 
legitimar las violencias sucesivas. Si concede asilo á las tro-
pas perseguidas, (§ 149) no debe ir más allá de los límites de 
la hospitalidad. (4) 

Por una aplicación análoga, un gobierno neutral no debe 
permitir que sus tribunales decidan acerca de la validez de 
las presas hechas por los beligerantes ó por uno de ellos, (5) 
excepto el caso en que la competencia de estos tribunales re-
sulte de la naturaleza misma de los hechos y de las circuns-
tancias particulares, según indicaremos en el § 172. 

En todo tiempo se han considerado como actos inofensivos 
los socorros prestados por humanidad, ya aisladamente, ya 
enmasa, á las víctimas de la guerra de uno ú otro partido. 
Tampoco se considera como violacion de la neutralidad el 
pasar por las aguas que bañan las costas de un territorio. (6) 

(4) Ñau. Volkerseerecht § 233 in fine. 
(2) Wheaton iv, 3, § 3, expone las contestaciones que con este moti-

vo tuvieron lugar entre Inglaterra y los Estados-Unidos. 
(3) Haulefeuille t. i, p . 444. Para el derecho de asilo V. § 149. 
(4) Bynkershoek, Qu<est. j u r . publ . i, cap. 8. de Martens, Caper . 

§ 18. Whea ton iv, 3, §§ 4. 6 . 7. 9. Bouchaud, Teoría de los t ratados de 
comercio p. 183. Pando p. 462. Hautefeuille t. i, p . 429. 454. Ilalleck 
x x v , 6. o. 

(5) Wheaton, Elem. i i , 94. Ortolan ir, 266. Pando p. 467, 17. 
(6) Wheaton, Elem. i, p . 252. Ortolan II, p. 241. Halleck § 16 ibid. 
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Como consecuencia de la segunda regla del párrafo prece-
dente, la potencia neutral no debe dificultar las operaciones 
militares de los beligerantes, (1) por ejemplo, los bloqueos le-
gítimos. (§ 154) Conforme á la regla tercera, la potencia neu-
tral no debe prestar á uno de los beligerantes ningún socorro 
que aumente sus fuerzas ó las probabilidades de éxito del 
ataque ó de la defensa. No puede ceder á ninguna délas par-
tes una plaza fortificada ni un puerto de guerra. El soberano 
que directa y gratuitamente da á uno de los beligerantes 
armas, municiones de guerra, víveres, dinero, en suma, 
cuanto puede servil- para hacer y para sostener la guerra, ó 
p a r a aumentar sus fuerzas y recursos, deja de ser neutral. (2) 
No debe permitir en sus Estados los reclutamientos de solda-
dos. En otro tiempo era bastante frecuente ver príncipes que 
alquilaban ó cedían sus tropas, no en virtud de tratados de 
alianza anteriores á la declaración de guerra, (3) sino por un 
puro espíritu dé lucro. Esperamos por honra de la humanidad 
que este tráfico vergonzoso no se repita. Por lo demás, la 
potencia á quien este tráfico perjudique puede tomar medidas 
enérgicas para impedirlo. Estos usos, conocidos bajo el nom-
bre de contratos militares, se han conservado durante mucho 
tiempo en la Confederación suiza. Dudamos, sin embargo, de 
su legalidad cuando los contratos han sido celebrados con una 
de las partes beligerantes. En efecto, ¿cómo ha de conciliar la 
Confederación el cumplimiento de estos tratados con la neu-
tralidad perpétua que las grandes potencias le garantizan? 

Hay otra cuestión en la cual los autores antiguos se han 
equivocado gravemente. Han dicho que un beligerante tenia el 
derecho absoluto de exigir el paso de sus ejércitos por el terri-
torio neutral, siempre que lo necesitase ó lo juzgase convenien-
te, y que el soberano neutral no podia sin injusticia negar este 
derecho. No solamente no hay derecho para que los ejércitos 

(1) Tito-Livio x x x v , 48. «Amíci bello se n o n i n t e r p o n a n t . » 
(2) Arend t p . 405. Hautefeui l le i , p . 450. 4 6 2 . 
(3) U n a exce len te d i se r t ac ión h is tór ica y teór ica s o b r e esta cues t ión 

se e n c u e n t r a e n Oke M a n n i n g p . 470. Y., t a m b i é n Hautefeui l le , t . i , 

p . 433 . Halleck § 14 ib id . 

pasen por el territorio neutral, sino que la autorización de 
pasar, concedida por la potencia-neutral, constituye una vio-
lación de los deberes de ésta, que da á la otra parte motivo 
justo para declararle la guerra y tratarla como á enemigo. La 
parte neutral no debe permitir tampoco que sus puertos, 
radas ó costas sirvan de fondeadero álos barcos de las poten-
cias beligerantes, ni que estas embarquen en ellos artillería ó 
municiones de guerra. Deben tener gran cuidado de que nin-
guno de los beligerantes arme en sus puertos barcos de guerra 
ni corsarios. Debe impedir que sus súbditos acepten letras de 
marca ó naveguen con corsarios. Estas diversas concesiones 
son inconciliables con las leyes de la estricta neutralidad. (1) 
Poique es difícil impedir que ejerzan alguna influencia en el 
resultado de la guerra. Casi siempre contribuirán á aumentar 
las fuerzas de uno de los beligerantes, le darán más probabi-
lidades de éxito y perjudicarán, por lo tanto, al otro. Casi 
siempre la situación del territorio neutral se prestará más fá-, 
cilmente para una parte que para la otra á las operaciones de 
la guerra. Por consiguiente, el conceder á ambas el derecho 
de paso, es en realidad cometer un acto de hostilidad respecto 
de una de ellas. El soberano neutral debe, pues, en general 
abstenerse de estos actos, que no presentan un carácter com-
pletamente inocente eñ las circunstancias en que de ordinario 
tienen lugar. En caso de necesidad, la buena fé y la pruden-
cia exigen ponerse préviamente de acuerdo con el otro beli-
gerante. (2) 

(1) La mayor pa r t e d e los publ ic is tas a l emanes op inan con Vattel (n i , 
§ 149 y sig.) en favor de un derecho de paso inocente (passag ium i n u o -
cuum), p. e j . , Martens en s u Pron tuar io del de recho de gen tes § § 340. 
344. El au tor de es ta ob ra , aun cuando convencido del poco f u n d a m e n t o 
de esta opinion, no se ha explicado s o b r e es te pun to con bas t an t e c l a r i -
dad en la p r imera edición. Hoy no d u d a en adop ta r s in r e se rva una op i -
nion q u e t iene excelentes de fenso res en Hautefeuil le (t. i, p.' 424. 447), 

Oke Manning (p. 182) y Arend t (p. 121). Por el cont ra r io , P a n d o sost ie-
ne (p. 461) todavía la an t igua teoría . 

(2) Moser (Versuche t . x , p . 238) decía ya en el m i s m o s e n t i d o : «No 
debe permit i rse el paso de e jérc i tos ó de c u e r p o s en te ros de e jérc i to por 
terr i tor io neut ra l . Expónese de otro modo, s e g ú n las c i r cuns tanc ia s , á 
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No presenta tantas dificultades la autorización concedida 
á los subditos de un beligerante para permanecer en territorio 
neutral, así como tampoco la entrada accidental de los barcos 
de guerra en los puertos y radas, ni los suministros de made-
ras, aparejos y objetos necesarios para reparar las averias su-
fridas, ya por accidentes de mar, ya en un combate. Sin em-
bargo, la parte neutral debe exigir que los barcos abandonen 
los puertos en cuanto su permanencia pueda dar lugar á pen-
sar que obedece á un plan ó combinación de guerra. (1) 

No puede caber duda respecto de la validez de las ventas 
en país neutral de los bienes conquistados por un beligerante 
en calidad de botin ó presa, siempre que su toma de posesion 
se baya verificado según las reglas internacionales. Hay tra-
tados que contienen una cláusula expresa sobre este particu-
lar. Pero la potencia neutral no tiene obligación de autorizar 
estas ventas. Así es que varios autores las admiten, al paso 
que otros las rechazan. "(2) La creación en territorio neutral 
de un depósito destinado á recibir esta especie de objetos, de-
bería ser considerada como un acto de hostilidad. Lo mismo 
decimos de la toma de posesion dada á una potencia neutral 
en las tierras conquistadas, de las cuales no puede disponer el 
vencedor hasta despues de hecha la paz. (§ 132) 

§ 148. Acabamos de señalar las leyes rigorosas que deben 
regir las relaciones de los Estados neutrales con los beligeran-
tes. Estas reglas obligan igualmente á los particulares que á 
_ 
perder la cualidad de neutral . Conceder el paso á una de las par les y ne-
gárselo á otra, es evidentemente un acto de parcialidad. Cuando el libre 
paso aprovecha solamente á una de las par tes sin que la otra pueda utili-
zarlo, puede ciertamente exigir ésta que el neutral niegue el paso á la 
pr imera .» 

(1) Jouffroy (Derec. mari t . p . 92) y Hautefeuille (t. i, p . 461) miran 
como ilícito el abastecimiento de a rmas y municiones de guer ra . Pando 
(p. 467) profesa la misma opinión. ¿No seria cruel entregar los comba-
tientes desarmados al enemigo? Ademas de que la venta en terri torio 
neutral ha sido s iempre considerada como un acto perfectamente lícito. 

(2) Valtel iii, 7, 132. Bynkershoeck, QuaíSt. i, 15. de Steck, Handels-
und Schifffahrtsvertr . p . 176. Pando p . 467. Ortolan (n, p . 270) se p r o -
nuncia por la negativa. 

los gobiernos; pero su infracción por parte de los primeros no 
cede siempre en perjuicio del Estado. Los particulares pueden 
cometer una porcion de actos más ó menos hostiles, que, sin 
embargo, no llegan á ser violaciones de la neutralidad. En 
efecto, es imposible pedir á un gobierno cuentas por la parte 
que algunos de sus subditos hayan tomado en las hostilida-
des, por los contratos de suministros que hayan celebrado con 
alguno de los beligerantes, por los préstamos de dinero efec-
tuados, ó por haberse alistado en sus ejércitos. En todas las 
naciones, grandes ó pequeñas, hay épocas en las cuales cier-
tos individuos, movidos por un sentimiento guerrero y hon-
roso, tratan de satisfacerlo en cualquier parte en que se pre-
senta ocasion. A veces un gobierno vacila antes de tomar 
parte en los peligros de una guerra, aun cuando sea justa, al 
paso que el deber moral obliga desde luego á los particulares á 
interesarse en ella. En otros tiempos uno de los elementos fun-
damentales de la libertad alemana era la facultad de poder en-
trar á servir en los ejércitos extranjeros. (1) La obligación del 
gobierno está, pues, reducida á prohibir á sus subditos que 
presten auxilio á un beligerante, y á aplicar al contraventor 
las penas de la ley, si la hay. Pero el caso varia cuando los 
subditos de una potencia neutral acuden enmasa á los ejércitos 
de uno de los beligerantes, hasta el punto de llamar la atención 
del otro y de hacer inminentes las represalias ó una declara-
ción de guerra. En este caso, el soberano neutral tiene un inte-
rés directo en oponerse á estos actos por medio de medidas 
enérgicas. (2) 

Las costumbres internacionales modernas disponen ade-
mas que los soberanos neutrales prohiban á sus subditos el 
aceptar letras de marca de uno de los beligerantes, así como el 
navegar en corso bajo el pabellón de este. Este principio se 
admite hoy casi en todas partes. Antes era objeto de gran dis-

(1) «Zur löblichen Gestalt deutscher Freiheit,» así lo declara el d e -
creto del Imperio de 1570 § 4. 

(2) Hautefeuille 1.1, p . 439. 459 ha adoptado, en par te , un p u n t o de 
vista d i ferente . 



cusion. No se le admitía más que cuando kabia sido formal-
mente estipulado en los tratados. (1) 

DERECHOS DE LOS NEUTRALES. 

§ 149. El estado de guerra entre dos naciones introduce 
ciertas restricciones en los derechos fundamentales de las 
demás, las cuales hemos comprendido bajo la denominación 
general de deberes especiales de la neutralidad. Estos dere-
chos, así modificados y disminuidos por los deberes que re-
sultan del estado de guerra, se reúnen en las siguientes pro-
posiciones: 

1.° Inviolabilidad del territorio neutral,—pleno ejerci-
cio de los derechos de soberanía en el territorio neutral con 
completa libertad y sin ninguna restricción. 

El territorio neutral es, por consiguiente, un asilo natural 
para los subditos beligerantes, siempre que se presenten en él 
aisladamente (2) y que su presencia no implique favor á una 
de las partes beligerantes con perjuicio de la otra. Hay más. 
Cuando un cuerpo de tropas, huyendo del enemigo, llega á 
refugiarse en un país neutral, se le recibe y trata con huma-
nidad; pero se aleja á las tropas del teatro de la guerra, se les 
hace salir del territorio de modo que no perjudique al enemi-
go; en una palabra, se cumplen los deberes de la humanidad 
respecto de los individuos, sin conceder asilo ó punto de 
reunión al ejército considerado como cuerpo. Cuando los bar-
cos de las potencias beligerantes se presentan en un puerto 
neutral y son admitidos en él, se les permite únicamente 
comprar los víveres necesarios, hacer las reparaciones indis-
pensables y hacerse de nuevo á la mar para proseguir las ope-
raciones de la guerra; pero no se puede ejercer sobre ellos 
ningún acto de supremacía. Esta es una consecuencia de la 

(1) D c S t e c k , Versuche über Hande ls -und Sch¡fffahrtsvertr;ige 173. 
de Martens, Ueber Caper § 13. Hautefeuille i, p . 440. 

(2) Wheaton. In te rn . Law iv, 3, 11. Ortolan ir, 239. í lautefeuille r, 
473. Principalmente: Lud. Ern. Pü t tmann , De j u r e recipiendi hostes alie-
n o s . Lips. 1777. 

inmunidad del pabellón y del principio que establece que los 
barcos son considerados como una porcion del territorio de la 
nación á que pertenecen. Por lo demás, el gobierno neutral 
puede tomar las medidas convenientes para impedir los actos 
de hostilidad que pudieran cometerse entre las partes belige-
rantes en su territorio, por ejemplo, dando salida primera-
mente al más débil y deteniendo al más fuerte el tiempo que 
se juzgue necesario, veinticuatro horas por lo ménos, á fin de 
dar tiempo al primero. (1) Si las hostilidades han empezado 
ya, puede reprimirlas con todas sus fuerzas y obligar al ven-
cedor á abandonar el fruto de su victoria, hacerle soltar los 
prisioneros y restituir el botin y presas que hubiese hecho. El 
vencedor no tiene tampoco el derecho de continuar persi-
guiendo á su enemigo en territorio neutral. (2) Exceptúase el 
caso de que el Estado neutral haya facilitado tropas auxilia-
res á uno de los beligerantes ó le haya abierto algunas plazas 
fuertes, en cuyo caso estas fuerzas pueden indudablemente 
ser atacadas en territorio neutral. (§ 118) 

§ 150. 2.° El soberano neutral, que se conduce con leal-
tad respecto de los beligerantes, tiene derecho á exigir de 
estos que continúen respetando sus declaraciones y sus actos 
lo mismo que en tiempo de paz. Se supone que procura obser-
var una estricta neutralidad entre ambas partes, á ménos de 
que los hechos mismos vengan á desmentir sus declaraciones, 
probando que su objeto es engañar á una de las partes y disi-
mular su parcialidad en favor de la otra. Este regla adquiere 
cierta importancia cuando se trata de determinar la validez 
de los pasaportes y de los certificados expedidos por un gobier-
no neutral. 

3.° Del principio de la igualdad y de la independencia de 
los Estados, resulta que los beligerantes no deben someter á 

(1) Moser, Vers. x , 1, 159. 311. de Martens, Vólkerr. § 307. Klüber 
§ 258. nota b. Ortolan n , 248. de P is toyey Duverdy, Presas marít imas i, 
108. Hautefeuille i, 474. n , 91. 137. 

(2) Wheaton, In tern . Law iv, 3, 6 y 7. de Martens, Caper § 18. Ñau, 
Volkerseerecht § 235. Ortolan II, 255, 278. Pando p. 465. de Pistoye y 
Duverdy i, 22. Halleck XXII, 6 s . 



los pueblos, con los cuales mantienen relaciones pacíficas, á 
ninguna ley ni jurisdicción que no se funden en disposiciones 
formales de los tratados ó en los principios generales del De-
recho internacional. El soberano que no viene obligado por 
tales estipulaciones, procede en su territorio como tiene por 
conveniente, con tal que observe los deberes de la neutra-
lidad. Sobre todo, nada se opone á que tome las medidas 
que crea necesarias para la eficaz protección de sus subdi-
tos contra los actos arbitrarios é invasiones de los belige-
rantes. 

4.° El Estado neutral sigue disfrutando de la disposición 
de los bienes muebles é inmuebles que posee en los países be-
ligerantes ó en uno de ellos, aun cuando estos bienes se en-
cuentren en el teatro de las hostilidades. En estos casos no 
tiene aplicación el derecho al botin. Los usos de la guerra lian 
establecido una excepción respecto de los objetos que han sido 
puestos á disposición de uno de los beligerantes y que sirven 
directamente para sus operaciones de guerra. Esto es lo que 
sucede especialmente en materia de contrabando, cuya defi-
nición exacta procuraremos dar más adelante. En este caso, 
ni la propiedad neutral, ni Ja propiedad enemiga pueden li-
brarse de la captura y ocupacion por el enemigo. 

Los bienes inmuebles pertenecientes al soberano neutral 
ó á sus subditos, y situados en el territorio de uno de los be-
ligerantes, no pueden naturalmente eludir las cargas de la 
guerra. Por el contrario, los buques y bienes muebles de los 
neutrales que se hallan en territorio de uno de los beligeran-
tes ó en alta mar, no pueden ser apresados ni aplicados á las 
necesidades de la guerra mas que en caso de necesidad urgen-
te. Los beligerantes, que naturalmente se inclinan á abusar 
de la fuerza que'tienen entre manos, han imaginado cierta-
mente emplear los buques neutrales en sus expediciones ma-
rítimas como con pleno derecho (jure angarise). Este derecho 
angarise ha sido practicado principalmente en tiempo de 
Luis XIV, el cual lo consideraba como una de las prerogati-
vas de la soberanía. En los tratados modernos ha sido entera-
mente suprimido, ó concedido solamente mediante indemni-
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zacion completa. (1) Lo mismo debemos decir del pretendido 
derecho de preemcion ejercido en otro tiempo por uno de los 
beligerantes sobre las mercancías neutrales destinadas á los 
puertos de su adversario. Más adelante nos ocuparemos de él. 

LIBERTAD DEL COMERCIO DE LAS NACIONES NEUTRALES. 

§ 151. Aun cuando los principios que acabamos de expo-
ner han obtenido un asentimiento casi general, su aplicación 
á la libertad del comercio y de la navegación de las naciones 
neutrales, ya entre sí, ya con los beligerantes, encuentra gra-
ves dificultades. 

Ciertamente que nadie ha negado la libertad absoluta del 
comercio.entre los neutrales; sin embargo, las dificultades que 
ocurren para hacer reconocer este comercio, y las muchas me-
didas vejatorias de que ha sido objeto, hacen desear el esta-
blecimiento de reglas fijas y precisas sobre este particular. 
Estas se refieren á la solucion de la cuestión principal, á 
saber: ¿Qué restricciones debei; sufrir el comercio y la nave-
gación de los pueblos neutrales con los beligerantes? Hace 
siglos que las naciones están divididas en esta cuestión, en 
que tanto se deja sentir la falta de un Código y de tribunales 
internacionales. Verdad es que en la práctica de los Estados 
su solucion dependía principalmente del derecho del más 
fuerte, ó más bien era el resultado de la ausencia de un dere-
cho cualquiera que sostuviera á los débiles. 

No solamente la práctica daba lugar á vivas disensiones: 
la teoría misma está lejos aun de haber dicho su última pala-
bra. Entretanto se ha llegado algunas veces á una inteligen-
cia, teniendo presentes ciertas leyes interiores y ciertas deci-
siones judiciales de varios países que han adquirido gran 
autoridad. Pero no hay que hacerse ilusiones: estas leyes y 
estas sentencias no son más que actos puramente políticos 

(1) Real, Ciencia del gob. v, 2 in fine. Ñau, Volkerseerecbt § 260. 
Grotius III, 17. 1. Steck, Essais p . 7. Hautefeuille iv , p . 434. Phillimo-
re III, 41. Massé n . 321. 



emanados de gobiernos aislados, que no obligan á los demás 
pueblos, sino en cuanto les son impuestos por la fuerza y se 
los lleva á ejecución á pesar de su injusticia. 

En ninguna rama de la ciencia del Derecho internacional 
se deja sentir más vivamente la falta de reglas seguras. ¡En 
ninguna parte se encuentra conformidad completa entre la 
práctica, los tratados y la doctrina! Y sin embargo, es impo-
sible desconocer la necesidad de reglas precisas y aplicables 
en general entre las naciones, si se admite la existencia entre 
las mismas de un derecho cualquiera, si se conviene en que 
las relaciones establecidas entre las mismas, y que hemos tra-
tado de dar á conocer en las páginas precedentes, son exactas 
y corresponden á la realidad de las cosas. En estas relaciones 
hemos de buscar los elementos de solución de las diversas 
cuestiones controvertidas. Para esto consideraremos como le-
yes comunes las reglas de reciprocidad generalmente admiti-
das en la práctica de los Estados, y, á falta de estas, tratare-
mos de utilizar los principios ya explicados. (1) 

ORÍGENES Y DESARROLLOS Düf LA JURISPRUDENCIA RELATIVA 

Á LOS DEBERES DE LOS NEUTRALES. 

§ 152. La historia de este asunto (2) empieza principal-
mente á mediados del siglo XVI. Habiendo dejado de ser el 
comercio marítimo monopolio de algunos pueblos, de algunas 
compañías ó ciudades privilegiadas, empezaba entonces á 
ejercer una inmensa fuerza de atracción sobre todas las nacio-
nes de Europa, y á recibir estímulo de parte de los gobiernos 

(I) El tratado cuyo título es: Researches historical and crítical in raa-
ritime internat . Law. By James Reddie, Esq . Edínb . 1844, 45. u tom. , 
presenta una p ro funda exposieion de la teoría y de la práctica sobre esta 
materia . Aun cuando en definitiva es un alegato en favor de las p r e t e n -
siones británicas, admite , sin embargo, a lgunas concesiones. V. s o b r e 
esto las observaciones de Ortolan t . n, p . 430. Los autores renuncian di-
fícilmente en este p u n t o á su nacionalidad. 

(*2) Hautefeuille i, 26 y sig. Gessner en los prel iminares de su Dere -
cho de los neu t r a l e s . 

que veian en él una inagotable fuente de riquezas y de poder. 
Surgieron inmediatamente vivas rivalidades: al mismo tiem-
po que contribuían al incremento de la marina, así militar 
como mercante, ocasionaron sangrientas luchas. Una sola na-
ción logró, mediante heroicos esfuerzos, triunfar de todas es-
tas rivalidades y fundar sobre las ruinas de las marinas se-
cundarias un imperio como todavía no se habia vi§to en el 
mundo. A los ojos de esta nación todo el Derecho internacio-
nal marítimo se cifraba en su interés, y á las exigencias de 
este hubieron de acomodarse las costumbres de los demás 
pueblos. Fiel en apariencia á los antiguos principios tan sen-
cillos, cuya estricta ejecución se imponía muchas veces en 
sus tratados, se reservó para el momento de su aplicación el 
eludir sus disposiciones y el hacer sentir á los débiles su su-
perioridad. Sus pretensiones van en progresión ascendente 
con su poder, y provocan con frecuencia enérgicas resisten-
cias. La reacción empieza desde la segunda mitad del si-
glo XVII, durante las continuas guerras de Inglaterra contra 
Francia y España. Luis XIV renuncia al sistema general tan 
funesto al comercio y vigente á la sazón, y da á la Francia, 
en la Ordenanza'de la marina de 1681, un nuevo Código ma-

' O 

rítimo, verdadera obra maestra por su redacción, y que ha 
alcanzado un éxito casi universal. Aun cuando en el fondo 
no es más que un resumen de antiguos reglamentos, de cos-
tumbres antiguas, esta Ordenanza presenta en su redacción 
una forma eminentemente original y sistemática. Acaso el 
derecho marítimo está en ella demasiado particularizado. 
Pero, en el antagonismo de las teorías y de las doctrinas, ¿no 
habrá sido necesario que atraviese por esta situación, para 
llegar á reglas fijas é invariables? 

El tratado de Fontainebleau (1763) iba á consagrar la 
preponderancia marítima de la Gran Bretaña. Esta se encon-
traba entonces en el apogeo de su poder: no tenia ningún 
contrapeso, y dominaba exclusivamente los mares. No con-
tenta con su supremacía, quería reinar sola, enriquecerse sola 
y arruinar á las demás naciones. Desde luego se manifestó la 
reacción, que desde el principio presentó con cierta ener-



gia. La Francia dio la señal. Celebró en 1778 con las provin 
cias insurrectas de América un tratado en el cual reconocia 
solemnemente su independencia política. En el mismo año 
publicó un nuevo reglamento sobre el comercio de los neutra-
les. Catalina II , llamada por sus aduladores la Minerva del 
Norte, celebró con Dinamarca y despues con Suecia una 
alianza, cuyo objeto era obligar á los beligerantes á respetar 
y cumplimentar las reglas fundamentales del derecho maríti-
mo respecto de los pueblos pacíficos. Bien pronto la Prusia, el 
Austria, Portugal, las Dos Sicilias y la Holanda aceptaron 
esta nueva alianza preparada por Panin y que tomó el nom-
bre de neutralidad armada. (1) Aun cuando no alcanzó á ha-
cer respetar en toda su integridad las reglas que habia pro-
clamado, (2) arrancó, sin embargo, al gobierno británico al-

(1) Cuéntase que la misma Catalina la l lamaba «la nulidad armada.» 
No sabemos decir si era s implemente por hacer un juego de pa labras , ó 
por ironía, para indicar la poca confianza q u e tenia en el resultado de su 
propia obra . De todos modos, y dejando aparte la ironía, el hecho era 
digno de u n espírí tu elevado. 

(2) Los principios contenidos en la pr imera declaración de la corte de 
Rusia en 28 de Febre ro de 1780 pueden resumirse en los términos s i -
guientes : 

1.° Los b u q u e s neutrales pueden navegar l ibremente de un 
•punto á otro por las costas de las naciones que están en 
guerra ; 

2.° Los efectos pertenecientes á los subdi tos de dichas poten 
cias en guer ra son l ibres en los buques neutra les , excepto 
las mercancías de contrabando; 

3.° La Emperatriz se atiene, para la declaración de estas, á lo 
que dicen los artículos x y xi de su tratado de comercio con 
la Gran-Bretaña, haciendo extensivas estas obligaciones á 
todas las potencias en guer ra (estos artículos limitaban la 
prohibición á las a rmas y á las municiones de guerra); 

4." Para de terminar lo que caracteriza un puer to bloqueado, no 
se da esta denominación mas que á aquel en el cual, po r la 
disposición de la potencia q u e lo ataca con b u q u e s á d i s -
tancia bastante corta, hay peligro evidente de ent rar ; 

o.° Estos principios sirven de regla en los procedimientos y en 
los juicios acerca de la legalidad de las p resas . 

Véase Martens, Rec. t . m, p . 158. A estas disposiciones deben a g r e -
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gunas concesiones admitidas por el convenio de ~ de Junio 
de 1801, al cual se adhirieron la Dinamarca (23 de Octubre 
de 1801) y la Suecia (g de Marzo de 1802.) (1) 

La resistencia á las pretensiones británicas tomó por últi-
mo proporciones gigantescas en la gran lucha que presencia-
ron los primeros años del siglo XIX. Recordemos brevemen-
te sus fases más memorables. Por una orden del consejo de 16 
de Mayo de 1806, el gabinete de St. James notifica á las po-
tencias neutrales el bloqueo de todos los puertos, radas, cos-
tas y rios comprendidos desde la desembocadura del Elba has-
ta el puerto de Brest inclusive. El emperador Napoleon con-
testa con el decreto de Berlín (21 de Noviembre de 1806). 
Las islas británicas son declaradas en estado de bloqueo. Que-
da prohibido todo comercio y toda correspondencia con dichas 
islas. Todo subdito inglés es declarado prisionero de guerra 
en los países ocupados por la Francia. Toda propiedad ingle-
sa es declarada buena presa. Queda prohibido todo comercio 
de mercancías inglesas; se cierran los puertos á todo barco que 
ha hecho escala en Inglaterra. Una nueva órden del consejo 
(7 de Enero de 1807) declara buena presa todos los buques 
que naveguen hácia un puerto de Francia, y declara en esta-
do de bloqueo todos los puertos y plazas de Francia y de sus 
aliados. El decreto de Milán (17 de Setiembre de 1807) deci-
de entonces la confiscación de todo buque que haya sufrido la 
visita de un buque inglés, y el bloqueo de las islas británicas 
por mar y tierra. 

Considerado en sí mismo, el sistema continental estable 

garse otras varias inscri tas en tratados posteriores. La historia de la neu-
tralidad armada y de sus numerosas vicisitudes ha sido muy bien n a r r a -
da por Klüber, Derecho de gentes § 303—309; Wheaton, Historia p . 223 . 
311 y sig. (i, 358. H, 83 cd. 2.) V. también los autores citados por Kamptz 
§ 258. Acerca de la actitud tomada respecto del Congreso de los Estados 
Unidos del Norte de América en esta cuestión puede consultarse á T r e s -
cot, The diplomacy of the révolution. New-York 1852. p . 75. 

(1) El tratado de ~ de Junio de 1801 se encuentra en Martens, Re-
cueil, t. vu, p . 260. Podia en cierto modo ser considerado como el u l t i -
matum de la Inglaterra . Wheaton id. p . 314 y sig 



cido por los decretos de Berlin y de Milan era una concepción 
política muy fecunda, digna del grande hombre de quien pro-
cedía. (1) Observado con rigorosa severidad en el exterior, y 
con prudente moderación en el interior, este sistema que tra-
taba de reunir á todos los Estados del continente en una liga 
poderosa, hubiera sido indudablemente el medio más eficaz 
de combatir con éxito las exigencias británicas. Su ejecución 
nada imparcial, las numerosas excepciones, las violaciones de 
la autonomía de las naciones continentales, dejaron entre es-
tas tristes recuerdos. Acaso no habia otro medio tan eficaz 
para reducir á su justo valor las pretensiones de la Gran Bre-
taña respecto del imperio de los mares. 

El concierto europeo presenta hoy transacciones más equi-
tativas. La Inglaterra misma ha hecho en la guerra de 1854 
algunas concesiones generales á la libertad del comercio neu-
tral, sacrificando parte de sus preocupaciones á la buena in-
teligencia con la Francia y á la influencia del génio superior, 
que rige los destinos de la Francia, y sabe conciliar sus inte-
reses con los de las otras naciones. (2) Por último, una ter-
cera potencia, más allá del Océano, va de dia en día echando 
un peso importante en la balanza de las relaciones marítimas 
para la determinación del derecho común. 

CUESTIONES DIVERSAS RELATIVAS Á LOS DERECHOS DE LOS 

NEUTRALES. 

§ 1 5 3 . La libertad del comercio y de la navegación de 
las naciones neutrales, ya entre sí, ya con los beligerantes, 
no ha sido nunca negada en principio. Los autores la han 
proclamado, y los tratados han reconocido muchas veces que 
el comercio y la navegación de los pueblos neutrales eran en 

(1) Klüber , loe. eit . § 310—316, explica también perfectamente el 
s is tema continental. Oke Rlanning p. 330. M. Pohls p . 1447. Kamptz 
§ 257, n . 113 y sig. indica los au to res . 

(2) Compárese sobre este punto C. W . Asher , Beiträge zu e in i -
gen Fragen über die Verhäl tnisse des Seehandels in Kriegszei ten . 
Hamb. 4854. 

sí ipismos libres. Las divergencias de los publicistas y las 
cuestiones entre los Estados no se refieren más que á la de-
terminación de las restricciones que debe sufrir esta' libertad 
en interés de los beligerantes. Por este concepto hay que dis-
tinguir principalmente las tres cuestiones siguientes: 

I. ¿Cuáles son los derechos de los neutrales encaso de 
bloqueo de las costas y de los puertos de una de las 
potencias en guerra por las escuadras de la otra? 

I I . ¿Cuáles son los ramos especiales del comercio que los 
beligerantes pueden prohibir á los gobiernos y á los 
súbditos neutrales? 

I I I . ¿Cuáles son los medios que los beligerantes pueden 
emplear lícitamente respecto de los neutrales á fin de 
alcanzar el objeto legítimo de la guerra? 

Pistas cuestiones están íntimamente relacionadas entre sí. 
En general, puede criticarse á los publicistas por haberse 

fijado en el exámen de estas cuestiones, en puntos de vista 
demasiado exclusivos, partiendo de principios establecidos á 
priori. A la libertad absoluta del comercio de los Estados 
neutrales, sostenida por unos, oponen otros un derecho de 
necesidad creado en beneficio de los beligerantes. El conflicto 
entre estos dos pretendidos derechos ha dado lugar á las so-
luciones más contradictorias. Creemos que no hace falta re-
currir á estas diversas teorías, y opinamos que las reglas an-
teriormente expuestas, acerca de las relaciones respectivas de 
los Estados, bastan para resolver los numerosos problemas 
que esta materia presenta. 

Hay sobre esta materia una infinidad de monografías, la mayor par te 
escritos de circunstancias y folletos cuyo objeto es, ya la defensa de los 
beligerantes, ya la de los neutra les . Están indicadas en Kamptz § 257. 
Los autores antiguos: Alberico Gentile (De j u r e belli i, cap. 21); Gro-
tius (ni, 4, 5. 9, 4. 47, 3), Henri Cocceji (De j u r e belli in amicos.—Ex ere. 
curat . t. n , p . 49); Bynkershoek (Quaest. j u r i s pub l . i, cap. 4 0 y sig.) se 
han ocupado ya de las cuestiones relativas á los derechos de los neutra-
les. También deben tenerse en cuenta las numerosas obras destinadas 
al exámen de la jur isprudencia inglesa anter ior á los tratados de Paris y 
de Huber tsbourg , (1763) que ha sido explicada en el Discourse on the 
conduct of Great Britain in respect to neutral nations during the present 



war , bv Charles Jenkinson (Lord Liverpool). Londres 1757 (2.a edic. 1794; 
3 . a edic. 4801);—los documentos relativos á las contestaciones en t r e In-
glaterra y Prusia en 1752, é indicados por Kamptz n. 17—21;—el t ra ta-
do anter iormente mencionado, publicado por el español D. Cárlos Ábreu 
en 1758 y pr incipalmente la obra del publicista d inamarqués Martin 
Hübner , t i tulada: Del apresamiento de los buques neutrales, etc. La Haya 
1758. T rad . alem. id. 1789. Es un alegato en favor de la libertad de los 
neu t ra les (V. las observaciones de Wheaton, Historia p . 159 y s ig .—2. a 

edic. i, p . 273). Juan Ehrenreich de Böhmer ( f 1777) en sus Observacio-
nes sobre el derecho natural y de gentes en lo relativo á la captura y 
detención de los b u q u e s y efectos de los neutra les . Hamburgo 1771, y 
en latin en su Novum j u s controv. , se expresa en el mismo sentido.— 
La controversia ha reaparecido con doble energia durante la guerra de 
la independencia americana. Las principales obras de esta época, e sc r i -
tas según las ideas de la neutralidad armada, ó en sentido más liberal 
todavía, son las siguientes: 

Ferd . Galiani, Dei doveri etc. (V. § 144. n . 2 de esta obra) 
y para la defensa de la práctica usual , la obra de Lampredi , Jur is 
publici universalis theoremata, Liburni 1778, seguida de u n libro 
t i tulado: Del commercio dei popoli neutrali in tempo di guer ra . Fio-
renze 1778. Trad. frane, por Pcnchet . Paris 1802. 
Totze, La libertad de la navegación. Londres y Amsterdam 1780. 

Las s iguientes publicaciones per tenecen á la época de la revolución 
francesa: 

De Steck, Ensayos sobre diversos asuntos . 1799. 
D. A. Azuni, Sistema universale dei Principii del diritto mari t . 
4795; en francés 1805. 
Büsch, Ueber das Bestreben der Völker neuerer Zeit, e inander in 
ihrem Seehandel recht wehe zu thurn. Hamburg 1800 
Prof. Schlegel, Sobre la visita de las embarcaciones neut ra les . 
Copenhague 1800, y los folletos en sentido opuesto de los publ i - , 
cistas ingleses Alejandro Croke y Roberto Ward . 
Ray nevai, De la libertad de los mares . Par is 1801. • 
J . N. Tetens, Consideraciones sobre los derechos recíprocos de 
las potencias beligerantes y de las potencias neutrales . Copenha-
gue 1805 (en aleman en 1802). 
Jouffroy, El derecho de gentes marít imo. 1806. 

Y al final de aquel período: 
(Biedermann) Manual diplomático sobre el es tado actual de la 
controversia relativa á los derechos de los neutra les . Leípz. 4844. 

Véase también Jacobsen, Seerecht p. 524 y sig. y las obras de R e d -
die (p. 289), Hautefeuille, Massé, y para el estado actual de la cuestión 
Gessner (p. 55) así como también National Review, Lond. January 4863. 
p . 446. 

DERECHO DE BLOQUEO. (1 ) 

§ 154. Ya hemos hecho algunas indicaciones acerca del 
derecho de bloqueo. (§§ 111 y 121) Es el derecho clel belige-
rante á ocupar por tierra ó por mar todas las inmediaciones 
de una fortaleza, de un puerto, de una rada, y hasta de todas 
ras costas de su enemigo, y de ejercer en ellas los derechos de 
una ocupacion pasajera mientras se halle en posesion real de 
esta parte del territorio enemigo, (2) con el fin de impedir 
toda comunicación con el exterior. Nunca ha sido puesto en 
duda el poder clel beligerante para dictar leyes en el radio 
sometido momentáneamente á su disposición. Deben respe-
tarlo, y lo han respetado siempre las naciones neutrales, por-
que el bloqueo es una operacion militar garantida por las 
leyes ele la guerra. (§ 147) Deben, por consiguiente, aquellas 
abstenerse de quebrantar las leyes del bloqueo, y se harán cul-
pables de violacion de las leyes de la guerra por toda manio-
bra que haga temer que el bloqueo no consiga su objeto y 
sea ilusorio. La consecuencia incontestable de la infracción 
será el secuestro y la. confiscación del buque ó de cualquier 
otro medio de transporte con sus cargas, cualquiera que sea 
su naturaleza y su propietario. (3) Los culpables pueden ser 
sometidos á represalias, y aun á penalidades si á ello hubiera 
lugar. Las actuales costumbres de las naciones están general-

(1) Gro t iu sn i , 1. 5 . Bynkershoek, Qu;cst. I, § 11. Steck, Handels-
ver t r . p . 188 y sig. Ñau. Volkerseer . § 200 y sig. Jouffroy, Derecho mar i t . 
p . 159. Jacobsen, Seerecht p . 677 y sig. Wheaton, Iu tern . Law iv, 3, 25 
y su Historia de los progresos p. 84. Póhls, Seerecht iv, p. 1142. § 523 y 
sig. Oke Manning p. 219. Pando p. 497. Ortolan n , p. 287. Hautefeuille n i , 
p . 1. Wi ldman ii, p . 178. 

(2) Hautefeuille III, p. 54. 55. p . 44. 21. Ortolan II, p . 291, califica 
mal el bloqueo «la sustitución de una soberanía por la otra.» No puede 
haber soberanía sob re el mar l ibre. 

(3) Wildman II, p . 200. La jur isprudencia inglesa más r éden t e auto-
riza al propietario de las mercancías á probar s u no complicidad. Oke 
Manning p . 320. Lo mismo hace la jur isprudencia americana. Halleck 
X X I I I , 3 6 . 
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mente conformes sobre estos principios, cuya aplicación, sin 
embargo, no deja de ofrecer dificultades y un gran número 
de opiniones divergentes, principalmente en el bloqueo de 
mar, cuando aquel se extiende más allá del mar territorial 
del enemigo. 

§ 155. La primera cuestión muy controvertida es la de 
saber desde qué momento se reputa realmente establecido el 
bloqueo marítimo respecto á las naciones neutrales. (1) Es 
verdad que parece indicarlo la naturaleza de las cosas. Desde 
el momento en que se estacionan ante el lugar bloqueado sufi-
ciente número de buques de guerra para impedir toda clase 
de comunicaciones con la plaza ó el puerto atacados. Muchos 
tratados contienen respecto á esto disposiciones formales. 
Así, por ejemplo, el tratado de neutralidad armada (art. 3) 
se expresa en estos términos: "Para determinar lo que carac-
teriza á un puerto bloqueado, se denomina así á aquel en que, 
á consecuencia de las disposiciones tomadas por la potencia 
que lo ataca con buques estacionados y bastante próximos, 
hay un peligro evidente en entrar, n Inglaterra consintió que 
se insertase esta definición en el convenio de Junio de 1801, 
sustituyendo la partícula alternativa ó á la conjuntiva y. (2) 
Algunos tratados llegan hasta fijar el número de naves que 
deben situarse delante de un puerto, para que éste se repute 
como bloqueado realmente. La mayor parte de estos tratados 
pertenecen al siglo XVIII : el de 1818 entre Dinamarca y 
Prusia exige (art. 18) la presencia de dos buques por lo mé-
nos. (3) Finalmente, la declaración de París de 16 de Abril 

(4) Véase, sobre todo, á Whea ton , In tern . L a w n , p . 222 y sig. ed ic . 
f ranc. u , 172. Halleck x x u i , 4 . Gessner p . 169. 

(2) Martens, Recopilación v n , p . 476. Esta definición se encuentra en 
el Código general de Prusia. (Aligem. Preufs . Landrecht) parte i, tit. 9 . 
§ 2 1 9 : «Lugar bloqueado es aquel cuya comunicación con el exter ior 
está cerrada por ba ter ías ó buques enemigos estacionados fuera.» V. 
Wheaton, Historia p . 326 (n, 86) Steck, p . 188 y 189. Ñau, Volke r s see -
recht § 202 y sig. 

(3) Klüber , Derecho de gentes § 297, señala por una equivocación la 
cifra de veinte. El t ra tado de 1753 entre Holanda y las Dos Sicilias (ar-
ticulo 22) exige que haya delante del puer to por lo ménos seis naves . 

de 1856, § i , dice: "Los bloqueos, para ser obligatorios, han 
de ser efectivos, es decir, establecidos poruña fuerza suficien-
te para impedir realmente el arribo á las costas enemigas... 

La distancia á que los buques de guerra deben hallarse del 
puerto bloqueado, depende naturalmente de las circunstan-
cias. Bastará que estén colocados de modo que puedan vigilar-
la entrada del puerto y detener toda embarcación que preten-
diera pasar sin su conocimiento. 

Sin embargo, según el uso generalmente admitido, que 
se funda en la posicion independiente de las naciones neutra-
les, la sola presencia de las fuerzas enemigas ante una plaza 
no es bastante para que se la considere en estado de bloqueo 
formal. Esto es exacto, principalmente cuando se trata de un 
bloqueo marítimo. Es necesario que se participe la existencia 
de éste á las naciones neutrales, ya sea por medio de una nota 
diplomática, ya por medio de advertencias locales ó persona-
les. Así, la declaración hecha por el comandante de la escua-
dra encargada del bloqueo al capitan de un buque neutral, 
de que el puerto en que quiere entrar está bloqueado, equiva-
le á una notificación hecha por la vía diplomática. En este 
sentido se distingue entre la notificación general y la especial 
ó de hecho. (1) 

Despues de hecha la notificación, el bloqueo continúa en 
vigor, aun cuando las naves encargadas de él se hayan visto 
obligadas á alejarse momentáneamente á consecuencia de ven-
dábales, tempestades ú otros accidentes de mar. En este caso 
el bloqueo notificado produce los mismos efectos que el blo-
queo de hecho. Esta interpretación está conforme, así con la 
práctica constante de las naciones, como con las reglas de 
analogía. Por último, el estado de bloqueo regularmente pu-
blicado por un gobierno neutral en su territorio, tiene para 
sus súbditos la autoridad de una ley interior. (2) 

V. Steck p. 138. Martens, Nueva Recopilación iv, p . 532. Ilautefeuille i i i 
p . 60. 

(1) Véase, sobre todo, Hautefeuille n i , p . 61—92. 
(2) La simple notificación del bloqueo en los puer tos inmediatos no 

s iempre ha sido considerada como un hecho suficiente. Fué esto r e c h a -



Repútase levantado y sin efecto respecto á los neutrales el 
bloqueo, cuando las naves encargadas del mismo se ban ale-
jado voluntariamente para reparar averias, para municionar-
se, ó cuando han sido arrojadas por las fuerzas del enemigo. 
Lo mismo sucede con el sitio de una plaza: se considera le-
vantado, desde el momento en que el ejército sitiador, se reti-
ra voluntaria ó forzosamente. (1) Nunca se ha cuestionado 
sobre la notificación del fin del bloqueo: este no continúa 
respecto al comercio neutral, sino mientras es real y efectivo; 
esta es una regla fundamental. (2) 

§ 1 5 6 . Alas p r e c e d e n t e s observaciones sobre el carácter 
y las diversas especies de bloqueo, debemos añadir algunas 
advertencias sobre su violación. 

Solo existe violacion cuando se reúnen las dos circunstan-
cias siguientes: 

1 / Es necesario, ante todo, que el bloqueo sea real y 
efectivo y que una notificación cualquiera del beligerante lo 
haya podido manifestar al contraventor. (3) 

El juez equitativo tomará siempre en consideración las 
circunstancias particulares á la especie. (4) 

2.° Es necesario que haya infracción ó tentativa por lo 
menos. No basta la simple intención sin un principio de eje-
cución clara y manifiesta en los mismos lugares: " Actus ali-
quis, nonsolum consilium punitur.n (5) Así, por ejemplo, el 
buque neutral que, llegando de alta mar entre ó pretenda en-
trar mientras el bloqueo exista realmente y despues de ha-
ber recibido la notificación especial, puede ser apresado y 

zado p o r el gob ie rno f r ancés cuando el b loqueo o r d e n a d o p o r la r e p ú -
blica de Chile. Mar tens , Nueva Recopilación xv , p . 507. V. a d e m a s á 
Jouffroy p . 165. J acobsen p . 680. W h c a t o n , I n t e r n . L a w p . 233 . Pohls 
iv, p . 1145. Los t r a tados en t r e Franc ia y var ios Es tados de América h a n 
a r reg lado u n modo especial de autent ic idad de las not if icaciones del b l o -
queo . Ortolan II, 303. 

(1) Jacobsen p . 683. W h e a t o n p . 241. Pohls . loe. cit. 
(2) Oke M a n n i n g p . 324. Ortolan p . 310. Hautefeuil le n i , p . 114. 
(3) Poh l s p . 1160. Pando-p . 497. 
(4) Whea ton p . 233 . F . F. L. Pestel , Selecta capita j u r i s mar i t . § 11. 
(5) Vattel n i § 177. 

confiscado. Por el contrario, no parece que hay motivo bas-
tante para apresar en altar mar al buque que sale de un puer-
to neutral despues de la notificación diplomática del bloqueo, 
y que dirige su rumbo hácia el lugar bloqueado. Asimismo, 
no puede considerarse que ha intentado infringir el bloqueo 
el barco que, á pesar de las señales y el aviso, no se ha dete-
nido inmediatamente. (1) 

Conforme á estas proposiciones, la neutralidad armada 
de 1800 disponía que todo buque que navegase hácia un 
puerto bloqueado no se considerase como contraventor, sino 
cuando, despues de haber sido advertido por el comandante 
del bloqueo del estado del puerto, procurase penetrar en este 
por la fuerza ó por la astucia. (2) 

Hemos dicho que el buque neutral que dirige su rumbo 
hácia el puerto bloqueado, no puede por solo esto ser apresa-
do en alta mar. Los motivos son fáciles de explicar. Puede 
suceder que el buque espere encontrar el puerto libre cuando 
llegue, por haberse ya levantado el bloqueo. Nada prueba 
ademas que él no pudiera cambiar de dirección durante la 
travesía. Por último, la captura de un buque verificada para 
castigar cualquier acto en alta mar y fuera del territorio de 
los beligerantes, constituirá siempre un atentado contra la in-
dependencia del pueblo á que pertenece, una usurpación de la 
libertad del mar. (3) Es verdad que la jurisprudencia inglesa 
no lo entiende así. Según esta, la notificación diplomática de 
un bloqueo produce el efecto de ¡Cohibir á los neutrales toda 
expedición comercial al puerto bloqueado, y declarar reo de 

(1) Ha sido muy cri t icado el decre to citado ya de la repúbl ica de C h i -
le, q u e cont iene u n a disposición cont ra r ia . 

(2) El convenio br i tánico de 1801 hab ia b o r r a d o esta d i spos ic ión . 
(3) Los t r a tados rec ien tes se m u e s t r a n e n g e n e r a l m u y i n d u l g e n t e s : 

p e r m i t e n á los b u q u e s q u e llegan de le jos a p r o x i m a r s e á la e s c u a d r a de 
b loqueo . V. el t ra tado en t r e Suecia y los E s t a d o s - U n i d o s del 4 de S e -
t i embre de 1816, ar t . 13, y el de 4 de Julio de 1827, a r t . 18.|Mart<?ns, Re-
copilación iv, p . 258. Nueva Recopilación v i l , p . 280. El t r a tado e n t r e la 
América del Norte y los Es tados de la América del Sur de 1824, 4825, 
4831, 4832, 1836 y el ce lebrado e n t r e las c iudades anséat icas y Méjico 
e n 15 de Se t iembre de 1828 a r t . 20. Nuev . S u p p l . i , p . 687 . 



violacion del bloqueo todo buque que se haga á la vela pos-
teriormente á la notificación. Declara buena presa todo bu-
que y cargamento aunque no haya hecho mas que pasar por 
delante de las naves encargadas del bloqueo, ó los buques que 
se vuelven, y aun aquellos que los vientos han arrojado á las 
playas enemigas. (1) Solo el levantamiento del bloqueo hace 
que cese la responsabilidad para la violacion intencionada. (2) 

La salida ó tentativa de salida de un buque del puerto 
bloqueado en que habia entrado antes del cerco, constituirá 
una segunda especie de violacion de bloqueo. Esto depende 
todo de las circunstancias. Así es que habrá culpabilidad de 
parte de la embarcación que intente salir á favor de la oscuri-
dad de la noche, aprovechándose de un temporal, costean-
do, etc., no obstante la presencia de los buques encargados 
del bloqueo. También habrá violacion de parte de la embar-
cación que intente salir del puerto con una carga tomada á 
bordo despues de rotas las hostilidades. Pero generalmente 
los buques neutrales son libres para salir del puerto bloquea-
do, en lastre ó con cargamento embarcado antes de comenzar 
el bloqueo. (3) No puecíe declararse la confiscación del buque 
sino cuando la violacion está bien probada. Por simples sos-
pechas solo debe procederse á una detención provisional. La 
práctica concede, sin embargo, en esto á los tribunales una 
latitud casi ilimitada. 

INTERPRETACION FORZAlA DEL DERECHO DE BLOQUEO. 

§ 157. Hay pueblos marítimos cuya práctica no se en-
cierra en los límites que acabamos de trazar, y que, en diver-

(1) Véase Phillimore m , 390—402 y ademas Hautefeuille m , p . 131. 
Ortolan u , p . 320. Jacobsen p. 682. 687. 698. Pando p. 500—503. La j u -

isprudencia americana parece estar conforme con la bri tánica. Halleck 
§ • 2 4 . 

(2) Jacobsen p. 709. 
(3) Jacobsen p . 697. Whea ton , Elements i r , p . 245. Oke Manning 

p . 329. Pohls p . 1162. Philimore n i , 402. El tratado anter iormente citado 
de las ciudades anséaticas y Méjico de 15 de Setiembre de 1828 a u t o r i -
za expresamente esta especie de salidas. 

sas ocasiones, han aspirado á dar al derecho de bloqueo una 
extensión poco conforme con su carácter natural y general-
mente adoptado. (1) Han pretendido declarar en estado de 
bloqueo extensas costas por una simple orden de gabinete, es-
tableciendo algunos cruceros que las recorriesen y participán-
dolo á los pueblos neutrales. Ya en 1560 la Suecia, en su 
guerra contra Rusia, se servia de esta especie de bloqueo. 
Despues hicieron uso de él los holandeses contra la Gran Bre-
taña (1652), y en 1689 estas dos potencias reunidas contra 
Francia. Mas adelante declaró la coalicion (1793) en estado 
dé bloqueo todas las costas de Francia, bajo pretexto de que no 
podían aplicarse las leyes internacionales á este país en el es-
tado en que se hallaba. En 1798 declaró Inglaterra en estado 
de bloqueo todos los puertos y desembocaduras de la Bélgi-
ca . (2) Estas medidas, reputadas desde luego como excepcionales, 
han causado á los Estados neutrales pérdidas considerables y 
provocado en parte el sistema de neutralidad armada. No fal-
taba mas que un paso: se comenzaba declarando en estado de 
bloqueo territorios é islas enteras, sin disponer en manera al-
guna de fuerzas suficientes para mantenerle; y se aplicaban á 
los contraventores á quienes se podia echar mano, las dispo-
siciones relativas al bloqueo real, sustituyendo á este el blo-
queo ficticio, de gabinete, sobre el papel, por crucero, per no-
tificationem. Permítasenos transcribir aquí como modelo de 
la jurisprudencia inglesa en materia de presas, una sentencia 
pronunciada en 1780 por James Mariott, contra los buques 
neutrales neerlandeses: "Estáis confiscados desde el momento 
en que habéis sido cogidos. La Gran Bretaña, por su posicion 
insular, bloquea naturalmente todos los puertos de España y 

(1) Es un documento de suma importancia por el modo de considerar 
el derecho de bloqueo marí t imo el edicto holandés de 1630, comentado 
po r Bynkershoek en sus Q u a s t . j u r . publ . i , 11, en el que se encuentran 
ya los elementos de la ju r i sprudenc ia inglesa poster ior . V. Wheaton, 
Historia p . 86. edic. f r . II, 163. 

(2) Dumont, Corps diplom. VII, par t , 2. p . 238. Wheaton, Historia 
pa r t . i, § 16 y n , § 31 (p. 284 y sig.) Ñau, Volkerseerecht § 209—213. 
Ortolan II, p . 325. 



Francia. Tiene derecho á sacar partido de esta posicion como 
de un don que le ha concedido la Providencia..! (1) 

Debemos añadir, sin embargo, que estas exaj eradas pre-
tensiones no han obtenido nunca el consentimiento de todos 
los pueblos. Teniendo su origen en un espíritu estrecho y en 
una situación excepcional, son estas pretensiones contrarias 
á los principios de justicia internacional, puesto que ponían 
obstáculos á la independencia de los pueblos y les imponían 
leyes obligatorias. (2) Los neutrales tienen, por consiguiente, 
el derecho incontestable de oponerse á ellas con todas sus 
fuerzas. La ley de bloqueo, desprovista de los medios nece-
sarios de ejecución, es solo un pretexto para cohonestar prohi-
biciones arbitrarias de comercio, una guerra clandestina hecha 
al comercio enemigo y neutral. 

PROHIBICION DEL COMERCIO DE CONTRABANDO. 

§ 157a. Es un deber de los pueblos que permanecen tran-
quilos espectadores de la lucha, el no tomar en ella parte ac-
tiva ni entrometerse directamente en los actos de la guerra. 
Los gobiernos y los subditos extranjeros, que proporcionen á 
cualquiera de los beligerantes socorros directos, cometen una 
violacion del deber de la neutralidad, un acto de hostilidad 
al que el adversario puede oponerse por todos los medios. En 
la práctica se miran como tales actos de hostilidad: 

1.° El transporte voluntario de soldados, marine-
ros y demás clases de tropa; 

2.° La construcción en los puertos neutrales de bu-
ques de guerra ó de comercio por cuenta del 
enemigo, desde que se botan al agua y hacen á 
la vela; 

3." El transporte voluntario de despachos de uno 
de los beligerantes. 

(4) Martens, Causas célebres II, p . 35. 
(2) Véanse las reflexiones sobre las represalias á que puede recur r i r 

una par te beligerante, cuando son violadas por la otra las leyes de la 
guerra , en Pando p. 519 y sig. 

Cuando estas contravenciones son probadas de una mane-
ra regular, entrañan el apresamiento y confiscación del bu-
que empleado en el transporte. La confiscación se extiende 
también al cargamento, si se prueba que el propietario tenia 
conocimiento del fin ilícito del viaje. Sin embargo, esta pena-
lidad no siempre se ejecuta con la misma severidad. (1) En 
realidad esto constituye un acto de legítima defensa de parte 
del adversario, y del que no podría evadirse el neutral que se 
hace cómplice de uno de los beligerantes. 

Ademas de los casos que acabamos de enumerar, existe # 

cierto número de objetos cuyo comercio se considera prohibi-
do de un modo más ó ménos general en la práctica de los Es-
tados. Esto es lo que constituye el contrabando de guerra 
propiamente dicho. (2) 

(1) Los casos anter iormente indicados están comprendidos b a j o la 
denominación común, no muy propia quizá, de «Contrabando po r acci-
dente.» En real idad, no son otra cosa que un contrabando de guerra , 
como lo han reconocido las potencias neutrales duran te la g u e r r a de 
Oriente. V. Jacobsen p . 667—672. Jouffroy p. 136. Wheaton, In te rn . 
Law IV, 3. 22 y 23 (edic. fr. p . 25). Ortolan p. 197. Pando p .540 . Haute-
feuille u , p . 399. 450 y 462. Kaltenborn u , p . 424. Wildman n , p . 234.— 
Asher , Beiträge zu einigen Fragen neutraler Schifffahrt . I lamhurgo 4854. 
Marquardsen, der Trentfal l . Erlangen 1862. 

(2) Véanse las obras indicadas en el § 154, y Binkershoek, Quaíst. 
j u r . publ . i, cap. 40. Joh. Goltl. Heineccius (resp. Kessler) De navibus 
ob mercium illicitarum vecturam commissis. Hai. 4724 y 4740. Justi , 
Historische und jur is t ische Schriften i, p . 444 y sig. Christ . Gottl. S c h -
midt, Auserlesene Abhandlungen, das deutsche Staatsrecht betreffend, 
i768 . i. n . 4. Schmidlin, De j u r i b . gent. mediar . § 38 y sig. Robert 
Ward . Essay of Contraband. Lond. 4 801. Steck, Handels -und Schiff-
fahrtsver t räge p. 490 y sig.; Essais (1785) p. 68 y sig. Nau, Völkersee-
recht § 153 y s ig . y § 192. Jouffroy, Derecho marítimo de gentes p . 4 02 
y sig. Wheaton, In tern . Law iv, 3, § 24. Idem Historia de los p r o g r e -
sos p . 75 y sig. Pohls , Seerecht iv, § 516. p . 4096. Oke Maiming p. 281. 
Pando p. 486. Ortolan u , p . 454. Kaltenborn, Seerccht n , p . 413. Wi ld-
man II, p . 240. ¡Hautefeuille n , p. 297 y para la historia de la cuestión 
t. i , p . 34. Massé § 495. Gessner p . 70. 



ORÍGENES DEL CONTRABANDO DE GUERRA. 

§ 158. La jurisprudencia relativa al contrabando de 
guerra procede de las prohibiciones impuestas desde tiempo 
inmemorial por los soberanos á sus subditos, de no comerciar 
en ciertos ramos con el enemigo. (1) Ya en las Colecciones 
justinianas se hallan algunas disposiciones relativas á este 

^ asunto. (2) Muchos decretos dados por los Papas y los Con-
cilios en tiempo de las Cruzadas, prohibían todo comercio con 
los sarracenos. (3) Posteriormente prohibió la Liga anseática, 
en sus frecuentes guerras, los objetos de contrabando, y pre-
tendió impedir á los gobiernos neutrales toda clase de comer-
cio con sus enemigos. (4) Bajo la influencia de la escuela de 
Bolonia parece que fué establecida la teoría de que los neu-. 
trales cometen por el transporte de objetos de contraban-
do, una infracción contra la parte beligerante perjudica-
da, y que los contraventores pueden ser apresados y casti-
gados. Es verdad que esta teoría no se ha desarrollado por 
completo ni ha sido generalmente admitida, sino despues de 
la creación de las grandes escuadras y la introducción del sis-
tema de corso, porque de este modo los beligerantes tenían 
los medios suficientes para hacer que fuesen respetadas sus 
pretensiones por los pueblos pacíficos. La Liga anseática, sin 
embargo, en los dias de su mayor grandeza, cuando tenia 
cierta influencia política, consiguió sostener contra los beli-
gerantes la libertad absoluta del comercio, aun de los objetos 
de contrabando, y asegurar al mismo tiempo á sus aliados la 

(1) «Contra bandum» id est «contra bannum.» Ya en la Edad Media 
el término eon t r abannum era sinónimo de mercancía prohibida y conf is -
cada. V. Carpent . , Glossar . nov . i, col. 4123. 

(2) El pasa je principal es la Constitución de Valenti y de Graciano 1. 
2. Cod. quse res e x p o r t a n non debeant . 

(3) Concil. Lateran. iii de 1179 bajo Alejandro III. Can. 24 y Lat. iv . 
de 1215 (Inocencio III); cap. 6 y 17. x de J u d s i s et Sarac. , cap . 1. x. 
vag. comm. v, 2. 

(4) Sartorius, Hansea t . Bund i, p . '663. 

navegación libre en las aguas de las potencias que sostenían 
la lucha. (1) 

Durante los tres últimos siglos han adoptado los Estados 
marítimos en ínteres común y recíproco la regla de que los 
befigerantes tienen derecho á restringir la libertad del comer-
cio de los neutrales, en lo concerniente al contrabando de 
guerra, y de reprimir las infracciones cometidas en este senti-
do. Una infinidad de tratados han consagrado este principio 
de una manera expresa ó tácita. (2) También lo han sancio-
nado las leyes interiores de las naciones. Nos limitaremos á 
citar la Ordenanza de la marina ele 1681 (III. 9. 11), la de 
Luis XVI en 1778 y el Código general de Prusia (II. 8. 
§ 2034 y sig.; I. 9. 216 y sig.) (3) Nunca ha sido formalmen-
te disputado este derecho á los beligerantes. No hay necesi-
dad de demostrarlo respecto á cada nación en particular. Las 
naciones solo se han negado á reconocer las consecuencias ar-
bitrarias y violentas que de aquí han pretendido sacar ciertas 
potencias. No puede en efecto negarse á los demás un derecho 
de que hacemos uso nosotros mismos cuando llega el caso. No 
tienen, pues, razón ciertos publicistas que pretenden negar la 
existencia de una ley común internacional, relativa al con-
trabando de guerra, ó que la han deducido exclusivamente 
de las disposiciones formales de los convenios públicos. (4) 
Este punto de vista está en contradicción con la verdad his-

(4) Püt ter , Beitr. p . 454. 
(2) Encuéntraselos en Steck, loe. cit. p . 494—204. En Ñau, Volker-

seerecht § 156 y sig. Los tratados de comercio y de navegación de n u e s -
tro siglo q u e contienen este principio, se indicarán m á s adelante. 

(3) Véase Pistoye y Duverdyi , p . 392. Hautefeuille u, p . 337. Phil l i -
more ni, 315. Ilalleck c . xx iv . Wildman II, p . 210, indica la j u r i s p r u d e n -
cia inglesa en este punto . 

(4) Véase especialmente á Sam. Cocceji en su Novum systema p r u -
dent . nation. § 789, y los autores que han adoptado su teoría. Jouffroy 
p. 111. KUiber § 288 y sig. Las declaraciones de neutral idad armada de 
1782 y de 1800, así como las concertadas en París en 1856 no contienen 
disposición alguna que venga en apoyo de esta teor ía , como se ha p r e -
tendido. Estas disposiciones no se oponen al principio del cont rabando, 
s ino á sus interpretaciones arbi t rar ias y manifiestan sobre este par t icu-
lar el deseo de una inteligencia común entre los Estados. 



tórica. Sea como quiera, para que exista el contrabando de 
guerra, es necesario que se participe el comienzo de esta á las 
naciones neutrales. (1) 

DEFINICION LEGAL DEL CONTRABANDO DE GUERRA. 

§ 159. Bajo el punto de vista natural de las cosas, es im-
posible dar á priori una definición del contrabando de guerra, 
reconocida por todas las naciones que pertenecen al gran sis-
tema europeo. (2) La definición debe tener necesariamente 
por base datos históricos. Trátase, en efecto, de leyes positi-
vas que imponen restricciones á la libertad del comercio de 
los pueblos que permanecen espectadores pacíficos de una lu-
cha que les es por completo extraña. Estas leyes no pueden 
ser mas que el resultado del consentimiento libre de las partes 
contratantes. 

La jurisprudencia antigua de las naciones convenia en 
una idea común, á saber: que el hecho de proporcionar á uno 
de los beligerantes objetos de primera necesidad para la guer-
ra es un acto punible respecto de la otra. (3) Los objetos de 
contrabando podian, por consiguiente, ser válidamente con-
fiscados, y castigados los culpables cogidos infraganti. No es, 
sin embargo, permitido á una nación arrogarse jurisdicción 
sobre subditos extranjeros, sino en cuanto se encuentran en 
su propio territorio ó en el territorio enemigo transitoriamen-
te ocupado por ella. Para ejercer semejante derecho en terri-
torio esencialmente libre, como alta mar por ejemplo, necesita 
el consentimiento de la nación á que estos subditos pertenecen. 

(1) Véase la resolución del Consejo de Estado de 1.° de Marzo de 
•1848 (Gaceta de los Tribunales, de 28 de Marzo de 1848 p. 533) citada en 
el § 111 de esta obra . 

(2) Sobre las tentativas para definir con exactitud el contrabando na -
tural V. Jouffroy, Derecho marit . p . 4 02 y sig., en donde critica las opi-
niones de los antiguos publicistas. 

(3) Así, el tratado de alianza de 4664 entre Inglaterra y Suecia, en su 
ar t . 12, califica el contrabando de crimen punible, «qualis (poena) sum-
mis criminibus debe tu r .» 

A falta de consentimiento, no puede el beligerante usar respecto 
á los subditos extranjeros, sino de ciertas medidas de represión 
ó de represalias que no podrán afectar carácter penal sino 
respecto á los hechos sometidos á la jurisdicción territorial. 
(§ 36) Fuera de este caso, sus actos caen bajo el dominio del 
derecho de gentes, según el cual pueden ser criticados y re-
chazados por las partes lesionadas, cuando traspasan aquellos 
los justos límites de la necesidad de guerra. Dicho esto, solo 
nos restan por examinar las dos cuestiones siguientes: 

1.° ¿Qué objetos deben ser considerados como con-
trabando de guerra? 

2.° ¿Cuáles son los medios que pueden emplearse 
para la represión de este comercio? 

OBJETOS DE CONTRABANDO. 

§ 160. En vano han intentado los publicistas comprender 
en una sola fórmula ó definición los objetos del contrabando 
de guerra. (1) Han sido propuestas infinidad de clasificacio-
nes sin haber obtenido el asentimiento general. (2) Los usos 
internacionales son, en efecto, insuficientes para responder á 
todas las cuestiones internacionales que pueden presentarse á 
este propósito. Han establecido solamente de una manera 
general la regla siguiente, á saber: que los pueblos que quie-
ran permanecer neutrales deben abstenerse de proporcionar á 
los beligerantes ó á uno de ellos los objetos de primera nece-
sidad, cuyo empleo es un medio directo de hacer la guerra, es 
decir, de dañar al enemigo, de combatirle. Ahora bien, hay 
objetos cuyo uso es exclusivamente posible durante la guerra. 
Tales son las armas, las municiones de guerra, la artillería. 
Hay otros que son útiles y necesarios en la guerra y en la 

(1) La fórmula propuesta por Jouffroy p. 130, 434 nos parece muy 
vaga: habr ia necesidad de explicarla extensamente en cada caso de 
guerra . 

(2) Las distinciones propues tas por Grotius (iii, 1, 5) son insuficientes. 
Es verdad que han sido adoptadas por muchos publicistas. V. Wheaton, 
Historia p . 15 (2.a edic. i, p . 169). 



paz, tales como los caballos. Hay, ademas, primeras materias 
para la fabricación de armas y de municiones de guerra, para 
el vestuario de los militares, parala construcción, reparación y 
armamento de buques. Por último, el oro, la plata y el cobre, 
en moneda ó en barras, pueden ser considerados como ins-
trumentos propios para procurarse objetos de primera nece-
sidad. Añádase á esto que los objetos pueden, en ciertos mo-
mentos y circunstancias, adquirir para los beligerantes una 
importancia que no tendrán en otros. 

Se ve, pues, que la idea del contrabando es una idea com-
pleja, variable, según los tiempos y las circunstancias, y que 
es difícil determinarla de una manera absoluta. Es, por tanto, 
necesario que las naciones se pongan de acuerdo sobre la na-
turaleza y límites exactos del contrabando, sea en general, 
sea particularmente al principio de una guerra; porque no 
puede ser permitido á los beligerantes imponer, según sus 
particulares intereses, y cuando tengan las fuerzas necesarias, 
á las naciones neutrales restricciones más ó menos onerosas. 
Nada las autoriza á legislar. 

Para confirmar el derecho actual deben ser consultados en 
primer lugar los tratados celebrados por las naciones euro-
peas, comprendiendo entre estas los pueblos americanos. (1) 
Estos tratados solo son obligatorios entre los contratantes y 
deben ser interpretados del modo más estricto, porque contie-
nen un derecho de represión y establecen jurisdicciones casi 
penales. (2) 

A falta de tratados, es necesario fundar la decisión en los 
usos internacionales universales para cuya confirmación pue-
de servir de prueba la concordancia de los tratados. Según 
estos usos el contrabando está exclusivamente limitado á las 

(1) Estos t ra tados están indicados en Póhls p . 1104 y sig. O t e Man-
n i n g p . 284 y sig. Ortolan n , p. 467. Hautefeuilie n , p . 317. Phil l imore 
n i , 374. Halleck xxiv , 16. 17. Schmidlin, D e j u r i b u s gentium med ia rum 
§ 38 y sig. 

(2) No ha sido del mismo parecer el juez Sir William Scott en su s e n -
tencia contra unos buques holandeses cargados de madera de cons t ruc-
ción (1779). V. Wildman II, p . 222. Schmidlin, loe. cit. § 43. 
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armas, utensilios y municiones de guerra; en otros términos, 
á los objetos fabricados para servir únicamente en la guerra, 
no á las primeras materias propias para la fabricación de los 
objetos prohibidos. Esta regla sirve de base á los tratados ce-
lebrados entre las potencias marítimas en el transcurso del 
siglo XVIII . La ha reconocido la Francia en el tratado de 
Utrech (art. 19 y 20), y ha sido desde entonces considerada 
como formando parte de su derecho marítimo. Encuéntrase 
también en las declaraciones de neutralidad armada, en el 
tratado entre Rusia é Inglaterra en el mes de Junio de 1801, 
y en una porcion de tratados de navegación y de comercio 
celebrados despues de 1815. (1) 

Hay otra clase de objetos que, solo en los tratados y 
leyes interiores de varias naciones, están señalados como de 
contrabando. Compréndense entre estos: 

1.° Los caballos, que en general están excluidos 
expresamente en el Código prusiano (II, 8, 
2036), mientras que los tratados america-
nos, mencionados anteriormente, prohiben solo 
aquellos que pueden servir para la caballería; 

2." Todas las primeras materias propias para la 
fabricación de armas y municiones de guerra, 
el hierro, el bronce, el acero, el salitre, el azú-

(1) Tratados en t r e los Estados de la América del Norte y del Sud: 
Colombia de 3 de Diciembre de 1824, Chile 16 de Mayo de 1832 (ar-
tículo 14), la Américá central 5 de Diciembre de 1825, Méjico o de Abril 
de 1831 (art. 16), Venezuela 20 de Enero de 1836 (art. 17). Martens, N u e -
va Rec. t . vi , p . 831; t. x , p . 334; t. xi , p . 442; t. x iu , p . 554. Nuev. 
Suplem. t . II, p . 415. Tratado entre Francia y el Brasil del 28 de Enero 
de 1826 (art. 21). Nueva Rec. t. vi , p 874; en t re Francia y Tejas en 25 
de Setiembre de 1839 (art. 6). Nueva Rec. t. xu t , p . 988; entre Francia 
y Nueva-Granada 1.° de Octubre de 1846. Tratado en t re la Prus ia y el 
Brasil en 9 de Julio de IS27; Nueva Rec. t . VII, p . 274; en t re Prus ia y 
Méjico en 18 de Febrero de 1831 (art 11). Nueva Rec t. xn, p . 544. Tra-
tado entre las ciudades anseáticas y Venezuela en 27 de Mayo de 4837 
(art. 16). Nueva Rec. t. xiv, p. 242. Tratado entre los Países Bajos y 
Tejas de 18 de Setiembre de 1840 (art. 17). Nueva Rec. t. i, p . 379.— 
Comp. Preufs . Allgem. Land-recht t . II, tit. 8, § 2034 y sig.—Stock 
p. 203. Ñau § § 156.157. Wheaton, Historia p. 324 y sig 



fre; las municiones navales, tales como maderas 
de construcción, el cáñamo, la brea; (1) 

3." Los víveres ó materias alimenticias; (2) 
4.° El oro, la plata y el cobre acuñados ó en bar-

ras. (3) 
Estos diversos objetos no son de un uso directo y exclusi-

vo para la guerra ó únicamente propios para ella. No podría 
pretenderse, por tanto, afirmar que afectan necesariamente 
el carácter de contrabando. Solo en el caso de transporte há-
ciauno de los beligerantes, el comercio neutral toma el carác-
ter de socorro hostil, y tiene el otro el derecho de impedirlo 
de hecho. 

En la misma categoría deben colocarse ciertos objetos 
nuevos que los progresos de las ciencias han aplicado en nues-
tros días á las necesidades de la guerra. Tales son las máqui-
nas de vapor, la hulla, etc., que desempeñan tan importante 
papel en las guerras marítimas modernas. Consideradas en sí 
mismas, son todas estas cosas igualmente útiles para la paz 
que para la guerra. No son, pues, por su naturaleza del nú-
mero de las mercancías prohibidas. No hay necesidad de 
decir que las cosas indispensables para el buque no deben 
nunca mirarse como objetos de contrabando. (4) 

Debemos, por último, notar que durante la última guerra 
de Oriente han practicado las potencias aliadas los principios 
más liberales; no han comprendido bajo el nombre de contra-
bando mas que las armas, las municiones y los objetos úni-

(4) Esta clase (le objetos b a provocado frecuentemente acaloradas 
discuciones. V, Wheaton. Intern. Law n , p . 187 (edic. f ranc. p . 441). 

(2) Las Provincias-Unidas han obtenido de la Suecia en 1741 la revo-
cación de una prohibición relativa á estos objetos, que en Francia no 
han sido nunca comprendidos entre los de contrabando. Pothier, Tratado 
de la propiedad, n . 104. Yalin, Coment. sobre el Código de presas art . 14. 
V. Martens, Reí. n , p . I66. No ha sucedido esto en Inglaterra. Wheaton, 
In tern . Law ii, p . 498 (edic. f ranc. p . 148.) 

(3) Cocceji, De j u r e belli in amicos § § 15 y 20, considera estas cosas 
como objetos de guerra en ciertos casos. V. pr incipalmente á Jouffroy 
p. 136 y sig. 

(4) Kaltenborn ir, 420. 

\ 

camente destinados á los usos de la guerra, manteniendo res-
pecto á esto las disposiciones de los tratados existentes; y que 
las prohibiciones de exportar no se aplicaban más que á los 
territorios respectivos de los beligerantes. (1) Este bello ejem-
plo no será perdido seguramente en las futuras guerras marí-
timas. 

CASOS EN QUE HÁ LUGAR AL APRESAMIENTO POR 

CONTRABANDO DE GUERRA Y CONSECUENCIAS. 

§ 161. El tráfico de objetos prohibidos no constituye en 
sí mismo el contrabando de guerra. Es necesario, ademas, 
que los buques neutrales, por el transporte de estos objetos á 
los puertos ó fuerzas navales del enemigo, se hayan hecho 
culpables de un acto contrario á los deberes de la neutralidad 
y que entrañe su legítimo apresamiento. (2) Una potencia 
neutral tiene sin duda la facultad de prohibir de un modo 
absoluto á sus propios súbditos la venta y entrega de ciertas 
mercancías. (3) Mas solo ella tiene también el derecho de 
reprimir las infracciones cometidas contra sus reglamen-
tos y los beligerantes no podrían bajo ningún pretexto in-
tentarlo. Todo lo más que les es permitido, es quejarse de 
violacion de los deberes de neutralidad, si los reglamentos 
de las naciones neutrales protegieran el comercio de contra-
bando. (§ 148) 

Cesa el delito de contrabando de guerra desde el momento 
en que el- buqué portador de objetos sospechosos ó prohibidos 
ha llegado al término de su viaje. Este principio es casi gene-

(1) Véase Hautefeuille n , p . 411 y el folleto ya citado de E. W. A s h e r , 
Beiträge zu einigen Fragen der neutralen Schifffahrt. Hamb. 1834. 

(2) Respecto á la jur i sprudencia inglesa V. Wheaton, In tern . Law n , 
p . 219 (edic. franc. p . 165) Wildman ir, p . 218. Jouffroy p . 154. O r t o -
lan II, p. 178. Kal tenborn n , p. 421. Ilalleck xxiv , 10 y I I. 

(3) Ñau, Völkerseerecbt § 193 y sig. 



raímente admitido; sin embargo, la jurisprudencia inglesa, se 
ha negado á aplicarlo en una porcion de casos. (1) 

Un uso muy antiguo, fundado en parte en las disposicio-
nes de las leyes romanas y en las doctrinas de los romanis-
tas, autoriza á los beligerantes á apoderarse de los objetos de 
contrabando conducidos hacia los puertos enemigos, y á 
hacer válido el apresamiento por un acto conocido con el 
nombre de juicio ó declaración de buena presa. (2) El buque 
apresado no puede ser declarado buena presa sino en caso de 
que sus armadores ó propietarios tuvieren pleno conocimiento 
del destino de su cargamento. (3) Háseadmitido expresamente 
en algunos tratados una excepción en favor de los buques 
apresados, permitiendo á su capitan proseguir libremente su 
viaje despues de haber dejado los objetos prohibidos que á 
bordo llevaba. (4) Por lo demás, el capitan no está sujeto á 
ninguna responsabilidad personal; incurre solo en la pérdida 
del flete y de los gastos. 

En lo concerniente á las cosas no comprendidas bajo la 
denominación de objetos de contrabando no pueden los beli-
gerantes, ni según las reglas generales, ni según los conve-
nios especiales, apresarlas bajo ningún pretexto. Sin embargo, 
ha o c u r r i d o muchas veces que estos han pretendido reivindicar 
el derecho á detener los buques neutrales destinados á los puer-
tos enemigos y apropiarse su cargamento, pagando su precio 
á los propietarios. Esto es lo que se denomina derecho de 

(1) J acobscn , Seerech t p . 422 y 423. W h e a t o n , I n t e r n . Law iv, 3. 23. 
(edic. f r anc . p. 26). W i l d m a n II, p . 218 . V. t ambién á Halleck x x i v , 8. 

(2) Sobre el or igen de esta j u r i sd i cc ión Y . W h e a t o n , ü i s to r i a , p . 82 

(2.a edic . p . 179). 
(3) Véase s o b r e es to la ley 11 § 2. D. de publ ican te J acobsen , S e e -

r e c h t p. 642. Oke Manning p . 309, cita la « respe tab le au tor idad» d e B y n -
k e r s h o e k y de Will iam Scott . P a n d o p . 496. Wi ldman n , p . 216 . Ph i l l i -
m o r e ni , 371. Hautefeui l le iv , p . 343. Hal leck xx iv , o . — E n la p rác t ica 
no s e r e spe ta g e n e r a l m e n t e es ta d i s t inc ión . Respec to á la j u r i s p r u d e n c i a 
f r ancesa , V. Ortolan p . 180 y J a c o b s e n p . 656. Massé § 216. 

(4) Los t ra tados e n t r e los E s t a d o s - U n i d o s de la América del Nor te y 
los del S u r que h e m o s c i tado an t e r i o rmen te (§ 160), conceden e x p r e -
samente esta facul tad al c ap i t an . V. t ambién á S teck , H a n d e l s v e r t r á g e 
p. 208 y 209. 

preempcion. (1) Ya en la antigua jurisprudencia francesa se 
encuentra un uso parecido: algunas veces, cuando se trataba 
de objetos de contrabando, el derecho de preempcion reempla-
zaba al de apresamiento. (2) Este pretendido derecho ha sido 
aplicado más tarde, con más ó ménos equidad, á los objetos 
conocidos bajo el nombre de contrabando por accidente. (3) 
Por lo demás, nunca ha formado una regla de Derecho inter-
nacional reconocida por la generalidad. En el fondo nunca 
será mas (]ue un acto arbitrario, un atentado contra la liber-
tad y la independencia del pabellón neutral. En vano para 
cohonestarlo, invocará el beligerante la necesidad de peijudi-
car al enemigo. ¿Cuál es la que le autoriza para peijudicar á 
los pueblos pacíficos? En todo caso, la indemnización debida 
á los propietarios neutrales deberá comprender, no solamente 
el precio de las mercancías decomisadas, sino también la ga-
nancia de que se les priva (lucrum cessans). No lo ha entendi-
do así la práctica de ciertas naciones, la cual ha encontrado 
jueces tales, como William Scott, que han apoyado en argu-
mentos especiosos sus inicuas decisiones. (4) 

Existen tratados que han proscrito la confiscación de ob-
jetos, aun los de contrabando propiamente dicho, reemplazán-
dola por una simple presa con indemnización. Encuéntrase 
principalmente esta disposición en el tratado celebrado en 11 
de Junio de 1799 entre Prusia y la América del Norte, y ha 
sido renovada en el de 1.° de Mayo de 1828; (5) pero no sub-
siste en nuestros dias. 

(1) Poh l s iv, § 520, p . 1127. Oke Manning p. 313. Hautefeuil le n , 
p . 271. Halleck § 25. Gessner 132. 

(2) Véase la Ordenanza de 1584 a r t . 69. Grot ius n i , 1. 5. n . 6. 
(3) Jacobsen , Seerecht p . 656. Whea ton , Historia p . S3 y 285. Jouf -

f r o y p . 154. Wi ldman II, p . 219. 
(4) Oke Manning p . 317. 
(5) Martens , Recopilación vi, p . 679 y Nueva Recop. VII, p . 615. 



TRANSPORTE DE OBJETOS, QUE SON PROPIEDAD DE LOS 

BELIGERANTES, POR BUQUES NEUTRALES. (1) 

9 162. El derecho de botín, afortunadamente modificado 
y restringido para las guerras terrestres, existe aún de un 
modo muy lato respecto á las marítimas. Ha sobrevivido en 
su negativa del derecho de las propiedades privadas y de las 
de los súbditos extraños á las operaciones de la guerra. Los 
beligerantes pueden apoderarse, en el mar, de las propiedades 
particulares enemigas que encuentren, y hacerlas declarar 
buena presa por los tribunales especiales. En tal estado las 
cosas, ocurre naturalmente una pregunta. Nada más impor-

' tante contiene la ley internacional marítima. La cuestión 
tiene dos partes: ¿Pueden las propiedades de uno de los beli-
crerantes ser transportadas por buques neutrales sin quedar 
expuestas á la confiscación por parte del enemigo? La segun-
da parte de la cuestión puede formularse en estos términos: 
•Las propiedades neutrales cargadas en buques de uno de los 
beligerantes, son confiscables cuando este buque ha sido apre-
sado por el otro beligerante? Esta cuestión era por completo 
desconocida en el mundo antiguo. Las guerras marítimas no 
fueron la mayor parte de las veces mas que guerras de pira-
tas; el comercio marítimo, fundado en relaciones muy senci-
llas, estaba aún privado de lauchas de las ruedas que le ponen 
en movimiento y le difunden hoy en numerosas ramificacio-
nes. Las cuestiones entre los beligerantes y. los pueblos pacífi-
cos y aliados, eran juzgadas por vía de arbitraje ó por otras 
análogas. Respecto á los pueblos no aliados, no se creían los 
beligerantes obligados para con ellos en manera alguna. (2) 

(i) La declaración de 1G de Abril de 4856 ha quitado á las observa-
ciones del antor sobre uno de los puntos más controvertidos del-derecho 
marítimo cierta parte de su interés práctico. Hay, sin embargo, naciones 
marítimas que aún no se han adherido á esta declaración. 

(») Háse tratado la cuestión de un modo muy profundo en las obras 
siguientes: Pohls .v, § 518, p . 4 4 42. Olee Manníng p. 2 0 3 - 2 8 0 . Pando 
p.°472—484. Massé § 227—276. Ortolan n, p. 74. Wildman ii , p . 436. 
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Por consecuencia del impulso que despues de la Edad 
Media se ha dado á la marina mercante y á la de guerra, 
hánse encontrado frente á frente dos sistemas. 

Según el primero, tienen los beligerantes derecho á con-
fiscar las propiedades de los enemigos, aun á bordo de los 
buques neutrales. El cargamento neutral, por él contrario, 
que se encuentra á bordo de los buques enemigos, continúa 
siendo propiedad neutral, con tal que no contenga contraban-
do de guerra ó esté bajo cualquier otro concepto prohibido. 
Este sistema no es en el fondo mas que una aplicación dema-
siado especiosa de esta máxima suprema fuente de toda justi-
cia: uSuum cuique.n 

El segundo sistema es lo opuesto del precedente: El pabe-
llón neutral pone á cubierto el cargamento} e n e m i g o . — C a p a 

de amigo garantiza la del enemigo; capa de enemigo confisca 
la del amigo; ó bien: buque libre, mercancía libre; buque ene-
migo, mercancias enemigas; ó por último, el pabellón cubre, 
ó el pabellón no cubre la mercancía;— lié aquí otros tantos 
modos figurados de expresar esta doble solucion. (1) 

El segundo sistema es el más reciente. Es el que protege 
el comercio neutral de un modo bastante eficaz contra toda 
clase de molestias inherentes al primero. Es un primer paso 
dado en el camino que conduce á poner el comercio neutral al 
abrigo de los ataques de los buques enemigos, y á quitar de 
este modo á la guerra marítima su carácter de barbárie. 

EL PABELLON NO PONE Á CUBIERTO LA MERCANCIA. 

§ 163. Este fué el sistema de la Edad Media. Encuén-
trase en el "Consolato del Mar,» cuya autoridad era respetada 

Hautefeuille m , p. 195—426. Eal tenborn, Seerecht § 234. Phíllimore ni , 
238. Halleck p. 63I .Gessner 228. 

(1) F reesh ip , free goods; enemy ships, enemv goods.— Frei Schiff, 
freí Gut; unfrei Schiff, unfrei Gut. 
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en todo el Mediterráneo occidental. (1) Hállasele igualmente 

(1) Nos parece conveniente t ranscr ib i r íntegro el impor tante pasa je del 
Consolato relativo á este asunto. (V. Pa rdessus , Coleccion de leyes mar i t . 
II, p . 303. Este es el cap. 231, y según otros manuscr i tos , 276, 273 ó 264): 

«Cuando un b u q u e de guer ra , al ir, al volver ó navegando en corso, 
encuent re á un b u q u e mercante, si este y su cargamento per tenecen al 
enemigo, nada hay que decir, po rque todo el mundo s a b e bastante lo 
que debe hacer, y en tal caso es inútil da r reglas. 

Mas, si el buque apresado per tenece á nación amiga y las mercancías 
que conduce per tenecen á los enemigos, el almirante del buque de gue r -
ra puede obligar, hasta con la fuerza, al patrón del b u q u e apresado á 
que le entregue todo lo que per tenezca á los enemigos, y has ta puede 
obligarle á guardar lo hasta que esté en lugar seguro; mas pa ra esto es 
necesar io que el almirante, ó quien haga sus veces, haya amar rado el 
b u q u e apresado á la popa del suyo, de modo que no haya temor de q u e 
los enemigos se lo arrebaten, pagando ademas el a lmirante al pa t rón de 
este buque todo el flete que este h u b i e r a recibido, si hubiese conducido 
el cargamento á donde debía descargar le , ó en la forma q u e conste en el 
regis t ro . Si, por casualidad, no se encont ra re registro, debe el pa t rón 
ser creído, bajo ju ramento , respecto del importe del flete. 

Más aún; si, por acaso, cuando el almirante, ó quien haga sus veces, 
esté en lugar en que pueda poner la p r e s a en punto seguro , qu iere q u e 
el buque conduzca la mercancía confiscada, no puede negarse á ello el 
pa t rón . Mas, en este caso, deben ce lebrar un convenio, y cualquiera que 
éste sea, está obligado á respetar lo y cumplirlo el a lmirante ó quien le 
r ep resen te . 

Si nada se hubiere estipulado en t re ellos respecto al flete, debe el 
almirante, ó quien le represente , pagar al patrón del b u q u e que haya 
conducido las mercancías capturadas al lugar que le hubiesen ordenado, 
un flete igual ó mayor al que hub ie ra cobrado cualquier otro b u q u e 
por conducir igual mercancía sin repl icar nada; entendiéndose que este 
pago no debe verificarse s ino d e s p u e s que llegue el buque á lugar en 
que el almirante, ó quien hiciere s u s veces, haya pues to en seguro la 
presa y que el punto á donde la ha hecho t ranspor tar esté en país amigo. 

Cuando el patrón del buque cap tu rado ó los mar ineros que le acom-
pañan di jeren q u e hay en el b u q u e obje tos que les per tenecen, si es tos 
fuesen mercancías, no deben ser creídos por sola su pa labra , sino que 
debe comprobarse con el registro del buque , si le hay . De no encon t ra r -
le, debe el pa t rón ó los mar ineros conf i rmar la verdad de sus afirmacio-
nes . Si j u r a n que estas mercaucias les per tenecen, debe el almirante, ó 
el que le represente , ent regárselas sin demora, teniendo, sin embargo , 
en cuenta la buena reputación y estimación de que gozan aquellos q u e 
pres ten j u r a m e n t o y rec lamen las mercancías . 
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en varios tratados hasta el siglo XVIII . (1) La práctica le ha 

Si el capitan del buque capturado se niega á t ranspor tar las m e r c a n -
cías enemigas que se encuentren en su buque , hasta que los ap re sado-
res se encuentran en lugar seguro , á pesar de la orden que le hub iese 
dado el almirante, puede echarlo ó mandarlo echar á p ique si quiere , 
sa lvando las personas que t r ipulan el buque , y ninguna autoridad puede 
pedirle cuenta de ello, cualesquiera que sean las que jas que sobre esto 
se presenten . Pero debe tenerse en cuenta que todo, o la mayor par te 
del cargamento de este buque , per tenezcan al enemigo. 

Si el buque pertenece á este y su cargamento á nac.ones am.gas , los 
comerciantes que se encuentren en aquel y á l o s que pertenezca el car-
gamento, en todo ó en parte, deben ponerse de acuerdo con el almirante 
para comprar á un precio equitativo, y en la forma que puedan , 
buque que es buena presa; y aquel debe ofrecerles u n arreglo o pacto 
razonable sin obligarles á soportar ninguna injusticia. Pero si los m e r -
caderes no quieren venir á u n arreglo con el almirante, t iene .este el d e -
recho de tr ipular el buque y enviarlo al punto de donde el procede, y los 
comerciantes están obligados á pagar el flete como s i l e s hubiese con-
ducido la mercancía al lugar á que iba dest inada, y nada mas . 

Si los mercaderes experimentasen algún perjuicio por la violencia 
que con ellos cometiere el almirante, este no está obligado a responder 
de nada , puesto que aquellos no han quer ido ponerse de acuerdo con el 
pa ra la compra de este buque que era buena presa, y por otra razón ade-
mas , porque el buque vale generalmente más que las mercancías q u e 

C O I 1pero, sin embargo, si, como ya hemos dicho, los mercaderes han in-
s inuado su deseo de venir á un acuerdo, y el almirante lo ha rehusado 
por orgullo ó por jactancia, y , como ya hemos manifestado, se lleva con 
los mercaderes el cargamento sobre que no tenia n ingún derecho, es tos 
no están obligados á pagar el flete, ni en todo ni en parte, al a lmirante , 
sino que, por el contrario, está obligado este á pagarles todos los per jui-
cios que exper imenten ó puedan exper imentar por efecto de esta vio-

lencia. , . . . 
Mas cuando u n b u q u e de guerra se encuent re con el buque cap tu ra -

do en un punto donde no puedan realizar el convenio celebrado, si los 
mercaderes son hombres conocidos, de modo que no pueda temerse que 
falten á lo pactado con ellos, no debe el almirante violentarlos, y si lo 
hace, está obligado á pagarles los per juicios que les ocasione; pero si 
los mercaderes no son conocidos ó no pueden pagar lo estipulado, pue-
de el almirante obrar en la forma anter iormente indicada.» 

(1) pr incipalmente en un t ra tado entre las ciudades de Pisa y Arles 
(1224) en un tratado entre Eduardo III de Inglaterra y las ciudades 
marí t imas de Vizcaya y de las Castillas (43ol), en otro entre el mismo 



reconocido durante mucho tiempo como, regla fundamen-
tal. (1) Ha sido, por último, profesado por varios de los 

• principales publicistas del siglo XVIII . (2) En Inglaterra y 
en otros muchos países se le ha continuado mirando como la 
única regla de Derecho internacional, que solo puede ser de-
rogada por medio de tratados. Por último, la jurisprudencia 
americana llega hasta declarar libre el cargamento neutral de 
un buque de guerra enemigo, con tal que no lleve objetos de 
contrabando y que los propietarios no hayan opuesto resisten-
cia al tiempo de la captura del buque. (3) 

Este sistema, al parecer tan sencillo, no habia, sin embar-
go, prevalecido en todas partes. En Francia, particularmente, 
encontramos una máxima diferente, propuesta por Mornac 
por analogía con el Derecho romano: "Capa de enemigo confisca 
la del amigo;., y como colorarlo, esta otra: "Buqueneutral 
que lleva mercancías enemigas, es confiscado. „ Parece que los 
Parlamentos han rehusado durante mucho tiempa aplicar este 
ultimo principio. Encuéntrase, sin embargo, en las Ordenan-

soberano y las de Lisboa y Oporto (Pardessus, loe. c í t , y Steck Handels-
ver t r . p. 244); en los t ratados celebrados entre Inglaterra v los países 
siguientes: Borgoña (4406), Génova (4460), la Bretaña (4486), el ducado 
de Austria (449o), la Dinamarca (29 de Noviembre de .669, art 20) 
V. Ñau, Volkerseerecht § 475. ' 

(4) En una carta de Luis XI al rey de Sicilia, que trascribe Leibuitz 
Codcx ju r i s gentium prodrom. n. x v m , se trata de un «usus in hoc 
occidental, mar , indelebiliter observatus , res host ium et bona, et iam-
si mira amicorum aut confcederatorum tr iremes seu naves p o s s i t * sint 
nisi obstiter.t secun tas specialiter super hoc concessa, impune et licite 
ju re bellorum capi posse .» Grotius, J . B. ac P. i „ ; 1. 5 .4 . nota e ref iere 
sin embargo, una decisión neer landesa de 4438, favorable á la ' l ibertad 
de las mercancías neutrales á bordo de los b u q u e s enemigos 

(2) Veanse pr incipalmente los autores citados por Wheaton, Intern 
Law iv, 3, § 46 (49) é Historia de los progr . p. 56: Alb. Gentilis, Hisp ' 
advoc. 1, 27. Grotius ni , 6, 6 y 26. 1, 5, nota 6. Zouch, Jus fecial. n ^ 
y 6. Bvnkershoek, Qucest. r, 43 y 44. Heineccius, De navium ob vectur 
mere . comm. 11, 8 y 9. Robinson, Collectan. mari t . p. 25 26 149 414 
4 /6. Loccenius, De j u r e mari t . 11, 4 . 4 2 . Vattel n i 415 

(3) Wheaton, Intern. Law iv, 3, p . 176 y sig. i. „ . (edic. f r anc . 
p . 4 4 2) y p . 257, § 28 (edic. f r anc . p . 494, § 34). 
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zas de marina de 1681, y solo en 1744 fué cuando desapare-
ció definitivamente de las leyes francesas. (1) 

EL PABELLON CUBRE LA MERCANCIA. 

§ 164. La aplicación de las antiguas reglas que acaba-
mos de indicar en las guerras de las grandes potencias marí-
timas', así como la introducción de la costumbre de expedir 
letras de marca, ocasionaban quejas incesantes por parte de 
los pueblos pacíficos. Los beligerantes apresaban por simples 
sospechas los buques neutrales y los conducían á sus puertos 
respectivos para someterlos al juicio de los tribnnales encar-
gados de fallar sobre la validez de las presas. Las visitas gira-
das con este motivo servían de pretexto generalmente para 
impedir el comercio neutral. Los pueblos pacíficos tuvieron 
entonces necesidad de defenderse contra este abuso mediante 
convenios especiales, que decían en sustancia que las partes 
contratantes renunciaban á la visita y apresamiento de los 
buques respectivos, en caso de que una de ellas se empeñase 
en una guerra marítima, permaneciendo la otra neutral, siem-
pre que no se tratase de objetos de contrabando. El pabellón 
neutral debia, pues, cubrir las propiedades enemigas, al paso 
que las neutrales podían ser confiscadas á bordo de los buques 
enemigos. (2)' Sin embargo, la concesion de uno de estos prin-
cipios no implicaba en pleno derecho la concesion del otro. (3) 

La Francia es la que, tanto en sus declaraciones oficiales 
cuanto en sus decretos más célebres, ha formulado el princi-
pio: "Buque libre, mercancías libres,.. es decir, el buque libre 

(4) Wheaton, Historia p. 64 y 442 (2.a edic. p . 450. 253). Oke M a n -
ning p. 203—280. Ortolan 11, p . 74. 

(2) Wheaton, Historia p . 69. 444 (462. 254). Moshamm, Ueber die 
neues ten Ansichten, nach welchen die auf neu t ra len Schiffen geladenen 
Güter behandel t werden . Landshut 4808. Ferd . Conte Lucchesi-Palli , 
Principi di diritto pub . mari t imo. Napol. 4844, y Furneaux , Abridged 
his tory on the principal treatises of peace with reference to the ques t ion 
of the neutral flag protect ing the propesty of the Enemy. London 4 837. 

(3) Jouffroy p . 497. Wheaton, In tern . Law iv, 3, 20 (22). 



hace libres las mercancías que transporta, cualquiera que sea 
su dueño. Encontrárnosle ya en las capitulaciones celebradas 
en 1604 entre la Francia y la Sublime Puerta. (1) Rara vez 
se la ve prescindir de este principio siguiendo una conducta 
menos generosa respecto á los Estados débiles, á las ciudades 
anseáticas, por ejemplo. (2) Las Provincias-Unidas de los 
Países-Bajos han procurado también introducir en sus trata-
dos de comercio el sistema de que acabamos de hablar. La In-
glaterra, por el contrario, solo en algunas ocasiones raras ha 
consentido en suscribir á un sistema que consagraba la liber-
tad déla navegación neutral. En el tratado de Utrech (1713), 
é implícitamente en el de Aix-la-Chapelle, reconoció á los 
pueblos neutrales la libertad, ó para servirnos de la expresión 
de los publicistas ingleses, el privilegio de libre navegación 
como excepción de la regla. Las potencias marítimas de Euro-
pa han hecho también grandes esfuerzos cerca de los Estados 
berberiscos en favor de este principio. (3) Reuniéronse des-
pues los pueblos del Norte para oponerse á la desmedida am-
bición de la Inglaterra, para proteger el comercio marítimo 
de sus súbditos é impedir el aniquilamiento de su marina-
mercante. Los tratados á que sirvió de base la declaración de 
28 de Febrero de 1780, proclamaron de un modo uniforme el 
principio fundamental de que los efectos pertenecientes á los 
súbditos de las potencias beligerantes eran libres en los buques 
neutrales, excepto las mercancías de contrabando; principió 
que debia en adelante aplicarse á todas las naciones que no 
habían adoptado otros diferentes. Renováronse estas disposi-
ciones en los tratados constitutivos de la segunda neutralidad 

(1) Flassan, Diplomacia f rancesa i , p . 225 y sig. Los tratados celebra-
dos con las demás potencias son indicados por Büsch, Bestrehen der 
Vólker etc. Hamburgo 1800. p. 56 y s ig . El t ratado más reciente es el 
celebrado con Tejas en 25 de Set iembre de 1839, art . 4. Nuev. Rec. 
t. xv i , p. 989. 

(2) En los t ratados de navegación del siglo XVIII en t re Francia y las 
ciudades anseáticas, y muy especialmente la de Hamburgo, se vuelve á 
encontrar la máxima del Consolato del Mar. V. Ñau, Volkerseerecht 
§ < 7 7 . 

[ Z ) Büsch, loe. cit. p . 242 y sig. Ñau, Volkerseerecht § 130. 

armada (16 y 18 de Diciembre de 1800). Mas esta nueva liga 
de los Estados del Norte fué poco duradera. Impúsoles la In-
glaterra muchas restricciones por el célebre tratado conocido 
con el nombre de Convenio marítimo de 1801. (1) 

Desde entonces, y á consecuencia del bloqueo continente"1, 
se suspendió por completo la libertad del comercio y de la 
navegación neutrales durante la guerra de Francia con In-
glaterra. Solo despues de la pacificación universal, en 1814 
y 1815, es cuando se volvió al empleo de máximas más pru-
dentes y moderadas, ya en los tratados, ya en la práctica. En 
las últimas guerras han dado de ello las potencias marítimas 
reiteradas pruebas. Por último, la declaración adoptada en 
las conferencias de Paris, 16 de Abril de 1856, ha erigido en 
principio: 

Que el pabellón neutral cubre la mercancía enemiga, 
excepto el contrabando de guerra; y 
Que la mercancía neutral, excepto el contrabando de 
guerra, no puede apresarse bajo el pabellón enemigo. 

Es cierto que hasta ahora no se han adherido formalmen-
te á esta declaración la España ni los Estados-Unidos de la 
América septentrional. Mas la jurisprudencia española no es 
enteramente extraña á los principios de la declaración, (2) y 
en cuanto álos Estados-Unidos, no solo ha hecho su gobierno 
uso de estos principios en los tratados, (3) sino que los ha re-
conocido ademas expresamente, con tal que se hagan aun con-
cesiones más extensas á la libertad del comercio marítimo en 
tiempo de guerra. (Véase el Apéndice.) 

En tal estado de cosas, nos atrevemos á asegurar que, 
por lo ménos, entre los principales signatarios y adherentes á 
la declaración de París, no puede invocarse como vigente res-
pecto á las mercancías enemigas en buques neutrales la regla 
del Consolato del Mar. La guerra de Dinamarca contra el 

(1) Martens, Nuev. Causas célebres II, p . 167. Wheaton, Historia 

p . 316 (II, 86). 
(2) Riquelme i, 275—281. 
(3) Wheaton, Historia 461 y 462 (n , 55). Agréguese el tratado con la 

Rusia en 22 de Julio de 1854. (Martens, N. Rec. general, xv i , 1, p . 571). 
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Austria y la Prusia ha proporcionado una prueba de que las 
potencias signatarias se creen obligadas por la referida decla-
ración, que no ha hecho, en verdad, otra cosa que expresar la 
voluntad general, el "consensus omnium," de la que no seria 
fácil separarse sin grave censura. (1) 

Respecto á las mercancías neutrales que se encuentran á 
bordo de buques enemigos, nadie dudará que son del propie-
tario neutral, salvo el caso de contrabando y estipulación 
contraria en los tratados, los cuales no serán, sin embargo, 
aplicados en todo su rigor cuando las mercancías se han car-
gado á bordo del buque enemigo antes del comienzo de la 
guerra. 

Por lo demás, la cuestión relativa á la libertad del comer-
cio neutral se enlaza naturalmente á la que tiene por objeto 
el derecho de visita de los beligerantes. (§167) Basta obser-
var solamente que si cada cual de los beligerantes tiene el de-
recho incuestionable de apoderarse de las propiedades enemi-
gas do quiera que las encuentre, no se sigue en modo alguno 
que puedan violar arbitrariamente los derechos de los pueblos 
pacíficos. El verdadero nudo de la cuestión está en la conci-
liación de estos dos intereses encontrados. 

CASOS CONTROVERTIDOS DEL COMERCIO NEUTRAL.—CASOS 

LÍCITOS. 

§ 165. Existe cierto número de casos en los cuales es ob-
jeto de controversias especiales la libertad del comercio y de 
la navegación de los pueblos neutrales. Son de notar los si-
guientes: 

I . El transporte directo de objetos necesarios para cubrir 
necesidades de las tropas de mar y tierra en los puertos de 
uno de los beligerantes, y no comprendidos entre los objetos 
de contrabando propiamente dicho. La jurisprudencia inglesa 

(1) Mr. Phillimore (ni, Pref. p . x) es muy reservado en este punto; 
pero el gobierno inglés ha permanecido fiel á la declaración. Comp. the 
ordre in Council del 7 de Marzo de 1860 relativa á la guerra con la China. 

y americana aplica á este las reglas rigorosas relativas al 
contrabando, hasta fallar la confiscación del buque. (1) Bajo 
el punto de vista de una estricta justicia, no podemos admitir 
más que el simple embargo de estos objetos durante la guerra, 
ó un derecho de preempcion. 

I I . El cabotaje de los puertos beligerantes. La neutrali-
dad armada ha procurado introducir en el Código interna-
cional, como hemos indicado antex-iormente, el principio 
de que los buques neutrales pueden navegar libremente de 
puerto en puerto por las costas de las naciones beligeran-
tes. Nada se opone, en efecto, á que los súbditos neutra-
les puedan comprar libremente objetos en los puertos de 
los beligerantes para volverlos á vender en otro. La prácti-
ca, sin embargo, y especialmente la jurisprudencia inglesa, 
se ha negado hasta el día á admitir este principio, por motivo 
de que el cabotaje podría fácilmente servir de pretexto para 
cubrir el comercio de contrabando. Admite solo, por consi-
guiente, en provecho de las naciones neutrales, el comercio 
de objetos de procedencia ú origen neutral en Ios-puertos ene-
migos. Por el contrario, respecto á las mercancías cargadas 
en un puerto enemigo para transportarlas á otro puerto ene-
migo, ha establecido la presunción juris et de jure, de que 
deben ser consideradas como enemigas. En este caso decide la 
confiscación del cargamento, no la del buque, el cual solo pier-
de el flete. La cláusula misma, inserta en muchos tratados, 
que permite á los neutrales navegar libremente de puerto en 
puerto y por las costas de las naciones beligerantes, no basta 
á disipar todas las dudas, sobre todo, en lo concerniente á la 
cuestión de saber si se aplica igualmente á los bienes de los 
enemigos. (2) 

I I I . Los comercios nuevos, y especialmente el reservado 

(1) Wheaton, In tern . Law n, p . 219 (edic. f ranc . p . 166). Oke Man-
ning p. 289. Kal tenborn n , p . 44o. 

(2) Jouffroy p . 188 y sig. Póhls iv, § 521, p . 1137. Hautefeuillc ii, 
p . 293. Halleck xxv i , § 19. Gessner p . 266. Los tratados que no a d m i -
ten el comercio de cabotaje son indicados por Oke Manning p. 199. Kal-
tenborn § 226. 



de las potencias beligerantes con sus colonias de Ultramar, 
han sido también por mucho tiempo objeto de cuestiones. 
¿Puede la guerra impedir á uno de los beligerantes declarar 
libres, en provecho de todos ó de algún pueblo, el comercio y 
la navegación reservada hasta entonces á sus propios subditos? 
¿Puede aquella oponerse á que las naciones pacíficas acepten 
estos nuevos mercados y aprovechen las ventajas que puedan 
proporcionarles? El gabinete San James lo ha intentado mu-
chas veces. Lo ha intentado cuando la proclamación de la cé-
lebre ley MRule of the War» de 1756, bajo el pretexto de que 
las licencias concedidas por Francia para el comercio con sus 
colonias, eran provechosas exclusivamente para los holande-
ses. Los cambios introducidos despues en el régimen colonial 
no hacen temerla vuelta de semejantes medidas. Es de notar 
que Hübner, cuyas opiniones son por lo común tan favorables 
á la causa de los neutrales, les ha negado, sin embargo, este 
género de comercio. (1) 

Las máximas observadas en los casos anteriormente indi-
cados (II y III) no carecen, en verdad, de cierta justificación 
como una consecuencia de la naturaleza especial de las guer-
ras marítimas cuand.o se trata de un transporte de mercancías 
enemigas. Porque, como acabamos de indicar, no se hacen 
estas guerras de Estado á Estado solamente, sino que se diri-
gen al mismo tiempo contra las propiedades privadas y con-
tra el comercio de los subditos enemigos. Los pueblos neutra-
les que se dedican á este comercio, parece que en cierto modo 
favorecen á uno de los combatientes contra el otro y le pres-

(1) «Lo que podría dar á este comercio el carácter de ilícito, dice, e s 
q u e nunca le hacen ni se atreven á ello los mismos pueblos neutrales en 
t iempo de paz, que solo les está abierto en t iempo y por causa de g u e r -
r a ; y, por ú l t imo, que al restablecerse la paz, son excluidos de él otra 
vez, de tal suerte, que el comercio de los subd i to s de u n soberano neu-
t ra l con las colonias de un Estado en gue r r a , parece se r un objeto de r i -
guroso derecho de la guerra .» (Del apresamiento de los b u q u e s n e u t r a -
les i, 1, cap. ív, § 6 ) V. también á Jouffroy p . 199. W h e a t o n , Historia 
p . 157. Póhls p . 1130 y sig. Oke Manning p. 495. Pando p : 547—556. 
Hautefeuille n , p. 274 y s ig . Kal tenbom § 227. Ilalleck xxvi , 20. Gessner 
p . 271. 

tan socorros indirectos. Este es, sin duda, el motivo por qué 
las potencias marítimas no se han opuesto hasta el dia de 
una manera más eficaz á un uso tan contrario á sus intereses. 
Sin embargo, la regla de 1756 no puede conciliarse con las 
reglas de la declaración de 1856. 

§ 166. Los ramos de comercio á que pueden lícitamente 
dedicarse los pueblos pacíficos sin violar los deberes de la neu-
tralidad son los siguientes: á asegurar los buques y carga-
mentos pertenecientes álos súbditos de los beligerantes; (1) á 
la compra y venta de mercancías que no sean objeto de con-
trabando, y mientras no hayan llegado á ser propiedades ene-
migas; por consecuencia, los transportes de mercancías á los 
puertos enemigos mientras no han sido vendidas. Asimismo 
es libre en tiempo de guerra el comercio en comision. Querer 
estorbar á los neutrales este género de operaciones, seria que-
rer suprimir uno de los ramos más importantes del comercio 
moderno. Esto es cierto, principalmente respecto á las mer-
cancías enviadas de un puerto neutral á los puertos de uno de 
los beligerantes, aun cuando se hayan hecho ya anticipos por 
el comisionista. El comercio de comision hecho de un puer-
to enemigo á un puerto neutral podria suscitar dudas con 
más razón, porque las mercancías expedidas son aun propie-
dad de los súbditos enemigos, (2) la cual, según la práctica 
actual, está sujeta á confiscación. Solo tiene derecho el comi-
sionista neutral á los anticipos que hubiere hecho, los cuales 
le deben ser devueltos. 

Cuando se trata del comercio directo entre los súbditos de 
los beligerantes y los súbditos neutrales, los convenios par-
ticulares verificados entre las partes, determinan si las mer-
cancías continúan hasta su entrega perteneciendo al vendedor, 
y por consiguiente, si deben reputarse como enemigas ó como 
neutrales. Mas nada puede impedir que los súbditos neutrales 
compren libremente buques en el territorio de uno de los be-
ligerantes, con tal que la venta sea hecha nbona fiden y no 

(1) Moser, Vers, x , p . 324. 
(2) Mittermaier, Deutsches Privatr . § 552.—Jouffroy p. 185. 



sea puramente simulada. (1) Es verdad que en este punto se 
lian mostrado muy rigorosas las jurisprudencias inglesa y 
francesa lo mismo que la americana. (2) 

Los pueblos neutrales tienen, ademas el derecho indiscuti-
ble de transportar las propiedades neutrales al país de uno de 
los beligerantes. Deben, sin embargo, adaptarse en esto á las 
obligaciones que resultan del derecho de bloqueo y de contra-
bando. 

En lo que al contrabando concierne, no podrá considerar-
se la venta hecha á los beligerantes en territorio neutral como 
un acto ilícito y contrario á los deberes de la neutralidad; 
solo su transporte es el que motiva la responsabilidad. (3) 

DERECHO DE VISITA ( jUS VISITATIONIS). (4) 

§ 167. El principal medio practicado por los beligeran-
tes, con el fin de mantener el comercio neutral en sus límites 
necesarios ó convencionales, es el derecho de. visita. Este es el 
derecho que tienen los beligerantes de detener, sea por buques 
del Estado, sea por buques armados en comision, los que en-
cuentren á su .paso, con el fin de cerciorarse de su nacionalidad, 
destín© y cargamento. Varios publicistas de grande autoridad, 
entre los que citamos en primera línea á Hiibner, han cues-
tionado, á mediados del siglo XVIII, la legalidad del derecho 
de visita, al menos en alta mar, por ser este derecho atenta-
torio á la independencia de los pueblos pacíficos. (5) Sin la 

(4) Jouffroy p. ISi, pide en este caso completa libertad para las mer-
cancías neutrales. Es de temer, por desgracia, que no basten sus razones 
para triunfar de una práctica de guerra muy rigorosa. 

(2) Jouffroy p. 20G. Jacobsen, Seerecht p. 694. 744. Halleck xxi, 45. 
(3) Pistoye y Duverdy i, p . 394. Este principio ha sido también r e s -

petado durante la guerra de Oriente. Contra: Phillimore ni , 32i . 
(4) Póhls iv , p. 527 y sig. Wheaton, Intern. Law iv, 3. 49 y sig. 

Massé § 304. Oke Manningp. 350 y sig. Pando p. 549. Ortolan ir, p. 202. 
Hautefeuille i, p. 86. iv, p . 427 y sig. Wildmau n , p. 4 19. Phillimore ur, 
447. Ilalleck cap. xxv . Gessner p. 278. 

(5) Los autores que han tratado especialmente esta cuestión son indi-
cados por Klüber § 283 a. Sus diversas opiniones han sido discutidas 
por Jouffroy p. 243 y sig. Ñau, Volkerseerecht § 216. 

pretensión de fijar el valor de estos objetos, nos limitamos á 
establecer este hecho incontestable, que todas las potencias 
marítimas que disponen de fuerzas suficientes han hecho uso 
en sus guerras de un poder que, mientras se ha mantenido en 
los límites razonables, no ha sido por nadie disputado seria-
mente, y ha servido al mismo tiempo de base á numerosos 
convenios públicos. Ya el Consulado del Mar atestigua la an-
tigüédad de una costumbre que solo á consecuencia de la infi-
nidad de abusos á que ha dado lugar ha sido objeto de conti-
nuas reclamaciones por parte ele las naciones neutrales. (1) 
Encerrado en sus. límites exactos, no es el derecho de visita 
atentatorio á la independencia de los pueblos ni les peijudica 
en lo más leve. Por consiguiente, en el estado actual de las 
cosas, la visita es un medio generalmente admitido entre los 

. beligerantes, cuyo fin, límites y condiciones, es de suma im-
portancia definir, conforme á los. usos establecidos entre las 
naciones. 

§ 168. El fin de la visita es hacer valer los derechos del 
beligerante frente á los del enemigo y á los de las naciones 
neutrales. 

Puede el beligerante ejercer la visita: 
1.° En su propio territorio; 
2." En el del enemigo, es decir, en las radas, puer-

tos y mares de este, sin exceptuar ni aun los 
rios; (§ 137) 

3." Por último, en alta mar, en el mar libre. 
No puede, empero, verificarse en las aguas neutrales ni en 

las de las potencias aliadas sin el consentimiento tácito ó ex-
preso de estas últimas. Por consiguiente, las presas hechas en 
las aguas neutrales deben ser restituidas á instancia de la 
parte lesionada. (2) 

Están sujetos á la visita los buques mercantes que fueren 
hallados en los lugares antedichos, y cuyo destino pacífico, 
ajeno á las operaciones de la guerra, no aparece por señales-

(1) Ñau, Volkerseerecht § 163. Martens, Ueber Caper. § 24. 
(2) Jacobsen, Seerecht § § 584. 585. 



evidentes é indudables. Los buques de guerra neutrales no 
están sujetos á la visita, siempre que sea indudable su nacio-
nalidad. Tengase en cuenta, sin embargo, que su pabellón no 
hace fé necesariamente acerca 4e su nacionalidad. (1) Pueden, 
por el contrario, los beligerantes detener en alta mar toda 
clase de transporte cuya inocencia no esté bastante marcada, 
tanto respecto á su cargamento y propietario, como á su pro-
cedencia y destino. 

La visita tiene por fin especial: 
1.° Justificar la propiedad del buque y del carga-

mento y saber si uno ú otro pertenecen al ene-
migo; • 

2.° Informarse de si se hallan á bordo enemigos; 
3." Cerciorarse de que el buque no lleva al enemi-

go objetos de contrabando de guerra ú otros, 
auxilios prohibidos; 

4.° Impedir que se comunique con los puertos blo-
queados. 

Por consiguiente la visita debe confirmar: 
1.° La nacionalidad del buque; 
2.° La calidad, origen y destino de su cargamento; 
3.° La nacionalidad de la tripulación, cuando no 

la justifica el pabellón del buque, como se ha 
estipulado en muchos convenios celebrados pol-
la Francia. El más reciente de todos es el cele-
brado con Tejas. 

Por otra parte, la máxima el pabellón cubre la mercancia, 
no siempre será bastante, para impedir á los cruceros de los 
beligerantes el que procedan á la visita de los buques neutra-
les. Les será, por lo ménos, permitido cerciorarse de su na-
cionalidad y de si llevan objetos de contrabando. (2) 

(1) Las discusiones promovidas sobre esta cuestión es tán refer idas 
en Martens, Erzählungen merkwürd iger Fälle ir, p . 1 y sig. V. también 
á Oke Manning p. 370. Pando p . 564. 

(2) Véanse las j u s t a s observaciones que contiene el juicio emitido p o r 
Sir William Scott en u n asunto de esta natura leza en Robinson, Admirality 
Reports i, p . 340. Wheaton, Intern. Law n , p . 250 (edic. f ranc . p . 186). 

§ 169. Las personas que pueden proceder á la visita de 
los buques neutrales son exclusivamente los comandantes de 
las fuerzas navales y militares, especialmente los buques de 
guerra y todos los encargados de comisiones encomendadas 
por el soberano beligerante, inclusos los armadores ó corsa-
rios si no se ha renunciado al corso. (§ 124a) 

El ejercicio del derecho de visita ha sido principalmente re-
glamentado por el tratado de los Pirineos, cuyas disposiciones 
sobre este punto han venido á ser en cierto modo el derecho 
marítimo de Europa. Estas disposiciones tienen por objeto: el 
aviso, la distancia á que debe detenerse el crucero, el envió 
de un número determinado de hombres á bordo del buque neu-
tral, el exámen de los papeles del buque. El aviso es un ca-
ñonazo disparado por el crucero para advertir al buque de su 
intención de visitarle. (1) Este último debe obedecer á la se-
ñal, detenerse y esperar la visita. Si no lo hace, se expone á 
verse obligado á ello por la fuerza. El crucero debe enviar 
una lancha al buque visitado, y solo pueden subir á bordo dos 
ó tres hombres. (2) 

La última formalidad de la visita, la más importante, es 
la inspección de los papeles de á bordo. Los que de estos pue-
den ser examinados y hacer fé son los siguientes: 

El pasaporte y demás certificados sobre el origen del 
buque y su cargamento; 
El conocimiento y la carta-partida; 
Las matrículas de la tripulación; 
Por último, el diario de viaje. (3) 

Si los tratados no indican ele un modo exacto el estado de 
los papeles de que debe ir provisto el buque, es necesario ad-
mitir todos los que por su índole tiendan á justificar la na-

(1) I.a omision de esta especie de aviso no se considera como esen-
cial por los jueces ingleses y americanos. Phillimore nr, 429. 

(2) Martens, Ueber Caper. § 20 y 21. Hauteíeuille ív, p . 2 . 

(3) Acerca de los papeles que deben presentarse , las formalidades 
q u e han de observarse y la jur isprudencia inglesa y francesa en este 
punto, puede consultarse cou fruto á Jacobsen, Seerecht p . 22. 67. 87 
410 y sig. Pando p. 566. 



ciorialidad del buque y lo inocente de su cargamento. Nunca 
son admitidas las pruebas sutiles é -indirectas. En este senti-
do deben siempre interpretarse las leyes interiores especiales 
del crucero beligerante. Si el buque reconocido como neutral 
por su nacionalidad, lo es también por su conducta, sino lleva 
al enemigo ningún objeto prohibido, debe el crucero retirarse 
y dejarle continuar su camino. No siempre, sin embargo, su-
cede así en la práctica. Frecuentemente, en vez de limitarse á 
cerciorarse de la nacionalidad del buque por la inspección de 
sus documentos, y de lo inocente de su cargamento por la de 
las facturas y resguardos, se entregan los cruceros á pesqui-
sas minuciosas y vejatorias. La jurisprudencia francesa ha 
sido la primera que,-guiada por las muy equitativas requisi-
torias de Portalis, ha establecido principios más generosos. Es 
de lamentar principalmente la gran divergencia que ofrecen 
las disposiciones de las leyes interiores de las diversas nacio-
nes, respecto á la manera de justificar la nacionalidad de los 
buques y sus cargamentos. La jurisprudencia inglesa, en par-
ticular, concede sobre esto al juramento una exaj erada im-
portancia. (1) 

CONVOY DE BUQUES NEUTRALES. (2) 

§ 170. El fin de la visita, como ya hemos indicado, es 
poner al beligerante en estado de ejercer su derecho de guer-
ra sobre los buques enemigos, é impedir que se le escapen, á 
favor de un disfraz, y oponerse á la violacion de los deberes 
de los neutrales. Tiempo hace que se ha pensado en hallar un 
medio que, respondiendo al fin principal de la visita, ponga 
á los buques neutrales al abrigo de vejaciones incesantes. Con-
siste este medio en hacer que los buques mercantes naveguen 

(1) Acerca de las formalidades de la neutralización y los muchos a b u -
sos, puede consultarse á Pohls i'v, § 530. p. -1180 y sig. Hautefeuille n i , 

' 427 . iv, 121. Wildman n , p . 84 á 100, expone la jurisprudencia inglesa. 
(2) Véase Jouffroy p . 237 y sig. Ñau, Volkerseerecht § 169 y s ig . 

Wheaton, Historia p. 93 y sig. Pohls p. 532. Oke Manning p. 355. Or to-
tan ii, 215 y sig. Hautefeuille i, 68. iv, 62. 

escoltados por buques de guerra. La costumbre es muy anti-
gua. Escoltábanse ya en la Edad Media los buques mercantes 
para librarlos de los piratas y de los excesos de toda especie, 
tan frecuentes en aquellos siglos de barbárie. (V. el § 174 de 
esta obra.) Pero cuando la cuestión de convoy de los buques 
neutrales adquirió gran importancia, fué á mediados del si-
gla" XVII. Hicieron entonces los holandeses grandes esfuerzos 
para que se consignase en el tratado celebrado con Inglater-
ra en 1665 el principio de que el privilegio del buque de 
guerra debía extenderse á todos los buques escoltados. No les 
fué posible conseguirlo: la Inglaterra se negó á reconocerlo. 
Suscitóse despues la cuestión en las frecuentes guerras de las 
potencias marítimas de la Europa. Por fin se le dió una espe-
cie de solucion durante la guerra de la independencia ameri-
cana. Coaligadas las potencias neutrales para mantener sus 
derechos, con el nombre de neutralidad armada, declararon: 
que la palabra del comandante de la escolta del convoy bas-
taba para confirmar la nacionalidad de los buques confiados á 
su protección y lo inocente de su cargamento. (1) La lucha se 

(1) Martens, Ueber Caper. § 20.—Hé aquí el texto completo de esta 
declaración, que trascribimos aquí por su importancia: 

«Que la declaración del comandante del buque ó buques de la mar i -
na real ó imperial, que acompañen el convoy de uno ó muchos buques 
mercantes , á cuyo bordo no hay ninguna mercancía de contrabando, 
debe bastar para que no se proceda á visitar su buque ni otro alguno de 
los del convoy. 

Para asegurar más estos principios del respeto debido á las es t ipula-
ciones dictadas por el deseo de los interesados, de mantener los d e r e -
chos imprescriptibles de las naciones neutrales, y dar una prueba más de 
su lealtad y amor á la justicia, las altas partes contratantes empeñan del 
modo más formal su palabra de imponer las más severas prohibiciones 
á sus capitaues, sean de buques de alto bordo ó de la marina mercante , 
de cargar, retener ú ocultar á bordo objeto alguno de los que, con a r r e -
glo á las prescripciones del presente tratado, puedan ser reputados como 
contrabando, y de cuidar de la ejecución de las órdenes que harán p u -
blicar en sus almirantazgos y donde quiera que fuere necesario, para 
cuyo efecto se insertará á continuación de la presente acta la Ordenanza 
que renueve esta prohibición bajo las penas más severas, con objeto de 
•que no pueda pretextarse ignorancia. 

Queriendo ademas prevenir las altas partes contratantes todo motivo 
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renovó con nueva violencia durante las guerras de la revolu-
ción francesa. Terminóse por el convenio marítimo de 17 de 
Junio de 1801, impuesto por la Gran Bretaña á las potencias 

de disensión en lo sucesivo, limitando el derecho de visita de los b u q u e s 
mercan tes que vayan en convoy á los solos casos en que la potencia b e -
ligerante pudiera sufr i r un perjuicio real por abuso del pabellón neutral , 
acue rdan ; f 

1.° Que el derecho de visitar los b u q u e s mercan tes pe r t ene -
cientes á los subditos de una de las potencias contratantes 
y escoltados por un buque de guer ra de la referida po ten -
cia, solo será ejercido por los b u q u e s de guerra de la p a r -
te beligerante, nunca por los armadores , corsarios ú otros 
que no pertenezcan á la armada imperial ó real de Sus Ma-
jes tades , s ino 'que hubie ren sido equipados para la guer ra 
por sus subdi tos . 

2." Que los propietarios de todos los b u q u e s mercantes q u e 
per tenezcan á los subdi tos de uno de los Soberanos c o n -
tratantes, y estén dest inados á ir en convoy con un b u q u e 
de guerra , t ienen el deber , antes de recibir la o rden de ha -
cerse á la vela, de presentar al comandante del buque de 
convoy sus pasaportes y certificados ó cartas de mar, en 
la forma prescrita en el presente t ratado. 
Que cuando un buque de guer ra , que vaya en convoy con 
buques mercantes , sea encontrado por una ó varias naves 
de guerra de la parte contratante que se halle en estado d e 
guer ra , para evitar cualquier desorden se detendrá fuera 
del alcance de u n tiro de cañón, á no ser que el es tado del 
mar ó el lugar donde se encuent ren les obligue á estar mu-
cho más próximos; y el comandante del b u q u e de la poten-
cia beligerante mandará una lancha á bordo de la nave de 
convoy, donde se procederá recíprocamente á la comproba-
ción de los papeles y certificaciones que deben conf i rmar , 
por una par te , que el buque de guerra neutral está au to r i -
zado para escoltar tales ó cuales buques mercantes de su 
nación, cargados de tales géneros y con destino á tal puer -
to; y por otra, que el buque de guer ra de la parte bel ige-
rante per tenece á la armada imperial ó real de Sus Ma je s -
tades . 

Hecha esta comprobacion, no procede visita alguna si los 
papeles examinados es tán en regla y no existe motivo fo r -
mal de sospecha. En caso contrario, el comandante del 
buque de guerra neutral (requerido en debida forma por el 
comandante de la nave ó naves de la potencia beligerante) 

3.° 

4.c 

del Norte, por el que se sometió á una especie de visita hasta 
á los buques de guerra encargados de la escolta. (1) 

Aun no han podido las potencias marítimas ponerse de 
acuerdo sobre principios comunes: muchos tratados, que ha-
bían consagrado la inmunidad de los buques escoltados, han 
sido anulados en nuestro siglo. Debe, sin embargo, defender-
se como un principio irrevocablemente establecido, que los 
buques de comercio neutrales visitados en regla antes de su 
partida y escoltados por buques de guerra provistos de los do-
cumentos necesarios, no deben ser sometidos á la visita délos 
cruceros beligerantes. Estos violarán el respeto debido á la 
independencia de los pueblos pacíficos, si se niegan á dar cré-
dito al contenido de dichos documentos y á la afirmación del 
comandante del convoy. Muchos tratados celebrados desde 
1815 por las potencias marítimas, contienen la disposición 
expresa de que habrá terminado el motivo de la visita, res-
pecto á los buques convoyados, conla declaración del coman-
dante de la escolta, de que son efectivamente neutrales y que 

— — • 
debe detener su convoy el tiempo necesario para verificar 
la visita de los barcos que lo componen, teniendo la facul-
tad de nombrar y delegar á uno ó varios oficíales para que 
asistan á la visita de dichos buques , la cual se llevará á 
cabo en su presencia en todos los b u q u e s mercantes , j u n -
tamente con uno ó varios oficiales delegados por el coman-
dante de la nave de la. par te bel igerante. 

5." Si aconteciese que el comandante del buque ó b u q u e s de 
la potencia en guerra , despues de haber examinado los pa-
peles de á bordo é interrogado al jefe y á la tripulación, 
encontrare razones ju s t a s y suficientes para detener al bu-
que mercante, á fin de proceder á un registro ulterior, n o -
tificará esta intención al comandante del buque de convoy, 
el cual puede ordenar á un oficial permanecer á bordo del 
b u q u e detenido y asistir al exámen de la causa de su d e -
tención. El buque mercante será inmediatamente conduci -
do al puerto más próximo y más conveniente de la po ten -
cia beligerante, y la pesquisa ulterior se verificará con la 
mayor diligencia posible.» 

(I) . Wildman II, p . 124 y sig. indica los principios de la ju r i spruden-
cia inglesa. Los de la jur isprudencia americana no difieren de los an t e -
r iores. Halleek, xxv , 21. 



su cargamento no contiene objeto alguno de contrabando. Ci-
tamos el tratado celebrado entre la Prusia y los Estados-Uni-
dos en 1828, cuyo art. 14 renueva expresamente las disposi-
ciones del tratado de 1799 en lo concerniente á este asunto, 
los tratados entre los Estados-Unidos y los Estados de la 
América del Sur de 1824 y sig., y por último, el tratado en-
tre Francia y Tejas de 1839 (art. 5.°) (1) 

Por lo demás no hay necesidad de decir que solamente los 
buques que forman parte de un convoy están exento's de la vi-
sita, pero no los que se han unido á este voluntariamente. (2) 
Tampoco gozarán esta exención los que hayan abandonado el 
convoy en marcha ó se hayan separado de él; estos buques 
pueden ser detenidos en alta mär y visitados por los cruceros 
beligerantes. (3) Pueden estos, por último, proceder á la com-
probación del estado de un convoy para asegurarse de si, por 
acaso intencionadamente, se han unido á este buques que no 
forman parte de él. (4) 

APRESAMIENTO DE LOS BUQUES NEUTRALES. 

§ 171. Puede un buque neutral ser detenido y declarado 
buena presa en los casos siguientes: 

1.° Si, en lugar de obedecer al aviso y detenerse, se 
opone el capitan á la visita por una resistencia 
material ó por preparativos de resistencia. En 
este caso, hasta los buques del convoy pueden 
ser apresados con el buque de guerra que les 
escolta. Citaremos como ejemplo el apresamien-
to de un convoy sueco por una escuadra ingle-
sa en 1798; (5) 

(1) Ortolan ix, p . 227 y 228. 
(2) Mas no por esto pueden ser declarados buena presa . V. Or to-

lan n , p . 237. Riquelme p. 291. 

(3) Jacobsen, Seerecht p . 140. 
(4) Ortolan p. 231. / 
(5) Este caso es referido por Martens, Erzählungen i, p . 299 y. s ig . 

Jacobsen, Seerecht p . 577. Wheaton, In te rn . Law iv, 3. § 27. M. Pohls 
p . 1177. 

2.° Si el capitan no puede justificar su calidad de 
neutral; 

3." Si violase abiertamente el bloqueo notificado 
en regla por uno de los beligerantes, si lleva 
objetos de contrabando, conduce tropas ó des-
pachos enemigos; 

4.° Si el estado del buque ó las declaraciones del 
capitan inspiran sospechas; especialmente cuan-
do va indocumentado, lleva documentos dupli-
cados ó incompletos, cuando han sido arroja-
dos al mar todos ó parte de ellos; (1) en una 
palabra, cuando las circunstancias hacen sos-
pechar que son falsos; (2) por último 

5." Si el buque ha cambiado de rumbo, sin que 
puedan explicarse suficientemente los motivos 
de este cambio. (3) 

A falta de prohibiciones formales, puede el crucero dejar 
libre el buque apresado mediante un rescate. (4) Cuando solo 
se trata de objetos de contrabando ó prohibidos, hallados á 
bordo de un buque neutral, puede el capitan librar al buque 
del apresamiento, entregándolos al crucero que le dará de ellos 
un recibo. (5) El derecho de guerra, en efecto, permite sola-
mente al beligerante impedir que lleguen á su adversario ob-
jetos con que este le pueda perjudicar, pero no pasa de aquí. 

El crucero es responsable de las consecuencias que resul-
ten de un apresamiento ilegal, no solo para ante su propio 
gobierno, sino también ante los armadores y propietarios ueu-

(1) Póhls p . 1178.' 
(2) Jouffroy p. 278. Martens, Ueber Caper. § 22. El b u q u e que se h u • 

biere unido al convoy ya en marcha puede ser detenido como sospecho-
so, sin que por eso esté necesar iamente su j e to á la confiscación. V. 
Wheaton, loe. cit. § 29. Ortolan p . 233—237. Oke Manning p. 369 p r o -
fesa una opinion más rigorosa. 

(3) Jouffroy p . 307. 
(4) El decreto del 2 pradial año XI prohibe expresamente exigir r es -

cate á los buques neutrales , aun cuando sus pasapor tes sean sospecho-
sos ó ilegales (art. 39. cap. 5). V. Hautefeuille iv, p . 262. 

(5) Martens § 24. M. Poehls p . 1195. 



trales. (1) Responde especialmente de los daños y perjuicios 
ocasionados por su falta. Debe, por consiguiente, tener con los 
objetos capturados todos los cuidados que se acostumbra en 
el mar, inventariarlos todos, sellar los papeles, cerrar las es-
cotillas y abstenerse, en cuanto sea posible, de toda mudanza 
ó cambio de los objetos hallados. Si es necesaria una mudan-
za, se hará que la -presencie el capitan del buque captux-ado, 
el cual deberá firmar el acta levantada al efecto. La jurispru-
dencia francesa exige ademas que se forme un proceso verbal 
de la captura y motivos que la han provocado; esta disposi-
ción nos parece en extremo conveniente; (2) 

El modo de proceder es el mismo respecto á los buques 
neutrales capturados que respecto á los buques enemigos. 

JUEZ COMPETENTE PARA DECLARAR LA PRESA. (3) 

§ 172. La validez de la captura de un buque neutral debe 
ser sometida al juicio de xxn tribunal especial de presas, de la 
misma manera que la de un buque enemigo. ¿Cuál es el juez 
competente de las presas? Según la jurisprudencia constante, 
los tx'ibunales clel beligerante que apresa son los únicos com-
petentes para juzgar de la presa de los buques capturados y 
conducidos á los puertos de aquel. Es verdad que desde me-
diados del siglo XVIII, han suscitado muchos publicistas se-
rias objeciones contra esta jurisprudencia, hasta negar com-
pletamente su competencia. (4) Si, como sucede en muchos 
Estados, se funda en tx-atados formales, no há lugar á cues-
tión de ningún género. Allí donde no tiene por base los tra-
tados, no es en el fondo la declai-acion de presa más que una 
medida esencialmente política, en pro de la cual solo podrá 
invocai-se legalmente la analogía del »forum arresti sive de-

(1) Jacobsen p. 565—577. Massc § 370. 
(2) Martens, loe. cit. § 22. Poehls p. 1194 y sig. Jacobsen p . 564. V. 

también la instrucción americana de 18 de Agosto de 1862. 
(3) Véase el § 137 de esta obra . Massé § 329. 
(4) Jouffroy tp. 282 y sig. Ñau § 215 y sig. Poehls iv , § 537, p. 1219. 

Wurm, en el Staats-Lexicon, t. xi, p. 140. Oke Manning p. 378. 

prehensionis; .• pero esto solo en el caso de que el neutral haya 
realmente violado sus deberes para con alguno de los belige-
rantes. Los fallos de los tribunales de presas no adquieren au-
toridad de cosa juzgada sino en el territorio en que han sido 
pronunciados (§ 39 de esta obra): los jueces extranjeros no 
están obligados en manera alguna á respetarlos. Sin embargo, 
con el fin de evitar cuestiones y de no dejar la propiedad en 
la incertidumbre, se admite ordinariamente la validez de los 
fallos de estos tribunales, con tal que no envuelvan violacion 
alguna de los principios fundamentales del derecho interna-
cional. (1) 

Las reglas relativas á la competencia de los tribunales de 
los beligerantes sufren una excepción en los casos siguientes: 

1.° Cuando , la presa ha sido hecha en territorio 
neutral, bien de una manex-a regular, bien por 
una violacion de este territorio; (2) 

2." Cuando el buque y los bienes capturados han 
. vuelto á ganar un puerto del territorio á que 

pertenecen antes de haber sido declarados bue-
na presa. 

En el primer caso, el juez del territorio neutral en que se 
encuentran los bienes apresados, es competente para fallar so-
bre la validez de la presa. En este caso hasta los beligerantes 
están obligados á atender las reclamaciones que entable por 
la via diplomática el gobierno neutral respecto á la ilegalidad 
de la captura. En el segundo caso, pnede el juez neutral, á ins-
tancia de los propietarios, conocer válidamente de la causa, 
que decidirá con arreglo á las disposiciones de las leyes loca-
les y las de los tratados vigentes. (3) ¿Qué sucederá cuando 

I — 

(1) Oke Manning p. 383. 
(2) La persecución de un buque enemigo en un puer to neutral por 

espacio de veinticuatro horas es considerada como una violacion del ter-
ritorio. V. á Pando p. 471, y esta obra p. 311 nota 1.a El armamento del 
buque enemigo, que ha hecho la presa, en un puerto neutral es también 
considerado como una violacion del territorio. V. Ortolan p. 264. 

(3) Joufiroy p. 295. Martens, loe. cit. § 36. Wheaton, Intern. Law iv, 
3, § 6—10. iv, 2, § 13. Jacobsen, Seerecht p . 584. Oke Manning. p. 385. 



el buque baya sido conducido á un puerto neutral extraño al 
secuestro? En este caso nada autoriza al soberano del puerto 
de asilo á.arrogarse el conocimiento de la validez de la presa. 
Debe provisionalmente conceder protección al'buque captura-
do; pero en cuanto al fondo del litigio, solo puede ser venti-
lado entre el beligerante y el soberano neutral interesado. 

§ 173. El modo de proceder ante los tribunales encarga-
dos de fallar sobre los buques neutrales detenidos tiene el 
carácter de un proceso de reivindicación: al neutral apresado 
es á quien corresponde probar la ilegalidad de la presa. Es 
verdad que según la máxima uspoliatus ante omnia restituen-
dusti y por analogía con lo que se practica en materia de 
secuestros, el que captura es quien debia justificar que tuvo 
motivos suficientes para la presa. Mas en esta clase de asun-
tos no se tiene tanta escrupulosidad. (1) 

En lo concerniente á las formas del procedimiento y á las 
reglas relativas á las pruebas y á la redacción de la sentencia, 
el juez encargado de fallar sobre la validez de la presa, debe 
conformarse á las disposiciones de las leyes interiores de su 
propio territorio, á no disponer otra cosa los tratados espe-
ciales celebrados con la potencia neutral á que pertenecen el 
buque ó los subditos apresados. En la actualidad solo existe 
un número reducido de tratados de esta especie. Limítanse la 
mayor parte á estipular recíprocamente una justicia impar-
cial por la institución de jueces no sospechosos. (2) Muchos 
prescriben la comunicación recíproca de las sentencias pro-
nunciadas por sus tribunales respectivos; por ejemplo, los 
convenios celebrados entre los Estados-Unidos y las Repúbli-
cas de la América Central y del Sud. 

En general los modos de proceder y las reglas que presi-
den á la decisión de los tribunales de presas son poco favora-
bles á los neutrales. Con frecuencia no son más que instru-

(1) Martens, loe. cit. § 27. Piñeiro-Ferreira , en sus notas sobre 
Martens, Introducción § 317. Jouffroy p. 296. V. sobre todo á W u r m en 
el Staats-Lexicon xi , 145. 

(2) Vcase por ejemplo el convenio anglo- ruso de 1801. 

mentos, anzuelos políticos puestos al servicio de un refinado 
egoísmo, como es fácil convencerse examinando las recopila-
ciones de la jurisprudencia de presas; y esto á pesar de la ad-
miración que muchas personas han tributado á 'dos sábios 
jueces de presasn de muchas naciones. Por lo común no se ad-
miten otras pruebas que los documentos hallados á bordo de 
los buques capturados. En apoyo de los hechos que resultan 
del exámen de los documentos, se somete la tripulación á un 
interrogatorio que algunas veces tiene un carácter casi inqui-
sitorial. (1) 

Según las máximas que han prevalecido en la práctica 
marítima moderna, es fácil darse cuenta de la naturaleza de 
las penalidades reservadas á los propietarios de objetos se-
cuestrados y condenados. Los tribunales, declarando válida 
la captura, sentencian unas veces el secuestro del buque y del 
cargamento, otras el de una de ambas cosas, ó la pérdida de O f t 

una parte del cargamento ó del flete. Cuando fallan que no há 
lugar al secuestro, el buque detenido es puesto en libertad, 
los objetos secuestrados son restituidos á sus propietarios, y 
alo-unas veces hasta conceden á estos una indemnización. Mas 
por lo común guardan muchas consideraciones al crucero apre-
sador. Así es que las simples sospechas no desvanecidas com-
pletamente son juzgadas como contravenciones patentes, y 
bastan por lo ménos para declarar á los corsarios libres del 
pago de los gastos. No existe, sin embargo, ningún Código 
internacional sobre la materia. (2) Todo depende de las dis-
posiciones de los beligerantes, de su buena ó mala voluntad, 
de la imparcialidad ó de la prevención de los jueces. Las po-
tencias neutrales tienen el derecho incontestable de oponerse 
con todas sus fuerzas á las injusticias que en este concepto se 

(1) Martens, loe. cit. V. también las observaciones s-obre a lgunos c a -
s o s muy interesantes en Jacobsen Seerecht p. 441 y sig. y p. 544 y sig. 

(2) Jouffroy p. 299 y sig. ha ensayado una clasificación de los d ive r -
sos casos que pueden presentarse . V. también Martens, ü e b e r Caper , 
§ 30, y sobre todo la excelente obra de Ilautefeuille en los capí tulos: 
Bloqueo, Contrabando, Visita y Presas . 



cometan con ellas, ó por lo ménos á exigir una indemniza-
ción. (1) 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE LOS BELIGERANTES RESPECTO 

Á LOS NEUTRALES. 

§ 174. No siempre se conforman los beligerantes con las 
medidas ordinarias. Ya hemos tenido ocasion de explicar al-
gunas de estas medidas normales menos onerosas, á que se ha 
visto sujeto el comercio algunas veces, tales como el embar-
go de buques neutrales para ocultar ciertos fines políticos; la 
requisición de buques ó de cargamentos neutrales para el trans-
porte de tropas, ó para atender á necesidades del momento ó 
inminentes. También hemos indicado los límites rigorosos de 
estas diversas medidas. (§ 150) Agregúese á esto el bloqueo 
de los ríos comunes á uno de los beligerantes y á potencias 
neutrales, por cuyo motivo deberían modificarse un tanto los 
rigores del bloqueo, lo que no siempre sucede. (2) 

Las restricciones impuestas por uno de los beligerantes á 
la libertad del comercio neutral, bajo el pretexto de la nece-
sidad de estrechar al enemigo, calificadas de extraordinarias, 
son de naturaleza más grave. Deben colocarse en el. número 
de estas restricciones: 

1 E l aumento arbitrario de la lista de los artícu-
los de contrabando, y esto sin conceder indem-
nización alguna por la vía conocida bajo el 
nombre de derecho de preempcion; (§ 158) 

2." La prohibición impuesta á los neutrales de todo 
comercio de objetos enemigos, ó la prohibición 
de frecuentar los puertos enemigos y los que él 
frecuenta; 

0 ) Grotius m , 2. ö. Bynkershoek, Q u a s t , j u r i s pub l i, eap. 9. Vatte! 

§ 84. Wheatou iv, 2. 4 5. Pedemos citar como e jemplo las represal ias 
decretadas por el gobierno prusiano contra Inglaterra , y la co r r e spon -
dencia diplomática que esto motivó, contadas por Martens, E rzäh lun -
gen i, p . 236 y sig. Ch. Martens, Causas célebres ir, p . 4 y sig. 

(2) Jacobsen p . 707. Hauteíeuille m , 50. 

3.° La prohibición de comunicarse con el enemigo 
y su territorio. 

La historia moderna registra varios ejemplos de tales ex-
centricidades. Este fué el sistema imaginado por la Coalicion, 
que quería estrechar por el hambre á la Francia revoluciona-
ria, sistema sostenido principalmente en 1793 por Inglaterra, 
á pesar de la resistencia de las potencias neutrales. (1) Apare-
ce despues con el nombre de bloqueo continental, cuya enor-
me extensión hemos ya indicado en el § 152. 

Los únicos casos que pueden legitimar tan violentas me-
didas son: 

1.° Cuando se defiende la propia independencia 
contra un enemigo más poderoso; 

2.° Cuando se lucha contra un enemigo del género 
humano ó de todos los Estados, particularmen-
te en la guerra contra un soberano que quisiera 
establecer la monarquía universal. 

Los neutrales pueden por su parte rechazar estas medidas: 
1.° Cuando los beligerantes no pueden alegar mo-

tivos suficientes que legitimen su empleo; 
2.°. Cuando estos actos comprometen la existencia 

de las potencias neutrales; 
3." Cuando entrañan como consecuencia el empleo 

de procedimientos inhumanos ó bárbaros. 
Si no fuera posible á las potencias neutrales entenderse 

respecto á esto con los beligerantes, solo deben consultar sus 
intereses y sus fuerzas. Si á pesar de todas las advertencias, 
persisten los beligerantes en su sistema, solo queda á los neu-
trales la elección entre la guerra y la sumisión. No hay otro 
medio de resolver semejante conflicto. 

Toda potencia neutral tiene el indisputable derecho de to-
mar las medidas convenientes contra los procedimientos con-
trarios á los usos internacionales, así como también contra los 

(4) Véase para los detalles á Wheaton, Historia p . 284. Ibid. In tern . 
Law iv, 3, p . 4 84 y sig. Ñau, Vólkerseerecht § 309. Büsch, Ueber das 
Bestreben der Volker, etc. , cap. 8 y 13. Oke Manning p. 295. V. 
también el § 162 de esta obra . 



excesos arbitrarios que les amenazan, de defender con las ar-
mas sus pretensiones legítimas y hacer uso de represalias con-
tra las usurpaciones de los beligerantes. 

Un medio de seguridad completamente justo, es la escol-
ta de la marina mercante por buques de guerra. (§ 170) Es 
esta una práctica que se ha usado mucho por la Liga anseáti-
ca. La misma Inglaterra, que durante la guerra del Norte 
habia enviado, á consecuencia de las pérdidas que le habían 
hecho experimentar los corsarios suecos, una escuadra á los 
mares septentrionales para que protegiese su comercio, no po-
dría negar á las demás naciones el derecho de escoltar sus 
buques mercantes. (1) 

Es otro medio el de establecer una fuerza armada para el 
mantenimiento de los principios de neutralidad. Tal fué el ob-
jeto de la neutralidad armada del Norte, fundada en la de-
claración de las potencias coaligadas, según la que el mar Bál-
tico debia considerarse como cerrado á los buques de guerra 
de los beligerantes y al abrigo de toda especie de hostilida-
des, contra lo cual se protestó especialmente por parte de In-
glaterra, que renovó sus protestas por su acta de 18 de Di-
ciembre de 1807. "(2) 

Finalmente, los neutrales que admiten indistintamente 
en sus puertos los buques de guerra de los beligerantes con 
toda imparcialidad, con perfecta igualdad, podrían, por reci-
procidad, estipular en su favor el derecho de jurisdicción en 
materia de presas sobre todos los buques capturados y condu-
cidos á sus puertos respectivos. 

OJEADA RETROSPECTIVA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 

NEUTRALES.—DESEOS DE REFORMA. 

§ 175. Echando una ojeada retrospectiva sobre los dere-
chos de los neutrales, que acabamos de bosquejar según la 

(1) Véase el § 170 de esta obra . Lambert i , Historia del siglo XIV. 
t . i x , p . 254. 

(2) Martens, Recopilación n , p. 195. 205. 250. 

realidad de las cosas, hallamos, hasta mediados del presente 
siglo, más trabas y restricciones que pruebas de respeto hácia 
la libertad y la independencia de los neutrales, al mismo 
tiempo que exajeradas pretensiones por parte de los belige-
rantes. Podemos decir, sin temor de ser desmentidos, que en 
l a e s f e r a d e l Derecho internacional no se encuentra nada tan 
triste como la posicion de los pueblos neutrales ante las po-
tencias marítimas de primer orden. La guerra entre estas co-
loca el comercio de aquellas en un estado precario y le hace 
depender de sus arbitrarias decisiones. Todas las potencias 
marítimas pueden, hasta cierto punto, echarse en cara este 
estado de cosas deplorable. Cada cual, cuando se le ha pre-

sentado una ocasion para ello, ha puesto en práctica á su 
vez ciertas máximas que han sido invocadas despues con-
tra ella. 

¿Se sigue, acaso, de aquí que lo que hoy se llama derecho 
marítimo internacional sea justo? ¿Que no deba modificarse? 
¿Que pueda subsistir? 

La política observada por las potencias desde 1850, y 
principalmente las conferencias celebradas en París en 1856, 
han traído, es cierto, considerables mejoras; pero la humani-
dad, apoyándose en los principios de la justicia, debe aún es-
perar ulteriores y más marcados progresos. 

No vamos nosotros hasta pedir la absoluta libertad de co-
mercio en tiempo de guerra (§ 123); no pedimos tampoco la 
inviolabilidad de todas las personas y propiedades privadas, 
tal como ha sido propuesta para las propiedades por la Amé-
rica en 1856, y más extensamente reclamada por un gran nú-
mero de asociaciones de comerciantes y por muchos cuerpos 
políticos de Alemania. (1) Ni aun siquiera insistimos por 
completo en las tésis de las ediciones anteriores de esta obra, 
escritas aun bajo la impresión de la práctica del derecho de 
guerra observado al principio de este siglo, y las modificamos, 
despues de un maduro exámen, como sigue: 

Cuando se toma por base el principio de la igualdad de 

(1) Véase el Apéndice. 



los Estados, según el cual, ninguno de ellos está sometido á 
las leyes ni á la jurisdicción de otro; 

Cuando se considera que los subditos de un Estado neu-
tral no deben recibir leyes de otros Estados mientras se en-
cuentran en su propio territorio ó en alta mar, y mientras no 
entren en territorio extranjero; 

Que la guerra no modifica las relaciones establecidas en-
tre los beligerantes.y los pueblos neutrales, sino en el sentido 
de que deben estos últimos abstenerse de todo acto de inmix-
tión en provecho de uno de ellos, que no deben favorecer al 
uno con detrimento del otro, no sufriendo por lo demás estas 
relaciones, y especialmente las de comercio, ningún cambio; 

Que hasta el dia no existe ningún Código marítimo obli-
gatorio para todos los Estados, sino solamente una coleccion 
de máximas impuestas por los unos con un interés egoísta, y 
sufridas por los otros á consecuencia de su debilidad; 

Que cada Estado puede, por consiguiente, renunciar á él 
para aproximarse á los verdaderos principios de justicia, fun-
dados en la igualdad y en la independencia de los Estados y 
en los derechos comunes de la humanidad. 

Podrán considerarse como elementos del futuro Código in-
ternacional las reglas siguientes: 

I . Ninguno de los beligerantes puede imponer restriccio-
nes á la libertad de comercio de los pueblos neutrales, sino 
por el bloqueo efectivo de los puertos, de las costas y de las 
islas del enemigo, ó bien cercando sus escuadras. 

En efecto, en este caso ocupa realmente el beligerante el 
territorrio marítimo del enemigo, ó por lo menos, ocupa una 
línea de operaciones en un territorio, cuyo uso es, en ver-
dad, común á todos, pero que no puede ser disputado al pri-
mer ocupante sin perjudicar sus legítimos derechos. La rup-
tura del bloqueo y la tentativa de ruptura en aquellos lugares 
da al beligerante el derecho de tratar al contraventor como 
enemigo, cuando este no pueda justificar que ignoraba el 
bloqueo. 
' II . Ningún buque puede ser detenido en alta mar por los 

beligerantes sino para justificar la verdadera nacionalidad de 

su pabellón y para impedir que Heve socorros directos al ene-
migo. Basta con que ios papeles de á bordo, estando en regla 
confirmen la nacionalidad del buque y la inocencia de su car-
gamento para que se le deje libre con todo lo que lleva. En 
caso contrario, puede el buque ser apresado preventivamente, 
y si en un plazo conveniente no presenta sus justificaciones' 
será declarado buena presa. 

. L o s b u 1 u e s 110 en efecto, mas que porciones ambu-
lantes del Estado á que pertenecen, y de quien dependen 
exclusivamente en alta mar. Los beligerantes tienen derecho 
á echar á todo buque el ..¿quién vive?., puesto que la alta mar 
está igualmente abierta á amigos y á enemigos. Debe reinar 
la buena fé en todas partes, y todo el mundo tiene derecho 
de prevenirse contra el peligro. El crucero beligerante tiene 
el incuestionable derecho de proponer á todo buque que en-
cuentre la alternativa de justificar que pertenece á ima na-
ción amiga ó de aceptar el combate. 

I I I . No hay comercio prohibido ni contrabando de guer-
ra entre los beligerantes y los neutrales. La confiscación del 
contrabando en la estricta acepción de esta palabra que ha 
prevalecido hasia ahora, no es mas que una usurpación ó una 
concesion precaria. El transporte directo de objetos prove-
chosos al enemigo solo da lugar á secuestrarlos y retenerlos 
hasta que se haga la paz. 

IV. Las reclamaciones de los neutrales contra el secues-
tro ó la presa de sus buques y de sus propiedades deben ser 
sometidas al juicio imparcial deárbitros, designados por una 
tercera potencia. 

En lo concerniente á la admisión de medidas extraordina-
rias podemos referirnos á lo dicho en el ^ 172 de esta obra. 

No tenemos en manera alguna la pretensión de que estas 
proposiciones sean artículos de un Código internacional per-
fecto. La tercera tendría necesidad de más exacta explicación. 
Pero^sí creemos que nos iremos aproximando á ellas cada vez 
más á medida que los pueblos vayan haciendo oír su voz en 
los consejos políticos y que los gobiernos consulten los deseos, 
las necesidades y el honor de sus pueblos. En ellos encontra-



rán al mismo tiempo su más sólida base. No hay sacrificio 
que no deba hacerse cuando se trata de romper el yugo de la 
servidumbre á que la preponderancia de tal ó cual nación re-
duce á los demás Estados. 

Esperamos, sin embargo, que todas las naciones, anima-
das por un sentimiento unánime de justicia, por el sentimien-
to de la libertad humana, no nacional solamente, llegarán, 
espontáneamente, y sin dar lugar á escisión entre las poten-
cias marítimas y continentales, á renunciar á esa porcion de 
rancias máximas de espoliacion, que suele llamarse defecho 
marítimo de los neutrales. Fundados en la aplicación de estas 
máximas es como, jueces de presas de una triste celebridad, 
tales como Sir Marriot, Jenkinson y William Scott, anima-
dos de un celo patriótico exajerado, mataban el comercio de 
los pueblos neutrales, y tachaban de quimera de la edad de 
oro la exigencia de otro modo de hacer justicia. 

En el actual estado de cosas, lo más ugente de los conve-
nios ó declaraciones generales es, sin duda, la fijación de los 
artículos de contrabando, de los casos en que se incurre en él, 
de las formas del secuestro y de la jurisdicción de presas. (1) 

(1) Hállanse observaciones análogas respecto á es te asunto en Püt te r , 
Beiträge p. 189. Marquardsen , Der Trentfall . 1862. p . 175. Gessner 
p . 427. El inglés Reddie (On maritime intern . Law ii, p . 573) insiste 
par t icularmente en un mejoramiento de la justicia en mater ia de presas , 
y en una mayor severidad de par te de los neutrales . P u e d e , sobre todo, 
consultarse con fruto la obra de Ilautcfeuille, t i tulada: Derechos y d e b e -
res de las naciones neutra les , de la que hemos tomado muchas conclu-
siones, así como su ar t ículo reciente, publicado en la Revista crítica de 
legislación Y. p . 62. 

Capítulo cuarto. 

FIN DE LA GUERRA.—DE LA USURPACION Y DEL 
DERECHO DE POSTLIMINIO. 

I . FIN DE LA GUERRA. 

§ 17G. Los únicos modos verdaderos de terminarse la 
guerra son: 

1 L a cesación general de las hostilidades y el res-
tablecimiento de las preceden tes relaciones de 
amistad entre las potencias beligerantes; 

2.° La sumisión absoluta, incondicional, de uno de 
los Estados beligerantes al otro; 

3.° La celebración de un tratado de paz en regla. 
Mientras una de las potencias beligerantes no ha sido de-

finitivamente vencida y puede volver á tomar las armas, el 
estado de cosas existente en lo que á ella concierne debe con-
siderarse solamente como transitorio ó usurpado. Queda res-
tablecido en pleno derecho con la retirada del enemigo y vol-
viendo á entrar en posesion el vencido durante ó despues de 
la guerra. Esto es lo que se llama Derecho de postliminio. 

Vamos á exponer las reglas principales relativas á las dis-
tinciones que acabamos de indicar. 

1 . Cesación g e n e r a l d e l a s h o s t i l i d a d e s . 

§ 177. Es costumbre, y muy útil por cierto, que cesen las 
hostilidades entre los beligerantes por convenios formales, 
aunque nacíales obliga á ello. Pueden, por el contrario, sus-
pender las hostilidades y restablecer recíprocas relaciones de 
amistad, por una especie de convenio tácito, y en este caso, 
no es permitido á ninguna potencia extraña prevalerse de la 
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continuación délas hostilidades. El ..statu quon aceptado por 
los beligerantes al tiempo de suspender las hostilidades, ser-
virá naturalmente en semejante caso de base para el restable-
cimiento de las relaciones pacíficas. Cita Steck á este propó-
sito, como ejemplo, la guerra entre los reinos de Suecia y Po-
lonia, que terminó en 171G por una cesación completa de 
hostilidades, al paso que el restablecimiento completo de la 
paz no fué reconocido hasta diez años más tarde por cartas 
recíprocas de sus soberanos. (1) 

Sin embargo, siempre será muy conveniente hacer una 
declaración formal relativa al restablecimiento de la paz. Solo 
de este modo se confirmará el arreglo definitivo de las dife-
rencias que han motivado la guerra, y se determinará entre 
qué límites han renunciado las partes á sus respectivas pre-
tensiones. (2) 

2. Sumis ión c o m p l e t ó d e u n o d e los E s t a d o s b e l i g e r a n t e s . 

§ 178. Fecunda en extremo es la historia en relatos la-
mentables de guerras que han dado por resultado definitivo la 
esclavitud completa y definitiva de los pueblos vencidos y de 
sus soberanos. La sumisión puede ser absoluta ó condicional. 
Aun la sumisión absoluta debe siempre interpretarse según 
las leyes de human'dad, de modo que el vencedor no tiene en 
manera alguna el derecho de exigir ó imponer aquello que el 
hombre no tiene derecho de imponer al hombre. 

Según las leyes modernas de la guerra, adquiere el Esta-
do vencedor el poder soberano y absoluto sobre el Estado ven-
cido, mas no puede en manera alguna disponer de los dere-
chos privados ni de las personas de los súbditos de este. (3) 

(1) Steck, Ensayos sobre diversos asuntos de política, n . 2 . 
(2) Véanse á este propósi to las obsejvaciones de Cocceji, De post l i -

minio et amnest ia . 
(3) Véanse Cocceji, Disputationes de j u r e victoria;, § 10—32, y su Co-

mentario sobre Grotius nr , 8. Deben rectificarse muchas de sus obse rva -
ciones, y especialmente la de que el soberano vencedor no adquiere s o -
bre el territorio conquistado otros derechos q u e los que ejerce sobre s u 
propio territorio. 

El territorio del vencido es por lo común unido al del vence-
dor, de cualquiera de los modos indicados en los § § 1 9 y 20 
de esta obra y con las consecuencias enunciadas en los §§ 24 
y 25. ¿Puede el soberano vencedor reservarse personalmente 
la disposición del territorio conquistado ó cederlo á otro so-
berano? Para resolver esta cuestión es necesario tener en 
cuenta el carácter constitucional del primero, pues la cues-
tión es más bien de derecho público interno que de derecho in-

, ternacional. Así es que nos parece que Wattel va demasiado 
lejos, al sostener como una necesidad absoluta la incorpora-
ción del territorio conquistado al del vencedor. Puede opo-
nerse á su autoridad una infinidad'de ejemplos de soberanos 
que han dispuesto del país conquistado, ya en provecho pro-
pio ó personal, ya en el de miembros de su familia. 

3 . T r a t a d o s d e p a z . 

§ 179. Se llaman tratados de paz los convenios mediante 
los cuales dos ó más soberanos declaran d&una manera solem-
ne terminadas las hostilidades entre ellos, no cayendo ningu-
no bajo la dependencia absoluta de otro. En esto se distingue 
un tratado de paz de la sumisión (deditio) propiamente dicha. 
Son completamente aplicables á los tratados de paz todas las 
reglas relativas á los convenios públicos en general. (1) Las 
reglas especiales de esta clase de convenios serán el objeto de 
las observaciones siguientes. 

§ 180. Los principios generales que presiden á las rela-
ciones internacionales de los Estados, y los objetos de los tra-
tados de paz, son la fuente de donde nacen las más importan-
tes consecuencias, á saber: 

(1) Todo lo que Vattel, en su libro iv, y los demás autores enseñan 
sobre los t ratados de paz, no es en suma mas q u e una aplicación d e la 
teoría general de los contratos . Las monografías indicadas por Ompteda 
§ 323 y por Kamptz § 324, son de escasa importancia. Pueden, sin e m -
bargo, consultarse con fruto: Chr . Dassel, Ueber Friede und F r i edens -
tractate, Conventionen, Capitulationen, etc. Neustadt 4817. Pando, De-
recho in ternat . p . 579. 



I . El tratado de paz celebrado entre los plenipotenciarios 
de los Estados beligerantes es obligatorio en toda circunstan-
cia, aunque sea impuesto por la preponderancia de una de las 
partes contratantes, y deba implicar una renuncia de dere-
chos incontestables. Basta en esto con que no sea el resultado 
de violencias personales efectuadas con el soberano extranje-
ro ó con sus representantes. (1) Poco importa, por lo demás, 
que la guerra haya sido justa ó injustamente emprendida por el 
soberano victorioso. El tratado de paz establece siempre nue-
vas relaciones internacionales entre los contratantes. (§113) 

I I . Con la celebración de la paz cesan toda clase de hosti-
lidades y todas las prácticas de la guerra. Las leyes de la paz 
suceden á las leyes de la guerra. No es permitido, por consi-
guiente, sacar contribuciones de guerra al territorio enemigo 
aún ocupado, ni exigir los retrasos de las impuestas anterior-
mente, aun cuando hubiesen sido regularmente ordenadas 
conforme á los usos establecidos. Algunas veces contienen los 
tratados una cláusula especial relativa á este asunto, por 
ejemplo, el tratado de Hubertsbourg de 1763. (art. 2.°) No 
sucede lo mismo respecto á las obligaciones privadas contrai-
das por los particulares con el enemigo, con objeto de librar-
se de ciertas cargas de guerra. (2) 

I I I . La paz termina definitivamente las diferencias inter-
nacionales: de otro modo no seria más que un armisticio. Por 
consiguiente, se consideran como definitivamente arregladas 
las cuestiones que habian sido la causa ó el pretexto para la 
guerra. Los daños y perjuicios ocasionados por esta no deben 
ser entre las partes motivo para nuevas cuestiones, porque de 
otro modo la guerra engendraría la guerra y la paz seria im-
posible. (3) 

(1) Véase el § 85 de esta obra , y ademas á Fréd . Platner, De pactis 
pr ineipum eaptivori im. Lipsiae 4754. Klüber, Derecho de gentes § 325. 
Yattel iv, 37. 

(2) Este último punto es bastante controvert ido. V. Cocceji, De a m -
nestia, y Yattel ív, 49. Por el contrario Piñeiro-Ferreira en sus notas s o -
bre Vattel. 

(3) Pando p . 584. 

En esto consiste la cláusula de amnistia, (1) que, según lo 
que acabamos de decir, tiene una doble significación, aunque 
por regla general solo se toma en el sentido de renuncia recí-
proca á todas las pretensiones que resultan del estado esen-
cialmente pasajero de guerra. Casi siempre se consigna expre-
samente esta cláusula en los tratados de paz, mas aunque no 
lo haya sido, se sobreentiende. (2) 

Considéranse, por el contrario, como reservadas: 
1 L a s obligaciones de tercero para con uno ú otro 

de los beligerantes; • 
2.° Las reclamaciones particulares de un Estado 

beligerante contra los súbditos del otro, cuan-
do lian provenido, durante la guerra, de causas 
legítimas, aun de aquellas que tenían por ob-
jeto librarse de ciertas obligaciones que el es-
tado de guerra trae consigo, tales como los res-
cates, las deudas contraidas por los prisioneros 
para sus necesidades personales y las obliga-
ciones firmadas con motivo de contribuciones 
legales de guerra. Por consecuencia, se ha to-
mado muchas veces en los tratados de paz la 
precaución de hacer declarar nulas todas las 
obligaciones procedentes de la guerra, como 
por ejemplo, en el tratado de Teschen en 1779 
(art. 5). Otras veces se han exceptuado solo las 

, obligaciones obtenidas por violencia, por ejem-
plo, en el tratado de Westfalía (ó de Osna-
brück, IV, cap. 46); (3) . 

3." Las obligaciones privadas legalmente contrai-

(1) Véanse las monografías relativas á este asunto en Ompteda § 327 
y Kamptz § 329. Cocceji, De postliminio e t amnes t i a . 4694. De Steck, De 
amnesl ia in Obss . subsec . n . 43. Gro t i u sm, 20. 45. 

(2) Gudelin, De pace cap. 3: «In amnest ia consistit substant ia pacis, 
et absque illa nequit esse pax, a tque adeo paci ista lex inesse intelligi-
tur .» V. Klüber, Derecho de gentes § 324. Wheaton, In tern . Law ív, 4. 
Pando p. 582. Solo Cocceji es de contrario parecer . 

(3) Véase el § 442 de esta obra . Wheaton, loe. cit. § 3. 



das entre los súbditos beligerantes, cuando 
existían aquellas antes de romperse las hostili-
dades; y por último 

4.° Las obligaciones no cuestionadas entre las par-
tes beligerantes) anteriores y extrañas á la 
guerra, salvo las distinciones del párrafo si-
guiente. (1) 

§ 181. A falta de disposiciones contrarias, debe servir 
de base para el restablecimiento de las relaciones pacíficas en-
tre las partes el "statu quo" que resulte de las operaciones de 
la guerra. (2) En efecto, el estado de guerra que ha sucedido 

(l) Wheaton observa con mucha razón sobre esto, apoyándose en la 

autoridad de Vattel (iv, 19—21), lo que sigue: 
«The effect of a treaty of peace is to put an end to the war and to 

abolish the subjec t of it. It is an agreement to waive all discussion con-
cerning the respective r ights and claims of the parties, and to bury in 
oblivion the original causes of the war . It forbids the revival of the 
same war by resuming hostilities for the original cause which first kindled 
it, or for whatever may have ocurred in the course of it. But the reci-
procal stipulation of perpetual peace and amity between the parties does 
not imply that they are never again to make war against each other for 
any cause whatever . The peace relates to the war which it terminates : 
and is perpetual , in the sense that the war cannot be revived for the 
same cause. This will not, however , preclude the r ight to claim and 
resist , if the grievances which originally kindled the war be repeated— 
for what would furn i sh a new injury and a new cause of war equally 
jus t which the former . 

If an abstract r ight be in question be tween the part ies, on which the 
treaty of peace is silent, it follows, that all previous complaints and i n -
jury , arising under such claim, are thrown into oblivion, by the amnesty, 
necessarily implied, if not expressed: but the claim itself is not thereby 
settled either one way or the other. In the absence of express r enun-
ciation or recognition, it remains open for future discussion. Ad even 
a specific a r rangement of a matter in dispute, if it be special and limi-
ted, has reference only to that particular mode of asser t ing the claim, 
and does not perclude the party from any subsequent pretensions to the 
same thing on other grounds . Hence the utility in practice of requir ing 
a general renunciation of all pre tensions to the thing in cont roversy , 
which has the effect of precluding for ever the assertion of the claim in 
any mode.» 

(2) Grotius i n , 20, § 11 y s ig . Whea ton , Intern. Law iv, 4, § 4. 

á las precedentes relaciones internacionales ha traído consigo, 
á causa de sus frecuentes peripecias, una incertidumbre, que 
no puede desaparecer sino por estipulaciones formales de los 
beligerantes, teniendo en cuenta los cambios ocurridos. Por 
esto, todo tratado de paz señala una nueva era en las rela-
ciones mútuas de los Estados contratantes. 

_ a f l u í resultan, salvo estipulaciones contrarias, las si-
guientes consecuencias: 

1." Cada una de las partes conserva todo lo que 
ocupa "de facto.., (1) Sin embargo, cesa la po-
sesión que solo está justificada por los usos y 
las necesidades de la guerra mientras esta con-
tinúa, como, por ejemplo, la detención de los 
prisioneros. Según los usos modernos, deben 
estos últimos ser puestos en libertad desde el 
momento en que se firma la paz, despues de 
haber cumplido todos sus compromisos perso-
nales, á no haberse estipulado su libertad de 
una manera absoluta; 

2.0 Las obligaciones contraidas con anterioridad al 
estado de guerra, continúan produciendo sus 
efectos, especialmente: 
Las obligaciones concernientes á los territorios 
adquiridos por cada uno de los beligerantes ó 
que les han .sido restituidos, con tal que estas 
obligaciones hayan establecido relaciones per-
manentes y reales inherentes á los territorios 
en cuestión, puesto que se considera que las 
cosas restituidas á cada una de las partes reco-
bran su antiguo carácter legal; además 
Los créditos definitivos establecidos por títulos 
regulares no rechazados, anteriores á la guerra, 
que tenían por objeto prestaciones determina-

(1) Este mismo sentido tiene la cláusula que se encuentra con tanta 
frecuencia en los t ratados de la antigua Grecia: S r / o j j i v V. P h i -
llimore iii , 641. Halleck xxxiv , 12. 



das é igualmente exigibles antes del rompi-
miento de las hostilidades. En este caso, la 
obligación estaba irrevocablemente contraida y 
no dependia de un cambio de voluntad del 
deudor. Porque la guerra no es una causa que 
anula las deudas. 

El rompimiento de las hostilidades hace dudosos, por el 
contrario, todos los contratos cuya ejecución futura dependia 
de la buena fé de las partes contratantes, la cual ha desapa-
recido por la guerra. Necesitan, por tanto, para su validez ser 
ratificados ó renovados por una declaración formal. (1) 

Los derechos puramente privados, así de los subditos 
como de los soberanos beligerantes ó de sus familias, no O * 

sufren alteración alguna, á menos que no sean incompatibles 
con las disposiciones del tratado de paz. (2) 

CLÁUSULAS ESPECIALES DE LOS TRATADOS DE PAZ. 

§ 182. Ciertas cláusulas especiales, que forman algunas 
veces parte integrante de los tratados de paz, deben interpre-
tarse según las reglas siguientes: 

1.° Cuando se ha estipulado la restitución á uno de 
los beligerantes, de un territorio ó de ciertos 
objetos ocupados, debe esta verificarse en el 
estado en que se hallaban al tiempo de la ocu-
pación. Sin embargo, á consecuencia de la apli-
cación de la cláusula de amnistía, no pueden 
ser objeto de reclamación los cambios y dete-

• rioros ocurridos: el detentador no está obliga-
do tampoco á la restitución de los frutos que 
hubiere percibido. Tiene ademas la facultad de 

(1) Este pun to es siempre muy controvert ido; pero no se nos alcanza 
que tenga otra solucion. Y. esta obra § § 99 y 122. Grotius ni, 20. 49. J . 
H. Wys, Qusestioan bello oborto pe f ea t fcederum auctori tas . Amsterdam 
1830. Phillimore ni, 660. Halleck x x x i v , 22. 

(2) Grotius loe. cit. § 7. Pufendorf vn i , 8. 3. V. también el § 84 de 
esta obra y el relativo al derecho de post l iminio . 
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retirar las cosas que le pertenecen afectas al 
uso de los objetos ocupados por él. (1) 

2." Cuando se ha estipulado en el tratado de paz • 
definitivo la cesión de un territorio en benefi-
cio de uno de los contratantes, en todo ó en 
parte, lleva consigo, tanto las cargas diversas 
con que estuviere gravado el territorio, como 
los bienes y derechos que le correspondan; por-
que la cesión tiene por objeto disolver la co-
munidad establecida hasta entonces entre el 
país cedido y aquel de'que formaba parte. 

Los subditos del territorio cedido continúan gozando de 
la integridad de sus derechos políticos en cuanto estos.puedan 
concillarse con el nuevo estado de cosas. Si, por el contrario, 
el nuevo soberano ha tomado posesion del poder al tiempo de 
la ocupacion y antes de la paz definitiva y ha anulado las 
leyes y la Constitución anteriormente establecidas, no pue-
den en manera alguna los súbditos invocar derechos fundados 
en el anterior estado de cosas. La cesión subsiguiente, al ha-
cerse la paz, no es en este caso mas que la renuncia formal de 
parte del antiguo soberano. (§§ 25 y 72 de esta obra.) 

Estas reglas, empero, pueden ser derogadas por cláusulas 
especiales. 

¿DESDE QUÉ MOMENTO PRODUCEN SUS EFECTOS LOS TRATADOS 

DE PAZ? 

§ 183. Cuando en un tratado de paz no se haya fijado 
plazo alguno para la cesación de las hostilidades, deben ter-
minar estas en el momento en que los plenipotenciarios de los 
beligerantes firmen el tratado. (§§ 86 v87 de esta obra.) Los 
actos de hostilidad despues de la celebración del tratado de 
paz definitivo, dan lugar á una demanda de reparación de la 

(1) Cocceji, De postliminio et amnestia , y sobre Grotius n i , 9 (t. ív, 
p . 140 y sig.) Yattel ív, § 31. Wheaton loe. cit. § 6. Pando p . 080. En lo 
concerniente al derecho á los frutos Y. Schweikart , Hessische Staatsca-
pitalien p. 72 y sig. 



parte lesionada, beligerante ó neutral, aun cuando el jefe que 
los cometió ignorase el hecho y este', por tanto, al abrigo de 
toda responsabilidad personal. (1) 

Los jefes de fuerzas marítimas ó terrestres que, de un 
modo oficial, ó al ménos positivo, tengan noticia de la cele-
bración del tratado de paz definitivo, deben cesar al punto en 
las hostilidades aun antes de que termine el plazo fijado al 
efecto. Serán, por consiguiente, nulas las presas hechas pos-
teriormente, y deberá concederse una indemnización á la 
parte lesionada. En este caso el plazo acordado no es más que 
el término extremo, pasado el cual, no podrá escudarse con 
la buena fé la parte que cometa algún acto hostil. (2) 

EJECUCION DE LOS TRATADOS DE P A Z . — S U SUSPENSION. 

§ 184. Cuando se ha llevado á cabo por las vías regula-
res un tratado de paz, deben las potencias contratantes y sus 

(1) Grotius n i . 20, 20. 21, 5. Pando p. 583. La ju r i sprudenc ia france-
sa se ha declarado en el mismo sentido. V. Pistove y Duverdy i, p U 1 
Hautefeuille iv, p . 277. Phillimore n i , 645. Halleck xxxiv , 1 5 - 1 7 J 
Wheaton iv, 4, 5: «The bet ter opinion seems to be, tha t wherever a 
capture takes place at sea, after the s ignature of the t reaty of peace 
mere ignorance of the fact will not protect the captor from civil r e s p o n -
sabibty in damages: and that, if he acted in good faith, his own g o v e r n -
ment must protect him and save h a r m l y . » - « W h e n a p l a c e or country 
is exempted from hostility by articles of peace, it is the duty of the state 
to give its sub je t s timely notice of the fact and it is bound in jus t ice 
to indemnify its officers and subje ts who act in ignorance of the fact 
In such a case it is the actual wrong-doer w h o is made responsible to 
the i n ju red party, and not the superior commanding officer of the fleet 
unless he be on spot and actually participating in the transaction. Nor 
will damages be decreed by the prize court , even against the actual 
wrong-doer, after the lapse of a great time.» V. eií este mismo sentido 
un juicio emitido por William Scott, el cual no está, sin embargo , exen-
to de toda crítica, en Jacobsen, Seerecht p . 565. Riquelme i, p. 168, solo 
admite la excepción en favor de la potencia q u e ha obrado de buena fé 
En este caso, dice, es necesario admitir la regla: «casum sent i t do-
minus .» 

(2) Wheaton, loe. cit, Valin, Tratado de las presas , p . 47. Martens, 
Leber Caper, i i , p . 38. ' 

subditos ejecutar fielmente lo estipulado en él. Todo lo que 
hemos dicho acerca de los efectos y la interpretación de los 
con\íenios públicos, es igualmente aplicable á los tratados de 
paz. (1) 

Ciertas cláusulas hacen á veces indispensables posteriores 
arreglos: para ello se entienden las partes mediante convenios 
adicionales ó nombran comisiones encargadas de su ejecución. 

La no ejecución ó la violacion de algunas disposiciones de 
un tratado de paz pueden dar lugar á nuevas complicaciones. 
No por esto se considerará roto el tratado, á no ser que la 
parte que cometa la violacion persista en su conducta y no 
acepte ningún arreglo amistoso. (2) Algunos tratados contie-
nen sobre esto estipulaciones formales. (3) 

Pueden surgir otras cuestiones con motivo de la ejecución 
de un tratado. Las reglas que hemos dado sobre este asunto 
bastarán para resolverlas. (4) 

I I . INTERREGNO Y USURPACION. 

§ 185. Cuando un soberano beligerante se apodera de un 
territorio enemigo y no lo abandona, ó deja subsistir el nsta-
tu quo,n limitándose á la ventaja material de ocupar el ter-
ritorio militarmente, (§ 131 y sig.) ó instituye un gobierno 
provisional nuevo. Aun sin intención deliberada de someter á 
su dominación de una manera permanente el país conquista-

(1) Sobre la interpretación de los tratados puede verse á Grotius m , 
20, 23 y sig. Halleck x x x v i . 

(2) Grotius ibid. § 25 y Pufendorf vnr , 8, 9 consideran el término 
fijado como de estricto derecho y no admiten lo que en términos de es-
cuela llaman «purgatio mor®,)) al espirar el plazo fijado, salvo el caso 
de ocurrir algo imprevisto. Esto es olvidar el principio de equidad que 
predomina en todos los convenios públicos. V. el § 94 de esta obra y á 
Valtel iv, 26. 27. 50. 

(3) Véase el § 98 de esta obra . Sobre la diferencia entre la rup tura 
de un tratado y una nueva guerra V. Vattel iv, 42. 

(4) Sobre la cuestión de si los tratados de paz pierden su validez por 
el hecho de reanudarse las hostilidades, V. J. J . Moser, Vermischte 
Abhaudl . n . 1, y á P. C. A. Leopold, De cffectu novi belli quoad vim 
obligandi pris t inarum obligationum. Ilelmstadt 1792. 



do, puede el vencedor ejercer en él los derechos del poder so-
berano y disponer de este interinamente en provecho de un 
tercero. (1) Puede, ademas, tomar completa posesion del 
poder en provecho propio y sustituir al antiguo soberano con 
intención deliberada de impedirle para siempre la vuelta al 
poder. Esta es la usurpación propiamente dicha. (2) 

La usurpación pone algunas veces término á la existencia 
política de un Estado, ya á consecuencia de su incorporacion 
al territorio del vencedor, ya á consecuencia de una desmem-
bración. Otras veces el Estado conquistado continúa existien-
do como independiente y solo cambia la persona de su so-
berano. 

Los actos del usurpador tienen, sin duda alguna respecto 
á los nuevos súbditos sometidos ele hecho á su autoridad, la 
misma fuerza que los de un soberano legítimo; porque el Es-
tado necesita, un poder soberano, y el poseedor de este, cual-
quiera que sea su títido, es el único que puede ejercerlo de un 
modo eficaz (§13). Por lo demás, el conquistador no está su-
jeto, en manera alguna, en sus actos á la Constitución prece-
dente del país conquistado, según sostienen muchos publicis-
tas. (3) Solo está obligado á respetar los derechos generales 
del hombre y los derechos privados de sus súbditos con arre-
glo á las leyes vigentes. Pero tiene la facultad de arreglar de 
una manera absoluta las condiciones de las relaciones públi-
cas entre él y sus nuevos súbditos. Puede disponer completa-

(1) Véase Halleck x x x i i . 

(2) Véanse las obras concernientes á la usurpación p rop iamente 
dicha en Kamptz, Lit. § 312; sob re todo á Sam. Cocceji, Dissert. de regi-
mine usurpatoris . Frcf. Viadr. 4702 (y su comentario sobre Grotius i , 4, 
§ 15). Ludwig Schaumann, Die rechtl ichen Verthäl tnisse des legit imen 
F ü r s t e n , des Usurpators und des un te r joch ten Volkes. Cassel 1820. 
Pfeiffer, Das Recht der Kr iegseroberung in Bezug auf Staatscapi tal ieu. 
Cassel 1823. V .e l periódico Némésis x , 2, 127 y sig. Phillimore i n , 603. 
Zopfl, Grundsätze des deutschen Staatsrechts . Lpz. 1863. § 204—210. 

(3) Zacharias, 40 Bücher vom Staat, iv, 1, p . 104. Las opiniones soste-
nidas antes por este autor en su obra t i tulada: Uebcr die verb indende 

• Kraft de r Regierungshandlungen des Erobere rs . Heidelb. 1816, se hal lan 
notablemente modificadas. 

' ' i ' • ••» lrt./r.: (•• • -Y'! ,' í • -• 

mente ele los bienes pertenecientes al Estado conquistado y 
cambiar libremente su legislación y administración. Las for-
mas de administración precedentemente establecidas subsis-
ten solo en tanto que le agrada conservarlas. Este es, sin em-
bargo, un estado de cosas violento, que no podrá perjudicar 
los derechos del soberano anterior mientras este no los haya 
renunciado ó su restablecimiento sea posible. (1) Respecto 
á este subsiste en toda su fuerza el derecho de postliminio, 
así como respecto á todos los que se hallan fuera del territorio 
ocupado ó continúan resistiendo al poder. usurpador. Todos 
estos conservan sus derechos precedentes, puesto que no los 
ha podido sujetar el gobierno intermediario. 

Son igualmente aplicables á las relaciones internacionales 
del Estado usurpado con los Estados extranjeros las reglas 
indicadas en los §§ 23 y 4.9. Asimismo deben serlo también 
respecto á las obligaciones contraidas por el antiguo soberano 
las reglas establecidas en el § 25. 

§ 186. El carácter y el poder de un gobierno puramente 
provisional establecido por el vencedor, dependen principal-
mente del fin que se propusiera el conquistador al constituir-
lo; porque es evidente que no depende en manera alguna del 
soberano desposeído y que ningún lazo le une al-poder prece-
dentemente establecido. Solo las leyes de la guerra determi-
nan sus derechos y sus deberes. Puede, sin embargo, estable-
cerse una distinción entre los dos casos siguientes: 

I. Que el conquistador no tenga intención deliberada ni 
los medios necesarios para conservar el territorio conquista-
do. En este caso puede, sin duela, cambiar la administración 
del país é impedir al soberano expulsado ejercer en él influen-
cia alguna y apropiarse sus recursos; mas no podrá por esto 

(1) Chr. Gotti. Schwarz, De j u r e victoris in res incorp. Altorf. 1720. 
thes . x x v n : «Invasor quem usurpatorem vocant, ex victoria in subjec tos 
nancisci tur exercitium ju r i s regii, quod in ipsa possess ione et adminis-
tratione consistit , quia illi ipsi devicti subjec t ique cives victori non p o s -
sunt non p r e s t a r e obsequium. Inter im rex in jus te expulsus retinet sal-
vum et intactum j u s regni .» V. tambien à Cocceji, loc. cit. y Halleck 
x x x i i , x x x i i i . 



reputársele como el heredero del poder soberano. De hecho y 
provisionalmente está investido de la gestión del poder de un 
modo análogo al acreedor á quien le han dado la posesion de 
los bienes de su deudor (missio in bona debitoris). Continua-
rá, por consiguiente, ejerciendo el poder soberano en la forma 
y según las reglas anteriormente establecidas, salva la obliga-
ción de dar cuenta de ello cuando se celebre el tratado de paz 
definitivo. 

En este sentido el Tribunal de casación de Francia, por 
un decreto fechado en 22 de Junio de 1818, ha juzgado que la 
ocupación de un territorio sin una reunión formal no hace á 
sus habitantes subditos del vencedor. (1) 

I I . Que el conquistador tenga deliberada intención de 
conservar el territorio ocupado y disponer de él en caso de 
necesidad. En este caso el establecimiento de una administra-
ción provisional-es el comienzo de una toma de posesion com-
pleta del poder soberano y está sometido á las mismas reglas. 
E s t a administración provisional ejerce los diversos derechos de 
regalia ó de soberanía en nombre del conquistador. Esto es lo 
que sucedió, por ejemplo,, en el Electorado de Hesse, cuando 
Napoleon I se apoderó de este país en 180G. Análogas admi-
nistraciones fueron instituidas en 1813 y en 1814 por las po-
tencias aliadas. (2) 

La jurisdicción de estas autoridades solo se extiende 
á la parte de territorio ocupado por el enemigo; pero no 
más allá, á no ser que haya conservado el estado de po-
sesion .anterior y que no haya introducido ningún cambio 
en el orden de cosas establecido. Cuando se trata de la ejecu-
ción de las sentencias dictadas por los tribunales del territo-
rio ocupado, es cuando presenta la cuestión un gran ínteres 
práctico. El tratado de Westfalia (cap. J V , art. 49) admitía 
en este caso una revisión de las sentencias. (3) 

(1) Ortolan i, p . 315. 
(2) Schweikart , Napoleon und die Curhessischen Staatsgläubiger , 

p . 25 y sig. 
(3) Dalwigk, Juristische Aufsätze. Francfort 1796. n . n , p . 25. 

— 3 8 7 — 

m . DERECHO DE POSTLIMINIO. (1) 

§ 187. La paz vuelve muchas veces las cosas á su estado 
primitivo. Análogos efectos produce el postliminio, es decir, 
las personas y Jas cosas de que el enemigo se ha apoderado, 
recobran por punto general, cuando se las libra del poder del 
vencedor, su primitivo estado. Hasta se las puede, por una 
especie de ficción, reputar como si no hubiesen perdido jamás 
su estado anterior. No debe, sin embargo, perderse de vista 
que esta restitución no se verifica sino respecto á los derechos 
en sí mismos, sin abolir en manera alguna los hechos mate-
riales de la posesion y del disfrute, ni las consecuencias lega-
les que de ellos se desprenden. Todo lo que por el tratado de 
paz se cede al enemigo, todo lo que se ha apropiado válida-
mente conforme á las leyes de la guerra, es y queda enajena-
do. (2) 

Aplícase el derecho de postliminio, así á las relaciones 
públicas como á las privadas. Fúndase en el principio de que 
hay derechos legítimos que no se pueden perder por el solo 
hecho de la guerra. Producirá sus efectos aun despues de la 
paz, á no haberse estipulado lo contrario por cláusula expresa 
ó implícita. (3) Este derecho no necesita, por último, de la 
sanción de las leyes interiores: existe por sí mismo, pero las 
leyes pueden modificar ó restringir sus efectos. 

s 

(1) Obras: Los comentadores del título del Dígesto: De captivis et 
postliminio reversis (49, 15). y del Codex: De postliminio revers is e t r e -
demptis (8, 51). Ompteda § 328. Kamptz§ 313. H. Cocceji, De j u r e pos t -
liminii. 16S3, y: De postliminio in pace et amnest ia . 1752. (Exercitat. 
cur . i , n . 46. 78). J. H. Boecler, De pace Argentina. 1713. Bvnkershoek, 
Q u a í s t . j u r . publ . i, 16. Grotius m , 9. Vattel i n , cap. 14. Pando p. 404 
y sig.—V. además sobre el j u s postliminii romano las publicaciones de 
l iase, Das j u s postl im. und die fictio legis Cornelia;. Halle 1851, y de 
H. Ed. Young, De j u r e postlim. quod a d r e s pert inet . Berolini 4854." 

(2) Ziegler, De j u r i b u s majes ta t i s . i, 33, § 83. 
(3) Los antiguos publicistas, extraviados por las oscuras disposicio-

nes del Derecho romano, no admiten esta regla siuo con g randes mod i -
ficaciones. Vattel cae en contradicción consigo mismo, como p u e d e v e r -
se comparando el § 214 con el 2! 6 de su tratado. 



Las disposiciones de las leyes romanas son casi exclusiva-
mente del dominio del derecho privado; pero confirman en 
gran parte los principios naturales, y lo especial que contie-
nen se asemeja al carácter del antiguo derecho de gentes y al 
del derecho de la ciudad romana. Háse visto posteriormente 
que los usos modernos han modificado notablemente en mu-
chos puntos estas disposiciones al mismo tiempo que aquellos 
se han acercado á las reglas primitivas más sencillas y preci-
sas. (1) 

, DERECHO DE POSTLIMINIO Á FAVOR DE LAS NACIONES 

y DE SUS SOBERANOS. (2 ) 

§ 188. Si el soberano vuelve á apoderarse, ya sea duran-
te la guerra, ya á la celebración de la paz, el territorio que el 
enemigo habia, en todo ó en parte, ocupado, recobra todos 
los derechos que antes tenia. Importa poco que el enemigo 
que se apoderó de él se contentase con ocuparlo militarmente 
ó que se abrogase sobre él la soberania temporal. Es también 
indiferente que se haya retirado voluntariamente ó que haya 
sido arrojado por las tropas del soberano beligerante ó de sus 
aliados. (3) Unicamente en el caso de que las tropas enemi-
gas hayan sido arrojadas por una potencia extranjera sola, no 
podrá restablecerse el antiguo estado de cosas sin el consenti-
miento de esta. (4) 

Fácil es determinar los diversos efectos de esta especie de 
postliminio. 

Cuando á la ocupacion de un territorio no ha seguido la 

(1) Véase Grotius, loe. cit. § § 45y 19. 
(2) Franc. Hotomannus , ¿An civitas bello capta, si in l ibertatem v i n -

dicetur, j u r e quoque suo prís t ina omnia recuperet? (Quaest. i l lustr. n . 5.) 
(3) Grotius II, 4, 14. III, 9. § § 9 y 12, y Cocceji. Vattel III, § 213. Klü-

ber , Derecho de gentes § 270. 
(4) Vattel exige la restitución como cosa equitativa, pero no existe 

n inguna obligación respecto á esto. La cuestión ha sido discutida en el 
Par lamento inglés. V. Wheaton, Historia p . 379 (2.* edic., t. II, p . 173). 
También se ha discutido en el Congreso de Viena, mas no se la ha dado 
solucion alguna. V. Klüber , Acten des Wiener Congresses. v, 10, 29-33. 

% 

toma de posesion del pocler supremo, recobra el antiguo sobe-
rano la plenitud de sus derechos. Tie^e, ademas, la facultad 
de reivindicar de sus aliados ó de los neutrales las cosas que 
durante la ocupacion le ha enajenado el enemigo, á no ser 
que estuviese este autorizado para ello según las reglas gene-
ralmente establecidas. (1) En este caso depende exclusiva-
mente de las disposiciones del derecho privado, si el detenta-
dor de las cosas enajenadas puede oponer excepciones válidas. 

Si ha habido una especie de interregno, es necesario, se-
gún lo indicado en el § 185, admitir las distinciones siguien-
tes: (2) 

I . Todos los cambios verificados durante la invasión en 
la Constitución del país dejan de ser obligatorios para el por-
venir. En este caso, las relaciones políticas anteriormente 
establecidas entre el soberano y sus subditos vuelven á poner-
se en vigor, á no ser que el poder constitucional crea conve-
niente hacer en ellas alguna modificación ó mantener algunas 
partes de la Constitución intermedia. 

II . Como consecuencia del restablecimiento del antiguo 
estado de cosas, podrán ser anulados por el gobierno inter-
medio las instituciones y los actos puramente administrati-
vos. El soberano restaurado puede restablecer las leyes, la 
administración y las autoridades públicas tales como existían 
antes de la invasión. Pero los derechos privados nacidos du-
rante este régimen, así como las sentencias dadas en la misma 
época, están fuera de toda cuestión, siempre que puedan con-
cillarse con el orden de cosas restablecido. (3)- Continúan 

(1) Cocceji sobre Grotius iii, 9. iv, p . 125. Wheaton, Intern. Law iv, 
2, 16 (ed. franc. § 17). Ya hemos examinado la cuestión sobre si el con-
quistador puede disponer de ciertas cosas. (§ 131 de esta obra.) 

(2) Casi todos los puntos son muy controvertidos en este asunto . 
V. Klüber, Derecho de gentes §§ 258 y 259 y los autores que allí cita. 
Wheaton, In tern . Law i, 2, § 20. B. W. Pfeiffer, In wiefern s ind Regie-
rungshand lungen cines Zwischenherrschers für den rechtmafsigen R e -
genten nach dessen Rückkehr verbíndlich? 1819. Weifs, Deutsches 
S t aa t s r ech tg 251. 

(3) No s iempre ha sido esta regla estr ictamente obse rvada . Po r lo 
demás , Codex Theodos." tit. de infirmandis his quae sub tyrannis aut 



también subsistentes los convenios públicos celebrados en 
este intervalo con los soberanos extranjeros, siempre que sean 
de naturaleza real, (in rem) salva la facultad de abrogarlos á 
consecuencia de un cambio de circunstancias ú otros motivos 
legítimos. (§ 84) 

I I I . No debe el soberano restablecido hacer un uso re-
troactivo de sus derechos, ni contra sus subditos ni contra los 
extranjeros, por lo que haya ocurrido durante su expulsión, y 
que esté conforme con lo prescrito por el poder intermedio. 
Así, seria injusto, por ejemplo, reclamar los atrasos de im-
puestos que se le debieron pagar en el tiempo que estuvo 
ausente con arreglo á las leyes anteriores; porque el gobierno 
intermedio le ha sucedido válidamente en los derechos y obli-
gaciones del antiguo Estado. (§ 23) Por el contrario, los im-
puestos vencidos en esta época, pero no cobrados, se deben sin 
duda alguna al soberano restaurado; puede, ademas, reclamar 
la ejecución de los contratos verificados con dicho gobierno. 

IV. Son también reputadas como válidas las enajenacio-
nes de capitales, rentas, y en general, de toda clase de bienes 
que forman parte del dominio del Estado, no del dominio 
privado del soberano ó de su familia, hechas por el gobierno 
intermedio. El antiguo .soberano no puede atacarlas, porque 
el enemigo que se habia apoderado del territorio y de todo lo 
que de él dependía, pudo con perfecta validez disponer de 
estos bienes. No podrá, sobre todo, anular las enajenaciones 
hechas á título oneroso y con garantía en caso de eviccion, 
porque en este caso podría el comprador oponer una excepción 
análoga á la que se llama vulgarmente "'exceptio reí venditíB 
et traditas.if Este punto, sin embargo, es muy controvertido. 
Esto y no otra cosa es la cuestión de la venta de los dominios 
del reino de Westfalia, debatida con tanto calor desde 1814 
por los publicistas alemanes. Muchos fallos de tribunales han 
recaído en el sentido que acabamos de indicar; pero debemos 
confesar que también los hay en sentido contrario. La expo 

barbar i s gesta sunt (xv, 4 i), y sobre todo, la const . 9. Coccejí sobre Gro-
tius iii, 6 y 9. Pando p. 409. 

sicion de motivos, presentada por el gobierno de Oldembur-
go á la Dieta germánica en la sesión del 4 de Diciembre 
de 1823, reúne lo mejor que sobre esto se ha dicho. Es, sin 
embargo, evidente que el soberano que vuelve á recobrar, 
despues de una larga interrupción, el ejercicio de sus anti-
guos derechos, debe responder de las obligaciones contraidas 
por el gobierno intermedio que le ha sucedido, y que este úl-
timo podia ademas, despues déla disolución completa del an-
tiguo Estado, ocupar válidamente los bienes de este como 
vacantes y sin dueño. 

No tiene lugar el derecho de postliminio en favor de un 
soberano ó nación que se ha sometido enteramente al vence-
dor. Despues de haber abdicado ó renunciado á su indepen-
dencia, no puede aspirarse al restablecimiento del antiguo 
orden de cosas y á las consecuencias que de este se despren-
den. Una revolución afortunada, ó la generosidad de un ven-
cedor extranjero concediendo á los vencidos su independen-

. cia, podrán darles una nueva existencia; pero la simple 
• cesación del gobierno establecido no tendrá los mismos efec-

tos. (1) " . 

DERECHO DE POSTLIMINIO CON RESPECTO Á LOS PARTICULARES 

Y Á LOS DERECHOS PRIVADOS. 

§ 189. Ya las leyes romanas admitían una doble especie 
de postliminio con relación á los derechos privados de los 
particulares. Distinguían los derechos personales de los sub-
yugados en la guerra de sus derechos reales. 

El derecho personal de postliminio se refiere principal-
mente á la cualidad personal de prisionero de guerra. No tenia 
en el mundo antiguo la misma significación que én el moder-
no. La cautividad antigua entrañaba la esclavitud, que es in-

(4) Vattel § § 240. 24 3. La sumisión al poder del conquis tador , el ho-
m e n a j e que se le ha prestado, la aceptación de funciones por él conferi-
das, no implican por sí mismas una sumisión voluntaria y permanente . 
Todo puede ser efecto de la violencia de los medios para l ibrarse de o t ras 
medidas más r igorosas. 



compatible con toda especie de condicion civil. A un sistema 
desarrollado con lógica tan rigorosa como el Derecho romano 
correspondía como consecuencia una ficción enteramente espe-
cial, suficiente para mantener al prisionero de guerra y á las 
personas sometidas á su potestad en el goce de los derechos 
civiles de su pátria, ó para restablecerlos en ellos. Así por 
ejemplo, en virtud de una ficción tomada por la jurispruden-
cia de una ley conocida con el nombre de Lex Cornelia, se re-
putaba el testamento de un ciudadano romano muerto en el 
cautiverio como hecho pal- un ciudadano libre, con tal que lo 
hubiera verificado antes de perder la libertad. Del mismo 
modo, también el prisionero que recobraba la libertad, era 
considerado como si nunca hubiese perdido sus derechos de 
ciudadano romano. 

Según el moderno derecho de guerra, el cautiverio es, por 
el contrario, una simple suspensión material de la libertad in-
dividual; no entraña, por lo tanto, mas que una suspensión 
de ejercicio délos derechos civiles, cuyo ejercicio hace impo-
sible la detención temporal. No puede tener otros efectos le-' 
gales y desde el momento en que el prisionero recobra su li-
bertad vuelve áentrar enelpleno goce desús derechos. Hasta 
puede, durante su cautividad, proveer á la administración de 
sus bienes por mandatarios especiales. En otro caso puede pro-
veerse a ello de oficio. El Derecho romano permitía ya, en los 
idtimos tiempos, el nombramiento de curador con este obje-
to. (1) Con razón, pues, han considerado muchos publicistas 
modernos ^pretendido „jus postliminii personarum- como 
una formula anticuada y enteramente inútü. (2) La condicion 
lega de prisionero de guerra es en la actualidad enteramente 
igual a l a de un ausente, y produce los efectos que las leyes 
interiores de las naciones conceden á esta cualidad. 

La solucion de la cuestión de saber desde qué instante 
produce sus efectos el derecho de postliminio, no puede ser 

(!) Ley 3, Cod. de pes t l im 

4 6 ( ! ) J é a s e especialmente á Titius, Jus privatum x , « , § § 20. 

'Ti i YZ( i . 

por consiguiente, la que le daban las leyes romanas. Según 
estas, comenzaban sus efectos desde que el prisionero de 
guerra volvía á entrar en su pátria ó en el territorio de una 
nación aliada, y por excepción, al estipularse la paz. (1) To-
dos los que, armados, se habían entregado al enemigo, los 
entregados á este por su propia nación, los tránsfugas y los 
que rehusaban volver á su pátria, fueron expresamente ex-
cluidos del beneficio de postliminio. El derecho moderno 
so'o excluye á las personas á quienes las leyes interiores de 
su pátria ó los convenios celebrados con el enemigo privan de-
la facultad de volver á entrar en su país ó del goce de los de-
rechos civiles. Las demás causas de exclusión de las leyes ro-
manas solo pueden tomarse en consideración cuando se trata 
de fijar el término legal de la cautividad de guerra. En este 
caso subsiste el derecho de postliminio, pero se encuentra 
temporalmente suspendido. Tal seria, por ejemplo, la condi-
cion de los prisioneros de guerra entregados por su misma 
nación al enemigo por haberle faltado á su palabra, ó respec-
to de aquellos que, habiéndose refugiado en el territorio de 
una nación neutral, han sido entregados de nuevo al enemi-
go. Haremos notar solamente que la extradición es un de-
recho, pero no un deber, de los pueblos neutrales. 

Las leyes romanas admitían, ademas, el derecho de postli-
minio respecto á los que liabian sido hechos prisioneros ó es-
clavos por una nación neutral ó no aliada. No admitían esta 
ficción respecto á las personas que caian en poder de los pira-
tas ó de una de las partes enemigas en una guerra civil. In-
útil seria examinar en la actualidad estas diversas especies. 
El derecho de gentes moderno, que no ve en el estado de pri-
sionero de guerra otra cosa que una ausencia forzada, se apli-
ca igualmente á estas especies, conforme á las reglas del de-
recho público interno. 

I 

(1)* Ley 14 p r im . Dig. de captivis. Se discute mucho sobre el texto 
de esta ley. 



DIVERSAS APLICACIONES DEL DERECHO DE POSTLIMINIO 

EN MATERIA CIVIL. 

§ 190. Restablécense, en virtud del derecho de postlimi-
nio, las antiguas relaciones, ya sean reales, personales ó mix-
tas. En este punto están las leyes modernas enteramente de 
acuerdo con las romanas; pero no admiten ciertas excepciones 
del Derecho romano. Por lo demás, el derecho de postliminio, 
en cuanto á sus efectos, procede de dos modos: Unas veces res-
tablece á los prisioneros en el pleno goce de sus derechos civi-
les de que habian sido privados durante su cautiverio; otras 
hace recobrar al propietario las cosas de que había sido des-
poseído por el enemigo. (1) 

El prisionero de guerra recobra indisputablemente su pri-
mer estado en lo concerniente á sus derechos políticos y per-
sonales, á no haber sido privado de ellos por sentencia en 
causa criminal por algún delito que hubiere cometido en el 
territorio enemigo. La cuestión sobre si el prisionero vuelto á 
su pátria puede reclamar su restitución en las fondones pú-
blicas que desempeñaba antes de su cautiverio, es del domi-
nio del derecho público interno. Las leyes rosnan as no admi-
tían semejantes reclamaciones respecto á la pensión vencida 
en este intervalo ni á otros muchos casos. (2) En la actuali-
dad, así ciertas consideraciones de equidad, como el texto de 
las leyes, determinan muchas veces lo contrario. 

Las leyes romanas exceptuaban ademas el matrimonio 
del derecho de postliminio, ó por lo menos, exigían una espe-
cie de restitución. (3) Esta disposición ha sido derogada, si no 
por el emperador Justiniano, por la Iglesia cristiana al mé-

(1) Ley 19 pr im. Dig. de postl imin. 
(2) Ley I. Cod. de re mil i tan . V. sin embargo á Brunnemann, ad 

h u n c t i t u l u m n . 23 . 
(3) Ley 14. § 4 y ley 8. Dig. de post l imin. Es muy cuest ionada la in-

terpretación de estas leyes. V. Grotius in, 8, § 9 y el comentario dé Coc-
ceji . Se han sacado consecuencias opuestas d é l a novela 22, cap. 7. 

nos: el matrimonio subsiste- en beneficio del prisionero de 
guerra. (1) 

Produce, ademas, el postliminio el ejercicio de todos los 
derechos reales establecidos sobre los inmuebles, tanto por su 
naturaleza como por su destino. Unicamente la posesion, que 
es un simple hecho, como quiera que se perdió en este inter-
valo, debe ser recobrada de nuevo. (2) 

Según el derecho de gentes moderno, no sufren modifica-
ción las obligaciones que resultan de los convenios privados y 
subsisten en todo su vigor durante la cautividad. Importa 
poco para el caso que el prisionero sea acreedor ó deudor, que 
el total de la deuda haya sido ó no cobrado por el enemigo, 
según resulta de lo que ya hemos dicho, al tratar de los dere-
chos de uno de los beligerantes sobre las cosas incorporales 
pertenecientes al otro. (§ 134.) (3) 

Exceptúanse del derecho de postliminio las cosas muebles, 
por lo menos aquellas que, con arreglo á los usos generales 
ó á las leyes interiores, hayan venido á ser propiedad enemi-
ga á título de botin de guerra. Ya hemos explicado estos usos 
en los §§ 135 y 136 de esta obra. Hay, sin embargo, publi-
cistas que admiten el derecho de postliminio respecto á todas 
las cosas muebles, y pretenden que solo las leyes interiores ó 
los convenios públicos pueden derogar esta regla. (4) Sos-

(!) Véase especialmente el cap. 1. § 1. C. 34. quaest. 1 y 2. Leyser , 
medi t . spons . 659. medif . 16. 

(2) Ley 20. § 1. Dig. de post l im. Grotius, hoc tít. § 13. Wheaton, 
In te rn . Law iv, 2, § 16 (edic. f ranc. § 17). V. ademas lo disposición c a -
nónica citada más arriba, y Capitul. Franc. l ibr . v i l . cap. 157: «Quicun-
quenecess i t a t e captivitatis ducti sunt , et non sua volúntate, sed hoslili 
depríedatione ad adversarios t ransierunt , qua;cunque in agris vel in 
mancipiis ante tenuerunt sive a fisco possidentur , sive aliquid ex his 
pe r principem cuicunque datum est , sine ullius contradictione p e r s o n a , 
tempore quo redierint, vindicent a c p n e s u m a n t : si tamen cum adversílriis 
non sua volúntate fuer int sed captivitate se detentos esse probaverint .» 

(3) Cocceji, en su Dissert . de postl im. et amnestia , y sobre Grotius 
p. 133, examina las diversas cuestiones que acerca de este asunto p u e -
den presen ta rse . 

(4) Textor, Synopsis j u r i s g e n t . 18, 102. Titius, loe. q t . cap. 10. 16. 
§ § 1 0 y 11. Leyser, Spec. 659. med . 4 -3 . Cocceji sobre Grotius n i , 9 .4 5. 



tienen que las leyes romanas, que exceptuaban en general los 
muebles del derecho de postliminio, salvos ciertos objetos 
que constituian el equipo de la tropa, (1) no tienen ningún 
carácter obligatorio para las naciones; que tienen una autori-
dad puramente civil en los países en donde están vigentes 
aún. Todos los prácticos convienen, en efecto, en que los 
textos de las colecciones justinianas no han sido nunca apli-
cados íntegros, sobre todo en materia internacional. (2) 

Todo lo que acabamos de exponer es perfectamente apli-
cable á los derechos privados de los soberanos y de los miem-
bros de sus familias; por ejemplo, á los inmuebles por ellos 
poseídos á título particular y de fideicomiso, y que no for-
man parte de los bienes del Estado. Estos pueden, sin duda 
alguna, ser válidamente enajenados por consecuencia de una 
ocupacion ó de una conquista regular, como ya dejamos indi-
cado en el § 188: los bienes privados de la familia soberana 
continúan siendo propiedad suya. 

RECUPERACION Ó RECOBRO DE LOS BUQUES. (3 ) 

§ 191. El buque neutral apresado por un crucero puede 
ser arrebatado por el otro beligerante. ¿Cuál debe ser la suer-
te de este buque y de su cargamento? ¿Tiene el antiguo pro-
pietario derecho á recobrarlo? Y ¿cuál es el derecho del que 
recobra, el derecho llamado de recobro (jus recuperationis)? 
Los usos marítimos vigentes hasta el dia han llenado de gran-
des dificultades estas cuestiones, cuya solucion no ha adelan-
tado un paso desde fines del siglo pasado. Puede todavía con-
sultarse con fruto el ensayo clásico sobre los armadores, 

(1) Cicerón, Tópica, cap. 8: «postliminio r e d e u n t h o m o , navis, mulus 
clitellarius, equus , equa, qua; f rena recipere solet.» Y. ley 2 Dig. de 
postl im. 

(2) Grotius, hoc título § 15. Schilter, Exercitat ad Pandectas 50. § 4 4 . 
(3) Steck, Ensayos sobre varias materias n, 7 y 8. Martens, Ueber 

Caper § 40 y sig. Jouffroy, Derecho marit . p . 313 .Pohls , Seerecht iv, 
§ 509—511. Kaltenborn, Seerecht n, p . 365. Hautefeuille, Derechos y 
obligaciones de los neut ra les iv, p. 378. Wheaton, Elementos, edic. 
f ranc . u , 26. Massé n. 416. Phil l imore m, 505. Halleck x x x v , 12. 

publicado en aquella época por Cárlos Martens, y á él remiti-
mos al lector. Los casos principales que sobre esto pueden 
presentarse, se resúmen en las siguientes proposiciones: 

Puede verificarse el recobro: 
1.° Por un buque de guerra del beligerante; 
2.° Por un corsario; 
3.° Por la misma tripulación del buque capturado; 

ó en fin 
•i.0 Por las autoridades extranjeras en el puerto á 

donde, accidental ó voluntariamente, ha sido 
conducido el buque por el corsario. 

El buque y el cargamento, antes de haber sido recupera-
dos, pueden haber pertenecido conjunta ó separadamente: 

1." Al gobierno ó á los súbditos del territorio á que 
pertenece el recuperante; 

2.° A una potencia aliada para la guerra; 
3." A una potencia'que ha proporcionado recursos; 
4.° A una potencia neutral relativamente á la 

parte beligerante que ha verificado el recobro. 
Puede suceder ademas que el buque recobrado sea arreba-

tado de nuevo al que lo recobró. 
Las cuestiones que han de ventilarse son: 

1.° ¿A quién pertenece la propiedad del buque re-
cobrado y de su cargamento? 

2.° ¿En qué consiste el derecho de recobro del que 
recupera respecto al propietario? 

En primer lugar, si el buque pertenece á un súbdito déla 
misma nación que el recuperador, es evidente que solo son 
aplicables á este caso las leyes interiores de esta nación, y 
que solo con arreglo á sus prescripciones es como debe verifi-
carse la restitución del buque y de su cargamento á sus an-
tiguos propietarios. Las leyes marítimas de casi todos los 
países han arreglado este caso, y sus disposieiones sobre este 
punto, como ajenas al Derecho internacional, no deben ser 
objeto de nuestra crítica. (1) 

(4) Véase la obra de Martens § 60 y sig. Sobre la jur i sprudencia in-



Cuando se trata, por el contrario, de la recuperación de 
un buque perteneciente á una potencia que no es la del recu-
perador, la decisión, no es solo de la competencia exclusiva 
de los tribunales del territorio de este, sino que debe verifi-
carse conforme áT reglas convencía les adoptadas de común 
acuerdo: en caso contrario, la parte lesionada podria recla-
mar por las vías internacionales. Trátase aquí, en efecto, de 
hechos que no caen bajo la aplicación de las leyes interiores 
de los Estados, es decir, de hechos ocurridos en él mar libre. 
Solamente serian aplicables las leyes interiores en el caso en 
que el recobro se haya verificado en las aguas territoriales de 
una nación. 

§ 192. Difícil es fijar reglas generalmente admitidas so-
bre esta parte del Derecho internacional. El punto principal, 
que no debe nunca perderse de vista, es la cuestión de si el 
buque, en el momento de la recuperación, era ya ó no propie-
dad del corsario ó del gobierno'interesado. Las leyes romanas 
aplicaban el derecho de postliminio, si no á todos los buques, 
por lo minos á algtmas clases de ellos, sin tener en cuenta el 
tiempo que habían estado en poder del enemigo. Estas dispo-
siciones no son, empero, hoy una regla común de Derecho in-
ternacional. Tampoco podrán invocarse en la actualidad las 
disposiciones del Consulado del Mar, las cuales'solo se ocu-
pan, por otra parte, de la recuperación de un buque cogido al 
enemigo por el beligerante.- (1) Las cláusulas esparcidas reía- ' 
t i vas al derecho de recobro que se encuentran en varios conve-
nios públicos, no bastan para formar un cuerpo de doctrina 
completo. (2) No se ha fijado aún, ni con mucho, la jurispru-

g lesaV. Wildman ir, p . 276; sobre la f rancesa, Pistove yDuve rdy ir, 
p . 104; Wheaíon II, p . 33 y sig. 

(1) Cons. del Mar, ar t . 287. V. Martens § 56. 
(2) Son citados estos t ra tados por Martens §§ 61. 63. 65. 67. 69. 71 y 

sig. El tratado de Febrero de 1814 entre España ó Ifiglaterra, en los Nue-
vos Suplem. ir, 640. Sobre las cuestiones de las cláusulas «tratamiento 
de las naciones mas favorecidas, ó: análogo al de sus propios subditos» 
confiere también privilegio en materia de recobro. V. Martens 57 
y 58. 3 S 

dencia de las diversas potencias marítimas, y se guia más bien 
por las conveniencias políticas que por los principios jurídi-
cos. (1) 

Los publicistas, cuya autoridad se invoca con frecuencia 
en las decisiones de los tribunales de presas, parten general-
mente del principio siguiente: Los beligerantes adquieren el 
dominio de los buques enemigos ó neutrales y de sus carga-
mentos, desde el momento en que han sido apresados á con-
secuencia de contravención á las leyes de la neutralidad. Pero 
distan mucho de estar de acuerdo entre sí, cuando se trata de 
determinar si el solo hecho del apresamiento, 6 por lo menos 
unaposesion de veinticuatro horas j basta, ó bien si el buque 
apresado debe ser conducido "inter presidian ó si, por último, 
es necesario un juicio condenatorio pronunciado con arreglo á 
derecho por un tribunal de presas. Ya hemos visto que los 
principios, en que han fundado la legitimidad ó ilegitimidad 
de las presas, son cuestionados bajo miichos puntos de vista. 

En vano se buscará en esta materia una regla común. Sin 
embargo, aunque tímidamente porque contradice las opinio-
nes recibidas, ha sido proclamada la verdad, primeramente 
por Linguet (2) y Jouffroy, (3) y despues por Martens. (4) 
Hé aquí las conclusiones: 

"Las leyes de la guerra no conceden de una manera abso-
luta á ningún beligerante un derecho de propiedad sobre los 
buques ni sobre los cargamentos capturados, ya pertenezcan 
al enemigo ó á una potencia neutral. E' dominio subsiste por 
completo en favor del propietario primitivo. La recuperación 
no puede privarle de este derecho, sino que le impone solo la 
obligación de indemnizar al recobrador al verificarse la resti-
tución de los bienes. Los beligerantes pueden indudablemente 
estipular con entera libertad en el tratado de paz definitivo, 

(1) Recientemente se ha pronunciado la ju r i sprudenc ia f rancesa en 
favor de la libertad de los buques neutrales que hubieren sido r ecob ra -
dos . Sirey, Recop. i, 2, 201. 

(2) Anales, t. vi, p . 104. 
(3) P . 332 y sig. 
(4) Loe. cit. § 45. 



que todo recobro de buques y cargamentos, verificado con 
posterioridad al tratado, será tenido por no-válido; pero las 
potencias neutrales y auxiliares conservan íntegro el derecho 
de reclamar la restitución de los bienes que .les han sido arre-
batados, donde quiera que estos se encuentren, n 

Ante reglas tan claras y precisas no hay controversia* po-
sible. Su adopcion puede contribuir á hacer que desaparezca 
el sistema de despojo que hasta el dia ha prevalecido en las 
guerras marítimas. No puede efectuarse una presa con un ca-
rácter irrevocable, exclusivo de toda restitución ulterior aun 
al hacerse la paz, por lo menos,. respecto á las naciones neu-
trales. Tiempo vendrá en que el principio llegará á ser á su 
ve'-; una verdad, á pesar de las siniestras predicciones de Wi-
lliam Scott y de los jueces que como él piensan. Para estos 
toda demanda de restitución de los bienes conquistados du-
rante la guerra á los propietarios legítimos es una pura qui-
mera de los tiempos antidiluvianos. (1) 

(1) Véase Martens, Erzahlungen i, p. 292. 

LIBRO TERCERO. 
* 

DE LAS FORMAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

<3 
DE LA PRÁCTICA DE LOS ESTADOS EN SUS RELACIONES 

RECÍPROCAS 

EN TIEMPO nE PAZ Y EN TIEMPO HE GUERRA. 

INTRODUCCION. 

§ 193. La misión del Derecho internacional, tal como lo 
hemos explicado en un principio, es la dé aproximar los pue-
blos y facilitar sus recíprocas relaciones. Las leyes interiores 
de los diversos Estados regulan las condiciones del comercio 
internacional de los particulares con un fin exclusivamente 
privado. Respecto á las relaciones esencialmente libres de Es-
tado á Estado, de los soberanos y de sus representantes, ya 
sea en tiempo de paz, ya en tiempo de guerra, existe cierto 
número de formas, cuyo conjunto compone por una parte el 
ceremonial público y por otra el derecho diplomático. Las re-
glas relativas á este último, son también conocidas en la 
práctica francesa baj o el nombre de npi'otocolo diplomático.» 
(§ 201 de esta obra.) Vamos, pues, á ocuparnos de estas dos 
ramas importantes del derecho público. 

Q : 
y (> n'< 

- r 
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Capítulo primero. 

REGLAS GENERALES DEL CEREMONIAL EN LAS 
RELACIONES RECÍPROCAS DE LAS NACIONES Y 

DE LOS SOBERANOS. 

§ 194. El derecho que tiene cada Estado al respeto de 
todos los demás, impone, sin duda alguna, á los soberanos la 
obligación de abstenerse, en sus relaciones personales y en su 
correspondencia, de toda forma ofensiva bajo el punto de 
vista general de la moral, como ya lo hemos explicado en 
el § 32; pero no hay prescritas determinadas formas positi-
vas. La desigualdad de rango establecida entre los Estados 
soberanos y el sentimiento de su dignidad individual por una 
parte, el espíritu caballeresco de los occidentales y los usos 
de las Cortes por otra, han introducido ciertas formas que, 
reunidas, constituyen el ceremonial público. Abraza este una 
porcion de graves bagatelas (según la feliz expresión del in-
genioso escritor Mr. de -Hassan), cuyo olvido ó falta de ob-
servancia se consideran como un ultraje público. En atención 
á este carácter, en cierto modo obligatorio, es por lo que la 
ciencia política no debe despreciarlas enteramente. (1) 

(I) Las obras relativas á esta materia, poco jur ídica en general , son 
indicadas por Ompteda §§ 207 y 208 y por I íamptz § 138. Las más i m -
por tantes , aunque ant icuadas ya en muchos pun tos , son las s iguientes: 

II Ceremoniale historico e político di Gregorico Leti. 6 vol. Amst. 
1685 .12 . 
F. G. de Winterfeld, Teulsche und Ceremonial Política. 3 tom. 
Francfort und Leipz 1700. 1762. 3. 
G. Stievens, Europäisches Hofceremonial. Leipzig 1714. t. i i 1723. 
J. C. Lünig, Theat rum ceremoniale historico-poli t icum. Leipzig 
1716. t. XI 1719. 1720. 
L. B. Rohr, Einlei tung zur Ceremonialwissenschaft . Berlin 1730. 
t . i i 1735. 
G. C. Gebauer, Programma de cerera, na tura atque j u r e . Gcettin-
ga 1737. 
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El cex-emonial se aplica: 

1.° A las relaciones directas de los soberanos y de 
los miembros de sus familias, ya sea en sus en-
cuentros personales, ya en su correspondencia; 

2.° Al comercio diplomático, verbal ó por escrito; 
3.° A la correspondencia entre las autoridades dé 

diversos Estados; 
4.° Al saludo de buques en el mar. 

. E n consecuencia, puede distinguirse entre el ceremonial de 
tierra y el .ceremonial marítimo internacional, ó de un modo 
a.un más exacto, entre: 

1.° El ceremonial puramente personal, en caso de 
encuentro; i 

2.° El ceremonial por escrito y especialmente el de 
chancillería; y por último 

3.° El ceremonial marítimo. 
Todo se funda aquí en usos arbitrarios. El ceremonial 

verdaderamente internacional, cuya estricta ejecución hay 
derecho á exigir, solo existe respeeto á los usos y costumbres 
establecidos, ya sea por tratados, ya por tradiciones constan-
tes, cuya inobservancia, según la opinion común de los pue-
blos, es considerada como un insulto. 

Existe ademas fuera del derecho internacional: 
El ceremonial particular de las cortes, '(1) arreglado 
por cada soberano según sus conveniencias, con tal 
que no haya en e'1 ninguna violacion del ceremonial 
público ya indicado respecto á las otras naciones; 
Ademas: 
La etiqueta de los Estados ó los miramientos que los 

Rousset, Ceremonial diplomático de las cor tes de Europa. 4ms te r -
d a n y la Haya 1739. 

J . J. Moser, Versuch des neuesten Europ. Völkerrechts, t . ir 
En estas se halla en desorden todo lo relativo al ceremonial públ ico 

al de corte y a la etiqueta, sin que sea posible distinguir exactamente 
en ellas lo que consti tuye las leyes del ceremonial. Respecto á los usos 
modernos , V. Halleck, v, § 16 y sig. 

(1) Véase Fr . C. Moser, Hofrecht. 1754. J . J . Moser, Versuche r , 
cap. 6, p . 331. 
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gobiernos y sus jefes se conceden mùtuamente, por 
cortesía ó por amistad, como, por ejemplo, la notifi-
cación de acontecimientos felices ó desgraciados, la fe-
licitación ó el pésame, los obsequios hechos á los prín-
cipes extranjeros ó á los miembros de sus familias so-
beranas á su tránsito, el luto, y la costumbre de en-
viar presentes y condecoraciones. 

Como los soberanos se guardan generalmente estas defe-
rencias en sus relaciones recíprocas, un olvido en esto produ-
ciría un enfriamiento en la intimidad de las mismas; pero á 
no concurrir otras circunstancias agravantes, no se puede ver 
en esto un insulto. Una falta de cortesía autoriza ciertamen-
te la retorsión, pero en manera alguna á pedir una satisfac-
ción que, por el contrario, debe admitirse en caso de viola-
ción de una de las reglas estrictas del ceremonial. 

Vamos á examinar ahora las reglas tradicionales del cere-
monial, excepto el comercio diplomático, que será objeto de 
los capítulos siguientes. 

DERECHO DE PRECEDENCIA. 

§ 195. Siempre que los representantes de diversas poten-
cias se encuentren personalmente, es necesario determinar los 
lugares que respectivamente deben ocupar. Esto es lo que se, 
entiende por derecho de precedencia. Es verdad que la per-
sona es quien debia dar mayor ó menor importancia al pues-
to ocupado por ella y no recibirla de aquel; sin embargo, como 
los usos han establecido entre los diversos Estados ciertas di-
ferencias de rango, y á la vez han dado á los puestos ima de-
terminada importancia, la potencia de mayor rango puede 
indudablemente reclamar la precedencia sobre las de rango 
inferior. Por el contrario, los soberanos ó sus representantes, 
que gozan de igualdad de rango, tienen derecho á exigir que 
los lugares que hayan de ocupar estén de tal modo distribui-
dos y dispuestos, que no resulte ningún reconocimiento de 
inferioridad de unos respecto á otros. 

El puesto de honor ó el primero, que se debe á la persona 

demás elevado rango, varia naturalmente según se trata de 
estar sentado ó de pié, en orden lineal (es decir, cuando mu-
chas personas van una en pos de otra) ó en orden lateral (in 
latere, cuando varias personas se encuentran colocadas una 
al lado de otra). (1) 

Para los actos públicos ha establecido el uso igualmente 
cierto orden en los puestos de honor. En el preámbulo y en 
el cuerpo del acta, tiene el primer rango el que es nombrado 
el primero, el segundo el que le sigue, y así sucesivamente. 
Las firmas están colocadas generalmente en dos columnas: en 
la de la derecha (relativamente al blasón), el lugar superior-
es el primero, y el superior de la izquierda el segundo; el in-
ferior inmediato de la columna derecha es^el tercero, y así 
sucesivamente. 

Cuando las potencias interesadas tienen un rango igual ó 
hay alguna cuestión respecto á este punto, es necesario re-
currir á ciertos expedientes, como por ejemplo: 

Una colocacion que dispense de la observancia de to-
das las formalidades; 
La alternativa; (2) 
La suerte; 
Los reversales ó una declaración por la que un sobe-
rano manifiesta que por tal acto emanado de él, no se 
entienda que perjudica los derechos para el porvenir; 
Y por último, una recíproca declaración por la que las 
partes convienen en que un hecho ocurrido entre ellas 
no debe formar regla para lo futuro. 

Cuando un soberano viene á visitar una corte extranjera, 
se le guardan las mayores consideraciones. Acostúmbrase con-
ceder al príncipe extranjero, aun siendo de un rango igual, 
la precedencia y el puesto de honor. Luis XVIII evitó, sin 
embargo, someterse á esta costumbre cuando tuvo en su corte 
á los soberanos aliados. (3) 

(1) Véase Lünig ó Moser, Hofrecht; y Klüber , Derecho de gentes 
§ 101—103; Martens, Manual diplomático § 39 y su Guia diplomática. 

(2) Klüber § 104; Phiiimore ít, 49. Ilalleck v, 14. 
(3) Chateaubr iand, Congreso de Verona. t. ir, p . 345 (edic. de Leipzig). 

\ 



En los tratados ó convenios verificados entre potencias de 
igual rango, se acostumbra alternar, es decir, que cada uno 
de ellos ocupa, así en la introducción como en las firmas, el 
primer lugar en el ejemplar que le está destinado. Este mé-
todo se adoptó en las ratificaciones del acta final de Yiena. (1) 
Sucede también que cada una de las partes contratantes en-
trega á la otra una copia del tratado, pero que está firmada 
solamente por ella. (2) Recúrrese á veces también á la suerte 
ó á cualquiera de los medios arriba indicados. 

DE LA CORTESÍA. 

§ 1.96. Todoí los soberanos y los miembros de su familia 
tienen derecho á que se les trate con cierta cortesía, es decir, 
á-que en sus relaciones verbales ó por escrito se les den títu-
los determinados. Empléame al efecto los ya indicados en el 
§ o3 y 55, los que, en las alocuciones al ménos, no pueden 
sustituirse con otros de rango inferior. 

Se acostumbra ademas entre las testas coronadas á darse 
en su mutua correspondencia los títulos de hermanos ó de 
hermanas, y lo mismo entre los príncipes que tienen derechos 
y honores régios. También gozan de esta prerogativa las es-
posas de los soberanos. (3) 

Entre el Papa y los soberanos católicos se ha establecido 
un estilo diferente. Estos dan al Papa el título de Santísimo 
Padre ó de Su Santidad, y lo mismo hacen por deferencia los 
príncipes protestantes, y reciben todos de él el de muy ama-
dos hijos. (Carissime in Christo fili, dilectissime fili.) 

Las testas coronadas solamente son las que pueden exigir 

(1) Vease Protocolo del Congreso de Vicna del 19 de Marzo de 1815 
art . vir (§ 208 de este tratado.) Las tentativas de arreglos ulteriores r e s -
pecto a este asunto se han estrellado contra la indiferencia de Inglaterra 
y a consecuencia de la revolución de Julio. Queríase que las cortes de 
los grandes-ducados no fuesen comprendidas en la alternativa. 

(2) Moser, Versuche v in , p . 276. 277. 
(3) Moser, Opuse. Academ. p. 413. 

que- en las alocuciones se emplee respecto á ellas el término 
de Sire. (1) 

Los demás honores y distinciones que forman la cortesía 
de los Estados se fundan en usos de amistad y de parentes-
co, ó forman parte del estilo cancilleresco. Bajo este último 
aspecto trataremos de ellos en el capítulo segundo. 

CEREMONIAL MARÍTIMO. (2 ) 

§ 197. El ceremonial marítimo internacional es de una 
naturaleza particular. Se le observa en los casos siguientes: 

1.° Cuando un buque pasa á tiro de cañón de una 
fortaleza ó de una plaza marítima extranjera, 
ó á su entrada en una rada ó puerto extran-
jeros; 

2.° En ciertas solemnidades, cuando un navio está 
anclado en puerto extranjero; 

3.° Cuando se encuentran dos buques en alta mar. 
El ceremonial marítimo consiste en ciertas prácticas, 

principalmente en el cambio de saludo entre los buques. Dis-
tinguen se diferentes clases de saludo. 

l .° Saludo de pabellón plegado, que se usaba en 
otro tiempo aun entre los buques de guerra. 
Este saludo es una gran humillación y hasta 
envilece si se lleva enteramente arriado el pa-

(1) Sobre el origen de esta palabra V. Lünig. Theatrum ceremonia-

le p . 20. 88. 
(2) V é a s e Bynkershoek, Q u a s t , ju r i s publici n , § 21. de Real v, 

p . 993. J . J . Moser; Vermischte Abhandlungén aus dem Völkerrecht n , 
no. 6. El mismo, Versuche n , p. 481 y Beiträge u, p . 441. Fr . Carlos de 
Moser, Kleine Schriften ix, p . 287; x , p . 218; xn , p . 1 y sig. Bouchaud, 
Teoria de los t ratados de comercio p. 4 L Cancrin, Abhandl . i, § 80. 
Pestel, Selecta capita jur is gentium maritimi § 7. Enciclopedia metòdica. 
Marina, t . n . tcrm. Honores; t. n i . term. Saludar. Kliiber, Derecho de 
gentes § 117 y sig. Martens, Europ Völkerrecht § 154 y sig. Y pr inc i -
pa lmente Ortolani , 349. Riquelme p . 254. Philimore Ii, 39. Cussy, Dere-
cho marí t imo i , 2, § 61. 



bellon. Así es que las naciones no se someten 
ya á esta última forma de saludar; 

2.° El saludo de cañón, hecbo con un cierto núme-
- ro de disparos, generalmente impar. El mayor 

número suele ser en general el de 21 cañona-
zos. Sin embargo, algunos Estados tienen cos-
tumbre de superarlo. 
En circunstancias solemnes se dispara con bala; 
Enarbolando y haciendo flotar el pabellón; 

4.° Amainando las velas, el pabellón ó los maste-
leros; 

o.° El saludo de una ó más descargas de fusilería 
unido al de cañón; 

6 •0 La detención del buque y el envío de uno ó más 
oficiales á bordo del otro buque. Y por último,' 

7.° El saludo de la voz, repetido varias veces y en 
número impar. 

Respecto á l a observancia de estos diversos modos de sa-
ludo, no podemos exceptuando las pretensiones particula-
res de ciertas naciones y los convenios celebrados sobre este 
asunto-admit i r como reglas generales del derecho interna-
cional mas que las siguientes: 

I . Cada potencia tiene la facultad de arreglar en su ter-
ritorio marítimo ó en sus aguas la forma de saludo de los bu-
ques, siempre que no encierre nada ofensivo á la dignidad de 
las demás potencias. (1) Tal seria, por ejemplo, la orden co-
municada á los buques extranjeros, de llevar enteramente 
amado el pabellón á su entrada en un puerto. (2) Por esto el 
uso generalmente establecido es que los buques de guerra ex-

(1 ) Las leyes marít imas de las principales potencias cont ienen dispo -
siciones analogas. V. principalmente para Ingla ter ra Laws of the admi-

a ' ' y : - A
m ' ( p í ¡ l l i m 0 r e n< § § 3 6 - 3 7 y para Francia las Orde-

nanzas de 31 de Octubre de 1827 y de 1 d e Julio de 1831 (Nueva Reco-

ïïrr^y M u r h a r d x ' p - 3 s o - 3 8 , ) y e i d e c r e t ° d e d e 

Agosto de 1851; para España Abreu, Coleccion Phi l . , v , P. v u , p . 642. 
Larol. ir, P . i, p. 549; para la America del Norte, Halleck v, 27. 

(2) Enciclopedia, Marina t. n , p . 389. Ortolan i. p 3 7 0 

tranjeros saluden disparando cañonazos al pasar frente á una 
fortaleza de una plaza marítima ó á su entrada en un puerto. 
Se les devuelve el saludo en la misma forma. Lo mismo su-
cede respecto á los buques de guerra entre sí. (1) A los bu-
ques mercantes se les obliga algunas veces á amainar la vela 
de cofa. 

I I . En alta mar y en territorio marítimo de tercera po-
tencia, las naves que se encuentran no tienen en general obli-
gación de saludarse. (2) En los mares territoriales solo la po-
tencia dominante puede exigir el primer saludo de los buques 
que surcan sus aguas. No estando en cuestión su dominio so-
bre aquellas aguas, no puede negársele este derecho. Sin em-
bargo, nunca está obligada una potencia á reconocer en esto 
á otra ventaja alguna. Las pretensiones de la Inglaterra sobre 
lo que suele llamar " Narro w Seasn han dado lugar en todo 
tiempo á .disputas acaloradas y á muchos, actos de violencia. 
Los Países-Bajos en particular han tenido que acceder á estas 
pretensiones en los años 1667, 1674- y 1783. (3) 

I I I . Como simples actos de cortesía, no como actos obli-
gatorios, pueden considerarse los casos siguientes: 

1.° Cuando un buque de guerra encuentra la es-
cuadra de una potencia extranjera, saluda el 
primero con disparos de cañón. Lo mismo su-
cede cuando otros buques aislados vienen á 
unirse á una escuadra extranjera; 

2.° La escuadra auxiliar saluda la primera á la 
principal; 

3.° Si se encuentran dos buques de guerra, saluda 
el primero el de rango inferior. Si son de la 

(1) Moser, Kleine Schriften ix, p . 297; Martens, Volkerr . § 155. Los 
buques mayores contestan á veces con menor nümero de cañonazos. Or-
t o l a n p . 371. 

(2) Martens § 155. Todavía en nuestro t iempo exigen los buques a l -
mirantes el pr imer saludo. Ortolan p. 371. 

(3) Véase Ñau, Volkerseerecht § 139. Ortolan p, 351. En la actuali -
dad parece haber renunciado Inglaterra á estas pre tensiones . Tellegen 
p. 43. Halleck v, 18. 



misma clase, debe saludar el que va viento en 
popa. El buque almirante recibe siempre el pri-
mer saludo; 

4.0 Los corsarios saludan los primeros á los buques 
de guerra, y no pueden exigir que se les con-
teste al saludo; 

5.° Los buques mercantes saludan los primeros á 
los de guerra, amainando velas y pabellón, y 
algunas veces con disparos de canon. Sin em-
bargo, si marchan á toda vela, puede dispen-
sárseles de unaú otra de estas formalidades. (1) 

Es costumbre saludar primero, aun desde los fuertes y las 
plazas, al buque á cuyo bordo va un soberano, un príncipe 
real ó un embajador extranjero. 

Bueno seria que las naciones se pusiesen de acuerdo res-
pecto á la supresión del saludo de -los buques que se encuen-
tran en alta mar. Ya se han celebrado en este sentido algunos 
convenios entre varias naciones. (2) Lo que nunca podría jus-
tificarse es que en plena paz no se retrocediese, ni aun ante el 
empleo de la fuerza, para obtener el saludo, y que ciertas po-
tencias exigiesen para las suyas de parte de las naves extran-
jeras actos de sumisión y de respeto que comprometen la 
dignidad de las naciones. Aunque la formalidad del saludo 
fuese el resultado de un tratado anterior, debería bastar, en 
caso de omision, con una simple queja, por más que despues 
se exigiese una reparación por la vía diplomática. (3) 

(1) Moser, Versuche u , p . 482. Ñau § 142. 

(2) Moser, Kleine Schriften x i i ; p . 22. Klüber, Derecho de gentes 
§ 421. Ñau § 443. Ortolan p . 366 y sig. 

(3) Moser, Beiträge ir, p . 445, refiere numerosos e jemplos de actos 
de violencia cometidos por las potencias más fuertes . 

Capítulo segundo. 

DEL COMERCIO DIPLOMÁTICO DE LOS ESTADOS. 

§ 198. Resulta de la naturaleza de las cosas, que los 
asuntos exteriores de los pueblos deben ser exclusivamente 
dirigidos por los soberanos y por sus ministros responsables, 
según la Constitución particular de cada Estado, sea respecto 
del jefe del gobierno ó de los delegados de la nación. Esta 
parte de la ciencia política ha sido siempre estudiada con mu-
cho cuidado. En efecto, si no determina por sí sola los desti-
nos de las naciones, les imprime al menos un carácter formal 
ó, por decirlo así, legal. El lenguaje moderno de la Europa 
designa con la palabra diplomático todo lo que con esto se 
relacione de un «iodo esencial. Entiéndese por tal, así las 
actas auténticas que son la base de los intereses de los Esta-
dos, como los modos solemnes é indispensables de las nego-
ciaciones y de sus resultados. Aplícase también algunas veces 
dicho término, de una manera casi ridicula, á ciertas exterio-
ridades muy accidentales para el arte diplomático. La especie 
de aureola de que la diplomacia procuraba rodearse en otro 
tiempo, ha llevado á más de un publicista á tratar con cierta 
devocion sus formas exteriores especialmente. Nosotros aspi-
ramos solo á fijar en las páginas siguientes las reglas genera-
les y esenciales de las relaciones diplomáticas. Con este objeto 
solo trataremos, en nuestra manera habitual, primeramente 
de los diversos agentes diplomáticos, despues, del arte de la 
diplomacia, y por último, de las formas de las negociaciones. 
La diplomacia de nuestros dias no es tan afectada ni tiene las 
pretensiones que la antigua. Ha tomado formas mucho más 
sencillas, y si sus resortes no se mueven públicamente como 
en el mundo antiguo, son, sin embargo, más fáciles de reco-
nocer y penetrar. 

« 
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SECCION I. 

AGENTES DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS. (<) 

ORÍGEN Y PRINCIPIO NATURAL. 

§ 199. Los pueblos del mundo antiguo sostenían ya en-
tre sí relaciones diplomáticas, si no permanentes, al mé-
nos transitorias. Trataban entre sí por medio de sus hom-
bres de Estado y sus oradores, («péapac, legati, oratores) 
acerca de sus recíprocos intereses cuando la ocasion lo re-
quería. La diplomacia era entonces un arte accesible á todo 
el mundo. (2) Los Papas comenzaron á sostener cerca de los 
príncipes francos comisionados permanentes, conocidos bajo 
el nombre apocrisarii ó responsales. (3) El sistema moderno 

(1) Entre las innumerables obras escritas sobre esta materia citamos: 
Alberici Gentilis, De legationib. iib. ni . Londin. 1583. 1585. Hannov. 
1594 (ó 1596). 1607.1612. Abr. de Wicquefort, El Embajador y sus f u n -
ciones. La Haya 1680.1681. (Compilación de poco mérito). J. G. Uhlich, 
Los derechos de los embajadores y demás ministros públicos más emi-
nentes. Leipzig 1731. J . Baron de Pacassi, Einleitung in diesämmtlichcn 
Gesandtschaftsrechte. Yiena 1777. Fr. Xav. de M o s e r n , Europäisches 
Gesandtschaftsrecht. Landshut 1805. Merlin, Repertorio universal de la 
jur i sprud. en la palabra Ministro público. Yattel, lib. iv, cap. 5. J . J . Mo-
ser , Yersuche t. 3 y Beiträge zu dem neusten Europäischen Völkerrecht 
t. 3. Klüher, Derecho de gentes § 166. Schmelzing, Völkerrecht II, p. 90 
y sig. Cárlos Bar. Martens, Manual diplomático. Leipzig y Paris 1822. El 
mismo, Guia diplomática. Paris y Leipzig 1832. Hofmann, Guia diplomáti-
ca. Bruselas 1838; 4.a edición publicada por el autor y Wegmann 1851; 
el mismo, Tratado completo de diplomacia por un antiguo ministro. Paris 
1833. 31. (V. la crítica en la Revista inglesa Foreign Quarterly Review, 
Febrero 1834). A. Mirus, Das Europäische Gesandtschaftsrecht. 2 cuader-
nos. Leipzig 1847. E. C. Grenville Murray, Derechos .y deberes de los 
enviados diplomáticos. Londres 1853. Sobre las obras antiguas, V. Struv, 
Bibliotheca jur is nal . et gent. C. H. de Römer, Handbuch fü r Gesandte, i , 
Leipzig 1791. Ompteda Ii, p. 534 y sig. Kamptz, Neue Liter. § 200. 

(2) La historia de la antigua diplomacia ha sido referida por Weiske 
en sus «Consideraciones sobre los embajadores romanos comparados 
con los de nuestro tiempo.» Zwickau 1834. 

(3) Véase sobre este punto la Novela de Justiniano 123. cap. 25. 

de embajadas permanentes se ha desarrollado desde el si-
glo XV en las diversas córtes de Europa, simultáneamente 
con aquella política secreta que hemos procurado delinear en 
nuestra introducción (pág. 22), y con el sistema de los ejérci-
tos permanentes. Tuvo esto por objeto en un principio, tanto 
una vigilancia recíproca, como el mantenimiento constante 
de la buena inteligencia y el pronto despacho de los asuntos 
de interés general. (1) Tal es el origen de los Cuerpos diplo-
máticos.) acreditados cerca de las córtes. Esta misma denomi-
nación fué inventada, según parece, en 1754 por una dama 
de la córte de Viena. (2) 

La nación que hoy intentare romper ó rechazar sus rela-
ciones diplomáticas con los demás Estados, quedaría con solo 
esto fuera del sistema político de Europa. 

DERECHO DE ENVIAR Ó DE RECIBIR AGENTES DIPLOMÁTICOS. 

§ 200. Todo soberano tiene el derecho incontestable de 
enviar, para los asuntos de Estado, ministros públicos á las 
otras potencias. Solo él puede conferirles el carácter oficial. 
Ningún súbdito, por grandes que sean, por otra parte, su im-
portancia y sus prerogativas, goza de un derecho seme-
jante. 

No podrá negarse, por el contrario, este derecho: 
1.° A los soberanos sometidos al vasallaje ó á la 

protección extranjera; 
2.° A los Estados semi-soberanos, al menos, en los 

límites en que les autorice su Constitución po-
- lítica; (3) 

A esta categoría pertenecen también, por ejem-
plo, los diversos cantones suizos en lo concer-
niente á las relaciones que no son de la exclu-

(1) Ward Enquiry n , p . 483. 
(2) Véase la carta del ministro prusiano Fürs t á Federico II en Vehse, 

Geschichte des österreichischen Hofes v m , p . 113. 
(-3) Véase principalmente á Merlin, sección u. § 1. Schmelzing § 274. 



siva competencia del poder central de la confe-
deración; (1) 
Por último: 

3.° Al usurpador con quien se quieren mantener ó 
continuar relaciones diplomáticas; mas perte-
nece también, por otra parte, al soberano des-
tronado cuya restauración se considera posible 
con tal que á ello no se opongan las relaciones 
establecidas con el usurpador. 

Las autoridades no soberanas no tienen derecho de enviar 
ministros públicos á no ser que p les conceda expresamente, 
lo cual ha tenido lugar alguna vez en favor de los vireyes y 
gobernadores de las provincias. 

m Í S n ? a S r ¥ a S S e a P l i c a n t i b i e n , en general, al de-
ho de recibir ministros públicos con todos los efectos pres-

en os por las leyes internacionales. Porque considerado en sí 
mismo, no podría ser negado á los particulares. Nada les im-
pide recibir los agentes diplomáticos de un soberano extran-
jero. ¿Por qué razón se habiade negar á una testa coronadael 
enviar un representante cerca de una casa ducal no soberana, 
poi ejemplo, en un asunto matrimonial ó en otros puramente 

c u l d d 6 8 f d ° E s t f 8 0 b — - e n J r g o , la t 
cuitad de determinar las condiciones con que consiente en re-
cibir los ministros públicos y l o s deredros y prerogativas 
anejas al ejercicio de sus funciones. (2) * 

Nada obliga á un Estado soberano á recibir los ministros 
públicos de otra, potencias. Esta es una cuestión de pura 

cuerpos p o l í t í ^ ^ ^ ¡ X ^ 1 ^ ^ d e s y 

S Ü S S É É i 
q u ^ s e e n c u e n t r a n ' e n R ^ ^ t ^ * ^ s e m b a j a d o r e s , 

diplomático t , „ o ' ' ^ 1 4 0 7 S l g ' y e a R o u s s e l ' Ceremonia l 
piomatico, t. ri, p 481, son un documen to i n t e r e san t e sob re el d e r e -

cho de enviar y recibir min i s t ros púb l i cos . V. t ambién á L e n s E r -

— 415 — 

atención. Sin embargo, el soberano que sin motivo se niega á 
recibir un embajador extranjero, se expone á la recíproca. 
Ademas, el espíritu de humanidad se opone á que una poten-
cia rechace.en plena paz las comunicaciones oficiales de otra 
sin oírlas. (1) Sucede alguna vez que un gobierno se niega á 
recibir como ministro á tal ó cual individuo, ó á uno de sus 
mismos súbditos. (2) También puede negarse á recibir los mi-
nistros cuyos poderes sean incompatibles con las leyes y la 
Constitución del Estado. Así, ningún gobierno está obligado 
á recibir á los legados ó nuncios del Papa, cuyos poderes, con-
feridos expresa ó tácitamente por las leyes eclesiásticas, pu-
dieran dar lugar á una colision con la autoridad soberana del 
Estado en materia religiosa. En este caso puede un gobierno, 
como se practica en Francia, exigir que los poderes del minis-
tro eclesiástico sean perfectamente definidos y reducidos á lí-
mites razonables. (3) 

CLASIFICACION DE LOS AGENTES DEL COMERCIO DIPLOMÁTICO. 

§ 201. Ademas de la parte activa que los soberanos to-
man en la dirección general de las relaciones exteriores de sus 
Estados, existe un cierto número de agentes encargados de 
aquellos de una manera especial. Tales son: 

I . El ministro de negocios extranjeros. 
Insistimos, especialmente, sobre la organización de este 

ministerio en Francia, según la Ordenanza de 13 de Agosto 
. de 1844), con su oficina de protocolo que despacha todo lo 

Zählungen 1.1, p . 371. A p e s a r de s u contenido bas t an t e exacto, c r e e m o s 
q u e no pe r tenecen á la época de Cárlos V, y h a s t a nueva p r u e b a , las 
cous idc ra remos como apócr i fas . Más adelante ind ica remos un d o c u m e n -
to análogo relativo á las i n m u n i d a d e s de los e m b a j a d o r e s . 

(1) Vattel iv, c ap . 65 y 66. Merl in, loe. cit . , sec . n , § 3 . 
(2) J. J . Moser, Versuche t . n i , p . 89. Beiträge, t . n i , p . 90. Bielfeld, 

Inst i t . i i , p . 178. Merlin, sec . m , n . 3. Klüber , Derecho d e gen t e s 
§ § 176 y 187.» 

(3) Mirus § 94 y s ig . Merlin, Repe r t . un iv . en la p a l a b r a : Minis t ro p ú -
bl ico, sec . v , § 7. 



relativo á los tratados, concesiones, privilegios, provisiones, 
exequátur; que entiende, por parte del ministro, en las cues-
tiones relativas al ceremonial y al protocolo, á los privilegios, 
inmunidades y franquicias de los embajadores y ministros 
extranjeros. (1) 

I I . Los agentes y mandatarios enviados por un soberano . 
á un país extranjero para tratar en él de asuntos políticos ó 
para entablar negociaciones propiamence dichas. 

Estos últimos están encargados, ya de misiones ó funcio-
nes diplomáticas permanentes cerca de las potencias extranje-
ras, ya solo de ciertas comisiones transitorias. Al efecto se 
distinguen las categorías siguientes: 

1.° Los ministros públicos (legati publice missi), 
revestidos de un carácter público y oficial, y 
enviados por un soberano á país extranjero, 
para tratar en él de asuntos políticos ó enta-
blar negociaciones propiamente dichas; 
Los agentes encargados de misiones análogas 
pero sin carácter público y oficial; 
Los comisionados delegados para arreglar cier-
tos asuntos particulares, tales como un deslin-
de de fronteras, el arreglo de un litigio, la eje-
cución de algún artículo de un tratado ó de un 
convenio. Estos no se comunican directamente 
con el soberano extranjero ni con sus mi-
nistros; 
Los cónsules encargados de velar por "los inte-
reses comerciales (§ 244) y sig.). 

Estos diversos agentes son nombrados definitiva ó provi-
sionalmente (ad interim), por tiempo fijo ó indeterminado. 

Distingüese ademas el personal auxiliar, los secretarios y 
demás agregados, los correos de gabinete, etc. 

2 . ° 

3.° 

(4) Journal des Débats de 20 de Setiembre de 1844. 

CONDICION LEGAL DE LAS PERSONAS DIPLOMÁTICAS 

EN GENERAL. 

§ 202. Todas las personas que pertenecen á alguna de las 
categorías ya indicadas deben ser consideradas en primer lu-
gar como funcionarios del Estado que representan; y gozan en 
consecuencia de derechos y prerogativas, al mismo tiempo 
que están sometidas á los deberes que de esta cualidad se de-
ducen. Ademas se hallan en relaciones internacionales, ya con 
el Estado cerca del cual han sido acreditados, ya también al-
gunas veces, respecto á tercera potencia, con la que su misión 
le pone necesaria ó accidentalmente en contacto. Nosotros 
solo vamos á ocupamos aquí de su carácter internacional, 
primero en general, y despues para cada una de las diversas 
categorías en particular. Cuando el agente diplomático auto-
rizado cerca de un gobierno extranjero es súbdito de este úl-
timo, su carácter público é internacional es de una naturaleza 
mixta; porque en semejante caso es indispensable el consen-
timiento de dicho gobierno, cuyo consentimiento puede ser 
condicional y limitado. Implica una suspensión forzosa de las 
relaciones que median entre el súbdito y el soberano durante 
el tiempo de su misión, por lo ménos, en todos los asuntos en 
que aquellas sean incompatibles con el ejercicio de las funcio-
nes diplomáticas. 

Los usos de varias cortes, particularmente de la de Fran-
cia, se han pronunciado contra estas relaciones mixtas de sus 
súbditos. Sobre todo, desde el reinado de Luis XVI los go-
biernos de Francia se han negado á recibir á sus súbditos co-
mo ministros públicos de una potencia extranjera. Las leyes 
de'Suecia se expresan en el mismo sentido respecto á este 
asunto con mucha energía. Por igual motivo la Dieta germá-
nica se niega á admitir en su seno á los habitantes de la ciu-
dad libre de Francfort, excepto como delegados de la ciudad 
misma. (1) 

(4) Véase el convenio de 1816 en Klüber . Staatsarchív n.—Merlin, 
loe. cit. p . 250.—Codex Legum Succ. de cr iminibus § 7. 



PREROGATIVAS DE QUE GOZAN EN GENERAL LOS AGENTES 

DIPLOMÁTICOS. (1) 

§ 203. El establecimiento de las relaciones diplomáticas 
entre los diversos Estados implica necesariamente de su 
parte una concesion importante, á saber: que consienten en 
conceder ásus agentes diplomáticos respectivos la seguridad y 
la libertad, sin las cuales estos no podrian ejercer sus funcio-
nes de una manera conveniente, honrosa y regular, y que 
constituyen su carácter representativo. (2) Los derechos fun-
damentales que resultan del carácter público de los ministros 
extranjeros, son la inviolabilidad personal y la exterritoria-
lidad, ó la exención de toda jurisdicción civil del Estado en 
que residen, al menos, en cuanto pueda estorbarles en el des-
embarazado ejercicio de sus funciones. Gozan, ademas, de 
ciertas prerogativas y derechos honoríficos de naturaleza 
menos esencial, fundados, ya en los usos generales de los Es-
tados, ya en los particulares de algunos de ellos, y que for-
man parte del ceremonial diplomático ó de embajada. Estos 
derechos, que varían según la clase de los ministros públicos, 
constituyen su carácter ceremonial. 

INVIOLABILIDAD. (3 ) 

§ 204. La inviolabilidad de los ministros extranjeros es 
un principio tan necesario para las relaciones exteriores de los 
Estados, que ha sido reconocido por todos los pueblos, aun 

(4) Se encuentra una buena crítica de las doctrinas y usos relativos á 
esta materia, en la disertación de Evertsen de Jonge, titulada: Ovec de 
grenzen van de regten van gezanten en van secretarisscn van yreemde 
mogendheden . Utrecht 1850. 

(2) Varios publicistas han interpretado oscuramente esta expresión, 
como lo ohserva con razón Pinheiro-Ferrei ra respecto de Vattel iv, 
cap. 70. 

(3) Las monografías están indicadas en Ompteda § 252, Kamptz 
§ 2 2 7 . V. ademas Grotius u , 48. 4. Wicquefort i, sec. 2.a Bynkershoek , 
De foro competente legatorum cap. i. 

por los de la antigüedad. (1) Impone al gobierno, una vez 
que ha reconocido á un ministro extranjero en su calidad de 
mandatario de su soberano, el deber, no solo de abstenerse él 
mismo de todo acto contrario á la inviolabilidad aneja á la 
persona del ministro, sino de reprimir severamente todo aten-
tado material ó moral que pudiese sufrir en su territorio. La 
•ofensa á un representante extranjero se considera hecha á su 
gobierno. En este sentido, las leyes interiores de los pueblos 
castigan como crimen de Estado todo delito cometido contra 
la persona de un agente dipiomático. (2) Ni aun las represa-
lias pueden servir de pretexto á los actos de violencia, á no 
haberse hecho culpable el gobierno del ministro de una viola-
ción igual del Derecho internacional. (3) 

La inviolabilidad debida á un ministro extranjero, no co-
mienza hasta el momento en que su carácter público ha sido 
reconocido y confirmado por el gobierno cerca del cual debe 
aquel residir. (4) Esta se concede, no solo á todo agente di-
plomático acreditado de una manera regular, sino á los agre-
gados á su persona y comision. (5) Comprende también la li-
bertad absoluta de comunicarse con su gobierno, de enviar y 
recibir cartas y despachos, ya por medio de correos particu-
lares, provistos de los documentos necesarios para justificar 
su calidad, ya por el intermedio de los correos de la localidad. 
En este caso se necesita que las cartas y despachos que aque-
llos remitan á la Administración de Correos, tengan un signo 
ó carácter diplomático indudable. (6) 

Ni el ministro público ni las personas de su comitiva púe-

(1) Véase respecto á esto lex ultima D. de legatis y Cicerón in V c r -
r em I, 33. Ademas las observaciones de Ward , Enqui ry II, p . 494 y 
Hert, Opuse, ni , p . 419. 

(2) Ley 7. D. ad legem Juliam de vi publica. Cod. p e n . f ranc. ar t . 25. 
Cod. pen . prusiano § 80. Idem de Baviera art. 125. Cod. pen. deSa jon i a 
art.. 439. 

(3) Merlin, loe. cit., sec. v, § 3. 
(4) Merlin, sec. v, § 3. n . 3 y § 4, n . 44. 
(5) Véase ley 7. D. ad legem Juliam de vi pub l . 
(6) Moser, Versuche iv, 4 40. Beiträge iv, 542. Cb. Fr . Moser, Kleine 

Schriften 4, n . 2 . Schmelzing, Völkerr . § 339. 
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den invocar en su favor el privilegio de la inviolabilidad, si, 
con su conducta poco regular, provocan de parte del gobierno 
cerca del cual están acreditados, actos de vigilancia, de re-
presión ó de defensa. Tampoco podrá invocarlo en circunstan-
cias completamente extrañas á su carácter público: por lo me-
nos, los ataques á su inviolabilidad no podrían dar lugar en 
semejante caso á reclamaciones diplomáticas. (1) Tampoco 
podrá quejarse si el que le ha ofendido ignoraba su calidad 
oficial. (2) 

El gobierno, que comete una ofensa contra un ministro ex-
tranjero acreditado cerca de él, está obligado, según la natu-
raleza de la ofensa, á repararla en la forma que dejamos indi-
cada. (§ 102) Si el ofensor es uno de sus subditos, debe 
perseguirle con arreglo á las leyes del Estado, á instancia del 
ministro ofendido. Mas no podemos admitir que sea permiti-
do á este último hacerse justicia á sí mismo, á no ser en legí-
tima defensa: debe pedir satisfacción al gobierno en cuyo 
territorio se hubiere cometido el acto. (3) 

EXTERRITORIALIDAD. 

§ 205. El principio que hace considerar á los agentes di-
plomáticos como si no hubiesen abandonado los Estados de 
su soberano, y que, por consiguiente, los exime de la juris-

(1) Así, un diplomático que se presenta como autor , no está protegi-
do po r su carácter oficial contra los a taques de la crítica. Basta que esta 
respete su carácter, eu cuyo caso solo es responsable de las in jur ias ó 
hechos de difamación. Lo mismo aconteceria respecto á los insultos d i r i -
gidos á un ministro ext ranjero que se encontrase en un lugar inconve-
niente. En este sentido decia la ley 15, § 1 5 D i g . de in ju r . : Si quis 
virgines appellasset si tamen ancillari veste vestitas, minus peccare v i -
detur ; multo minus si meretr icia veste vcstitae fuissent . 

(2) Vattel iv, § 82. Merlin v, n . 2. 
(3) Pacassv, Gesandtschaftsrecht p . 167. Klüber , Derecho de gentes 

§ 203 nota e, cita la opiuion contraria de Römer . Muchos casos de viola-
ción de los derechos de embajador y de las satisfacciones dadas nos son 
refer idos por Martens, Causas célebres n , p . 390. 439 y sig., y por Mirus 
§ 340. 

diccion( civil de los tribunales del país donde efectivamente 
residen, (§ 42) era ya reconocido bajo varios conceptos en la-
antigüedad. Los romanos concedían, aun á los diputados de 
las provincias, un derecho conocido con el nombre de "jus 
domum revocandi, •• es decir, gozaban estos, durante su per-
manencia en Roma, de la facultad de recusar la competencia 
de los tribunales, tanto en materia civil,' como en materia 
penal, en lo tocante á los créditos ó deudas anteriores ó á los 
delitos que se les atribuían, ó por lo menos, de no responder 
á ellos sino provisionalmente. (1) Esta exención de la juris-
dicción territorial, unida á la inviolabilidad otorgada á los 
embajadores propiamente dichos, se ha transformado en los 
usos de los tiempos modernos en la exterritorialidad, que no 
es, sin embargo, aplicable de una manera absoluta á todos los 
enviados diplomáticos. Hay, por el contrario, una porcion de 
puntos dudosos, que solo pueden explicar y resolver las rela-
ciones naturales del comercio diplomático. 

De la naturaleza de las cosas resulta solamente que los 
agentes diplomáticos, despues de reconocidos y admitidos 
como tales, deben ser tratados, aun en los asuntos personales, 
con especial consideración, á fin de que puedan desempeñar 
sus funciones con entera independencia. ("Ne impediatur le-
gatio,—ne ab officio suscepto legationis avocetur,- según lo 
expresaron ya las leyes romanas.) A falta de tratados públi-
cos, debe recurrirse á las disposiciones de las leyes interiores 
del país en donde el ministro reside, para reparar los perjui-
cios ó el daño que se le hubiere inferido. La regla natural del 
Derecho internacional se opone simplemente á todo acto de 
soberanía, tanto en materia judicial como en materia admi-
nistrativa, que sea incompatible con la inviolabilidad perso-
nal del ministro extranjero y con la dignidad del Estado que 
este representa, y con especialidad á todo acto de coaccion 
contra su persona. 

m) Ley 2.a §§ 3 - 6 , ley 2 4 §. 4 y 2 y ley 25. D. de judiciis. Ley 12 
D. de accusation. , y el comentario de Bvnkershoek, en su tratado: De 
judice competenti cap. 0. Wheaton indica las opiniones de los publ ic is-
t a s modernos , Historia p . 170 (i, 286). 
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No resulta en manera alguna del carácter público de un 
ministro extranjero una exención absoluta de la jurisdicción 
territorial en materia personal. Piñeiro Ferreira (1) lo ba de-
•mostrado no há mucho con el testimonio de varios anti-
guos publicistas. Por tanto, no está admitida de una ma-
nera general. Es necesario convenir-, sin embargo, en que 
una jurisdicción desprovista de medios de obligar <5 de ejecu-
tar presenta escaso interés, aparte de las dificultades para de-
terminar sus límites exactos. Esto explica cómo la ficción de 
la exterritorialidad ha sido recibida en la práctica moderna de 
los Estados. (2) 

DEBERES DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS EN PAÍS EXTRANJERO. 

§ 206. El primer deber de un agente diplomático envia-
do á una córte extranjera es el de velar escrupulosamente pol-
los intereses del soberano á quien representa, con arreglo á 
las instrucciones recibidas. La integridad, la dignidad y la 
conservación del Estado representado, determinan exclusiva-
mente él sentido ó la interpretación de estas instrucciones; al 
mismo tiempo que el respeto debido á los derechos del Estado 
y del soberano extranjeros determina los medios de conseguir 
este fin. Debe, por consiguiente, abstenerse el agente diplomá-
tico de toda ofensa hácia el gobierno y las instituciones del 
Estado extranjero; no debe mezclarse bajo ningún concepto 

(4) A p ropós i to de Valtel iv, 92. 

(2) La ex te r r i to r ia l idad es tá admi t ida en la j u r i s p r u d e n c i a f r a n c e s a . 
I n a sentencia del Tr ibunal real de Par í s , fecha 22 de Julio de 481o h a 
es tablecido: Que el e m b a j a d o r ó el minis t ro no cesa de p e r t e n e c e r á s u 
patr ia d u r a n t e el ejercicio de s u s func iones en el ex t r an j e ro , v conserva 
en ella su domicil io, e jerc iendo el j u e z del mismo jur i sd icc ión s o b r e él 
como.s i es tuviera p r e sen t e . (Dalloz 1815, 2, 919, n . 3.) 

En genera l los e x t r a n j e r o s acredi tados , de cua lqu ie r m a n e r a q u e sea 
cerca del gob ie rno f rancés , así como los q u e s e ha l lan acc iden ta lmente 
en el te r r i tor io de es te á consecuencia de t ransacc iones polí t icas en q u e 
ha in te rven ,do el gobierno , no t ienen relaciones directas s ino con el m i -
n is t ro de negocios ex t r an j e ro s , y no se comunican con los demás m i -
n i s t ro s o con las au tor idades secundar ias s ino po r el in termedio de e s t e . 
(Decreto de l 22 mess idor , año x m , ar t . 1.) 

„ 

en su administración interior, ni afectar un tono de mando ó 
de autoridad. (1) Debe encerrarse dentro de los límites de sus 
funciones, las cuales consisten en oficiar, entablar negociacio-
nes y sostener la dignidad de su posicion. Si traspasa estos 
límites, el gobierno á quien ha sido enviado tiene el derecho 
de manifestárselo, y hasta puede pedir una satisfacción á su 
soberano. Es, por último, cosa generalmente admitida que un 
ministro extranjero acusado de un crimen contra la seguridad 
del Estado, puede ser desterrado ó expulsado del país. (2) En 
tal caso, según acabamos de ver, no podría protegerle el pri-
vilegio de la exterritorialidad; porque este derecho no debe 
perjudicar al de policía interior del Estado ofendido. 

Todos los actos del ministro que no traspasen los límites 
de su poder presentado y certificado en debida forma, son 
obligatorios para su soberano. Este no puede negarse á apro-
b a r l o s y ratificarlos, á no ser que á ello le autoricen circuns-
tancias especiales, (§ 87) que el ministro haya hecho un uso 
fraudulento de sus poderes, ó no haya presentado los docu-
mentos limitativos de aquellos. Por lo demás, no hay necesi-
dad de decir que el gobierno que, al tiempo de las negociacio-
nes, conocía la insuficiencia de dichos poderes, no puede 
aprovecharse de su propio fraude en contra del otro. 

En una palabra, los deberes del agente diplomático con-
sisten en la fidelidad á su soberano y la lealtad para con el 
extranjero. Nada hay tan contrario á estos deberes como un 
sistema de recíproca corrupción entre los agentes diplomáti-
cos. No debería considerarse como lícito, lo mismo que se . 
hace en las demás administraciones públicas del Estado, la 
costumbre de ofrecerles regalos una vez terminadas las nego-
ciaciones. (3) La sola esperanza de obtenerlos basta algunas 
veces para cegar el espíritu y adormecer la conciencia respec-
to al bien del Estado. (4) 

(l.) Wicquefo r t , El E m b a j a d o r n , cap . 4. 
(2) Merlin, s ec . v , § 4, n . 10 y 11. 
(3) I .eyser spec . 671. Coroll . 
(4) Las p r e t e n d i d a s leyes de Cár los V, respec to á los e m b a j a d o r e s , 

d icen lo s iguiente : «IX. Es tan r e spe t ab l e el ca rác te r del e m b a j a d o r q u e , 



POSICION DEL AGENTE DIPLOMÁTICO RESPECTO Á TERCERA 

POTENCIA. 

§ 207. Todo lo que acabamos de decir se aplica solo á 
las relaciones establecidas entre el agente diplomático y el 
gobierno cerca del cual ha sido enviado; pero no en modo al-
guno a las relaciones que puedan existir entre él y las otras 
potencias. Estas no están obligadas á observar para con él 
otros miramientos que los que en general otorgan á los subdi-
tos extranjeros, y particularmente á los súbditos de la poten-
cia a que aquel pertenece. No están obligados á sufrir que 
una comision extranjera venga á perjudicar sus derechos de 
soberanía. Sin embargo, el interés general que exige la liber-
ad del comercio diplomático y el respeto mutuo que los Es-

tados, mientras están en buenas relaciones, se deben entre sí 
les aconsejan no turbar inútilmente este comercio. Una espe-

aun cuándo hiciese un tratado contrario á los intereses Sel príncipe q u e 
le ha enviado, esta este obligado á observar dicho tratado. De lo contra-
n o violaría el derecho de gentes y el civil - X . Si un. emba jador hicie-
se traición al principe que le envia, vendiéndose á aquel á cuyo lado r e -
side, serán completamente nulos todos los t ratados que celebre en esta 
situación, sea cualquiera su especie y n a t u r a l e z a . - X í . Ningún p r ínc i -
pe podra, sin incurr i r en nota de infamia, intentar cor romper al e m b a j a -
dor de otro aun cuando este sea su enemigo, porque una seducción de 
esta naturaleza es un ataque al derecho de gentes . Si ocurriere que un 
emba jador hiciere traición á s u príncipe, el soberano á cuyo lado reside 
debe enviárselo cargado de c a d e n a s . - X I I . Debe estar" prohibido al 
emba jador recibir presentes del príncipe con quien está en tratos, pr in-
c pá lmente si puede sospecharse que este intenta por tales medios obJi-
g r e a favorecer s u s in tereses . Puede, sin embargo, segur, el uso e s t a -
blecido en as Cortes, recibir, al finalizar las negociaciones, la p rueba de 
afecto que los soberanos tienen costumbre de dar en semejantes ocasio-
nes ; pero en cuanto llega á su patria debe ponerlo á la disposición de 

V Z n Z e ' T r u S [ 7 d 0 u q U C S 0 i ° P ° r m e r C e d d e e s t e l a h a obtenido.» 
V. ademas a J Ch. Eschenbach, I m p e r a n s - a n factum ministr i contra 
j u s s u m specialem agentis ratum habere sit obligatus? Rostock i 753. 

n u m va fdn " i , ( T ^ * C ° n t r a C t U , e g a Ü C O n l r a m a a d a t u m a ™ -num valido, v i temberg. 1758. 

• . 

cié de convenio tácito les obliga á favorecerlo en cuanto sea 
posible. (1) 

Los Estados, sin embargo, no han reconocido jamás la in-
violabilidad de un ministro extranjero que se halle fuera del 
territorio á donde ha sido enviado. Por el contrario, han sos-
tenido en todas ocasiones el principio de que no están obli-
gados á respetar el carácter público del ministro desde el mo-
mento en que este carácter se oponga á sus propios derechos é 
intereses. Algunas veces ha detenido un gobierno al ministro 
de un soberano extranjero, con quien estaba en guerra, al 
tiempo de pasar por su territorio. Otras, se ha procedido á la 
detención por causa de deudas personales ó de compromisos ú 
obligaciones civiles. La detención del mariscal de Belle-Isle 
en 1744 y la del conde de Wartensleben en 17G3 son céle-
bres ejemplos. (2) Tampoco hay duda alguna de que un mi-
nistro extranjero puede ser detenido, perseguido y castigado 
por los crímenes que hubiese cometido en el territorio de ter-
cera potencia. (3) 

Un agente diplomático extranjero no debe inmiscuirse, á 
no tener órdenes formales para ello, en las disidencias que 
surgieren entre el gobierno, cerca del cual ha sido enviado, y 
un tercero. (4) De otro modo podrá recordársele el cumpli-
miento de su deber. Por lo demás, está protegido por su ca-

(!) En las pretendidas leyes de Cárlos V, n . xv , se dice respecto de 
este asunto: «Cuando los embajadores hayan de pasa r por otras s o b e r a -
nías que aquellas á donde son enviados, deberán ir provistos de pasa-
portes para evitar accidentes desagradables , porque , á su tránsito, no 
podrán aspirar á otras consideraciones que á aquellas que se conceden 
por el derecho de gentes á los ex t ran je ros según su rango y fortuna; 
pero la mutua correspondencia de las naciones exige que un carácter tan 
eminente sea respetado en todas partes .» Yattel xv, 84 emite una opinion 
análoga. Sin embargo, todo depende en esto de la voluntad de la tercera 
potencia. La verdadera opinion es la que sostiene Merlin, v. § 3. n . 4. 
§ 5, n. 14. Ward , Enquiry n , p . 556 y sig. Wheaton, Intern. Law n i , 1, 
11 (edic. franc.) p . 20. 

(2) Martens, Erzählungen i, p . 152. 170. El mismo, Causas célebres i, 

p . 285. 
(3) Véase un ejemplo en las Causas célebres en Martens i, p . 311. 
(4) Compárese á Martens, Erzählungen i , 302. 



rácter internacional en el territorio en que reside, aun cuando 
cayere en poder de una potencia enemiga contra la cual no 
hubiere cometido ningún acto de hostilidad. (1) Lo mismo 
debe entenderse respecto á la correspondencia de un ministro 
con su gobierno y viee-versa, expedida desde un territorio 
neutral ó á otro que lo sea y conducida por buques neutra-
les. (2) Por último, no hay razón alguna jurídica que autori-
ce á un beligerante á hacer prisionero al agente diplomático 
de su adversario en el territorio ó en un navio de una nación 
neutral. (3) 

I . DIFERENTES CLASES DE AGENTES DIPLOMÁTICOS. 

§ 208. En principio no existe diferencia alguna funda-
mental entre los agentes diplomáticos de diversas potencias 
acreditadas en una misma corte. Sin embargo, el ceremonial 
de las cortes y la práctica general de los Estados han intro-
ducido ciertas clasificaciones, al mismo tiempo que distinguen 
en la misma clase entre Ios-enviados ordinarios y los extraor-
dinarios. Estos han gozado por mucho tiempo de una cierta 
superioridad de rango sobre los primeros; sin embargo, en la 
actualidad no se hace ya esta distinción. 

Según los usos más recientes, comprende la primera clase: 
Los legados a ó de latere, tales como los nuncios del 
Papa (4) y los embajadores de los poderes tempora-
les. (5) 

(1) Tal fué la posicion del conde Monti en Danzig. V. Martens, Causas 
célebres i, p . 210. 

(2) Wheatou, In tern . Law nr, 1, 20 (edic. franc. p . 19). Phillimore iv 
368. Halleck xxvi , 18, Ortolan n , 218. Marquardsen, derTrentfa l l , p . 6¿ 

(3) Hay ejemplos de esto. El último es el asunto de Trento (1861) Nos 
refer imos en este punto á los despachos en extremo instructivos que 
mediaron en esta ocasion, y en lo demás á la obra ya citada de M. M a r -
qua rdsen . 

(4) Solo por un error parece que Bielfeld ha quer ido dist inguir en sus 
Instituciones políticas t. ir, p. 272, entre los legatia y de latere. Una sola 
diferencia ex.ste entre los legados a (ó de) latero y los nuncios, en q u e los 
pr imeros son elegidos entre los cardenales . 

(5) En español, emba jadores ; en italiano ambaciatori , quizá por deri-

La segunda clase comprende: 
Los agentes acreditados cerca de los soberanos, que lle-
van el título de internuncios, (1) de enviados, de mi-
nistros plenipotenciarios y de ministros. 

La tercera clase comprende: 
Los encargados de negocios acreditados solamente cer-
ca de los ministros de negocios extranjeros, lleven ó no 
el título de ministros; los cónsules encargados de una 
misión diplomática particular de su gobierno. 

Los agentes diplomáticos que llevan el título de ministros 
residentes acreditados cerca de una corte, forman una clase 
intermedia entre los agentes de segunda y tercera clase. (2) 

vacion de la voz española enviar, ó de la latina de la Edad Media Ambac-
tia; en aleman Ambacht=Amt (empleo). Pinheiro, sobre Vattel iv, 70 da 
una etimologia extraña á esta voz. 

(1) El Austria envia internuncios á Constantinopla desde el reinado 
de Leopoldo 1(1678). V. Vehsc, Geschichte des österreichischen Hofes vi, 
p . 121. 

(2) Hé aquí cómo se expresa el reglamento sobre el rango entre los 
agentes diplomáticos inserto en el protocolo de los plenipotenciarios de 
las ocho potencias signatarias de las conferencias de Yiena en la sesión 
del 19 de Marzo de 1815: 

«Para prevenir las dificultades que han sobrevenido muchas veces, y 
aún podrian aparecer por las pre tensiones de precedencia entre los 
diversos agentes diplomáticos, los plenipotenciarios de las potencias 
signatarias del t ratado de Par ís han convenido en establecer los a r t ícu-
los siguientes, y creen que deben invitar á los de las demás potencias 
pa ra que adopten el mismo reglamento. 

Art. I L o s enviados diplomáticos se dividen en t res clases: 
La de los embajadores , legados ó nuncios; 
La de los enviados, ministros ó cualquier otra clase, acreditados 
cerca de los soberanos; 
La de los encargados de negocios, acreditados cerca de los minis-
tros de negocios ex t r an je ros . 

Art. 2.° Solamente los embajadores , legados ó nuncios tienen 
el carácter de representantes . 

Art. 3.° Los empleados diplomáticos en comision ext raord i -
nar ia , no tienen por esto n inguna superior idad de rango. 

Art. 4.° Los empleados diplomáticos de una misma clase o c u -
parán el lugar que les corresponda con arreglo á la fecha de la no-
tificación oficial de su llegada. 



Estas distinciones de rango no existían en la antigua prác-
tica de los Estados. Solo se conocían los embajadores y los 
agentes. Los demás títulos y calificaciones se han ido usando 
poco á .poco en varias cortes. Por lo demás, la diversidad de 
rango no establece ninguna diferencia entre los diversos agen-
tes en lo tocante á sus funciones diplomáticas, á su capacidad 
para negociar y á la validez de sus actos. Solamente los em-
bajadores gozan en grado eminente un carácter representati-
vo, quizá á imitación de los cardenales-legados, que, según 
el lenguaje de la Iglesia romana, son considerados como hijos 
del Padre Santo. 

Este reglamento no introducirá innovación alguna respecto á los 
representantes del Papa. 

Art. 5." E n c a d a Estado se adoptará un modo uniforme p a r a l a 
recepción de los empleados diplomáticos de cada clase. 

Art. 6.° Los lazos de parentesco ó de alianza de familia entre 
las cortes no alteran el rango de sus empleados diplomáticos. 

Art. 7.° En las actas ú tratados entre varias potencias que ad-
miten la alternativa, la suer te decidirá respecto al orden en que 
deberán firmar los ministros. 

El presente reglamento queda unido al protocolo de los plenipo-
tenciarios de las ocho potencias signatarias del tratado de París , 
en su sesión de 49 de Marzo de 1815.» 

Puede considerarse como un suplemento á este reglamento el conve-
nio hecho entre los plenipotenciarios de Austria, Francia, Inglaterra , 
Prusia y Rusia, en la sesión del 21 de Noviembre de 4848 del Congreso 
de Aix-la-Chapelle: 

«Para evitar las cuestiones enojosas que pudieran sobrevenir en ade-
lante respecto á cualquier punto de etiqueta diplomática que no esté 
previsto en el reglamento unido al protocolo de las conferencias de Vie-
na, por el que se arreglaron las cuestiones de rango, se ha convenido 
entre las cinco cortes, que los minis t ros res identes acreditados cerca de 
ellas, formarán, con relación á Su rango, una clase intermedia entre los 
ministros de segunda clase y los encargados de negocios.» 

Véanse, sobre los orígenes de estas denominaciones, Merlin loe 
cit. sec . i , Schmelzing, Volkerr . § 281; especialmente de la de «ministro 
residente.» W u r m , en la Revista t i tulada: Zeitschríft fü r S taa t swissens -
chaften x, p . 558. Gutschmidt (resp. Ferber) de prarogat iva ordinis Ínter 
legatos § 39. • 

ELECCION DE LA PERSONA DEL MINISTRO PÚBLICO. 

§ 209. La elección del ministro depende exclusivamente 
de la voluntad del soberano que le envia. Ni el sexo ni el na-
cimiento ó rango social imponen obstáculo alguno absoluto. 
Es raro que recaiga la elección en las mujeres, pero la historia 
nos ofrece algunos ejemplos. (1) Lo que importa únicamente 
es que el ministro elegido sea del agrado de la corte cerca de 
la cual es enviado; pues, como hemos ya indicado (§ 19/), 
esta no está obligada en manera alguna á recibir una persona 
que le sea antipática bajo cualquier concepto, ni á tratar di-
rectamente con ella. _ n 

Se puede, según el carácter y la importancia de la mi-
sión enviar á una corte varios ministros, sean de rango igual 
ó desigual, y cuyas funciones estén determinadas por sus po-
der es.' Asimismo, puede también un solo ministro estar acre-
ditado cerca de varias cortes á la vez ó por varios soberanos 
cerca de la misma corte. 

En cuanto á la clase ó rango del ministro que se ha de 
enviar, pertenece la elección al gobierno que le autoriza. Sin 
embargo, está hoy generalmente admitido: 

1.° Que, según el principio de reciprocidad, se en-
víen las potencias ministros del mismo rango. 
Las potencias de segundo y de tercer orden 
consultan en esto susvrecursos materiales; 

2.° Que ninguna potencia que goce de honores . 
reales reciba, en calidad de ministros de pri-
mera clase, los agentes diplomáticos de otra 
que no goce de los mismos honores. 

Seria, sin embargo, muy difícil probar que el derecho de 
enviar ministros de primera clase, pertenece soloálos Estados 
' (4) Leyse rc i t a varios e jemplos, spec. 674. med . 40; Merlin, sec. m , 
n 3 Mirus § § 427 y 4 2 8 . - S e g u n Gcssner, De j u r e uxoris legati e t j u r e 
lesatic Hal 4854. p . 42: la Maríscala de Guébriant h a sido la única em-
bajadora por sí propia .—En la actualidad suelen a lgunas veces enviarse 
emisarios con enaguas, encargados de misiones secretas . Este es u n 
modo de obtener gran éxito, q u e emplean ciertas cor tes . 



que pueden aspirar á los honores reales. (1) Es sabido que los 
soberanos de rango inferior se envianá veces recíprocamente 
embajadores. Ademas, como les embajadores gozan en muy 
alto grado del carácter representativo, es evidente que se 
debe elegir un ministro de este rango para representar á su 
soberano en los asuntos puramente personales, en un asunto 
matrimonial, por ejemplo. Por consiguiente, no debería ne-
garse este derecho ni aun al más insignificante de los sobera-
nos. La cuestión de gastos aconseja indudablemente recurrir 
en semejante caso á cualquier expediente. 

EXPEDICION DEL AGENTE DIPLOMÁTICO. —ESTABLECIMIENTO 

DE SU CARÁCTER PÚBLICO. 

§ 210. El ministro está revestido, desde el día de su 
nombramiento, de un carácter público respecto del Estado 
que representa. Las instrucciones que reciba de su gobierno 
determinan la conducta que debe observar mientras dure sú 
misión, tanto con la corte á que es enviado, los miembros del 
Cuerpo diplomático, etc., como respecto al objeto de su mi-
sión. Independientemente de la cifra que recibe para la cor-
respondencia con su corte, es costumbre entregarle ademas la 
conocida con el nombre de -cifra común, conocida de todos 
los ministros de la misma nación, y de la que se sirven, en 
ciertas ocasiones, en su correspondencia mútua. (2) 

Todo ministro encargado de ciertos asuntos ó de ciertas 
negociaciones debe ir autorizado con plenos poderes por escri-
to, que manifiesten el objeto y límite del mandato. Estos po-
deres forman la base única de la validez de las actas suscritas 
por el ministro, y no las instrucciones que solo sirven para su 
gobierno y uso particular, á ménos que estas sean explicativas 
de su poder y deban ser comunicadas por el 

Todo ministro lleva ademas por punto general (y cuando 

Tübingen ,300. C a U i J , ^ ^ 

se trata de una misión general y permanente la ha de llevar 
forzosamente) una credencial. (1) El soberano que le envia 
comunica en ella al otro soberano el fin general de la misión, 
rogándole al mismo tiempo crea cuanto aquel le diga de parte 
de su gobierno. (2) Los agentes diplomáticos de tercera clase 
no reciben credenciales, sino que son acreditados directamente 
por su ministro de Estado, cerca de su colega en el extranjero. 

Resulta de lo que precede, que el carácter público del 
agente diplomático enviado á una corte extranjera, no está 
en toda su plenitud ni goza de todos sus derechos, sino des-
pues que el gobierno, cerca del cual debe residir, se ha ente-
rado oficialmente de su misión. No es, syi embargo, indis-
pensable que sea recibido de una manera solemne. Por el 
contrario, se reconoce generalmente que, una vez enterada la 
corte de la misión del ministro,, debe este gozar de la más 
completa inviolabilidad desde el momento en que pisa el ter-
ritorio del Estado cerca del cual está acreditado, hasta aquel 
en que lo abandone, ó en caso de guerra ó de expulsión, hasta 
que espira el plazo que se le ha fijado para retirarse. La expe-
dición y remisión de pasaportes no son más que un modo de 
confirmar el carácter oficial del ministro ante las autoridades 
locales del territorio por donde ha de pasar. 

Respecto á los derechos y prerogativas que resultan del 
ceremonial diplomático, no producen todos sus efectos, sino 
cuando el gobierno extranjero, despues de haberle notificado 
la llegada del ministro, ha tomado las disposiciones necesarias 
para recibirle, y el ministro ha observado todas las formalida-
des indispensables para presentarse á la corte; en una palabra, 
desde el dia en que el soberano le ha dado audiencia. (3) 

Si se verificase un cambio en el grado del ministro, se ob-

(1) No es ya hoy costumbre entregar á un ministro plenos poderes 
que le autoricen para tratar con todas las potencias (actus ad orones, po-
pulos). Lambert i , Memorias v in , p . 742; ix, p . 655. Mirus §§ 136—141. 

(2) Mirus § § 132—134. 
(3) Merlin observa con razón, á propósi to de esto (v, 3, 3, loe. cit. 

§ 201): «Es cierto que no se desenvuelve su carácter público en toda su 
extensión hasta que es reconocido por el soberano á quien entrega s u 



serva el mismo ceremonial que con el nuevo ministro que lle-
gase con este título. Por esto, cuando un ministro recibe or-
den de su gobierno para desempeñar temporalmente el cargo 
de embajador en la corte en que se encuentra acreditado con 
título inferior, presenta en una audiencia su llamamiento y 
su credencial. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS DIPLOMÁTICAS EN GENERAL. 

§ 211. Es costumbre antigua, tanto en las cortes como 
en las repúblicas soberanas, igualmente celosas unas y otras 
de la dignidad de sus representantes diplomáticos, el reivin-
dicar, en favor de estos, ciertos derechos y prerogativas que 
superan con mucho las necesidades reales. 

Manifiéstanse estos derechos: 
Ya bajo la forma de una interpretación extensa y tradi-
cional de la inviolabilidad y de la independencia debi 
das al ministro público de una potencia ex ranjera. 
que han producido el sistema de la exterritorialidad 
explicado en el § 42; (1) 
Ya bajo la forma de ciertos honores y distinciones con-
cedidos al ministro público por una especie de conve-
nio tácito, los cuales forman su carácter ceremonial. 

Bajo este doble concepto no existe ninguna ley formal y 
generalmente obligatoria. (2) Solo en algunos puntos es posi-
ble consignar los usos admitidos entre determinados Estados, 
ó fundados en una necesidad común. 

credencial . Mas en lo tocante á la protección del derecho de gentes , á la 
seguridad é inviolabilidad de su persona, debe gozarlas desde q u e entró 
en el país á donde ha sido enviado y se ha dado á conocer.» 

(1) Encuéntrase ya este sistema en Grotius ir, 18, 4. Despues de este 
le han impugnado varios autores; por e jemplo Cocceji, y más rec ien te-
mente Piñeiro Ferreira v Evertsen en la disertación citada más a r r iba . 

(2) Las «Inmunidades concedidas por el emperador (Carlos Y) á los 
embajadores» (V. Real, Rousset y Martens, Erzählungen i, 369) son sin 
duda tan apócrifas como las leyes ya citadas. Encuént ranse varias leyes 
part iculares en Martens, loe. cit. t. i, p . 330 v t. n , p . 334. 

DERECHOS DEL MINISTRO PÚBLICO DERIVADOS DEL PRLNCIPIO 

DE EXTERRITORIALIDAD. 

1 . Inv io lab i l idad . 

§ 212. La inviolabilidad, de que goza el ministro en cuan-
to á su persona, se aplica á su esposa é hijos y á todos los 
que forman su comitiva. Aplícase también á las cosas que se 
relacionan directamente con su persona y con su dignidad 
especialmente: 

1.° Al palacio del ministro mientras lo ocupa con 
su familia y su comitiva; (1) 

2." • Al mobiliario del mismo palacio; 
3." Al coche y equipaje del ministro. (2) 

_ E 1 derecho positivo considera estos diversos objetos, lo 
mismo que la persona del ministro, exentos del poder, territo-
rial. No pueden ser objeto de persecución, ni por parte del 
gobierno ni de los particulares: todo atentado en este sentido 
constituye una violacion del Derecho internacional. Ni aun 
los acreedores del ministro público, que tienen garantizados 
sus créditos con objetos pertenecientes á este, podrán ejerci-
tar otros derechos que aquellos que no tienen necesidad de 
ser autorizados por la justicia. (3) 

Sin embargo, las inmunidades precitadas no podrán dete-
ner el curso ordinario de la justicia criminal del país. Por 
esto se ha limitado prudentemente en nuestros dias el derecho 
de asilo de que se ha abusado tanto en otro tiempo. Ningún 
motivo legítimo puede autorizar á un ministro á hacer que 
sirvan su palacio ó sus carruajes para sustraer á la jurisdic-
ción competente de un país los individuos acusados de un 

(1) Merlin sec. v, § 5, n . 3. Vatlel iv, § 117. 
(2) Vattel § 118. Bynkershoek, De judice compet. xv i , 4 

(3) El caso en que se hallaba el mismo Wheaton en Berlín respecto á 
su inquilino ha dado ocasion á una discusión interesante . V. Wheaton 

• Elementos de Derecho intern. i, p . 203. Evertsen de Jonge, Over de gren-
zen etc. p . 28o. Gessner, De j u r e uxoris legati: p . 33'. Halleck ix, 16. 
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crimen ó para favorecer su evasión. (1) El respeto debido á él 
y al soberano á quien representa solo exige que en semejan-
te caso se verifique la extradición del criminal con las mayo-
res consideraciones posibles y de la manera ménos ofensiva á 
su persona. Asi, cuando se sabe que una persona acusada de 
un crimen se ha refugiado en el palacio de un ministro, las 
autoridades del país tienen, no solamente el derecho de cer-
carlo de guardias y tomar fuera las medidas necesarias para 
que no pueda evadirse el culpable, sino que pueden también, 
en caso que el ministro, debidamente requerido por la autori-
dad competente, se negare á su extradición, hacerle salir del 
palacio á mano armada. Sin embargo, al proceder á la visita, 
deben evitar todo lo que pueda perjudicar los derechos y las 
consideraciones debidos á la persona del ministro ó á su co-
mitiva. (2) 

Fuera del caso que acabamos de indicar, no es permitido 
á las autoridades locales penetrar en el palacio de un minis-
tro público y hacer en él pesquisas, aun cuando hubiese sos-
pechas de que allí se ocultaba algún criminal ó que en él se 
habia cometido algún crimen. El ministro, que fuere pregun-
tado respecto á este particular, no puede negarse á dar expli-
caciones. Si las niega ó parecen insuficientes, hay derecho 
para proceder á las pesquisas. No podrá ser negado principal-
mente este derecho al gobierno extranjero, cuando' tuviere 
motivos para sospechar que el palacio sirve de asilo á una 
conspiración criminal tramada contra él. 

Estos son los límites en que subsiste aun hoy lo que se ha 
dado en llamar la franquicia del palacio (jus franchisiíe sive 
franchisiarum, Quartierfreiheit). En cuanto á la franquicia 
de cuartel, en virtud de la cual todas las casas situadas en las 

( 0 Chrct. Thomasius , D e j u r e a s y l i legatorum aedibus competente . 
Lipsife 1689, y Dissert . 1695, n . xvi . Bynkershoek, loe. cit. cap. 21. Mer-
lin v, § 5 , n . 4 . 

(2) Véase lo que sobre esto dice Merlin, loe. cit.; Martens, Erzahlun-
gen t. i , p . 217 y sig.; las Causas célebres por Martens 1.1, p . 174; sob re 
las antiguas pretensiones de los ministros ex t r an j e ros , idera, Causas cé -
lebres t. ii, p . 371. Halleck ix, 22. 

inmediaciones del palacio de un ministro extranjero estaban 
exentas de la jurisdicción del país enarbolando en ellas la 
bandera de su soberano, tolerada en otro tiempo en ciertas 
cortes, debe considerarse ya como generalmente abolida. (1) 
Lo propio sucede respecto al uso practicado con frecuencia en 
otro tiempo por los ministros extranjeros de conceder salvo-
conductos á las personas á quienes querían acoger bajo su 
protección. Este es un abuso manifiesto que los gobiernos no 
están obligados á tolerar. (2) 

En lo tocante á los demás Estados, cerca de los cuales no 
está acreditado un ministro, este es considerado, salvo el caso 
de convenios especiales como ya hemos manifestado (§ 207), 
simplemente como un extranjero. Nada le autoriza á poder 
allí invocar el derecho á la inviolabilidad que resulta de su 
carácter público. 

2 . D e r e c h o d e l cu l t o p a r t i c u l a r ó d o m é s t i c o . 

§ 213. De la inviolabilidad é independencia concedidas al 
ministro público se deriva ademas el derecho del culto priva-
do ó doméstico de que goza, aunque este culto no sea recono-
cido en el territorio en que aquel ejerce sus funciones; (3) 
pero solo puede ejercerlo dentro de su palacio. No debe cele-
brarlo en público, con pompa exterior, al toque de campanas 
ni acompañado de órganos. Tampoco se deben dar á la capilla 
del ministro las exterioridades de una iglesia, visibles desde la 
vía pública, tales como vidrieras, etc., á no tener autorización 
especial del gobierno local. Por'lo demás, es hoy cosa general-
mente admitida que los embajadores y ministros de segunda 

(1) En Roma se regia por una Bula de Inocencio XI de 1687. Schmauss, 
C. j u r . Seut. p. 1069. Hoy solo subsis te un derecho de asilo para los q u e 
son perseguidos por delitos correccionales. 

(2) Moser, Versuch iv, p . 320. 

(3) Véase, sobre todo, J . H. Bohmer, Jus ecclesiasticum Protestant 
m , 3, 37 y 45 y sig. J. J . Moser, Versuch t . iv , p. 155. Idem, Beitrágc 
t . iv, p . 185. Martens, Wolkerrecht, cap. vil . Klüber SS 215 y 216 
Schmelzing § 355. Wildman i, p . 129. 



clase, así como los ministros residentes pueden tener en-su 
barrio una capilla particular. Tienen también derecho de lle-
var en su compañía las personas necesarias al servicio del 
culto, las cuales no pueden ser nombradas por ellos sino en 
virtud de autorización de su gobierno. Los actos parroquiales, 
celebrados regularmente en la capilla del ministro por el ecle-
siástico á ella adscrito, producen todos los efectos civiles. Esto 
sucede principalmente respecto á las personas de su comitiva, 
para las que aquella es la única autoridad eclesiástica compe-
tente. Muy diferente es la cuestión de saber si estos actos 
son igualmente válidos cuando se aplican á personas extra-
ñas á°la embajada, ó á los indígenas, y si es permitido á estos 
últimos asistir á las funciones religiosas celebradas en la capi-
lla del ministro. La solucion de esta cuestión depende de las 
leyes interiores de cada Estado y de la tolerancia de su go-
bierno. 

El eclesiástico adscrito á la capilla de un ministro extran-
jero, no debe presentarse en público con las insignias de su 
Estado. Tampoco debe intentar hacer prosélitos en favor de 
su culto entre los que profesan otro diferente, ni admitirlos á 
la participación de aquel, á no tener autorización expresa ó 
tácita del gobierno interesado. 

Finalmente, subsiste el libre ejercicio del culto religioso 
respecto al ministro todo el tiempo que está en el ejercicio de 
sus funciones. Si se ausenta temporalmente con licencia, no 
debe prohibirse á las personas de su comitiva,, que él dejare 
en el palacio, el ejercicio de su culto. (1) Mas este debe cesar 
en caso de suspensión efectiva ó revocación de poderes. 

3 . I n m u n i d a d d e l a j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l d e q u e g o z a el a g e n t e d ip lomá t i co . 

§ 214. Es un principio muy controvertido en los siglos 
pasados, pero generalmente admitido en la práctica actual de 
los Estados, el de exceptuar al agente diplomático de la ju-
risdicción criminal del Estado cerca del cual está acredita-

(1) Sehlozer, Briefwechsel, t . n i , p. 76. 

do. (1) La práctica de los tres últimos siglos no ofrece un solo 
ejemplo de procedimientos criminales contra un ministro ex-
tranjero. Pero es también cosa corriente que no es permitido 
á este escudarse con su carácter público para cometer impu-
nemente actos culpables ó escandalosos. No solo el particular 
amenazado puede usar á su vez de todos los medios de defen-
sa; no solo puede intervenir la policía para impedir por la vía 
preventiva que se promuevan en su territorio escándalos ó se 
cometan crímenes, sino que también, despues de la perpetra-
ción de estos, puede el gobierno, cerca del 6ual está el minis-
tro acreditado, tomar todas las medidas necesarias para poner 
á salvo sus intereses y hacer desaparecer el mal ejemplo, pro-
cediendo, sin embargo, con los miramientos debidos á su ca-
rácter. 

Entre estas medidas, que desde luego se comprende no pue-
den ser decretadas por funcionarios inferiores, sino solo por las 
autoridades supremas, (2) se comprenden, en caso de contraven-
ciones poco importantes, una advertencia confidencial hecha 
directamente al ministro, ó una queja dirigida á su gobierno; 
en caso de infracciones más graves, una reclamación de que 
su gobierno lo retire y dé una satisfacción. Entretanto, pue-
de sometérsele, en cuanto á su persona, á una vigilancia espe-
cial. En caso de que no se dé oidos á estas reclamaciones, el 
gobierno ofendido tiene derecho á despedirlo é intimarle 
que salga de sus Estados en un plazo determinado. Por últi-
mo, si hubiese atentado contra la seguridad del soberano ó del 
gobierno cerca del cual residía, este podrá tratarle como cons-
pirador y enemigo, y detenerle hasta haber obtenido una 
completa reparación, á no ser que el agente detenido consiga 
disculparse de los hechos que se le atribuyen. (3) 

(4) La historia de este dogma internacional es referida por Bynkers-
hoek, De judice corapet. legati, cap. 24 y 17 á 19. Wheaton, His t . p . 170 
y sig. Este se ha fijado desde la época de Grotius ii, 18, § 4. 

(2) Merlin, Cuestiones de derecho; palabra par lamentar ia . 
(3) Estas reglas están fundadas en una necesidad interna, y confir-

madas por la jur isprudencia . V. Merlin sec . 'v , § 4. n . 10—13. Ward , 
Enquiry ir, p . 486. 506. Los publicistas modernos los admiten todos s in 



Si el ministro de una potencia extranjera fuese subdito del 
gobierno cerca del cual es enviado, difícilmente le protegerá 
su carácter público contra las persecuciones de que sea objeto 
por las infracciones que se le atribuyan; (1) sin embargo, 
conviene que las persecuciones se pongan en conocimiento 
del gobierno que representa y que sean atendidos sus in-
tereses. 

« 

4 . Exenc ión d e l a j u r i s d i c c i ó n civi l y d e po l i c í a . 

§ 215. Una vez admitida la ficción conocida con el nom-
bre de exterritorialidad, se desprende naturalmente la exen-
ción del agente diplomático de toda jurisdicción civil del Es-
tado cerca del cual reside, en los límites marcados en el § 42 
número VIL Sin embargo, las opiniones de los publicistas 
relativas á esta exención han estado siempre mucho más divi-
didas que respecto á la inmunidad de la jurisdicción crimi-
nal. (2) En efecto, como ya hemos indicado, el carácter pú-
blico del agente diplomático no justifica por sí mismo la exen-
ción absoluta de la jurisdicción territorial. No sabemos que 
exista ningún país donde se hayan admitido al ministro otras 
excepciones que las que pueden conciliarse con el principio de 
la exterritorialidad. Por ahora puede mirarse toda cuestión 

excepción. V. Phillímore ir, 173. Entre los antiguos autores Y. á Ompte-
da § 253 y Kamptz § 228. La mas reciente tentativa de una acusación 
contra un ministro público es la intentada por el caballero de Éon c o n -
tra el embajador Guerchy, mas parece que el asunto no tuvo consecuen-
cias. V. Moser. Versuch, p . 419. W a r d e n s u m u y concienzudo examen de 
la cuest ión, no hace mención alguna de este caso. 

(1) El mismo Wicquefort se halló en esta situación en 1675, según 
cuenta Bynkershoek cap. 18, § 6. 

(2) Bynkershoek en su excelente disertación titulada: De judice com-
petenti , y Evertsen de Jonge, loe. cit . han explicado perfectamente esta 
materia, así bajo el punto de vista doctrinal como histórico. Este úl-
timo, sin e m b a r g o , conforme en esto con la antigua j u r i s p r u d e n -
cia holandesa, h a procurado restr ingir demasiado la inmunidad del m i -
nistro en beneficio del derecho privado. V. las demás obras citadas po r 
Kamptz § 236 y por Ompteda § 265. 

respecto á este asunto, como cosa de poca importancia. (1) 
Bajo el punto de vista teórico, seria fácil promover cues-

tiones sobre si la práctica de los Estados en esta materia se 
funda en consideraciones precarias ó en la convicción de una 
necesidad real; si, por consiguiente, seria lícito á cualquiera 
de ellos separarse de las máximas actuales sin atentar por esto 
á los derechos de los demás Estados. (2) Mas, aun suponiendo 
que esta cuestión deba resolverse en un sentido afirmativo, de-
berá siempre convenirse en que la jurisdicción civil del Esta-
do sobre el ministro extranjero no debe exceder de los límites 
fijados para los extranjeros no domiciliados; y que ep. todo 
caso no deberá entrañar, en perjuicio del ministro extranjero, 
la aplicación del arresto ni el embargo de sus bienes muebles. 

Lo que acabamos de decir respecto á la exención de la ju-
risdicción civil, es igualmente aplicable á la exención de la 
jurisdicción de policía. Es verdad que un ministro extranjero 
está obligado dentro, y fuera de su palacio á observar los re-
glamentos de policía cuyo objeto es la seguridad y el orden 
públicos. Debe cuidar de que, en el interior de su palacio, no 
se cometa acto alguno atentatorio á la seguridad pública. Sin 
embargo, en caso de contravención no há lugar á proceder 
contra él directamente. Hay, por el contrario, que limitarse 
á las medidas aplicables en caso de infracciones ligeras, de 
que hemos hablado en el párrafo anterior. 

5 . J u r i s d i c c i ó n e j e r c i d a p o r el min i s t ro e x t r a n j e r o s o b r e l a s p e r s o n a s de su a c o m p a ñ a m i e n t o . 

§ 21G. La posicion excepcional del ministro público en el 
extranjero, la ficción que hace que se le considere como si no 
hubiera abandonado el territorio de su soberano, la idea, en 
fin, de que el ministro, el de primera clase por lo ménos, re-
presenta la persona de su soberano, han hecho nacer la opi-
nion de que ejerce una jurisdicción especial sobre las personas 

(1) Esto es lo que ha procurado demostrar Merlin, sec. v, § 4. n . 
1—9. Leyser^spec . 671 med. 19. Ward , Enquiry u, p . 497. Wildman i , 
p . 93. Phillímore ii, p . 191. Halleck i x , 17. 

(2) Asi lo sostiene Piñeiro sobre Yattel iv, § 92 y sig. 

» • 
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de su comitiva, (i) Los anales de la diplomacia citan cierto 
número de enviados diplomáticos que se han arrogado el de-
recho de sentenciar á pena capital, (2) poco más ó ménos tan 
arbitrariamente como lo ejercian en ciertas épocas los sobera-
nos sobre sus propios súbditos. Con mayor razón reivindica-
ban para sí el ejercicio de la jurisdicción civil. Sin embargo, 
no han sido nunca admitidas estas pretensiones en la prácti-
ca de los Estados de una manera definitiva. Nunca ha podi-
do, ni puede hoy, el derecho de jurisdicción ser otra cosa que 
el resultado de una delegación formal del gobierno extranje-
ro. Pero ni este ni aquel cerca del cual está acreditado el mi-
nistro pueden autorizarle á ejercer dentro de su palacio una 
jurisdicción criminal, como no se le permitiría tampoco á un 
soberano extranjero. Solo en Turquía y en algunos Estados 

^berberiscos gozan los representantes de las naciones europeas 
de una muy extensa jurisdicción, particularmente en materia 
penal. «Conforme á los usos de los franceses..- La Puerta 
exige también que los embajadores que envia á Europa ejer-
zan sobre las personas de su comitiva una jurisdicción más 
ilimitada todavía. (3) 

En las cortes europeas, por el contrario, ha sido circuns-
crita la jurisdicción del ministro por límites muy estrechos, y 
reservada casi por completo á los tribunales de la pátria. Hé 
aquí, sin embargo, alguno de los casos en que se conserva to-
davía: 

1.° En caso de crímenes ó delitos cometidos por 
una persona de la comitiva del ministro, se li-
mitan las atribuciones de este á arrestar al acu-
sado ó á pedir su extradición; á averiguar los 
hechos en cuanto lo permitan las circunstan-

(1) Bynkerskoeck, loe. cit. cap. 15 y 21; Merlin sec. v, § 6, n . 2; 
sec. iv. n . 4 y sig.; el conde de Garden en su Tratado completo de d i -
plo'm. II, p . 143—169 se han declarado en favor de la jurisdicción del mi-
nistro. Por el contrario Evertsen de Jonge p. 374. 

(2) Memorias de Sully vi, 1; y Martens, Causas célebres, n , 370. 
(3) Moser, Beit. iv, p. 256. Steck, Versuche über verschiedene Mate-

ríen. Berlín 1783. x u , p. 88. Mirus § 355. 
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cias del palacio; á solicitar eventualmente para 
este efecto el auxilio de las autoridades extran-
jeras; á proceder al interrogatorio de los que 
habitan en el palacio como testigos; y por pun-
to general á incoar é instruir la sumaria y á 
hacer ejecutar las órdenes de requisición man-
dadas por las autoridades judiciales de su país. 
Mas, cuando se trata de un delito ó crimen co-
metido en el interior del palacio por las perso-
nas que acompañan al ministro, ó contra ellas, 
y el criminal ha sido prendido dentro del pa-
lacio, el gobierno cerca del cual el ministro está 
acreditado, no tiene derecho á exigir la extra-
dición bajo ningún pretexto; (V. § 63) 
El ministro ejerce la jurisdicción voluntaria 
respecto á las personas de su comitiva. Puede, 
por consiguiente, autorizar testamentos, lega-
lizar contratos y actos referentes al estado ci-
vil, etc. 

Para que tales actos, verificados por un ministro en favor 
de los súbditos de su soberano, pero que no pertenecen á su 
comitiva, puedan considerarse válidos, se necesita que esté 
expresamente autorizado para ello. El gobierno cerca del cual 
está aquel acreditado, puede, por otra parte, negarse á reco-
nocer la validez, siempre que el asunto que se cuestione sea 
considerado por este como de la competencia de sus tribu-
nales. 

En ninguna corte de la Europa cristiana están investidos 
los ministros extranjeros del derecho de conocer en las cues-
tiones entre sus nacionales, ni aun entre las personas de su 
comitiva. (1) Están exclusivamente encargados de ejecutar 
las comisiones que se les confian, sobre todo las que tienen 
por objeto interrogatorios de las partes ó de testigos, acomo-
dándose en todo á las prescripciones de las leyes de su pátria. 

(1) El conde Garden, en su Tratado completo de Diplom. n i , cap. 21, 
p . 143. Í69 y 170, sost iene lo contrario, pero está en evidente con t rad ic -
ción con la práctica moderna . Y. Evertsen de Jonge p. 377. 



En otro tiempo aún se reivindicaba en favor del ministro 
cierto derecho de corrección moderada sobre las personas de 
su séquito que dependen de él directamente. Pero semejante 
poder está poco conforme con las instituciones de nuestra épo-
ca y solo se concede en casos excepcionales. (1) 

ALGUNAS OTRAS INMUNIDADES DEL MINISTRO PÚBLICO. 

§ 217. Ademas de las inmunidades que acabamos de in-
dicar se han establecido algunas otras en favor del ministro 
público, tanto por extensión del principio de exterritoriali-
dad, 

como por consideraciones de hospitalidad. Trátase prin-
cipalmente de la inmunidad de los impuestos directos é indi-
rectos, la cual, sin embargo, no se funda ni en una necesidad 
interna, ni en el carácter público del agente diplomático. Su 
exención de todo impuesto personal tanto respecto á su per-
sona como á su comitiva, resulta realmente de su calidad de 
extranjero. Pero no se ha parado en esto: se ha exigido y 
otorgado la exención de/los impuestos indirectos: el ministro 
público en particular goza de la inmunidad de los derechos de 
introducción para todos los objetos que importe del extran-
jero. Sin embargo, los abusos, á que hadado frecuentemente 
lugar esta exención, han movido á la mayor parte de los go-
biernos á limitar y modificar considerablemente un privilegio 
que nada les obligaba á otorgar á los representantes de otras 
potencias. 

Estos deben, por consiguiente, tolerar el registro de los 
objetos que hacen traer de los países extranjeros, á condicion 
siempre de que los agentes de la aduana encargados del reco-
nocimiento, no penetren en su palacio ni en sus equipajes. 
Respecto á esto se conforman generalmente con la afirmación 
hecha por el ministro de que no encierra objeto alguno de 
contrabando. 

(I) Mcrlin sect . iv , n . 4 y sig. Marteus, Vólkerr. § 219. Evertsen 
p . 379. 

La inmunidad de los impuestos directos é indirectos con-
cedida á un ministro no se extiende nunca: 

1.° A las cargas reales que gravan los inmuebles 
poseídos por este en el territorio en donde re-
side, tales como la contribución territorial; 

2.° A los impuestos personales que gravan el ejer-
cicio de ciertas industrias, extrañas á las fun-
ciones del ministro, tales como los derechos de 
patente; 

3.° A los derechos de peaje y otros que se hace pa-
gar á los viajeros para la conservación de los 
caminos, puentes, carreteras y canales. Algu-
nas veces se exime de ellos á los ministros, por 
pura cortesía ó atención. Lo mismo sucede res-
pecto á los impuestos comunales, á los dere-
chos de puertas y ventanas, etc. 

Seria, sin embargo, difícil establecer, respecto á esta in-
munidad internacional, reglas uniformes y de aplicación ge-
neral. (1) 

CEREMONIAL DE EMBAJADA. 

§ 218. La recepción del ministro público por la corte 
cerca de la cual es enviado, constituye el primer punto, muy 
importante por cierto, del ceremonial diplomático. No existe 
ningún modo uniforme respecto al ceremonial: la costumbre 
seguida en cada corte puede solo servir de guia y regla en 
esta materia. El ministro no puede aspirar á ser recibido más 
que con arreglo al rango del soberano á quien represente, y 

(1) Véase Merlin sect . v, § 5, n . 2 . Halleck ix , 24. Las disposiciones 
de las leyes interiores de varios Estados pueden verse en Martens, E r -
záhlungen, 1.1 y ir, apéndice. Respecto á la Rusia un ukase de 1817 i n -
serto en la Nueva Recopilación por Martens t. iii, p . 96. En España un 
real decreto de Octubre de 1814. En Ñapóles un real decreto de 22 de 
Febrero de 1819, en la Nueva Recopilación de Marteus t. v, p. 346. En 
Prusia un reglamento de 1797. En Stockholmo gozan los ministros e x -
t ranjeros , desde 1825, de una exención general de todos los impuestos. 



— 4 4 4 — 

al rango personal que él ocupa en la jerarquía diplomática. 
Tiene derecho á exigir que se le trate lo mismo que á los re-
presentantes de su mismo órdert. 

Para esto debe él, al llegar al punto de su residencia, no-
tificar ó hacer notificar su llegada al ministro de Estado, y 
preguntar el dia en que puede ser recibido en audiencia por el 
soberano, para presentarle su credencial. El estilo ó costum-
bre adoptado en cada córte, y la voluntad del soberano, deci-
dirán sobre si el ministro extranjero ha de ser recibido en 
audiencia pública ó privada. Lo mismo sucede respecto á las 
formalidades más ó ménos solemnes de su llegada y despedi-
da; de la entrada ó introducción del embajador. No corres-
ponde al derecho internacional trazar minuciosamente todos 
estos detalles. Le basta fijar la regla general de que no deben 
estas contener nada que hiera la dignidad y el respeto mútuo 
de los Estados. (1) 

Lo mismo sucede respecto de las visitas de etiqueta que 
un ministro, despues de estar debidamente legitimado cerca 
del soberano, tiene deber de hacer á los miembros del cuerpo 
diplomático 6 á otras personas. Este es un asunto de conve-
niencia política, aunque se haya hecho de esto algunas veces 
cuestión de derecho, y provocado acaloradas discusiones: 

Visitas de pura atención, de que no podrá prescindir un 
ministro en un Estado monárquico, son las que tienen por 
objeto su presentación á la esposa del soberano, al presunto 
heredero del trono y á los príncipes y princesas de la sangre, 
y despues las visitas al ministro de Estado y á los miembros 
del cuerpo diplomático. Respecto á estos últimos, se ha pro-
movido muchas veces cuestión sobre el derecho de primera vi-
sita. El embajador ó ministro de primera clase espera que el 
ministro de Estado, y sobre todo que los individuos del cuer-
po diplomático presentes, le hagan la primera visita de eti-
queta: hasta exige muchas veces que los ministros de segunda 
clase le pregunten el dia y hora en que se la puedan hacer. 

(1) Véase Bynkershoek, Queestiones jur is publ , n , 7. Wicquefort 1.1, 
cap. 49. 

Sin embargo, todo se funda en usos de pura cortesía, y nada 
puede exigirse á títido legal. (1) 

RANGO DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS ENTRE SÍ. 

§ 219. El celo con que los gobiernos han velado siempre 
por el respeto de su dignidad ha dado origen á numerosos 
reglamentos relativos al rango que han de ocupar respectiva-
mente los agentes diplomáticos entre sí. También ha hecho 
desaparecer gran parte del rigor de las antiguas máximas bajo 
este aspecto el espíritu de nuestra época y de nuestras cos-
tumbres. Por esto podemos reducirlas á las proposiciones si-
guientes: 

I . Entre los ministros de una misma potencia el rango se 
acomoda á las instrucciones de su soberano y tácitamente al 
orden establecido en la credencial común. 

I I . Entre los ministros de diferentes potencias se ajusta 
al rango que tiene cada cual, sin atenerse al de sus respecti-
vos soberanos. , 

I I I . Entre los ministros del mismo orden se tenia en 
cuenta en otro tiempo el rango de sus soberanos, ó el de aquel 
cerca del cual eran enviados, con relación al de aquellos que 
representaban. Mas el reglamento unido al protocolo de los 
plenipotenciarios de las ocho potencias signatarias del tratado 
de Viena—19 de Marzo de 1815—prescribe: Que los emplea-
dos diplomáticos de cada clase tendrán entre sí el rango por 
el orden de las fechas de la notificación oficial de su llegada, 
salvo la precedencia que las potencias católicas, por lo ménos, 
convengan en reconocer á los representantes del Papa. Dispo-
ne ademas que los lazos de parentesco ó de alianzas de fami-
lia entre las cortes, no dan rango alguno á sus agentes di-
plomáticos, y que los agentes en comision extraordinaria 
no gozan, por este concepto, de ninguna superioridad de 
rango. 

(4) Véase Gutschmid, resp. Fe rbe r , de preerogativa ordinis ínter l e -
gatos. Lips. 4755. Merlin sec. iv . 



I \ . Es costumbre que, cuando un ministro recibe en su 
casa á otros de igual rango, les dé en todo la precedencia. 
Solo están dispensados de esto los embajadores, sobre todo 
respecto á los agentes de inferior categoría. (1) 

PREROGATIVAS ESPECIALES DE LOS MINISTROS DE 

PRIMERA CLASE. 

§ 220. En la práctica moderna de los Estados europeos 
se han concedido siempre honores especiales á los embajado-
res, que han sido considerados "como gozando en el más alto 
grado del carácter representativo. En virtud de este carácter 
pretenden ocupar el puesto inmediatamente despues de los 
príncipes imperiales ó reales y antes de los príncipes reinan7 

tes cuando estos son de un rango inferior al de su soberano. 
Sin embargo, esta pretensión no tiene razón alguna en qué 
apoyarse, puesto que el carácter representativo del embajador 
es solo una simple ficción desprovista de toda verdad interna. 
El mandatario de una persona nunca se confunde con esta. 
Ademas la persona del soberano no puede multiplicarse con-
firiendo á otros prerogativas otorgadas á él solamente. (2) 
Resulta, pues, que el ministro de primera clase no es, en el 
Estado á que es enviado, más que un subdito extranjero de 
primer rango, superior á otros subditos como representante 
de su soberano, pero sin derecho á exigir la preferencia sobre 
los príncipes reinantes. 

Las prerogativas reconocidas á los ministros de primera 
clase son las siguientes: 

1.° Gozan del título ó tratamiento de excelencia, 
que tienen derecho á exigir de todos los que se 
comuniquen con ellos de palabra ó por escrito, 
á excepción del soberano cerca del cual estén 
acreditados; 

2.° Gozan igualmente el derecho de tener un dosel 
en el salón de ceremonias; 

(1) Gutschmid en la obra citada. 
(2) H. Cocceji, De representat ione legat. , y Grotius u , 18, 4. 

t 

3.° Tienen derecho á cubrirse durante el acto de 
su presentación al soberano, cerca del cual son 
enviados, pero despues que este se ha cu-
bierto; (1) 

4.° El derecho de llevar coche tirado por seis ca-
ballos; 

5 E l de recibir honores militares. (2) 
En las cortes católicas por lo ménos, se concede á los le-

gados y nuncios del Papa lugar preferente sobre los embaja-
dores. Esto se explica por la posicion particular de la Iglesia 
romana. (3) La corte de Roma no ha podido sin embargo 
conseguir, en favor de sus cardenales legados, el rango que 
les asigna el ceremonial de Sixto Y. (4) 

DE LA FAMILIA Y COMITIVA DE UN MINISTRO PÚBLICO. 

§ 221. Entre las personas pertenecientes á la comitiva 
del ministro público que participan de varias de sus preroga-
tivas, á saber, de la inviolabilidad personal y de la exterrito-
rialidad, se distiguen especialmente las siguientes: 

1.° Las mujeres de los ministros, mientras estos 
permanecen en el territorio extranjero; 

En general, la esposa del ministro no goza de derechos 
honoríficos particulares: tratada como una extranjera de un 
rango elevado, solo por cortesía se le concede entre las seño-
ras de la corte el puesto de honor que su marido tiene dere-
cho á reclamar entre los maridos de aquellas. Solo la esposa 
del embajador lleva el título de embajadora; tiene derecho de 
asiento en los salones de la emperatriz ó reina, á no oponerse 
á ello las costumbres y usos de la corte. Mas no puede prac-

(1) Wicquefort i , cap. 19, p . 229. W a r d , Enquiry u , p . 563. 
602,. nota . 

(2) Algunas veces se ha anunciado su llegada con disparos de cañun. 
Moser, Beiträge n i , p . 187. 

(3) Esta costumbre es cuest ionable. V. Moser, Versuche iv, p . 52. 
(4) Ward, Enquiry ii, p . 385. 386. 



ticar su culto en una capilla particular en su palacio. (1) 
2.° Los hijos y demás personas de la familia del 

ministro que residen con él; 
Respecto al ceremonial diplomático, estos últimos son trata-

dos como extranjeros, según el rango que ocupan en la sociedad. 
3.° Los secretarios de embajada y los de legación 

de primera y segunda clase, encargados de di-
versas funciones determinadas por su gobierno 
respectivo; 

Estos no pueden aspirar á un ceremonial particular en la 
corte cerca de la cual desempeñan sus funciones. 

4.° Las personas agregadas á las comisiones, parti-
cularmente á las de primera clase, el director de 
cancillería, el secretario-intérprete, los gentiles-
hombres que llevan el título de agregados y de 
meritorios, los pages en comisiones de gran cere-
monia, tales como de demandas matrimoniales; 

5.° El limosnero y el médico agregados á la co-
misión; 

6.° Los ayudas de cámara y lacayos empleados en 
el servicio particular del ministro. 

Antiguamente se daba á las cuestiones de personal de la 
embajada una importancia que han perdido por completo. La 
opinion pública y razones de economía han introducido en 
esto cambios notables. Los gobiernos tienen el incuestionable 
derecho de oponerse á un exajerado aumento en el personal de 
las misiones diplomáticas. Pueden, en interés de la policía in-
terior, invitar á los ministros extranjeros á que remitan al 
departamento de Estado, en el momento de su llegada, una 
lista de las personas que componen su comitiva y á que den 
conocimiento de los cambios que puedan sobrevenir durante 
el tiempo de su misión. (2) Pueden también imponer á sus 

(1) F r . Ch. Moser, Kleine Schri f ten. t. iv. Gessner , De j u r e uxor i s 
legatí. 1851. En Inglaterra las condesas ocupan u n lugar preferente á las 
emba jado ra s . 

(2) La bula de oro (aurea bulla) del emperador Cárlos IV, limitó ya 
con sumo acierto el personal de la embajada de los electores del imperio. 

subditos ciertas condiciones relativas á su entrada al servicio 
de los ministros extranjeros. (1) 

Todas las personas que acabamos de indicar gozan de la 
protección especial del Derecho internacional y no están some-
tidas á la jurisdicción ni á las leyes del territorio en que re-
siden, aunque sean súbditos del mismo. Por consiguiente, solo 
pueden ser juzgados, tanto en materia civil como criminal, 
por los tribunales de su país ó por el ministro, en los lí-
mites de la jurisdicción que les ha sido delegada. Este es un 
principio generalmente admitido en la práctica moderna de 
los Estados. Citaremos á este objeto, respecto á Inglaterra un 
acta del Parlamento de 1789; respecto á Francia, un decreto 
del 11 ele Diciembre del mismo año; respecto á Prusia, el Có-
digo general de procedimientos (Allgemeine Gerichtsordnuno-
tomo I, título 2, §§ 63, 67 y sig.); respecto á los Estados-
unidos, un acta del Congreso de 1790; respecto á Dinamarca, 
una ordenanza real de 8 de Octubre de 1708. (2) 

En los Congresos que reúnen un gran número de pleni-
potenciarios de diversos Estados se ha convenido al<nmas 
veces en someter á las personas de la servidumbre de los mi-
nistros á la jurisdicción de las autoridades locales. Esto su-
cedió, por ejemplo, en los Congresos de Münster, de Nimeca 
y de la Haya. (.3) n 

Es ademas incuestionable que las personas de la comitiva 
de un ministro, desde que dejan su servicio, están sujetas á 

p (398 V é a S C ' r e S P e C t ° á l 0 S E s l a d o s " U n i d o s ' á Martens, Erzáhlungen n , 

(2) Merlin sec. v, § 2 y sig. Dalloz, Diccionario de derecho pal 
Agente d.plomático. n . 10 y 20 Martens, Causas célebres p. 59. Idem' 
Erzah ungen i, p . 353; ir, p . 397. Los principales publicistas es tán de 
acuerdo sobre este punto. V. Ward, Enquiry „ , p. 553 y sig. Las cues-
tiones que sobre este punto ban surgido, aun en 1790, entre el gobierno 
prusiano y el Palalinado, pueden verse en Martens, Nuev. Causas 
celebres n , p . 22 y sig. Cita, ademas (t. ,, p 247), otro caso en que un 
gobierno sostenía la exterritorialidad de los criados de su representante 
haciendo uso de las represal ias . 

(3) Wicquefort t. i, cap. 28. Reglamento de los Estados-Generales 
de 29 de Mayo de IGO1/. 



los tribunales de los países en que se encuentran. Mas no su-
cede esto respecto á los subditos del soberano representado 
por el ministro: este no debe, no mediando una autorización 
especial, consentir la extradición de aquellos para ser juzga-
dos por los tribunales del territorio. (1) Tampoco ejerce el 
ministro este poder respecto á las personas de su familia ni 
de aquellas que no están á sus órdenes inmediatas, sino que 
son nombradas por su gobierno y van agregadas á su co-
misión. Estas gozan de las garantías propias de su carácter 
político ó constitucional. (2) 

Las personas agregadas á una embajada, en Francia, no 
pueden ser citadas ante los tribunales franceses para la ejecu-
ción de las obligaciones contraidas por ellas, en calidad de 
tales, con los franceses. (Dalloz, Jurisp. gen. I , 330.) 

Es, por último, inútil advertir, que el gobierno cerca del 
cual está acreditado el ministro, tiene siempre el derecho á 
despedirle, como también á las personas de su comitiva, 
cuando cometen un delito de Estado, y á emplear las medidas 
que las circunstancias hagan necesarias, así para la seguridad 
del Estado como para el mantenimiento del orden público. (3) 

I I . ' AGENTES Y COMISARIOS. 
# 

§ 222. Los publicistas modernos solo se han explicado de 
un modo muy vago respecto al verdadero carácter de los 
agentes ó comisarios encargados de negocios particulares de 
un Estado ó de un soberano. (4) La vanidad diplomática y 

(1) Véase Vattel iv, 124, que olvida solamente que eu semejan te caso 
no debe el ministro obrar sin instrucciones. 

(2) Respecto á los secretarios de legación, V. Vattel iv, 122. Merlin 
sec . vi, n . 6. 

(3) Una Ordenanza real portuguesa de 11 de Diciembre de 1748, llegó 
á declarar que, en caso de contravención, las personas de la comitiva 
del ministro perdian su exeucion y podr ían ser cast igadas con arreglo á 
las leyes V. Martens, Erzáhlungen i , p. 339. 

(4) Es curioso ver los esfuerzos que hacen, por e jemplo, Wicquefort 
y Vattel i v , 75, para no decir nada preciso ni definitivo sobre es tas p e r -
sonas . 

una especie de superstición política, han contribuido á oscu-
recer este carácter. Para presentarlo con toda claridad es ne 
cesario establecer muchas distinciones. 

I . Los simples agentes encargados de asuntos particulares 
ó privados de un Estado ó de un soberano, desprovistos de 
funciones políticas, tales como la negociación de un emprés-
tito, la administración y cuidado de dominios privados del 
soberano, situados en país extranjero, etc. En estos diversos 
casos no cabe cuestión de misión diplomática ni de inmunida-
des á ella anejas. 

I I . Los agentes secretos enviados y acreditados cerca de 
un gobierno extranjero, sin darles el carácter formal de mi-
nistros públicos. Algunas veces están encargados de adquirir 
ciertas noticias por vías regulares, pero secretas, ó de llevar 
comunicaciones extraordinarias áun gobierno extranjero y de ' 
recibirlas á su vez. Estos últimos no pueden aspirar á ningu-
na clase de ceremonial diplomático ni á las inmunidades del 
ministro. 

I I I . Los agentes y comisarios enviados á un país extran-
je ro con instrucciones formales y patentes, pero sin título ofi-
cial, sea porque las circunstancias se opongan al estableci-
miento de relaciones regulares y permanentes, sea solo para 
la ejecución de algún artículo de un tratado ó de un conve-
nio, un deslinde de fronteras, etc. Estos agentes gozan, por 
lo común, de las prerogativas concedidas generalmente á los 
ministros públicos (§§ 204 y 205), prerogativas que no podrá 
quitarles la carencia de un título oficial. (1) Tan cierto es 
esto, que antiguamente no existia, fuera del título de emba-
jador, ningún otro más que el de simples agentes, cuyo carác-
ter diplomático nunca ha sido puesto en duda. Sin embargo, 

(1) Vattel, en el lugar citado, no se la disputa tampoco definitivamen-
te. Una Ordenanza de los Estados-Generales, fecha 29 de Marzo de 1651 
reconoce expresamente este principio. V. Moser, Beiträge iv, p . 530 En 
realidad, la práctica de los Estados no s iempre ha sido la misma respecto 
a este asunto Así, en Francia, se negaba en otro t iempo toda inmunidad 
diplomática a los agentes de las c iudades anseáticas encargados de sus 
intereses internacionales de comercio. Merlin sec. 1, n . 5 in fine. 



no se aplica el derecho de exterritorialidad en toda su exten-
sión á estos agentes. (1) 

Los cónsules ocupan una posicion especial que examina-
remos más adelante. (§ 244) 

FIN DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS. 

I 

§ 223. Conforme á la naturaleza legal del mandato, ce-
san las funciones del agente diplomático: 

1.° Cuando se ha llenado el fin de la misión; 
2.° Cuando ha espirado el plazo fijado á la duración, 

de esta; 
3.6 Por muerte del agente; 
4.° Por el llamamiento del agente ó revocación de 

sus funciones, que puede resultar implícita-
mente de su nombramiento para otros cargos, 
incompatibles con los precedentes; 

5.° Por la muerte de su soberano ó de aquel cerca 
del cual está acreditado, en caso de que la mi-
sión tuviere por objeto asuntos puramente per-
sonales, ó de que los poderes se dirigieran ex-
clusivamente al soberano que ha muerto. 

Este último caso existe hoy generalmente respecto á los 
ministros de primera y segunda clase, comprendiendo entre 
estos los ministros residentes. Están todos obligados, despues 
déla muerte de su soberano ó de aquel cerca del cual estaban 
acreditados, á presentar nuevas credenciales ó nuevos pode-
res para que se pueda continuar tratando con ellos. Por el 
contrario, las funciones de los simples encargados de nego-
cios, cuyos poderes dependen directamente del carácter oficial 
del ministro de Estado, no cesan sino con la caída de este úl-
timo. (2) 

(4) En este caso se encuentran los comisarios que los miembros 
principales del Zollverein se envian mutuamente . Están exentos de la j u -
risdicción territorial y de los impuestos públicos. 

'2 Piñeiro-Ferre i ra , sobre Vattel i, 76. 

Las funciones del agente diplomático cesan ademas por 
imposibilidad de continuar el objeto de su misión, principal-
mente: 

1.° En caso de una guerra entre ambos Estados, á 
no ser que estuviere prevista esta eventualidad 
en sus poderes; (1) 

2.° Cuando es despedido por el gobierno cerca del 
cual estaba acreditado, ó este rehusa recibirle 
y tratar con él. 

La despedida sin motivos suficientes puede dar lugar á 
medidas de retorsion y á que se exija una reparación, si se 
han empleado procedimientos ofensivos. Es, empero, necesa-
rio que su despedida no haya sido provocada por su propia 
conducta, f^) 

Por último, las fundones del agente diplomático, y por 
consiguiente su carácter oficial, son suspendidas solamente: 

1.° En caso de mala inteligencia entre los dos Es-
tados, cuando no han llegado á romperse las 
hostilidades; 

2.° En caso de graves acontecimientos ocurridos 
durante su misión, que hacen problemática su 
continuación ó probable su modificion, tales 
como un cambio de reinado. En semejante caso 
se necesita que la suspensión sea impuesta poi-
una ú otra parte; 

3.° En caso de muerte ó de abdicación voluntaria 
ó forzosa de uno de ambos soberanos. 

En efecto, una extinción de poderes del agente diplomá-
tico no se presume jurídicamente, á no ser que estos sean, 
como acabamos de indicar, de naturaleza enteramente perso-
nal. De otro modo, un cambio de reinado no puede producir 
otro efecto, respecto á las funciones diplomáticas, que la sus-
pensión. 

(4) Wicquefort , El Embajador , i, sec. 30, p . 445. 
(2) Wicquefort p . 443, Moser, Kleine Schriften v iu , p . 84; ix, p . 4. 

Martens, Causas célebres, ir, p . 485, t raen ejemplos de expuls ión de mi-
nis t ros . 



EFECTOS DE LA SUSPENSION Y DEL FIN DE LAS MISIONES 

DIPLOMÁTICAS. 

§ 224. El carácter internacional del ministro público no 
cesa de repente ni por la suspensión ni por la terminación de 
su misión. En el mnndo antiguo y en la Edad Media habia la 
costumbre, en caso de mala inteligencia ó de ruptura ocurrida 
entre dos gobiernos, de cometer actos de violencia, y muchas 
veces de ferocidad, con los enviados diplomáticos recíprocos. 
La Puerta Otomana hasta hace poco seguía la costumbre de 
retener como rehenes á los ministros extranjeros de las poten-
cias con quienes estaba en guerra, y de hacerlos encerrar en 
las Siete-Torres. (1) Pero han prevalecido mejores prácticas así 
en la Europa cristiana como en Constantino pía. La persona 
del ministro extranjero es inviolable aun entre los enemigos. 
Tal fué la máxima proclamada ya por el Derecho canónico. (2) 

Cuando, á consecuencia do acontecimientos imprevistos, 
se ve el ministro en el caso de suspender sus funciones, no 
cesa por eso en el goce de las prerogativas debidas á su carác-
ter público: el efecto de la suspensión es solo el de interrum-
pir las relaciones de Estado á Estado. 

En el caso de que la misión haya terminado por completo, 
tiene el gobierno interesado el incuestionable derecho de po-
ner á salvo sus intereses y retirar del territorio extranjero las 
personas y las cosas que le pertenecen. Así, en caso de mala 
inteligencia ó de ruptura de hostilidades, deben darse al mi-
nistro extranjero los medios y el tiempo necesarios para vol-
ver á su país con su comitiva y efectos. Debe respetarse su 
carácter de exterritorialidad ó inviolabilidad, (3) concedién-
dole un plazo conveniente. Un plazo muy corto seria una 

(1) Ward , Enquiry i, p . 285; n , p . 477. Pü t t e r , Beiträge p . 167. 
(2) Canon 2 distinct. 1. 
(3) Bielfeld, Insti tuciones n , p . 179, § 30. Es j u s to que el ministro 

expulsado esté exento de derechos de salida, como lo prescribía el real 
decreto de Nápoles fecha 22 de Febrero de 1819. Nueva Recopilación, 
t. v, p. 346. 

violaciondel Derecho internacional. Solo á la terminación de 
este plazo ó si el ministro declarase que ha terminado sus fun-
ciones y que se retira á la vida privada, es cuando no hay 
obligación de respetar su carácter oficial. 

§ 225. Cuando un ministro muere en el país á donde ha 
sido enviado, no existe- ningún ceremonial particular relativo 
á su sepultura. (1) El derecho dé exterritorialidad de que el 
difunto gozaba en vida autoriza á su familia á trasportar á 
su pátria su cuerpo embalsamado. En este caso, si el cuerpo 
no ha sido enterrado en el punto del fallecimiento, se acos-
tumbra eximirle de los derechos de estola y demás cargas que 
debia pagar por los lugares que el cadáver tiene que atrave-
sar. (2) 

La viuda y la familia, así como las personas de la comiti-
va del ministro difunto, continúan disfrutando durante cierto 
plazo que se les fija, ó hasta su partida, de las inmunidades á 
que tuvieran derecho en vida de aquel. (3) Pueden, no obs-
tante, renunciarlo retirándose á la vida privada. Debe exi-
mírseles de los derechos de sucesión y demás cargas en lo re-
lativo á bienes muebles. La división ele la herencia se rige ex-
clusivamente por las leyes de la pátria del difunto. Permítese, 
empero, á los acreedores del país donde ha ocurrido el falle-
cimiento hacer valer allí sus derechos. 

El sellar los objetos es un acto que corresponde solamente 
al Estado representado por el ministro difunto. Importa en 
efecto que todo lo que se roce con los intereses de este Esta-
do sea asegux-ado y puesto al abrigo de una indiscreción. Al 
secretario de la misma embajada ó legación es á quien corres-
ponde dicho acto, así como disponer que se proceda á inventa-
riar los bienes muebles é inmuebles de la sucesión. (4) A falta 

(1) Un escritor de la época de Luis XIV ha hecho esta singular y c u -
riosa observación: «Cuando muere un embajador , vuelve inmediatamen-
te á la vida pr ivada.» 

(2) Moser, Versuch iv, p . 192. 
(3) Moser Abhandl . verschiedener Rechtsmaterien. vi, p. 438. Leyser, 

Meditat. v , spec. 671. Eugelbrecht , Observat . seleetíe forens. Spec. 4 . 
(4) C. F. Pauli, De obsignatione r e r u m l e g a t i e j u s q u e c o m i t a t u s . H a k e 

1751. Moser, Versuch iv, p. 569. 



de un secretario de legación hace sus veces un ministro de 
una potencia aliada: en Roma el cardenal protector es el en-
cargado de llenar estas funciones. Solo en un caso extremo 
debe el gobierno, cerca del cual ha residido el ministro extran-
jero, proceder á sellar y atender á la seguridad de los archi-
vos, con todos los miramientos debidos á los intereses de una 
potencia aliada. 

§ 22G. Cuando se retira de una corte á un ministro, sin 
que haya razones de mala inteligencia que le obliguen á aban-
donarla, es costumbre que lo haga casi con las mismas forma-
lidades observadas á su llegada. Los ministros de primera y 
segunda clase, y algunas veces también los ministros residen-
tes, presentan al soberano en una audiencia pública ó priva-
da, el oficio ú órden por el que se les llama . El soberano en-
trega al ministro un oficio en respuesta al de llamamiento. En 
este oficio expresa la satisfacción por la conducta observada 
por el ministro durante su permanencia en la córte. Va acom-
pañado generalmente de presentes ó regalos, ó según costum-
bres mas recientes de condecoraciones. Esta es, sin embargo. 

, ' o , 

una cosa de pura cortesía y no obligatoria. (1) 
No es permitido bajo pretexto alguno detener á un minis-

tro extranjero, ni á ninguno de su comitiva, ni las cosas que 
les pertenecen, en el territorio en que residen, á no ser por 
vía de represalias. Mientras no haya expirado el plazo fijado 
para su partida, no puede ejercerse respecto á ellos acto al-
guno de soberanía ó de jurisdicción, como tampoco podia 
ejercerse mientras estaba en el pleno ejercicio de sus funcio-
nes. No se le puede demandar ante los tribunales, ni practi-
car ninguna sentencia de embargo ni otro apremio cualquie-
ra. El gobierno cerca del cual está acreditado el ministro no 
puede, pues, atender á los intereses de sus súbditos y á sus 
reclamaciones contra aquel y su comitiva, sino es por vías in-
directas. Así, por ejemplo, despues de haber anunciado en 
los periódicos la próxima partida del ministré, debe interce-
der con él de una manera oficiosa en favor de los acreedores 

(1) Moser, Versuch iv, p. 531. Beiträge p . 432 y sig. Respecto á los 
usos más recientes V. Mirus, § 180—182. 

que hayan presentado sus cuentas liquidadas sin que pueda 
no obstante negarse á entregarle sus pasaportes. Solo los in-
muebles particulares del ministro están sometidos á la juris-
dicción del territorio en que radican. Respecto á los muebles 
que están sometidos al derecho de reivindicación por parte de 
un regnícola, pueden tomarse por la vía administrativa cier-
tas medidas conservadoras, con tal que no atenten á la invio-
labilidad personal del ministro. (1) 

Si el ministro extranjero continúa residiendo en el país, 
despues de haber cesado en sus funciones, no puede evadirse 
de la jurisdicción de los tribunales del mismo, ni aun respecto 
á sus obligaciones anteriores. No sucede esto en cuanto á los 
crímenes ó delitos cometidos por él ó los de su comitiva du-
rante sus funciones. El ejercicio de la acción penal está para-
lizado respecto á ellos, por la ficción de la exterritorialidad, 
que hace que se los considere como si no hubiesen abandonado 
el territorio de su soberano. Las acciones civiles, por el con-
trario, protegidas por el derecho de gentes, pueden proseguir-
se en todas partes. 

SECCION II . 

DEL ARTE DIPLOMÁTICO. (2) 

DEFINICION. 

§ 227. La diplomacia ó la dirección de las relaciones ex 
teriores es un verdadero arte del hombre político que obra en 
el exterior, arte que se apoya sobre bases racionales y que se 
propone fines conformes con la razón. Son su base los dere-

(1) Merlin sec. v, § 4, n. 6 y 7. Evertsen reivindica derechos más ex-
t ensos en favor de la jurisdicción territorial. Se ha decidido que no p u e -
den ser embargados en Francia los bienes dt; un ministro extranjero por 
deudas contraidas antes ó durante su comision..(París 15 de Abril de 
1813, Sírey 1814, n , 306.) 

(2) Véanse las obras citadas en el § 199, que tratan también del arte 
diplomático, aunque solo bajo el punto de vista exterior. V. ademas: 
Kolle, Betrachtungen über Diplomatie. Stuttgart y Tubinga 1838. 



de un secretario de legación hace sus veces un ministro de 
una potencia aliada: en Roma el cardenal protector es el en-
cargado de llenar estas funciones. Solo en un caso extremo 
debe el gobierno, cerca del cual ha residido el ministro extran-
jero, proceder á sellar y atender á la seguridad de los archi-
vos, con todos los miramientos debidos á los intereses de una 
potencia aliada. 

§ 22G. Cuando se retira de una corte á un ministro, sin 
que haya razones de mala inteligencia que le obliguen á aban-
donarla, es costumbre que lo haga casi con las mismas forma-
lidades observadas á su llegada. Los ministros de primera y 
segunda clase, y algunas veces también los ministros residen-
tes, presentan al soberano en una audiencia pública ó priva-
da, el oficio ú órden por el que se les llama . El soberano en-
trega al ministro un oficio en respuesta al de llamamiento. En 
este oficio expresa la satisfacción por la conducta observada 
por el ministro durante su permanencia en la córte. Va acom-
pañado generalmente de presentes ó regalos, ó según costum-
bres mas recientes de condecoraciones. Esta es, sin embargo. 

„ ' O ' 

una cosa de pura cortesía y no obligatoria. (1) 
No es permitido bajo pretexto alguno detener á un minis-

tro extranjero, ni á ninguno de su comitiva, ni las cosas que 
les pertenecen, en el territorio en que residen, á no ser por 
vía de represalias. Mientras no haya expirado el plazo fijado 
para su partida, no puede ejercerse respecto á ellos acto al-
guno de soberanía ó de jurisdicción, como tampoco podia 
ejercerse mientras estaba en el pleno ejercicio de sus funcio-
nes. No se le puede demandar ante los tribunales, ni practi-
car ninguna sentencia de embargo ni otro apremio cualquie-
ra. El gobierno cerca del cual está acreditado el ministro no 
puede, pues, atender á los intereses de sus subditos y á sus 
reclamaciones contra aquel y su comitiva, sino es por vías in-
directas. Así, por ejemplo, despues de haber anunciado en 
los periódicos la próxima partida del ministré, debe interce-
der con él de una manera oficiosa en favor de los acreedores 

(1) Moser, Versuch iv, p. 531. Beiträge p . 432 y sig. Respecto á los 
usos más recientes V. Mirus, § 180—182. 

que hayan presentado sus cuentas liquidadas sin que pueda 
no obstante negarse á entregarle sus pasaportes. Solo los in-
muebles particulares del ministro están sometidos á la juris-
dicción del territorio en que radican. Respecto á los muebles 
que están sometidos al derecho de reivindicación por parte de 
un regnícola, pueden tomarse por la vía administrativa cier-
tas medidas conservadoras, con tal que no atenten á la invio-
labilidad personal del ministro. (1) 

Si el ministro extranjero continúa residiendo en el país, 
despues de haber cesado en sus funciones, no puede evadirse 
de la jurisdicción de los tribunales del mismo, ni aun respecto 
á sus obligaciones anteriores. No sucede esto en cuanto á los 
crímenes ó delitos cometidos por él ó los de su comitiva du-
rante sus funciones. El ejercicio de la acción penal está para-
lizado respecto á ellos, por la ficción de la exterritorialidad, 
que hace que se los considere como si no hubiesen abandonado 
el territorio de su soberano. Las acciones civiles, por el con-
trario, protegidas por el derecho de gentes, pueden proseguir-
se en todas partes. 

SECCION II. 

DEL ARTE DIPLOMÁTICO. (2) 

DEFINICION. 

§ 227. La diplomacia ó la dirección de las relaciones ex 
teriores es un verdadero arte del hombre político que obra en 
el exterior, arte que se apoya sobre bases racionales y que se 
propone fines conformes con la razón. Son su base los dere-

(1) Merlin sec. v, § 4, n. 6 y 7. Evertsen reivindica derechos más ex-
t ensos en favor de la jurisdicción territorial. Se ha decidido que no p u e -
den ser embargados en Francia los bienes dt; un ministro extranjero por 
deudas contraidas antes ó durante su comision..(París 15 de Abril de 
1813, Sirey 1814, n , 306.) 

(2) Véanse las obras citadas en el § 199, que tratan también del arte 
diplomático, aunque solo bajo el punto de vista exterior. V. ademas: 
Kolle, Betrachtungen über Diplomatíe. Stuttgart y Tubinga 1838. 



chos y la seguridad de los Estados, su fin sus legítimos inte-
reses. Toda diplomacia que se convierte en instrumento de 
una política ambiciosa, que siembra la división por reinar, 
falta á su principio y es digna de censura. Debe procurar no 
ser turbulenta ni demasiado activa. No debe aspirar al papel 
de árbitra de los destinos de las naciones, sino contentarse 
con otro más modesto, el de contenerlas en los límites que les 
están señalados por un orden superior. Porque no debe perder 
de vista que preside á la historia de las naciones una direc-
ción suprema, y que cada Estado realiza su vida propia en la • 
série de los tiempos. Puede un Estado, en verdad, por una so-
breexcitación de sus fuerzas, salir momentáneamente del ca-
mino que le está trazado por la historia, y adquirir una im-
portancia pasajera poco en armonía con sus recursos. Pero á 
una época de sobreexcitación sucede necesariamente otra de 
postración y de extenuación. El Estado que ha presumido de-
masiado de sus fuerzas, cae de una manera poco gloriosa, en 
una posicion, con frecuencia, más baja de la que debia ocupar 
según el orden natural de las cosas. En esto es precisamente 
en lo que se manifiesta la verdadera ciencia diplomática como 
fundamento de la acción diplomática, á saber en un conoci-
miento profundo de la historia y de las circunstancias del 

' momento. Lejos de limitarse á buscar en la historia buenos 
ejemplos que imitar, clebe aplicarse principalmente á recono-
cer lo que hay de verdadero y necesario en las relaciones es-
tablecidas. 

La misión del arte diplomático consiste, por tanto, en 
construir, con ayuda de las relaciones establecidas, las reglas 
de conducta necesarias para los derechos y la prosperidad de 
los Estados; en combatir por medios morales el mal y lo per-
judicial, y por último, en mantener, hasta su último grado, 
el honor de las naciones. (1) La diplomacia que sirve solo á 
una clase ó bandería, que sigue un sistema facticio, contra-

di) Se encuent ran en Mably, Principios de las negociaciones Cap. 2, 
excelentes observaciones en este sent ido. V. también á Maquiavelo, 
Del príncipe cap 25 . 

rio á la marcha de la historia y del espíritu de la sociedad, 
merece severísimas censuras. Solo debe culparse á sí misma, 
si llega á resultados diametralmente opuestos á sus combina-
ciones. 

Si el arte diplomático tiene por base y por fiií la verdad, 
de esta debe tomar los medios; y no degenerar en arte de en-
gañar. Bajo este aspecto guarda analogía con el arte oratorio, 
con el cual tiene muchos puntos de semejanza. La verdad 
constituye el principal campo de acción del arte oratorio. Su 
misión es la de revelar ó exclarecer las verdades desconocidas 
ó confusas. No es, por cierto, digna de estima cuando se pone 
al servicio de una causa inmoral y contraria á la justicia. 

\ i 
ORÍGENES Y PROGRESOS DEL ARTE DIPLOMÁTICO. 

§ 228. El lazo íntimo que existe entre el arte diplomá-
tico y el oratorio ha sido sin duda el motivo de que en el 
mundo antiguo fuesen llamados los oradores á dirigir las ne-
gociaciones políticas. En el forum, y ante el público, escomo 
se debatían entonces los destinos de los pueblos. El orador, 
el hombre de Estado y el embajador no formaban frecuente-
mente mas que una sola persona. Aun no se habia despren-
dido la diplomacia, como una rama especial, de la ciencia po-
lítica, por más que abunden en la antigüedad los ejemplos de 
diplomáticos eminentes. 
. En la Edad Media la diplomacia, como tantas otras co-

sas, formaba el patrimonio del alto clero, y alguna vez délos 
jefes militares. Fué entonces sencilla, concisa y sin artificio. 
Despues de la supresión de las libertades populares y muni-
cipales, cuando se verificó la transición del Estado feudal al 
Estado administrativo j absoluto, la diplomacia se transfor-
mó en dócil instrumento de la política que hemos caracteri-
zado anteriormente. (Introducción, pág. 22.) Fué por punto 
general una falsa diplomacia (apenas se trataba de negarlo) 
ó el arte de disimular oculto bajo la máscara de formas con-
vencionales. Fué entonces máxima común nqui nescit dissi-
mulare nescit regnare," y esta otra: nDebe responderse á la 



mentira con la mentira, n Sembrar por todas partes, en inte-
rés del príncipe, el espió nage y la corrupción, tal fué la mi-
sión principal de la diplomacia. Luis XI de Francia y Fer-
nando el. Católico lian sido los tipos de esta política llamada 
maquiavélica. (1) 
" Los progresos realizados en las costumbres y en la educa-
ción pública por la propaganda del renacimiento de las letras 
y de las bellas artes desde fines del siglo XV, traían por lo 
ménos una sombra de buena fé y de justicia en los procedi-
mientos de la diplomacia, aunque, en el fondo, continuasen 
siendo los principales resortes el secreto, la astucia y los pre-
textos ficticios. Esta es la época de Carlos V y de Feli-
pe II . (2) Más tarde se realza con los recursos de la galante-
ría, del buen tono, y de futilidades de toda especie. Viene á 
ser el juguete de las cortes y á perderse en las intrigas que 
las agitan. Llega á su apogeo bajo Luis XIV. La corte de 
Versal les se convierte en una especie de Parnaso de la diplo-
macia moderna, donde, con raras excepciones, la Europa en-
tera viene á quemar incienso durante la segunda mitad del 
siglo XVII, y la primera del XVIII. A pesar de sus ardides y 
de la extrema flexibilidad en la manera de negociar, procura 
cubrir todas sus pretensiones y exigencias con la máscara de 
la justicia. ¡Cuánto se esforzó la diplomacia francesa para 
probar que el testamento de Cárlos I I de España debia anu-
lar el acta de partición celebrado anteriormente! (3) ¡Qué 
ataques tan profundos á los sagrados principios de la justicia 
sellan verificado en los salones de Luis XIV! ¡Bajo qué pre-
textos tan fútiles se han llevado á cabo los sucesivos repartos 
de la Polonia! 

Durante este período de la diplomacia francesa se notan 
de tiempo en tiempo algunas tentativas de lealtad, esfuerzos 
hechos en favor de la verdad y de la justicia, como, por ejem-
plo, en el Congreso de Westfalia. Los doctores en derecho 

: . 
(1) Flassan, Historia de la diplomacia francesa i , p . 235. 246. 

' m . 306. 1 

(2) Mably cap. iv, p . 37. Flassan p. 372. 
(3) Lamberty, Historia del siglo, i , p . 221. 243. 

vienen á este Congreso con sus formas pedantescas á defender 
las causas de sus partes respectivas. La diplomacia británica, 
al ménos desde que la Gran Bretaña ha entrado en su época 
de grandeza y de libertad, no ha incurrido en la falta de em-
plear para sus fines la doblez y la mentira. Se ha distinguido 
más bien por los procedimientos contrarios, por la falta de 
consideraciones y por su rudeza. 

Finalmente, la diplomacia de la República francesa se ma-
nifiesta con todo el impetuoso ardor del torrente revoluciona-
rio. Traspasando muchas veces las formas antiguas, no reco-
noce otras bases que el poder y sus conveniencias. No respe-
ta derechos adquiridos. Sigue las mismas tendencias bajo el 
Imperio, tomando al mismo tiempo las formas monárquicas 
con un carácter dominante y absoluto. Despues de la caída 
del primer Imperio, los hombres de Estado de las cortes sobe-
ranas representadas en el Congreso de Viena, no tenían más 
que un fin, el restablecimiento del equilibrio político. Siendo 
imposible volver al antiguo estado de cosas, era necesario re-
solver de una manera arbitraria las cuestiones de poblacion y 
de territorio. Había necesidad de cubrir estas creaciones, arbi-
trarias en parte, con el velo de una metafísica llena de misti-
cismo, y cuyo símbolo iba á ser la legitimidad. Oponíanse, 
sin embargo, diversos obstáculos á que pudiese ser proclama-
da abiertamente. 

El papel actual de la diplomacia debe consistir, en nues-
'tro concepto, principalmente en mantener la paz general, en 
favorecer el comercio y la industria en los nuevos rumbos que 
han tomado, y en asegurar el bienestar material de las na-
ciones. 

CARACTÉRES DIPLOMÁTICOS. (1 ) 

§ 229. Raros en extremo han sido siempre los grandes 
caractéres políticos. La historia no hace, sin duda, mención 

(1) Encuént ranse a lgunos detalles en Wicquefort ii, cap. 17. Y. tam-
bién Yergé, Diplomáticos y publicistas. París 1856. 



de muchos de ellos, sobre todo, de aquellos que, no por tra-
bajar en posiciones subalternas, han contribuido ménos al 
éxito de las negociaciones cuya gloria debia ser para otros. 
Ademas, el historiador debe algunas veces guardar silencio 
sobre los hechos diplomáticos de los hombres de Estado; por-
que no siempre es permitido alzar el telón y ver lo que pasa 
entre bastidores. No tenemos ni la pretensión ni el suficiente 
espacio para hacer la historia de la diplomacia y de sus prin-
cipales representantes hasta los tiempos modernos. Solo el 
número que de estos corifeos ha tenido á su servicio la Iglesia 
romana, seria bastante para llenar muchos volúmenes. Nos 
contentaremos con bosquejar muy á lalijera algunos délos más 
eminentes talentos de los tiempos pasados, sin hacer mención 
de los contemporáneos. Comprenderá este exámen, tanto á 
los grandes príncipes como á los ministros y negociadores. 

Entre los soberanos encontramos en la antigüedad en pri-
mera línea á Filipo de Macedonia, modelo de diplomacia, si 
es que la sagacidad y la astucia empleadas en mistificaciones 
artificiosas pueden aspirar á este título. En los tiempos mo-
dernos, distínguense Cárlos V, Enrique IV de Francia, Isa-
bel y Guillermo I I I de Inglaterra. Este último es, sin duda 
alguna, el político más hábil del siglo XVII. Siguen á estos 
Luis XIV, y aun Luis XV, á quien agradaba en extremo la 
diplomacia; Cárlos Manuel de Saboya, con su sistema de ba-
lancín; Catalina de Rusia, Federico I I de Prusia y José I I de 
Austria. Estos tres últimos soberanos, olvidando las tradicio-
nes diplomáticas, arrojaban á veces el peso de su espada en la 
balanza de las negociaciones. 

El reinado de príncipes eminentes oscurece toda acción 
parcial ó individual: solo los diplomáticos empleados directa-
mente en su servicio se destacan del fondo común como indi-
vidualidades muy caracterizadas. Sus trabajos, contados por 
ellos mismos á veces en Memorias que han legado á la poste-
ridad, contieneo un gran número de ejemplos que pueden ser 
consultados con fruto. (1) La Italia es la cuna de la diploma-

(I) Estas Memorias son indicadas por Klüber , Derecho de gentes . 

cía. (1) Sigue á esta la Francia, que presenta multitud de di-
plomáticos notables: bajo Enrique IV Sully, Momey, Sille-
ry, y sobre todos, Arnoldo Dossat, cuyo arte brillaba por la 
franqueza y la honradez, únicas virtudes que lograron tener 
buen éxito en Roma. Bajo Luis XII I brilla el conde de Brien-
na, el mariscal de Bassompierre, Richelieu, el padre José de 
la Tremblaye, y como negociador, el conde d'Estrades. En 

- a ^ l reinado de Luis XIV sobresalen: Mazarino, Servien, Col-
bert, Torcy que terminó con éxito completo ese trabajo de 
Sísifo, que se ha llamado Congreso de Utrech. El reinado de 
Luis XVes ménos fecundo; solo mucho despues, en los prime-
ros años de nuestro siglo, es cuando parece haber echado el res-
to el génio diplomático produciendo á Talleyrand de Perigord. 

Entre los diplomáticos y los negociadores ingleses, citare-
mos en primer lugar al cardenal Wolsey; los dos Cecil, en el 
reinado de Isabel: Enrique Wotton, verdadero modelo de la 
antigua escuela, bajo Jacobo I . Gustábale citar esta máxima: 
i'Il volto sciolto, i pensieri stretti,.. y en Ausburgo escribió 
estas palabras en un álbum: n Lega tus est vir bonus peregre 
missus ad mentiendum reipublicíe causa.'- A este carácter di-
simulado puede oponerse el carácter noble y franco de Wi-
lliam Temple, que profesaba el principio de que en la polí-
tica debia siempre decirse la verdad. (2) Grande en el campo 
de batalla lo mismo que en las negociaciones, de noble con-
ducta y alma llena de sagacidad, tal fuéMarlborough. Su rival 
Cárlos Bolingbroke es muy inferior á él. Si los reinados de 
Jorge I y de Jorge I I no proporcionan sino ejemplos de talen-
tos inferiores aunque variados, los dos Pitt, en cambio, resú-
men de nuevo el ideal de la política inglesa, cuya preponde-
rante influencia extienden á todas partes. (3) Esta política, 

Suplem. § 37 y sig., y por Martens, en su Guia diplom., Biblioteca esco-
gida i , p . 509. Mirus ii, § 87. 

(4) Véase Reumont, Italianisches Diplomaten von 1260-4550 en Fred. 
Reaumer, Historisches Taschenbuch. 1841. p . 373. 

(2) Véase Luden, Biographie von W. Temple. Gotinga 1808. Foreign 
quar ter ly review, loe. c i t , p. 28. 

(3) Véase sobre los Pitt, Flassan t. iv. 



profundamente nacional, tiene en el siglo presente un nuevo 
representante en Canning. Al lado de estos diplomáticos ingle-
ses ocupan dignamente un lugar Washington y Franklin. 

En los demás Estados de Europa, las repúblicas de Vene-
cia y de las Provincias-Unidas de los Países-Bajos, han sido, 
hasta fines del último siglo, escuelas distinguidas de talentos 
políticos y prácticos. Yenecia tenia sus Contarini, Cornaro, 
Soranzo y Nari; los Países-Bajos tenían sus Franciscos van 
Aarssens, el gran pensionario de Witt, Jerónimo Beverning, 
Juan Oldenbarneveld , los dos Hugos y Pedro de Groot 
(Grotius). España cita con orgullo á Olivares, Haro, y al 
conde de Peñaranda. 

La casa de Austria ha tenido la suerte de poseer una serie 
no interrumpida de grandes diplomáticos. El conde Traut-
mannsdorf adquirió en el Congreso de la paz de Miinster (Os-
nabriick), una gloria inmortal, no solo á los ojos de su país, 
sino á los de toda Europa. Despues el conde de Kaunitz ha 
desplegado un gran talento en defensa de los intereses, exclu-
sivos de la casa imperial. Mas en el siglo presente es cuando 
la diplomacia austríaca debía alcanzar sus triunfos más bri-
llantes. Metternich podia decir en algunas ocasiones que el 
era quien gobernaba la Europa. 

En Prusia la intervención directa y constante de los sobe 
ranos en la marcha de los acontecimientos políticos no ha de-
jado á los talentos diplomáticos más que el honor de la ejecu-
ción. Sin embargo, los nombres de Dohna, Herzberg, Har-
denberg, Guillermo de Humboldt y Bernstorff merecen ser 
citados con reconocimiento. 

Si dirigimos la vista á la Escandinavia, encontramos en 
Suecia Salvius y Oxenstierna, hombres eminentes. En Dina-
marca, Bernstorff y el conde Lynar. Respecto de la diploma-
cia rusa, encontramos menos nombres históricos que citar, 
debiendo reconocer que, sin cometer faltas manifiestas, ha lle-
gado siempre por medios seguros á conseguir su fin. 

FIN DE LA DIPLOMACIA. 

§ 230. El fin fundamental de la diplomacia es el de 
atender á la libertad del desenvolvimiento exterior de los 
Estados. Por consiguiente, debe ante todo arreglar su conduc-
ta á la posicion política verdadera, es decir, natural, tanto 
del Estado que va á representar como de aquel con el cual ha 
de ponerse en contacto. La diplomacia debe estudiar esta po-
sicion compleja y tratar de identificarse completamente con 
ella. Un Estado de primer orden adoptará respecto á esto di-
ferente sistema que otro de segundo, y este lo adoptará tam-
bién diferente clel de otro Estado inferior. (1) 

Una gran potencia puede contar con el éxito seguro de su 
política cuando al sentimiento completo de su fuerza une la 
prudencia y la moderación. (2) Aun pretendiendo sostener su 
posicion preponderante, no debe rechazar las proposiciones 
equitativas de los demás gobiernos; debe procurar anticipar-
se en el empleo de procedimientos amistosos, no fiándose, sin 
embargo, demasiado de las proposiciones de las potencias ri-
vales. No debe nunca considerar su posicion como libre de 
todo peligro, y por consiguiente, debe, en los tiempos de 
prosperidad y de tranquilidad, pensar en los momentos bor-
rascosos y de peligro. Debe, sobre todo, guardarse de perma-
necer en una estéril inacción, y tomar, por el contrario, 
parte en los negocios de las demás, no para perturbarlas, sino 
para que prevalezca entre ellas el principio de la justicia. 
Respecto á las potencias que sin tener voz deliberativa en los 
asuntos generales, pueden, sin embargo, contarse entre las de 
primer orden, su misión principal consiste en conservar su in-
fluencia, guardándose de afectar el tono de una potencia do-

(1) Mably, Derecho de gentes , i, p . 15. 16. 39 y sig. 
(2) Mably, ibid. p. 34 y 35, cita á este propósi to el e jemplo de los r o -

manos . Pero esto solo es verdadero respecto á la época de la r epúb l i ca , 
cuando aún habia hombres que eran verdaderos modelos de abnegación 
personal . En la época de la decadencia han dado n u m e r o s a s p r u e b a s de 

lo contrar io . 



minante. En este caso aquellas tienen sobre esta una ventaja 
muy considerable, la de hallar más fácilmente aliados, venta-
ja que podrían perder traspasando los límites de su impor-
tancia real. 

Los Estados de segundo orden tienen ordinariamente un 
interés natural y común, el de impedir, en cuanto sea posible, 
la intervención en sus asuntos y la preponderancia de las na-
ciones de primer rango. El Estado de segundo orden, que se 
halla colocado por su situación territorial entre dos grandes 
potencias, se ve siempre en la precisión de comprar cara su 
neutralidad y su amistad. Si, bajo la influencia de prósperos 
sucesos, lograse obtener ciertas ventajas y mejorar su posi-
ción, obraría muy prudentemente contentándose con ellas en 
vez de ambicionar el brillo engañoso de una gran potencia. 
El desarrollo completo de todos sus recursos interiores es lo 
que la política de un Estado de segundo orden debe propo-
nerse como fin principal. 

Los Estados de tercer orden deben velar principalmente 
por la conservación de su integridad. El fin principal de su 
política exterior debe consistir en la defensa de su neutrali-
dad, y cuando esto les sea imposible, la alianza leal de una 
gran potencia podrá ofrecerles un amparo suficiente. 

| Un solo móvil debe, sin embargo, preocupar la atención y 
dirigir la actividad del político, á saber; el defender hasta su 
último aliento el honor y la seguridad de su nación, no retro-
ceder, por tanto, nunca ante el peligró, sino combatirle de 
frente. Debe prever los acontecimientos, apreciarlos con cal-
ma y no provocarlos. Nada hay tan peligroso para la seguri-
dad de los Estados como una diplomacia demasiado activa, 
que toma con frecuencia parte oficiosa en los asuntos y enta-
bla negociaciones con el fin único de proporcionarse entrete-
nimiento. La historia del siglo XVIII ofrece en esto ejemplos 
memorables. La mania de tratados que entonces dominaba no 
ha producido nada grande, y solo ha dado ocasion á trastor-
nos y desórdenes. (1) No ofrece menos inconvenientes el em-

(1) Mably i, p . 10. Escritos políticos del conde d e L y n a r i, p . 216. 

prender á la vez varias negociaciones ó arreglar varias cues-
tiones. Vale mucho más concentrar todas sus fuerzas en un 
fin único, despreciando los fines ménos importantes ó más le-
janos, que desparramar sus fuerzas en diversas direccio-
nes. (1) 

ESCUELA DE DIPLOMACIA. 

§ J231. La vida y la historia forman la escuela de la di-
plomacia. Solamente estas pueden madurar los talentos que 
las academias no podrán nunca desarrollar por completo. An-
tiguamente, los hombres dedicados á la can-era de las armas 
sin ninguna preparación científica, eran empleados en las ne-
gociaciones diplomáticas, juntamente con sacerdotes educados 
en la escuela de la jerarquía. Más tarde fué cuando los too-a-
dos y escritores comenzaron á mezclarse en estos asuntos. 
Estos provocaron las quejas de los hombres de armas, que les 
echaban en cara que se mezclasen en asuntos que muchas 
veces entrañaban la guerra, y que estaban tanto más dispues-
tos á empeñarse en ella y consentir la efusión de sangre, 
cuanto que no arriesgaban su propia vida, (2) Aun poco há 
repetían los militares sus quejas de que las plumas volvían á 
perderlo que ellos habían conquistado. Sin embargo, es cosa 
por demás conocida que la política y la diplomacia no son el 
verdadero terreno del guerrero. Este, no ocupándose mas que 
del estado de cosas del momento, pide con frecuencia mucho 
más de lo que puede en justicia; y la justicia es la más sólida 
garantía del desarrollo duradero de los Estados. No quere-
mos con esto decir que los grandes capitanes no puedan ser al 
mismo tiempo eminentes diplomáticos. La historia antigua y 
moderna son fecundas en ejemplos brillantes de la reunión de 
estas dos cualidades. 

Si es posible que un talento político llegue á ser algunas 

(1) Véanse, respecto á esto, las notables observaciones de Maquiave-
lo, Discorsi ii, 1. Mably i, p. 18. 

(2) Véanse estas quejas en la Memoria de Brienne, con motivo del 
t ra tado de 166! desaprobado por él. 



veces un buen diplomático sin haberse preparado en la escue-
la para esta misión, le será difícil, sin embargo, en nuestros 
tiempos, mantenerse á la altura de su misión sin instrucción 
sólida. El conocimiento de la sociedad, aun en sus esferas más 
elevadas, servirá, cuando más, para dar apariencia. A los 
verdaderos diplomáticos deben exigírseles conocimientos pro-
fundos de los principios del derecho, especialmente del dere-
cho público europeo, del derecho constitucional de los Esta-
dos, de la historia universal, de las fuerzas respectivas de las 
diversas naciones, y por último, conocimientos suficientes en 
materia de lenguas. (1) Las escuelas especiales contribuirían 
indudablemente mucho á propagar estos conocimientos, pero 
no podrian por sí solas crear diplomáticos, ni deberían limitar 
la libertad del gobierno en la elección de sus representan-
tes. (2) 

CAPACIDAD Y RESPONSABILIDAD DEL AGENTE DIPLOMÁTICO. 

§ 232. Según una antigua máxima, es fácil formar el 
ideal del perfecto diplomático, pero será muy difícil hallarlo 
en el mundo, y la reunión de todas las cualidades diplomáti-
cas no basta para asegurar el éxito. Este depende muchas 
veces, más bien de circunstancias accesorias que de la eviden-
cia y de la justicia de la causa; de modo que el arte del hom-
bre de Estado consiste algunas veces en la manera de com-
prender y apreciarlas circunstancias. Así, puede suceder que 
el hombre más honrado y capaz haga fracasar una negocia-
ción, únicamente por no haber sabido plegarse á las circuns-

(1) Dresch, Kleine Schrif ten. 4827. p . 44 y sig., t rae un resumen de 
los conocimientos necesarios ó útiles al diplomático. 

(2) Con esta reserva es como un decreto del ministro de negocios ex-
t r an je ros de Prus ia de 4 827, p resc r ib ía lo s iguiente:Todo aspirante á la 
carrera diplomática debe haber seguido durante tres años cursos acadé-
micos y ser licenciado en Derecho (Auscultator); haber practicado des -
pues por espacio de un año en un tribunal de justicia y sufr i r un examen 
con objeto de probar sus conocimientos en materia de derecho adminis-
trativo é industr ial . También hay reglamentos análogos en otros países ; 
en Inglaterra y Rusia, por e jemplo. 

tancias por parecerle muy mezquinas y no querer servirse de 
ellas por creerlas incompatibles con su honor. Por el contra-
rio, otro de una importancia secundaria no dudará hacer de-
pender de su empleo el éxito de su misión. Por esto era fácil 
en otro tiempo especular con ciertas afecciones personales y 
con ciertos asuntos dificultosos de las córtes. Un cortesano 
hábil conseguía más que un grave diplomático. La señorita 
Kerroual obtuvo con su hermosura más ventaja para la Fran-
cia en la corte de Cárlos I I de Inglaterra, que todo un Con-
greso de la paz. ¡Cuánto éxito no han obtenido pequeñas ga-
lanterías diplomáticas! (1) Sin embargo, semejantes medios 
deben mirarse siempre como excepcionales. También han 
cambiado los tiempos bajo este aspecto. No dependen ya los 
destinos de los pueblos de una manera tan absoluta del capri-
cho de unos cuantos individuos. El espíritu constitucional 
moderno ha impreso un carácter más grave al modo de tratar 
los asuntos públicos. Ha blindado, por decirlo así, la política 
de los Estados contra las ligeras frivolidades. 

Cuando se trata de la elección de personas diplomáticas 
no serán las mismas las condiciones de capacidad exigidas al 
negociador que al que está encargado de la dirección general 
de los asuntos exteriores de un Estado. Para este último serán 
ménos necesarias las cualidades delicadas del hombre de mun-
do: su posicion es más bien la del hombre concentrado y re-
flexivo. Debe trazar los planes, velar por su ejecución y tener 
en sus manos los hilos del conjunto. Le es permitido expre-
sarse con más energía y resolución que al negociador. Resume 
en su persona la política de su país, política que debe basarse 
principalmente en el hecho, en los intereses bien entendidos y 
en las fuerzas reales de su nación. 

Para el negociador, por el contrario, la elección de perso-
na depende de su misión. Una mediana capacidad bastará 
para los asuntos que pueden comprenderse al primer golpe de 
vista, que no exigen gran precipitación, cuyo fin es claro y 
•euyos motivos están bien determinados. Entonces es fácil al 

(I) Mably, Derecho públ ico i , c a p . 49. 



encargado atenerse estrictamente á sus instrucciones y obrar 
conforme á ellas, según las formas admitidas. Mas no bastan 
estas cualidades en los asuntos importantes, para los que no 
es posible dar instrucciones detalladas, en que es necesario 
muchas veces comprender lo que ofrecen las circunstancias y 
contentarse, á falta del objeto de la negociación, con otro 
equivalente. Las cualidades exigidas en este caso, una gran 
flexibilidad acompañada de una pronta decisión, igualan al-
gunas veces, si es que no superan, á las del diplomático que 
dirige. En este sentido es en el que Villeroi escribía al presi-
dente Janin en el reinado de Enrique IV: ..Pero el rey'desea 
que busquéis vuestras principales instrucciones en lo mismo 
que teneis que hacer... 

Las cualidades particulares del negociador son: cierta ma-
nera natural de conducirse, libre de toda afectación; el cono-
cimiento y el dominio de sí mismo;'un delicado espíritu de 
observación; una prudente reserva, pero que no llegue al exce-
so y al ridículo; sagacidad, unida á la dignidad, sin preten-
ciosas apariencias; presencia de ánimo y facilidad para im-
provisar y obrar con prontitud, y por último, una elocuencia 
precisa y no recargada. 

Las virtudes cardinales, tanto del diplomático que dirige 
como del que obra, son: 

La probidad y la lealtad;—la mentira puede obtener 
éxitos pasajeros, pero la verdad y la justicia, sosteni-
das con perseverancia, acaban siempre por triunfar; 
La presencia de ánimo y el valor sin fanfarronadas ni 
ligereza; 

(Una incorruptibilidad inaccesible á las tentaciones; 
Cierto ardor por su vocacion, es decir, por la justicia, 
por la dignidad y la salvación de la nación y del so-
berano, sin ambición personal. 

Para el diplomático obligado á obrar en el silencio de su 
gabinete, el sentimiento del acierto y de la satisfacción per-
sonal deben sobreponerse al deseo inmoderado de adquirir ce-
lebridad. 

Acerca de la responsabilidad del agente diplomático ha 

dicho un célebre publicista (M. Flassan),y se ha repetido con 
frecuencia despues: ..Que se debia ser muy indulgente con los 
errores de la política por la facilidad de incurrir en ellos... 
Esto no significa en manera alguna que la conducta del agen-
te diplomático esté exenta de toda responsabilidad. Por el 
contrario, los sagrados intereses que le están confiados, le im-
ponen una atención suprema en el cumplimiento de su misión. 

AKTE DE NEGOCIAR. (1 ) 

§ 233. El agente diplomático encargado de una negocia-
ción particular cerca de una potencia extranjera, debe, ante 

(1) Los tratados especiales relativos á la materia son: El perfecto em-
bajador , por D. Antonio de Vera y de Zúñiga, por Lancelotte. Par i s 1635. 
Callieres, De la manera de negociar con los soberanos , Par ís 4716; nue-
va edic. t . ii, Londres 1750. Ryswíck 1756. Pecquet , Del arte de negociar 
con los soberanos . París 1736. La Haya 1738. Mably, Principios de nego-
ciación. La Haya 1737 (forma también la introducción de su Derecho p ú -
blico de Europa). Die politische ün t e rhand lungskuns t , oder Anweisung, 
mit Fürs ten und Republiken zu un te rhande ln . Leipzig 1811. Mirus § 74 
y §ec. ii. (Literatura.) 

Entre los t ra tados generales relativos á l a práctica de los Es tados , in-

dicaremos los siguientes: 
J . J . Moser, Einleitung zu den Kanzleigeschäften. I lan . 4 750. 
Chrét. Beck, Versuch einer Staatspraxis und Kanzleiübung aus der 
Politik der Staaten und Völker. Viena 4754. n . edic. 4773. 
Chr. D. Vofs, Handbuch der allgemeinen Staatswissenschaf ten. 
Leipzig 4799. t. iv . Staatsgeschäftenlehre oder Staatenpraxis . 
H. Bensen, Versuch.einer systematischen Entwickelung der Lehre 
von den Staatsgeschäften, 2 t. Erlangen 1800. 1802. 
Die Staatsgeschäftenlehre in ihren al lgemeinen Umrissen. 2 tom. 
Viena 1814. 
F. Ch. Moser, Versuch einer Staatsgrammatik. Francfort . 4749. 

Las obras especiales relativas á esta materia son: 
J . S Sneedorf , Ensayo de un tratado de estilo de las cortes. Gotin-
ga 4754; nuev . ed i c . publicada por du Clos, Ibid. 4776. 
Ch Martens, Manual diplomático. París 4822. El mismo, Guia di-
plomática. 
Meisel, Curso de estilo diplomático. 1.1, n . Dresde 4823. 
Véanse ademas los escritos indicados por Kamptz, Neue Literatur 
§ 446; y por Mirus sec. n , p . 125 y sig. 



todo, procurar comprender el fin y los motivos de su nego-
ciación, así .como los medios que pueden conducirle al resal-
tado. Debe observarlo todo y relatarlo fielmente al que le ba 
enviado; comunicarle los obstáculos y dudas que se presenten, 
aunque sin esperar siempre las instrucciones: debe, por' el 
contrario, saber hacer él mismo proposiciones..Procurará po-
nerse en una situación conveniente respecto á la corte cerca 
de la cual ha sido enviado, y evitará con gran cuidado dar 
motivo á malas inteligencias. Ocultará bajo formas amenas el 
despecho que experimente, sin dejarse alejar de su fin por 
vanas palabras ó por cosas ajenas á su misión. 

, D e b e 8 e r P r e c i s o e n la exposición, seguro y lógico en la 
replica y en la discusión; no perder nunca de vista el objeto 
de su misión, prosiguiéndole con mesura y sin ciega obstina-
c l o n . Debe principalmente guardarse de luchar contra obs-
táculos que no pueden vencerse pronto. En los asuntos priva-
dos en que las leyes y los tribunales apoyan las pretensiones 
respectivas de las partes, es algunas veces necesario tratar 
con insistencia de arrancarse algunas concesiones recíprocas. 
Pero en las relaciones de Estado á Estado, en que ni aun los 
tratados obligan por más tiempo que aquel que se cree conve-
niente su observancia ó que se teme la superioridad de la 
fuerza, es siempre muy peligroso extremar las-cuestiones. La 
prudencia aconseja la condescendencia y miramientos pasaje-
ros, aun en los casos en que asista todo el derecho. El diplo-
mático debe renunciar á la gloria de haber superado los obs-
táculos desde el momento en que no esté seguro de obtener 
un éxito duradero. Un acontecimiento imprevisto basta algu-
nas veces para vencer fácilmente los obstáculos. (1) 

(1) Véanse las observaciones de Mablv, loe. cit., p. 474 y 175 Fo-
reign quarterly Review t. xu i , p. 4. * 

A 

SECCION I I I . 

DE LAS FORMAS DE LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS. 

§ 234. Las negociaciones relativas á los asuntos de Esta-
do se prosiguen de viva voz ó por escrito, ya directamente 
entre los soberanos, ya entre los agentes diplomáticos. Algu-
nas veces se dirigen los actos diplomáticos á todos los súbdi-
tos de un soberano, ó al público. El estilo diplomático varia 
según los diversos usos de los Estados, y se ha explicado 
tanto en tratados generales como en obras especiales. 

LENGUA DIPLOMÁTICA. 

§ 235. El lenguaje, propiedad eminente del hombreen 
general, es, sin duda, del exclusivo dominio de cada nación. 
Todo Estado, todo soberano goza del indisputable derecho de 
servirse de una lengua, mediante la que exprese su voluntad, 
y de la que deben usar las autoridades en sus documentos 
y actos públicos. Mas no tiene derecho á exigir que los demás 
soberanos traten con él en este mismo idioma. Debe, por el 
contrario, recoqpcerles á su vez un derecho semejante. Todo 
lo que cada parte puede exigir de la otra, es que le sean en-
viadas las comunicaciones de una manera formal é inteli-
gible. 

Los inconvenientes que resultan del empleo de diversos 
idiomas han dado origen, fuera del principio que es en sí 
mismo incuestionable, á la conveniencia de servirse de una 
lengua neutral, inteligible para todas las partes. Así es como 
ha podido adoptarse cierta lengua diplomática, entre ciertos 
Estados por lo ménos, ó transitoriamente para ciertas nego-
ciaciones. Conviene no confundir con esta la lengua usada en 
algunas cortes para la conversación oral. (1) 

(1) Fed. Ch. Moser, Abhandlungen von - den europäischen Hof-und 
Staatssprachen. Frankfurt 1750. de Rohr, Einleitung in die Ceremonial-
wissenschaft, p . 405. J . J . Moser, Versuche ii, p . 153. 
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Staatssprachen. Frankfurt 1750. de Rohr, Einleitung in die Ceremonial-
wissenschaft, p . 405. J . J . Moser, Versuche II, p . 153. 



Los usos de los Estados y las cortes lian variado con fre-
cuencia por estos dos conceptos, sin que liaya sido nunca de-
rogado, sin embargo, por completo el principio antes indi-
cado. 

La lengua latina fué ordinariamente, hasta principios del 
siglo XVIII , la lengua oficial de las negociaciones y actos pú-
blicos. En latin fué redactado el tratado de la Cuádruple 
Alianza, celebrado en Londres en 1718. En el dia, solo la 
córte romana es la que se sirve de esta lengua en sus bulas y 
actos internacionales. Antiguamente en cada córte se hablaba 
la lengua nacional respectiva; pero desde el tiempo de Feli-
pe I I fué esta en muchas cortes reemplazada por la lengua es-
pañola.—En tiempo de Luis XIV comenzó la lengua francesa 
á ser la.lengua de la sociedad y de los soberanos de Europa. 
Luego lo fué también de las negociaciones diplomáticas y de 
los tratados, y por consiguiente, un poderoso auxiliar de la 
política francesa. (1) Nunca ha sido, sin embargo, adoptado 
el francés como lengua oficial entre los Estados, ni en virtud 
de una ley internacional, ni en virtud de uno de estos usos 
que se fundan en una necesidad interna. Por el contrario, en 
los tratados redactados en francés, las potencias contratantes 
han agregado un artículo para declarar que se ha empleado 
sin ulteriores consecuencias. Así, el acta <?el Congreso de 
Viena (art. 120) contiene, respecto á esto, la siguiente dis-
posición formal: >• Habiéndose empleado exclusivamente en 
todas las copias del presente tratado la lengua francesa, se ha 
reconocido por todas las potencias que han concurrido á este 
acto, que este empleo no sentará precedente alguno para el 
porvenir; de modo que cada potencia se reserva el derecho de 
adoptar, en las negociaciones y convenios futuros, la lengua 
de que se ha servido hasta ahora en sus relaciones diplomáti-
cas, sin que pueda citarse el tratado actual como ejemplo con-
trario á los usos establecidos.!! 

Hay potencias que continúan sosteniendo el principio de 

(I) Es un ejemplo la redacción del t ratado de los Pir ineos. V. sobre 
esto las Memorias de Brienne (Schiller, Allgem. Sammlung his tor ischer 
Memoiren. Série ii, t. 47, p . 143.) 

que toda comunicación oficial que se les dirija debe ir en su 
propia lengua, ó acompañada, por lo ménos, de una traduc-
ción. Este es el espíritu del decreto de la Confederación ger-
mánica,- fecha||. 2 de Julio de 1817. Por otra parte, los minis-
tros de ciertas potencias no emplean en sus relaciones con las 
córtes, cerca de las cuales han sido enviados, otra lengua que 
la suya propia, con la obligación de acompañar traducciones 
á las comunicaciones que interesan al gobierno que represen-
tan. Así, el ministro Canning ordenaba á todos los agentes di-
plomáticos de la Gran Bretaña, residentes en el extranjero, 
que se sirviesen exclusivamente déla lengua inglesa en sus co-
municaciones oficiales.—La Puerta Otomana se comunica con 
las córtes europeas en lengua turca, pero ordinariamente iban 
en otro tiempo acompañadas sus comunicaciones de una tra-
ducción latina; en la actualidad se une á ellas una en lengua 
francesa. No consideraba obligatorios sino los tratados que 
fuesen redactados en lengua turco-árabe. 

Las mismas reglas se aplican á las comunicaciones verba-
les que median en circunstancias solemnes, por ejemplo, en 
los discursos pronunciados en las audiencias públicas. El mi-
nistro extranjero pronuncia, ó por lo ménos, puede pronun-
ciar su discurso en su propia lengua; un intérpretre está en-
cargado de traducirle. El soberano le contesta en la suya. 
Este principio tenia tales inconvenientes que ha sido preciso 
abandonarle, echando mano de otros medios. La persona de 
rango inferior emplea la lengua de la de rango más elevado, 
ó se convienen en usar una lengua neutral familiar á ambas 
partes, tal como es hoy la lengua francesa. 

ESTILO DIPLOMÁTICO. 

§ 236. Si es cierto, como ha dicho un eminente escritor, 
que el estilo es el hombre, cuyas ideas refleja, el estilo en que 
se exprese el Estado debe llevar impreso algo de su elevado 
carácter. El ministro encargado de hablar en nombre del Es-
tado, debe hacer abstracción de su propia individualidad y 
adoptar formas que expresen del mejor modo posible la dig-



nidad de este ser colectivo, órgano supremo de la razón social. 
El estilo diplomático debe mantenerse á cierta altura, sin as-
pirar, sin embargo, á ser el lenguaje de los dioses, sin dejar de 
ser el de los hombres. Debe distinguirse por ^ precisión en 
los términos, el orden en la exposición de los hechos, y debe 
evitar las expresiones bajas y comunes. La lógica y la clari-
dad, tales son las cualidades esenciales de un estilo, que no es 
ni el del metafísico ni el del orador. (1) 

La importancia que se da á toda clase de composiciones 
diplomáticas, tanto por el respeto que las partes se deben per-
sonalmente, cuanto por la gravedad del asunto, impone la 
obligación de redactarlos con una especial ¿tención, aun 
cuando no estén destinados más que á llenar una simple ne-
cesidad del ceremonial. Errores y faltas insignificantes dan 
algunas veces motivo á malas inteligencias. No deben, sin 
embargo, ser juzgados siempre con el mismo rigor. No debe 
dárseles ninguna importancia cuando no contienen nada que 
pueda ofender. Cuando, por el contrario, una de las partes se 
cree peijudicada en lo que tiene derecho á exigir, deshace el 
error advirtiéndolo ó protestando para el porvenir. O bien, 
si ha comprendido que la falta ha sido intencionada, rehusa 
dar respuesta alguna hasta haber obtenido una rectificación. 
Puede también negarse á recibir el documento y declararlo 
inadmisible. (2) 

CORRESPONDENCIA DE LOS SOBERANOS. 

§ 237. Las cartas que se dirigen los soberanos están, pol-
lo común, concebidas en términos genéricos, aun cuando tra-

(4) Flassan, en su discurso preliminar á la Historia de la diplomacia 
francesa, observa en este punto que: «El estilo diplomático, á cualquier 
asunto que se aplique, no debe ser el del académico, sino el de un pen-
sador frió, de una expresión pura y exacta y de una lógica constante . 
Debe excluirse de este el calor, que da casi s iempre buen éxito á la 
elocuencia » 

(2) Fed. Ch. Moser, Versuch einer Staatsgrammatik; idem, A b h a n d -
l u n g v o n Kanzleifehlern, en sus : Kleine Schriften v. p . 2 2 9 . . V o n A h n -
dung fehlerhafter Schreiben. Francfort 4750. 

t 

ten de los asuntos de Estado: apenas entran en el fondo de 
las cuestiones. Las formas de que se sirven los soberanos en 
su correspondencia mùtua, varian según el rango que se re-
conocen entre sí y según el objeto de que tratan. TJnas. veces 
intervienen en el curso de una negociación, de una manera 
directa, en favor de sus agentes diplomáticos (autoritatis in-
terpositio); otras se recomiendan ciertas personas ó ciertos 
asuntos. Por esto se distinguen las cartas de consejo de las 
cartas cíe gabinete. 

En las cartas de consejo (de cancillería, de ceremonial), 
es donde más rigorosamente se observan todos los puntos del 
ceremonial público. (§ 196) Cuídase en el preámbulo de 
enunciar todos los títulos del soberano que escribe, haciendo 
que vayan precedidos de la fórmula »por la gracia de Dios,-
cuando se trata de un monarca. Entran despues los títulos 
de aquel á quien se escribe, como también el nombre de her-
mano ó hermana que los reyes y las reinas se dan mutuamen-
te. Los soberanos inferiores dan á los reyes un título respe-
tuoso de parientes. En el cuerpo del escrito se habla de sí 
mismo en plural, nos, dando al otro el nombre de su digni-
dad (Vuestra Majestad, Vuestra Alteza-, etc.) y se termina 
con la fórmula usual de saludo. Después de esto se pone el 
lugar de la residencia y la fecha; luego la firma del soberano 
y la del ministro de Estado. Esta clase de cartas van siempre 
selladas con el gran sello de Estado. 

Las cartas de gabinete están redactadas en un estilo ménos 
severo que las de consejo. Su encabezamiento es muy sencillo 
(mi señor hermano, mi señora hermana, ó cuando se escribe 
á los superiores, Señor). En el cuerpo del escrito se habla de 
sí mismo en singular, y se termina con alguna fórmula de 
ofrecimiento corte's. Estas cartas se mandan bajo un sobre 
pequeño, poniéndoles el sello medio ó pequeño del Esta-
do. (1) 

(4) Véase, para más detalles, á Moser, Versuch ii, p . 164 y sig. 
Sneedorf, Estilo de las cortes, cap. 2. Martens Manual diplomático, 
cap. 9. i . Ch Lünig, Theat rum ceremoniale historico-poli t icum. Leipzig 
4 720. Por regla general , cada córte tiene para esto un ceremonial especial. 



En las cartas autógrafas no hay ceremonial alguno res-
pecto á los títulos, y se emplea un estilo más familiar. Entre 
soberanos iguales estas cartas son una señal de amistad; res-
pecto á.los inferiores, una prueba de estimación y afecto. Los 
sucesos de familia, como nacimientos, matrimonios ó defun-
ciones, se notifican ordinariamente por cartas de consejo 

h a^> e n §'eneral> obligación alguna de emplear prefe-
rentemente una de las formas antes indicadas. Puede solo 
decirse- que las cartas de cancillería y de gabinete forman 
parte de la correspondencia oficial de los Estados, y que las 
primeras no se emplean más que entre iguales ó con los infe-
riores. Los de rango inferior no pueden escribir en esta forma 
a los soberanos de primer rango, sino con ciertas modifica-

DIVERSAS CLASES DE COMPOSICIONES DIPLOMÁTICAS. 

§ 238. Entre los actos emanados de un gabinete, que no 
necesitan inmediatamente del concurso de un encargado de 
negocios o de un ministro público, se distinguen los si-
guientes: & 

Los manifiestos y proclamaciones; 
Las protestas; 
Las exposiciones; 

Las cartas de ceremonia, las cartas-credenciales y de 
llamamiento de los agentes diplomáticos; 
Las ratificaciones; 
Las garantías; 
Los decretos de reversión; 
Las abdicaciones, cesiones, renuncias, etc. (1) 

Para ser valederos necesitan varios de estos actos la firma 
del soberano. Otros, por el contrarío, están destinados solo 
al público y llevan la firma del departamento de Estado de 
donde emanan. Su redacción varia necesariamente según su 

0 ) Se hallan ejemplos de estas diferentes clases de documentos di 
plomaticos en las ob ra s citadas 'anteriormente. a o c u r a e n t ° s * 

contenido y su fin, sin estar, no obstante, sometida á reglas 
fijas é invariables. En los actos públicos, y particularmente 
en los tratados en que se nombran varias potencias ó sus re-
presentantes, se observa cierto orden que hemos ya indicado 
en el § 195. 

MODO DE NEGOCIAR. 

§ 239. . Las negociaciones relativas á los asuntos de Esta-
dos son de dos especies; ó simples comunicaciones ó negocia-
ciones propiamente dichas. Estas pueden verificarse, ya di-
rectamente entre el agente diplomático y el soberano cerca 
del cual está acreditado, ya entre aquel y el ministro encar-
gado de negocios extranjeros, ya entre los comisionados nom-
brados al efecto por los gobiernos. Pueden, en fin, verificarse 
por la intervención de una ó varias potencias mediadoras. 
(§88) 

Las comunicaciones á que den lugar las negociaciones, se 
hacen ó de viva voz ó por escrito. En este último caso, se re-
dactan Memorias ó notas, es decir, cartas que los encargados 
de negocios se dirigen entre sí. Distínguense en este caso las 
notas firmadas de las notas verbales. Las primeras son consi-
deradas como obligatorias respecto á su contenido. Las se-
gundas se emplean principalmente cuando un asunto ha es-
tado en suspenso por algún tiempo y se le quiere activar ó 
provocar una respuesta. Por último, en las notas confidencia-
les, no firmadas, los ministros hablan más bien en su nombre 
que en el de sus soberanos. Entiéndese que estas median solo 
para esclarecer el estado de los negocios, y no tienen ulterio-
res consecuencias. (1) 

Trasmítense las comunicaciones verbales: 
1.0 En audiencias concedidas al agente diplomático 

por el soberano ó por el jefe de la república. 
La Constitución de cada Estado es la que mar-
ca si aquellas han de verificarse ó no en presen-
cia del ministro de negocios extranjeros; 

(I) Marteng, Manual diplom., § 50 y sig. 



2.° En conferencias con el ministro de negocios 
extranjeros ó con los jefes que le represen-
tan, (1) sea en forma de una libre conferencia, 
sea por la lectura de una Memoria hecha por el 
mismo agente diplomático, ó de un despacho 
recibido con autorización para participarlo al 
otro gobierno, y hasta para darle copia de él. 

Es costumbre no negar al ministro extranjero una 
audiencia ó una conferencia que pida, con tal que antes indi-
que su objeto de una manera conveniente. Si las deliberacio-
nes en la conferencia hubieren de servir de base á ulteriores 
negociaciones, se extiende después de cada conferencia un 
protocolo, que firman los plenipotenciarios que en él han to-
mado parte. (2) Algunas veces suele el ministro extranjero 
resumir las explicaciones recíprocas en unas cuantas frases en 
la conversación ó en una nota, cuyo contenido hace que sea-
aprobado por todos. (3) 

CONGRESO. 

§ 240. El congreso es en nuestros dias el modo favorito 
de verificarse las reuniones diplomáticas que han de tratar de 
asuntos de grande importancia. Algunas veces asisten á ellos 
los soberanos en persona, pero las más se hacen representar 
por plenipotenciarios especiales. No es necesario un número 

(1) En estas conferencias diplomáticas, dice Martens (Manual p . 120) 
e s donde principalmente un negociador puede mostrar su talento, por el 
modo de emitir su opinion y de hacer objeciones á las proposiciones que 
se enuncian. El tono que adopte un minis t ro contr ibuye mucho á facili-
tar el éxito de un asunto; porque la ob jec ion más irrebatible, si no se 
hace de un modo cortés, desagradará s iempre , y solo con mucha dificul-
tad se conseguirá entonces que adopten s u opinion aquellos con quienes 
t ra ta . 

(2) El término « protocolo» es muy reciente en el l enguaje diplomáti-
co. Es indudablemente una palabra correcta: ya en la latinidad de la Edad 
Media esta voz, así como las de registratura, regislratio, era usada para 
expresar un acto oficial cuyo objeto era hacer constar las deliberaciones 
ó las negociaciones. 

(3) Martens, loe. cit. § 55. 

determinado de soberanos para la reunión de un congreso: 
bastan dos. 

Antiguamente no se conocían más congresos que los des-
tinados á terminar una guerra por una pacificación general y 
las entrevistas personales de los soberanos, en las que estos 
trataban de sus negocios particulares. En nuestro siglo los 
congresos han tomado un nuevo carácter, el de confirmar y 
afianzar la paz anteriormente celebrada, desarrollar sus con-
secuencias, prevenir los peligros futuros, en una palabra, con-
venir sobre las medidas que deben tomarse de común acuer-
do en los asuntos de interés general. (1) Distínguense muchas 
veces de un congreso formal las simples conferencias ministe-
riales en las cuales se reúnen los representantes de las poten-
cias interesadas. 

Son evidentes las ventajas de un congreso sobre las sim-
ples negociaciones particulares, por más que no siempre acon-
seja la política de los Estados el recurrir á ellos. (2) 

Cualquiera potencia puede tomar la iniciativa presentando 
una proposicion parala reunión de un congreso ó de conferen-

• cias ministeriales. Comienzan primero las negociaciones pre-
liminares sobre el fin, el lugar y la forma del congreso. Cuan-
do se han convenido sobre el lugar en que debe verificarse, 
envían á él sus plenipotenciarios las potencias más interesa-
das. Las terceras potencias, que no están directamente intere-
sadas en el asunto, no tienen derecho á exigir que se las ad-
mita. Solo pueden mandar agentes diplomáticos encargados 
de tener á sus gabinetes al corriente de los asuntos que en él 
se traten, y velar para que no se tome en ellos ninguna reso-
lución contraria á los intereses de estos últimos. 

Comienzan las deliberaciones del congreso por la presenta-
ción y exámen de los poderes. Terminada esta operacion, se 
convienen en todo lo relativo á la manera de deliberar, al ce-
remonial, al rango, á la precedencia, etc., asuntos que en 

(1) Asi, por ejemplo, cuando la reunión del Congreso de Viena, ha-
bíase ya hecho la paz por el t ratado de Par ís . 

(2) Mably i , p . 146. 
i . 31 
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otros tiempos provocaban largas y acaloradas discusiones. La 
dirección de las deliberaciones corresponde, sea á un ministro 
mediador, á un ministro elegido, ó á un consejo director, 
como sucedió en el congreso de Viena. No se decide por plu-
ralidad de votos, es necesario que haya perfecto acuerdo en 
todas las decisiones que se tomen. Cada parte tiene el derecho 
de secesión o separación. Ademas de las conferencias comunes 
se tienen algunas veces conferencias particulares entre varias 
de las potencias representadas. Despues de cada conferencia, 
se extiende un protocolo firmado por los plenipotenciarios 
que en ella han tomado parte, luego que han aprobado su 
contenido. Las resoluciones del congreso se consignan en un 
acta final. (1) 

Según los usos más recientes, el presidente del consejo del 
país en que se verifican las deliberaciones, es el que las pre-
side. En las diferentes conferencias habidas en Londres ha 
presidido siempre el jefe del foreign office, y lo mismo en las 
conferencias de Yiena; y el ministro de Francia es el que pre-
sidió el congreso de París. Por lo demás, el derecho de presi-
dir no da otro privilegio que el de dirigir los debates; pues en 
la firma de los protocolos se .sigue el orden alfabético. 

(1) Véanse para más detalles las obras especiales indicadas por Omp-
teda § 180 y sig.; y por Kamptz §§ 74—91. Respecto del dbngreso de 
Viena y los posteriores, V. las Continuaciones de la recopilación de t ra-
tados por Martens. Compárese ademas el Apéndice. 

Capítulo tercero. 
i 

REGLAMENTOS Ó ESTATUTOS INTERNACIONALES 
PARTICULARES PARA LOS INTERESES SOCIALES 

DE LOS PUEBLOS. 

LEYES CONCERNIENTES Á LA SEGURIDAD PÚBLICA 

Y Á LA JUSTICIA. 

§ 240a. Se ha abierto un campo fecundo á la diplomacia 
moderna en materia de intereses sociales de todas las naciones 
ó de algunas en particular. El resultado de esta común tarea 
se halla primeramente en un gran número de leyes que se re-
fieren á la seguridad pública y á la justicia, con especialidad 
las que arreglan el uso de pasaportes, la extradición y la re-
cepción recíproca de los vagos (§ 62) y de los malhecho-
res (§ 63). (1) Son de mayor importancia, aunque más raras, 
las que establecen principios comunes para los casos de con-
flicto en cualquier asunto criminal ó civil, arreglando la com-
petencia recíproca de los tribunales y la ejecución de las sen-
tencias, (2) y algunas veces también el castigo de los delitos 
forestales cometidos en las fronteras. Los suplementos de la 
Compilación de Martens contienen una poreion de esta clase 
de convenios. 

VÍAS DE • COMUNICACIONES INTERNACIONALES, VÍAS POSTALES, 

FÉRREAS Y TELEGRÁFICAS.—LAZARETOS. 

§ 241. Las vías de comunicación postales, férreas y tele-
gráficas, á consecuencia del grande impulso que en nuestros 
dias se les ha dado, han venido á ser los agentes principales 
de la revolución económica y social que se está verificando. 

(1) Comp. Phillimore i, 417. 
(2) Krug, Das Internationalrecht der Deutschen. Leipzig 1851. 
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Creadas por la intervención directa de los gobiernos, facili-
tan, tanto sus propias recíprocas relaciones como las de los 
pueblos. Seria un bien que se pudiese establecer cierto sistema 
uniforme en la dirección general de estas nuevas vías, si no 
entre todos los Estados de la familia europea, por lo menos, 
entre los Estados limítrofes. En estos últimos años se ban ve-
rificado en esto progresos notables. Sentimos una verdadera 
satisfacción al decirlo. 

Un cuadro general comparado, que pusiera á la vista por 
un procedimiento sinóptico los resultados obtenidos en las 
diversas ramas del trabajo social en todas las naciones, seria 
en extremo interesante; pero nos parece del dominio de la es-
tadística más bien que del Derecho internacional. (1) Nos li-
mitamos, por tanto, á dar sumarias noticias que se relacio-
nan con nuestro objeto de un modo más directo. 

I . Respecto de Alemania, es del mayor interés el conve-
nio celebrado entre Austria y Prusia en 6 de Abril de 1850 y 
revisado en 5 de Diciembre de 1851, relativo á la creación de 
la unión postal austro-alemana. Forman parte de esta unión: 
el Austria y la Prusia, comprendiendo en ellas los ducados 
de Anhalt, de Schwarzbourg y de Waldeck, hasta el año 1860; 
despues la Baviera, los ducados de Sajonia, el Hanover, el 
Wurtemberg; los grandes ducados de Badén y de Luxembur-
go, el Brunswick, Mecklemburgo, Oldenburgo, las ciudades 
anseáticas y los países que forman el territorio postal de 
Thurn y de Taxis, con la facultad, empero, de denunciar el 
convenio todos los años. El fin de la unión postal es el de es-
tablecer disposiciones uniformes relativas á la tarifa y modos 
ele expedición de las cartas y artículos de mensajería, desti-
nados á circular en los territorios de los Estados respectivos 
de la unión ó del extranjero.—Existen, ademas, entre los di-
versos Estados un gran número de convenios postales. Cita-
remos especialmente los de Prusia con las siguientes naciones: 

(1) Véase el acta de la segunda sesión del congreso internacional de 
Estadística, publicada de orden de S. E, el señor ministro de Agricultu-
ra , Comercio y Obras públicas, por M. A. Legoyt. Taris 1850. p . 31. 
(Estadíst ica de las vías de comunicación.) 

los Estados-Unidos, '2¡ °E
£ fl

J
G

u
Q

L;°Q de 1852 para el cambio de 
paquetes directos de cartas; la Bélgica, 17 de Enero de 1852 
para el régimen de las comunicaciones recíprocas y de las tari-
fas postales; la Gran Bretaña, 1." de Octubre de 1846 y de 18 
de Marzo de 1849; la Francia, 11 de Agosto de 1847 y 19 de 
Agosto de 1853; los Países-Bajos, 26 de Enero de 1851; Espa-
ña, 19 de Enero de 1852; Dinamarca y el ducado de Holstein, 
19 de Diciembre de 1853; la Rusia, ' ^ ¡ Z l o d e 1 8 4 , 3 7 2 8 

de Diciembre de 1851; la Suecia, 5 de Abril de 1852 para las 
comunicaciones recíprocas de postas y buques de vapor. 

I I . En lo que concierne á las vías férreas, pueden ser con-
sultados los diversos convenios que tienen por objeto arreglar 
el modo de explotación y el servicio de las líneas internacio-
nales. (1) 

I I I . Respecto á las líneas telegráficas, citaremos, entre 
los convenios que tienen por objeto unir el sistema telegráfi-
co de un país con el de los Estados vecinos, los siguientes: el 
Convenio de union^ telegráfica austro-alemana de 25 de Julio 
de 1850, aumentado con estipulaciones adicionales en 14 de 
Octubre de 1851 y 23 de Setiembre de 1853. Esta unión 
abraza el Austria, Prusia, Baviera, Sajonia, Hanover, "Wur-
temberg y el reino de los Países-Bajos; recientemente ha cele-
brado un tratado con Rusia (26 Noviembre de 1854). Tam-
bién se han celebrado convenios telegráficos por Francia con 
Inglaterra, gran ducado ele Baden, Cerdeña y Suiza. (2) 

IV. Hay otra materia análoga sobre la que se ha obrado 
un movimiento notable de aproximación entre los diversos 
Estados de Europa. Hablamos del régimen de las cuarente-
nas, sometidas desde hace mucho tiempo á una legislación an-
ticuada. Hace algunos años que se verificaron en París algu-

(1) Véanse los escritos indicados por Helwing en sus : Mittheilungen 
des statistischen Bureaus zu Berlin 185V. p . 373, especialmente: Colonial 
and international postage. London 1854, y l le idemann y Hütten, Das 
Postwesen unserer Zeit, tomo 1.° Leipzig 1854.—Respecto á la legisla-
ción de ferro-carri les, Helwing p. 72. 

(2) Véase principalmente la Revista titulada Zeitschrift des d e u t s c h -
österreichischen Telegraphenvereins . Berlin 1854. 12 c u a d e r n o s . 
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ñas conferencias relativas á este asunto entre los delegados de 
todos los Estados limítrofes del Mediterráneo: Francia, Aus-
tria, Nápoles, España, Inglaterra, Grecia, Portugal, Cerde-
ña, Toscana, Roma y Turquía. Estas conferencias, que se 
prolongaron hasta cuarenta y ocho sesiones desde el 23 de 
Julio de 1851 hasta el 19 de Enero de 1852, han dado por 
resultado un proyecto de convenio sanitario internacional y 
otro proyecto de reglamento de cuarentena internacional. 
Hasta ahora solo ha sido ratificado por Francia y Cerdeña. (1) 
Las medidas, que deben tomarse contra la invasión del cólera 
morbo asiático, constituyen una nueva tarea parala vigilan-
cia internacional. 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES PARA LA INDUSTRIA. 

§ 242. Entre las diferentes ramas de la industria, han 
sido objeto principal de los convenios internacionales aquellas 
cuya existencia y prosperidad se fundan esencialmente sobre 
la garantía eficaz de nuevos procedimientos ó de nuevas in-
venciones. Mucho se lia hecho en estos últimos años en favor 
de la protección solidaria de las obras literarias y artísti-
cas, (2) poco por la de la propiedad industrial, tanto respecto 

(4) Véase el Monitor de 1.° de Junio de 1853. La Memoria de las in-
teresant ís imas deliberaciones á que dieron lugar las conferencias ha sido 
publicada en dos tomos por la Imprenta Imperial. 

(2) Jolly, Lehre vom Nachdruck . Heidelberg 1852. (V. la Revista titu-
lada: Archiv für civilistische Praxis, t. xxxv, suplem.) Ad. Enslin, Ueber 
internationale Verlagsverträge. Berlin 1855. Respecto á Italia, V. Zeit-
schrif t fü r ausländische Gesetzgebung t. XII, p . 461. Respecto á Inglater-
ra: P. Burke, The law of international copyright between England and 
France. Londres 1851. Respecto á Francia: Delalain, Legislación france-
sa y belga sobre la propiedad literaria y artística. París 1854. Villefort, 
De la propiedad literaria y artística bajo el punto de vista internacional . 
Par ís 1851.—Para la propiedad industrial V. Estéban Blanc y Al. Beau-
me, Código general de la propiedad industrial , literaria y artística, c o m -
prensivo de las legislaciones de todos los países y de los t ratados i n t e r -
nacionales. Par í s y Leipzig 1854. Félix, Tratado del Derecho in ternac io-
nal privado n , 9, 6. 

á los privilegios de invención como á los modelos y á los di-
bujos de fábrica, 

En primer lugar citaremos las leyes de la Confederación 
germánica, cuyo objeto es reprimir la falsificación en materia 
literaria y artística, de 2 de Abril de 1835, 8 de Noviembre 
de 1837, 22 de Abril de 1841 y 19 de Junio de 1845, á las 
que han seguido un sinnúmero de leyes especiales en diversos 
Estados de Alemania. Se han verificado también varios con-
venios análogos entre los diversos Estados de Italia, excepto 
Nápoles, desde 1840. Se ha celebrado otro convenio en 13 de 
Mayo de 1846 entre la Prusia é Inglaterra, al que se han ad-
herido despues Sajonia, Hanover, los ducados de Anhal tyde 
Brunswick. Por último, se han celebrado una porcion de tra-
tados por la Francia, en la cual, el Código de Napoleon, en 
su art. 11, habia consagrado el principio de la reciprocidad. 
Fueron estos, en primer lugar, los celebrados con la Cerdeña 
(28 de Agosto de 1843; convenios suplementarios de 22 de 
Abril de 1846 y de 5 de Noviembre de 1850) y con Portugal 
(12 de Abril de 1851). Poco tiempo despues la Francia, dando 
un gran ejemplo é invocando simplemente la reciprocidad, 
concedió á todos los autores extranjeros el derecho de perse-
guir las falsificaciones de sus obras en su territorio. Tal es el 
espíritu del decreto de 28' de Marzo de 1852, concebido en 
estos términos: 

1.° La falsificación, en territorio francés, de obras publi 
cadas en el extranjero, de que se hace mención en el art. 425 
elel Código penal, constituye un delito. 

2.° Lo mismo ha de entenderse respecto á la venta, ex-
portación y expedición ele obras falsificadas. La exportación 
y expedición de estas obras constituyen un delito de la misma 
especie que la introducción, en territorio francés, de obras 
que, despues de impresas en Francia, han sido falsificadas, en 
el extranjero. 

3.° Los delitos previstos por los artículos precedentes son 
reprimidos con arreglo á los artículos 427 y 429 del Código 
penal. 

Puede aplicárseles también el art. 463 del mismo Código. 

H J • 
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• 4.° No se permitirá, sin embargo, el derecho de perseguir 
sino á aquellos que hayan cumplido con las condiciones pres-
critas relativamente á las obras publicadas en Francia, y es-
pecialmente, con el art. 6.° de la ley de 19 de Julio de 1793. 

Despues de haber proclamado así el principio de la pro-
piedad en favor de todos los autores extranjeros indistinta-
mente, con la única condicion de la previa formalidad del 
depósito, la Francia volvió á emprender el curso de las ne-
gociaciones. Los tratados celebrados desde la fecha del decreto 
hasta nuestros dias, han respondido á esta gran manifesta-
ción. (1) 

TRATADOS Y ORDENANZAS DE COMERCIO Y DE NAVEGACION. 

§ 243. Los tratados y Ordenanzas destinados especial-
mente á favorecer el comercio y la navegación internaciona-
les, son: 

I- Los puertos francos, es decir, los puertos abiertos al 
comercio de todas las naciones, libres de todo derecho de en-
trada y de salida y demás, en todo ó en parte, excepto los de-
rechos ordinarios de navegación. Tales son en la actualidad 
Marsella, en virtud de una Ordenanza real de 10 de Setiem-
bre de 1817, Liburna, Mesina, Brindis, Yenecia, Trieste, 
Fiume, Aden, Brake en Oldenburgo, Harburgo en Hanover, 
y en otro tiempo también lo era Villafranca en Saboya. (2) 

I I . Los tratados de comercio y de navegación celebrados, 
sea colectivamente sea por separado (§ .91), y cuyo fin gene-
ral es la libertad y la seguridad del comercio y de la marina 
mercante. No solo fijan estos las relaciones pacíficas, sino que 
preven también los casos de guerra. Los tratados de comercio 
tienen principalmente por objeto: la exportación, importación 
y tránsito de géneros y mercancías, los derechos con que están 
gravados, los derechos é inmunidades de los súbditos comer-

(4) Véase el tratado con la Prus ia en 2 de Agosto de 4862. 

(2) Scbmaufs , Corpus ju r i s gentium I, p. 647. 652. Kal tenborn, See-
recht i, p . 37. 47. 61. 62. 64. Respecto á Hacburgo V. Martens, Nov. 
Rec. sup l . x i i i (1855) p. 32. 

ciantes de las potencias contratantes con relación á su indus-
tria, jurisdicción, culto, y á sus propiedades y contratos. 
Unas veces son equiparados á los regnícolas, otras se les con-
ceden los derechos de las naciones más favorecidas. Tienen, 
ademas, por objeto estos convenios: el establecimiento de . 
consulados, la posicion y las prerogativas de los cónsules. En 
la previsión de una guerra entre las potencias contratantes, 
se estipula la libre salida de 'los súbditos respectivos en un 
plazo determinado; y en caso de guerra con una tercera po-
tencia, se arreglan las condiciones de neutralidad. 

Los tratados de navegación tienen por fin principal: la 
exención de restricciones onerosas respecto á la navegación 
recíproca, y su protección contra los actos arbitrarios y de 
violencia; algunas veces se proponen restringir la libertad na-
tural por un interés de protección local. Los diversos objetos 
de estas especies de tratados son: la justificación de la nacio-
nalidad del pabellón y de las patentes; la admisión de los 
buques de las potencias contratantes en las radas y en los 
puertos respectivos; su tratamiento respecto á la administra-
ción de justicia, de la policía y de los impuestos indirectos; la 
entrada y salida de las mercancías transportadas; en caso de 
guerra entre los contratantes, la renuncia al embargo y á la 
expedición de letras de marca; y en caso de guerra con una 
tercera potencia, los derechos de pabellón neutral, etc. (1) 

I I I . Los tratados de aduanas, especialmente los de unión 
aduanera, entre los que figuran en primer término el "Zollve-
reinu (unión aduanera) aleman. 

El origen del "Zollvereintt se remonta á la ley general de 
aduanas para la monarquía prusiana, de 26 de Mayo de 1818. 
Esta ley comienza por proclamar el principio de la libertad 
industrial y comercial. Sin embargo, no permitiéndole la di-
versidad de relaciones con los Estados extranjeros y la supe-
rioridad del poder industrial de estos aplicar este principio en 
toda'su latitud, fija la ley una moderada tarifa para los pro-
ductos fabricados extranjeros. Se abolió la prohibición. Se de-

(1) Klüber, Vólkerrecht § 150. 



claró la franquicia absoluta de exportación. Quedó suprimida 
toda traba interior. La apreciación por peso, medida y uni-
dad reemplazó á las clasificaciones pueriles y á las definicio-
nes vejatorias "ad valoremn de las antiguas tarifas. 

Despues de esta primera tentativa que coronó el éxito 
más completo, el gobierno prusiano entabló desde 1822 ne-
gociaciones encaminadas á romper las barreras fiscales de las 
setenta tarifas diferentes que hábia en Alemania. Se verificó 
el primer convenio el 1-1 de Febrero de 1828 con el gran du-
cado de Hesse, al que se adhirió el electorado de Hesse el 25 
de Agosto' de 1831. Muy poco despues se verificó la fusión de 
la Liga de Prusia y Hesse con la de Baviera y Wurtemberg, 
fundada en 1828, y se extendió por la adhesión -del reino de 
Sajonia y de la Liga aduanera y comercial de los Estados de 
Turingia. La realización del gran Zollverein aleman fué des-
de entonces un hecho consumado. Su duración se limitó pri-
meramente hasta 1 d e Enero de 1842; pero no habiendo sido 
denunciado en este intervalo, se prorogò tácitamente por 
doce años. En este período se extendió con la adhesión de Ba-
dén, Nassau, Francfort, Lipa, Brunswick y Luxemburgo. La 
existencia y la renovación del Zollverein estuvieron sèria-
mente amenazadas al espirar este plazo; pero la sostuvieron 
la opinion pública y la prudencia de los gobiernos. Hasta 
consiguió traer á su seno al Hanover y al Oldenb.urgo, y apro-
ximarse al Austria por el tratado comercial y aduanero de 19 
de Febrero de 1853. 

Hoy abraza el Zollverein en su circunscripción territorial 
todos los Estados de Alemania excepto el Austria al Medio-
dia, y el Mecklemburgo, las ciudades anseáticas y los duca-
dos de Holstein y Lauenburgo al Norte. Se ha prolongado 
su duración en 1864 hasta fin de 1877. 

El fin y la constitución de la union aduanera están expli-
cados en los tratados recíprocos de los principales Estados in-
teresados. Los últimos tratados de 1853 la definen como una 
union relativa á un sistema común de aduanas y comercio, 
conforme á los tratados anteriormente estipulados. Según el 
convenio hecho con Hanover y Oldenburgo, tiene por objeto 

la libertad de comercio y una legislación uniforme en mate-
ria de derechos de entrada, de salida y de tránsito. 

Siendo, pues, el fin de la Liga un sistema uniforme de 
aduanas y comercio, se desprenden naturalmente de ella las 
reglas siguientes: 

1 .a Leyes uniformes para todos los Estados de la Liga re-
lativamente á los derechos de entrada, salida y tránsito, pero 
no exclusivas de modificaciones particulares, siempre que es-
tas no perjudiquen á los intereses generales. Las leyes concer-
tadas ó que se establezcan en común, á saber, la ley, la tarifa 
y el reglamento de aduanas, forman en esto la regla funda-
mental que no puede ser derogada sino npor el consentimien-
to de todas las partes contratantes. •• Los tratados no estable-
cen sobre este punto ningún principio absoluto respecto de 
los países extranjeros, ni el de la protección, ni el del libre 
cambio. Puede decirse solamente que la idea fundamental de 
la legislación prusiana de 1818, á saber, una protección equi-
tativa y moderada de la industria nacional respecto de la ex-
tranjera, sigue subsistiendo. La tarifa y la legislación adua-
nera se fundan aun hoy en esta ley, y á todos los Estados de 
la Liga les va bien con este régimen. 

2.a Existe entre los diferentes Estados de la Liga comple-
ta libertad de comercio y de tránsito. Solo ciertos -artículos 
pueden ser excluidos ó sometidos á derechos elevados. Mas 
en general la legislación aduanera tiende á establecer una 
igualdad completa respecto á los objetos que continúan aun 
sometidos á derechos diferenciales, y entretanto remedia 
este inconveniente con derechos de compensación. Estipula 
expresamente la igualdad de tratamiento de todos los súbdi-
tos de la Liga respecto á los impuestos de consumo, de circu-
lación, etc., promete ademas un sistema uniforme de mone-
das, pesos y medidas: lo ha realizado ya en parte por los 
convenios monetarios de 1838, 1845, 1857 y 1858, y por la 
adopcion de pesos aduaneros uniformes. 

3.a Todos los derechos de entrada, salida y tránsito per-
cibidos en el territorio de la Liga, son comunes y se reparten 
entre todos los Estados en razón de su poblacion. Para este 



efecto se lia establecido vina oficina central y se admite el de-
recho de comprobacion recíproca. 

4.a Cada año, en el mes de Junio, se reúnen en asamblea 
general los delegados de los Estados del Zollverein que tienen 
voz deliberativa. Falla esta asamblea: sobre las quejas relati-
vas á la ejecución de los tratados constitutivos de la Liga; 
aprueba las cuentas definitivas y la repartición de los produc-
tos. Delibera sobre las proposiciones que tienen por objeto 
introducir cambios en la administración y en las leyes adua-
neras. En los dos primeros casos se necesita la unanimidad 
de votos: si no puede obtenerse, debe someterse el asunto á 
una decisión arbitral. En los dos últimos, por el contrario, 
las resoluciones de los plenipotenciarios deben ser sometidas 
á la ratificación de sus gobiernos. (1) 

DE LOS CÓNSULES. (2 ) 

§ 244. Entre las diversas instituciones establecidas por 
el derecho público europeo en favor del comercio, es sin duda 
una de las más antiguas la de los cónsules, por más que no 
siempre se les haya dado esta denominación. Remóntanse los 
orígenes hasta la época en que el comercio luchaba aún por su 

(1) Véanse los diversos tratados en los Archivos del comercio, r edac -
tados por el ministerio del Comercio y Obras públicas desde 1845 y a d e -
mas W. Oechelhausen Der Zollverein. F rankf . 4751. Idein: Die Ver fas -
sung des Deutschen Zollvereins. Ausburgo 1851. 

(2) La-obra mas completa sobre esta materia es el Manual de los Cón-
sules , por Alej. Miltitz. Londres y Berlin 1837. V. ademas Federico Bo-
rel, Del origen y de las funciones de los Cónsules 4807. 4812. D. W a r -
den, On the origine, nature, progress aud iníluence of the consular e s -
tabí ishment . 4813. J . Bursotti, Guia de los agentes consulares 4838. José 
Ribeiro dos Santos y José Feliciano de Castillo Barreto, Tratado del c o n -
sulado, 1839. Mirus, Gesandtschaf ts recht § 375—396. Mensch, Manual 
práctico del Consulado. Leipzig 1846. Jochmus , Handbuch fü r Consuln 
mit besonderer Rücksicht auf Deutschland. Dessau 1852. L. Neumann , 
Handbuch des Consularwesens . Wien 1854. H. 0 . Oppenheim, P rak t i s -
ches Lehrbuch der Consulat aller Länder . Erlangen 1854. Phil l imore II, 
235—275. Halleck. V. también R. Mohl, Geschichte und Litteratur der 
Staatswissenschaf ten i, p . 410 y sig. 

existencia; en que se veia obligado, ora á buscar un abrigo en 
las corporaciones municipales en las cuales tenia su origen, 
ora expatriándose á constituirse en corporacion independien-
te en un suelo extranjero despues de haber adquirido en él 
cierta influencia. Más tarde ha sido cuando los soberanos ter-
ritoriales han comenzado á dispensarle su protección, en el 
momento en que estos realizaban su obra de consolidación. 

TJna vez regularizado el comercio, una de sus primeras 
necesidades, desde que se estableció en el extranjero, fué la 
de obtener una jurisdicción propia é independiente llamada á 
intervenir, no solo en las cuestiones entre los súbditos de una 
misma nación, ó con los habitantes del país, sino también 
siempre que tratase de poner los intereses del comercio al 
abrigo de las arbitrariedades de las autoridades locales. Ya 
en el siglo XII se encuentran, en las ciudades comerciales tan 
florecientes del Mediterráneo, magistrados conocidos con el 
nombre de cónsules, encargados de una cierta jurisdicción en 
materia comercial. También se encuentra en tiempo de las 
Cruzadas, y antes en el imperio bizantino y en los reinos cris-
tianos de Siria, bajo diversos nombres, una magistratura aná-
loga, establecida en beneficio de las naciones y de las ciudades 
que traficaban en estos países. En el siglo XIII , sin embar-
go, no volvemos á ver en Oriente vestigios de esta institu-
ción, que se fundaba aun por punto general en el principio 
de la personalidad de las costumbres: ninguna nación consen-
tía ser juzgada sino con arreglo á sus propias costumbres. 

Despues de la invasión de los reinos cristianos de Oriente 
por los valerosos descendientes de Osman, los pueblos comer-
ciantes de Europa tuvieron que procurar obtener de aquellos 
soberanos y de sus vireyes en Egipto y en los Estados berbe-
riscos capitulaciones ó convenios que les permitiesen conti-
nuar allí su tráfico. Tuvieron que procurar al mismo tiempo 
obtener una jurisdicción independiente, que reaparece bajo el 
antiguo nombre de consular. Por este mismo tiempo las re-
públicas italianas, las florecientes ciudades situadas en las 
costas de la Provenza y Cataluña, las ciudades no ménos ri-
cas y florecientes de Flandes y de la Liga anseática, comen-



zaban á fundar, no solo en las costas del Mediterráneo, sino 
también en el litoral de los mares del Norte y Báltico, esta-
blecimientos comerciales regidos por autoridades particulares 
encargadas de funciones judiciales y dotadas de numerosos 
privilegios por los señores territoriales. Así, por ejemplo, se 
encontraba en las factorías de la Liga anseática una magis-

O O 
tratúra conocida con el nombre de Aldermann y adjuntos, en 
otras ciudades ó repúblicas, gobernadores, conservadores, pre-
tores ó cónsules. Como aún no existia la costumbre de envia-
dos permanentes en las cortes soberanas, estaban aquellos 
magistrados encargados también de las funciones diplomá-
ticas. (1) 

§• 245. Una institución semejante, exenta de la jurisdic-
ción territorial y empeñada en frecuentes conflictos con las 
autoridades regulares del territorio, no podia concillarse con 
el desarrollo del sistema moderno de los Estados y la consoli-
dación del poder monárquico. Debia parecer, por el contrario, 
una usurpación de la libertad y la independencia de la sobe-
ranía territorial. Desde esta época se manifestó en todas par-
tes la tendencia á sujetar el comercio de los extranjeros á las 
leyes y á los tribunales locales. Unas veces, como sucedió en 
Francia, creando jueces especiales para el comercio, con el 
mismo nombre de cónsules, se procuraba encargarles también 
de la protección del comercio extranjero dentro de límites 
razonables. Con el establecimiento de misiones diplomáticas 
permanentes en las cortes soberanas, fueron también más di-
recta y eficazmente representados los intereses del comercio, 
que lo liabian sido hasta entonces. No faltaba más que aten-
der á los intereses locales del comercio extranjero por el envió 
de agentes encargados de su defensa cerca de las autoridades 
de cada localidad. De este modo es como se ha transformado 
definitivamente la institución de los jueces consulares de la 

(1) Véase sobre estas noticias históricas la obra de Alej. Miltitz, pr in-
cipalmente el Resumen t. ii, part. 1.a, p . 394. Martens, en su Ensayo t i -
tulado: Versuch einer historischen Entwickelung des Wechselrechtes , 
habia ya dado preciosas noticias. V. ademas Steck, Handelsver t räge 
p. 2!ö y Versuche p . 119. 

Edad Media en la de simples agentes, encargados de una mi-
sión protectora y de ciertas atribuciones de policía sobre sus 
nacionales. En estas condiciones se ha conservado, en virtud 
de concesiones recíprocas, de un modo muy beneficioso en to-
dos los Estados cristianos de Europa y del Nuevo Mundo. En 
los Estados musulmanes por el contrario, particularmente en 
las escalas de Levante y en los países berberiscos, ha conser-
vado un carácter diferente, muy impugnado en estos últimos 
tiempos, sea en virtud de antiguos privilegios concedidos á 
las diversas naciones, sea por tratados que garantizan su sos-
tenimiento en términos formales. (1) El mismo sistema ha 
sido puesto en vigor por las potencias marítimas respecto de 
la China, el Japón, Persia, Siam y Marruecos. 

ATRIBUCIONES DE LOS CÓNSULES ACTUALES. 

§ 246. Según la práctica hoy generalmente admitida en 
los Estados europeos y del Nuevo Mundo, los cónsules, como 
acabamos de indicar, constituyen una especie particular de 
agentes diplomáticos, encargados de la defensa de los intere-
ses comerciales de sus países en las plazas á donde han sido 
enviados. Ya sean súbditos del país que representan (cónsules 
missi), ya del país en que residen (cónsules electi), no pueden 
entrar en el ejercicio de sus funciones hasta que los dos go-
biernos interesados se han puesto de acuerdo sobre la elección 
ele la persona. Ningún gobierno está obligado á admitir con-
tra su voluntad cónsules extranjeros. Por esta razón se pro-
cura hacer reconocer esta facultad expresamente por un tra-
tado público. En la mayor parte de los tratados modernos de 
comercio que han mediado entre los Estados en que existen 
respecto á esto costumbres incontestables,- se encuentran cláu-
sulas análogas. Existen, sin embargo, ciertos tratados que 
excluyen expresamente la admisión recíproca de agentes con-
sulares. (2) . . . 

(1) Véase Miltitz t . ii, par t . 2 . a , p . 3 y sig. Estos tratados son citados 
por M i r u s § 396. 

(2) Como, por ejemplo, en un tratado entre Francia y los Países-Bajos: 



El nombramiento de agente consular se hace por cartas de 
nombramiento extendidas por el gobierno á quien representa. 
Según la teoría general, todo Estado, aun el semi-soberano 
que tenga un pabellón especial, tiene derecho á ser represen-
tado en las plazas de comercio extranjeras por esta especie de 
agentes. 

El agente consular no puede funcionar hasta haber obteni-
do la confirmación del soberano en cuyo territorio deba ejer-
cer sus funciones. Esta confirmación le es necesaria, sobre 
todo, si es subdito del mismo soberano. (1) Esta le es entre-
gada por un acta de exequátur ó de placet, que justifica su 
calidad ante las autoridades locales. 

El título del agente consular varia según la extensión é 
importancia de sus funciones. Toma el de cónsul general, 
cuando estas se extienden á toc}o el territorio ó á varias pla-
zas de comercio, ó simplemente el de cónsul, vice-cónsul ó su-
plente. Estos títulos no siempre tienen una significación tan 
precisa. 

§ 24-7. Consisten las funciones ordinarias de los cónsu-
les: (2) 

Parece, sin embargo, q u e se ha derogado esta cláusula. Una decisión f e -
deral de 12 de Noviembre de 1815 p roh ibe el establecimiento de c o n s u -
lados en las fortalezas de la Confederación germánica. V. también Steck, 
Ensayos sob re diversos asuntos internacionales p . 52. 

(1) Esto ha sido expresamente est ipulado en el t ratado en t re los Es-
tados Generales y el rey de las Dos Sicilias de 27 de Agosto de 1753, 
art . 41. Wenck, Codex j u r . gent. u, p. 753. 

(2) Encuéntranse disposiciones muy extensas sobre las atr ibuciones 
y prerogativas consulares en el tratado en t re España y Francia de 13 de 
Marzo de 1769 Wenck, Codex juris gent . n i , p . 746. Martens, Recopila-
ción, t . i, p . 629. Entre los tratados más recientes citaremos los q u e han 
mediado en t re Fraucia .y Tejas, 25 de Setiembre de 1839, art . 8—13, 
entre la Francia y laCerdeña , 4 de Febre ro de 1852 (Gaceta de los Tr ibu-
nales, 11 de Marzo de 1852). V. Läget de Podio, Jurisdicción de los c ó n -
sules f ranceses en el ex t ran je ro , 2. a edición. Marsella 1843. Respecto á 
los demás Estados, V. Mirus § 390. Phil l imore II, 247. B d e C u s s y , R e -
glamentos consulares d e los principales Estados, Leipzig 1852. König, 
Preufsens Consular-Reglaments . Berlin 1854, y las obras indicadas en 
el § 244, sob re todo, Neumann (para Aus t r ia ) . Wer theim, Manual de los 
cónsules de los Países-Bajos . Amsterd. 1861. 

1." En vigilar siempre por la estricta observancia 
de los tratados de comercio y de navegación, 
tanto por parte del gobierno cerca del cual re-
siden, cuanto por parte de la nación á quien 
representan. Si se turba la buena armonía, de-
ben hacer ante las autoridades competentes las 
gestiones necesarias para restablecerla. Se in-
forman de la llegada de los cargamentos y de la 
tripulación de los buque de su nación. Tam-
bién están encargados de la revisión de los pa-
saportes; 

2.° En socorrer y aconsejar á los comerciantes y 
marinos de su nación, siempre que estos últi-
mos lo reclamen. Pueden exigir de las autori-
dades extranjeras la extradición de los tripu-
lantes que hayan huido de los buques de su 
nación, dentro de los límites establecidos por 
los tratados y por la costumbre; 

3." Están investidos de una especie de jurisdicción 
voluntaria para la confirmación de los hechos 
y de los accidentes relativos á los intereses 
privados de sus nacionales. Al efecto expiden 
á los marinos y á los negociantes certificados 
auténticos; 

4." Procuran arreglar amistosamente las cuestiones 
que surjan entre los súbditos de su nación, y 
entre estos y los habitantes del país. Algunos 
tratados hasta les reconocen el derecho de ar-
bitrage en las cuestiones de los capitanes de los 
buques con los tripulantes de los mismos. (1) 

Las atribuciones de los cónsules enviados á las escalas de 
Levante y á los Estados asiáticos y berberiscos son más exten-
sas, á pesar de las continuas reclamaciones de que han sido 
objeto en estos países. Tratados recientes estipulan todavía 

(1) Véase el tratado de las Ciudades anseáticas con los Estados-Uni-
dos de América en 1852. (N. R. G. xvn , 1, p . 161) y el de la Prusia con 
los Países-Bajos de 16 de Junio de 1856. (Ibid. p . 187). 



en favor de los cónsules europeos en aquellas regiones el dere-
cho de jurisdicción criminal sobre sus nacionales. Están ade-
más investidos, en virtud de usos tradicionales, de la juris-
dicción civil, no solo en las cuestiones de sus nacionales entre 
sí, sino también con los indígenas. Están acreditados y son 
tratados allí como ministros extranjeros. (1) 

§ 248. Entre las prerogativas de los agentes consulares 
en los Estados europeos, distinguimos la inmunidad de carga-
y servicios personales que les permiten desempeñar libremens 
te sus funciones. (2) Los tratados admiten la exención de la 
jurisdicción criminal, ya de una manera absoluta, ya excep-
tuando los casos de Crímenes atroces. En materia civil, y 
sobre todo en materia comercial, están bajo la jurisdicción de 
los tribunales del país. (3) Gozan de todas las prerogativas 

(1) Steck, Versuche 1783. no. x u , p . 88. Mirus § 39o. Phillimore u , 

274. Halleck x , 21. 
(2) Véase el t ratado entre los Países-Bajos y la Grecia en 184o en la 

Nueva Recopilación t. v , p . 30. Halleck x , 44. 
(3) Véase el t ratado indicado anteriormente entre España y Francia 

en 4769, ar t . 2 Allgem. Preufs . Ger ich ts -Ordnung i , 2, § 6o. 
El principio general ha sido proclamado por un decreto del Tr ibunal 

real de Aix en 4343 concebido en es tos términos: 
Considerando que , si bien los embajadores son independientes de 
la autoridad soberana del país en que e jercen su ministerio, este 
privilegio no es aplicable á los cónsules : 
Que estos no son mas que agentes comerciales; que , si las leyes 
de policía y seguridad obligan en general á todos los que habi tan 
en el territorio f rancés , resul ta de aquí que el ex t ran je ro que , 
aun casualmente, se encuentra en el territorio, debe concurr ir por 
todos los medios á facilitar el ejercicio de la just ic ia cr iminal: 
Considerando que , si bien el convenio diplomático, de que se p r e -
vale el cónsul de España para creerse d ispensado de venir á decla-
rar ante el tr ibunal, era bueno pa ra el t iempo en que fué hecho, 
porque entonces el procedimiento criminal era secreto , no puede 
ser aplicado en el dia, puesto que , según el derecho públ ico que 
nos rige, los debates son públicos y los testigos es tán obligados á 
declarar de palabra ante el j u r a d o : 
Mas considerando, que el cónsul es extranjero; que ha podido ig-
norar el mecanismo del procedimiento criminal f rancés, y que h a 
habido buena fé en su negativa; 

\ 
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de los ministros públicos, como la inviolabilidad y la exter-
ritorialidad, cuando están encargados de otras funciones di-
plomáticas, como, por ejemplo, en los Estados semi-soberanos 
ó dependientes. Esto sucede principalmente respecto á los 
cónsules enviados á los países sometidos á la soberanía de 
Turquía, que les concede también el derecho de asilo y el 
libre ejercicio de su culto en su palacio. (1) 

Según los usos generales, no pueden los cónsules aspirar 
al ceremonial de los ministros públicos. (2) Solo se les conce-
de el derecho de poner sobre la puerta de su palacio las armas 
del soberano que representan. El rango entre aquellos se ar-
regla según el de este. No gozan honores particulares de 
precedencia. (3) 

Los cónsúles extranjeros están sujetos á los tribunales 
franceses por los delitos que cometan en Francia. (Aix 14 de 
Agosto de 1829. Dalloz, Re'p. per. 30. 2. 116.) 

Aunque en Francia no gozan los cónsules extranjeros de 
los privilegios concedidos á los representantes de las poten-
cias extranjeras, no pueden, sin embai-go, ser perseguidos 
ante los tribunales franceses por los actos que verifiquen en 
Francia por orden de su gobierno y con aprobación de las au-
toridades francesas. (13 Vendimiarlo del año IX. Dalloz, Ju-
rispr. gen. 1. 330.) 

• El t r ibunal declara q u e no há lugar á condenar al Sr. Soler á la 
mul ta . 

Falta saber si esta sentencia és exacta en todas sus pa r t e s . La I n s -
trucción general de 8 de Agosto de 1814 para los cónsules f ranceses en 
país ex t ran jero les concede expresamente «la inmunidad personal excep-
to en los casos de crimen atroz y sin perjuicio de las acciones que p u -
dieran intentarse contra ellos por asuntos comerciales.» Esto es l o q u e 
recientemente han decidido las autoridades de Lübeck en favor del cón-
sul francés. El tratado entre Francia y Cerdeña de 4 de Febrero de 4852, 
contiene concesiones importantes respecto á este asunto. 

(4) Mirus, § 395. 
(2) Sino á los consignados eu varios t ra tados, V. Nueva Recopilación 

S. v, p . 472. 411 y 412. 

(3) J. J . Moser, Versuche v n , p . 831. 843. Wheaton, In tern . Law m , 
4, § 2 2 . 



Capítulo cuarto. 

DEL EXPIONAJE. (1) 

§ 249. Llámanse expías aquellas personas que, sin ca-
rácter público y con un fin secreto, bajo la falsa apariencia 
de amigos, de neutrales, etc., procuran adquirir noticias en 
país extranjero ó enemigo sobre los asuntos particulares de un 
gobierno, sobre la posicion de un ejército, de una plaza fuer-
te, etc. Distínguense, por consiguiente, dos clases de expías: 
de guerra y políticos. 

Bajo el punto de vista moral, es indudablemente permi-
tido procurarse por medios secretos noticias que no pueden 
adquirirse de otro modo, sobre todo cuando se trata de pre-
venir ciertos peligros. (2) E n semejante caso debe solo evi-
tarse el hacer uso de medios contrarios al orden público, tales 
como el soborno de los funcionarios'públicos. De lo contrario 
el Estado perjudicado puede aplicar al expia las disposiciones 
de sus leyes interiores en todo su rigor, sin que el gobierno 
que le ha enviado tenga derecho á quejarse de ello. Ordenan-
do ó aprobando este modo de proceder, hasta cometería este 
último una ofensa contra el otro. 

Por lo demás, solo con arreglo á las disposiciones del De-
recho público interno es como debe decidirse la cuestión de 
saber si hay obligación de aceptar una misión de esta especie 
de su propio gobierno, ó si se tiene derecho para aceptarla de 
parte de un gobierno extranjero. 

EXPIAS DE GUERRA. 

§ 250. Llámanse expias de guerra aquellos que, fuera de 
sus funciones regulares, procuran adquirir noticias relativas 

(1) Véase pr incipalmente á Kamptz, Beitrage zum Staats-und Volkerr. 
i , p . 63. Ocúpase especia lmente de los expias de gue r ra . 

(2) Grotius n i , 4, 19 y el comentario de Cocceji. 

al estado de guerra entre los beligerantes, sea en el territorio 
propio de uno de ellos, sea en las posiciones ocupadas por él 
en el país conquistado. El oficial que, con su propio unifor-
me, penetra en un puesto enemigo para hacer un reconoci-
miento, ó que en el puesto que le ha sido encomendado pro-
cura obtener datos por medio de los prisioneros que ha cogido, 
no es tratado como expia. Lo mismo sucede con un individuo 
que, con un fin personal, procura cerciorarse de la posicion 
de un ejército. 

El expionaje, que en sí mismo no constituye un crimen, 
lo es cuando la persona que lo ejerce lo hace contra su propio 
gobierno, porque entonces tiene el carácter de una traición. 
Es también permitido á los beligerantes tomar las medidas 
más enérgicas y propias para impedir ó reprimir el expionaje 
de sus posiciones y de sus fuerzas. Estando el expia compro-
metido en una empresa hostil, los antiguos usos de la guerra 
le condenaban á la horca, cuando era cogido in fraganti deli-
to; según las costumbres modernas se le fusila las más veces, 
con arreglo á las ordenanzas militares de cada país. En vano 
-intentará el individuo detenido escudarse con una órden for-
mal de su gobierno ó con los deberes militares de una obe-
diencia ciega, para librarse de la aplicación de la pena. (1) 

El expia detenido como tal, despues que ha cesado su mi-
. sion, puede, cuando más, ser sometido á medidas de seguri-

dad, pero cesan de ser aplicables á su persona las penalidades 
señaladas por las leyes de la guerra. (2) 

EXPIAS POLÍTICOS. 

§ 251. Los emisarios secretos enviados á país extranjero, 
están encargados de informarse acerca de la situación interior 
de este país ó de la política de su gobierno. Ningún Estado 

(1) El procedimiento seguido en 1780 con el mayor inglés André, y 
s u ejecución, á pesar de las poderosas influencias que intercedieron en 
s u favor, proporcionan sobre esto un triste e jemplo. V. Martens, E rzäh -
lungen i, p . 303. Sargent, Life of Major d ' A n d r é . Boston 1861. 

(2) Ka mptz, lugar citado § 1 4 . 



está obligado á tolerar los emisarios secretos que sin su cono-
cimiento envie á su territorio un gobierno extranjero. Mas el 
empleo de estos agentes no ha sido considerado nunca como 
un acto ilícito, así como tampoco el de los medios de corrup-
ción para proporcionarse noticias secretas. El emisario políti-
co puede, sin embargo, estar sujeto á penalidades: 

1.° Cuando es subdito del país á donde ha sido 
enviado, y viola, al dar noticias sobre ciertos 
asuntos, las leyes de su pátria en materia cri-
minal; 

2.° Cuando, aun siendo subdito del gobierno que 
le ha enviado, se ha valido de medios prohibi-
dos por las leyes del país en donde se en-
cuentra. 

Será, por último, tratado el emisario político como expía 
de guerra, si ha sido enviado con el fin de preparar la ejecu-
ción de un proyecto secreto y hostil. i APÉNDICE. 

í ! 
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co puede, sin embargo, estar sujeto á penalidades: 

1.° Cuando es subdito del país á donde ha sido 
enviado, y viola, al dar noticias sobre ciertos 
asuntos, las leyes de su pátria en materia cri-
minal; 

2.° Cuando, aun siendo subdito del gobierno que 
le ha enviado, se ha valido de medios prohibi-
dos por las leyes del país en donde se en-
cuentra. 

Será, por último, tratado el emisario político como expía 
de guerra, si ha sido enviado con el fin de preparar la ejecu-
ción de un proyecto secreto y hostil. i APÉNDICE. 

í ! 



I . 

ACTA DE LA LLAMADA SANTA ALIANZA. (1) 

En el nombre déla Santísima é indivisible Trinidad. 
SS. MM. el Emperador de Austria, el Rey de Prusia y el 

Emperador de Rusia, á consecuencia de los grandes aconteci-
mientos ocurridos en Europa en los tres años últimos, y es-
pecialmente de los beneficios que la Divina Providencia se ha 
dignado derramar sobre aquellos Estados cuyos gobiernos han 
confiado y puesto solamente en ella toda su esperanza, ínti-
mamente convencidos de la necesidad de asentar la marcha 
que deben adoptar las potencias en sus mutuas relaciones so-
bre las verdades sublimes .que nos enseña la eterna religión 
del Dios Salvador: 

Declaramos solemnemente que la presente acta no tiene 
otro objeto que manifestar á la faz del Universo su inquebran-
table determinación de no tomar por regla de su conducta, ya 
sea en la administración de sus respectivos Estados, ya en 
sus relaciones políticas con los demás gobiernos, mas que los 
preceptos de esta santa religión, preceptos de justicia, de ca-
ridad y de paz, que lejos de ser exclusivamente aplicables á la 
vida privada, deben, por el contrario, influir directamente en 
las resoluciones de los príncipes, y guiar todos sus pasos, 
como el único medio de consolidar las instituciones humanas 
y poner remedio á sus imperfecciones. 

En su consecuencia, SS. MM. se han puesto de acuerdo so-
bre los siguientes artículos: 

ART. I. Conforme á las palabras de las Santas Escrituras, 
que ordenan á todos los hombres que se miren como herma-
nos, los tres Monarcas contratantes permanecerán unidos por 
los lazos de una verdadera é indisoluble fraternidad, y consi-
derándose como compatriotas, se prestarán en todo lugar y 
tiempo asistencia, ayuda y socorro; considerándose respecto 

(4) Reproducimos esta acta á que se han adherido la mayor par te de 
los soberanos cristianos, no como obligatoria de derecho, sino ún ica-
mente como documento histórico. 



á sus subditos y ejércitos como padres de familia, los dirigi-
rán con el mismo espíritu de fraternidad de que están anima-
dos para proteger la religión, la paz y la justicia. 

ART. II. Por consecuencia, el único principio vigente, ya 
entre los referidos gobiernos, ya entre sus subditos, será el de 
servirse recíprocamente, acreditar con una benevolencia inal-
terable el mútuo afecto de que deben bailarse animados y no 
considerarse todos sino como miembros de una misma nación 
cristiana, mirándose los tres príncipes, aliados solo como de-
legados por la Providencia para gobernar tres ramas de la 
misma familia, á saber: el Austria, la Prusia y la Rusia, con-
fesando de este modo que la nación cristiana, de que ellos y 
sus súbditos forman parte, no tiene en realidad otro soberano 
que aquel al cual pertenece en propiedad el poder, porque solo 
en él se hallan todos los tesoros del amor, de la ciencia y de 
la sabiduría infinita, es decir, Dios, nuestro Divino Salvador 
Jesucristo, el Yerbo del Altísimo, la Palabra de Vida. SS. MM. 
recomiendan por consiguiente con la más tierna solicitud á 
sus pueblos, como único medio de gozar de esta paz que nace 
de la tranquilidad de conciencia y que es la sola duradera, 
que se fortifiquen más cada dia en los principios y el ejercicio 
de los deberes que el Divino Salvador ha enseñado á los 
hombres. 

ART. III. Serán recibidas con tanto celo como afecto en 
esta santa alianza todas las potencias que confesaren solem-
nemente los sagrados principios que han dictado la presente 
acta, y reconocieren cuán importante es para la felicidad de 
los pueblos, agitados hace tanto tiempo, que estas verdades 
ejerzan en adelante sobre los destinos humanos toda la in-
fluencia que les corresponde. Extendido por triplicado y fir-
mado en París en el año de gracia de 1815,, el 14/26 de Se-
tiembre. 

F r anc i s co . F e d e r i c o - G u i l l e r m o . A l e j a n d r o . 

I I . 

a. 
PROTOCOLO 

f i r m a d o e n a i x - l a - c h a p e l l e e l 1 5 

d e n o v i e m b r e d e 1 8 1 8 p o r l o s p l e -

n i p o t e n c i a r i o s d e l a s c ó r t e s d e 

a u s t r i a , d e f r a n c i a , d e l a g r a n 

b r e t a ñ a , d e p r u s i a y d e r u s i a . 

Los ministros de Austria, 
de Francia, de la Gran Breta-
ña, de Prusia y de Rusia, á 
consecuencia del cambio de ra-
tificaciones del convenio fir-
mado en 9 de Octubre, rela-
tivo á la evacuación del terri-
torio francés por las tropas 
extranjeras, y despues de ha-
berse dirigido mùtuamente las 
notas cuya copia es adjunta, 
se han reunido en conferencia 
para discutir y acordar las re-
laciones que, en el actual es-
tado de cosas, deben esta-
blecerse entre Francia y las 
potencias consignatarias del 
tratado de paz de 20 de No-
viembre de 1815, relaciones 
que, asegurando á la Francia 
el lugar que en el sistema de 
Europa le corresponde, la uni-
rán estrechamente á los desig-
nios pacíficos y benévolos que 
abrigan todos los soberanos, y 
consolidarán de este modo la 
tranquilidad general. 

Despues de haber examina-
do detenidamente los princi-
pios conservadores de los 
grandes intereses que consti-
tuyen el órden de cosas esta-
blecido en Europa; bajo los 
auspicios de la Divina Provi-

6. 
DECLARACION. 

Cuando ha terminado la pa-
cificación de Europa' por la 
resolución de retirar del terri-

! torio francés las tropas ex-
tranjeras, y cesan las medidas 
de precaución que deplorables 
acontecimientos habían hecho 
necesarias, los ministros ple-
nipotenciarios de SS. MM. el 
emperador de Austria, el rey 
de Francia, el rey de la Gran 
Bretaña, el rey de Prusia y el 
emperador de todas las Rusias, 
han recibido de sus soberanos 
la órden de comunicar á todas 
las cortes de Europa los resul-
tados de su reunion en Aix-la-
Chapelle, haciendo para ello 
la siguiente declaración: 

El convenio de 9 de Octu-
bre, que ha arreglado defini-
tivamente la ejecución de las 
obligaciones consignadas en el 
tratado de paz de 20 de No-
viembre de 1815, es conside-
rado por los soberanos que á 
él han concurrido como el fin 
y acabamiento de la obra de 
la paz, y como complemento 
del sistema político destinado 
á asegurar su consolidacion. 
La union íntima establecida 
entre los monarcas asociados á 
este sistema, por sus princi-



dencia, mediante el tratado de 
París de 30 de Mayo de 1814, 
el congreso de Viena y el tra-
tado de paz de 1815, las cortes 
signatarias de la presente acta 
han reconocido unánimemente 
y declaran por consigniente: 

1.° Que están firmemente 
decididas á no apartarse, ni 
en sus relaciones mutuas ni en 
las que las ligan á los demás 
Estados, del principio de unión 
íntima que hasta ahora ha 
presidido á sus relaciones é in-
tereses comunes; unión que se 
ha hecho más fuerte é indiso-
luble con los lazos de frater-
nidad cristiana que han con-
traído entre sí los soberanos. 

2.° Que esta unión, tanto 
más real y duradera cuanto 
que no la inspira ningún inte-
rés aislado, ni combinación al-
guna del momento, no puede 
tener otro objeto que el man-
tenimiento de la paz general, 
fundada en el respeto religioso 
á las obligaciones consignadas 
en los tratados y á la totali-
dad de los derechos que de 
ellos se deducen. 

3.° Que la Francia, aso-
ciada á las demás potencias 
por la restauración del poder 
monárquico, legítimo y cons-
titucional, se compromete á 
contribuir en adelante á soste-
ner y afianzar el sistema que 
ha dado la paz á Europa., y el 
único que puede asegurar su 
duración. 

4.° Que si, para mejor 
conseguir el fin indicado, juz-
garen necesario las susodichas 

pios, como también por el in-
terés de sus pueblos, ofrece á 
la Europa la más sagrada ga-
rantía de su futura tranqui-
lidad. 

El objeto de esta unión es 
tan sencillo como grande y sa-
ludable. No tiende á ninguna 
nueva combinación política, á 
ningún cambio en las relacio-
nes sancionadas por los trata-
dos existentes. Tranquila, pe-
ro constante en su acción, no 
tiene otro objeto que el man-
tenimiento de la paz y la 
garantía de las transacciones 
que le han fondado y conso-
lidado. 

Al formar los soberanos es-
ta unión augusta, han mirado 
como la base fundamental su 
invariable resolución de no 
apartarse jamás, ni entre sí, 
ni en sus relaciones con los 
demás Estados, de la más es-
tricta observancia de los prin-
cipios del derecho de gentes; 
principios que, en su aplica-
ción á un estado de paz per-
manente, son los únicos que 
pueden garantizar eficazmen-
te la independencia de cada 
gobierno y la estabilidad de la 
asociación general. 

Fieles á estos principios, los 
mantendrán igualmente los so-
beranos en las reuniones á que 
asistieren en persona ó que tu-
viesen lugar entre sus minis-
tros, ya tengan por objeto dis-
cutir en común sus propios in-
tereses, ya se refieran á cues-
tiones en que otros gobiernos 
hubieren reclamado formal-

potencias celebrar reuniones 
particulares, sea entre los au-
gustos soberanos, sea entre 
sus respectivos ministros y 
plenipotenciarios, para tratar 
en ellas de sus intereses pro-
pios, en tanto que estos se re-
lacionen con el objeto de sus 
actuales deliberaciones, la épo-
ca y el lugar de estas reunio-
nes serán cada vez prèviamen-
te determinados, mediante co-
municaciones diplomáticas, y 
que, en caso de que estas re-
uniones tuvieran por objeto 
asuntos especialmente ligados 
á los intereses de los demás 
Estados de Europa, no se ve-
rificarán sino á consecuencia 
de una invitación formal de 
parte de los Estados á los que 
concerniesen dichos asuntos, y 
reservándoles expresamente su 
derecho de tomar parte en ellas, 
ya sea directamente, ya me-
diante sus plenipotenciarios. 

5.° Que las resoluciones 
consignadas en la presente ac-
ta, serán puestas en conoci-
miento de todas las cortes eu-
ropeas por la adjunta declara-
ción , la que se considerará 
sancionada por el protocolo de 
que forma parte. 

Extendido por quintuplica-
do y cambiado recíprocamen-
te su original entre los gabi-
netes signatarios. 

En Aix-la-Chapelle, el 15 
de Noviembi-e de 1818. 
M e t t e r n í c h . R i c h e l i e u . 
C a s t l e r e a g h . W e l l i g t o n . 
B e r n s t o r f f . N e s s e l r o d e . 
C a p o - d ' I s t r i a . 

mente su intervención; este 
mismo espíritu, que regirá sus 
consejos y reinará en sus 
comunicaciones diplomáticas, 
presidirá también á sus reunio-
nes, cuyo motivo y fin será 
constantemente el reposo del 
mundo. 

Estos sentimientos son los 
que han animado á los sobe-
ranos al consumar la obra á 
que estaban llamados. No ce-
sarán de trabajar para afir-
marla y perfeccionarla. Reco-
nocen solemnemente que sus 
deberes para con Dios y para 
con los pueblos que gobier-
nan, les prescriben el deber de 
dar al mundo, en cuanto esté 
en su mano, ejemplo de justi-
cia, de concordia y de modera-
ción. Dichosos si pueden con-
sagrar en adelante todos sus 
esfuerzos á proteger las artes 
de la paz, á acrecentar la pros-
peridad interior de sus Esta-
dos, y á despertar los senti-
mientos religiosos y morales, 
cuyo imperio se ha debilitado 
demasiado por lo aciago de los 
tiempos. 

Aix-la-Chapelle, 15 de No-
viembre de 1818. 

M e t t e r n í c h . 
R i c h e l i e u . 
G a s t l e r e a g h . 
W e l l i n g t o n . 
H a r d e n b e r g . 
B e r n s t o r f f . 
N e s s e l r o d e . 
C a p o - d ' I s t r i a . 



III. 

TRATADO DE PAZ Y DE AMISTAD, 
CELEBRADO EL 3 0 DE MARZO DE 1 8 5 6 

ENTRE LA FRANCIA, EL AUSTRIA, EL REINO-UNIDO DE LA GRAN 
BRETAÑA Y DE IRLANDA, LA PRUSIA, LA RUSIA, LA CERDEÑA 

Y LA TURQUIA. 

En el nombre de Dios Todopoderoso: 
Sus Majestades el emperador de los franceses, la reina 

del Reino-Unido déla Gran Bretaña y de Irlanda, el emperador 
de todas las Rusias, el rey de Cerdeña y el emperador de los 
Otomanos, animados por el deseo de poner término á las ca-
lamidades de la guerra, y queriendo evitar la reproducción de 
las complicaciones que la han motivado, han resuelto enten-
derse con Su Majestad el emperador de Austria acerca de las 
bases en que ha de apoyarse el restablecimiento y la consoli-
dación de la paz. asegurando con garantías eficaces y recípro- , 
cas, la independencia y la integridad del imperio otomano. 

Al efecto, las citadas Majestades han nombrado por sus 
plenipotenciarios á los señores siguientes, á saber: 

(Siguen los nombres de los'plenipotenciarios con sos tí-
tulos y dignidades en el orden siguiente: El Sr. Conde 
Walewski y el Sr. Barón de Bourqueney, por parte de 
Francia; el Sr. Buol y el Sr. de Hübner, por Austria; 
lord Clarendon y lord Cowley, por la Gran Bretaña; 
el Sr. Conde de Orloff y el Sr. Barón de Brunnow, 

'por la Rusia; el Sr. Cavour y el Sr. Villamarina, por 
la Cerdeña; Alí-Pachá y Mehemmed-Djemil-Bey, por la 
Turquía.—Despues continúa así el preámbulo:) 

Habiéndose, por fortuna, puesto entre sí de acuerdo Sus 
Majestades el emperador de los franceses, el emperador de 
Austria, la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y de 
Irlanda, el emperador de todas las Rusias, el rey de Cerdeña 
y el emperador de los Otomanos; considerando que, por inte-
rés de Europa, Su Majestad el rey de Prusia, signatario del 
convenio de trece de Julio de mil ochocientos cuarenta y 
uno, debia ser invitado á tomar parte en las nuevas resolucio-
nes, y apreciando el valor que añadiría á una obra de pacifi-
cación general el concurso de la referida Majestad, le han in-
vitado á enviar plenipotenciarios al Congreso. 

En consecuencia, Su Majestad el rey de Prusia. ha nom-
brado por sus principales plenipotenciarios. 

(Sigilen los nombres y títulos de los señores de Manteuf-
fel y de Hatzfeldt.) 

Los plenipotenciarios, despues de haber cambiado sus 
plenos poderes, y hallado estos en buena y debida. forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 1 . ° Desde el dia del cambio de las ratificacio-
nes del presente tratado, habrá paz y amistad entre Su Ma 
jestad el emperador de los franceses, Su Majestad la reina 
del Reino-Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, Su Majes-
tad el rey de Cerdeña y Su Majestad imperial el Sultán poi-
una parte, y Su Majestad el emperador de todas las Rusias 
por otra, así como entre sus herederos y sucesores, sus Esta-
dos y subditos respectivos á perpetuidad. 

ART. 2.° Habiendo sido restablecida afortunadamente la 
paz entre dichas Majestades, los territorios conquistados ú 
ocupados por sus ejércitos durante la guerra, serán recípro-
camente evacuados. 

Medidas especiales arreglarán el modo de evacuación, que 
deberá verificarse lo antes posible. 

ART. 3.° Su Majestad el emperador de todas las Rusias se 
compromete á restituir á Su Majestad el Sultán la ciudad y 
la ciudadela de Kars, así como las demás porciones del terri-
torio otomano de que estén posesionadas las tropas rusas. 

ART. 4.° Sus Majestades el emperador de los franceses, 
la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, el 
rey de Cerdeña y el Sultán, se obligan á restituir á su Ma-
jestad el emperador de todas las Rusias las ciudades y puer-
tos de Sebastopol, Balaklava, Kamiesch, Eupatoria, Kertcsh, 
Ieni-Kaleh, Kinbum, así como los demás territorios ocupa-
dos por las tropas aliadas. 

ART. 5,° Sus Majestades el emperador de los franceses, 
la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, el 
emperador de todas las Rusias, el rey de Cerdeña y el Sultán 
conceden plena y completa amnistia en favor de sus subditos 
que hubiesen tomado alguna participación en los aconteci-
mientos de la guerra en beneficio de la causa enemiga. 

Se consigna expresamente que esta amnistía se extenderá 
á los súbaitos de cada una de las partes beligerantes que hu-
bieren continuado durante la guerra al servicio de los otros 
beligerantes. 

ART. 6.° Serán inmediatamente devueltos por ambas 
partes los prisioneros de guerra. 



ART. 7.° Su Majestad el emperador de los franceses, Su 
Majestad el emperador de Austria, Su Majestad la reina del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, Su Majestad 
el rey de Prusia, Su Majestad el emperador de todas las Rusias 
y Su Majestad el rey de Cerdeña, declaran á la Sublime Puer-
to admitida á participar del derecho público y del concierto 
europeos. Sus Majestades se comprometen, cada cual por su 
parte, á respetar la independencia y la integridad territorial 
del imperio otomano, garantizan en comiin la estricta obser-
vancia de este compromiso, y considerarán, en consecuencia, 
todo acto que lo ataque como cuestión de interés general. 

ART. 8.° Si sobreviniese entre la Sublime Puerta y una ó 
varias de las demás potencias signatarias un conflicto que 
amenazare un rompimiento en sus relaciones, la Sublime 
Puerta y cada una de estas potencias, antes de recurrir al 
empleo de la fuerza, darán conocimiento á las demás con ob-
jeto de que puedan evitar este extremo con su acción media-
dora. 

ART. 9." Su Majestad imperial el Sultán, en su constan-
te solicitud por el bienestar de sus súbditos, ha otorgado un 
firman que mejore su suerte, sin distinción de religión ni de 
raza, y consagre sus generosas intenciones hácia la poblacion 
cristiana de su imperio, y deseando dar un nuevo testimonio 
de sus sentimientos respecto á este asunto, ha resuelto comu-
nicar á las naciones contratantes dicho firman, emanado es-
pontáneamente de su voluntad soberana. 

Las potencias contratantes aprecian el gran valor de esta 
comunicación. Pero debe entenderse que en ningún caso dará 
á dichas potencias el derecho de intervenir, ni colectiva ni se-
paradamente, en las relaciones de Su Majestad el Sultán con 
sus súbditos ni en la administración interior de su imperio. 

ART. 10. El convenio de trece de Julio de mil ochocien-
tos cuarenta y uno, que mantiene la antigua regla del impe-
rio otomano relativa al cerramiento de los estrechos del Bós-
foro y de los Dardanelos, ha sido revisado de común acuerdo. 

El acta levantada al efecto, conforme á este principio, en-
tre las altas partes contratantes, queda unida al presente tra-
tado y tendrá la misma fuerza y valor que si formase parte 
integrante de aquel. 

ART. 11. El mar Negro es declarado neutral; abiertos 
formalmente y á perpetuidad sus aguas y sus puertos á la 
marina mercante de todas las naciones, pero vedados al pabe-
llón de guerra de cualquier potencia, salvo las excepciones 
mencionadas en los artículos 14 y 19 de este tratado. 

ART. 12. Estará libre de toda traba el comercio en los 
puertos y en las aguas del mar Negro, y solo se sujetará á las 
reglas de sanidad, de aduanas y policía, basadas en un espí-
ritu que favorezca el desarrollo de las transacciones comer-
ciales. 

Para dar á los intereses comerciales y marítimos de todas 
las naciones la seguridad suficiente, la Rusia y lá Sublime 
Puerta admitirán cónsules en sus puertos del litoral del mar 
Negro, conforme á los principios del Derecho internacional. 

ART. 13. Quedando neutralizado el mar Negro en los tér-
minos prescritos en el art. 11, no tienen objeto y son innece-
sarios en sus costas los arsenales militares-marítimos. En su 
consecuencia, Su Majestad el emperador de todas las Rusias 
y Su Majestad imperial el Sultán, se comprometen á no esta-
blecer ni conservar en este litoral ningún arsenal militar-ma-
rítimo. 

ART. 14. Habiendo celebrado Sus Majestades el empera-
dor de todas las Rusias y el Sultán un convenio con el fin de 
determinar la fuerza y el número de los barcos ligeros nece-
sarios para el servicio de sus costas y que se reservan mante-
ner en el mar Negro, queda unido este convenio al presente 
tratado, y tendrá la misma fuerza y valor que si formara 
parte de él. No podrá ser anulado ni modificado sin el asen-
timiento.de las potencias signatarias del presente tratado. 
_ART. 15. Habiendo establecido el acta del congreso de 

Yiena los principios destinados á arreglar la navegación de los 
rios que separan ó atraviesan varios Estados, estipulan entre 
sí las potencias contratantes que estos principios serán en 
adelante aplicables al Danubio y á su desembocadura. Decla-
ran que esta disposición forma desde ahora parte del derecho 
público europeo, y la toman bajo su protección. 

No podrá sujetarse la navegación del Danubio á ninguna 
traba ni tributo que' no haya sido expresamente previsto en 
las estipulaciones contenidas en los artículos siguientes. En 
su consecuencia, no se pagará ningún peaje basado únicamen-
te en el hecho de la navegación del rio, ni derecho alguño 
por las mercancías que se hallen á bordo de los buques. Los 
reglamentos de policía y cuarentena que hayan de establecer-
se para seguridad de los Estados separados ó atravesados por 
el rio, se redactarán de manera que favorezcan, en cuanto sea 
posible, la circulación de los buques. Excepto estos reglamen-
tos, no se opondrá obstáculo de ningún género á la libre na-
vegación. 

ART. 16. Para llevar á cabo las disposiciones del artículo 
3 3 



precedente, una comision, en que la Francia, el Austria, la 
Gran Bretaña, la Prusia, la Rusia, la Cerdeña y la Turquía 
estén representadas cada cual por un delegado, se encargara 
de designar y hacer que se ejecuten los trabajos necesarios 
desde Isatcha, para limpiar las desembocaduras del Danubio 
.y las partes de mar á ellas inmediatas, de arenas y demás 
obstáculos que las obstruyan, á fin de poner esta parte del 
rio y las ya dichas partes de mar, en las mejores condiciones 
posibles para la navegación. 

Para cubrir los gastos de'estos trabajos, asi como los esta-
blecimientos que tengan por objeto asegurar y facilitar la na-
vegación por las bocas del Danubio, podrán imponerse dere-
chos fijos á un tipo conveniente, decretados por la comision a 
mayoria de votos, con la expresa condicion de que, por este 
concepto como por todos los demás, serán tratados bajo un 
pié de. perfecta igualdad los pabellones de todas las na-
ciones. , 

AET. 17. Se establecerá una comision que la compondrán 
los delegados de Austria, Baviera, la Sublime Puerta y Wur-
temberg (uno por cada potencia), á los que se unirán los co-
misario! de los tres principados danubianos, cuyo nombra-
miento haya sido aprobado por la Puerta. Esta comision, que 
será permanente, tendrá por objeto: 1.° Redactar los regla-
mentos de navegación y de policía fluvial: 2.° Hacer que des-
aparezcan los impedimentos, de cualquier género que sean, 
que puedan aún oponerse á la aplicación al Danubio de las 
disposiciones del tratado de Viena: -3.° Ordenar y hacer que 
se ejecuten los trabajos qué fueren necesarios en todo el curso 
del rio; y 4." Vigilar, despues de la disolución de la comi-
sion europea, para que se mantengan navegables las bocas del 
Danubio y las porciones de mar inmediatas. 

ART: 18. Se entenderá que la comision europea ha de 
haber cumplido su encargo, y que la comision ribereña ha de 
haber terminado los trabajos designados en el artículo prece-
dente, números 1.° y 2.°, en el plazo de dos años. Las poten-
cias signatarias reunidas en conferencia, informadas de este 
hecho, despues de haber levantado acta de ello, declararán 
disuelta la comision europea, y desde este momento la comi-
sion ribereña permanente gozará de los mismos poderes que 
aquellos de que haya estado investida hasta entonces la co-
mision europea. 

ART. 19. Para asegurar la ejecución de los reglamentos 
que hayan sido decretados de común acuerdo, según los prin-
cipios anteriormente enunciados, cada una de las potencias 

\ 

contratantes tendrá derecho de estacionar en todo tiempo dos 
buques ligeros en la desembocadura del Danubio. 

ART. 20. En cambio de las ciudades, puertos y territo-
rios enumerados en el art. 4.° del presente tratado, y para 
asegura." más la libertad de navegación del Danubio, consien-
te Su Majestad el emperador de todas las Rusias en la rectifi-
cación de su frontera en Bessarabia. 

La nueva frontera partirá del mar Negro, un kilómetro 
al Este del lago Burna Sola, cortará perpendicularmente el 
camino de Akerman, seguirá este camino hasta el valle de 
Trajano, pasará al Sud de Belgrado, subirá por el rio de Yal-
puck hasta la altura de Saratsika é irá á parar á Katamori 
sobre el Pruth. Desde este punto no sufrirá la antigua fron-
tera modificación alguna. 

Los delegados de las potencias contratantes fijarán deta-
lladamente el trazado de la nueva frontera. 

A r t . 21. El territorio cedido por la Rusia será anexio-
nado al principado de Moldavia, bajo la soberanía de la Su-
blime Puerta. , 

Los habitantes de este territorio gozarán de los derechos y 
privilegios asegurados á los principados, y por espacio de tres 
años les será permitido cambiar de domicilio disponiendo li-
bremente de sus propiedades. 

ART. 22. Los principados de Valaquia y Moldavia con-
tinuarán disfrutando, bajo la soberanía de la Puerta y bajo 
la garantía de las potencias contratantes, de los privilegios é 
inmunidades de que hasta ahora han disfrutado. Ninguna de 
las potencias garantes podrá ejercer protección alguna exclu-
sivamente, como tampoco tendrá derecho para ingerirse en 
sus asuntos interiores. 

A r t . 23. La Sublime Puerta se compromete á conservar 
en dichos principados una administración independiente y na-
cional, así como completa libertad de culto, de legislación, 
de comercio y de navegación. 

Serán revisadas las leyes y estatutos hoy vigentes. Para 
que haya, completa conformidad en esta revision, se reunirá 
á la mayor brevedad en Bucharest una comision especial, 
nombrada por las grandes potencias contratantes, con un co-
misario de la Sublime Puerta. 

Esta comision tendrá por objeto informarse del estado, 
actual de los principados y proponer las bases de su futura 
organización. 

A r t . 24. Su Majestad el Sultan se compromete á convo-
car inmediatamente, en cada una de las dos provincias, un 



consejo (diván) ad hoc, compuesto de tal modo que represen-
te fielmente los intereses de todas las clases de la sociedad. 
Estos consejos (divanes) serán llamados para que expresen los 
deseos de las poblaciones respecto á la organización definitiva 
de los principados. 

Una instrucción del congreso arreglará las relaciones de la 
comision con dichos consejos. 

A r t . 25. La comision, teniendo en cuenta la opinion 
emitida por ambos consejos, trasmitirá sin tardanza el resul-
tado de su propio trabajo al lugar de las conferencias. 

La definitiva inteligencia con el poder soberano será con-
sagrada por un convenio celebrado en París entre las altas 
partes contratantes; y un hatti-cheriff constituirá definitiva-« 
mente, conforme á las estipulaciones del convenio, la organi-
zación de estas provincias, colocadas en adelante bajo la ga-
rantía colectiva de todas las potencias signatarias. 

ART. 26. Habrá en los principados un ejército nacional, 
organ'zado con el fin de mantener la seguridad interior y la 
de sus fronteras. No podrá oponerse obstáculo alguno á las 
medidas extraordinarias de defensa que, de acuerdo con la 
Sublime Puerta, tomasen aquellos para rechazar toda agresión 
injusta. 

ART. 27. Si se hallare amenazada ó comprometida la 
tranquilidad interior de los principados, se entenderá la Su-
blime Puerta con las demás potencias contratantes sobre las 
medidas que deban tomarse para mantener ó restablecer el 
orden legal. No podrá verificarse una intervención armada 
sin previo acuei'do entre estas potencias. 

A r t . 28. El principado de Servia continuará dependien-
do de la Sublime Puerta, conforme á los hatts imperiales que 
fijan ^determinan sus derechos é inmunidades, colocados en 
adelante bajo la garantía colectiva de las potencias contra-
tantes. 

Por consecuencia, conservará dicho principado su admi-
nistración independiente y nacional, así como también com-
pleta libertad de culto, de legislación, de comercio y de na-
vegación. 

ART. 29. Se conserva el derecho de guarnieron de la Su-
blime Puerta, tal como se halla estipulado por los reglamen-
tos anteriores. No podrá verificarse en Servia ninguna inter-
vención armada sin previo acuerdo de las altas potencias 
contratantes. 

A r t . 30. Su Majestad el emperador de todas las Ru-
sias y Su Majestad el Sultán conservan íntegras sus posesio-

nes en Asia, tal cual .existían legalmente antes de la ruptura. 
Para prevenir toda cuestión local será señalada la lí-

nea de la frontera, y si necesario fuese, rectificada, sin que 
pueda resultar peijuicio territorial para ninguna de ambas 
partes. 

Para el efecto, en cuanto se restablezcan las relaciones di-
plomáticas entre la Rusia y la Sublime Puerta, será enviada 
sobre el terreno una comision mixta, compuesta de dos comi-
sarios rusos, dos otomanos, uno francés y otro inglés. Esta 
comision deberá concluir su trabajo en el término de ocho 
meses, á contar desde el cambio de las ratificaciones del pre-
sente tratado. 

ART. 31. Los territorios ocupados durante la guerra pol-
las tropas de Sus Majestades el emperador de Francia, el de 
Austria, la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y de 
Irlanda y el rey de Cerdeña, serán evacuados despues del 
cambio de las ratificaciones del presente tratado, tan pronto 
como sea posible, con arreglo á los convenios firmados en 
Constantinopla el doce de Marzo de mil ochocientos cincuen-
ta y cuatro entre Francia, la Gran Bretaña y la Sublime 
Puerta; el catorce de Junio del mismo año entre Austria y la 
Sublime Puerta, y el quince de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y cinco entre la Cerdeña y la Sublime Puerta. Los 
plazos y los medios para su ejecución serán objeto de un 
arreglo entre la Sublime Puerta y las potencias cuyas tropas 
han ocupado su territorio. 

ART. 32. Hasta que los tratados ó convenios que exis-
tían antes de la guerra entre las potencias beligerantes hayan 
sido renovados ó reemplazados por otros nuevos, el comercio 
recíproco de importación y de exportación se regirá por los 
reglamentos vigentes antes de la ruptura de las hostilidades; 
y sus subditos serán, en todo lo demás, tratados con arreglo 
á los de la nación más favorecida. 

ART. 33. El convenio celebrado hoy entre Sus Majesta-
des el emperador de los franceses, la reina del Reino-Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda por una parte, y Su Majestad 
el emperador de todas las Rusias por la otra, relativo á las 
islas de Aland, queda unido al presente tratado, y tendrá la 
misma fuerza y valor que si formase parte de él. 

ART. 34. El presente tratado será ratificado y sus ra-
tificaciones cambiadas en París en el término de cuatro sema-
nas, ó antes si es posible. 

En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos lo han 
firmado y puesto en él el sello de sus armas. 

~ w&mm* 



Dado en París, á trece dias del mes de Marzo del año mil 
ochocientos cincuenta y seis. 

(L. S.) 
Firmado A . W a l e w s k i . B o u r q u e n e y . B u o l - S c h a u e n s t e i n . 
H u b n e r . C l a r e n d o n . C o w l e y . M a n t c u f f e l . H a t z f e l d . 
O r l o f f . B r u n n o w . C a v o u r . d e Y i l l a m a r i n a . A a l i . 

M e h e m m c d - D j e m i l . 

ARTÍCULO ADICIONAL Y TRANSITORIO. 

Las estipulaciones del convenio de los estrechos firmado 
hoy no serán aplicables á los buques de guerra empleados 
por las potencias beligerantes para la evacuación por mar de 
los territorios ocupados por sus ejércitos; pero recobrarán todo 
su efecto en cuanto la evacuación se haya terminado. 

Dado en París, á treinta dias del mes de Marzo del año 
mil ochocientos cincuenta y seis. 

(Las mismas firmas que anteriormente.) 

PRIMER ANEXO. 

En el nombre de Dios Todopoderoso. 
Sus Majestades el emperador de los franceses, el empera-

dor de Austria, la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
y de Irlanda, el rey de Prusia, el emperador de todas la Ru-
sias, firmantes del convenio de trece -de Julio de mil ocho-
cientos cuarenta y uno, y Su Majestad el rey de Cerdeña, 
deseando consignar en común su unánime determinación de 
conformarse con la antigua regla del imperio otomano, según 
la cual están cerrados á los buques de guerra extranjeros, 
mientras la Puerta se encuentra en paz, los estrechos de los 
Dardanelos y del Bosforo: 

Las citadas Majestades de una parte, y Su Majestad el 
Sultán de la otra, han resuelto renovar el convenio celebrado 
en Londres el trece de Julio de mil ochocientos cuarenta y 
uno, con algunas leves modificaciones que no atacan en ma-
nera alguna al principio sobre que se funda. 

En su consecuencia, las citadas Majestades han nombrado 
para el efecto por sus plenipotenciarios: 

(Siguen los nombres y títulos de los plenipotenciarios en 
el mismo órclen que en el preámbulo del tratado prin-
cipal.) 

Los que despues de haber cambiado sus plenos poderes y 
haberlos hallado en buena forma, han convenido en los ar-
tículos siguientes: ^ , . 

ARTÍCULO 1 . ° SU Majestad el Sultán de una parte, decla-
ra que tiene la firme resolución de sostener en el porvenir el 
p r i n c i p i o invariablemente establecido como antigua regla de 
su imperio, y en virtud del cual ha estado siempre prohibida 
á'losbuques de guerra de las potencias extranjeras, entrar.en 
los estrechos délos Dardanelos y del Bosforo, y que, mientras 
la Puerta se halle en paz, Su Majestad no admitirá ningún 
buque de guerra extranjero en los referidos estrechos. 

Y Sus Majestades el e m p e r a d o r de los Franceses, el empe-
rador de Austria, la reina del Reino-Unido de la Gran Breta-
ña y de Irlanda, el rey de Prusia, el emperador de todas las 
Rusias y el rey de Cerdeña de la otra parte, se obligan a res-
petar esta determinación del Sultán, á conformarse con el 
principio anteriormente enunciado. 

ART. 2.° El Sultán se reserva, como anteriormente, el 
derecho de dar salvo-conductos á los buques de guerra peque-
ños, que hayan de emplearse, 'como de costumbre, en el ser-
vicio de las legaciones de las potencias amigas. 

ART. 3.° La misma excepción se aplica á los buques efe 
ernerra ligeros, que cada una de las potencias contratantes está 
autorizada para estacionar en las embocaduras del Danubio, 
á fin de asegurar la ejecución de los reglamentos relativos a 
la libertad del rio, ty cuyo número no podrá pasar de dos poi-
cada potencia. . 

ART. 4.° El presente convenio, anexo al tratado general 
firmado en París en este dia, será ratificado, y las ratifica-
ciones serán cambiadas en el término de cuatro semanas, o 
antes si se puede. . 

En fé de lo cual, los plenipotenciarios respectivos ios lian 
firmado y sellado con el de sus armas. 

Dado en París á treinta dias del mes de Marzo del ano 
mil ochocientos cincuenta y seis. 

(Las mismas firmas que al pié del tratado principal.) 

ANEXO SEGUNDO. 

En el nombre de Dios Todopoderoso. 
Su Majestad el emperador de todas la Rusias y Su Majes-

tad imperial el Sultán, tomando en consideración el principio 
de la neutralización del mar Negro, establecido por los preli-



minares consignados en el protocolo núm. 1, firmado en París 
el 25 de Febrero del presente año, y queriendo, en su conse-
cuencia, arreglar de común acuerdo el número y la fuerza de 
los buques ligeros cuya entrada en el mar Negro ha de ser 
permitida para el servicio de sus costas, han resuelto firmar 
con este objeto un convenio especial, y han nombrado al 
efecto: 

(Siguen los nombres y los títulos de los plenipotencia-
rios de Rusia y de Turquía.) 

Los cuales, despues de haber cambiado sus poderes y ha-
berlos hallado en buena forma, han convenido en los ar-
tículos siguientes: 

ARTÍCULO 1 . " Las altas partes contratantes se comprome-
ten mutuamente á no tener en el mar Negro más buques de 
guerra que aquellos cuyo número, fuerza y dimensiones se 
expresan más adelante. 

ART. 2.° Las altas partes contratantes se reservan con-
servar cada cual en dicho mar seis buques de vapor de cin-
cuenta metros de longitud en la línea de flotacion con el 
máximum de ochocientas toneladas, y cuatro buques ligeros 
de vapor 6 de vela que no pasen de doscientas toneladas 
cada uno. 

ART. 3.°. El presente convenio, unido al tratado general 
firmado en París en este dia, será ratificado, y sus ratifica-
ciones serán cambiadas en el término de .cuatro semanas, ó 
antes si es posible. 

En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos firman y 
sellan con el de sus armas. 

Dado en París el dia treinta de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis. 

(Siguen las firmas de los plenipotenciarios de Rusia y 
Turquía.) 

ANEXO TERCERO. 

En el nombre de Dios Todopoderoso. 
Su Majestad el emperador de los franceses, Su Majestad 

la rema del Remo-Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda y 
Su Majestad el emperador de todas las Rusias, deseando ex-
tender al mar Báltico la concordia tan felizmente restablecida 
entre ellas en Oriente, y consolidar de este modo los benefi-

cios de la paz general, han resuelto celebrar un convenio y 
nombran al efecto: 

(Siguen los nombres y los títulos de los plenipotencia-
rios de Francia, de Inglaterra y de Rusia.) 

Los cuales, despues de haber cambiado sus plenos poderes, 
y haberlos hallado en buena forma, convienen en los artículos 
siguientes: 

ARTÍCULO 1 . ° SU Majestad el emperador de todas las 
Rusias, para complacer á Sus Majestades el emperador de los 
Franceses y la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y de 
Irlanda, declara que no se fortificarán las islas de Aland ni 
se sostendrá ni creará en ellas ningún establecimiento militar 
ó naval. 

ART. 2.° El presente convenio, unido al tratado general 
•firmado en París en este dia, será ratificado, y las ratifica-
ciones se cambiarán en el t^mino de cuatro semanas, ó antes 
si es posible. 

En fé de lo cual, los plenipotenciarios respectivos lo fil-
man y sellan con el de sus armas. 

Dado en París el treinta del mes de Marzo de mil ocho-
cientos cincuenta y seis. 

(Siguen las firmas de los plenipotenciarios ya citados.) 

IV. 
BULA DEL PAPA GREGORIO XVI, CONCERNIENTE 

Á LOS CASOS DE SOBERANIA CUESTIONADA. 

Gregorios Episcopus Serous Servorum Dei ad futuram 
rei memoria/m. 

Solicitudo Ecclesiaram, quo Romani Pontífices ex com-
missa sibi divinitus Christiana Gregis custodia assidue urgen-
tur, eos ipsos impellit, ut quod in terrarum gentiumque om-
nium orbe ad rectam rei sacrae procurationem, atque ad 
animarum salutem magis expediat, nitantur impense conci-
liare. Ea tamen identidem est- temporum conditio, eae in im-
perio statuque Civitatum vicissitudines, commutationesque, 
ut inde propediantur ipsi baud raro, quominus spiritualibus 
populorum necessitatibus prompte, libereque subveniant. 



Posset enim ab iis potissimum, qui secundum elementa mun-
di sapiunt, rapi in invidiam auctoritas eorundem, quasi stu-
dio partium permoti judicium quodammodo de personarum 
juribus ferant, si pluribus de Principatu contendentibus quid-
piam ipsi pro illarum regionum Ecclesiis, ac praesertim ad 
earum Episcopos adsciscendos decernant, re cum iis collata, 
qui actu ibidem summa rerum potiuntur. Infestam banc, per-
niciosamque suspicionem omni fere aetate insectati sunt Ro-
mani Pontífices, quorum tanti interest, ipsius faliaciam pa-
tefieri, quanti stat aeterna illorum salus, quibus ob idcaussae 
opportuna denegentur, vel saltern diutius, ac par est differan-
tur auxilia. 

(Sigue una enumeración de varias declaraciones de la 
Santa» Sede, principalmente la de Clemente V: Clem., si 
summus Pontifex, de sent, exc.; de Juan XXII, de Pio I I , 
de Sixto IV, de Clemente XI. La bula del Papa Grego-
rio XVI continúa así:) • 

Quare audita selecta Venerabilium Fratrum Nostrorum 
S. R. E. Cardinalium Congregatione, de Apostolicae potes-
tatis plenitudine, motu proprio, ac de matura deliberatione, 
praedictam Constitutionem felici s Recordationis Clementis V 
Praedecessoris Nostri, quam occasione non absimilium super 
aliquo Principatu contentionunj ceteri Praedecessores Nostri 
Joannes XXII, Pius II, Sixtus IV et Clemens XI approba-
runt et innovarunt, exemplis eorundem inducti, iisque pror-
sus inbaerentes, similiter approbamus, ac denuo sancimus, de-
clarantes pro futuris quoque temporibus, quod si quis a Nobis 
vel a Successoribus Nostris, ad spiritual is Ecclesiorum Fide-
liumque Regiminis negotia componenda, titulo cujuslibet dig-
nitatis etiam regalis ex certa scientia, verbo, constitutione, 
vel literis, aut legatis quoque hinc inde oratoribus nomine-
tur, honoretur, seu quovis alio modo, actuve, quo talis in eo 
dignitas facto agnoscatur, aut si easdem ob causas cum iis, 
qui alio quocumque Gubernationis genere rei publicae prae-
sunt, tractari, aut sancir i aliquid contigerit, nullum ex acti-
bus, ordinationibus et conventio.nibus id generis jus iisdem 
attributum, acquisitum, probatumque sit, ac nullum adver-
sus ceterorum jura et privilegia ac patronatos discrimen, jac-
turaeque et immutationis argumentum illatum censeri possit 
ac debeat: quam quidem de jurium partium incolumi tate con-
ditionem pro adjecta actibus istiusmodi habendam semper esse 
edicimus, decernimus et mandamus, illud iteram Nostro ac 
Romanorum Pontificum Successorum Nostrorum nomine de-
nunciantes, in hujuscemodi temporum, locorum personarum-

que circumstantiis ea tantum quaeri, quae Christi sunt, at-
que unice, veluti susceptorum consiliorum finem, ea ob oculos 
versari, quae ad spiriti! alem aeternamque Populorum felicita-
tem facilius conducant. 

Decementes, basce literas semper firmas validas et effica-
ces existere et fore, suosque plenarios et íntegros effectus sor-
tiri et obtinere, atque ab eis ad quos spectat et pro tempore 
quandocumque spectabit inviolabiliter observari debere: in 
contrarium facientibus etiam expressa specifica et individua 
mentione dignis non obstantibus quibuscumque. Nulli ergo 
omnino hominum liceat liane paginam nostrae approbationis, 
Sanctionis, declarationis, denunciationis, decreti, mandati, 
ac voluntatis infringere vel ei ausu temerario contraire; si 
quis autemhoc attentare praesumpserit, indignationem, Om-
nipotentis Dei ac Beatorum Petri et Pauli Apostolorum ejus 
se noveritincursurum. Datum Romae apud Sanctam Mariam 
Majorem Anno Incarnati (înis Dominicae Millesimo octingen-
tesimo trigesimo primo Nonis Augusti Pontificatus Nostri 
Anno* primo. 

B. Card. Pacca Pro-Dat.—Th. Card. Bernettus. 
Vissa de Curia 

D. Testa. V. Cugnonius. 
Loco + plumbi. 

V. 

PROTOCOLO DE AIX-LA-CHAPELLE 
RELATIVO 

A LOS TÍTULOS DE LOS SOBERANOS Y DE LOS MIEMBROS 
DE SUS FAMILIAS. 

V. pág. 74. 

Protocolo separado. Sesión del 11 de Octubre de 1818 entre 
las cinco potencias. 

Habiéndose informado la conferencia de la intención de 
Su Alteza Real el Elector de H. de tomar el título de rey, y 
habiendo llegado á su conocimiento las cartas dirigidas por 
este príncipe á los soberanos para obtener su consentimiento, 



Posset enim ab iis potissimum, qui secundum elementa mun-
di sapiunt, rapi in invidiam auctoritas eorundem, quasi stu-
dio partium permoti judicium quodammodo de personarum 
juribus ferant, si pluribus de Principatu contendentibus quid-
piam ipsi pro illarum regionum Ecclesiis, ac praesertim ad 
earum Episcopos adsciscendos decernant, re cum iis collata, 
qui actu ibidem summa rerum potiuntur. Infestam banc, per-
niciosamque suspicionem omni fere aetate insectati sunt Ro-
mani Pontífices, quorum tanti interest, ipsius fallaciam pa-
tefieri, quanti stat aeterna illorum salus, quibus ob idcaussae 
opportuna denegentur, vel saltern diutius, ac par est differan-
tur auxilia. 

(Sigue una enumeración de varias declaraciones de la 
Santa» Sede, principalmente la de Clemente V: Clem., si 
summus Pontifex, de sent, exc.; de Juan XXII, de Pio I I , 
de Sixto IV, de Clemente XI. La bula del Papa Grego-
rio XVI continúa así:) • 

Quare audita selecta Venerabilium Fratrum Nostrorum 
S. R. E. Cardinalium Congregatione, de Apostolicae potes-
tatis plenitudine, motu proprio, ac de matura deliberatione, 
praedictam Constitutionem felici s Recordationis Clementis V 
Praedecessoris Nostri, quam occasione non absimilium super 
aliquo Principatu contentionunj ceteri Praedecessores Nostri 
Joannes XXII, Pius II, Sixtus IV et Clemens XI approba-
runt et innovarunt, exemplis eorundem inducti, iisque pror-
sus inbaerentes, similiter approbamus, ac denuo sancimus, de-
clarantes pro futuris quoque temporibus, quod si quis a Nobis 
vel a Successoribus Nostris, ad spiritual is Ecclesiorum Fide-
liumque Regiminis negotia componenda, titulo cujuslibet dig-
nitatis etiam regalis ex certa scientia, verbo, constitutione, 
vel literis, aut legatis quoque hinc inde oratoribus nomine-
tur, honoretur, seu quovis alio modo, actuve, quo talis in eo 
dignitas facto agnoscatur, aut si easdem ob causas cum iis, 
qui alio quocumque Gubernationis genere rei publicae prae-
sunt, tractari, aut sancir i aliquid contigerit, nullum ex acti-
bus, ordinationibus et conventio.nibus id generis jus iisdem 
attributum, acquisitum, probatumque sit, ac nullum adver-
sus ceterorum jura et privilegia ac patronatos discrimen, jac-
turaeque et immutationis argumentum illatum censeri possit 
ac debeat: quam quidem de jurium partium incolumi tate con-
ditionem pro adjecta actibus istiusmodi habendam semper esse 
edicimus, decernimus et mandamus, illud iteram Nostro ac 
Romanorum Pontificum Successorum Nostrorum nomine de-
nunciantes, in hujuscemodi temporum, locorum personarum-

que circumstantiis ea tantum quaeri, quae Christi sunt, at-
que unice, veluti susceptorum consiliorum finem, ea ob oculos 
versari, quae ad spiritu alem aeternamque Populorum felicita-
tem facilius conducant. 

Decementes, basce literas semper firmas validas et effica-
ces existere et fore, suosque plenarios et Íntegros effectus sor-
tiri et obtinere, atque ab eis ad quos spectat et pro tempore 
quandocumque spectabit inviolabiliter observari debere: in 
contrarium facientibus etiam expressa specifica et individua 
mentione dignis non obstantibus quibuscumque. Nulli ergo 
omnino hominum liceat liane paginam nostrae approbationis, 
Sanctionis, declarationis, denunciationis, decreti, mandati, 
ac voluntatis infringere vel ei ausu temerario contraire; si 
quis autemhoc attentare praesumpserit, indignationem, Om-
nipotentis Dei ac Beatorum Petri et Pauli Apostolorum ejus 
se noveritincursurum. Datum Romae apud Sanctam Mariani 
Majorem Anno Incarnati (înis Dominicae Millesimo octingen-
tesimo trigesimo primo Nonis Augusti Pontificatus Nostri 
Anno* primo. 

B. Card. Pacca Pro-Dat.—Th. Card. Bernettus. 
Vissa de Curia 

D. Testa. V. Cugnonius. 
Loco + plumbi. 

V. 

PROTOCOLO DE AIX-LA-CHAPELLE 
RELATIVO 

A LOS TÍTULOS DE LOS SOBERANOS Y DE LOS MIEMBROS 
DE SUS FAMILIAS. 

V. pág. 74. 

Protocolo separado. Sesión del 11 de Octubre de 1818 entre 
las cinco potencias. 

Habiéndose informado la conferencia de la intención de 
Su Alteza Real el Elector de H. de tomar el título de rey, y 
habiendo llegado á su conocimiento las cartas dirigidas por 
este príncipe á los soberanos para obtener su consentimiento, 



Los ministros de los-cinco gabinetes reunidos en Aix-1.-
Ch., teniendo en consideración que el objeto de su reunión 
es el de consolidar el orden actual de cosas, y no el de 
crear nuevas combinaciones; considerando, ademas, que el 
título de un soberano no es un objeto de simple etiqueta, 
sino un hecho que lleva consigo relaciones esenciales é im-
portantes cuestiones políticas, convienen en que, en su cuali-
dad colectiva, no pueden dichos ministros decidir nada res-
pecto á esta petición, separadamente declaran los gabinetes 
que, atendiendo á que la exigencia de Su Alteza Real el Elec-
tor de H. no está justificada por ningún motivo satisfactorio, 
nada hay en ella que pueda obligarles á acceder. 

Al mismo tiempo se comprometen los gabinetes á no re-
conocer en adelante ningún cambio, ni en los títulos de los 
soberanos ni en los de los príncipes de sus casas sin haberlo 
prévia y mutuamente convenido. 

Mantienen lo que hasta el dia fe haya establecido sobre 
esto mediante actos formales. Los cinco gabinetes aplican es-
plícitamente esta última reserva al título de Alteza Real, que 
no admitirán en adelante sino para los jefes de casas Grandu-
cales, comprendiendo entre estos al Elector de Hesse y para 
sus presuntos herederos. 

Firmado M e t t e r n i c h . R i c h e l i e u . C a ' s t l c r e a g h . W e l l i n g t o n . 
H a r d e n b e r g . B e r n s t o r f f . N e s s e l r o d e . C a p o - d ' I s t r i a . 

VI. 

TRATADO EUROPEO 
RELATIVO 

A LA EXENCION DE LOS DERECHOS DE ADUANAS Y OTROS 
IMPUESTOS DE LOS BUQUES QUE PASEN LOS BELTS Y EL SUND, 

DE 4 4 DE MARZO DE 4 8 5 7 . ( 4 ) 

V. pág. 175. 

Su Majestad el rey de Prusia, Su Majestad el emperador 
de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, Su Majestad el 
rey de los Belgas, Su Majestad el emperador de los Franceses, 

(4) Tratados semejantes se han celebrado por Dinamarca con los Es-
tados-Unidos de América, España y Portugal. 

Su Majestad la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y 
de Irlanda, Su Majestad el rey de Hanover, Su Alteza Real 
el gran duque de Mecklemburgo-Schwerin, Su Alteza Real el 
gran duque de Oldenburgo, Su Majestad el rey de los Paises-
Bajos, Su Majestad el emperador de todas las Rusias, Su Ma-
jestad el rey de Suecia y Noruega y los Senados de las ciuda-
des libres y anseáticas de Lubeck, Brema y Hamburgo de una 
parte, • 

Y Sü Majestad el rey de* Dinamarca de la otra, 
Animados del mismo deseo de facilitar y aumentar las re-

laciones comerciales y marítimas que existen actualmente en-
tre sus respectivos Estados, ó en las que estos intervengan, 
ya mediante la supresión completa y perpétua de todo dere-
cho impuesto sobre los buques extranjeros y sus cargamentos 
á su paso por el Sund y los Belts, ya por una disminución 
del impuesto sobre las mercancías que transitan por las vías 
que unen el mar del Norte y el Elba al mar Báltico, han re-
suelto negociar con este fin un tratado, especial, y han auto-
rizado con plenos poderes al efecto á: 

(Siguen los nombres de los plenipotenciarios.) 

Los que despues de haber cambiado sus plenos poderes y 
haberlos hallado en buena y debida forma han convenido en 
los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 1 . ° SU Majestad el rey de Dinamarca contrae 
con Su Majestad el rey de Prusia, Su Majestad el emperador 
de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, Su Majestad el 
rey de los Belgas, Su Majestad el emperador de los Franceses, 
Su Majestad la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña y 
de Irlanda, Su Majestad el rey de Hanover, Su Alteza 
Real el gran duque de Mecklemburgo-Schwerin, Su Alteza 
Real el gran duque de Oldenburgo, Su Majestad el rey dé los 
Páises-Bajos, Su Majestad el emperador de todas las Rusias, 
Su Majestad el rey de Suecia y Noruega y los Senados de las 
ciudades libres y anseáticas de Lubeck, Brema y Hamburgo 
que la aceptan, la obligación: 

1.° De no imponer ningún derecho de aduana, tonelaje, 
faro, baliza ú otra cualquier carga, por razón del cas-
co ó de los cargamentos de los buques que vayan del 
mar del Norte al Báltico ó vice-versa, pasando por el 
Sund ó los Belts, ya se limiten á atravesar las aguas 
dinamarquesas, ya se vean obligados por el estado del 
mar ó por las operaciones comerciales á fondear y ar-
ribar en ellas. No podrá en adelante detenerse ni es-



torbar el paso del Sund ó de los Belts á ningún bu-
que bajo pretexto alguno; pero Su Majestad el rey-
de Dinamarca se reserva expresamente el derecho de 
arreglar, mediante contratos particulares, que no 
impliquen visita ni detención, el tratamiento fiscal 
y aduanero de los buques pertenecientes á las po-
tencias que no han tomado parte en el presente tra-
tado; 

2." De no imponer tampoco ábbre aquellos buques que en-
trasen en los puertos dinamarqueses ó saliesen de ellos, 
sea con cargamento sea en lastre, hayan ó no realiza-
do en ellos operaciones comerciales, ni sobre sus car-
gamentos, ningún impuesto que estos buqueshayanpa-
gado ya á su paso por el Sund ó los Belts, y cuya su-
presión se ha estipulado por el párrafo anterior; bien 
entendido que los impuestos abolidos,"y que no podrán 
por consiguiente percibirse, ya en el Sund ó los Belts, 
ya en los puertos dinamarqueses, no podrán ser resta-
blecidos indirectamente por un aumento en los de puer-
to o de aduana actualmente existentes, ó por la intro-
ducción de otros nuevos de navegación, aduana ó de 
cualquier otra manera. 

A r t . 2.° Su Majestad el rey de Dinamarca se comprome-
te ademas con las susodichas altas partes contratantes: 

1.° A conservar y mantener en el mejor estado, todas las 
luces y faros actualmente existentes, ya á la entrada ó 
prox midad de sus puertos, abras, radas y rios ó ca-
nales, ya á lo largo de sus costas, asi como también sus 
boyas y balizas actualmente existentes, y que sirven 
para facilitar la navegación en el Kátegat, el Sund y 
los Belts; 

2.° A tomar, como hasta ahora, en consideración, en in-
terés general de la navegación, la utilidad ó la opor-
tunidad, -ya de modificar el emplazamiento ó la forma 
de estas mismas luces, faros, boyas y balizas, ya de 
aumentar su número, todo sin carga de ninguna* espe-
cie sobre las marinas extranjeras; 

o." A vigilar, como antes, el servicio del pilotaje, .cuyo 
empleo en el Kátegat, el Sund y los Belts, será en 
todo tiempo, facultativo para los capitanes y patrones 
de los buques. Debe entenderse que los derechos de 
pilotaje serán moderados, que su importe deberá ser 
el mismo para los buques dinamarqueses que para los 
extranjeros, y que no podrá ser exigido dicho importe 

mas que á aquellos buques que se hubieren servido vo-
luntariamente de los pilotos; 
A consentir, sin restricción de ningún género, á todos 
los empresarios particulares, dinamarqueses ó extran-
jeros, que establezcan libremente y con las mismas 
condiciones, cualquiera que sea su nacionalidad, en 
el Sund y los.Belts, bajeles que sirvan exclusivamen-
te para el remolque de los buques que quisieren ser-
virse de ellos; 
A hacer extensiva á todos los caminos y canales que 
unen actualmente, ó que unan en adelante, el mar del 
Norte y el Elba al mar Báltico, la exención de impues-
to de que ahora gozan, en algunos de ellos, las mer-
cancías nacionales ó extranjeras siguientes: 
Agárico, etc., etc. 
Debe tenerse entendido que si en adelante llegasen 
otros productos, en un camino cualquiera, á gozar de 
una franquicia análoga, se extenderá, de pleno dere-
cho, esta misma exención de impuesto de tránsito á 
todos los caminos anteriormente especificados; 
A rebajar, en todos estos caminos ó canales, á la can-
tidad uniforme, y proporcional al peso, de 10 skilings 
dinamarqueses todo lo más por cada 500 libras dina-
marquesas, el derecho de tránsito sobre las mercan-
cias cpie pagan en la actualidad, sin que pueda esta 
cantidad ser aumentada por ninguna otra bajo cual-
quier denominación; 
En caso de rebajarse los impuestos de tránsito más del 
tipo fijado anteriormente, Su Majestad el rey de Dina-
marca se obliga á poner todos los caminos ó canales 
que unen ó han de unir el mar del Norte y el Elba al 
mar Báltico ó á sus tributarios, bajo un pié de per-
fecta igualdad con las vías más favorecidas que existan 
actualmente ó que puedan establecerse en adelante en 
su territorio; 
Su Majestad el rey de Suecia y de Noruega, habién-
dose obligado, mediante un convenio especial, con Su 
Majestad el rey de Dinamarca, á mantener en las cos-
tas de Suecia y de Noruega fanales qne sirvan para 
iluminar y facilitar el paso del Sund y la entrada del 
Kattegat, Su Majestad el rey de Dinamarca se obliga 
á.entenderse definitivamente con Su Majestad el rey 
de Suecia y de Noruega, con objeto de asegurar para 
el porvenir, lo mismo que hasta ahora, la conserva-



cion y el sostenimiento de dichos fanales, sin que re-
sulte ninguna carga para los buques que pasen por el 
Sund y el Kattegat. 

ART. 3.° Las obligaciones contenidas en los dos artículos 
precedentes producirán sus efectos desde 1.° de Abril de 1857. 

A r t . 4." Como indemnización y compensación de los sa-
crificios que las estipulaciones antedichas imponen á Su Ma-
jestad el rey de Dinamarca, Su Majestad el rey de Prusia, 
Su Majestad el emperador de Austria, rey de Hungría y de 
Bohemia, Su Majestad el rey de los Belgas, Su Majestad el 
emperador de los Franceses, Su Majestad la reina .del Reino-
Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, Su Majestad el rey 
de Han o ver, Su Alteza Real el gran duque de Mecklemburgo-
Schwerin, Su Alteza Real el gran duque de Oldenburgo, Su 
Majestad el rey de los Paises-Bajos, Su Majestad el empera-
dor de todas las Rusias, Su Majestad el rey de Suecia y de 
Noruega, y los Senados de las ciudades libres y anseáticas de 
Lubeck, Brema y Hamburgo, se obligan por su parte á pagar 
á Su Majestad el rey de Dinamarca, que la acepta, la suma 
total de 3 0 . 4 7 6 . 3 2 5 rigsdalers, distribuidos en la forma si-
guiente: 

Rd. R. M. 

Prusia. 
Austria. . 
Bélgica. . 
Brema. 
Francia. . 
Gran Bretaña. 
Hamburgo. 
Hanover.. 
Lubeck. . 
Mecklemburgo. 
Noruega.. 
Oldenburgo. 
Paises-Bajos. 
Rusia. 
Suecia. . 

4.440.027 
29.434 

301.455 
218.585 

1.219.003 
10.126.855 

107.012 
123.387 
102.996 
373.663 
667.225 

28.127 
1.408.060 
.9.739.993 
1.590.503 

Entiéndase que las altas partes contratantes no son even-
tualmente responsables sino de la cuota que á cada una de 
ellas corresponde. 

ART. 5.° Las sumas especificadas en el artículo preceden-

te podrán, con las reservas expresadas en el § 3.° del artícu-
lo 6.°, ser saldadas en veinte años, por cuarenta pagos semes-
trales de igual valor, que comprenderán el capital é intereses 
decrecientes de los plazos no vencidos. 

ART. 6.° Cada una de las altas potencias contratantes se 
compromete á arreglar y determinar con Su Majestad el rey 
de Dinamarca, por convenio separado y especial: 

1." El modo y lugar del pago de los cuarenta plazos se-
mestrales ya mencionados, por la cuota, que con arre-
glo al art. 4." le corresponde; 

2." El modo y forma de convertir en monedas extranje-
ras las dinamarquesas enunciadas en el mismo ar-
tículo; 

3.° Las condiciones y el modo de la amortización íntegra 
ó parcial, á que se reserva expresamente el derecho de 
recurrir en todo tiempo 'para la extinción anticipada 
de su cuota anteriormente determinada. 

ART. 7.° La ejecución de los compromisos recíprocos con-
tenidos en el presente tratado, está expresamente subordina-
da al cumplimiento de las formalidades y reglas establecidas 
por las leyes constitucionales de las altas potencias contratan-
tes que están obligadas á provocar su aplicación, lo que se 
obligan á hacer en el plazo más breve posible. 

ART. 8'.° El presente tratado será ratificado, y sus ratifi-
caciones serán cambiadas en Copenhague antes del 1 d e Abril 
de 1857, ó lo más pronto posible despues de espirar este 
plazo. 

En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos lo fir-
man y sellan con el de sus armas. 

Dado en Copenhague á catorce de Marzo del año mil ocho-
cientos cincuenta y siete. 

O r i o l l a . . C a r i J a e g e r . B e a u l i e u . D o t é z a c . A n d r e w . 
B u c h a n a n . l l a n b u r y . P r o s c h . T h . E r d m a n n . d u B o i s . 

T e g o b o r s k i . W e t t e r s t e d t . K r ü g e r . B l u h m e . 

\ 



VII. 

NOTA DE LOS TRATADOS 
RELATIVOS 

A LA NAVEGACION DE LOS RIOS QUE SEPARAN Ó ATRAVIESAN 

DIFERENTES ESTADOS. (1) 

Amazonas. 
1851, Octubre 23 (Brasil, Perú), Anuario de Ambos Mun-
dos, 1852—1853, p. 934. 

Dniester. 
1810, Marzo Art. I I I (Austria, Rusia), Martens, 
Nueva Rec. I, 254. 
1812, Mayo 28, Art. IV (Rusia, Turquía), N. R. I I I , 
399. 1818, Noviembre £ (Austria, Rusia), N. R. IV, 541. 

Danubio (Donau). 
1718, Julio 27 (Paz de Passarowitz: Austria, Turquía), 
Art. II, Scbmauss, Corp. Jur. Gent. Acad. I I , 1716. 
1779, Mayo 13 (Teschen: Austria, Palatinado), Art. V, 
Rec. II , 671. Para el Danubio, el I n n y el Salza. 
1784, Febrero 24, Art. IV (Austria, Turquía), R. I I I , 
723. 
1784, Agosto 31, Art. IV, etc. (Austria, Baviera), R. 
I I I , 755. ' . 
1816, Abril 14, Art. IX (Austria, Baviera), N. R. 
I I I , 15. 
1840, Julio j j (Austria, Rusia), N. R. Gen. I, 209. 
1850, Noviembre 13 (Austria, Rusia), Protocolo relativo 
á la continuación del Art. IX del convenio de 1840, R. 
Man. VI, 433. 
1853, Junio 30 (Baviera, Rusia), R. M. VII, 245. 
1856, Marzo 30, Art. XV—XX (Paz de París), véase más 
arriba núm. III . 

(1) Tomamos este cuadro de las V cartas del difunto Mr W u r m en 
1858, con permiso expreso del editor. Las citas se refieren, en su mayor 
par te , á la Recopilación de los Tratados emprendida por Martens y con-
t inuada en la Nueva Recopilación (N. R.), en los Nuevos Suplementos 
(N. S.). en la Nueva Rec gen. (NT. R G ). en la Recopilación general de 
Samwer (R. G.), y por último, en la Recopilación Manual del Sr. Barón de 
Cussy (R. Man.) 

1857, Noviembre 7, V. Karatheodory, Derecho intern. 
relativo á los rios, etc., p. 176. 

Duero. 
1835, Agosto 31 (España, Portugal), N. R. XIV, 97. 
1840, Mayo 23 (España, Portugal), N. R. G. I, 98. 

Elba. 
1815, Mayo 18 (Prusia, Sajonia), N. R. G. IV, 280, 281. 
1821, Junio 23, Acta de navegación, N. R. V, 714. 
1-824, Setiembre 18, Artículos suplementarios, N. R. VI, 
588. 
1828, Julio 17 (Prusia, Anhalt-Coethen), R. M. IV, 174. 
1831, Mayo 17 (Prusia, Anhalt-Bernburg), Navegación 
del Saale y del Elba, R. M. IV, 321. 
1835, Agosto 29 (Prusia, Sajorna-Real), R. M. IV, 423. 
1843, Mayo 13 (Hanover, Dinamarca), N. R. G. V, 292. 
1843, Agosto 30 (Prusia, Sajonia-Real, Hanover, Dina-
marca, Mecklemburgo- Sch werin), N. R. G. V, 530: R. 
M. V, 343. 
1844, Abril 13, Acta adicional, N. R. G. VI, 386; R. M. 
V, 383. 
1844, Abril 13 (Todos los Estados ribereños), Policía flu-
vial, N. R> G. VI, 463; R. M. V, 387. 
1844, Abril 13 (Todos los Estados ribereños^, Peaje de 
Stade, N. R. G. VI, 473. 
1851, Diciembre 2 (Estados ribereños), Protocolo de la 
Conferencia del 2 de Diciembre, relativo á la 3.a revisión 
del acta para la navegación del Elba de 23 de Junio . 
de 1821, R. M. VI, 695. 
1853, Diciembre 20 (Dinamarca, Prusia, Sajonia-Real, 
Mecklemburgo-Schwerin), R. M. V I I , 285. 
1863, Abril 4 (Austria, Prusia y demás Estados ribe-
reños), V. Boletín de las leyes de Prusia de 1863, 
p. 384, etc. 

Ems. 
1815, Junio 9, Acta final del congreso de Viena, Art. 
XXX, N. R. II, 398. 
1843, Marzo 13, Acta de navegación, N. R. G. V, 125. 

Escalda. 
1648, Enero 30 (Munster), Art. XIV (Holanda y Espa-
ña), Schmauss, Corp. Jur. Gent. Acad. I, 619. 
1785, Setiembre 20, Art. VI (Holanda y Austria), R. 
IV, 52. 
1795, Mayo 16, Art. XVIII (Francia y Holanda), R . 
IV, 91. 



1814, Mayo 30 (Primera paz de París), Art. secreto I I I , 
§•2; Klüber, Acten des Wiener Congresses I I I , 11; N. S. 
1, 329. • 
1815, Marzo 20, Artículos de Viena, N. R. II , 447. 
1839, Abril 19 (Bélgica., Holanda), Art. IX, R. M. IV, 
5 ^ 5 57y > 

1842, Noviembre 5 (Bélgica., Países-Bajos), Navegación 
interior, N. R. G. I I I , 617. 
1843, Mayo 20 (Bélgica, Países-Bajos), Reglamento, N. 
R. G. V, 295. 
1846, Julio. 29 (Bélgica, Países-Bajos), N. R. G. IX, 274. 

St. John. _ , • . 
1842, Agosto 9, Art. I I I (Gran Bretaña, Estados-Lui-
dos de América), N. R. G. I I I , 460. • 

L a h1844, Octubre 16 (Prusia, Hesse-Darmstadt, Nassau), N 
' R. G. VII, 420. 

San Lorenzo. _ 
1854, Junio 5, Art. IV (Estados-Unidos, Gran Bretaña), 
Anuario de Ambos.Mundos 1854—1855, p. 732; R M. 
VII, 338. 

M 0 S A - ^ • ^ A , • N 

1797, Octubre 17 (Campo Formio: Francia, Austria), 
Art. secr. II , R. VI, 428. 
1815, Marzo 20, N. R. II, 447; Klüber, Acten des Wie-
ner Congresses III, 239. 
1833, Noviembre 12 (Holanda, Bélgica), N. R. XIII , 
138. 
1845, Julio 12 (Holanda, Bélgica), N. R. G. VII I , 383; 
comp. 1846, Julio 29 (Holanda, Bélgica), N. R. G. IX, 274. 

^ 1804, Agosto 15, Tratado de aduanas, Art. XXIV, R. 
VIII , 268. 
1815, Marzo 20, N. R. II , 447. 
1828, Enero 18 (Baviera, Wurtemberg), Art. XXIX, N. 
R. VII, 539. 

,1828, Julio 31, Acuerdo de la Confederación; Klüber, 
Oeffentliches Recht des deutschen Bundes, § 581.a 

1815, Marzo 20, N. R. 11,447; comp. Klüber, Acten des 
Wiener Congresses I I I , 235. 

N B c k d r 
1815, Marzo 20, N. R. II, 447-

1835, Mayo 12 (Prusia, Badén, Wurtemberg, Hesse-
Darmstadt),'N. R. XIII , 435. 
1835, Julio 30, Agosto 15 (Badén, Hesse-Darmstadt, 
Wurtemberg), N. R, XII I , 412; R. M. IV, 422. 
1842, Julio 1.° (Estados ribereños), Acta de navegación, 
N. R. G. IV, 630; R. M. V, 189. 

Oder. 
1818, Diciembre ^ (Rusia, Prusia), Art. II, N. R. IV, 
884. 

Paraná y Uruguay. 
1849, Noviembre 24 (Gran Bretaña, Confederación Ar-
gentina), Art. IV, R. G. I I , 48. 
1850, Agosto 31, (no ratificado), (Confederación Argenti-
na, Francia), Art. VI, R. G. II, 53. V. Textos compara-
dos de los proyectos de tratados Le Predour, de Basses-
Hood y del tratado inglés (Paris 1851), p. 13, 14. 
1853, Julio 10 (Confederación Argentina, Francia) Anua-
rio de Ambos Mundos,. 1853—1854, p. 947; R. M. VII, 
259, 261. El Paraná y él Uruguay abiertos á todos los 
pabellones; Tratados idénticos de la misma fecha con la 
Gran Bretaña y los Estados-Unidos. 

Po. 
1815, Junio 9, Acta final del Congreso de Viena, Ar-
tículo XCVI, N. R. II , 422. ^ 
1834, Diciembre 4 (Austria, Cerdeña), N. R. XIII , 198; 

. (Lago Mayor, Po, Tesino). 
1849, Julio 3 (Austria, Parma), R. M. VI, 299. 
1849, Julio 3 (Austria, Módena, Parma), R. G. I, 525; 
R. M. VI, 293. 
1849, Agosto 6 (Austria, Cerdeña), Art. V ,R . G. 1,182; 
R. M. VI, 300. 
1850, Febrero 12, Aceptación de la Santa Sede, R. G. 
I 532. ' 1851, Octubre 18 (Austria, Cerdeña), Art. XII , R. M. 
VI, 630. ^ 
1851, Noviembre 22 (Austria, Cerdeña), R. M. VI, 
649,'655. . _ 
3859, Noviembre 10 (Paz de Zurich: Austria, 1 rancia, 
Cerdeña), Art. XVIII, Anuario de Ambos Mundos, 1858 
—1859, p. 1000. 

Pruth. 
1812, Mavo 28 (Bucharest: Rusia, Turquía), Art. I \ , 
N . R. I I I , 399. 



1803, Febrero 25 (Acuerdo de la diputación del Imperio) 
Art. XXXIX, R. VII, 501. 
180-1, Agosto 15 (Imperio de Alemania, Francia), R, VIII , 
261; R. M. II, 314. 
1815, Junio 9, Reglamento, N. R. II, 436. 
1831, Marzo 31, Tratado relativo á la navegación del 
Rbin (Estados ribereños: Badén, Baviera, Francia, Hesse-
Darmstadt, Nassau, los Países-Bajos, Prusia), R. M. IV, 
271; N. R. IX, 252. 
1834, Diciembre 1.", Comision central, N. R. XII, 734. 
1834, Noviembre 20, Artículos suplementarios, N. R. G. 
II, 537. 
1835, Mayo 12 (Prusia, Baden, Hesse-Darmstadt, Wur-
temberg); N. R. XI I I , 435. 
1837, Agosto 1.°; 1838, Julio 17; 1839, Julio 17; Se-
tiembre 5, Artículos suplementarios, N. R. G. II , 542 
—546. 
1837, Octubre 13 (Badén, Francfort), R. M. IV, 493. 
1840, J ulio 9, (Baviera, Badén, Hesse-Darmstadt, Nassau), 
N. R. G. 1,153. ; 

1840, Setiembre 21, Comision central, N. R. G. I, 386; 
R. M. V, 70. 
1844, Abril 20 (Francia, Baden), R. M. V, 388. 
1845, Octubre, Artículos suplementarios, N. R. G. VIII, 
576. 
1846, Mayo 30, Artículos suplementarios, N. R. G. IX, 
172; N. R. G. XIII , 7. 
1847, Agosto 17, V. protocolo de la sesión de la comision. 
central, R. M. VI, 161. 
1849, Octubre 11, Artículos suplementarios, R.M. VI, 161. 
1853, Julio 29 (Badén, Suiza), R. M. VII, 303. 
1863, Agosto 3, Artículo suplementario. 

Stecknitz (Canal de) 
1815, Junio 9, Acta final del Congreso de Viena, Artícu-
lo XXX, N . R . I I , 399. 

- 1847, Junio 23 (Lubeck, Dinamarca), Art. XII , N. R. G. 
X, 608. 

Trave. 
1847, Junio 23 (Lubeck, Dinamarca), Art. XIII , N. R. G 
X, 609. 

Vístula. 
1807, Julio 7 (Tilsit: Francia, Rusia), Art. VIII, R. 
VIII, 639. 

1807, Julio 9 (Tilsit: Francia, Prusia), Art. XX, R. 
VIII , 665. 
1815, Mayo 3 (Rusia, Austria), Art. XXIV, etc. (Ríos y 
canales en la antigua Polonia), N. R. II , 231. 
1815, Mayo 3 (Rusia, Prusia), Art. XXII, etc., N. R. 
II , 242. 
1815, Junio 9, Acta final del Congreso de Viena, Art. 
XIV, N. R. II , 387. 
1818, Agosto ^ (Rusia, Austria), N. R. IV, 540. 
1818, Diciembre ^ (Rusia, Prusia), N. R. IV, 582. 
1818, Noviembre 15, Protocolo del Congreso de Aix-la-
Chapelle (Peage de Elsfleth), N. R. IV, 554. 
1819, Agosto 25, Protocolo de la Dieta alemana (Aboli-
ción del peage de Elsfletch), N. R. IV, 645. 
1823, Setiembre 10, Acta de navegación, N. R. \ I> 3 0 1 . 
(Prusia, Hanover, Hesse-Electoral, Brunswich,^01den-
burgo, Lipa y la ciudad de Brema), R. M. III , 570. 
1823. Setiembre 9 (Hañover, Brema), Tratado separado, # 
N. R- VI, 336. m , 
1823, Setiembre 10 (Prusia, Brema), Tratado separado, 

1825, Diciembre 21, Tratado suplementario, N. R. G. II , 
572. " 
1839, Setiembre 5, Artículos suplementarios, R. M. T\ , 
616 
1856, Enero 26 (Hanover, Prusia, Hesse-Electoral, Bre-
ma), Derechos de navegación, R. M. VII, 646. 
1857, Setiembre 3, Acta adicional, Col. de las Leyes de 
Prusia de 1858, p. 433. 
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VIII. 

DECLARACION 
DEL 16 DE ABRIL DE 1856, QUE ABREGLA DIVERSOS PUNTOS 

DEL DERECHO MARÍTIMO. 

Los plenipotenciarios que lian firmado el tratado de París 
del 30 de Marzo de 18,56, reunidos en conferencia, 

Considerando: 
Que el derecho marítimo en tiempo de guerra ha sido du-

rante mucho tiempo objeto de cuestiones sensibles; 
Que la incertidumbre del derecho y de los deberes en esta 

materia dan lugar, entre los neutrales y los beligerantes, á 
divergencias que pueden traer consigo serias dificultades y 
hasta conflictos; 

Que es, por tanto, de grande importancia el establecer 
• una doctrina uniforme sobre un punto de tal trascendencia; ' 

Que los plenipotenciarios reunidos en el congreso de Pa-
rís, no podían responder mejor á las intenciones de sus go-
biernos, que procurando introducir en las relaciones interna-
cionales principios fijos respecto á este punto; 

Debidamente autorizados, los susodichos plenipotenciarios 
han convenido en ponerse de acuerdo aqerca de los medios de 
conseguir este fin, y habiéndolo verificado, han decretado la 
siguiente declaración solemne: 

1." El corso está y queda abolido; 
2." El pabellón neutral cubre la mercancia enemiga, ex-

cepto el contrabando de guerra; 
3. ° La mercancía neutral, excepto el contrabando de guer-

ra, no es secuestrable bajo pabellón enemigo; 
4 P a r a que los bloqueos sean obligatorios deben ser efec-

tivos, es decir, sostenidos por una fuerza suficiente 
para impedir realmente el acceso al litoral del enemigo. 

Los gobiernos de los plenipotenciarios que abajo firman se 
obligan a ponerlo en conocimiento de los Estados que no han 
sido invitados á tomar parte en el congreso de París, y á 
exhortarles á prestar su conformidad á estas bases. 

Convencidos de que las máximas que acaban de proclamar 
serán acogidas con gratitud por el mundo entero, los pleni-
potenciarios que suscriben no dudan que los esfuerzos de sus 
gobiernos para generalizar su adopcion tendrán un éxito feliz 

La presente declaración no es ni será obligatoria más que 
para aquellas potencias que hayan accedido ó accedieren á 
ello en lo sucesivo. 

Dado en París á 16 de Abril de 1856. 

(Siguen tiis firmas de los plenipotenciarios de Austria, 
Francia, la Gran Bretaña, Prusia, Rusia, Gerdeña y 
Turquia.) 

Agregamos la relación del señor conde Walewski al empe-
rador Napoleon en 12 de Junio de 1858, impreso en la im-
prenta Imperial en el mes de Agosto de 1858. 

SEÑOR: 

Vuestra Majestad se dignará recordar que las potencias 
signatarias de la declaración del 16 de Abril de 1856, se com-
prometieron á gestionar con las demás para que se generali-
zase su adopcion. Me he apresurado, en consecuencia, á comu-
nicar est% declaración á todos los gobiernos que no estaban 
representados en el congreso de París, invitándolos á unirse 
á ella, y vengo á dar cuenta al Emperador de la favorable aco-
gida que esta comunicación ha obtenido por la mayor parte 
de aquellos á quienes se ha trasmitido. 

Adoptada y consagrada por los plenipotenciarios de Aus-
tria, Francia, la Gran Bretaña, Prusia, Rusia, Oerdeña y Tur-
quia la declaración del 16 de Abril, ha obtenido una comple-
ta adhesión de los Estados cuyos nombres á continuación se 
expresan, á saber: 

Badén, Ba viera, Bélgica, Brema, el Brasil, el ducado de 
Brunswick, Chile, la Confederación Argentina, la Confede-
ración Germánica. Dinamarca, las Dos Sicilias, la república 
del Ecuador, los Estados Romanos, Francfort, Gretia, Guate-
mala, Haiti, Hamburgo, Hanover, los dos Hesses, Lubeck, 
Mecklemburgo-Swerin, Mecklemburgo-Strelitz, Nassau, 01-
denburgo, Parma, los Países-Bajos, Perú, Portugal, Sajonia, 
Sajonia-Altenburgo, Sajonia-Coburgo-Gotha, Sajonia-Meinin-
gen, Sajonia-Weimar, Suecia y Noruega, Suiza, Toscana, 
Wurtemberg. 

Los Estados reconocen, pues, con la Francia y las demás 
potencias signatarias del tratado de París: 

1.° Que el corso es y queda abolido; 2.° (etc. ut supra). 
El gobierno del Uruguay ha prestado también su asenti-

miento á estos cuatro principios, salva ratificación del poder 
legislativo. 



España, sin acceder á la declaración del 16 de Abril, á 
causa del primer punto concerniente á la abolicion del corso, 
ha contestado que se apropiaba los demás. Méjico ha dado la 
misma respuesta. Los Estados-Unidos estarían prontos por su 
parte á adherirse, si se hubiese agregado al páfrafo de la abo-
lición del corso, que la propiedad privada de los subditos ó 
ciudadanos de las naciones beligerantes estaba exenta del 
secuestro en el mar por parte de las respectivas marinas mi-
litares. 

Salvas estas excepciones, todos los gabinetes se han adhe-
rido sin reserva á los cuatro principios que constituyen la de-
claración del Congreso de París, y por tanto, se halla consagra-
do en el Derecho internacional de la casi totalidad de los Es-
tados de Europa y de América un progreso, al que el gobierno 
de Vuestra Majestad, continuando una de las más honrosas 
tradiciones de la política francesa, puede felicitarse de haber 
contribuido poderosamente. 

A fin de que conste esta adhesión, propongo al emperador 
que autorice la inserción en el Boletín de las l e ^ s , de las 
notas oficiales en que se hallan consignadas, y si Vuestra Ma-
jesta aprueba esta proposicion, haré que se publiquen en igual 
forma las adhesiones que se reciban ulteriormente. 

Soy respetuosamente, 
Señor, 

De Vuestra Majestad 
el muy humilde y obediente servidor y fiel súbdito, 

Firmado, A. Walewsky. 
Aprobado: 

Firmado, Napoleon. 

La negativa de los Estados-Unidos de América fué motivada el 28 de 
Julio de 1856 eu una nota de M. Marcy, ministro de Negocios e x t r a n j e -
ros, á M. de Sartiges, emba jador francés en Washington. Despues de 
haber reconocido que probablemente el Congreso de París habia sido 
guiado en sus decisiones por reflexiones humanitar ias , se dice que se 
habia quedado en esto á la mitad del camino; que se debiera haber d e -
clarado también inviolable la propiedad privada del enemigo, lo mismo 
en alta mar que en tierra firme. Que, si se adoptaba esta proposicion, los 
Estados-Unidos consentir ian en la abolicion del corso como también en 
los demás puntos de la declaración. Mas que, basándose el sistema de 
defensa americano en el empleo de voluntarios en las guerras confinen -

tales y de corsarios en las marít imas, el gobierno no podia acceder á una 
modificación del Derecho internacional, que le obligaría á man tener un 
ejército y una flota regular . Por último, la nota explica los peligros á que 
se exponían con semejante sistema las patencias marí t imas de segundo 
y de tercer orden respecto de las que tienen medios y siguen la política 
de mantener grandes escuadras . 

El mensa je del pres idente Pierce al Congreso de Washington en el 
mes de Diciembre de 1856, estaba concebido en este mismo sent ido. 

El asunto en cuestión ha quedado desde entonces en tal es tado, á 
pesar de los esfuerzos hechos para llevarlo más adelante. La idea ameri-
cana de reducir el derecho de botin marí t imo á los mismos límites q u e 
el de tierra, fué tomada en sério por el comercio de Alemania. El 2 de 
Diciembre de 1859, trescientos comerciantes reunidos en Brema tomaron 
el siguiente acuerdo: «La inviolabilidad de les personas jj de las propieda-
des en tiempo de guerra marítima, comprendiendo en estas las de los 
subdi tos de los beligerantes cuando el fin de la guer ra no se opone á ello 
de una manera absoluta, es imperiosamente reclamada por la conciencia 
jur ídica de la época actual » Formóse al mismo tiempo un comité para 
comunicar esta resolución al Senado y á la Cámara del comercio de Bre-
ma, á los cónsules ex t ran je ros allí res identes y á todos aquellos que 
dentro y fuera de Alemania estuviesen especialmente interesados en la 
prosper idad del comercio marít imo. 

Este «pronunciamiento» fué aprobado por los representantes del co-
mercio de Hamburgo, Stettin, Bielefeld y Breslau, así como también por 
la Cámara de industria y comercio de la Alta Baviera. En Prusia y en 
Hanover las Cámaras de los diputados tomaron resoluciones análogas , y 
en Francia las Cámaras del comercio de Burdeos y Marsella, y en Suecia 
los comerciantes de Gothenburgo hicieron declaraciones en el mismo 
sentido. 

En Inglaterra no tuvieron tan favorable acogida las proposiciones de 
Brema. Levantáronse algunas voces en su favor en el Daily News y en 
el Economist; pero el Times, esa voz del espíri tu público dominante , las 
criticó maliciosamente en un artículo de 10 de Diciembre de 1860, y los 
diputados del comercio de Liverpool, Brístol, Manchester, Leeds, Hull, 
Belfast y Glocester, encargados de proponer al gobierno inglés que acep-
tase este progreso del derecho marítimo en tiempo de guerra , no consi-
guieron absolutamente nada de Lord Palmerston. Respondióles este el 3 
de Febrero de 1860, que no podia engañar á la diputación aparen tando 
participar de su opinion. Que él creia que la existencia de Inglaterra d e -
pendía de su preponderancia marítima, y que, por consiguiente, no p o -
dia renunciar al derecho de capturar las naves de las otras potencias y 
hacer prisionera su tripulación. La guerra , decia, e s sin duda un terr ible 
azote; pero la propia conservación la aconseja a lgunas veces, y una po-
tencia que se encuentre en la posicion de Inglaterra, no puede renun-



ciar á n ingummedio de debilitar por mar á su enemigo. Los mar ineros 
que Inglaterra no hiciese prisioneros en las naves de comercio enemi-
gas, tendría que combatirlos despues en los buques de guerra . Por otra 
par te , no es tampoco más respetada la propiedad privada en las gue r ras 
te r res t res que en las marítimas. Un ejército que se encuentra en país 
enemigo toma todo aquello de que tiene necesidad ó deseo sin cons ide -
ración a lguna á los derechos de propiedad. Inglaterra presentar ía una 
p rueba de ello si alguna vez un ejército enemigo lograse desembarcar 
en sus costas . 

No habiéndose vuelto á agitar esta cuestión desde entonces, ha sido 
reproducida en la actualidad por M. Ercole Vidari en Pavía en una 
obra(4) llena de inspiración y digna de la pátria de los grandes p u b l i -
cistas que en el siglo pasado emprendieron la tarea de fijar los derechos 
de la neutralidad en las guerras marít imas. 

En cuanto á nuestra opínion, remitimos á nuestros lectores á las e x -
plicaciones dadas en los §§ 123, 130 y sig , 139,17o. 

Sin dejar de desear los progresos humanitarios no se nos ocul-
tan las grandes dificultades de la materia en cuestión. 

Tratáse de un conllicto, l lamado comunmente conflicto entre la teoría 
y la práctica, llamado con más precisión conflicto en t re los in tereses 
privados y los intereses y deberes gubernamenta les . Tememos que la 
completa libertad de comercio en tiempo de guerra de que se trata p r i n -
cipalmente, puede traer consigo consecuencias peligrosas, recordando la 
expresión que Goethe ha puesto en boca de su Mefistófeles: 

«La guerra , el comercio y la piratería son una trinidad inseparable .» 

IX. ' • 

PRÁCTICA DE LOS CONGRESOS. 

Los congresos han sido convocados cuando se celebraron 
los tratados de Viena únicamente por las cinco grandes poten-
cias europeas, y se han regido por el protocolo y la declara-
ción del congreso de Aix-la-Chapelle, verificado en 1818. 

Es verdad que .estos dos documentos no coinciden literal-
mente; sin embago, no hay en ellos diferencias importantes. 

(1) Del r ispet to de'.la p ropr ie tá p r iva t ade ipopo l i bel l igerant i per l 'Avvoca to B r -
eóle Vidar i . Milano 18®. 

El protocolo obligaba esencialmente á las potencias signata-
rias, y á la Francia despues que esta se adhirió al congreso; 
la declaración comunicada por la vía diplomática á las demás 
córtes, contiene las obligaciones que con estas cortes han con-
traído las cinco grandes potencias. Está fundada en .los prin-
cipios del Derecho internacional y lo declara expresamente, 
mientras que el protocolo se refiere en esto á la máxima de la 
Santa Alianza y á los tratados; expone los puntos de vista 
bajo los cuales han acordado las grandes potencias juzgar las 
cuestiones políticas sometidas á su decisión, en caso de que la 

• solucion de festas cuestiones estuviese fuera de los principios 
generalmente reconocidos del Derecho internacional. 

La Declaración contenia, pues, la norma general para to-
dos los gobiernos que se adherían ó en adelante se adhiriesen 
áella expresa ó tácitamente; el protocolo era la norma particu-
lar de las grandes potencias y no tenia importancia para los 
demás gobiernos sino en cuanto les indicaba en qué sentido se 
tratarían sus negocios por los representantes de la Pentarquia 
europea. Vamos á entrar en algunos detalles respecto á esta 
relación entre la declaración y el protocolo. 

TJna y otro contienen una declaración de derecho, en parte 
material, en parte formal. La declaración material consiste 
en el reconocimiento obligatorio de un derecho internacional, 
por más que este reconocimiento sea enteramente general; la 
declaración formal es la parte esencialmente práctica de am-
bos documentos. Establece como reglamento de las negocia-
nes de las cinco grandes potencias la práctica de los congresos 
de príncipes y de las conferencias diplomáticas; atribuyendo 
á estas negociaciones una importancia mayor que la que 
habían tenido los congresos anteriores al de Viena; la impor-
tancia de este último hac a esperar á las grandes potencias 
que los futuros congresos les servirían: 

Para discutir sus propios intereses; 
Para ocuparse de las cuestiones para las que cualquier 
otro gobierno hubiese pedido la intervención de las 
cinco grandes potencias. 

Estaban de acuerdo generalmente para reconocer: 
Que las negociaciones comunes no podrían tener por 
objeto sino los intereses y cuestiones políticas que no 
están exactamente limitados ni definidos. 

De aquí resultaba que se miraban como objeto de negocia-
ciones comunes: , 

1.° La petición de una de las grandes potencias que qui-
siera que se discutiese una cuestión importante para 



ella sola, ó para ella y las demás potencias, ó en fin, 
para una de estas últimas; 

2." La reclamación de intervención de otro gobierno cual-
quiera. (El protocolo emplea el término de invitación, 
la. declaración el de reclamación de intervención.) 

La suposición de que sin duda se partía en 1818 era la de 
un gobierno legítimo y generalmente reconocido. Comprénde-
se que las grandes potencias tenían cierto interés en la exis-
tencia de un gobierno constituido de hecho de una manera 
cualquiera, interés bastante poderoso para obligarlas á entrar 
en negociaciones respecto de un gobierno semejante, como su-
cedió cuando la sublevación de los griegos y despues en los 
asuntos de Bélgica. En este último caso se han creído obliga-
das las potencias á velar por el sostenimiento ó por el resta-
blecimiento de la paz en Europa, y su conducta respecto de 
los griegos se explica fácilmente por las máximas de la Santa 
Alianza, que justificaban en rigor el interés que estas poten-
cias tomaban por sus hermanos en la fé de Cristo en sus rela-
ciones con la Turquía. 

La reunión de las grandes potencias europeas con el fin 
de tratar en común las cuestiones políticas que acabamos de 
citar, por más que fuese posible, no era de ningún modo obli-
gatoria, ni para todas ni para cada una de ellas en particular. 
Todo lo que podia deducirse de las máximas de la Santa 
Alianza, era la obligación de atender las reclamaciones de un 
aliado; sin embargo, bajo el punto de vista del derecho, cada 
potencia debia reservarse la libertad de examinar si era ó no 
llegado el caso de una negociación común. 

Este derecho de libre exámen no dejaba de existir ni aun 
durante las^ negociaciones. Cada potencia era independiente 
en sus opiniones y declaraciones; nada se decidía por mayo-
ría de votos. Bien es cierto que, cuando no habia conformi-
dad de opiniones, las potencias que tenían un mismo modo 
de ver la cuestión eran libres de ponerla en práctica; sin em-
bargo, estaban obligadas á no comprometer la existencia del 
lazo común que á todas unia, y á respetar el derecho y la in-
dependencia de las potencias cuyas convicciones eran contra-
rias á las suyas. 

También dependía del consentimiento de todas las'poten-
cias la decisión de la cuestión sobre si era permitido á otro 
soberano tomar parte en las negociaciones y decretos de los 
aliados. Los demás gobiernos no tenían de ningnn modo el 
derecho de pedir que se les admitiese directamente á tomar 
parte en las deliberaciones del congreso; solo podían enviar 

sus representantes al punto donde se verificaba el congreso, y 
este podia celebrar negociaciones con los plenipotenciarios. 
El protocolo solo reserva expresamente á la potencia que ha 
pedido formalmente que se trate una cuestión determinada 
por las cinco potencias reunidas el derecho de tomar parte en 
esta reunión, directamente ó por med,io de sus representantes. 
Esta reserva no se halla en la declaración; prueba de que las 
grandes potencias han querido reservarse para cada caso espe-
cial la decisión de si habia lugar á conceder este derecho al 
gobierno demandante. 

Los decretos de los congresos ó de las conferencias no te-
nían otra fuerza que la de contratos de las potencias que ha-
bían tomado parte en ellos. No obligaban ni aun al gobierno 
que habia pedido la intervención del congreso, y no tenían la 
fuerza de un juicio arbitral, sino en el caso en que las partes 
interesadas hubiesen encomendado al congreso la decisión de 
un litigio. Bien es cierto que las potencias podían, en interés 
propio, poner en ejecución sus decretos; pero debían cuidar 
de no herir los principios del derecho de gentes, que ellas 
mismas consideraban como la base de sus negociaciones, en 
cuanto estos principios eran incuestionables. 

Tales son los principios de la declaración de Aix-la-Chape-
lle, principios que no han sido precisados más que por la prác-
tica de los congresos y de las conferencias posteriores á la re-
unión de 1818. 

El congreso de Troppau, trasladado despues á Laibach 
(1820, 1821), sometió á sus deliberaciones los cambios de 
constitución verificados por las revoluciones en el reino de 
Nápoles y en el Piamonte, y autorizó una intervención arma-
da de parte de Austria en estos países. Las potencias aliadas 
justificaron su resolución por el peligro de una conflagración 
general; pero se invitó al rey de Nápoles á tomar parte en las 
deliberaciones comunes, y el emperador Francisco I le escri-
bió textualmente lo que sigue: 

Al decidirnos á esta deliberación común, no hemos 
hecho más que conformarnos á las transacciones de 
1814, 1815 y 1818, transacciones, cuyo carácter y 
fin conoce Y. M., así como la Europa entera, y 
sobre el cual se funda esta alianza Melar, únicamen-
te destinada á garantir de todo ataque la integridad 
territorial y la independencia de todas los Estados, y 
asegurar el reposo y la prosperidad de la Europa, me-
diante el reposo y la prosperidad de cada uno de los 
países de que se compone. (Martens, N. R. IX, 586.) 



Es verdad que la Gran Bretaña no prestó su conformidad 
á los pasos dados en 1820 por las demás potencias; sin embar-
go, el gabinete de St. James (Lorcl Castlereagh), sin partici-
par de las opiniones de los demás gobiernos, no puso impedi-
mentos á las medidas tomadas por estos últimos. 

El congreso de Verona (1822, 1823), dirigido contra la 
Constitución y el gobierno de las cortes de España, dió su 
consentimiento á una intervención de parte de Francia, no 
sin encontrar también esta vez oposicion por parte de Ingla-
terra. 

Las conferencias provocadas por los asuntos holando-bel-
gas, y celebradas por las cinco grandes potencias en Londres, 
tuvieron un carácter más pronunciado. Lo que habia más par-
ticularmente interesante en estas conferencias, es que habian 
sido convocadas á petición del rey de los Países-Bajos, que 
habia reclamado la intervención conciliadora de las grandes 
potencias en los asuntos neerlandeses, con el fin principal de 
estipular una tregua sobre la base del "statu quo" hasta la 
celebración de la paz definitiva. 

Los plenipotenciarios de las cinco grandes potencias se 
erigieron en árbitros absolutos; entendieron ellos solos del 
asunto en cuestión, de tal modo, que sus decretos consigna-
dos en los diferentes protocolos no eran en el fondo más que 
reglamentos categóricos para las partes beligerantes. Para pre-
parar y hacer ejecutar sus acuerdos se sirvió la conferencia de 
comisarios especiales. Ni aun el rey de los Países-Bajos fué in-
vitado á tomar parte en las deliberaciones y decretos, sin que 
sus reiteradas quejas respecto á este asunto alcanzasen resul-
tado alguno; se trataba á su gobierno como parte, lo mismo 
que álos representantes de las provincias sublevadas. La con-
ferencia fué quien ventiló definitivamente el asunto en cues-
tión, no sin una intervención armada por parte de Francia y 
de Inglaterra, y después que las cinco grandes potencias hu-
bieron celebrado con la Bélgica el tratado de 15 de Noviem-
bre de 1831, en virtud del cual se la reconocía como Estado . 
soberano é independiente. 

Ha llamado justamente la atención la manera de proceder 
de la conferencia y de sus protocolos, y la justificación que 
ha intentado en el 19." protocolo fecha 19 de Febrero de 
1831, (1) no ha podido disipar todas las dudas que han sur-
gido contra la legitimidad de esta manera de obrar. 

[\) (Martens) Murhard, Rec. i, 226. 

• 

Habia sido invitada la conferencia á cooperar con el go-
bierno neerlandés para ahogar la revolución belga; para pres-
tar su apoyo á fin de hacer cesar la escisión ocurrida en un 
estado basado en las guerras y en los tratados de 1815; en lu-
gar de esto se erigió la confereúcia en árbitra de las dos par-
tes beligerantes, les impuso sus decretos y recurrió por último 
al empleo de la fuerza armada ó por lo ménos no impidió este 
empleo para dividir finalmente en dos partes un reino creado 
en 1815. 

La lógica ó la sofística de la justificación de esta manera 
de proceder viene á decir en resúmen: que la creación del 
reino de los Países-Bajos habia sido un error, y que las po-
tencias que lo habian creado, despúes de haber reconocido su 
error, debían en interés propio y en el de la Europa en gene-
ral, asegurar eficazmente la tranquilidad general y el resta-
blecimiento de la paz. "Cada nación, se decia, tiene sus dere-
chos particulares; pero también los tiene la Europa; el orden 
social se los ha dado." 

Es verdad que la conferencia no ha impuesto directa-
mente sus decretos á las partes interesadas, pero confiaba en 
verlos aceptar á medida que los dictaba; también es cierto 
que estas últimas han protestado contra muchos puntos de los • 
decretos de la conferencia y que han hecho que se den otros 
ulteriores; pero ¿qué resistencia eficaz podían oponer una ú 
otra de estas partes á cinco grandes potencias reunidas? 

Hubiqra sido sin duda alguna ménos ofensivo el procedi-
miento de la conferencia, si el gobierno holandés hubiese sido 
admitido á las deliberaciones de las demás potencias, como se 
habia hecho respecto á Nápoles en el congreso de Troppau-
Laibach, y como parece establecer el protocolo de Aix-la-
Chapelle. 

El único punto de vista justo, el de las deliberaciones 
cómunes y conciliatorias respecto de los intereses comunes de 
las grandes potencias con los demás gobiernos interesados, es 
el que ha sido adoptado en las conferencias habidas*Tn París 
en 1856, y es el único que garantiza realmente la indepen-
dencia y la igualdad legal de los Estados. 

Ademas de la Sublime Puerta—á quien apenas se puede 
conceder voto en los asuntos europeos—ha tenido represen-
tación en el congreso de París una sexta potencia. 

Es, sin embargo, poco probable que el aumento de los 
miembros del Congreso diese más peso á sus decretos; es de 
temer, por el contrario, que esto sea un medio de debilitar su 
autoridad. Todo ío que se puede conceder, es que para ciertos 

3B 



— 546 — 
• 

asuntos políticos la competencia de un congreso general sea 
la única equitativa, y que de un congreso de esta especie es 
de quien debe partir la decisión más eficaz respecto de la 
suerte de los gobiernos y de las naciones; pero no debe espe-
rarse que esta decisión sea siempre irrevocable ni aun sola-
mente justa. Estoes lo que prueba superabundantemente la 
historia de los congresos reunidos hasta nuestros dias. 
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na y Olarte, teniente de infantería; 20 r s . 

A p u n t e s p a r a l a h i s t o r i a d e D . L e o p o l d o O ' D o n n e l l , por D. Ma-
nuel Ibo-Alfaro; un tomo, 4.°, con láminas, 30 r s . Madrid y 36 p r o -
vincias. 

A r m o n í a s e c o n ó m i c a s , por Federico Bastiat, versión castellana por 
D. Francisco Vila, abogado del colegio de Madrid; un tomo, 4.°, 30 
reales Madrid y 34 provincias. 

A u r o r a s , poesías de Rafael M. Fernandez Neda; un tomo, 8.° mavor, 
1 2 rs . 

B a c o n . Ensayo de.moral y de política, traducido por Arcadio Roda y 
Bivas; un tomo, 4.°, 12 rs. 

Be l lo i d e a l d e l m a t r i m o n i o , por Julio Nombela, segunda edición, 8 r s . 
B o s q u e j o s (varias poesías), por Juan M. Sanjuan, con un prólogo de don 

Ramón de Campoamor, de la Academia Española; 4 r s . 
B o s q u e j o h i s t ó r i c o d e l a p o l í t i c a d e E s p a ñ a , desde los tiempos de 

los Reyes Católicos has ta nuestros dias, por D. Francisco Martínez de 
la Rosa; dos tomos, 8.° mayor, 24 rs . 

B r e v í s i m o c o m p e n d i o de H i s t o r i a u n i v e r s a l , por don Nicolás Sal-
merón y D. Fernando de Castro (edad antigua); un tomo, 8.° mayor, 
8 rs . Madrid y 10 provincias. 

C a b a l l e r o s d e l firmamento (los). El mendigo negro, por Mr. Paul F e -
val; 2 tomos, 8.°, 10 r s . 

C a c e r í a d e l a p e r d i z , con reclamo macho y hembra , obra de suma 
utilidad para los cazadores, por una sociedad de cazadores de Andalu-
cía; un tomo, 14 r s . Madrid y 16 provincias. 

C á m a r a de l a r e i n a (la). Novela traducida del f rancés, 2 tomos, 16.°, 
8 rs . 

C a n c i o n e r o d e o b r a s d e b u r l a s p r o v o c a n t e s á r i s a . Coleccion de 
discursos festivos y poesías satíricas de los mejores poetas que llore-
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cieron en los siglos XV', XVI y XVII, gran par te inéditas, y recopiladas 
por el colector de El Libro Verde; 12 rs . Madrid y 14 provincias . 

C a n c i o n e r o (el) de Juan Alfonso de Baena, con notas y comentar ios; 
un tomo, 4.°, de 732 páginas á dos columnas, 80 rs . Madrid y 86 p r o -
vincias. 

C a r t a a n ó n i m a (la), por Augusto Arnould; 4 r s . 
C a r t o g r a f í a h i s p a n o - c i e n t i f i c a , ó sea los mapas españoles en que se 

representa á España ba jo sus diferentes fases, por D. Francisco Jorge 
Torres Villegas Madrid, 1852; 2 tomos, fóiio, holandesa, 60 r s . Ma-
dr id y 70 provincias. 

C a t ó n p o l í t i c o y c u e s t i ó n p o n t i f i c i a , por Roque Bárcia, con u n pró-
logo de D. E Castelar; un tomo, 4.°, 15 rs. 

C i e n p r o v e r b i o s (los), ó la sabidurio de las naciones. Obra imitada del 
francés, por D. Francisco F. Villabrille; un tomo, con 20 láminas, 16 r s . 

C o m p e n d i o d e p a l e o g r a f í a e s p a ñ o l a , por D. Antonio Alverá Deigras. 
Madrid, 1857; un tomo, folio-, 30 rs . 

C o m p e n d i o d e l D e r e c h o r o m a n o , ó aforismos y decisiones sacados 
del Digesto y del Código, con su traducción, por D. Luis Roquer , abo-
gado; 8 rs . " 

C o m p e n d i o h i s t ó r i c o d e l a s R e p ú b l i c a s a n t i g u a s y m o d e r n a s , 
donde se hace ver su or igen, duración y causa de su decadencia, e s -
crito en francés por el ciudadano Bulad; un tomo, 8.°, 8 r s . Madrid y 
10 provincias. 

C o n s t i t u c i o n e s d e l a m a s o n e r í a e s p a ñ o l a , subordinada Al S o b . \ 
Cap.-. Prov .v de España , regularmente constituido en Madrid; un 
cuaderno, 4.°, 4 rs . Madrid y 5 provincias. 

C o n s u e l o , novela por Jorge Sand; 6 tomos, 8.°, 18 rs . Madrid y 20 p r o -
vincias 

C r i t e r i o l e g a l (el) en los delitos políticos, por D. Manuel de Rivera Del-
gado, abogado del i lustre colegio de Madrid, etc.; un tomo, 4.°, 20 rea-
les Madrid y 24 provincias. 

C r i s t o y l a c i v i l i z a c i ó n . Lecciones pronunciadas en el Ateneo científi-
co y literario de Madrid, por D. Federico Torralba, precedida de u n 
juicio crítico de Mr. Anselmo Dubrois, misionero francés; 6 rs . 

C u e n t o s í n t i m o s , por D. Fernando Martínez Pedrosa. El autor de La 
paloma torcaz ha logrado reunir en este libro una coleccion de cuentos 
originales, agradables , morales é instructivos, escritos con sencillez y 
elegancia, que forman un precioso tomo, 8." mayor, 14 rs . Madrid y 
16 provincias. 

C u e n t o s del canónigo Schmid, nueva edición, i lustrada con grabados , 
obra sumamente instructiva para la juventud; 3 tomos, 8." mayor , 
30 r s . Madrid y 36 provincias. 

C u l t i v o y p e r f e c c i ó n d e l a s h o r t a l i z a s , con los últimos adelantos en 
el arte de forzarlas; con láminas, 12 rs . Madrid y 14 provincias. 

C u r s o d e P s i c o l o g í a , dado en París bajo los auspicios del Gobierno, 
por H. Ahrens, traducción de Gabino Lizarraga; 2 tomos, 8 ° mayor , 
24 rs . Madrid y 28 provincias. 

C u r s o d e D e r e c h o D a t u r a l ó d e F i l o s o f í a d e l d e r e c h o , completado 
en las pr imeras materias, con ojeadas históricas y políticas, por 
H. Ahrens, enteramente refundida y completada con la teoría del dere-
cho público y del derecho de gentes , traducida por los Sres. D. Pedro 
Rodríguez y D. Mariano Ricardo de Asensi. Madrid, 1873; un tomo, 
4.°, encuadernado en tela, 44 rs . Madrid y 50 provincias. 

D e l a a u t o r i d a d d e los p o d e r e s , ó límites de la potestad civil y ec le -
siást ica. Obra escrita en francés por el célebre doctor Aguesseau, can-
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cillcr de Francia en la gloriosa época de. Luis XVII y sucesor, t raduci-
da al español por D D J. B. L., abogado del colegio de Barcelona; 
un tomo, 4.°. 20 r s . Madrid y 24 provincias. 

D e l a P r o p i e d a d , por Mr. Thiers, traducida al castellano por Pcrez; un 
tomo, 4.°, 12 r s . Madrid y 16 provincias. 

D e lo v e r d a d e r o , lo b e l l o y lo b u e n o . Curso de filosofía sobre el 
fundamento de dichas ideas absolutas, por Víctor Cousin. Traducción 
de Manuel Mata y Sánchez; un tomo, 8." mayor, 14 r s 

D e c a d e n c i a d e E s p a ñ a . Historia del levantamiento de las Comunidades 
de Castilla, 1520-21, por D. Antonio Ferrer del Rio; un tomo, 4.°, 20 r s . 
Madrid y 24 provincias. 

D e f e n s a d e l a s m u j e r e s , por D. L. de Alemany, escrita en contraposi-
ción de los cuadros ó historia del matrimonio que publicó D. Antonio 
Flores; 2 rs . 

D e l o r i g e n d e l a s s o c i e d a d e s , sobre la soberanía, los poderes , la for-
mación de los pueblos y sobre la l ibertad, por el abate Thorel; 3 to -
mos, 4.u, 60 rs . 

D e s c e n t r a l i z a c i ó n u n i v e r s a l ó e l F u e r o v a s c o n g a d o , aplicado á 
todas las provincias, con un examen comparativo de las insti tuciones 
vascongadas, suizas y americanas, por Julián Arrese; un tomo, 8.° ma-
yor, 8 rs . en toda E s p a ñ a . 

D e t e r m i n a c i ó n d é l a s e s p e c i e s m i n e r a l e s por el sistema químico de 
Mr. F. Robell, profesor de la Universidad de Munich, modificado y 
ampliado por D. Amalio Maestre, inspector general del Cuerpo de I n -
genieros de Minas, con un cuadro sinóptico de los caracléres emplea -
dos para la determinación de las especies minerales en el s is tema q u í -
mico. Madrid, 1871; un tomo, 4.°, 10 r s . Madrid y 12 provincias. 

D e v e r e u x . Novela escrita en inglés por Mr. Eduardo Leyton Bulwer y 
traducida por D. Nemesio Fernandez Cuesta; 6 tomos, 8.°, 20 r s . 

D i c c i o n a r i o i D g l é s - e s p a ñ o l y e s p a ñ o l - i n g l é s , por Velazquez d é l a 
Cadena, el más completo de cuantos se han publicado hasta el dia; 2 
tomos, 4." mayor, 80 rs . Madrid y 94 provincias. 

D i c c i o n a r i o u n i v e r s a l f r a n c é s - e s p a ñ o l y e s p a ñ o l - f r a n c é s , por 
D. Ramón Joaquín Domínguez. Segunda edición corregida y aumen ta -
da; 2 tomos, 4.°, de m á s de 1.800 páginas cada uno, edición clara y 
correcta, á tres columnas , 160 rs . Madrid y 180 provincias. 

D i c c i o n a r i o f r a n c é s - e s p a ñ o l y e s p a ñ o l - f r a n c é s , conformé á los 
mejores Diccionarios de las dos naciones. Contiene todas las voces au-
torizadas las f rases familiares, los proverbios más usados, y muchas 
acepciones que no se hallan en los Diccionarios de Nnñez de Taboada, 
Martínez López y otros , por Blanc; 2 tomos, 8.°, de 584 y 790 pági-
nas, 24 rs Madrid y 30 provincias. Empastados, 8 rs . mas. 

D i c c i o n a r i o g e o g r á f i c o , e s t a d í s t i c o , h i s t ó r i c o y b i o g r á f i c o d e 
l a i s l a d e C u b a , por D. Jacobo de la Pezuela; 4 tomos,14.° mayor , de 
más de 600 páginas á dos columnas, 200 rs . Madrid y 240 p r o -
vincias. 

D i c c i o n a r i o d e g a l i c i s m o s , ó sea de las voces, locuciones y f rases de 
la lengua francesa q u e se han introducido en el habla castellana m o -
derna, con el juicio crítico de las que deben adoptarse y la equ iva len-
cia castiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael Maria 
Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio Hartzenbusch; un tomo, 
4.°, 36 r s . Madrid y 40 provincias. 

D i c c i o n a r i o d e l a l e g i s l a c i ó n y d e l e n j u i c i a m i e n t o c r i m i n a l e s 
m o d e r n o s , por un abogado del i lustre colegio de esta corte; u n tomo 
en folio, 70 r s . 
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D i c c i o n a r i o d e a g r i c u l t u r a p r á c t i c a y e c o n o m í a r u r a l , redactado 
ba jo la dirección de D Agustín Esteban Collantes y D. Agustín Alfaro 
jetes superiores de Administración civil, individuos de la Sociedad 
Economica Matritense, y de otras corporaciones científicas y li terarias; 
/ tomos, 4 mayor, holandesa, con láminas, 300 rs . Madrid y 340 p r o -
vincias. J v 

D o c e r e a l e s d e p r o s a y a l g u n o s v e r s o s g r á t i s . Coleccion de c u e n -
,1S ' n " y e a s- , artículos .varios y poesías por D. Manuel del Palacio; 
12 rs . Madrid y 14 provincias. 

D o c t o r L a ñ u e l a (el). Episodio sacado de las memorias de un tal Josef , 
por D. Antonio Ros de Olano; un tomo, 4.", 16 r s . 

E l C o n s u l t o r , ó sea procesos militares figurados, con lodos sus trámites 
para inteligencia de todas las clases militares, por D Luciano Sánchez 
Gil y Lago capitan de infantería: tercera edición. Valencia, 4873: un 
tomo. 8.°, de 1.000 páginas, 28 rs . 

E l Q u i j o t e p a r a t o d o s , abreviado y anotado por un entusiasta de s u 
autor, Miguel de Cervantes Saavedra. Libro de lectura pa ra las e s c u e -
las normales de maestros; un tomo, 12 rs . Madrid v 44 provincias. 

E l Q u i j o t e d e los n i ñ o s , abreviado por un entusiasta de su autor , 
Miguel de Cervantes Saavedra. Libro de lectura para las escuelas: 
cuarta edición con grabados, á la holandesa; 8 rs . Madrid y 10 p r o -
vincias . J 1 

E l L i b r o V e r d e . Coleccion de poesias satíricas y discursos festivos (parte 
de ellos inéditos) de D. Francisco de Quevedo, poeta de cuatro ojos 
hijo de s u s obras., padras t ro de las agenas. señor que fué de este valle 
de lagrimas y cofrade d é l a carcajada y de la risa Segunda edición, 
corregida y aumentada por el colector dé la primera don Eduardo de 
Lustono, e i lus t rada con ocho pr imorosas láminas, por Perea; un tomo 
8. mayor, 10 r s . Madrid y 12 provincias. 

E l L i b r o d e l p r o p i e t a r i o , por el Dr. D. Manuel Danvila, precedido de 
un j ro logo , por el Dr. D. E. Perez Pujol; un lomo, 4 ° mayor, 50 reales 
Madrid y 56 provincias. 

E l E s c r i t o r p r á c t i c o , ó sea manual completo de ortografía y ortología 
al alcance de todos, por D. Pedro Freixas; un lomo 4.°, 8 rs . Madrid y 
40 provincias. 

E l C ó d i g o c i v i l e s p a ñ o l . Recopilación metódica de las disposiciones vi-
gentes, anotadas con arreglo á la jur isprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, por D. Sabino Herrero, abogado del i lustre colegio de 
Vallaaoiid; un tomo, 4.° mayor, de 680 páginas, 40 r s . Madrid y 44 
provincias. 

E l r e y e n M a d r i d y e n p r o v i n c i a s , por D. Antonio Pirala; un tomo, 
4. . -20 r s . 

E l M o n j e d e l m o n a s t e r i o d e Y u s t e (últimos momentos del e m p e r a -
dor Cárlos V), por D. Leandro Herrero; un tomo, 8.° mayor, 42 r s . Ma-
drid y 14 provincias. 

E l M a r , por Michelet, traducción de Mariano Blanch; 40 rs . Madrid v 42 
provincias. 

E l L i b r o d e l p u e b l o , por D. Manuel Iíeuao y Muñoz, abogado del i lus -
tre colegio de Cuenca y de Madrid, individuo de las sociedades Eco-
nómica Matritense y Aragonesa, etc., etc. Obra premiada por el Go-
bierno. Madrid, 1872; 2 tomos, 4.°, 20 r s . 

E l e m e n t o s d e l i t e r a t u r a c l á s i c a l a t i n a , por D. Alberto Regules y 
Sanzdel Río, doctor de Filosofía y Letras: segunda edición notablemen-
te corregida y aumentada; u n tomo, 8.° mayor, 14 rs . Madrid y 16 p r o -
vincias. r 
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E l e m e n t o s d e l d e r e c h o c i v i l , p e n a l y m e r c a n t i l d e E s p a ñ a , por 
el doctor en jur isprudencia D. Juan María Rodríguez; 3 tomos, 8.° 
mayor, 50 r s . 

E n s a y o s o b r e l a o p i n i o n p ú b l i c a , por Arcadio Roda; un tomo, 4.°, 42 
reales. 

E n s a y o s o b r e l a p r á c t i c a d e l g o b i e r n o p a r l a m e n t a r i o , por 
C. H. de Amézaga; un tomo, 8.° mayor, de gran lujo , 4 0 rs . Madrid y 42 
provincias. 

E s p a ñ a b a j o e l r e i n a d o d e l a c a s a d e B o r b o n , desde 4700 en q u e . 
subió al trono Felipe V, hasta la muer te de Cárlos III, acaecida en 
4788. Escrita en inglés por Guillermo Coxe, t raduc ida al español con 
notas, observaciones y un apéndice, por D. Jacinto de Salas y Quiro-
ga; 4 tomos, 8.°, 24 rs Madrid y 32 provincias. 

E s t r e l l a d e N a z a r e t h (la). Leyendas y tradiciones de tierra santa sobre 
la Santísima Virgen Maria, tomadas en presencia de los sagrados libros 
y principales escritos de los autores católicos, etc., etc., por D. Luis 
García Luna. Edición de lu jo , con 20 magníficas láminas á dos tintas; 
2 torfios, 4.°, 50 rs . Madrid y 60 provincias. 

E s t u d i o s e l e m e n t a l e s d e e c o n o m í a p o l í t i c a , por D. Domingo E. 
Allér. precedidos de un discurso preliminar por el doctor D. Melchor 
Salvá, profesor de dicha asignatura en la Universidad de Sañtiago. 
Obra de texto en varias Universidades é Institutos de España y A m é -
rica; un tomo, 8.° mayor, 4 0 r s . Madrid y 42 provincias. 

i E s t u d i o s d e a d m i n i s t r a c i ó n p r á c t i c a , por D. Antonio Guerola; 4 
tomos, 8.° mayor, 24 rs . ; tomos sueltos, á 8 r s .—Sumar io de la obra: 
4.° Sanidad comprendiendo todos los ramos que por ella pueden ser 
afectados, como la higiene, el ejercicio de la medicina, cementerios, 
las epidemias y la sanidad marít ima. 2.° Orden público, que com-
prende la policía preventiva y represiva, asociaciones, r eun io -
nes , etc. 3.° Establecimientos penales. 4.° Beneficencia é incidencias 
de religión y moral, en cuyo tratado se comprende toda la gestión 
benéfica del poder administrativo y todo lo que éste hace para con-
tr ibuir al mantenimiento de la religión y á la moralidad pública, e tcé-
tera, etc. 

E s t u d i o s s o b r e r e l i g i ó n , por G. Tibergliien, traducidos por José 
Calderón Llaues, con un prólogo de Nicolás Salmerón; un tomo, 8." 
mayor , 40 r s . Madrid y 42 provincias. 

E s t u d i o s s o b r e l a d e f e n s a a c t i v a d e l a s p l a z a s d e g u e r r a , por el 
general de brigada Mr, A. Piquet, t raducida del f r ancés por el tenien-
te coronel D. Ambrosio Garcés de Marcilla; un lomo, 4.°, 42 rs . 

E s t u d i o s o b r e l a e l o c u e n c i a s a g r a d a , por el doctor D. Manuel Mu-
ñoz y Garnica, predicador y director del insti tuto de Jaén; u n tomo, 
8.° mayor, 16 rs . 

E s t u d i o s l i t e r a r i o s de D. Antonio Cánovas del Castillo; 2 tomos , 8 ° 
mayor, 40 rs . Madrid y 48 provincias. 

E x á m e n h i s t ó r i c o - c r i t i c o del reinado de D. Pedro de Castilla; obra 
premiada por la real Academia Española, po r D. Antonio Ferrer del 
Rio; un tomo, 8.°, mayor, 10 rs . 

E x p l i c a c i ó n h i s t ó r i c a de l a s i n s t i t u c i o n e s d e l e m p e r a d o r J u s t i -
n i a n o , con el texto latino, la traducción al lado, y las explicaciones á 
continuación de cada párrafo, por M. Ortolan, profesor en la facultad 
de Derecho de París; novísima edición, t raducida , revisada y conside-
rablemente aumentada, por D.Francisco Perez Anaya, magistrado que 
fué en la Audiencia de Manila; dos gruesos volúmenes , 4.°, 60 rs . Ma-

« dr id y 70 provincias. 
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F é , E s p e r a n z a y C a r i d a d , por Antonio Flores; cuarta edición i l u s t r a -
da con láminas, 40 r s . 

F i l o s o f í a e l e m e n t a l (curso de), dedicada á las universidades y cole-
gios de España, p o r D . Ramón Martí de Eixalá. Esta obra c o m p r e n d e 
la teoría de las ideas, ó ideología, y la lógica: segunda edición; u n 
tomo, 8.°, 10 r s . 

F i l o s o f í a d e l a l e n g u a e s p a ñ o l a . Sinónimos castellanos, por D. Ro-
que Bárcia: segunda edición; 2 tomos, 4.°, de cerca de 500 páginas 
cada uno: precio, 32 r s . Madrid y 36 provincias. 

F r u t o d e u n a a p u e s t a (el). Novela original de D. Pascual Riego; un to-
mo, 4.°, 6 rs . 

F u e r o J u z g o d e los r e y e s g o d o s d e E s p a ñ a , según el texto del doc-
tor Alonso de Villadiego; un tomo, 4.°, 20 r s . 

G a l e r í a d e l a l i t e r a t u r a e s p a ñ o l a , por D. A. Ferrer del Rio, con los 
retratos de Quintana, Lista, Nicasio Gallego, Burgos, Toreno y Martí-
nez de la Rosa; un tomo, 4.°, 20 r s . 

G a r b a n z o ¡el). Cuadros históricos contemporáneos tomados del n a t u -
ral, por Eduardo de Palacio, y precedidos de 'una explicación, catálogo 
ó prólogo de D. Enrique Perez Escrich; 4 rs. Madrid y 5 provincias. 

G é n i o d e l a s b e s t i a s , ó el mundo de los pájaros; ornitología pasional , 
por A. Toussenel, autor de los Indios, reyes de la época, traducido del 
francés y anotado por M. García Coronado; 3 tomos, 4.°, 40 rs . Madrid 
y 50 provincias. 

G e o g r a f í a h i s t ó r i c a d e l a E d a d a n t i g u a . Comprende desde los t iem-
pos denominados prc-históricos hasta la muerte del emperador Teodo-
sio: y dos apéndices, uno de cosmografía y otro de cronología univer -
sal antigua. Obra escrita para el estudio de la asignatura de este nom-
bre en las Universidades y otros centros de enseñanza, por D. Manuel 
M. A. J . Rives, licenciado en la facultad de Filosofía y Letras, etc. Ma-
drid, 1874; un tomo, 4.°, 24 rs . Madrid y 28 provincias. 

G r a m á t i c a a l e m a n a . Nuevo método teórico y práctico, dividido en dos 
tomos y una clave de los temas: el más completo y m á s comprensible 
de cuantos se publicaron hasta el dia, escrito especialmente para los 
españoles y aquellos que posean la lengua castellana, por el Dr. D. C á r -
los Fernandez de Castroverde. Leipzig, 1868; 80 rs . Madrid y 90 p r o -
vincias. 

G u i a d e l b a ñ i s t a e n el m a r , por el Dr. D. J. Sainz Cortés, médico e x -
director del hospital de S. Juan de Burgos, socio de varias corporacio-
nes científicas etc., etc.; un tomo, 4.°. 20 rs . Madrid y 24 provincias . 

G u i a d e l v i a j e r o e n E s p a ñ a , por D. Francisco de P. Mellado, (unde- , 
cima edición), con el mapa de España y Portugal, 16 rs . ; encuade rna -
do á la inglesa, 20 r s . 

G u i a r a z o n a d a d e l c u l t i v a d o r d e v i ñ a s y cosechero de vinos; con 
grabados, 10 r s . Madrid y 12 provincias . 

G u i a n o t a r i a l y d e l r e g i s t r o d e l a p r o p i e d a d i n m u e b l e . Libro pa ra 
el bolsillo, indispensable á los notarios, registradores y propietar ios , 
y útilísimo á los magistrados, jueces , abogados, etc.; un tomo, 8 .° , 
10 rs. 

H i s t o r i a p o l í t i c a y p a r l a m e n t a r i a d e E s p a ñ a , por D. Juan Rico y 
Amat. Madrid, 1860; 3 tomos, 4.°, 64 rs . 

H i s t o r i a m o n u m e n t a l del heroico rey Pélayo y sus sucesores en el 
trono cristiano de Asturias . Ilustrada, analizada y documentada por 
D. José Escandon. Obra de sumo interés para los historiadores y c u -
riosos; contiene las crónicas oficiales de aquel tiempo, que son muy 
poco conocidas; un tomo, 4.°, 20 r s . 

J c^dtr , ^ 
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H i s t o r i a d e l D e r e c h o p e n a l d e E s p a ñ a , por Mr. Alberto Du Boys, 
antiguo magis t rado . Versión al castellano, anotada y adicionada con 
apendices , por D. José Vicente Caravantes; u n tomo, 8.° mayor, 20 
rs . Madrid y 24 provincias. 

H i s t o r i a d e l a l e g i s l a c i ó n e s p a ñ o l a , por D. José Maria Antequera; 
un tomo, 4. , de 575 páginas , 28 rs . Madrid y 32 provincias. 

H i s t o r i a d e l a c i v i l i z a c i ó n e s p a ñ o l a desde la invasión de los á rabes 
has ta la época presen te , por D. Eugenio de Tapia, individuo de la Di-
rección general de Estudios, y de la Academia Española. Madrid, 1840; 
4 tomos , 8.° mayor , 40 r s . ; encuadernado á la inglesa, 56. 

H i s t o r i a d e l l e v a n t a m i e n t o d e l a s C o m u n i d a d e s d e C a s t i l l a , con 
los facsímiles de los principales personajes que figuraron en las a l te-
raciones de 1520 á 1521, por D. Antonio Fer re r del Rio; u n tomo, 4.°, 
20 rs._ Madrid y 24 provincias. 

H i s t o r i a d e t o d o s los p a í s e s y d e t o d o s los t i e m p o s , por el conde 
de F a b r a q u e r ; . u n tomo, 8.° mayor, 24 r s . Madrid y 26 provincias . 

H i s t o r i a d e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a y del antiguo gobierno 
del principado de "Asturias, con la coleccion de sus ca r tas -pueb las y 
ant iguas ordenanzas , por el Dr. D. Matías Sangrador y Víctores; un 
tomo, 4.° p ro longado , de 448 páginas, 24 rs . Madrid y Oviedo, y 28 en 
el res to de España . 

H i s t o r i a d e l a l e g i s l a c i ó n r o m a n a , desde su origen hasta la legisla-
ción moderna , y de una generalización del Derecho romano, según los 
textos antiguos conocidos y los más recientemente descubiertos, por 
Al. Ortolan, p rofesor en la facultad de Derecho de París: novísima ed i -
ción, aumentada y corregida por D. Melquíades Perez Rivas, magis t ra -
do de Audiencia; un tomo, 4.°, 30 rs . Madrid y 34 provincias. 

H i s t o r i a u n i v e r s a l (Manual de), escrita en francés por A. Ott, doctor 
en Derecho, t raducida . Madrid, 1841; 2 tomos, 8.° mayor, 20 r s . 

H i s t o r i a c r í t i c o - e c o n ó m i c a d e l s o c i a l i s m o y c o m u n i s m o , por don 
Alfonso Graj i rena . Madrid, 1869; un tomo, 4.° mayor , 8 r s . 

H i s t o r i a d e l a r e v o l u c i ó n d e I n g l a t e r r a desde la subida de C á r -
los I al trono has ta s u muer te , por Mr. Guizot. Traducida de la última 
edición f rancesa , 

por D. Pedro Barinaga: segunda edición española; 
un tomo, 8.°, 10 r s . Madrid y 12 provincias. 

H i s t o r i a y j u i c i o c r i t i c o d e l a e s c u e l a p o é t i c a s e v i l l a n a e n los 
s i g l o s X V I y X V I I . Memoria escrita por D. Angel Lasso de la Vega 
y Argüelles , p remiada por la real Academia sevillana de Buenas L e -
t ras . Madrid, 1871; un tomo, 4-.°, 24 rs . Madrid y 28 provincias. 

I d e a l d e l a h u m a n i d a d p a r a l a v i d a , por C. Chr . F. Krausc , con 
introducción y comentarios, p o r D . Julián Sanz del Rio. Segunda ed i -
ción; u n tomo, 8 .° mayor , 10 rs . Madrid y 12 provincias. 

I m p r e s i o n e s m o r a l e s , por D. Ramón Segade Campoamor, ' obra de 
sumo interés p a r a la juven tud ; un tomo, 8.° mayor, 8 rs . Madrid y 9 
provincias. 

J o y a d e l b a n q u e r o , agente de bolsa, corredor, hombre de nego -
cios, etc. Manual de cambios por Errea y Navarro; un tomo, 8.°, 
12 r s . Madrid y 14 provincias . 

L a e s p u m a d e r a d e l o s s i g l o s , por Roberto Robert ; un tomo, 4.°, de 
350 pág inas , 46 r s . 

L a g u e r r a e n t r e F r a n c i a y A l e m a n i a e n 1 8 7 0 - 1 8 7 1 . Estudio mi-
litar p o r e l c a p i t a n de infantería D. Cándido Varona y Olarte, con un 
prólogo de D. Ar turo Cotarelo. Madrid, 1874; un tomo, 8." mayor , con 
p lanos de las pr incipales batallas, 8 rs . 

L a e l e c t r i c i d a d d e los c a m i n o s d e h i e r r o . Descripción y exámen 
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de los s i s temas p ropues to s p a r a evitar acc identes en los caminos de 
h ie r ro por la electricidad, p o r D. Manuel F e r n a n d e z de Castro; 2 to-
mos , 4 °, 50 r s . 

L a c r i a t u r a , 43 cuadernos d e car ica turas de m u c h o chiste, de ocho lá-
minas cada u n o , debidas al lápiz del cé lebre Ortego, 20 r s . 

L a d a m a d e A m b o t o , leyenda p o r S. Manteli; u n tomo, 4.° menor , 40 
r s . Madrid y Vitoria y 4 4 e n el r e s to de E s p a ñ a . 

L a m u j e r , p o r Michelet, t raducida por Gerardo Blanco; 42 r s . Madrid y 
4 4 provincias . 

L a J e r u s a l e m l i b e r t a d a . Poema por Torcuato Tasso, pues ta e n verso 
castel lano p o r el teniente gene ra l m a r q u é s de la Pezuela , de la Acade-
mia Española ; 2 tomos en folio, edición régia , or leada , de g ran lu jo , 
con l áminas finas, 280 rs . Madrid y 300 provincias . 

L a s m u j e r e s , e l v i n o y e l j u e g o , por Paul de Kock; u n tomo, 8." m a -
yor , 44 r s . 

L a s m u j e r e s , por Alfonso Karr , o b r a l indís ima, y quizá la m e j o r que 
h a dado á luz es te r e n o m b r a d o escr i tor ; u n tomo, 8." mayor , 4 0 r s . 

L a s m i n a s y l a i n d u s t r i a en s u s relaciones con la adminis t rac ión , 
p o r b . Lúeas de Aldana, ingen ie ro del Cuerpo de Minas. Madrid, 4873; 
u n tomo, 4.°, de 560 pág inas , 24 r s . Madrid y 28 provinc ias . 

L a s e s p a ñ o l a s p i n t a d a s p o r l o s e s p a ñ o l e s . Coleccion de es tudios 
acerca de l o s aspec tos , es tados, c o s t u m b r e s y cual idades gene ra l e s d e 
n u e s t r a s con temporáneas , e tc . , p o r varios au tores , dir igida p o r Rober -
to Rober t ; 2 tomos , 4 .° , con l áminas , 32 r s . Madrid y 36 provincias . 

L e c c i o n e s d e m e c á n i c a p r á c t i c a ; nociones f u n d a m e n t a l e s de mecán i -
ca, p o r M. A. Morin, t raducida , aumen tada y r e v i s a d a p o r u n p r o f e -
so r del r a m o y acompañada de 28 láminas l i tograf iadas; u n tomo, 4.", 
40 r s . 

L e c c i o n e s d e c a r r e t e r a s , c a m i n o s d e h i e r r o y n a v e g a c i ó n i n t e -
r i o r y e x t e r i o r , por D. Cayetano González de la Vega, ingeniero iefe 
de caminos , canales y pue r tos ; 2 tomos , 4.°, con m u c h a s láminas , 
40 rs . Madr id y 50 provinc ias . 

L e g i s l a c i ó n d e p a t r o n a t o s ; 4 r s . Madrid y 5 p rov inc ias . 
L e g i s l a c i ó n o r g á n i c a d e l P o d e r j u d i c i a l e n C u b a y P u e r t o -

R i c o , ex t ensamen te comen tada , con u n apéndice; u n tomo, 44 r s . Ma-
dr id , 46 provincias y 24 U l t r amar . 

L e y g e n e r a l y d e i n c o m p a t i b i l i d a d e s ; 2 r s . 
L e y g e n e r a l s o b r e c o m p a ñ í a s d e f e r r o - c a r r i l e s y d e m á s c o n c e -

s i o n a r i a s d e o b r a s p ú b l i c a s , votada y p r o m u l g a d a p o r S . A. el 
Regen te en 4 3 de Diciembre de 1869; u n tomo, 4.°, 40 r s . 

L i b r o d e l o s d i p u t a d o s y s e n a d o r e s , juicios crí t icos de los o r ado re s 
m á s no t ab l e s desde las Cortes de Cádiz has ta n u e s t r o s dias, p o r don 
J u a n Rico y Amat; 4 tomos , 4.°, 90 r s . 

L i g a d e A v i l a (la). Novela h i s tó r ica del t iempo de las Comunidades de 
Castilla; u n tomo, 4.°, 42 r s . 

L i m o n e s a g r i o s . Coleccion de cuen tos , cuad ros y ar t ículos p a r a a l e -
g r a r s e y sob re todo para r ab ia r , p o r D. V e n t u r a Ruiz Aguilera; u n 
tomo, 8.° mayor , 44 r s . 

L i t e r a t o e n l a l u n a (el). O b r a escr i ta por D. Antonio Vclazquez y C a -
b r e r a ; 2 tomos , 8.°, 4 0 r s . 

L o s e s p a ñ o l e s d e o g a ñ o . Coleccion de cuad ros d i b u j a d o s á p luma po r 
54 l i teratos de g r a n fama. Esta p rec iosa obra s e c o m p o n e de 86 t ipos 
q u e f o r m a n o t ros tantos c u a d r o s de n u e s t r a s c o s t u m b r e s m o d e r n a s , 
forma 2 tomos, 8.° mayor , d e 400 pág inas c a d a uno , le t ra clara y com-
pacta , d e much í s ima l ec tu r a . Su precio , 20 r s . Madrid y 24 p rov inc ias . 
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L o s E v a n g e l i o s , ano t ados por P. J . P r o u d h o n , con el retrato del au to r ; 
u n tomo, 4.°, 4 0 r s . Madrid y 42 p rov inc ia s . 

L o s o r a d o r e s g r i e g o s . Lecciones exp l icadas en el Ateneo científico y 
l i terario de Madrid en el cu r so de 4872 á 4873, por D. Arcadio Roda , 
con u n prólogo del Excmo. S r . D. Antonio Cánovas del Castillo. Ma-

d r i d , 4874; un tomo, 8.° mayor , 4 0 r s . Madrid y 42 provincias . 
L o s t i e m p o s d e M a r i - C a s t a ñ a , por Rober to Rober t ; u n tomo, 4. , de 

350 páginas , 46 r s . 
L o s h é r o e s d e V a l e n c i a . Reseña de la insurrección republ icana por el 

c iudadano J u a n Domingo Ocon; 2 r s . 
L o s h o l g a z a n e s d e P a r í s , por Gont ran Borys ; 2 tomos, 8.°, 8 r s . Ma-

drid y 40 provinc ias . „ , ... , , , 
M a n u a l de t enedur ía de l ib ros en la nueva forma de partida dob le , 

aumentada y declarada de texto, compues t a por D. Vicente de Villaoz; 
un tomo, 42 r s . 

M a n u a l d e p r á c t i c a f o r e n s e , c i v i l y c r i m i n a l d e E s p a ñ a y s u s 
p r o v i n c i a s d e l a s A n t i l l a s , p o r D . San tos Hidalgo, juez de p r i m e -
ra instancia: obra ind ispensable p a r a los jueces , fiscales, abogados , 
esc r ibanos , p r o c u r a d o r e s y d e m á s p e r s o n a s que tengan negocios en 
los juzgados y t r ibuna les : cont iene la doctr ina y formular ios p rec i sos 
desde q u e se acude al juez munic ipa l has ta llegar al Tribunal Sup re -
mo de Just icia; u n tomo, 4.°, 24 r s . Madrid y 26 provincias . 

M a n u a l d e l D e r e c h o r o m a n o ó explicación de las ins t i tuciones (le 
Jus t in iano, por M. E. Lagran je . Obra t raduc ida y adicionada con n u e -
vas no t a s y apénd ices , e n vista de las pr incipales ob ra s de Derecho ro -
mano, por D. José Vicente Caravantes ; u n tomo, 8.° mayor , 24 r s . Ma-
drid y 26 provinc ias . . , . , 

M a n u a l d e l m a t r i m o n i o y d e l r e g i s t r o c i v i l : contiene la ley de ma-
tr imonio y regis t ro civil, con las r e fo rmas del decreto de 9 de F e b r e r o 
de 1875 y demás disposiciones, po r D Fe rmin Abella; 8 r s . Madrid y 

M a n E L T cíe q u i n t a s d e 1 8 7 5 , p o r D. Mauricio Aparicio, redactor de 
el Consultor de los Ayuntamientos ; 42 r s . Madrid y 44 provincias . 

M a n u a l d e c a m i n o s v e c i n a l e s y c a r r e t e r a s p r o v i n c i a l e s , por don 
José María Mañas ; un tomo, 4.°, 20 r s . r A i n * r i n 

M a n u a l d e l p a n a d e r o , ó sea fabricación del p a n de lu jo y ordinar io , 
en los c iudades , a ldeas y caser íos , p o r D. E. Rivas; u n tomo, 8.° con 
g r a b a d o s . 6 r s . Madrid y 7 provinc ias . 

M a n u a l d e l i t e r a t u r a g r i e g a , con una breve noticia acerca de la l i -
t e ra tura greco-cr is t iana d é l o s gr iegos q u e pasa ron a Italia cuando los 
t u r cos se apoderaron de Constant inopla , y de la lengua y l i teratura de 
la Grecia moderna , escri ta por D. Salvador Costanzo; u n tomo, 8. m a -
vor , 42 r s . Madrid y 14 provinc ias . „ ñ t>B 

M a n u a l d e c a m b i o s , i m p o s i c i o n e s , i n t e r e s e s , a n u a l i d a d e s y d e s -
c u e n t o s . Guia del comercio y de los imponen tes en las c a j a s de a h o r r o s 
y sociedades de seguros; u n tomo , 4.°, 20 rs . . • . • 

M a n u a l e n c i c l o p é d i c o t eó r i co -p rác fco de los juzgados m u n i a ^ l e ^ 
t ratado de los deberes y a t r ibuc iones de los j ueces y fiscales mun ic i -
pales y de los secre tar ios d e dichos juzgados , con 441 f o r m ú l a n o s 
para todos los actos y di l igencias civiles, cr iminales y adminis t ra t ivas : 
s e g u n d a edición; 30 r s . Madrid y 34 provincias . 

M a n u a l d e l a s f a l t a s y d e l a s d i l i g e n c i a s p r e v e n t i v a s e n l a s c a u -
s a s c r i m i n a l e s ; 6 r s . Madrid y 7 provincias . , . 

M a n u a l ¿ t e l m a t r i m o n i o y r e g i s t r o c i v i l ,con las leyes, r eg lamento 
y fo rmular ios ; 8 r s . Madrid y 9 p rov inc ias . 

> V < 
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M a n u a l d e l a e l a b o r a c i ó n d e v i n o s , a g u a r d i e n t e s , l i c o r e s 
c i d r a y c e r v e z a , por vanos autores , con láminas, -8 rs 

M a n u a l d e m i t o l o g í a . Compendio de k historia de los dioses, héroes 
y mas notables acontecimientos de los tiempos fabulosos de Grecia v 
Roma. Obra extractada de los autores antiguos y modernos por D P 
de la Escosura, individuo de la Academia Española; un tomo 8 0 m a -
yor, de 564 paginas y 32 láminas, 20 r s . 

M a n u a l h i s t ó r i c o - t o p o g r á f i c o - e s t a d i s t i c o y descripción de Madrid 
po rD . Ramón Mesonero Romanos; un tomo, 8.°, con cerca de 700 p á -
ginas , y 12 magníficas láminas, 44 rs . Madrid y 46 provincias. 

M a r t i n el e x p ó s i t o , ó Memorias de un ayuda de cámara, por M F i l í e -
nlo Sue; 3 tomos, 8.°, 20 rs . 1 8 

M e m o r i a t e s t a m e n t a r i a del Sr. D. Fernando de Castro, publicada por 
su testamentario y legatario D. Manuel Sales y Ferré; 6 rs . Madrid v 7 
provincias. - J 

M e m o r á n d u m h i s t o r i a l . Nociones de la historia universal de España 
por siglos, escrita por D. Basilio Sebastian Castellanos de Losada-
un tomo, 8. mayor, 45 rs . Madrid y 46 provincias. 

M i s p r i s i o n e s , por Silvio Pellico. Contiene además los capítulos inédi-
tos, un apendice por Mr. Latour, con noticias históricas y biografías 
de algunos pns io ñeros de Espielberg, y las notas v explicaciones h i s -
tóricas extractadas y Uaduí idas de las adiciones de Pedro Maroncelli-
un tomo, 4.°, de 400 páginas, edición de lujo, en papel glaseado, con 
grabados en el texto y laminas aparte, 24 rs. 

N o c i o n e s g e n e r a l e s d e l t a b a c o , desde la preparación de las t ierras 
para su cultivo, hasta su definitiva aplicación; traducidas, extractadas 
y comentadas de lo que han escrito los mejores autores de varios 
países, con ampliación de cuantos datos há demostrado el estudio 

. practico de estq materia, por D. J . M. Santos v D. J. I. Campoy Edi-
ción de 4871; un. tomo, 4.°, con láminas, 20 rs". 

N o v i s i m o t r a t a d o c o m p l e t o d e F i l o s o f í a d e l d e r e c h o ó Derecho 
natural, con arreglo á los adelantos y estado actual de esta ciencia v á 
las doctrinas de Ahrens, Taparelli, Krause, Hegel, Savigny, Almetver 
y otros notables autores, con un estudio histórico sobre el desenvolvi-

p . i e c l , \ f V a . C Í f o - ¡ a d e l . D c r e c h 0 ' P ° r e I Dr. D. Clemente Fernandez 
Elias. Madrid, 1874; un lomo, 4,°, de 812 páginas, 50 rs. Madrid y 54 
provincias. J 

N o v i s i m o t r a t a d o h i s t ó r i c o - f i l o s ó f i c o d e l D e r e c h o c i v i l e s p a ñ o l 
precedido de una introducción acerca del método para su estudio dé 
un resumen de Historia del derecho civil de España hasta nuestros 
días: obra arreglada a los programas universitarios, v escrita por el 
Dr. D Clemente Fernandez Elias. (Madrid, 1873); un tomo, 4.°, 40 rs 
Madrid y 46 provincias. 

N o v i s i m o D i c c i o n a r i o d e l a r i m a , ordenado en presencia de los 
mejores publicados hasta el día y adicionado con un considerable n ú -
mero de voces que no se encuentran en ninguno de ellos á pesar de 
hallarse consignadas en el de la Academia, por D. Juan Landa. Barce-
lona, 1867; un tomo, 4.°, 30 rs . 

N o v í s i m a L e g i s l a c i ó n h i p o t e c a r i a . Segunda edición, anotada; un 
volumen de 636 páginas , 24 rs . Madrid y 27 provincias 

N o v í s i m a L e y d e E n j u i c i a m i e n t o c i v i l y m e r c a n t i l , anotada. 
bexta edición (en prensa) . 

N o v í s i m a g u i a t e ó r i c o p r á c t i c a de labradores, hortelanos, j a rd ine-
ros, arbolistas y ganaderos. Gran tratado de agricultura y economía 
rural . Contiene doctrinas y prácticas de los más célebres agrónomos 
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españoles y ext ranjeros , 50 láminas y modelos de máquiuas agrícolas, 
su descripción y aplicación á los campos, roturaciones y cultivos, por 
D. Balbino Cortés y Morales; 2 tomos, 4.°, 40 rs . Madrid y 48 p r o -
vincias. 

N u e v a t a q u i g r a f í a ó arte de escribir con toda velocidad, como se 
habla, por D. Francisco Cruces é Izquierdo, con una lámina que con-
tiene todas las figuras taquigráficas, 5 rs . 

N u e v o c o m p e n d i o d e c i r u j i a m e n o r , por el Dr. D. Nicolás Ferrer y 
Julve, catedrático de la facultad de Medicina de Valencia. Esta obra es 
un resumen de los conocimientos más indispensables á los prac t ican-
tes, ministrantes , sangradores , ayudantes de cirujia y aspi rantes á 
plazas de los hospitales, etc., etc.; con láminas, 24 rs . Madrid y 26 
provincias. 

N u e v o m a n u a l d e D e r e c h o , por D. Luis Lamas y Varela, licenciado 
en Derecho civil y canónico, etc., etc. Comprende todas las as igna tu -
ras de la facultad de Derecho, con las reformas é innovaciones in t ro-
ducidas en la legislación española desde la revolución de 1868. Ma-
drid, 1873; un tomo, 4.°, 30 rs . Madrid y 34 provincias. 

O b r a s d r a m á t i c a s de D. Francisco Martínez de la Rosa; 3 tomos, 8.° 
mayor , 40 rs . 

O b r a s e s c o g i d a s de a lgunas inéditas D. Ventura de la Vega; 6 rs . Ma-
drid y 7 provincias. 

OBRAS JOCOSAS Y SATÍRICAS DEL CURIOSO PARLANTE. 

—Panorama matr i tense, pr imera série de escenas , 1832 á 1835; un tomo, 
12 rs . 

—Escenas matr i tenses , segunda serie, 1836 á 1842; un tomo, 12 rs . 
—Tipos, g rupos y bocetos-artículos de cos tumbres españolas de 1842 á 

4860; un tomo, 42 r s . 
—Recuerdos de un via je por Francia y Bélgica; un tomo, 42 r s . 
O b s e r v a c i o n e s s o b r e l a h i s t o r i a n a t u r a l , geografía, agricultura, 

poblacion y frutos del reino de Valencia, por D. Antonio José Cavani-
lles. Madrid, imprenta Real, 4795; 2 tomos, folio, 60 rs. Madrid y 74 
provincias. (Faltan las láminas.) 

O l l e n d o r f f . Gramática francesa y método para aprenderla, por Eduardo 
Benot: última edición corregida; 2 tomos, 4.°, 40 r s . 

—Gramática inglesa y método para aprenderla , por Eduardo Benot: ú l t i -
ma edición reformada; 2 tomos, 4.°, 54 r s . 

—Gramática italiana y método pa ra aprenderla , por Eduardo Benot; 2 to-
mos, 4.°, 34 rs . 

—Gramática latina y método pa ra aprender la , por Francisco de P. Hidal-
go; 2 tomos, 4.*, 34 rs . 

O r a c i o n e s e s c o g i d a s de D e m ó s t e n e s , con los juicios de varios escri-
tores antiguos y modernos , sobre Demóstenes y sus obras, t raducidas 
por Arcadio Roda; un tomo, 4.°, 4 4 rs. Madrid y 16 provincias. 

O r i g e n y r e g l a s d e l a m ú s i c a (del), con la historia de su progreso, 
decadencia y restauraciou. Obra escrita en italiano por el abate D. An. 
tonio Eximeno, y traducida al castellano por D. F. A. Gutierrez, cape-
llán de SS. MM. y maestro de la capilla real; 3 tomos, con láminas, 24 
rs . Madrid y 30 provincias. 

P a l a c i o d e P i n o n (el). Novela escrita en francés por la señora condesa 
de Dash; 2 tomos, 42.°, 6 r s . 

P a l e o g r a f í a e s p a ñ o l a (compendio de), ó escuela de leer todas las le 
t ras que se han usado en España , desde los tiernos más remotos h a s -
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ta fines del siglo XVIII, i lustrada con 32 láminas en folio, por D. Anto-
nio Alverá Delgrás; un tomo, folio, 30 rs . 

Pequeñas miserias'de la vida conyugal, ó continuación de los es-
tudios analíticos sobre el matr imonio, por H. Bal¿ac; un tomo, 8." m a -
yor, 10 rs . 

P o e s í a s de Antonio Fernandez Grilo; un tomo, 4.°, de gran lujo, 20 rs . 
P o e s í a s de D. Bernardino López Garcia; un tomo, 4.°, 20 rs . 
P o e s í a s de D. Joaquín de Mora; un tomo, 4.°, edición de lujo, 20 r s . 
P o e s í a s de D. Juan Justiniano y Arribas; un tomo, 4.°, 12 rs . 
P o e s í a s de Guillermo Matta. Cuentos en verso, fragmentos de un poe-

ma inédito. Segunda edición, corregida y aumentada; 2 tomos, 4.°, 24 
reales. 

P r á c t i c a c r i m i n a l (Manual de). Observaciones para la formación de 
los sumar ios de causas criminales por delitos comunes, por D. Mariano 
Ayuso; un tomo, 8.°, 14 rs . Madrid y 16 provincias. 

P r a d e r a (la), por Fenimore Cooper; un tomo, 8.°, de 555 páginas, 8 
reales. 

P r i m e r n a v e g a n t e (el). Poema en dos cantos, é idilios de Gesner en 
prosa y verso, 5 r s . 

P r i n c i p i o s de e s t r a t e g i a , aclarados por la relación de la campaña de 
1796 en Alemania; obra atr ibuida al señor archiduque Cárlos, t r aduc i -
da del aleman al francés á impulsos de Jomini, acomodado al castel la-
no y adicionado por Ramonet. Imprenta Real; 4 tomos, 4.°, con lámi-
nas , 80 r s . 

P r i n c i p i o s d e l D e r e c h o n a t u r a l sumamente expuesto, por F ranc i s -
co Giner, profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad de Ma-
drid, y Alfredo Calderón, a lumno de la misma. Madrid, 1873; un tomo 
8.°, 16 r s . Madrid y 18 provincias. 

P r o c e d i m i e n t o s c i v i l e s y c r i m i n a l e s con arreglo á la unificación de 
fueros , leyes orgánicas del poder judicial, reforma de la casación Civil 
procedimiento criminal y establecimiento del jurado, por D. Francisco 

•v Lastres, doctor en Derecho y catedrático sustituto de la Universidad 
Central. Madrid; un tomo, 8.° mayor, 14 rs . Madrid y 18 provincias. 

P r o c e s o d e l d i p u t a d o S e r r a c l a r a y sucesos ocurridos en Barcelona 
el dia 25 de Setiembre de 1869; 2 r s . 

P r o c e s o instruido contra Juan Sala y Serrallonga (salteador de caminos) 
extractado, en su par te más interesante, por D. Juan Cortada. Barce-
lona, 1868; un cuaderno, 4.°, 116 páginas, con 3 láminas, 6 rs . 

P r o l e g ó m e n o s ó introducción general al estudio de Derecho, por don 
Angel Crehuet Guillen, catedrático de Derecho romano de la Universi-
dad de Salamanca. Salamanca, 1873; un tomo, 4.°. 24 rs . en Madrid v 
Salamanca, y 28 en el resto de España. 

P r o g r e s o y v i c i s i t u d e s del idioma castellano en nuestros cuerpos l e -
gales desde que se romanceó el Fuero Juzgo, hasta la sanción del Có-
digo penal que rige en España: memoria escrita por D. León Galindo 
y de Vera, premiada por la real Academia Española en el concurso 
público de 1863; un tomo, casi folio, 20 rs. Madrid y 24 provincias. 

R e c i t a c i o n e s del D e r e c h o c i v i l r o m a n o , de D. Juan Heinecio t r a -
ducidas al castellano, anotadas y adicionadas considerablemente, por 
D. Luis de Collantes y Bustamante: sexta edición, revisada y aumenta-
da con notas por un profesor de jurisprudencia. Valencia, 1872- 2 
tomos, 8.° mayor, 30 rs. 

Recopilación de las leyes de los reinos de las Indias, mandadas 
imprimir y publicar por la majestad católica del rev D. Cárlos II; va 
dividida en cuatro tomos, con el índice general, v al principio de cada 
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tomo el especial de los títulos que contiene; 4 tomos, folio, 200 r s . Ma-
drid y 220 provincias. 

R e c u e r d e s de u n v i a j e p o r E s p a ñ a , por D. F. de P. Mellado; 2 t o -
mos, 4.°, con láminas y viñetas intercaladas en el texto, 60 r s . Madrid 
y 70 provincias. 

R e f u t a c i ó n a n a l í t i c a de la obra escrita en francés por Mr. Ernesto 
Renán, traducida: Vida de Jesús, por D. Juan Jusen y Castañera, p r o -
fesor de Teología en la Universidad Central; u n tomo, 4.°, 20 r s . Ma-
drid y 24 provincias. 

R e p ú b l i c a de Cicerón , conforme al texto inédito recientemente des-
cubierto y comentado por M. Angel Mai, bibliotecario del Vaticano, 
con el discurso preliminar y las disertaciones históricas de Mr. Ville-
main, de la Academia francesa, traducción de D. A. Perez Garcia; un 
tomo, 8.° mayor, 12 rs . Madrid y 14 provincias. 

R e s ú m e n d e t e r a p é u t i c a , materia médica y arte de recetar , ext racta-
do de las explicaciones de u n profesor libre de esta asignatura, por 
A. Eusebio Ballester; un tomo, 8.° mayor, holandesa, 10 rs . Madrid y 
42 provincias. 

R e v o l u c i ó n de R o m a (la). Historia del poder temporal de Pió IX, des-
de su elevación al trono hasta su fuga de Roma y convocacion de la 
Asamblea nacional en 30 de Diciembre de 1848, por el Excmo. señor 
Conde de Fabraquer , D. José Muñoz Maldonado, testigo ocular, 1849; 
un tomo, 4.°, con láminas y el retrato de Pió IX, 16 r s . 

S e m b l a n z a s c o n t e m p o r á n e a s de los pe r sona jes más célebres del 
mundo en las letras, las ciencias y las ar tes , por D. Emilio Cas-
telar. 

Contiene: 
Tomo 1.°—J. Fabre y E. Bismark. 

2.°—Thiers y A. Dumas. 
0 3 E. Girardin y D. Manin. 

4.°—V. Hugo y E. Figueras. 
5.°—J. Pr im y J . Monroy. 
6.°—L. Gambetta y Delfina Gay. 9 
7.°, 8,° y 9.°—Luis Napoleon. 
10.—C. Ross iniy Hertzen (escritor ruso). 
11.—Obispo de Orleans, Doctor Veron, Marquesa de Osvaul y 

Mazzini. 
12.—Olivier, historiadores Ferrar i y Michelet, actriz Georges, 

pintor Ingres y filósofo Cousin. 
Consta cada tomo de 60 á 100 páginas , impresas con esmero , en 

buen papel y tipos nuevos, adornado con u n excelente retrato, abierto 
enace ro , del pr imero de los pe r sona je s que figuran en cada volúmen. 

El precio es el de 60 rs . Madrid y 66 provincias. 
S i l v e s t r e del T o d o . Novela festiva, por D. Andrés Ruigomez; u n tomo, 

8.°, 4 rs . Madrid y 5 provincias. 
Tratado sobre el movimiento y aplicaciones de las aguas, en el 

cual se manifiesta por métodos sencillos, claros y exactos, cuanto p e r -
tenece á su conducción, distribución y elevación, según los diferentes 
objetos á que se destine, para satisfacer las necesidades de los p u e -
blos, y las de la agricultura, industria y comercio, facilitando el regadío 
y la navegación interior, y proporcionando abundante y exquisita pesca, 
demostrándose además que su aprovechamiento en España ofrece una 
masa tan considerable de riquezas, que solo se puede concebir por las 
muchas y variadas aplicaciones que contiene; 3Jomos, 4.°, con muchas 
láminas, 100 r s . Madrid y 420 provincias. 
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O R Í G E N E S 
d e l a . 

L E N G U A E S P A Ñ O L A , 
COMPUESTOS POR VARIOS AUTORES, 

r e c o g i d o s 

POR D. GREGORIO MÁYANS Y SISCAR, 

BIBLIOTECARIO DEL REY, 

p u b l i c a d o s p o r p r i m e r a v e z en 1 7 3 7 , y r e i m p r e s o s en 1 8 7 3 , 

CON UN PRÓLOGO 

D E D . J U A N E U G E N I O H A R T Z E N B U S C H , 
y ñ o l a s al Diálogo d e l a s L e n g u a s y á los O r í g e n e s d e la L e n g u a , d e tíayans. 

P O R D. E D U A R D O D E MIER. 
Contiene: 
Diálogo de las Lenguas, de incierto autor. 
Refranes ordenados, por Iñigo López de Mendoza. 

u J l Z l n l 7 , T ° n AeIJe/r/,n c a s t f a n o - Entrale por la manga y sa-

Bernardo Ahifete°S ^ t e D e m ° S ^ d R ° m a n C e ' r e C ° S i d o s P o r e I ^ c t o r 
Compendio de algunos vocablos arábigos introducidos en la lengua 

castellana recopilados por Francisco López Tamarid 8 

Vocablos que el Doctor Bernardo Aldrete sacó del Fuero Juzgo d ? las 
Partidas Historia del Rey D. Alonso y del Infante don Manuel 8 ' 

• i i°C a , b U i a n . ° d e G e r
J

m a m a - compuesto por Juan Hidalgo, 
autor coétaneo. r°V a r ' ^ ^ d e ~ P o r incierto 

Orígenes de la Lengua española, de D. Gregorio Mayans y Sisear 

pañolaaC,OD q U C e X h ° r t a á S C g U Í r 13 V C r d a d c r a , d e a de7 la efocuenci; es-

en p
F r ° o r S i a s . e , e g a n t e ^ " * 5 6 V e n d e á M e n Madrid y 36 

ESTUDIOS SOBRE LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, 
P O R F . L A U R E N T , 

PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE GANTE: 
t raducción de 

D. GABINO LIZARRAGA. 
t 0 r a 0 S y V ' q u e S e ™ d e n á en Ma-
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